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La innovación tecnológica está transformando todos los aspectos de nuestra vida. 
La capacidad de intercambiar grandes cantidades de datos e información de forma 
rápida y barata ha sentado las bases para el auge de la economía digital y de las 
plataformas digitales de trabajo. Tanto en los países desarrollados como en los 
que están en desarrollo, las empresas y los consumidores han aprovechado esta 
transformación, ya que estos cambios facilitan el suministro de bienes y servicios 
y abaratan los precios. Las plataformas digitales ya se han integrado en nuestra 
vida cotidiana.

Este proceso se ha extendido al mundo del trabajo. Las plataformas digitales de 
trabajo abren nuevos mercados para las empresas y ofrecen más oportunidades 
de generación de ingresos para los trabajadores, en particular para aquellos que 
antes quedaban al margen del mercado laboral. Estas plataformas están provocando 
cambios no solo en la organización de las empresas y los procesos de trabajo, sino 
también, en muchos casos, en la relación entre los trabajadores y las empresas.

Se considera, en general, que la pandemia de COVID-19 ha acelerado los cambios 
que ya estaban en marcha, tanto en la sociedad como en el mundo laboral. Entre 
ellos se encuentra la ampliación del uso de las plataformas digitales y las innova-
ciones tecnológicas implicadas en ellas, como la computación en la nube y el uso 
de macrodatos y algoritmos. Todo ello se traduce en una forma innovadora de 
trabajar y en flexibilidad tanto para los trabajadores como para las empresas. Las 
modalidades de trabajo a distancia, que muchas personas han adoptado durante el 
pasado año, han propiciado un incremento del comercio electrónico, de los servicios 
electrónicos y del trabajo autónomo en línea. Además, las plataformas digitales de 
trabajo brindan oportunidades de obtener ingresos para muchas personas que han 
perdido sus empleos durante esta crisis, tanto en los países en desarrollo como en 
los desarrollados. Muchas empresas han recurrido a estas plataformas para seguir 
manteniendo sus actividades, llegar a nuevos mercados y reducir costos.

Pero este modelo de negocio presenta algunos problemas. Por una parte, permite 
a las plataformas organizar el trabajo sin tener que invertir en activos de capital 
o contratar trabajadores asalariados, al hacer de intermediarias entre los trabaja-
dores que realizan las tareas y los clientes, y gestionar todo el proceso de trabajo 
con algoritmos; por la otra, los trabajadores de estas plataformas digitales suelen 
experimentar dificultades para encontrar un trabajo bien remunerado que les per-
mita obtener unos ingresos dignos, engendrando el peligro de la pobreza laboral. 

Prefacio
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Además, este modelo priva a muchos trabajadores de protección social, lo que es es-
pecialmente preocupante durante una pandemia. Y a menudo no pueden participar 
en una negociación colectiva que les permitiría resolver estas y otras cuestiones.

El presente informe es el primer gran intento de la OIT de dar cuenta de las expe-
riencias de los trabajadores y las empresas con las plataformas digitales de trabajo. 
Se basa en encuestas y entrevistas realizadas a 12 000 trabajadores de 100 países, 
así como a 70 empresas, 16 plataformas y 14 asociaciones de trabajadores de pla-
taformas que operan en múltiples sectores y países.

Para hacer frente a los retos que plantea esta nueva forma de trabajar, muchos 
gobiernos han adoptado medidas de carácter normativo con el fin de solucionar 
problemas como la relación de trabajo, las normas en materia de seguridad y salud 
y una insuficiente protección social. Los actores privados y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores también han emprendido algunas iniciativas. Sin 
embargo, las diferencias que presentan estas respuestas normativas dan lugar a 
nuevos retos. Debido a que las actividades de muchas de estas plataformas digitales 
son transfronterizas e implican a múltiples jurisdicciones, el asunto adopta tintes 
más complejos. Esta situación crea inseguridad jurídica tanto para los trabajadores 
como para las empresas y los gobiernos.

Las plataformas digitales de trabajo tienen la capacidad de beneficiar tanto a los 
trabajadores como a las empresas y, a través de ellas, a la sociedad en general. 
Pero estas plataformas solo alcanzarán ese potencial y contribuirán a lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible si ofrecen oportunidades de trabajo decente. Para 
ello es vital que se garantice que todos los trabajadores, independientemente de su 
situación contractual, están cubiertos por las normas fundamentales del trabajo, al 
igual que el diálogo social.

Por lo tanto, es esencial una comprensión más clara del funcionamiento de las 
plataformas digitales de trabajo y un planteamiento más eficaz y coherente a este 
respecto. Es preciso que haya un debate político y una coordinación a nivel interna-
cional, lo que, con el tiempo, podría dar lugar a una comprensión más clara y a una 
posición más eficaz y coherente respecto de las plataformas digitales de trabajo en 
todo el mundo.

Guy Ryder 
Director General de la OIT 
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Resumen

La economía digital está transformando el mundo 
del trabajo. En la última década, la expansión de 
la conectividad de banda ancha y de los servicios 
de computación en la nube, junto con las innova-
ciones en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, han permitido las transacciones 
económicas y el intercambio de un gran volumen 
de datos e información entre individuos, empresas 
y dispositivos. Los datos constituyen cada vez más 
un activo esencial del impulso de la economía 
digital. A estas transformaciones cabe asociar la 
proliferación de plataformas digitales en varios 
sectores de la economía. Desde marzo de 2020, la 
pandemia de COVID-19 ha provocado un aumento 
de las modalidades de trabajo a distancia, lo que 
refuerza aún más el crecimiento y el impacto de la 
economía digital. Si bien las plataformas digitales 
ofrecen una serie de servicios y productos más 
amplios, este informe se centra concretamente en 
el trabajo en línea a través de estas plataformas, 
las cuales se han extendido rápidamente en varios 
sectores económicos como resultado de las inno-
vaciones en la tecnología digital.

Las plataformas digitales de trabajo son una parte 
distintiva de la economía digital. Permiten a los 
particulares o a los clientes de las empresas pedir 
un vehículo para hacer un trayecto, encargar 
comida o encontrar un trabajador autónomo 
para desarrollar una página web o traducir un 

documento, entre otras muchas actividades y 
encargos. La capacidad de estas plataformas para 
conectar a las empresas y los clientes con los tra-
bajadores está transformando los procesos labo-
rales, lo que va a incidir enormemente en el futuro 
del trabajo. Las plataformas digitales de trabajo 
pueden clasificarse en dos grandes categorías: las 
de trabajo en línea y las de trabajo localizado. En las 
plataformas de trabajo en línea, los trabajadores 
realizan tareas o encargos en línea o a distancia. 
Entre otras, pueden abarcar las siguientes tareas: 
servicios de traducción, jurídicos, financieros y de 
patentes, o de diseño y desarrollo de programas 
informáticos en plataformas de trabajadores 
autónomos y cuya asignación de tareas se realiza 
mediante concurso de propuestas; la resolución 
de problemas complejos de programación o de 
análisis de datos en un tiempo determinado en 
plataformas de programación competitiva; o la 
realización de tareas de corta duración, como el 
etiquetado de imágenes, la moderación de con-
tenidos o la transcripción de vídeos en texto en 
plataformas de microtareas. Las tareas en las pla-
taformas de trabajo localizado se llevan a cabo de 
forma presencial en ubicaciones especificadas por 
los trabajadores, e incluyen servicios tales como 
el transporte en vehículo con conductor (VTC), el 
reparto y las reparaciones a domicilio (como un 
fontanero o un electricista), el trabajo doméstico 
y la prestación de cuidados.
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La economía digital está transformando el mundo 
del trabajo. En la última década, la expansión de 
la conectividad de banda ancha y de los servicios 
de computación en la nube, junto con las innova-
ciones en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, han permitido las transacciones 
económicas y el intercambio de un gran volumen 
de datos e información entre individuos, empresas 
y dispositivos. Los datos constituyen cada vez más 
un activo esencial del impulso de la economía 
digital. A estas transformaciones cabe asociar la 
proliferación de plataformas digitales en varios 
sectores de la economía. Desde marzo de 2020, la 
pandemia de COVID-19 ha provocado un aumento 
de las modalidades de trabajo a distancia, lo que 
refuerza aún más el crecimiento y el impacto de la 
economía digital. Si bien las plataformas digitales 
ofrecen una serie de servicios y productos más 
amplios, este informe se centra concretamente en 
el trabajo en línea a través de estas plataformas, 
las cuales se han extendido rápidamente en varios 
sectores económicos como resultado de las inno-
vaciones en la tecnología digital.

Las plataformas digitales de trabajo son una parte 
distintiva de la economía digital. Permiten a los 
particulares o a los clientes de las empresas pedir 
un vehículo para hacer un trayecto, encargar 
comida o encontrar un trabajador autónomo 
para desarrollar una página web o traducir un 

documento, entre otras muchas actividades y 
encargos. La capacidad de estas plataformas para 
conectar a las empresas y los clientes con los tra-
bajadores está transformando los procesos labo-
rales, lo que va a incidir enormemente en el futuro 
del trabajo. Las plataformas digitales de trabajo 
pueden clasificarse en dos grandes categorías: las 
de trabajo en línea y las de trabajo localizado. En las 
plataformas de trabajo en línea, los trabajadores 
realizan tareas o encargos en línea o a distancia. 
Entre otras, pueden abarcar las siguientes tareas: 
servicios de traducción, jurídicos, financieros y de 
patentes, o de diseño y desarrollo de programas 
informáticos en plataformas de trabajadores 
autónomos y cuya asignación de tareas se realiza 
mediante concurso de propuestas; la resolución 
de problemas complejos de programación o de 
análisis de datos en un tiempo determinado en 
plataformas de programación competitiva; o la 
realización de tareas de corta duración, como el 
etiquetado de imágenes, la moderación de con-
tenidos o la transcripción de vídeos en texto en 
plataformas de microtareas. Las tareas en las pla-
taformas de trabajo localizado se llevan a cabo de 
forma presencial en ubicaciones especificadas por 
los trabajadores, e incluyen servicios tales como 
el transporte en vehículo con conductor (VTC), el 
reparto y las reparaciones a domicilio (como un 
fontanero o un electricista), el trabajo doméstico 
y la prestación de cuidados.

Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2021 | Resumen ejecutivo2

Para los trabajadores y, en particular, para las 
mujeres, las personas con discapacidad, los 
jóvenes y los trabajadores migrantes, el desarrollo 
de estas plataformas digitales tiene el potencial 
de ofrecerles oportunidades y ventajas para 
generar ingresos. En los países en desarrollo, en 
particular, estas plataformas se consideran una 
fuente prometedora de oportunidades de trabajo, 
lo que ha llevado a muchos gobiernos a invertir en 
el desarrollo de infraestructuras y competencias 
digitales. Las empresas se benefician también de 
ello, ya que pueden utilizar estas plataformas para 
acceder a una fuerza de trabajo a escala global y 
local a fin de mejorar su eficiencia, aumentar su 
productividad y gozar de una mayor proyección 
de mercado.

Este tipo de plataformas brindan oportunidades, 
pero llevan aparejados algunos problemas. En lo 
que se refiere a los trabajadores, los problemas 
atañen concretamente a la irregularidad del tra-
bajo y los ingresos, las condiciones de trabajo, la 
protección social, la utilización de las competen-
cias profesionales, la libertad sindical y el derecho 
a la negociación colectiva. Muchas de estas dificul-
tades son tanto o más acentuadas para quienes 
trabajan en el sector informal o en modalidades 
atípicas de empleo, y están afectando cada vez 
más a quienes ejercen algún tipo de ocupación 
en las plataformas digitales, que es un porcen-
taje de la fuerza de trabajo que está creciendo 
relativamente rápido. Las consecuencias de la 
pandemia de COVID-19 están poniendo de mani-
fiesto los riesgos y las desigualdades a los que se 
ven expuestos los trabajadores, especialmente 
los que están ocupados en plataformas digitales 
de trabajo localizado. En lo que se refiere a las 
empresas tradicionales, los problemas abarcan 
las prácticas de competencia desleal de las plata-
formas, algunas de las cuales no están sujetas a 
la tributación convencional ni a otras normativas, 
ni siquiera en relación con sus propios trabaja-
dores; y, además, otras dificultades añadidas, 
como la cantidad de financiación necesaria para 
poder adaptarse continuamente a la transforma-
ción digital, especialmente para las pequeñas y 
medianas empresas (pymes), así como el hecho 
de que las plataformas carezcan de suficientes 
infraestructuras digitales fiables, especialmente 
en el Sur global.

El presente informe pretende mejorar nuestra 
comprensión de cómo las plataformas digitales 
están transformando el mundo del trabajo y de 
las implicaciones de esta transformación para 
los empleadores y los trabajadores. Se basa en 
las conclusiones de las encuestas realizadas por 
la OIT a unos 12 000 trabajadores de 100 países 
de todo el mundo que trabajan en plataformas de 
trabajadores autónomos basadas en concursos, 
programación competitiva y microtareas, y en 
los sectores del VTC/taxi y el reparto. También se 
apoya en entrevistas realizadas a representantes 
de 70 empresas de distintos tipos, 16 empresas 
de plataformas y 14 asociaciones de trabajadores 
de plataformas de todo el mundo en múlti-
ples sectores.

A partir de un análisis de los contratos de servicio 
de 31 grandes plataformas de trabajo en línea y 
de trabajo localizado, así como de las experien-
cias de los trabajadores y los clientes en dichas 
plataformas, el presente documento ofrece una 
visión de conjunto innovadora y completa a nivel 
internacional del modelo de negocio y las estra-
tegias empresariales de las plataformas. También 
explora las lagunas normativas en materia de 
gobernanza de las plataformas y examina las múl-
tiples iniciativas emprendidas por los gobiernos 
y los interlocutores sociales para colmarlas. Por 
último, sugiere algunas formas de aprovechar las 
oportunidades y superar las dificultades derivadas 
del auge de las plataformas digitales de trabajo, 
a fin de garantizar el desarrollo sostenible de 
las empresas y el trabajo decente para todos, 
avanzando al mismo tiempo en la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas.

En la última década el número de plataformas 
digitales de trabajo se ha quintuplicado, 
concentrándose en unos pocos países.

El número de plataformas de trabajo en línea y de 
trabajo localizado (servicios de VTC y de reparto) 
pasó de 142 en 2010 a más de 777 en 2020. Las 
de trabajo en línea se triplicaron durante este 
periodo, mientras que las plataformas de servi-
cios de VTC y de reparto se multiplicaron casi por 
diez. Una gran proporción de estas plataformas se 
concentra en unos pocos países, como los Estados 
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Unidos de América (29 por ciento), la India (8 por 
ciento) y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (5 por ciento).

Las plataformas digitales de trabajo ofrecen 
dos tipos de relación laboral, dependiendo de 
si contratan directamente al trabajador o si 
median entre este y el cliente. En el primer caso, 
se les cataloga como empleados con una rela-
ción laboral con su empleador, mientras que en 
el segundo caso las plataformas los consideran 
trabajadores por cuenta propia o contratistas 
autónomos. Los que trabajan en el marco de 
una relación laboral suelen ser responsables del 
funcionamiento de la plataforma y constituyen 
una fracción relativamente pequeña de su fuerza 
de trabajo. Por ejemplo, la plataforma de traba-
jadores autónomos PeoplePerHour cuenta con 
unos 50 asalariados, pero media en el empleo de 
2,4 millones de trabajadores calificados.

Debido a que las plataformas practican una polí-
tica de no divulgación de datos, resulta muy difícil 
estimar el volumen real de trabajadores ocupados 
a través de estas plataformas. Diversas encuestas 
realizadas por investigadores y organismos esta-
dísticos en Europa y América del Norte entre 2015 
y 2019 sugieren que la proporción de la población 
adulta que ha realizado trabajos en plataformas 
se sitúa entre el 0,3 y el 22 por ciento.

En las plataformas de trabajo en línea, la oferta 
de mano de obra supera la demanda, lo que 
ejerce una presión a la baja sobre los ingresos.

El seguimiento de la oferta y la demanda de 
trabajo en grandes plataformas en línea desde 
2017, realizado por el Observatorio del Trabajo 
en Línea, revela que ha habido un aumento tanto 
de la demanda como de la oferta de trabajo 
por cuenta propia y de microtareas. Desde el 
inicio de la pandemia, la oferta de trabajo en las 
plataformas ha aumentado significativamente, 
mientras que la demanda de trabajo ha dismi-
nuido, desplazándose hacia tareas relacionadas 
predominantemente con el desarrollo de pro-
gramas informáticos y la tecnología. La demanda 
de trabajo en las cinco principales plataformas de 
trabajo en línea procede en gran medida de los 
países desarrollados, mientras que la oferta de 

mano de obra procede en su mayoría de los países 
en desarrollo. Los datos indican que en algunas 
plataformas digitales de trabajo hay un exceso de 
oferta de mano de obra, lo que provoca una mayor 
competencia entre los trabajadores y ejerce una 
presión a la baja sobre el precio de las tareas.

La distribución mundial de la inversión  
en plataformas digitales de trabajo  
y de los ingresos recaudados con ellas  
son geográficamente desiguales.

Alrededor del 96 por ciento de la inversión en 
plataformas digitales de trabajo se concentra en 
Asia (56 000 millones de dólares de los Estados 
Unidos), América del Norte (46 000 millones) y 
Europa (12 000 millones), frente al 4 por ciento 
en América Latina, África y los Estados Árabes 
(4 000 millones). Las plataformas que prestan 
servicios de VTC/taxi han recibido una proporción 
mucho mayor de fondos de capital riesgo que las 
plataformas dedicadas al reparto o de trabajo en 
línea. Entre las plataformas de servicios de VTC/
taxi, la distribución de la financiación es desigual, 
ya que el 75 por ciento de los fondos se concentran 
en solo dos empresas de plataformas.

Las plataformas digitales de trabajo generaron 
a escala mundial unos ingresos de al menos 
52 000 millones de dólares en 2019. Alrededor del 
70 por ciento de los ingresos obtenidos se concen-
traron en solo dos países, los Estados Unidos (49 
por ciento) y China (23 por ciento), mientras que 
este porcentaje es muy inferior en Europa (11 por 
ciento) y otras regiones (17 por ciento). Las siete 
mayores empresas tecnológicas a nivel mundial 
tuvieron unos ingresos acumulados de más de 
1,010 billones de dólares en 2019, y la mayoría 
de estas empresas invierten también cantidades 
considerables en plataformas digitales.

Las estrategias empresariales adoptadas  
por las plataformas digitales de trabajo constan 
de cuatro elementos clave.

Cuatro elementos clave permiten a las plataformas 
establecer una base de mercado, aprovechar 
los efectos de red y expandirse rápidamente, 
generando beneficios para las empresas y 
los trabajadores:
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	X La estrategia para obtener ingresos: Los modelos 
de generación de beneficios de las plataformas 
digitales se basan en la oferta de planes de 
suscripción y en el cobro de diversos tipos 
de tarifas a los trabajadores de la plataforma 
y/o a las empresas, clientes o consumidores 
que las utilizan. Las plataformas de trabajo en 
línea ofrecen a los clientes múltiples planes de 
suscripción y servicios personalizados, junto 
con periodos de prueba gratuitos para atraer 
nuevos suscriptores. También ofrecen a los tra-
bajadores diversos planes de suscripción con 
más ventajas y a un costo adicional, que suelen 
resultar indispensables para poder acceder 
a más trabajo. Estas plataformas digitales 
suelen cobrar una comisión a los trabajadores 
y a las empresas; estas comisiones suelen ser 
más elevadas para los trabajadores que para 
los clientes en las plataformas en línea. Por 
ejemplo, Upwork generó el 62 por ciento de 
sus ingresos de 2019 a partir de diversos tipos 
de comisiones cobradas a los trabajadores, 
mientras que el 38 por ciento de sus ingresos 
los obtuvo a través de comisiones cobradas 
a los clientes. En cuanto a las plataformas de 
trabajo localizado, se suelen exigir comisiones 
cuando se trata de trabajadores de servicios 
de VTC/taxi, mientras que en los servicios de 
reparto ese costo recae sobre las empresas y 
los clientes.

	X La contratación y adecuación mutua entre traba-
jadores y clientes: Las plataformas digitales de 
trabajo utilizan algoritmos para la asignación de 
tareas o la vinculación automática de clientes y 
trabajadores, lo que ha ido transformando un 
proceso tradicional de recursos humanos que 
normalmente implicaba la interacción humana. 
Si bien las prácticas tradicionales de recursos 
humanos basan la selección de personal en 
gran medida en los niveles de formación y la 
experiencia, la selección algorítmica suele venir 
determinada por indicadores como las puntua-
ciones, las reseñas de clientes o consumidores, 
los índices de cancelación o de aceptación de 
trabajos y los perfiles de los trabajadores. En 
las plataformas de trabajo en línea, el proceso 
de asignación algorítmica también puede tener 

en cuenta los planes de suscripción del traba-
jador y los paquetes opcionales adquiridos. Esta 
práctica corre el riesgo de excluir a algunos tra-
bajadores del acceso a las tareas, en particular a 
los procedentes de países en desarrollo y a los 
que tienen ingresos más bajos.

	X Los procesos de trabajo y la gestión del rendi-
miento: La gestión por métodos algorítmicos de 
los trabajadores es un elemento clave para el 
modelo de negocio de las plataformas. Las pla-
taformas proporcionan diversas aplicaciones y 
equipos informáticos para facilitar el proceso 
de trabajo, supervisar a los trabajadores y 
articular la comunicación entre el cliente y el 
trabajador. Entre ellas se encuentra el Sistema 
de Posicionamiento Global (GPS) para el segui-
miento de los trabajadores en las plataformas 
de trabajo localizado, y las herramientas que 
registran automáticamente las capturas de 
pantalla o las pulsaciones del teclado en las 
plataformas de trabajo en línea. Además, los 
algoritmos valoran, evalúan y puntúan el ren-
dimiento y el comportamiento de los trabaja-
dores de las plataformas utilizando una serie de 
parámetros, como las reseñas y las opiniones 
de los clientes.

	X Reglas de gobernanza de la plataforma: Las 
plataformas digitales de trabajo tienden a 
configurar unilateralmente la arquitectura de 
gobernanza dentro de la plataforma a través 
de sus contratos de servicio, que deben ser 
previamente aceptados por los trabajadores, 
clientes y empresas para poder acceder a la 
plataforma. Además de exigir la observancia 
de los códigos de conducta relativos al uso de 
la plataforma, estos acuerdos también cubren 
aspectos como la aceptación o el rechazo de 
trabajo, la desactivación de las cuentas de la 
plataforma y el uso de los datos. Esta forma de 
gobernanza permite a las plataformas ejercer 
un control considerable sobre la libertad de 
los trabajadores a la hora de trabajar, y puede 
determinar cómo y en qué condiciones los 
clientes o las empresas se relacionan con los 
trabajadores de la plataforma: por ejemplo, 
mediante cláusulas de exclusividad. 

 sistema 
de posicionamiento global



El papel de las plataformas digitales en la transformación del mundo del trabajo22 El papel de las plataformas digitales en la transformación del mundo del trabajo 5

Diversos tipos de empresas, desde las 
emergentes hasta las que figuran en la lista  
de las 500 mayores, confían cada vez más  
en las plataformas en línea.

En términos generales, las empresas utilizan las 
plataformas de trabajo en línea por tres razones: 
para agilizar los procesos de contratación; para 
reducir costos y mejorar la eficiencia; y para poder 
utilizar el conocimiento y buscar la innovación. El 
rendimiento organizativo de muchas empresas ha 
mejorado gracias a las innovaciones facilitadas por 
las plataformas de código abierto, así como por 
el acceso que estas proporcionan a una reserva 
mundial de trabajadores con competencias pro-
fesionales de todo tipo.

Las pymes, en particular, se han beneficiado  
de las plataformas de trabajo localizado.

Muchas empresas tradicionales, especialmente 
las pymes, han empezado a utilizar plataformas 
de trabajo localizado, sobre todo en los sectores 
de la restauración y el comercio minorista. Estos 
negocios dependen cada vez más de las plata-
formas digitales de trabajo como forma de hacer 
frente a una mayor competencia y a la necesidad 
de ampliar su base de clientes, así como para 
seguir el ritmo de un mercado en transformación y 
responder a las preferencias de los consumidores. 
Muchos restaurantes dependen en gran medida 
de las plataformas de reparto, especialmente 
desde el inicio de la pandemia de COVID-19, para 
mejorar su visibilidad entre los consumidores 
y ampliar su cuota de mercado, así como para 
mejorar su productividad, eficiencia y rentabilidad.

Las plataformas digitales de trabajo también 
han impulsado el crecimiento de las empresas 
emergentes y la reorientación de algunos 
sectores.

En todo el mundo, han surgido multitud de 
empresas digitales de nueva creación, sobre todo 
en el campo de la inteligencia artificial (IA), para 
satisfacer la demanda de procesos automatizados 
de trabajo y análisis. Dado que la IA aún está lejos 
de automatizar completamente el trabajo, estas 
empresas emergentes dependen en gran medida 
de las plataformas digitales de trabajo y de la 

inteligencia humana de los propios trabajadores, 
dispersos por todo el mundo, para completar las 
tareas y entrenar los algoritmos de aprendizaje 
automático a través de un proceso «que incorpora 
la intervención humana» (human-in-the-loop).

Las plataformas digitales de trabajo también han 
hecho posible que algunas empresas reorienten 
sus estrategias comerciales en determinados 
sectores y accedan a mercados más amplios. El 
sector de la subcontratación de procesos y servi-
cios empresariales (BPO), por ejemplo, está incor-
porando la utilización de herramientas digitales 
para satisfacer las demandas de los clientes, en 
vez de la voz, de forma que el recorrido del cliente 
se gestiona digitalmente de principio a fin. Entre 
estas herramientas digitales se encuentran los 
mensajes de Facebook y WhatsApp, los chats web 
o los correos electrónicos, y los bots de IA para 
facilitar información en tiempo real.

Las empresas de BPO también intentan sostener 
su actividad comercial apoyándose en el trabajo 
de las plataformas de trabajo en línea, además 
de colaborando directamente con los clientes. 
Muchas empresas tecnológicas están subcon-
tratando tareas como la revisión de contenidos, 
la transcripción, la anotación y el etiquetado de 
imágenes con trabajadores de países en desa-
rrollo, a menudo como parte de sus protocolos de 
responsabilidad social corporativa, con el fin de, 
por ejemplo, ofrecer oportunidades de empleo a 
jóvenes licenciados y a personas de entornos des-
favorecidos. Pese a que se suele creer que estas 
tareas se realizan por medio de la IA, en la práctica 
requieren un criterio humano para valorarlas, que 
proporcionan los trabajadores del sector de BPO, 
residentes principalmente en países en desarrollo, 
o los trabajadores «invisibles» empleados en pla-
taformas de trabajo en línea.

Aunque las empresas pueden beneficiarse  
de las plataformas, las dificultades abundan.

Muchas empresas que dependen de plataformas 
digitales pasan apuros para gestionar estraté-
gicamente las distintas modalidades de trabajo 
y corren el riesgo de perder capacidad interna 
en materia de recursos humanos. En el caso de 
las empresas que dependen de las plataformas 
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de reparto, las elevadas comisiones que estas 
cobran a sus clientes pueden reducir el margen 
de beneficios de aquellas, al tiempo que la falta 
de infraestructura digital puede lastrar el buen 
funcionamiento de la empresa. Las empresas 
tradicionales, sobre todo en el sector minorista, 
tienen que hacer frente a las perturbaciones en 
el funcionamiento del mercado que generan las 
grandes plataformas de comercio electrónico, 
además de a retos como los problemas de com-
petencia, las condiciones contractuales desfavo-
rables, la falta de transparencia por parte de las 
plataformas (sobre todo en lo que respecta a los 
datos, las clasificaciones y los precios), la debilidad 
de los mecanismos de resolución de conflictos y, 
en términos más generales, la desigualdad de 
condiciones de competencia.

Los resultados de las encuestas indican  
que la mayoría de los trabajadores  
de las plataformas digitales de trabajo  
son hombres con un alto nivel de estudios.

Los resultados de las encuestas de la OIT sobre los 
trabajadores de las plataformas de trabajo en línea 
y localizado (VTC/taxi y reparto) muestran que la 
mayoría de los trabajadores de estas plataformas 
son menores de 35 años con un alto nivel de estu-
dios, en particular en los países en desarrollo. 
Aunque las mujeres encuentran trabajo en estas 
plataformas digitales, solo representan cuatro 
de cada diez trabajadores en las plataformas de 
trabajo en línea y uno de cada diez trabajadores 
en las de trabajo localizado. En algunos países, las 
plataformas de reparto a través de aplicaciones 
son una importante fuente de oportunidades de 
trabajo para los migrantes.

La segregación ocupacional de las tareas por 
motivos de género es habitual en las plataformas 
de trabajadores por cuenta propia. Las mujeres 
son más propensas que los hombres a realizar 
servicios profesionales (como servicios jurídicos, 
traducción, redacción y edición), y tareas rela-
cionadas con servicios empresariales o ventas 
y marketing. Pocas mujeres declararon realizar 
tareas relacionadas con la tecnología y el análisis 
de datos.

La motivación para trabajar en las plataformas 
digitales de trabajo varía según los distintos tipos 
de plataformas y el género de los trabajadores.

Los dos principales factores de motivación para 
trabajar en plataformas en línea son la posibilidad 
de obtener ingresos complementarios y la prefe-
rencia o necesidad de trabajar desde casa o de 
gozar de flexibilidad horaria. En las plataformas de 
trabajadores autónomos, los principales factores 
de motivación son la preferencia o la necesidad 
de trabajar desde casa y de gozar de flexibilidad 
laboral, mientras que en las plataformas de 
microtareas cuenta sobre todo el hecho de que 
los ingresos obtenidos en ellas constituyen un 
complemento de otras fuentes de remuneración. 
En cambio, en las plataformas de programación 
por concurso, los principales factores de motiva-
ción para los trabajadores son la mejora de sus 
competencias y las oportunidades profesionales 
que les brindan. La preferencia o la necesidad 
de trabajar desde casa o la flexibilidad laboral 
es especialmente significativa para las mujeres, 
tanto en los países en desarrollo como en los 
desarrollados. En las plataformas de trabajo loca-
lizado, los principales factores de motivación son 
la falta de oportunidades de empleo alternativas, 
la flexibilidad laboral y la mayor remuneración en 
comparación con otros empleos disponibles.

El trabajo en las plataformas digitales  
es la principal fuente de ingresos  
de muchos trabajadores...

La inmensa mayoría de los trabajadores de las 
plataformas de trabajo localizado indicaron que 
así sucedía en su caso. Aproximadamente un 
tercio de los trabajadores de las plataformas de 
trabajo en línea señalaron que sus actividades en 
la plataforma era su principal fuente de ingresos, 
una proporción que aumentaba en el caso de los 
países en desarrollo y de las mujeres.
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... pero hay grandes diferencias entre los ingresos 
de los trabajadores de las plataformas de trabajo 
en línea en los países desarrollados  
y en los países en desarrollo.

En una semana corriente, los ingresos medios 
por hora de un trabajador en línea ascienden a 
3,4 dólares, aunque la mitad de los trabajadores de 
estas plataformas ganan menos de 2,1 dólares por 
hora. En el caso de los trabajadores autónomos, 
los ingresos medios por hora son de 7,6 dólares, 
mientras que en las plataformas de microtareas 
ascienden a 3,3 dólares. Los trabajadores de los 
países en desarrollo tienden a ganar menos que 
los de los países desarrollados; en las plataformas 
de trabajadores autónomos, por ejemplo, ganan 
un 60 por ciento menos, incluso cuando las carac-
terísticas básicas y los tipos de tareas que realizan 
sean similares. Los ingresos en las plataformas en 
línea se ven influidos por factores como el tiempo 
dedicado a tareas no remuneradas (como la bús-
queda de trabajo o la mejora del perfil), la com-
petencia debida al exceso de oferta de mano de 
obra, las elevadas comisiones y el impago debido 
al rechazo del trabajo realizado.

Los datos de que disponemos sobre la existencia 
de una brecha salarial entre hombres y mujeres 
en las plataformas de trabajadores autónomos 
arrojan resultados no concluyentes. Después de 
examinar las características básicas, como el nivel 
educativo y la experiencia laboral de estos traba-
jadores, a nivel global no se aprecian diferencias 
en los ingresos por hora, mientras que a nivel de 
país hay una brecha salarial de género significativa 
en algunos casos. En algunos países también se 
encuentra una brecha salarial de género en las 
plataformas de trabajo localizado.

En los países en desarrollo, los ingresos 
registrados en los sectores del VTC/taxi  
y del reparto a través de aplicaciones tienden  
a ser mayores que en los sectores tradicionales.

Los ingresos por hora de los taxistas y reparti-
dores a través de aplicaciones varían en los países 
analizados en este informe, y tienden a ser más 
elevados que los de los sectores convencionales. 
En el sector del VTC/taxi, en particular, las pla-
taformas son capaces de prestar servicios a los 
clientes a bajo costo, lo que amplía el margen de 

negocio. Además, las bonificaciones e incentivos 
que se ofrecen a los trabajadores han atraído a un 
gran número de ellos, aumentando así la oferta 
de mano de obra, que puede superar la demanda 
prevista y dar lugar a una reñida competencia. 
Esta situación también podría reducir las acti-
vidades remunerativas de los trabajadores de 
los sectores convencionales. En algunos de los 
países encuestados, más del 70 por ciento de los 
taxistas del sector convencional declararon que, 
en comparación con el momento en que habían 
iniciado su actividad, ahora hacían menos viajes 
en un día normal y habían visto reducidos sus 
ingresos diarios.

Los trabajadores de las plataformas de trabajo 
localizado no trabajan las mismas horas  
que los de las plataformas en línea...

Los trabajadores de las plataformas de trabajo 
en línea normalmente trabajan un promedio de 
27 horas semanales, contando tanto las tareas 
remuneradas como las no remuneradas, pero 
dedican a estas últimas aproximadamente un 
tercio del tiempo, es decir, unas ocho horas sema-
nales. Además, cerca de la mitad de estos trabaja-
dores dedica un promedio de 28 horas semanales 
a otros trabajos remunerados, lo que a menudo 
da lugar a una semana laboral larga. Algunos de 
estos trabajadores tienen horarios imprevisibles o 
trabajan a deshora –especialmente en los países 
en desarrollo, ya que los clientes se encuentran 
por lo general en los países desarrollados–, lo cual 
afecta a su capacidad para conciliar el trabajo con 
la vida personal.

La mayoría de los conductores VTC/taxi y repar-
tidores de las plataformas de trabajo localizado 
trabajan jornadas largas y de intensa actividad: los 
primeros, un promedio de 65 horas semanales, y 
los segundos, de 59. Una elevada proporción de 
conductores VTC/taxi y repartidores de estas pla-
taformas a través de aplicaciones (el 79 por ciento 
y el 74 por ciento, respectivamente) mencionó que 
sufría algún grado de estrés asociado al trabajo, 
provocado entre otras cosas por la congestión del 
tráfico, la escasa remuneración, la falta de pedidos 
o clientes, la excesiva duración de la jornada, el 
riesgo de sufrir lesiones laborales y la presión para 
conducir rápido.
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… pero a muchos trabajadores de ambos tipos 
 de plataformas les gustaría trabajar más.

Muchos trabajadores, tanto de las plataformas 
de trabajo en línea como de las de trabajo locali-
zado, manifestaron que les gustaría trabajar más 
y citaron entre los principales impedimentos la 
escasez de trabajo o la falta de tareas bien remune-
radas. Además, el diseño de las plataformas digi-
tales de trabajo en línea también puede restringir 
el acceso de los trabajadores de ciertos países en 
desarrollo a los empleos bien remunerados.

El ajuste de las competencias y calificaciones 
formales a los trabajos varía de unas plataformas 
digitales a otras.

Las plataformas están redefiniendo la relación 
entre la educación formal y el acceso al empleo, 
ya que los perfiles, las calificaciones y la reputación 
de los trabajadores son decisivos para conseguir 
trabajo. Las plataformas digitales de trabajo pre-
sentan distintos grados de desajustes verticales y 
horizontales entre la oferta y la demanda de com-
petencias. Un elevado porcentaje de trabajadores 
autónomos de este tipo de plataformas y de las de 
programación por concurso manifestó que su for-
mación era apropiada para su trabajo y muchos de 
ellos señalaron que realizaban tareas relacionadas 
con lo que habían estudiado. Sin embargo, el desa-
juste de competencias es bastante pronunciado en 
el caso de las plataformas de microtareas, que, a 
pesar de requerir pocas o ninguna competencia 
específica, a menudo son realizadas por trabaja-
dores muy calificados. Del mismo modo, una pro-
porción considerable de los conductores de VTC y 
de los repartidores de estas plataformas digitales 
poseen un alto nivel de formación.

Las condiciones laborales en las plataformas 
digitales de trabajo se rigen en gran medida  
por contratos de servicios.

Los términos y condiciones de los servicios se 
recogen en contratos de servicios definidos 
unilateralmente por las plataformas, en los que 
figuran aspectos relativos al tiempo de trabajo, 
la remuneración, los protocolos de atención al 
cliente, la legislación aplicable y la propiedad de 
los datos, entre otros. Por lo general, estos con-
tratos no definen la relación contractual entre la 
plataforma y el trabajador como una relación de 
trabajo, independientemente de la naturaleza real 

de la relación. En consecuencia, los trabajadores 
no tienen acceso a muchas protecciones y dere-
chos laborales de los que disfrutan los asalariados.

El diseño de las plataformas y la gestión  
de los algoritmos definen la experiencia cotidiana 
de los trabajadores en las plataformas digitales.

Las plataformas utilizan algoritmos para vincular 
automáticamente a los trabajadores con los 
clientes mediante un proceso en el que resultan 
decisivas las puntuaciones que reciben los traba-
jadores. Estas valoraciones se determinan a su vez 
de forma algorítmica con arreglo a una serie de 
criterios, como los índices de aceptación y rechazo, 
que limitan la capacidad y libertad de los traba-
jadores para rehusar trabajos en la práctica. Un 
número considerable de los conductores de VTC y 
repartidores encuestados que trabajan a través de 
estas aplicaciones indicó que no podía rechazar o 
cancelar trabajos porque ello afectaba a sus pun-
tuaciones y, en consecuencia, la plataforma podía 
reducirle su acceso al trabajo, quitarles bonifica-
ciones, cobrarles multas o incluso darlos de baja.

El rechazo o la baja puntuación de los trabajadores 
son comunes en las plataformas digitales de 
trabajo, aunque en muchas ocasiones los trabaja-
dores consideran que los motivos para rechazar 
sus propuestas no siempre están justificados. La 
mayoría de los trabajadores de las plataformas 
no conoce mecanismos formales para presentar 
quejas o buscar ayuda en estos casos. En las pla-
taformas de trabajadores autónomos (freelancers) 
cuando los trabajadores conocen y utilizan estos 
mecanismos, muchas veces obtienen resultados 
favorables. En las plataformas de trabajo locali-
zado, en cambio, aproximadamente la mitad de 
los trabajadores que reclaman por la desactiva-
ción de su cuenta obtienen resultados favorables.

Por lo general, los trabajadores  
de las plataformas no tienen derecho  
a participar en las negociaciones colectivas.

En muchas jurisdicciones, la ley de competencia 
prohíbe que los trabajadores autónomos par-
ticipen en negociaciones colectivas, por consi-
derar que, de hacerlo, constituirían un cártel. Sin 
embargo, el Convenio sobre el derecho de sindi-
cación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), 
y el Convenio sobre la libertad sindical y la protec-
ción del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), 
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de la OIT, establecen que la libertad sindical y la 
negociación colectiva deben asistir a todos los 
trabajadores. Algunos países, como el Canadá, 
España, Irlanda y el Japón, han introducido 
excepciones para que determinadas categorías 
de trabajadores autónomos dependientes puedan 
tomar parte en las negociaciones colectivas. 
Otro obstáculo para la organización colectiva de 
los trabajadores de las plataformas digitales de 
trabajo es su dispersión geográfica. No obstante, 
algunos trabajadores de distintas regiones han 
conseguido organizarse, sobre todo a través de 
medios digitales, y en particular los trabajadores 
de las plataformas de trabajo localizado han hecho 
huelgas, entablado litigios y promovido la sindica-
ción. Algunos trabajadores han creado también 
plataformas cooperativas.

La mayoría de los trabajadores  
de las plataformas digitales de trabajo  
no están cubiertos por la seguridad social.

Estas plataformas presentan graves deficiencias 
en lo que respecta al seguro de enfermedad y a las 
prestaciones por accidente de trabajo, así como 
al seguro de desempleo e invalidez y a las presta-
ciones de jubilación o pensión de vejez. A pesar de 
tener un acceso limitado a la protección social, los 
conductores de VTC y los repartidores a través de 
aplicaciones afrontan diversos riesgos en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, especialmente 
si son mujeres. La falta de cobertura de la segu-
ridad social ha creado importantes retos para 
todos los trabajadores de las plataformas digitales 
durante la pandemia de COVID-19, sobre todo 
para los de las plataformas de trabajo localizado.

Numerosos trabajadores de las plataformas 
digitales de trabajo han sufrido o presenciado 
actos de discriminación o acoso.

La discriminación en las plataformas de trabajo 
en línea está asociada a la exclusión respecto de 
ciertas oportunidades de empleo y a la baja remu-
neración por razón de la nacionalidad y el género 
de los trabajadores, una queja que formulan prin-
cipalmente las mujeres y trabajadoras encuestadas 
que residen en países en desarrollo. Los trabaja-
dores de plataformas de trabajo localizado también 
manifestaron haber sufrido o presenciado actos 
de discriminación o acoso. Los conductores de 
servicios de VTC a través de aplicaciones denuncian 

haber sido víctimas de agresiones o malos tratos, 
principalmente por parte de clientes, taxistas del 
sector convencional y agentes de policía. Por su 
parte, los repartidores que trabajan mediante apli-
caciones informaron de casos de discriminación en 
razón de su profesión por parte de clientes, dueños 
de restaurantes y la policía.

La pandemia de COVID-19 ha desvelado  
muchos de los riesgos que corren los 
trabajadores de las plataformas digitales.

La encuesta de evaluación rápida realizada por la 
OIT en cuatro países muestra las consecuencias 
que ha tenido la pandemia para los trabaja-
dores de las plataformas de trabajo localizado. 
La mayoría de los trabajadores de los sectores 
del VTC y del reparto indicaron que la demanda 
había disminuido, de forma que nueve de cada 
diez conductores de VTC y siete de cada diez 
repartidores habían visto reducidos sus ingresos. 
Para compensar la pérdida de ingresos, algunos 
trabajadores habían emprendido otras actividades 
laborales o empezado a prestar sus servicios 
como conductores y repartidores valiéndose de 
su propia red de contactos al margen de las plata-
formas; muchos también habían reducido gastos 
innecesarios, agotado sus ahorros, aplazado el 
pago de facturas o solicitado préstamos.

Algunos trabajadores de las plataformas de 
trabajo localizado afirmaron que han estado 
trabajando durante toda la crisis por imperiosa 
necesidad, a pesar de la ansiedad que les provoca 
el riesgo de contagiarse de la COVID-19. Siete de 
cada diez trabajadores notificaron que, si con-
traían el virus, no tendrían derecho a tomarse una 
licencia remunerada por enfermedad o a recibir 
compensación, por lo que pondrían en riesgo la 
salud de terceros y la suya propia.

Algunas plataformas de trabajo localizado han 
adoptado medidas concretas para mitigar los 
riesgos de seguridad y salud de los trabajadores, 
por ejemplo, impartiendo formación sobre 
seguridad y distribuyendo equipos de protección 
personal. Sin embargo, cerca de la mitad de los 
trabajadores que recibieron un equipo de protec-
ción personal manifestaron que la cantidad o la 
calidad de los artículos suministrados eran inade-
cuadas. Además, ocho de cada diez trabajadores 
han debido incurrir en gastos adicionales para 
comprar el equipo de protección personal.
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Las respuestas normativas de muchos países han 
empezado a abordar algunas de las cuestiones 
relacionadas con las condiciones de trabajo en 
las plataformas digitales.

Los países han adoptado diversas estrategias para 
ampliar la protección laboral de los trabajadores 
de las plataformas, entre las que cabe destacar 
las siguientes:

	X La seguridad y la salud en el trabajo: Australia y 
Nueva Zelandia han adoptado una terminología 
más amplia en la legislación y han extendido 
la cobertura de los derechos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo a todos los tra-
bajadores. En el Brasil, una resolución judicial 
ha extendido las normas jurídicas en materia 
de seguridad y salud a los trabajadores de las 
plataformas.

	X La seguridad social: Varios países han adoptado 
medidas novedosas para hacer extensiva la 
cobertura de la seguridad social a los trabaja-
dores de plataformas digitales, por ejemplo, 
exigiendo a estas que asuman los costos del 
seguro de accidente de los trabajadores por 
cuenta propia (Francia); incluyendo a estos 
trabajadores en la seguridad social (muchos 
países de América Latina); y reconociendo 
prestaciones por accidente de trabajo y muerte 
a los trabajadores de determinadas plata-
formas (Indonesia y Malasia). En respuesta a 
la pandemia de COVID-19, algunos países han 
ampliado las prestaciones por enfermedad a 
todos los trabajadores (Irlanda) y las presta-
ciones por desempleo a los trabajadores por 
cuenta propia no asegurados (Estados Unidos 
y Finlandia).

	X La relación de trabajo: La situación laboral del 
asalariado sigue revistiendo gran importancia, 
pues la mayoría de las protecciones de índole 
laboral y social están asociadas a ella. Los países 
han clasificado a los trabajadores de plata-
formas en diversas categorías, a menudo como 
resultado de procesos judiciales, de acuerdo 
con interpretaciones más o menos laxas de la 
relación de trabajo. Los principales enfoques 
han sido: i) considerarlos como asalariados, 

basándose por lo general en el grado de con-
trol ejercido por la plataforma; ii) adoptar una 
categoría intermedia para ampliar la protección 
laboral; iii) crear una categoría intermedia de 
facto para que puedan acceder a determinadas 
prestaciones; y iv) considerarlos como contra-
tistas independientes, basándose por lo general 
en su grado de flexibilidad y autonomía.

	X La duración del tiempo de trabajo y la remune-
ración: En algunos casos, se han adoptado 
nuevos planteamientos jurídicos adaptándolos 
específicamente al trabajo realizado a través de 
la tecnología digital. Por ejemplo, la legislación 
francesa establece que los códigos de conducta 
de cumplimiento voluntario por parte de las 
plataformas deben incluir el «derecho a la des-
conexión» y métodos que permitan a los traba-
jadores autónomos percibir una remuneración 
digna a cambio de su trabajo.

	X La resolución de conflictos: Algunas plataformas 
restringen la resolución de conflictos a una 
determinada jurisdicción mediante cláusulas 
de arbitraje, lo que puede limitar los derechos 
de los trabajadores. Esto ha sido impugnado 
con éxito en algunos ordenamientos jurídicos. 
El Tribunal Supremo del Canadá, por ejemplo, 
dejó sin efecto la cláusula de arbitraje de una 
plataforma por considerar que desvirtuaba la 
efectividad de los derechos sustantivos otor-
gados en el contrato.

	X El acceso a los datos y la privacidad: Los gobiernos, 
entre ellos los del Brasil, la India, Nigeria y la 
Unión Europea, están adoptando cada vez más 
medidas en materia de protección de datos 
personales y privacidad. Francia ha modifi-
cado recientemente el Código Laboral para 
que los trabajadores por cuenta propia de las 
plataformas del sector del transporte puedan 
acceder a los datos relacionados con su acti-
vidad laboral.
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A raíz de los crecientes esfuerzos reguladores, las 
empresas de plataformas y las organizaciones 
de trabajadores también han abordado las 
cuestiones planteadas.

En Dinamarca, un convenio colectivo entre un sin-
dicato y una plataforma de servicios de limpieza ha 
permitido que una serie de trabajadores de la pla-
taforma sean contratados como asalariados. Las 
empresas de plataformas también han elaborado 
códigos de conducta, ya sea de forma unilateral 
o en colaboración con otras plataformas, para 
abordar algunos de los problemas que afectan a 
los trabajadores. Seis plataformas digitales han 
firmado la Carta de principios para un trabajo 
de calidad en las plataformas digitales, del Foro 
Económico Mundial, en la que se abordan temas 
como la seguridad y el bienestar, la flexibilidad, 
las condiciones laborales, la protección social, 
la representación y la participación, y la gestión 
de datos.

Dado que las plataformas digitales de trabajo 
operan en numerosos países, es preciso articular 
foros para coordinar las políticas a nivel 
internacional.

Tanto gobiernos como actores no estatales están 
regulando en muchos casos las plataformas digi-
tales de trabajo, aunque mediante iniciativas muy 
dispares. Los países se enfrentan a dificultades 
para hacer cumplir las normas, particularmente 
las relativas a las plataformas de trabajo en línea, 
en las cuales las plataformas, los clientes y los 
trabajadores se encuentran sujetos a diferentes 
jurisdicciones. A este respecto, el Convenio sobre 
el trabajo marítimo de la OIT, de 2006, constituye 
un precedente importante, ya que se refiere a 
un sector con múltiples partes que operan en 
jurisdicciones diferentes. El enfoque de este 
Convenio podría considerarse también para las 
plataformas digitales de trabajo. Otro punto de 
partida importante es la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la 
política social, 2017, que ofrece orientación a las 
empresas multinacionales sobre política social y 
prácticas incluyentes, responsables y sostenibles 
en el lugar de trabajo.

El diálogo y la coordinación de políticas a nivel 
internacional también son fundamentales para 
asegurar la seguridad jurídica y la aplicabilidad 
de las normas universales del trabajo, dada la 
diversidad de las respuestas de los países y las 
empresas de plataformas. Los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo de la OIT deben 
asistir a todos los trabajadores de plataformas, 
independientemente de que se consideren o no 
asalariados. Además, los principios consagrados 
en otros convenios de la OIT, como los relativos a 
los sistemas de remuneración, la terminación de 
las relaciones de trabajo y el acceso a mecanismos 
de resolución de conflictos, deben asistir también 
a los trabajadores de las plataformas.

Un camino para avanzar...

Un camino para avanzar podría empezar por 
tomar parte activa en un proceso de diálogo social 
mundial con miras a procurar que se aprovechen 
las oportunidades que presentan las plataformas 
digitales de trabajo y se aborden los desafíos que 
plantean, de modo que estas estén en mejores 
condiciones de ofrecer oportunidades de trabajo 
decente, fomentar el crecimiento de empresas 
sostenibles y contribuir a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los expertos 
independientes reunidos por iniciativa de la OIT 
en la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo 
recomendaron el desarrollo de un sistema de 
gobernanza internacional que establezca ciertos 
derechos y protecciones básicos y exija a las 
plataformas y a sus clientes que los respeten. 
También pidieron que se adopte un enfoque «bajo 
control humano» por el que se gestionen, vigilen 
y controlen los algoritmos a fin de garantizar que 
«las decisiones finales que afectan al trabajo sean 
tomadas por seres humanos».

En la Declaración del Centenario de la OIT para el 
Futuro del Trabajo se piden «políticas y medidas 
que permitan asegurar una protección adecuada 
de la privacidad y de los datos personales y res-
ponder a los retos y las oportunidades que plantea 
la transformación digital del trabajo, incluido el 
trabajo en plataformas, en el mundo del trabajo» 
a fin de promover el desarrollo inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos.

convenio
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La mejor manera de alcanzar estos objetivos es 
a través del diálogo social entre las partes intere-
sadas, esto es: las plataformas digitales de trabajo, 
los trabajadores de plataformas, y sus represen-
tantes y gobiernos. Será fundamental que todos 
los foros y organizaciones internacionales realicen 
un esfuerzo concertado para que las plataformas 
digitales de trabajo continúen creciendo de una 
manera que contribuya firmemente al desarrollo 
inclusivo y sostenible. El proceso de diálogo y 
coordinación normativa debe centrarse en ase-
gurar que las leyes nacionales que consagran los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, 
así como otras disposiciones clave en materia de 
salarios, duración de la jornada, seguridad y salud 
en el trabajo, y seguridad social, asistan a todos 
los trabajadores, incluidos los de las plataformas 
digitales. Con la participación y preparación ade-
cuadas, el proceso puede propiciar finalmente una 
comprensión más clara de la problemática y un 
enfoque más eficaz y coherente a nivel empresa-
rial, nacional e internacional, con vistas a:

	X asegurar una competencia leal y generar un 
entorno propicio para empresas sostenibles;

	X exigir y promover la utilización de cláusulas y 
modalidades contractuales claras y transpa-
rentes para trabajadores y empresas, compa-
tibles con la legislación laboral y de protección 
al consumidor;

	X asegurar que la situación laboral de los tra-
bajadores esté correctamente clasificada 
de acuerdo con los sistemas nacionales de 
clasificación;

	X fomentar la transparencia de los sistemas de 
evaluación o puntuación de los trabajadores y 
las empresas asociadas a las plataformas en 
línea, las de trabajo localizado o las de comercio 
electrónico;

	X promover la transparencia y la rendición de 
cuentas en materia de programación de algo-
ritmos para los trabajadores y las empresas;

	X proteger los datos personales y laborales de los 
trabajadores, así como los de las empresas y sus 
actividades en las plataformas;

	X procurar que los trabajadores autónomos de las 
plataformas puedan ejercer el derecho a la ne-
gociación colectiva, por ejemplo, armonizando 
la legislación en materia de competencia con la 
legislación laboral;

	X reafirmar que las leyes contra la discriminación 
y de seguridad y salud en el trabajo se apliquen 
a las plataformas laborales digitales y a sus 
trabajadores;

	X conceder prestaciones de seguridad social 
adecuadas a todos los trabajadores, incluidos 
los trabajadores de las plataformas, ampliando 
y adaptando los marcos políticos y jurídicos 
cuando sea necesario;

	X establecer procesos justos de terminación de 
la relación de trabajo para los trabajadores de 
las plataformas;

	X facilitar el acceso a mecanismos independientes 
de resolución de conflictos;

	X cerciorarse de que los trabajadores de las pla-
taformas puedan acceder a los tribunales de 
la jurisdicción en que se encuentran, si así lo 
desean;

	X ofrecer protección salarial y remuneraciones 
justas y regular el tiempo de trabajo;

	X permitir que los trabajadores de las plataformas 
se muevan libremente entre ellas, incluso facili-
tando la portabilidad de sus datos, por ejemplo, 
en lo relativo a las puntuaciones; y

	X procurar una fiscalización tributaria efectiva 
de la economía digital, es decir, de sus plata-
formas, clientes y trabajadores, así como de las 
transacciones entre unos y otros.
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 Introducción
Los avances e innovaciones tecnológicas se su-
ceden a un ritmo que no tiene precedentes. La 
revolución de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) de principios de la década 
de 1990 dio lugar a una rápida difusión y adop-
ción de Internet que transformó varios sectores 
económicos y remodeló los mercados regionales, 
nacionales e internacionales. A su vez, provocó 
una fragmentación geográfica de la industria, ya 
que las empresas podían subcontratar, externa-
lizar y deslocalizar sus actividades a través de las 
cadenas mundiales de suministro a un costo rela-
tivamente bajo. La expansión de la conectividad 
de banda ancha y la disponibilidad de Internet de 
alta velocidad permitieron el rápido desarrollo de 
las infraestructuras digitales desde principios de 
la década de 2000. El uso generalizado de Internet 
y de los dispositivos TIC por parte de las empresas 
y los particulares allanó el camino para las tran-
sacciones económicas digitales (en plataformas 
como Amazon y eBay), y sentó los cimientos de la 
economía digital (Castells 2010).

En los últimos diez años, la disponibilidad de in-
fraestructuras y servicios informáticos en la nube 
ha facilitado el crecimiento de las plataformas 
digitales, que han penetrado gradualmente 
en casi todos los sectores de la economía. Se 
pueden identificar tres grandes categorías de 
estas plataformas: las que proporcionan servicios 
y productos digitales a los usuarios individuales, 
como los medios sociales; las que median en el 
intercambio de bienes y servicios, como las pla-
taformas de comercio electrónico y de empresa 
a empresa (B2B), y las que ejercen de intermedia-
rias en el intercambio de trabajo entre diferentes 
usuarios como las empresas, los trabajadores y 
los consumidores, y lo facilitan: es el caso de las 
plataformas digitales de trabajo como Upwork 
o Uber. Estas plataformas están redefiniendo 
los mecanismos de intercambio económico y 
cambiando progresivamente la configuración del 
mundo del trabajo.

En el presente informe analizamos dos tipos 
principales de plataformas digitales de trabajo: 
las plataformas de trabajo en línea, en las que los 
trabajadores realizan tareas en línea y a distancia, 
asignando estas a un grupo de trabajadores (a 

través de las plataformas de microtareas y de 
programación por concurso) o a determinados 
particulares (en las plataformas de autónomos 
y de asignación de tareas por concurso); y las 
plataformas de trabajo localizado, en las que las 
personas realizan las tareas de forma presencial 
en un lugar determinado, como los conductores 
de VTC (vehículos de transporte con conductor) y 
taxi, y los repartidores (véase el gráfico 1.1). Estas 
plataformas han surgido como un rasgo distin-
tivo de la economía digital por la forma en que 
conectan a las empresas y los clientes con los tra-
bajadores, brindando nuevas oportunidades tanto 
a los trabajadores como a las empresas. Además, 
los avances tecnológicos han facilitado nuevas 
formas de organizar el trabajo, transformando así 
los procesos laborales y la forma de trabajar de las 
personas. La pandemia de COVID-19 ha reforzado 
aún más la función que cumple la tecnología en 
el progreso económico. La expansión de estas 
plataformas se ha producido al mismo tiempo 
que los datos —sobre todo de los macrodatos— 
iban cobrando una mayor relevancia, pudiendo 
actualmente almacenarse y analizarse a través de 
la computación en la nube. Esta evolución se ha 
visto refrendada por la disponibilidad de fondos 
de capital riesgo, que han desempeñado un papel 
fundamental en la financiación de la expansión de 
las plataformas digitales.

Las plataformas digitales de trabajo ofrecen a los 
trabajadores oportunidades para la generación 
de ingresos y llevan aparejadas modalidades de 
trabajo flexibles que pueden adaptarse mejor 
a las necesidades de algunos de ellos, como 
las mujeres, las personas con discapacidad y 
los jóvenes. También ofrecen oportunidades a 
las personas que han quedado excluidas de los 
mercados laborales tradicionales, como los re-
fugiados y los trabajadores migrantes. Además, 
proporcionan una vía para que los trabajadores 
complementen los ingresos obtenidos en trabajos 
mal remunerados o estacionales (Surie y Sharma 
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2019). Debido a que las plataformas digitales 
de trabajo se abren paso como una importante 
fuente de oportunidades para la generación de 
ingresos, muchos gobiernos de países en desa-
rrollo están invirtiendo en infraestructura digital y 
apoyando programas de formación desarrollados 
por el sector privado para dotar a sus trabajadores 
de competencias digitales (Graham, Hjorth y 
Lehdonvirta 2017; Heeks 2017).

Las plataformas digitales de trabajo suponen 
ventajas considerables para las empresas. Por 
ejemplo, las plataformas de trabajo en línea fa-
cilitan el acceso de las empresas a las fuentes de 
mano de obra y de talento a escala mundial, lo 
que les permite reducir sus costos y mejorar su 
productividad (Corporaal y Lehdonvirta 2017). En 
cuanto a las plataformas de trabajo localizado, las 
empresas pueden beneficiarse del acceso a un 
mercado más amplio, a una mayor base de clientes 
y oferta de mano de obra, así como a un aumento 
de sus ingresos y su productividad. Otros modelos 
de plataformas digitales, como las que se dedican 
al comercio electrónico, permiten a las empresas 
llegar con sus productos a un mercado más amplio 
(por ejemplo, las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) que venden en Amazon).

Aparte de estas oportunidades, a las empresas y a 
los trabajadores se les plantean también algunos 
retos. Muchas pymes se enfrentan a posibles 
problemas de competencia como consecuencia 
de la agresiva fijación de precios por parte de las 
plataformas digitales de trabajo. En el caso de 
los trabajadores, los retos se refieren a la regu-
laridad del trabajo y los ingresos, las condiciones 
laborales, la protección social y el ejercicio de sus 
derechos fundamentales de libertad sindical y 
negociación colectiva. Por ello, la transformación 
digital tiene el potencial de aumentar el trabajo 
informal y atípico, lo que puede dar lugar a una 
mayor inseguridad en los ingresos y el empleo 
(OCDE 2020a). La pandemia de COVID-19 ha re-
velado además los enormes riesgos que corren 
en esta materia los trabajadores que participan 
en las plataformas digitales de trabajo (OIT 2020a 
y 2020b).

En este informe se analizan los rápidos cambios 
a los que está sujeto el empleo a través de las 

plataformas digitales de trabajo, las prácticas la-
borales y el panorama empresarial en este ámbito. 
Estas plataformas están desdibujando la distin-
ción, antes inequívoca, entre trabajadores por 
cuenta ajena y por cuenta propia. La competencia 
económica a escala mundial está dando lugar a un 
aumento de las modalidades de trabajo atípicas y 
a la correspondiente disminución de las presta-
ciones asociadas al empleo y de otro tipo, así como 
a una polarización de la fuerza de trabajo (Berg 
2019). Además, la innovación en tecnología digital 
está cambiando las prácticas de gestión de los re-
cursos humanos, ya que los algoritmos sustituyen 
cada vez más a las personas en la asignación, 
evaluación y administración de las recompensas 
por el trabajo en el que estas plataformas ofician 
de intermediarias. Esta profunda y rápida trans-
formación tiene importantes implicaciones para 
el bienestar de los trabajadores y las condiciones 
laborales en todo el mundo, especialmente en 
los países de ingresos medios y bajos. Por ello, la 
regulación de las plataformas digitales de trabajo 
ha sido objeto de debate en varios países, sobre 
todo en lo que respecta al papel de los marcos 
normativos a la hora de garantizar el trabajo de-
cente en estas plataformas y la competencia leal 
entre las empresas.

Si bien es cierto que las plataformas digitales se 
encuentran en una fase de desarrollo relativa-
mente temprana, han experimentado un rápido 
crecimiento en el último decenio. Kuek et al. (2015), 
basándose en entrevistas con representantes de 
empresas de microtareas y plataformas digitales 
para autónomos, y en los datos divulgados por 
estas, estimaron que, en 2016, el tamaño de su 
cuota de mercado anual a nivel mundial ascendía 
a unos 4 800 millones de dólares de los Estados 
Unidos. Los ingresos totales de una de las mayores 
plataformas de trabajo en línea —Upwork— au-
mentaron, pasando de 164 millones de dólares en 
2016 a 301 millones de dólares en 2019 (Upwork 
2020). A medida que estas plataformas digitales 
de trabajo continúen proliferando con rapidez 
y adquieran más peso en el mundo del trabajo, 
resultará más urgente y necesario atajar los 
problemas a los que deben hacer frente los 
trabajadores y las empresas con objeto de apro-
vechar plenamente el potencial de generación de 
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ingresos de esas plataformas al tiempo que se 
cumplen los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de las Naciones Unidas. En este sentido, 
conviene explorar el funcionamiento básico del 
modelo de negocio de las plataformas digitales 
de trabajo y sus interacciones con otras empresas 
con el fin de comprender mejor las experiencias 
de las empresas y los trabajadores contratados 
en ellas. Así pues, en este informe se examinan 
las oportunidades y los retos que las plataformas 
digitales de trabajo plantean a las empresas y a 
los trabajadores, así como la naturaleza de las 
normativas y las políticas públicas que podrían ser 
necesarias para garantizar que tanto los trabaja-
dores como las empresas gocen de protección y 
puedan mantenerse económicamente y prosperar 
en el proceso.

En el capítulo 1 se analiza el auge de la economía 
digital y las plataformas digitales, centrándose 
en las plataformas digitales de trabajo. En él se 
evalúa el impacto de dichas plataformas en dife-
rentes sectores económicos y mercados laborales 
destacando los aspectos distintivos de este tipo 
de plataformas digitales en la transformación del 
mundo del trabajo. A partir de la bibliografía dis-
ponible, ofrece algunas estimaciones del número 
de plataformas y del número de trabajadores 
cuyo trabajo está mediado por estas plataformas. 
También se analiza el papel de los datos y de la 
actividad financiera en el rápido auge de estas 
plataformas, así como los retos que estas plantean 
tanto a las empresas como a los trabajadores.

En el capítulo 2 se examinan las estrategias em-
presariales y los elementos clave del modelo de 
negocio de las plataformas digitales de trabajo en 
línea y de trabajo localizado, a partir de un análisis 
de las condiciones de los contratos de servicio 
de 31 plataformas importantes y de entrevistas 
con representantes de 16 plataformas digitales 
de trabajo en línea y de trabajo localizado. Los 
elementos clave del modelo de negocio de las 
plataformas en los que nos detenemos son los 

modelos de ingresos y las estrategias de precios, 
las prácticas de contratación, la gestión algorít-
mica de los procesos de trabajo y la evaluación de 
los trabajadores, y las normas de gobernanza de 
las plataformas.

En el capítulo 3 se examina la difusión de las pla-
taformas digitales de trabajo en varios sectores 
de la economía y se explora de qué modo y por 
qué las empresas las utilizan, recurriendo para ello 
a entrevistas con representantes de 70 pymes y 
grandes empresas. A través de análisis de casos, se 
exploran las oportunidades que brindan las plata-
formas digitales de trabajo a las nuevas empresas 
de tecnología digital y a las empresas de exter-
nalización de procesos y servicios empresariales 
(BPO). También se analizan las implicaciones de 
esas plataformas para las empresas tradicionales, 
en particular para las pymes del sector minorista.

En el capítulo 4 se examinan las oportunidades 
y los retos que afrontan los trabajadores en las 
plataformas digitales del trabajo a partir de en-
cuestas realizadas a unas 12 000 personas en todo 
el mundo. Se presenta una primera visión general 
de la experiencia de los trabajadores en este tipo 
de plataformas en múltiples sectores y países, 
especialmente en los países en desarrollo. 

En el capítulo 5 se aborda la reglamentación en 
esta materia desde una perspectiva amplia con 
objeto de describir las formas de gobernanza y 
las iniciativas emprendidas por las plataformas, 
los gobiernos y los interlocutores sociales a la 
hora de solventar los nuevos problemas que se 
van encontrando. 

Por último, en el capítulo 6 se sugieren algunas 
políticas que convendría formular a nivel nacional, 
internacional y multilateral para garantizar el tra-
bajo decente de los trabajadores y también una 
competencia leal entre las empresas que operan 
en las plataformas digitales de trabajo. En el re-
cuadro 1.1 se definen los términos clave utilizados 
en este informe.
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	X Recuadro 1.1 Terminología utilizada en el presente informe

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) abarcan una serie de aspectos 
tecnológicos que incluyen el acceso a Internet, los datos, los servicios informáticos basados 
en la nube, los programas informáticos y los soportes físicos informáticos, entre otros. Las 
TIC se utilizan en ámbitos que van desde las telecomunicaciones, los medios de difusión y el 
procesamiento audiovisual hasta las finanzas, la medicina, los medios sociales y las plataformas 
digitales de trabajo. Las TIC incorporan tanto la esfera habilitada por Internet como la móvil 
alimentada por redes inalámbricas, aunque también incluyen tecnologías más antiguas, como 
los teléfonos fijos, la radio y la televisión. 

La tecnología de la información (TI) es un subconjunto de las TIC y, más específicamente, el uso 
de sistemas informáticos, incluyendo todos los programas informáticos y los soportes físicos 
informáticos, así como el equipo periférico y la infraestructura.

La economía digital incorpora toda la actividad económica que depende del uso de insumos 
digitales, o que se ve significativamente reforzada por el uso de los mismos, como las tecnologías 
digitales, la infraestructura digital, los servicios digitales y los datos. Por tanto, incluye a todos 
los productores y consumidores, incluidos los gobiernos, que utilizan estos insumos digitales 
en sus actividades económicas (OCDE 2020b, 5).

Las plataformas digitales son entidades en línea que ofrecen servicios y productos digitales. 
Estos servicios digitales facilitan las interacciones entre dos o más conjuntos distintos pero 
interdependientes de usuarios (ya sean empresas o particulares) que interactúan a través del 
servicio por Internet (OCDE 2019a, 21). Estas interacciones pueden incluir el intercambio de 
mano de obra, bienes (comercio electrónico) o programas informáticos.

Las plataformas digitales de trabajo facilitan el acceso al trabajo utilizando tecnologías digitales 
para hacer de «intermediarias» entre los proveedores individuales (trabajadores de plataformas 
y otras empresas) y los clientes (Unión Europea 2020, 1), o contratan directamente a trabajadores 
para que presten sus servicios. El trabajo realizado en estas plataformas también se denomina 
comúnmente «trabajo a través de plataformas digitales» o «trabajo esporádico».

La gestión algorítmica se refiere a ceder a un sistema algorítmico el control y la responsabilidad 
de asignar tareas y tomar decisiones, y con poca participación del ser humano. El sistema de 
gestión algorítmica mejora mediante algoritmos de autoaprendizaje basados en datos.

El trabajador se define de acuerdo con las normas internacionales del trabajo de la OIT, que 
incluyen tanto a los asalariados como a los trabajadores por cuenta propia (o contratistas inde-
pendientes). Los trabajadores de las plataformas digitales de trabajo también se denominan 
en la literatura especializada «trabajadores esporádicos», «trabajadores de microtareas (crowd-
workers)» o «trabajadores de plataformas digitales». En el anexo 2, cuadro A2.3, se presenta una 
taxonomía de las descripciones que las distintas plataformas hacen de estos trabajadores en 
sus contratos de servicios.

El cliente se refiere a los usuarios de las plataformas digitales, ya sean sociedades, empresas 
o consumidores.
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1.1 El auge de la economía digital

El auge de la economía digital está asociado 
al desarrollo de una serie de tecnologías de los 
programas informáticos, como la inteligencia 
artificial (IA), la computación en la nube y la 
tecnología de cadena de bloques, entre otras. 
En la última década, los servicios en la nube, la 
conectividad de alta velocidad y las capacidades 
de almacenamiento de datos se han ampliado 
considerablemente, facilitando las transacciones 
económicas y el intercambio de grandes canti-
dades de datos e información entre particulares, 
empresas y dispositivos. Al mismo tiempo, 
las innovaciones desarrolladas por empresas 
tecnológicas como Google y Apple, junto con la 
disponibilidad de programas informáticos como 
códigos abiertos y como servicio, han llevado 
al uso y la adopción generalizados de teléfonos 
móviles inteligentes, computadoras y servidores 
tanto por parte de los particulares como de las 
empresas (Evans y Schmalensee 2016). Estas 
plataformas están impulsando las innovaciones 
y han generado el desarrollo de una amplia 
gama de aplicaciones en muchos sectores de la 
economía, lo que tiene la posibilidad de generar 
una transformación industrial. En el proceso, las 
plataformas también han propiciado nuevas opor-
tunidades empresariales en el ámbito digital que 
no solo están favoreciendo la creación de nuevos 
productos, servicios y procesos, sino que además 
están cambiando los antiguos procesos laborales 
y modelos empresariales analógicos. El auge de 
la economía digital puede situarse, por tanto, en 
una intersección en la que las TIC y sus usuarios, 
ya sean personas o empresas, dependen cada vez 
más de las modalidades de intercambio digital, 
tanto a nivel social como económico.

El auge de la economía digital en la esfera nacional 
está supeditado a la existencia de infraestructuras 
digitales, cuya disponibilidad sigue dándose 
de forma desigual en las diversas regiones del 
mundo. La infraestructura digital de los países 
en desarrollo sigue estando por detrás de la de 
los países desarrollados. Esto se debe en gran 
medida a que el «elevado costo del ancho de 
banda internacional adicional para acceder a ser-
vidores y centros de datos en el extranjero siguen 
limitando la adopción de servicios en la nube en 
muchos países en desarrollo» (UNCTAD 2019, 
9). En consecuencia, en 2019 la mayor parte del 

tráfico en la nube se generó en América del Norte, 
seguida de Asia y el Pacífico y Europa Occidental, 
que en conjunto representaron alrededor del 
90 por ciento de ese tráfico (ibid.). El crecimiento 
desigual de la economía digital perpetúa la brecha 
digital y corre el riesgo de exacerbar las desigual-
dades, especialmente entre países. Para colmar 
esta brecha es preciso adoptar una acción política 
concertada. Incluso los países en desarrollo que 
son un baluarte en el ámbito de los servicios in-
formatizados y los programas informáticos, como 
la India, «lleva[n] mucho retraso en términos del 
ancho de banda de Internet, la velocidad de cone-
xión y el desarrollo de redes» (UNCTAD 2018, IX).

En consecuencia, el crecimiento de las plataformas 
digitales se concentra en ciertas partes del mundo, 
mientras que los países en desarrollo se han ido 
perfilando predominantemente como usuarios de 
esas plataformas. Los países en desarrollo siguen 
enfrentándose a desafíos, sobre todo debido a las 
deficiencias mencionadas en materia de infraes-
tructura digital, así como a sus insuficiencias en lo 
que se refiere a las infraestructuras financieras, 
los recursos humanos y las capacidades institucio-
nales. Algunos ejemplos son el acceso insuficiente 
al capital y la falta de disponibilidad de una mano 
de obra tecnológicamente cualificada, así como 
la ausencia de un entorno normativo favorable al 
emprendimiento tecnológico. En este contexto, 
resulta imperativo indagar en algunas de las ca-
racterísticas clave que han facilitado el auge de la 
economía digital, y comprender mejor las opor-
tunidades y los retos que esta ha creado para los 
procesos económicos que están transformando 
el mundo laboral actual.

1.1.1 Principales características 
de la economía digital
Un aspecto de la economía digital que va acen-
tuándose con el tiempo es su capacidad para 
proporcionar acceso a distintas soluciones «como 
servicio» debido a la amplia disponibilidad 
de la infraestructura y la computación 
en la nube (véase el recuadro 1.2). 
La disponibilidad de servicios de 
infraestructura en la nube ha per-
mitido que la economía digital 
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evolucione hacia un entorno mucho más diverso, 
y estos servicios están desempeñando un papel 
fundamental en la configuración de la economía 
mundial. Algunas de las características clave de la 
economía digital son:

Activos más livianos. La disponibilidad de una 
infraestructura de servicios en la nube permite a 
las empresas reducir los costos relacionados con 
el alquiler o el arrendamiento de soportes físicos 
informáticos y la descarga de programas infor-
máticos y aplicaciones, y gestionar bajo demanda 
el acceso a las aplicaciones o al almacenamiento 
a través de un proveedor en la nube (véase el 
recuadro 1.2). Dota de mayor agilidad a las em-
presas, que pueden dedicarse así a la prestación 
de sus servicios principales.

La disponibilidad de programas para aplicaciones 
informáticas y de «herramientas informáticas 
como servicio (TaaS)» en las plataformas reduce 
los costos de duplicación y mejora la producti-
vidad, ya que estos programas pueden utilizarse 
para ejecutar tareas similares o personalizarse 
para nuevas tareas, lo que significa que el código 
de programación no tiene que escribirse par-
tiendo de cero (Boudreau, Jesuthasan y Creelman 
2015; Lakhani, Garvin y Lonstein 2012). Esto reduce 
los costos de los desarrolladores en términos de 
tiempo y dinero y mejora su productividad. Con 
el tiempo, al aumentar el uso del código de pro-
gramación, aumenta el número de aplicaciones 
y herramientas disponibles para los usuarios de 
la plataforma. La disponibilidad de programas y 
herramientas de aplicación informáticas como 
servicio también ofrece un entorno para el desa-
rrollo rápido y la mejora de la productividad.

Efectos de red. El éxito de una plataforma de-
pende de su capacidad para atraer a un número 
suficiente de usuarios de todos los lados del mer-
cado (clientes y trabajadores). Las plataformas 
adoptan estrategias de precios y de otra índole 
—como ofrecer acceso gratuito o recompensas— 
para atraer a usuarios de los distintos lados del 
mercado. Estas estrategias crean más valor para 
los usuarios y atraen a su vez a otros usuarios con 
objeto de crear una masa crítica y producir así 
efectos de red (Evans y Schmalensee 2008). Las 
plataformas también atraen y retienen a los desa-
rrolladores externos para que innoven y añadan 
valor a la plataforma proporcionándoles acceso 
a aplicaciones y herramientas a costo bajo o nulo 
(Boudreau y Jeppesen 2015). De este modo, las 
plataformas crean efectos de red.

Dataficación. El aumento 
de la potencia de cálculo y la 
disponibilidad de almacenamiento 
en la nube han permitido la recopilación, 
el almacenamiento y el análisis de datos a 
escala masiva y a un ritmo mucho más rápido 
que antes. Los datos se han convertido en parte 
integrante de los negocios de las plataformas, 

	X Recuadro 1.2 Infraestructura  
y servicios informáticos en la nube

Existen tres grandes servicios de infraes-
tructura y computación en la nube:

La infraestructura como servicio 
consiste en una infraestructura de 
computación en la nube, como soportes 
físicos informáticos, máquinas vir-
tuales, servidores, almacenamiento 
en la nube y redes, que las empresas 
pueden alquilar o arrendar con opción 
de compra. Plataformas como Amazon 
Web Services (AWS), Microsoft Azure y 
Google Compute Engine prestan estos 
servicios, y también están disponibles 
en plataformas de código abierto como 
OpenStack, CloudStack y Nimbus.

La plataforma como servicio es un 
servicio de computación en la nube 
que proporciona componentes como 
sistemas operativos, lenguaje de pro-
gramación y herramientas de desarrollo, 
gestión de bases de datos y servidores 
web. Estos servicios los ofrecen AWS 
Elastic Beanstalk, Microsoft Azure, Google 
App Engine y otras plataformas. También 
están disponibles en código abierto, 
como Dokku, Flynn y Apache Stratos.

Los programas informáticos como ser-
vicio ofrecen a los usuarios programas 
o aplicaciones informáticas a través de 
Internet mediante una interfaz de cliente, 
como por ejemplo varios programas 
estadísticos, paquetes de programas 
informáticos, Dropbox, Slack y Google 
Apps, entre otros. También están dis-
ponibles en código abierto, como la 
biblioteca de programas informáticos 
Apache Hadoop.

Fuente: Adaptado de OCDE (2014).
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ya que pueden ser monetizados, por ejemplo, a 
través de la publicidad dirigida. Los datos pueden 
utilizarse para innumerables fines, como predecir 
el comportamiento de los consumidores, mejorar 
los productos y servicios, y gestionar a los traba-
jadores mediante algoritmos.

Movilidad. Los servicios de infraestructura 
en la nube permiten a las plataformas llevar a 
cabo sus operaciones regionales o mundiales 
prácticamente desde cualquier lugar, indepen-
dientemente de dónde se encuentren sus clientes, 
proveedores o consumidores. Una de las caracte-
rísticas distintivas de las plataformas es que son 
capaces de aprovechar los intangibles —es decir, 
los programas informáticos, las aplicaciones y las 
herramientas— que constituyen el núcleo de su 
negocio (OCDE 2014).

1.1.2 El auge de las 
plataformas digitales
Las plataformas digitales han sabido aprovechar 
algunas de las características distintivas de la 
economía digital y han penetrado en diversos 
sectores de la economía (véase la sección 1.2). 
Además, la creciente dependencia de las TIC, 
desde los teléfonos inteligentes hasta las compu-
tadoras, ha creado múltiples oportunidades para 
que muchas empresas se constituyan como plata-
formas y prosperen. Por otra parte, la naturaleza 
y la organización de la economía digital han facili-
tado aún más el rápido ascenso de este tipo de 
empresas. Por ejemplo, la disponibilidad 
de servicios de infraestructura en la nube 
a costos reducidos, junto con la disponi-
bilidad de financiación de capital riesgo, 
ha reducido las barreras de entrada 
y ha permitido el rápido crecimiento 
de las plataformas digitales en el 
último decenio (Cusumano, Gawer y 
Yoffie 2019).

La infraestructura en la nube ha 
facilitado el crecimiento de las pla-
taformas digitales en muchos países 
y regiones, ya que las  convierte en 
modelos ligeros de negocio. 
La inversión de las pla-
taformas en activos 
de capital tradi-
cionales, como 
automóvi les , 

hoteles o almacenes, suele ser mínima. Tienden 
más bien a invertir en infraestructura digital y 
dependen de forma desorbitada de los datos, 
las competencias, las ideas y los activos físicos 
proporcionados por sus usuarios (tanto clientes 
como trabajadores). Por ejemplo, Uber no invierte 
mucho en automóviles, pero ha sido capaz de 
expandirse y escalar posiciones en 69 países a 
un ritmo sin precedentes (once años después de 
su constitución) (Uber 2020a). Cuenta con 26 900 
asalariados y 5 millones de conductores, que son 
propietarios de coches o los alquilan, y la mayoría 
de ellos están etiquetados como trabajadores por 
cuenta propia o «colaboradores conductores» 
(Uber 2020a y 2020b; anexo 2). Uber orquesta 
sus servicios a través de su aplicación móvil (la 
app), que es su «columna vertebral» (gestión al-
gorítmica), emparejando técnicamente a clientes 
con conductores: sus activos clave son la red de 
usuarios (conductores y consumidores), los datos 
y la marca (Teece 2018a, 43).

Además, los servicios de infraestructura en la 
nube permiten que las plataformas sean virtuales 
y móviles, ya que operan con activos intangibles, y 
sus usuarios (clientes y trabajadores) pueden estar 
ubicados en cualquier parte del mundo. Esta ca-
racterística distintiva también crea desafíos desde 
el punto de vista normativo por dos razones. En 

primer lugar, los usuarios tienen siempre la 
posibilidad de ocultar su ubicación utili-
zando redes personales virtuales (OCDE 
2014). En segundo lugar, cuando los 

usuarios y las plataformas tienen su sede 
en diferentes países, la aplicación de las leyes 

laborales y fiscales se complica, ya que 
los requisitos legales varían según las 

distintas jurisdicciones (véanse las 
secciones 5.3.9 y 6.3).

Por último, el auge de las pla-
taformas digitales ha creado 

oportunidades empresariales para 
que las empresas emergentes de 
tecnología digital y los desarrolla-
dores externos innoven y creen 

nuevos productos, herramientas, 
programas de aplicación y servicios en 

 La infraestructura  
en la nube ha facilitado  
el crecimiento de  
las plataformas digitales.
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las plataformas (Miric, Boudreau y Jeppesen 2019), 
lo que impulsa una mayor transformación digital 
(véase la sección 3.3.2).

La digitalización favorece la conversión en datos 
computacionales o dataficación mediante la 
recopilación masiva de ellos. Los datos de los 
usuarios se han convertido en uno de los ac-
tivos más valiosos para las plataformas, ya que 
proporcionan una base sobre la que se pueden 
desarrollar nuevos productos, a la vez que sirven 
para mejorar la eficiencia y la productividad. Los 
métodos y los programas informáticos de proce-
samiento de datos que existían anteriormente no 
eran adecuados para manejar grandes cantidades 
de datos, motivo por el que era necesario desa-
rrollar tecnologías innovadoras para procesarlos 
(Sheriff 2018). Algunos métodos de procesamiento 
de datos llevados a cabo por personas, como el 
etiquetado, la clasificación, la categorización, 
la limpieza, la estructuración y la organización, 
siguen siendo pertinentes, ya que, a pesar de la 
evolución de la inteligencia artificial (IA), estos 
procesos no pueden ser completamente automa-
tizados. Las plataformas digitales de trabajo, como 
las plataformas de microtareas, surgieron porque 
se necesitaba inteligencia humana para clasificar 
imágenes, sonidos y textos, ya que la IA no bas-
taba para procesar este tipo de datos (Irani 2015). 
Por ejemplo, para que Amazon pudiera facilitar el 
acceso de los compradores a sus productos y me-
jorar así la función de búsqueda de sus catálogos 
(una operación especialmente complicada debido 
a la duplicación de entradas), la solución fue crear 
un sitio web interno para que los asalariados 
pudieran revisar una por una las entradas del ca-
tálogo y marcar los duplicados cuando disponían 
de algo de tiempo libre (Silberman 2015). 

Al disponer de esta innovadora herramienta (el 
sitio web interno), a través de la cual se podían 
realizar tareas de forma rápida y eficiente, Amazon 
decidió poner en marcha Amazon Mechanical Turk 
(AMT) en 2005, una herramienta mediante la cual 
los trabajadores de todo el mundo podían realizar 
una gran variedad de tareas sencillas de procesa-
miento de datos de forma asequible (Silberman 
2015). Con ella se pueden procesar, por ejemplo, 
datos en solo dos días contratando a 60 000 tra-
bajadores de multitareas en las plataformas, en 
lugar de contratar a cientos de trabajadores para 
terminar la tarea en algunas semanas (Irani 2015). 
El reconocimiento del poder de la plataforma para 

completar las tareas a un ritmo tan rápido a través 
de una gran reserva mundial de trabajadores 
condujo al aumento de las plataformas de micro-
tareas. Estas plataformas han sido fundamentales 
para que los datos que necesitan multitud de 
empresas digitales y no digitales puedan ser pro-
cesados (véanse las secciones 1.4 y 3.3.2).

La externalización del trabajo a través de plata-
formas digitales de trabajo ha dado lugar a la 
creación de una legión de trabajadores invisibles 
encargados de limpiar, procesar y organizar una 
ingente cantidad de datos, a menudo en condi-
ciones laborales precarias (véase el capítulo 4) 
para satisfacer las necesidades de una economía 
digital impulsada por esos mismos datos. Esta 
externalización ha permitido a las empresas be-
neficiarse de la doble ventaja de reducir costos 
y, al mismo tiempo, crear archivos de datos que 
pueden utilizarse para el aprendizaje automático 
y el entrenamiento de algoritmos para una futura 
automatización (Rani y Singh 2019). Este trabajo 
invisible y a todos los efectos no remunerado es 
aún más frecuente en las plataformas de VTC/taxi, 
donde los conductores, además de transportar 
personas, también participan en el proceso de 
alimentar la base de datos de la empresa, la cual 
aprovechará posteriormente sus datos para la 
creación de algoritmos de entrenamiento que 
facilitarán la gestión de sus operaciones, como el 
envío de conductores o el empleo de tácticas de 
precios dinámicos (Chen y Qiu 2019). Los trabaja-
dores a menudo no son conscientes de que están 
haciendo este «trabajo de alimentación de datos» 
y no obtienen ninguna contraprestación por ello.

1.1.3 La innovación basada  
en el código abierto
Uno de los principales factores que han contri-
buido al auge de la economía digital ha sido que 
existan plataformas de código abierto disponibles 
para aplicaciones informáticas (como Apache 
Hadoop, GitHub), cuyo acceso tanto por parte de 
las empresas digitales como de las no digitales 
tiene un costo cero. Las plataformas informá-
ticas de código abierto son utilizadas por varias 
plataformas digitales de trabajo, como Uber y 
Upwork. Por ejemplo, GitHub, un repositorio de 
programas informáticos, programas de aplicación 
y herramientas de código abierto, permite a los 
usuarios (empresas o desarrolladores) acceder a 
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estos programas y herramientas y personalizarlos 
sin tener que hacer ninguna inversión sustancial 
de tiempo y dinero. La disponibilidad de herra-
mientas y programas a través del código abierto 
también ofrece a muchas plataformas la oportu-
nidad de diversificarse a través de una serie de 
servicios o sectores, en función de las demandas 
de los usuarios, en un corto periodo de tiempo y 
con una escasa inversión.

Las plataformas y los programas informáticos 
de código abierto cada vez más son reconocidos 
como herramientas de trabajo para la innova-
ción. Esto se debe, en parte, a que el programa 
informático de código abierto es de libre adqui-
sición y, por tanto, supone una alternativa a la 
proliferación de los programas informáticos 
con licencias de uso general o especial. Las 
plataformas y las grandes empresas, lejos de 
competir con plataformas de código abierto, 
colaboran con ellas ya que esto les da acceso a 
un conjunto de diversos conocimientos y capa-
cidades, lo que a su vez acelera el proceso de 
innovación a costo cero (véase la sección 3.1.3; 
Gawer 2014). Por ejemplo, Google liberó sus 
patentes de Android1, y Tesla liberó la cartera 
de patentes de la empresa a desarrolladores 
externos de forma gratuita para que pudieran 
innovar y desarrollar herramientas, programas 
o software2. La colaboración basada en el código 
abierto también está ganando terreno entre 
los organismos del sector público que están 
liberando sus patentes a los desarrolladores de 
forma gratuita: la Administración Nacional de 
Aeronáutica y el Espacio (NASA), de los Estados 
Unidos, por ejemplo, ha puesto gratuitamente 
cientos de patentes a disposición de los de-
sarrolladores3. La existencia de plataformas y 
programas informáticos de código abierto tam-
bién ha animado a estos organismos a facilitar 
la innovación y el desarrollo al dar acceso a sus 
derechos de propiedad intelectual a empresas o 
desarrolladores externos a través de su interfaz 
de programación de aplicaciones.

1 Se puede consultar más información (en inglés) al respecto en http://techcrunch.com/2015/07/23/google-offers-to-sell-patents 
-to-startups-to-boost-its-wider-cross-licensing-initiative.

2 Se puede consultar más información (en inglés) al respecto en https://www.digitaltrends.com/cars/good-guy-elon-musk-opens 
-teslas-patents-gives-free-access-technology/. Posteriormente, otros fabricantes de automóviles, como Ford, siguieron este ejemplo: 
véase en http://www.digitaltrends.com/business/ford-to-open-electric-vehicle-patents-news-pictures/.

3 Se puede consultar más información (en inglés) al respecto en http://www.nasa.gov/press-release/nasa-offers-licenses-of 
-patented-technologies-to-start-up-companies.

4 El término «marco técnico» se refiere a la definición de los límites en los que puede tener lugar la innovación.

1.1.4 Concentración del poder 
de mercado en unas pocas 
plataformas
Los proveedores de servicios y computación en la 
nube tienden a concentrarse en algunas grandes 
empresas multinacionales como Alibaba, Alphabet 
(incluye a Google), Amazon, Apple, Facebook, 
Microsoft y Tencent. Si bien algunas de estas 
empresas también fabrican productos, son predo-
minantemente empresas que operan a través de las 
plataformas y son capaces de aprovechar algunos 
de los elementos característicos de la economía 
digital para crear métodos nuevos y sumamente 
eficientes de facilitar la interacción entre sí de un 
gran número de usuarios, aplicaciones y empresas 
o proveedores de servicios. Estas empresas se con-
centran geográficamente en tan solo dos países, 
China y los Estados Unidos, y los ingresos anuales 
estimados de estas siete empresas en conjunto 
para 2019 fueron de unos 1,010 billones de dólares 
de los Estados Unidos (véase el gráfico 1.14 en la 
sección 1.5). La concentración de riqueza en unas 
pocas plataformas les permite a estas, en algunos 
casos, no solo coordinar, dirigir y gestionar la in-
novación y el desarrollo, sino también determinar 
la creación de infraestructuras en la economía 
digital. Gracias a esta posición dominante, estas 
empresas tienen la posibilidad de fijar los límites 
en la economía digital y decidir quiénes deben par-
ticipar en ella. Para ello, utilizan varios mecanismos, 
como la concesión de licencias de sus derechos de 
propiedad intelectual y la creación de marcos téc-
nicos4  que proporcionan el acceso a los servicios en 
la nube (Teece 2017; Parker, Van Alstyne y Choudary 
2016). También regulan el acceso al uso de la in-
fraestructura de la plataforma, determinando si 
esta será más o menos «abierta» o «cerrada» (si se 
propone atraer a un grupo selecto de participantes) 
(Zhao et al. 2020).

La concentración de poder en manos de las plata-
formas plantea algunos problemas a los países a 

http://techcrunch.com/2015/07/23/google-offers-to-sell-patents-to-startups-to-boost-its-wider-cross-licensing-initiative
http://techcrunch.com/2015/07/23/google-offers-to-sell-patents-to-startups-to-boost-its-wider-cross-licensing-initiative
https://www.digitaltrends.com/cars/good-guy-elon-musk-opens-teslas-patents-gives-free-access-technology/
https://www.digitaltrends.com/cars/good-guy-elon-musk-opens-teslas-patents-gives-free-access-technology/
http://www.digitaltrends.com/business/ford-to-open-electric-vehicle-patents-news-pictures/
http://www.nasa.gov/press-release/nasa-offers-licenses-of-patented-technologies-to-start-up-companies
http://www.nasa.gov/press-release/nasa-offers-licenses-of-patented-technologies-to-start-up-companies
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la hora de configurar sus economías, sobre todo 
cuando los gobiernos y las empresas tratan de 
establecer un empleo seguro y decente para sus 
trabajadores, una situación que afecta principal-
mente a los países en desarrollo. Por ejemplo, las 
plataformas de microtareas en línea, como AMT, 
subcontratan a trabajadores dispersos por todo el 
mundo para que realicen tareas de procesamiento 
de datos, administrativas o poco cualificadas, que 
se utilizan para el entrenamiento de modelos de 
IA. Por consiguiente, aunque estas plataformas 
ofrecen oportunidades para obtener ingresos, la 
calidad del trabajo creado suscita algunas consi-
deraciones importantes. La cuestión de la calidad 
del trabajo se plantea no solo en términos de re-
muneración, regularidad del trabajo y protección 

social, sino también en términos del contenido del 
trabajo, ya que estas tareas pueden ser repetitivas, 
de bajo nivel y tediosas, y a menudo son realizadas 
por trabajadores con un alto nivel de estudios 
(véase la sección 4.1.6). Dado que una gran propor-
ción de los trabajadores de los países en desarrollo 
ejerce sus actividades en la economía informal, 
esta trayectoria de desarrollo de la economía 
digital podría empujar a los trabajadores mejor 
formados y cualificados de estos países a seguir 
trabajando en condiciones laborales precarias o 
informales y con modalidades de trabajo inciertas 
(Banco Mundial 2020), y por lo tanto requiere una 
especial atención de las instancias políticas.
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 La digitalización 
ha calado en diferentes 
sectores de la economía.

1.2 La penetración de las plataformas digitales  
en diferentes sectores de la economía

5 En diciembre de 2020, Facebook tenía 2 800 millones de usuarios activos al mes. Se puede consultar más información en https://
investor.fb.com/investor-news/press-release-details/2021/Facebook-Reports-Fourth-Quarter-and-Full-Year-2020-Results/default.
aspx.

La digitalización ha calado en diferentes sectores 
de la economía, convirtiéndolos en más eficientes 
y creando nuevas fuentes de valor. El gráfico 1.1 
muestra un panorama de las plataformas digi-
tales en la actualidad, donde se observa que su 
presencia es ya una constante en casi todos los 
principales sectores económicos. Las plataformas 
digitales son utilizadas, no obstante, de muy 
diversas maneras en los distintos sectores de la 
economía. Pueden clasificarse en tres grandes 
categorías: las que ofrecen servicios o productos 
digitales a usuarios individuales, como los mo-
tores de búsqueda o los medios sociales; las que 
hacen de intermediarias entre distintos usuarios y 
facilitan su labor, como las de empresa a empresa 
(B2B), y, por último, las plataformas digitales de 
trabajo. Aunque la mayoría de las plataformas 
prestan sus servicios en una sola de estas cate-
gorías, algunas plataformas «híbridas» están 
presentes en varias.

La penetración de las plataformas digitales en 
las empresas y los sectores económicos está te-
niendo una gran repercusión, ya que su presencia 
reorganiza los mercados y las modalidades de con-
tratos, incidiendo en la competencia y poniendo 
en cuestión los modelos de regulación, lo que a 
su vez altera las reglas del juego vigentes (Kenney 
y Zysman 2016). La siguiente sección describe a 
grandes rasgos algunos de estos efectos en los 
distintos sectores de la economía.

1.2.1 Plataformas digitales  
que ofrecen servicios  
a usuarios individuales
Las plataformas digitales están influyendo en la 
forma que adoptan los intercambios sociales y eco-
nómicos. Esto se percibe tanto en las plataformas 
de medios sociales como Facebook o TikTok, que 
ocupan un papel cada vez más importante en la 
vida socioeconómica de las personas de todo el 

mundo, como en las plataformas de comunicación 
como Skype, WhatsApp, Viber o Zoom, que van 
adquiriendo cada vez mayor peso en el manteni-
miento de la continuidad de las empresas y en el 
trabajo a distancia desde el inicio de la pandemia 
de COVID-19, además de en la vida personal de los 
ciudadanos. Algunas plataformas, como Google y 
Facebook, también ofrecen a los usuarios servicios 
de búsquedas y publicidad, reduciendo el costo de 
estas tareas.

Además, las plataformas de medios sociales como 
Facebook están trastocando el sector de la publi-
cidad, ya que aprovechan las grandes cantidades 
de datos producidos por sus 2 800 millones de 
usuarios5 para que sus clientes puedan llegar al 
público al que destinan sus productos en todas 
partes del mundo (Fumagalli et al. 2018). La dispo-
nibilidad de la infraestructura en la nube también 
está transformando drásticamente el sector de 
las noticias y los medios de comunicación. Las 
plataformas de noticias y medios de comunicación 
en línea compiten ferozmente con los medios de 
comunicación tradicionales, lo que influye signi-
ficativamente en la actividad comercial de estos 
medios y en sus trabajadores.

Hay también algunas plataformas que ofrecen 
servicios de difusión de contenidos audiovisuales 
a particulares y empresas, además de servir como 
plataformas de medios sociales, como YouTube, 
que no solo ofrecen oportunidades para que 
los creadores de contenidos obtengan ingresos 
mediante la publicación de vídeos, sino que 
también están alterando la industria publicitaria. 

https://investor.fb.com/investor-news/press-release-details/2021/Facebook-Reports-Fourth-Quarter-and-Full-Year-2020-Results/default.aspx
https://investor.fb.com/investor-news/press-release-details/2021/Facebook-Reports-Fourth-Quarter-and-Full-Year-2020-Results/default.aspx
https://investor.fb.com/investor-news/press-release-details/2021/Facebook-Reports-Fourth-Quarter-and-Full-Year-2020-Results/default.aspx
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Gráfico 1.1 Panorama de las plataformas digitales

  Tipos de plataformas digitales

• Plataformas de otros servicios digitales

•   Apple TV+   •   BuzzFeed   •   Netflix

•   Gumtree   •   Kenhoo   •   OLX

•   Feedly   •   Google Search   •   Yelp

•   Airbnb   •   Homestay   •   Makemytrip

•   Skype   •   Viber   •   Zoom

•   Apple App Store   •   Aptoide   •   Google Play Store

Publicidad

Búsqueda, información y reseñas
Alquiler de propiedades y activos

Comunicación

Mercado de aplicaciones

•   Facebook   •   TikTok   •   Twitter• Plataformas de medios sociales 

•   Catarse   •   Ketto   •   Kickstarter• Plataformas de financiación colectiva  

•   PayPal   •   Paystack   •   Paytm• Plataformas de pago electrónico 

Prestan servicios 
a usuarios 
individuales

•   Jumia   •   Gojek   •   Grab 

Hacen de 
intermediarias en 
el trabajo y prestan 
otros servicios

Entre los servicios que prestan:
reparto, VTC/taxi, comercio minorista, 
ocio, pago electrónico

• Plataformas digitales híbridas

•   99designs   •   Kabanchik   •   Upwork

•   1Doc3   •   DocOnline    •   MDLive

Trabajadores autónomos y basadas en concursos

•   Codeforces   •   HackerRank   •   TopcoderProgramación por concurso
Consulta médica

•   AMT   •   Clickworker   •   MicroworkersMicrotareas

Reparto

Hacen de 
intermediarias 
en el trabajo •   Bolt   •   Ola   •   Uber

•   Doit4u   •   Task Rabbit   •   Urban Company
Trabajo doméstico •   Batmaid   •   BookMyBai   •   SweepSouth

•   Meituan   •   Rappi   •   Uber Eats

Cuidados de salud •   Care24   •   CareLinx   •   Greymate Care

Plataformas de trabajo localizado

Plataformas de trabajo en línea

Servicios a domicilio

• Plataformas digitales de trabajo

Servicios prestados

Información, medios y entretenimiento

VTC (vehículos con conductor) 

• Plataformas de empresa a empresa 
     (B2B)

•   Alibaba   •   Amazon   •   Mercado Libre

•   AnyFactory   •   Laserhub   •   Xometry

•   Agri Marketplace   •   FarmCrowdy   •   Ninjacart

•   Ant Group   •   Avant   •   Nummo

Facilitan y median 
en el intercambio 
entre usuarios

Venta minorista y mayorista

Agricultura y análisis digital 

Créditos y análisis financiero 

Sector de la confección y análisis digital
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Es el caso de YouTube, que ha generado más de  
34 000 millones de dólares de los Estados Unidos 
en ingresos publicitarios en tres años (Alexander 
2020). Sin embargo, en las plataformas de medios 
sociales como Facebook, YouTube y TikTok, el tra-
bajo de los usuarios que publican contenidos y que 
a menudo no reciben una remuneración o reciben 
una remuneración muy reducida resulta vital 
para generar efectos de red y los consiguientes 
ingresos. En el presente informe no se examina 
este tipo de  trabajo.

Las plataformas digitales han facilitado el acceso 
a una serie de productos, como los programas 
informáticos o la música transmitida en directo 
sin necesidad de descarga (streaming), a los cuales 
consumidores y empresas pueden acceder digi-
talmente y a distancia. Este cambio ha llevado a 
que los productos hayan pasado de tangibles a ser 
intangibles, y podría dar lugar a una competencia 
desleal, ya que la música en emisión continua a 
través de Spotify, por ejemplo, podría estar exenta 
de impuestos mientras que un CD importado no 
lo estaría. Esto puede tener consecuencias para 
los ingresos generados a través de los aranceles 
aduaneros, especialmente para los países en de-
sarrollo, ya que actualmente existe una moratoria 
sobre los derechos de aduana en relación con la 
transferencia electrónica de productos y servicios. 
En este contexto, hay un debate en curso sobre 
las normas de comercio digital que propone la 
Organización Mundial del Comercio (OMC): no hay 
consenso entre los países, en particular entre los 
países en desarrollo, con respecto a que se prosiga 
con la moratoria, ya que algunos prefieren poner 
fin a esta para poder destinar los ingresos obte-
nidos para financiar la infraestructura digital u 
otros bienes públicos (Rani y Singh 2019; UNCTAD 
2018). Así, por ejemplo, los países podrían recabar 
fondos para asignar recursos a los gastos de 
protección social que se han contraído durante 
la crisis de la COVID-19, lo que puede repercutir 
muy favorablemente en el bienestar de los traba-
jadores (véase la sección 4.2.5; Behrendt, Nguyen 
y Rani 2019).

1.2.2 Plataformas  
digitales que median  
en los intercambios entre 
usuarios y los facilitan
La disponibilidad de la infraestructura en la 
nube ha propiciado el auge de los modelos de 
negocio B2B, y de empresa a consumidor (B2C) 
y de las plataformas digitales de trabajo (véase el 
gráfico 1.1). El florecimiento de estas plataformas 
está reconfigurando el panorama empresarial y 
modificando los límites de la empresa, al tiempo 
que está favoreciendo la competencia y las opor-
tunidades para las empresas tradicionales.

En el ámbito de los modelos B2B y B2C, el sector 
del comercio minorista en línea ha experimentado 
un claro éxito, lo que ha alterado el comercio mi-
norista tradicional, incidiendo de forma notable 
tanto en los establecimientos minoristas como 
en sus trabajadores. La penetración de las plata-
formas en otros sectores, como el manufacturero, 
el agrícola y el financiero, se encuentra en una fase 
comparativamente temprana y las consecuencias 
que lleva aparejadas tanto para las empresas 
como para los trabajadores no son todavía tan 
notables como las que se observan en el sector 
minorista. En los últimos años también se ha ob-
servado un aumento de las plataformas híbridas 
que ofrecen mano de obra y otros servicios, por 
ejemplo, el comercio electrónico y los pagos.

Plataformas de venta al por menor. Los modelos 
B2B y B2C de mayor éxito se encuentran en el 
sector minorista en línea. Entre ellos, algunas de 
las empresas que están obteniendo mejores resul-
tados son Alibaba, Amazon y Flipkart. El tamaño 
del mercado mundial del comercio electrónico 
minorista en 2019 se valoró en 4,25 billones de 
dólares (Grand View Research 2020). En la competi-
ción entre las plataformas de comercio electrónico 
y el pequeño comercio minorista, las primeras 
ofrecen mejores precios ya que pueden reducir los 
costos de transacción y los que conlleva el alquiler 
de tiendas y la contratación de personal empleado 
en ellas. Con el declive de los negocios minoristas, 
agravado por el confinamiento derivado de la 
pandemia de COVID-19, miles de personas podrían 
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verse desplazadas de sus puestos de trabajo en las 
tiendas físicas. Un estudio realizado en los países 
nórdicos muestra que los ingresos del comercio 
electrónico se triplicaron durante el periodo de 
2008 a 2018, y que, solo en el primer trimestre de 
2020, se registró un aumento del 27 por ciento 
(Rolandsson 2020).

El auge de estas plataformas y de las nuevas tecno-
logías digitales también está afectando al empleo 
en el comercio minorista; en los países nórdicos, 
la proporción de este sector en el conjunto del 
empleo disminuyó entre 2009 y 2019 (Rolandsson 
2020). También ha provocado algunos problemas 
en cuanto a la calidad de los nuevos empleos 
creados, en particular los asociados a la logística 
(como los trabajadores de almacén y reparto de 
Amazon), donde gran parte del crecimiento del 
empleo se ha producido en el último tramo del 
reparto a domicilio y como empleos mal remu-
nerados en los almacenes (MIT 2020). Muchos de 
los repartidores están siendo clasificados como 
contratistas independientes y, como tales, se 
encuentran fuera del ámbito de protección del 
empleo, con una remuneración irregular o insu-
ficiente, y sin protección social en caso de sufrir 
accidentes laborales (De Stefano 2019).

Varias plataformas de venta minorista han hecho 
posible que algunas pymes y algunos empresa-
rios amplíen su cartera de clientes vendiendo 
sus productos a través de estas plataformas. Por 
ejemplo, el 60 por ciento de los productos que 
se venden en Amazon proceden de proveedores 
externos (1,7 millones de pymes) (Bezos 2020). 
Al tiempo que permiten el acceso a una mayor 
cartera de clientes, las plataformas de venta al 
por menor también tienden a cobrar diferentes 
tipos de tasas a los proveedores externos por 
cada unidad vendida. En 2018, se estimó que 
estos proveedores o vendedores externos pa-
garon a Amazon 39 700 millones de dólares en 
concepto de tasas6; su tasa de referencia varía 
entre el 6  por ciento (computadoras personales) 
y el 45 por ciento (accesorios de dispositivos de 
Amazon)7. Las elevadas tasas que cobra la plata-
forma han tenido un gran impacto en los ingresos 
de estas pequeñas empresas minoristas durante 
la pandemia de COVID-19, muchas de las cuales 

6 Se puede consultar más información al respecto en https://www.marketplacepulse.com/marketplaces-year-in-review-2019#google.

7 Se puede consultar más información al respecto en https://sell.amazon.com/pricing.html#referral-fees.

ya estaban teniendo problemas a causa de la 
desaceleración de la economía.

Muchas plataformas tienen su propia gama de pro-
ductos, que compiten con los de vendedores que 
venden sus productos a través de la plataforma 
o de vendedores externos. Sin embargo, la mag-
nitud de los datos que las plataformas son capaces 
de recopilar y analizar para tomar decisiones sobre 
los productos que venden, su precio, o sobre la 
captación de usuarios o clientes, les ha permitido 
consolidar su posición en el mercado. Por tanto, 
las decisiones de fijación de precios basadas en 
esos datos pueden tener un gran impacto en los 
vendedores externos en la plataforma, así como 
en las tiendas minoristas tradicionales, debido a 
la asimetría de la información. La competencia a 
la que se enfrentan las empresas, en particular las 
pymes, por parte de las plataformas, tanto dentro 
como fuera del mercado de las plataformas, ha 
empezado a ser objeto de estudio (véase la sec-
ción 3.4).

Plataformas de manufactura. El sector manu-
facturero está experimentando progresivamente 
una transformación digital, por la cual la rela-
ción de las empresas con los proveedores está 
mediada por plataformas comerciales digitales 
como Laserhub, Tao-factory o Xometry. Algunas 
plataformas como Tao-factory, que opera prin-
cipalmente en el sector de la confección y las 
industrias ligeras, conectan a las empresas con 
los consumidores o clientes en plataformas de 
comercio electrónico, como Taobao. Una vez 
que un comprador en la plataforma de comercio 
electrónico realiza el pedido, la cadena de valor se 
pone en marcha, y el producto concreto se fabrica 
y se entrega a su comprador en un plazo de siete 
a nueve días (Butollo 2020). Otras plataformas, 
como Laserhub y Xometry, conectan a los pro-
veedores con las industrias de transformación de 
materiales (Butollo y Schneidemesser, de próxima 
publicación). Las redes de plataformas se basan 
en la proximidad geográfica, y estas novedades 
pueden entrar en competencia con las empresas 
y las cadenas de suministro tradicionales, ya que 
responderían a las necesidades individuales de los 
clientes de una manera más flexible y oportuna, 
proporcionando también análisis cuantitativos 
rápidos que permitirían mejorar la eficiencia 

https://www.marketplacepulse.com/marketplaces-year-in-review-2019#google
https://sell.amazon.com/pricing.html#referral-fees
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de los procesos de fabricación. Esto también 
podría tener implicaciones en las condiciones 
laborales, ya que los trabajadores podrían tener 
que trabajar más horas para cumplir los plazos 
de entrega.

Plataformas agrícolas. En el sector agrícola ha 
aumentado el número de herramientas y tec-
nologías de programas informáticos de gestión 
agrícola, como Agricolus, para ofrecer soluciones 
de mercado y mejorar la productividad. Cada 
vez está más extendido el uso del Internet de 
las cosas con sensores digitales para recopilar 
datos en tiempo real y sistemas de supervisión 
integrados con el fin de crear condiciones óp-
timas de siembra, riego, fertilización y cosecha 
( Jayne, Kwame y Henry 2017). Estas herra-
mientas, junto con el análisis de los macrodatos, 
contribuyen a optimizar las operaciones agrícolas 
a través de la agricultura de precisión, o a me-
jorar el rendimiento de los cultivos y la gestión 
medioambiental, entre otras aplicaciones. Otras 
plataformas digitales, como Agri Marketplace, 
ponen en contacto a los agricultores con los 
mercados. Aunque todavía no se conocen bien las 
oportunidades y los retos derivados del hecho de 
utilizar herramientas y plataformas digitales en el 
sector agrícola, se considera que tienen posibili-
dades de traducirse en ventajas para los titulares 
de pequeñas explotaciones agrícolas, sobre todo 
como resultado de las mejoras en la siembra y 
la rotación de cultivos, y a través del acceso a 
mercados más amplios en los próximos años.

Plataformas financieras. Otro sector en el que la 
presencia de plataformas digitales ha provocado 
importantes transformaciones es el financiero, 
que se ha diversificado cada vez más y compite 
con el sector bancario tradicional. Por ejemplo, 
la entrada de empresas como Apple, Alphabet 
(incluye a Google) y Ant Group en el sector de los 
servicios financieros, y el auge de plataformas de 
pago como PayPal, Paytm, Venmo o TransferWise, 
están incidiendo notablemente en el sector ban-
cario tradicional (N.L. Johnson 2020). Muchas de 
las grandes empresas, en particular, son capaces 
de aprovechar la relación actual 
que mantienen con sus clientes y 
utilizar los datos de estos últimos 
para financiar con subsidios 
cruzados las ofertas de otros 
productos. Este aumento de 
la innovación en los nuevos 

servicios financieros y su expansión puede 
dar lugar a una mayor inclusión financiera 
de quienes participan en la economía 
informal en los países en 
desarrollo. Por otra parte, 
también puede conducir a 
una reducción del empleo 
si, en respuesta a la com-
petencia generada por la 
transformación digital, el 
sector bancario tradicional intro-
duce innovaciones en sus operaciones.

1.2.3 Plataformas digitales  
que median en el trabajo
Las plataformas digitales de trabajo son la forma 
predominante de plataforma que pone en con-
tacto a los trabajadores con las empresas y los 
clientes, y que tiene importantes implicaciones 
para el mundo del trabajo. El presente informe se 
centra en estas plataformas en particular. En la 
actualidad, existen dos tipos principales de pla-
taformas digitales de trabajo: las plataformas de 
trabajo en línea, en las que los trabajadores realizan 
las tareas en línea y a distancia, y las plataformas de 
trabajo localizado, en las que las personas realizan 
las tareas encomendadas en un lugar determi-
nado (véase el gráfico 1.1). Las plataformas de 
trabajo en línea comprenden las plataformas de 
microtareas, de trabajadores autónomos, de asig-
nación de tareas por concurso, de programación 
por concurso y de consultas médicas, mientras 
que las plataformas de trabajo localizado abarcan 
servicios tales como los vehículos con conductor, 
de reparto, servicio doméstico, de cuidados y a do-
micilio. En los últimos años se ha prestado mucha 
atención a las plataformas de trabajo localizado, 
como Deliveroo, Glovo y Uber, especialmente 
en los países desarrollados. Las plataformas 
en línea también están ganando popularidad 
entre las empresas. Hay muchas plataformas de 
programación por concurso para trabajadores 

autónomos, como Upwork y Topcoder, 
que, aunque menos cono-
cidas, llevan más de dos 
decenios funcionando.

Las plataformas de trabajo en 
línea ofrecen servicios variados 

tanto a clientes particulares como a 
empresas. Por ejemplo, las plataformas 
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de autónomos y de asignación de tareas por con-
curso posibilitan que los trabajadores se pongan 
en contacto con los clientes para realizar tareas 
específicas que van desde la traducción hasta el 
diseño gráfico, mientras que las plataformas de 
consulta médica permiten a un particular recabar 
asesoramiento médico en línea. Mediante el uso 
de la tecnología, las plataformas de trabajo locali-
zado median en diversos servicios, como el VTC/
taxi y el reparto de mercancías, que a menudo 
siguen funcionando en paralelo con los mer-

cados de empleo tradicionales. Cabe 
señalar que hay otros servicios de 

mediación, como los servicios 
domésticos, de cuidados y a 

domicilio, en los cuales los 
trabajadores prestan 

personalmente sus 
servicios profesionales 
en el hogar del cliente. 

Gracias a las plata-
formas digitales de trabajo, 

algunas actividades que habitual-
mente dependían de las relaciones de empleo 
tradicionales se reorganizan para convertirse en 
actividades realizadas por contratistas indepen-
dientes o trabajadores por cuenta propia. Estos 
trabajos se realizan a menudo a pedido, un con-
cepto según el cual se aplica la lógica del sistema 
de inventario «justo a tiempo» al proceso laboral 
(Vallas 2018, 49). Los trabajadores son retribuidos 
a destajo, y su trabajo se clasifica como por cuenta 
propia, debiendo aportar al mismo sus propios 
bienes de equipo (Stanford 2017; Drahokoupil y 
Fabo 2016).

Si bien los trabajadores de las plataformas digi-
tales suelen estar clasificados como contratistas 
independientes, a menudo no gozan de libertad ni 
de autonomía para organizar su trabajo. Además, 
las plataformas utilizan prácticas innovadoras, 
como la gestión algorítmica, para asignar a los 
trabajadores las tareas, así como para gestionar, 
supervisar y retribuir el trabajo (véase la sec-
ción 4.3.1). Pese a que las plataformas digitales de 
trabajo siguen afirmando que hacen únicamente 
de intermediarias (Kenney y Zysman 2016, 62), 
poseen un enorme control sobre la organización 
del trabajo y la remuneración de los trabajadores. 
Las consecuencias que se derivan de los avances 
tecnológicos representan una vuelta al pasado, ya 
que los trabajadores son contratados como mano 
de obra ocasional y retribuidos a destajo, pasando 

a engrosar la cada vez más numerosa fuerza de 
trabajo informal o atípica tanto en los países en 
desarrollo como en los desarrollados. Esta situa-
ción plantea nuevos problemas a las modalidades 
de trabajo tradicionales y a la relación de trabajo 
convencional (véase la sección 5.3.10), además de 
exacerbar los problemas ya existentes, especial-
mente la utilización de formas atípicas de empleo.

Algunas plataformas digitales de trabajo compiten 
con las empresas de los sectores tradicionales, 
recurriendo a la gestión de datos y la fijación de 
precios competitivos. Las plataformas de trabajo 
localizado, como las de VTC/taxi, han alterado los 
modelos convencionales de empresas de trans-
porte de pasajeros al aprovechar los datos y los 
algoritmos para vincular a los pasajeros con los 
conductores en tiempo real (Clewlow y Mishra 
2017). Uber, por ejemplo, entró en un mercado 
de transporte municipal de pasajeros muy regla-
mentado en los Estados Unidos, y rivalizó con los 
taxistas tradicionales al ofertar tarifas subven-
cionadas de bajo costo y transporte en vehículos 
de conductor sin licencia de taxista (Horan 2019). 
Además, la entrada de Uber en el mercado y su 
auge han sido financiados en gran medida gra-
cias a los fondos de capital riesgo, aun a pesar de 
las pérdidas sufridas por esta entidad desde su 
creación (véase la sección 1.5). Del mismo modo, 
las plataformas de autónomos, como Freelancer 
o Zhubajie (ZBJ), están compitiendo con las agen-
cias de empleo tradicionales al vincular mediante 
algoritmos las actividades económicas con los 
trabajadores, a un costo menor y sin necesidad 
de atenerse a las condiciones de protección social 
que lleva consigo una relación laboral.

Además, se ha acentuado la tendencia a la subcon-
tratación de trabajadores, independientemente 
de su nivel de cualificación, sobre todo a medida 
que las empresas tradicionales recurren a las pla-
taformas digitales de trabajo y a las herramientas 

 El trabajo es 
subcontratado en estas 
plataformas por empresas  
del Norte Global,  
y realizado por trabajadores 
del Sur Global.
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digitales para satisfacer sus necesidades de 
recursos humanos. Estas plataformas acogen a 
trabajadores de todo el mundo, lo que permite 
a las empresas completar sus tareas a un ritmo 
más rápido y a un precio más bajo que si las tareas 
se realizaran en una ubicación determinada. En 
muchos casos, el trabajo es subcontratado en 
estas plataformas por empresas del Norte Global, 
y realizado por trabajadores del Sur Global. Así 

8 Con el fin de trazar un mapa de los países en los que se realiza el trabajo en línea, se obtuvieron los datos de las transacciones 
realizadas en 2019 en una de las mayores plataformas de trabajadores autónomos en línea. Esta plataforma ofrece servicios en 
toda una serie de ocupaciones. Se recopilaron datos anonimizados de las transacciones realizadas durante el periodo comprendido 
entre enero y diciembre de 2019, basándose en la interfaz de programación de aplicaciones. Esta es una muestra de todos los 
proyectos de la plataforma, cuyo volumen total alcanza los 135 millones de dólares.

lo demuestran los datos de 200 000 proyectos 
recopilados en una importante plataforma de 
trabajadores autónomos para el periodo de 
enero a diciembre de 20198. El gráfico 1.2 revela 
en qué medida la demanda de trabajo procede del 
país o del extranjero, y el tamaño de la burbuja 
representa la afluencia de intercambio comercial 
(volumen de trabajo) en términos de millones de 
dólares estadounidenses que llegan al país. Los 

Gráfico 1.2 Externalización de tareas en las plataformas de trabajadores autónomos por países, 
afluencia y rendimientos del trabajo, 2019

Nota: Para los códigos de países, véase el 

Fuente: Datos recopilados por Fabian Braesemann, Oxford Internet Institute, iLabour Project.
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datos recogidos muestran que la demanda de 
trabajo procede en gran medida de Alemania, 
Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Nueva 
Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. Una gran parte de este trabajo 
lo realizan trabajadores de países en desarrollo, 
sobre todo de la India (26 millones de dólares de 
los Estados Unidos), que representa casi el 20 por 
ciento del mercado mundial, seguida de Filipinas 
(16 millones de dólares) y Ucrania (13 millones 
de dólares). En general, el panorama de la sub-
contratación de trabajo a través de plataformas 
digitales no ha cambiado en comparación con 
2013 (Graham et al. 2017), mientras que el volumen 
de transacciones ha aumentado y casi todos los 
países tienen hoy en día una mayor proporción de 
empleadores nacionales que subcontratan tareas 
en estas plataformas. Por lo tanto, los mercados 
de trabajo en línea se han extendido por todo 
el mundo.

Al contratar a los trabajadores de la plataforma 
en lugares con niveles de precios y niveles sala-
riales más bajos, las empresas pueden reducir 
aún más sus costos, al tiempo que ofrecen opor-
tunidades de empleo. El salario medio por hora 
en la plataforma, representado por el color del 
círculo interior que aparece en el gráfico 1.2, es 
claramente superior en los países desarrollados. 
Sin embargo, la ubicación geográfica en la que se 
realizan las tareas está relacionada no solo con el 
nivel de precios, sino también con las competen-
cias requeridas, tanto de carácter técnico como 
lingüístico, así como con la disponibilidad de in-
fraestructuras informáticas. Por ejemplo, entre los 
países en desarrollo, un porcentaje mucho mayor 
de las tareas es realizado por trabajadores de Asia 
Meridional y Asia Oriental en contraposición a Asia 
Central y África Subsahariana. Este fenómeno 
ocurre a pesar de los bajos niveles salariales de 
estas dos últimas regiones y cabe atribuirlo a que 

en las primeras hay una mayor disponibilidad de 
competencias e infraestructuras informáticas. 
Con el fin de poder beneficiarse de este modelo 
de externalización, varios países en desarrollo 
están incentivando la inversión en la mejora de 
infraestructuras informáticas. En este contexto, es 
de vital importancia analizar las oportunidades y 
los problemas que lleva aparejada la implantación 
de las plataformas digitales de trabajo.

El presente informe se centra en el auge de las pla-
taformas digitales de trabajo con el fin de poder 
comprender de un modo más profundo y mati-
zado las consecuencias que su rápido crecimiento 
conlleva tanto para las empresas como para los 
trabajadores cuyo trabajo está mediado por esas 
plataformas. Los distintos tipos de plataformas di-
gitales de trabajo que se examinan en el presente 
informe son: las plataformas de trabajadores au-
tónomos, las basadas en la asignación de tareas 
por concurso, las de programación por concurso y 
las de microtareas; todas ellas se encuentran entre 
las principales plataformas en línea que facilitan 
los intercambios de trabajo entre trabajadores y 
clientes (incluidas las empresas), y que abarcan 
múltiples formas de actividades, competencias 
y tareas. Las plataformas de trabajo localizado 
abarcan servicios como los de VTC y de reparto, 
que no solo son algunas de las plataformas de 
mayor envergadura y mejor financiadas a nivel 
mundial, sino que también median en el trabajo 
de un gran número de trabajadores. Algunas de 
estas plataformas han tenido un impacto social y 
económico de gran calado en muchos países, y en 
algunos casos han distorsionado gravemente sec-
tores tradicionales con larga historia. El presente 
informe trata de comprender las sutilezas de los 
diversos tipos de plataformas digitales de trabajo 
que existen, así como las nuevas oportunidades 
y los retos que plantean para el mundo del tra-
bajo actual.
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1.3 Plataformas digitales de trabajo: estimaciones  
del número de plataformas y trabajadores

9 Esta cifra sería mucho mayor si se incluyeran todos los tipos de plataformas digitales de trabajo, como en el gráfico 1.1.

10 Crunchbase es una base de datos que contiene información empresarial sobre empresas privadas y públicas y empresas 
emergentes. Obtiene sus datos a través de cuatro fuentes: el programa para inversiones de riesgo, el aprendizaje automático, un 
equipo propio de análisis de datos y la comunidad de Crunchbase. El programa para inversiones de riesgo permite a los inversores 
mantener actualizado el perfil de su empresa en Crunchbase y proporciona a sus miembros acceso libre y gratuito a los datos 
de la empresa en Crunchbase y otros descuentos. Los miembros pueden enviar información a la base de datos de Crunchbase. 
La lista de empresas y empresas emergentes que aparecen en la base de datos ofrece información sobre su ubicación, fuentes 
de financiación, actividades de inversión, tendencias de adquisición y número de asalariados. Abarca plataformas de 98 países de 
todo el mundo. Al tratarse de información endógena, es probable que algunas plataformas activas, especialmente de países en 
desarrollo, no figuren en la base de datos.

Los métodos estadísticos que se utilizan habitual-
mente en las encuestas a empresas y trabajadores 
no reflejan plenamente las actividades de este 
tipo de plataformas digitales, así como tampoco 
el número de personas en cuyo trabajo median 
estas plataformas ni las condiciones laborales en 
las que operan. Esto plantea un enorme desafío en 
lo que respecta a la estimación del número de tra-
bajadores implicados y del número de plataformas 
digitales en funcionamiento, así como del grado 
de penetración de las mismas. En esta sección se 
presentan algunas estimaciones, procedentes de 
diversas fuentes, sobre el número de plataformas 
digitales de trabajo que están activas y sus ten-
dencias, utilizando nuevas bases de datos en línea 
y algunos cálculos del número de trabajadores 
contratados o en cuyo trabajo estas plataformas 
hacen de intermediarias. Por último, a partir de los 
datos sobre las principales plataformas digitales 
de trabajo en línea de habla inglesa, se presentan 
también algunas tendencias de la demanda y la 
oferta de mano de obra.

1.3.1 El número  
de plataformas digitales  
de trabajo
El número de plataformas digitales de trabajo, 
tanto de las de trabajo en línea como de las de 
trabajo localizado, ha crecido rápidamente en el 
último decenio. Si hablamos de las plataformas 
digitales de trabajo en línea (microtareas, de 
trabajadores autónomos y de programación 
por concurso) y de trabajo localizado, ya sea en 
el sector del VTC/taxi y del reparto, en enero de 
2021, había al menos 777 plataformas activas9 en 
funcionamiento a nivel mundial (según datos de la 

base de datos Crunchbase10, véase el gráfico 1.3). 
El sector que agrupa un mayor número de pla-
taformas es el del reparto (383), seguido por el 
del trabajo en línea (283), el VTC/taxi (106), y hay 
cinco plataformas híbridas que ofrecen diversos 
tipos de servicios como VTC, reparto y comercio 
electrónico. Entre las plataformas de trabajo en 
línea, la mayoría son plataformas de trabajadores 
autónomos (181), y hay un número menor de 
plataformas dedicadas a las microtareas (46), la 
asignación de tareas por concurso (37) y la pro-
gramación competitiva (19).

Algunas plataformas de trabajo en línea, como 
Elance (hoy Upwork, tras su fusión con oDesk) 
(1999) y Topcoder (2001), fueron pioneras en la 
creación de plataformas digitales de microtareas 
como modelo de negocio. Mientras que Elance 
trató de crear un mercado mundial para poner 
en contacto a trabajadores autónomos con em-
pleadores, Topcoder se dedicó a desarrollar una 
«comunidad de programadores» con el fin de reuti-
lizar elementos básicos de programas informáticos 
y encontrar soluciones innovadoras a problemas 
de programas informáticos, ahorrando así tiempo 
y dinero a los clientes (Lakhani, Garvin y Lonstein 
2012, 2). La noción de utilizar «trabajadores para 
realizar microtareas», que cobró impulso desde 

 El número  
de plataformas digitales 
de trabajo ha crecido 
rápidamente en el 
último decenio.
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principios de la década de 2000, condujo al creci-
miento de las plataformas de trabajo en línea. La 
recesión mundial iniciada en 2008-2009 fomentó 
el desarrollo de las plataformas de trabajo en línea 
en diferentes regiones, ya que las empresas recu-
rrieron a ellas para subcontratar diversas tareas 
(véase el gráfico 1.3).

Con la recesión mundial de 2008-2009, aumen-
taron también las plataformas de VTC y de reparto 
como alternativa a los servicios tradicionales de 
taxi y reparto: mediante el uso de la tecnología, 
los clientes podían acceder a estos servicios a un 
precio competitivo, al mismo tiempo que las plata-
formas ofrecían también oportunidades de trabajo. 
Entre 2012 y 2018, estas plataformas adquirieron 
popularidad entre muchos usuarios con perfiles 
diversos y se expandieron rápidamente (véase el 
gráfico 1.3). Durante este periodo, las actividades 
en las plataformas de reparto se expandieron 
desde los servicios de reparto de comida hasta los 
de reparto de productos alimenticios, mensajería 
y otros por el estilo. En los últimos cinco años se 
ha producido un crecimiento de las plataformas 
híbridas, como Grab y Jumia, que ofrecen una 
amplia gama de servicios laborales y de otro tipo, 
y algunas de las plataformas de VTC y de reparto 
también están cambiando hacia un modelo híbrido.

1.3.2 El número de asalariados 
contratados en plataformas 
digitales de trabajo
Las plataformas digitales de trabajo ofrecen dos 
tipos de relaciones laborales: los trabajadores que 
son contratados directamente por las plataformas 
(empleo interno), y los trabajadores en cuya 
contratación y trabajo las plataformas hacen de 
intermediarias (empleo externo) (OIT, UE y OCDE, 
de próxima publicación). Las cifras de esta última 
categoría son especialmente difíciles de calcular 
debido a la escasez de datos disponibles, ya que la 
mayoría de las plataformas no revelan el número 
de trabajadores activos que realizan tareas para 
ellas. A pesar de esta falta de transparencia, in-
tentamos ofrecer aquí estimaciones basadas en 
encuestas realizadas por investigadores y oficinas 
de estadística. En esta sección también se examina 
la cuestión del exceso de oferta de mano de obra 
en las plataformas en línea.

Nota: Solo se incluyen plataformas activas actualmente.

Fuente: Base de datos de Crunchbase.

Gráfico 1.3 Cifra de algunas categorías de plataformas digitales de trabajo a nivel mundial
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Trabajadores contratados 
directamente por las plataformas 
digitales de trabajo
De un total de 777 plataformas, disponemos de 
datos de 749 (96 por ciento) sobre el número de 
asalariados contratados directamente en ellas. 
Según estos datos, recopilados a partir de in-
formes anuales o de bases de datos (Crunchbase 
y Owler), los asalariados realizan tareas rela-
cionadas con la creación, el mantenimiento y el 
funcionamiento general de la plataforma, y son 
contratados a tiempo completo o parcial, o por una 
duración determinada (Kenney y Zysman 2018a). 
Las plataformas también contratan a trabajadores 
autónomos para el desarrollo y el mantenimiento 
de la plataforma. Por ejemplo, Upwork, además 
de emplear a 570 asalariados a nivel mundial, 
también contrató a más de 1 200 trabajadores 
autónomos para prestar servicios en diversos 
proyectos internos en 2019 (Upwork 2019, 4). La 
información sobre la contratación de autónomos 
por parte de las plataformas es difícil de obtener, 
a menos que las plataformas lo declaren en sus 
memorias anuales.

A partir del análisis de los datos disponibles se 
observa que, en términos de empleo, muchas 
plataformas de trabajo en línea y de trabajo 
localizado son microempresas y pequeñas em-
presas, que emplean de forma directa a menos de 
10 trabajadores o de 11 a 50 trabajadores (véase 
el gráfico 1.4). Solo unas pocas plataformas de re-
parto y VTC/taxi tienen más de 1 000 asalariados. 
Uber es el mayor empleador entre las plataformas 
de VTC (26 900 asalariados; la mayoría profesio-
nales muy cualificados como abogados, expertos 
en marketing, ingenieros informáticos y otras pro-
fesiones) (Uber 2020a). También tiene conductores 
que son asalariados a tiempo completo (Kenney y 
Zysman 2018a). En el sector del reparto, varias pla-
taformas, como Meituan, Delivery Hero, Swiggy y 
Ele.me, cuentan con más de 10 000 asalariados. 
Estas grandes entidades, además de contratar a 
asalariados para la gestión y el funcionamiento de 
las plataformas, también contratan a repartidores 
a tiempo completo o parcial. Esta estrategia les 
permite garantizar un servicio fiable a medida que 
amplían su cuota de mercado, y cambian sus prác-
ticas laborales una vez que consiguen su objetivo 
(véase la sección 2.3.1).

Gráfico 1.4 Porcentaje a nivel mundial de plataformas digitales de trabajo por número de asalariados,
enero de 2021
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Trabajadores en cuya contratación 
y en cuyo trabajo median las 
plataformas digitales: estimaciones 
basadas en las encuestas
La falta de transparencia por parte de las plata-
formas a la hora de compartir datos ha llevado a 
los investigadores y a las oficinas de estadística a 
utilizar encuestas para elaborar estimaciones del 
número de trabajadores en cuyo trabajo median 
las plataformas. La investigación muestra grandes 
variaciones en los cálculos debido a las diferencias 
en cuanto a la clasificación y la metodología. En lo 
que se refiere a la clasificación, las encuestas han 
utilizado clasificaciones más o menos amplias o 
restringidas en función de los tipos de plataforma 
cubiertos y del periodo de referencia en cuestión. 
En lo que se refiere a los tipos de plataformas, 
cuando las definiciones utilizadas son amplias, la 
clasificación abarca las plataformas digitales de 
trabajo, de comercio electrónico y las plataformas 
de alquiler y de pago, mientras que cuando las de-
finiciones son más restringidas, la clasificación se 
reduce a las plataformas digitales de trabajo (tanto 
en línea como localizado). En cuanto al periodo de 
referencia, las clasificaciones amplias incluyen a las 
personas que han realizado tareas o han trabajado 
o ganado dinero alguna vez en una plataforma, o 
lo han hecho durante el año anterior, mientras 
que las restringidas se limitan a considerar si han 
trabajado en una plataforma en el mes o la semana 
anterior, o lo hacen con frecuencia mensual o se-
manal. En cuanto a las diferencias metodológicas, 
las encuestas aplican un enfoque basado bien en 
los ingresos, bien en el trabajo realizado. Otro 
problema que presentan las clasificaciones es la 
dificultad de que los encuestados tengan el mismo 
concepto de lo que es una «plataforma».

Cuando se aplica una definición muy amplia, las 
estimaciones indican que el 22 por ciento de la po-
blación en edad de trabajar en los Estados Unidos 
ha ofrecido algún tipo de mercancía o la prestación 
de un servicio por medio de una plataforma digital, 
y alrededor de un tercio también declara obtener al 
menos el 40 por ciento de sus ingresos mensuales 
en concepto de trabajo en plataformas (véase el 
gráfico 1.5; véase también el anexo 1, cuadro A1.2). 
Sin embargo, las estimaciones realizadas en otros 
países varían entre el 1,6 por ciento (Suiza) y el 
7 por ciento (Finlandia) si se utiliza el último año 
como periodo de referencia. Si nos centramos 
más en el hecho concreto de haber trabajado u 
obtenido ingresos únicamente en plataformas 
digitales de trabajo, las estimaciones varían entre 
el 9 y el 22 por ciento para los países europeos 
seleccionados. Si el periodo de tiempo se reduce 
al último año, las estimaciones van desde el 0,3 por 
ciento (Canadá) hasta el 11 por ciento (16 Estados 
miembros de la Unión Europea (UE)). Si se acota 
al último mes, la estimación de los trabajadores 
contratados en plataformas digitales de trabajo en 
estos 16 Estados miembros de la Unión Europea 
disminuye al 8,6 por ciento de la población adulta. 
Y si lo concentramos en la semana anterior, las 
estimaciones muestran que la proporción varía 
entre el 0,5 por ciento en los Estados Unidos y el 
12 por ciento en determinados países europeos.

Algunas encuestas también han reflejado el 
porcentaje de la población que utiliza servicios 
digitales, comprendiendo por tales el trabajo di-
gital, el comercio electrónico y las plataformas de 
alquiler de bienes y servicios en el Canadá y los 
Estados Unidos (véase el anexo 1, cuadro A1.2). 
Los resultados en los Estados Unidos muestran 
que alrededor del 42 por ciento de la población 
adulta ha comprado o utilizado al menos uno 
de los servicios (Burson-Marsteller, The Aspen 
Institute y Time 2016). La encuesta de población 
activa canadiense también reflejaba el porcentaje 
de la población adulta que ha utilizado servicios de 
VTC o alojamiento, que alcanzaba el 9,5 por ciento 
(Canadá, Statcan 2017).

https://www.ilo.org/weso2021/es
https://www.ilo.org/weso2021/es
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Trabajadores en cuyo trabajo 
median las plataformas digitales: 
estimaciones basadas en los datos 
disponibles en las plataformas
La información sobre el número de trabajadores 
registrados en las distintas plataformas puede 
encontrarse en los sitios web de las propias plata-
formas (véase el cuadro 1.1). Sin embargo, como 
no todos los trabajadores registrados en ellas 
están activos ni pueden acceder habitualmente a 
las tareas y al trabajo que ofrecen, hay en la prác-
tica una sobrestimación de esas cifras. Algunos 
trabajadores también pueden estar registrados en 
varias plataformas y, por tanto, posiblemente sean 
contabilizados dos veces, lo que dificulta la estima-
ción del número de trabajadores que dependen de 
las plataformas para ganarse el sustento.

En un estudio reciente se han intentado recopilar y 
anotar bases de datos públicos sobre plataformas 
de autónomos y de asignación de tareas por con-
curso (Pesole y Rani, de próxima publicación). Los 
datos fueron recabados, siempre que fue posible 
técnicamente, de la interfaz en línea (sitio web o 

aplicación) de cinco plataformas de autónomos 
y de asignación de tareas por concurso (véase 
el cuadro 1.1). Los datos obtenidos se refieren a 
septiembre de 2020 y muestran que Guru tiene al-
rededor de un millón de trabajadores registrados, 
mientras que en las otras cuatro plataformas el 
número varía entre 42 000 y 126 000 trabajadores.

La proporción de trabajadores activos en estas 
plataformas se mide por el número de proyectos 
completados o por los ingresos obtenidos desde 
que se registraron en la plataforma, tomando 
este último dato como indicador aproximado. 
Alrededor de un tercio de los trabajadores regis-
trados tiene en su haber al menos un proyecto 
completado con éxito en estas plataformas 
(PeoplePerHour, 99designs y Workana). Si el 
umbral mínimo de proyectos se aumenta a diez, 
y se tienen en cuenta a los trabajadores que han 
obtenido una cantidad razonable de ingresos con 
la plataforma, el porcentaje de trabajadores ac-
tivos desciende al 10 por ciento o menos.

En Freelancer y Guru, se utilizaron los ingresos 
obtenidos en estas plataformas para reflejar el 
número de trabajadores activos. Según los datos 

14 Estados miembros 
de la Unión Europea, 20171 
7 países europeos, 2016-20172

Canadá, 2015-20163
Suiza, 20194
Noruega, 2016-20175 
Dinamarca, 20176
Suecia, 20167
Reino Unido, 20168
16 Estados miembros de la UE, 20189

Estados Unidos, 201610
14 Estados miembros de la UE, 20171
16 Estados miembros de la UE, 20189
7 países europeos, 2016-20172

Estados Unidos, 201511
Estados Unidos, 201712
7 países europeos, 2016-20172

1 Pesole et al. (2018); 2 Huws et al. (2017); 3 Canadá, Statcan (2017); 4 Suiza, FSO (2020); 5 Alsos et al. (2017); 6 Ilsøe y Masden (2017); 
7 Suecia, SOU (2017); 8 CIPD (2017); 9 Urzì Brancati, Pesole y Fernández Macías (2020); 10 Farrell, Greig y Hamoudi (2018); 11 Katz y Krueger (2016);
12 Estados Unidos, BLS (2018); 13 Burson-Marsteller, The Aspen Institute y Time (2016); 14 Finlandia, Servicio de Estadísticas SF (2018). 

Fuente: Recopilación de datos por parte de la OIT basada en las fuentes citadas.
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obtenidos en Freelancer, 95 813 trabajadores es-
taban registrados en la plataforma, de los cuales la 
gran mayoría (73 por ciento) había obtenido algún 
ingreso, si bien solo el 27 por cierto había ganado 
más de 1 000 dólares (véase el cuadro 1.1). Por 
otra parte, de los 1,05 millones de trabajadores 
registrados en Guru, solo el 0,5 por ciento había 
obtenido algún ingreso y el 0,1 por ciento 
había ganado más de 1 000 dólares. Las grandes 
diferencias en la proporción de usuarios activos en 
las distintas plataformas podrían deberse en parte 
a que algunas de ellas, por ejemplo, Freelancer, 
cobran a los trabajadores una cuota si mantienen 
su cuenta inactiva (véase el cuadro 2.1), mientras 
que en otras como Guru no cobran cuotas de 
registro o básicas y permiten a los trabajadores 
permanecer suscritos, aunque sus cuentas per-
manezcan inactivas. Los diferentes enfoques y 
estrategias utilizados por las plataformas hacen 
que resulte difícil contar con estimaciones fiables 
de los trabajadores en cuyo trabajo median estas 
plataformas, partiendo únicamente de la informa-
ción disponible sobre los trabajadores registrados.

En general, la falta de una definición y unos enfo-
ques metodológicos comunes, así como la falta de 
transparencia por parte de las plataformas, son 
un obstáculo para calcular el número de traba-
jadores en cuyo trabajo median las plataformas 

digitales. Para remediar esta situación es preciso 
que las plataformas digitales de trabajo sean más 
transparentes a la hora de divulgar el número 
de trabajadores activos en cuyo trabajo hacen 
de intermediarias.

1.3.3 Tendencias de la oferta 
y la demanda de trabajo en 
algunas plataformas digitales 
de trabajo
Los datos rastreados en las cuatro mayores plata-
formas en línea en inglés muestran que el número 
de trabajadores registrados en estas plataformas 
ha aumentado desde 2017 (véase el gráfico 1.6). 
Estos datos han sido recopilados por los investi-
gadores del Oxford Internet Institute desde 2016 
y representan al menos el 70 por ciento del flujo 
de trabajadores en el mercado de plataformas 
digitales e incluyen a trabajadores y solicitantes de 
trabajo de 105 países (Kässi y Lehdonvirta 2018). 
Los datos sobre la oferta de mano de obra reflejan el 
número de trabajadores registrados en estas pla-
taformas (aunque no necesariamente activos), y la 
demanda de mano de obra muestra el número de 
proyectos y tareas que publican los clientes. Estos 
datos se han utilizado para construir el Online 

	X Cuadro 1.1 Número de trabajadores registrados y activos en algunas plataformas digitales  
de trabajo, septiembre de 2020

Número  
de trabajadores 

registrados 

Trabajadores activos o productivos Oferta 
excedentaria  

de trabajadores 
(%)

Al menos un proyecto/
más de 1 dólar EE. UU.

Más de 10 proyectos/más 
de 1 000 dólares EE. UU.

PeoplePerHour* 126 475 29 143 (23%) 10 798 (9%) 91,0

99designs* 42 781 15 794 (37%) 4 271 (10%) 90,0

Workana* 95 600 26 312 (28%) 4 820 (5%) 95,0

Freelancer** 95 813 69 993 (73%) 26 195 (27%) 73,0

Guru** 1 048 575 4 862 (0,5%) 1 385 (0,1%) 99,9

 * Valores referidos a los trabajadores activos en función de los proyectos concluidos. ** Valores referidos  
a los trabajadores activos en función de los ingresos obtenidos.
Notas: «Oferta excedentaria» se define como la diferencia entre los trabajadores registrados y los activos  
(con más de 10 proyectos concluidos/más de 1 000 dólares ganados) en la plataforma. Las cifras entre paréntesis  
son los porcentajes respecto al total de trabajadores registrados.
Fuente: Pesole y Rani (de próxima publicación).
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Labour Index (OLI) (Índice de Trabajo en Línea), 
que mide el uso de las plataformas de trabajo en 
línea a lo largo del tiempo y en diversos países y 
ocupaciones (Kässi y Lehdonvirta 2018, 241)11.

Entre 2017 y 2020, se ha registrado un aumento 
tanto de la demanda como de la oferta de mano 
de obra para este tipo de trabajos en línea en 
plataformas digitales. El inicio de la pandemia 
de COVID-19 y el consiguiente cambio hacia el 
trabajo a distancia o el teletrabajo han provocado 
un aumento de la demanda de este tipo de trabajo 
desde mediados de abril hasta junio de 2020, a 
diferencia de años anteriores. Los datos muestran 
que la oferta ha aumentado a un ritmo más rápido 
que la demanda, incluso durante la crisis de la 
COVID-19 (véase el gráfico 1.6). Esto indica que, 
si bien resulta fácil registrarse como trabajador 
en una plataforma, es bastante más complicado 
obtener un trabajo y recibir una remuneración 

11 Este índice se basa en el seguimiento de todos los proyectos y tareas publicados en cinco plataformas (Freelancer, Guru, AMT, 
PeoplePerHour y Upwork). Para más detalles sobre la metodología utilizada para elaborarlo, véase Kässi y Lehdonvirta (2018).

adecuada por él, en tanto en cuanto los tra-
bajadores tienen que competir entre sí a nivel 
mundial para que las plataformas les asignen las 
tareas anunciadas en ellas. Este exceso de oferta 
se refleja claramente también en el cuadro 1.1, 
donde se observa que más del 90 por ciento de los 
trabajadores de algunas plataformas no pueden 
encontrar proyectos que les permitan trabajar u 
obtener ingresos. Este fenómeno no es específico 
de las plataformas de autónomos y de concursos, 
sino que también puede observarse en las pla-
taformas de microtareas, donde el número de 
usuarios registrados es muy superior al número 
de tareas publicadas, lo que da lugar a una com-
petencia por la asignación de tareas, aun cuando 
la remuneración por realizarlas sea baja (Dube et 
al. 2020).

Algunos investigadores han analizado la pla-
taforma AMT, dedicada a la realización de 

Gráfico 1.6  Oferta y demanda de competencias profesionales en línea en las principales 
plataformas digitales, 2017-2021

Notas: La oferta de mano de obra refleja los datos de cuatro plataformas digitales de trabajo (Fiverr, Freelancer, Guru y PeoplePerHour).
La demanda de mano de obra refleja los datos de cinco plataformas (Freelancer, Guru, AMT, PeoplePerHour y Upwork). Los datos 
se recogen cada 24 horas en cada plataforma.

Fuente:  Online Labour Observatory (iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).
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microtareas, para demostrar que el exceso de 
oferta de mano de obra y la situación de mo-
nopsonio, debido a la escasa competencia entre 
plataformas, no incentiva a las empresas a fijar 
una tarifa más elevada para las tareas que pu-
blican, sino que les permite fijar las tarifas más 
convenientes para ellas (Dube et al. 2020; Kingsley, 
Gray y Suri 2015). De hecho, esta tendencia re-
percute en las ganancias distributivas de estas 
plataformas, ya que incide considerablemente en 
el bajo nivel de las remuneraciones, «con traba-
jadores que cobran menos del 13 por ciento de 
su productividad» (Dube et al. 2020, 44). Algunas 
plataformas han cambiado recientemente de es-
trategia con objeto de afrontar el exceso de oferta 
de mano de obra, ofreciendo planes de registro 
o suscripción y cobrando cuotas adicionales con 
objeto de que los trabajadores obtengan me-
jores oportunidades de acceder a las tareas que 
ofrece la plataforma (véase la sección 2.2 para 
más detalles).

Demanda y oferta de diversas 
competencias profesionales
Las tareas que se realizan en estas plataformas 
pueden clasificarse en las siguientes categorías 
profesionales: desarrollo de programas informá-
ticos y tecnología; diseño creativo y multimedia; 
redacción y traducción; trabajos de oficina e 
introducción de datos; apoyo a las ventas y a la 
comercialización; y servicios profesionales. A nivel 
mundial, una gran proporción de estas tareas se 
realizan en el ámbito del desarrollo de programas 
informáticos y la tecnología, cuya proporción au-
mentó pasando del 39 al 45 por ciento entre 2018 
y 2020 (véase el gráfico 1.7). Entre estos mismos 
años, han cobrado mayor importancia los servi-
cios profesionales, y de ventas y comercialización, 
mientras que ha descendido la demanda de mano 
de obra en ocupaciones como el ámbito del diseño 
creativo y multimedia, la redacción y la traducción, 
así como en los trabajos de oficina y la introduc-
ción de datos.

Los clientes que encargan este tipo de trabajos 
están en su mayoría radicados en países desarro-
llados, ya que cuatro de los cinco principales países 
pertenecen a este grupo (véase el gráfico 1.8a). 
A escala mundial, en 2020, alrededor del 40 por 
ciento de la demanda de este tipo de mano de 
obra procedía de clientes con sede en los Estados 

Unidos. Sin embargo, en comparación con 2018, 
la proporción de la demanda de empresas esta-
dounidenses de este tipo de mano de obra ha 
disminuido, mientras que ha aumentado la de 
empresas radicadas en Alemania, Australia, el 
Canadá, la India y el Reino Unido. La proporción 
de tareas o proyectos publicados en la red por 
clientes de estos sigue siendo comparativamente 
pequeña. La demanda de este tipo de competen-
cias profesionales por parte de clientes europeos, 
excluyendo al Reino Unido, representa solo un 
16 por ciento del total. Entre los países de Asia, al-
rededor del 8 por ciento de este tipo de demanda 
a escala mundial procede de clientes radicados en 
la India, mientras que la cuota de otros países asiá-
ticos es muy pequeña (entre el 1 y el 2 por ciento). 
La presencia de clientes de África y Oriente Medio 
en estas plataformas es incluso menor.

Al desglosar la demanda de mano de obra por ocu-
pación y por país, observamos que el desarrollo de 
programas informáticos y tecnología es la ocupa-
ción más solicitada en estas plataformas en todos 
los países (véase el gráfico 1.8a). La proporción 
de la demanda en este ámbito ha aumentado en 
todo el mundo entre 2018 y 2020, con una mayor 
demanda por parte de los clientes radicados en 

Fuente: Online Labour Observatory 
(iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).

Gráfico 1.7 Demanda mundial de mano de obra 
en varias categorías profesionales de cinco grandes
plataformas de trabajo en línea
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Fuente: Online Labour Observatory (iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).

b) Oferta de mano de obra en línea

0

5

10

15

20

25

30

35

UcraniaReino UnidoFilipinasEstados 
Unidos

PakistánBangladesh India
2018 2020 2018 2020 2018 2020 2018 2020 2018 2020 2018 2020 2018 2020

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l

Redacción y traducción

Desarrollo de programas informáticos 
y tecnología

Apoyo a las ventas y la comercialización

Servicios profesionales

Diseño creativo y multimedia

Trabajos de oficina e introducción de datos
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la India en comparación con otros países. La pro-
porción de la demanda de trabajadores en tareas 
como el diseño creativo y multimedia, los trabajos 
de oficina y la introducción de datos, y la redacción 
y traducción ha disminuido en la mayoría de los 
países, observándose el mayor descenso en los 
Estados Unidos. Como estas tendencias recientes 
están relacionadas con el periodo en que la eco-
nomía mundial está experimentando los efectos 
de la crisis de la COVID-19, el descenso de la de-
manda de este tipo de competencias profesionales 
puede deberse a la incertidumbre causada por 
la pandemia.

En contraste con la demanda, la oferta de la 
fuerza de trabajo en estas plataformas tiene su 
origen principalmente en una serie de países en 
desarrollo, en particular Bangladesh, Filipinas, la 
India, el Pakistán y Ucrania, aparte de los Estados 
Unidos y el Reino Unido y (véase el gráfico 1.8b). 
Los trabajadores de la India constituyen el mayor 
contingente de este sector a nivel mundial; y la 
cuota de este país aumentó en unos 8 puntos 
porcentuales entre 2018 y 2020 respecto al total 
de la fuerza de trabajo a escala mundial, mien-
tras que esta cuota disminuyó en otros países 
en desarrollo, a excepción de Ucrania. Por otra 
parte, en el mismo periodo, la proporción de la 
oferta de mano de obra de los Estados Unidos 
ha disminuido, mientras que la del Reino Unido 
ha aumentado.

Habida cuenta de que la fuerza de trabajo en estas 
plataformas es mayoritariamente anglófona, con 
un elevado nivel de estudios y radicada en la India, 
no es de extrañar que representen un porcentaje 
tan sustancial del total de trabajadores. La elevada 
demanda mundial de desarrollo de programas 
informáticos y tecnología también ha provocado 
un aumento de la oferta de mano de obra que 
ejecuta estas tareas. El aumento del porcentaje 
de la oferta que representan los trabajadores de la 
India obedeció a un aumento de la proporción de 
tareas que atañen a los programas informáticos, lo 
que es coherente con la amplia deslocalización a la 

India de servicios de TI, así como con la externali-
zación de procesos y servicios empresariales (BPO) 
y programas informáticos (véase el recuadro 1.3 
para consultar información más detallada). La 
otra categoría profesional en la que aumentó el 
porcentaje de la oferta de trabajadores radicados 
en la India fue la de diseño creativo y servicios 
multimedia (3 puntos porcentuales).

Las plataformas digitales no suelen proporcionar 
información sobre el género, por lo que resulta 
difícil desglosar la distribución de los trabaja-
dores por sexo. Para resolver este problema, los 
investigadores han utilizado un algoritmo que les 
permite inferir el sexo del trabajador a partir de 
los nombres de pila, el país de origen y la fecha 
de nacimiento (ya que ciertos nombres eran bas-
tante populares en un determinado momento), 
utilizando datos históricos (Blevins y Mullen 2015). 
Sobre la base de este algoritmo, el Observatorio 
del Trabajo en Línea (OLO) desglosó por sexo una 
pequeña muestra aleatoria de trabajadores en 
diferentes ocupaciones (véase el gráfico 1.9). 

La distribución muestra que la participación de las 
mujeres en las plataformas de trabajo en línea más 
baja se registra en la India (21 por ciento), mientras 
que la más alta está en Ucrania (39 por ciento) y los 
Estados Unidos (41 por ciento). Las distribuciones 
por sexo a nivel de país son muy similares a los 
resultados de las encuestas en línea realizadas por 
la OIT (Berg et al. 2019; véase la sección 4.1.2). En 
cuanto a la comparación entre ocupaciones, en los 
tres países la proporción de mujeres es bastante 
alta en la redacción y la traducción. En lo que se 
refiere a los trabajos de oficina y la introducción 
de datos, el diseño creativo y multimedia, y las 
ventas y la comercialización, la proporción de 
mujeres que realizan estos trabajos es mayor en 
los Estados Unidos que en los demás países. En 
la India, la proporción de mujeres en todas las 
ocupaciones es menor que en los demás países, 
incluso en la redacción y la traducción, una ocupa-
ción donde las mujeres son predominantes en los 
otros dos países.
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Fuente: Online Labour Observatory 
(iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).

Gráfico 1.9 Distribución por género de la oferta de mano 
de obra en línea en las plataformas digitales, por ocupación 
y en países determinados; de octubre de 2020 a enero de 2021
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	X Recuadro 1.3 El impacto de la COVID-19 en las plataformas de trabajo en línea

Tras el brote generalizado de la COVID-19, en marzo de 2020, se produjo un descenso tanto de 
la demanda como de la oferta de mano de obra, tras lo cual la actividad se recuperó progresi-
vamente a partir de principios de abril de 2020 (véase el gráfico 1.6). Por el lado de la demanda, 
esta experimentó un aumento entre abril y mayo, tras lo cual disminuyó progresivamente y 
luego se estancó hasta octubre, cuando volvió a repuntar. El impacto de la COVID-19 parece 
afectar de forma diferente a los clientes y a los trabajadores según los países. Para entender de 
qué modo influye, se analizan dos países: los Estados Unidos y la India. Estos países son los que 
mayor presencia registran tanto en la publicación de tareas y proyectos (demanda de mano de 

obra) como en los trabajadores inscritos (oferta de mano de obra) en las plataformas.

En los Estados Unidos, la demanda de mano de obra disminuyó a mediados de 
marzo, poco después de la irrupción de la pandemia (véase el gráfico 1.10a), 
repuntó en abril y siguió aumentando hasta mayo. Este descenso se observó 
en todas las categorías profesionales hasta finales de octubre. La tendencia a la 
baja podría deberse a que las empresas o los clientes se mostraron cautelosos 
y redujeron sus gastos, incluso subcontratando tareas no esenciales como 

consecuencia de la caída de sus ingresos y aplazando el pago de gastos para 
el futuro (Stephany et al. 2020). En octubre de 2020, se produjo un aumento de la 

demanda en todas las categorías profesionales, registrándose el mayor incremento 
en las tareas relacionadas con los trabajos de oficina y la introducción de datos y los servicios 
profesionales, con niveles superiores a los observados en febrero de 2020.

Por otra parte, la oferta de mano de obra aumentó sustancialmente en comparación con la 
demanda (véase el gráfico 1.10a). En abril y mayo de 2020 se observó un fuerte aumento del 
número de usuarios registrados en estas plataformas radicados en los Estados Unidos, espe-
cialmente en el ámbito del desarrollo de programas informáticos y la tecnología, y en el de los 
servicios creativos y multimedia, seguido de un pequeño descenso durante los meses siguientes. 
El aumento observado en estas dos categorías puede haber sido provocado por la expectativa 
de una mayor demanda de mano de obra para realizar dichas tareas.

Fuente: Online Labour Observatory (iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).

Gráfico 1.10 Demanda y oferta de mano de obra en línea, 
en los Estados Unidos y la India, 2018 y 2020
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	X Recuadro 1.3 (continuaciόn)

En la India, en cambio, tanto la demanda como la oferta de mano de obra 
aumentaron a partir de mediados de marzo de 2020 (véase el gráfico 1.10b). 
El aumento de la demanda obedeció en gran medida a los trabajos de oficina 
y la introducción de datos, los servicios profesionales y el desarrollo de pro-
gramas informáticos y tecnología, donde se registró una demanda un 50 por 
ciento superior a la de principios de 2020. El aumento de la demanda de desarrollo 
de programas informáticos y tecnología podría deberse a la necesidad de soluciones 
informáticas que permitan un buen funcionamiento de un entorno de trabajo a distancia. 
El aumento de la demanda de trabajo en otras ocupaciones podría atribuirse a la disminución 
de los ingresos de las empresas, y es posible que muchas empresas o clientes estuvieran 
 considerando estas plataformas como un sustituto del trabajo presencial (Stephany et al. 2020).

Al mismo tiempo, también se produjo un considerable aumento del número de trabajadores 
registrados en todas las ocupaciones, excepto en los servicios profesionales. El aumento general 
de la oferta de mano de obra no se vio afectado por los patrones estacionales, en contraste con 
lo observado en las tendencias mundiales, lo que indica una demanda constante de este tipo 
de trabajo a nivel local y regional.

Fuente: Online Labour Observatory (iLabour Project, Oxford Internet Institute y OIT).

Gráfico 1.10 Demanda y oferta de mano de obra en línea, 
en los Estados Unidos y la India, 2018 y 2020
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1.4 Una economía determinada por los datos  
y el auge de los algoritmos de aprendizaje automático
Con el crecimiento de las plataformas digitales, 
los datos se han convertido en un valioso recurso 
económico estratégico en varios sectores de la 
economía. La importancia de los datos ha ido 
cobrando fuerza desde principios de la década 
de 2000, y la digitalización ha facilitado la reco-
pilación, el procesamiento, el almacenamiento, 
el uso y la transferencia de datos para diferentes 
fines (Rani y Singh 2019). Los avances en el ámbito 
de infraestructura de la nube, como el almace-
namiento y la computación en la nube, han 
permitido a las empresas no solo recopilar datos 
a una velocidad y escala inimaginables a finales 
del siglo xx, sino también almacenarlos, estruc-
turarlos y analizarlos (Sheriff 2018). Esta sección 
se centra en algunas de las preocupaciones rela-
cionadas con la forma en que se están utilizando 
los datos, quién es su propietario y cómo afecta 
a los diferentes usuarios.

Los datos pueden recopilarse a partir de una gran 
variedad de fuentes (sitios web, dispositivos que 
usan Internet, como los teléfonos móviles, etc.), 
y las plataformas digitales han surgido como es-
pacios en los que, mediante rastreadores y otras 
herramientas digitales, se pueden recopilar datos, 
por ejemplo, de los conductores y clientes de Uber, 
o de los trabajadores o los clientes de Upwork. 
Los datos recogidos pueden ser estructurados, 
semiestructurados o no estructurados en abso-
luto. Se estima que los datos no estructurados 
representan más del 90 por ciento de los datos de 
que disponen las organizaciones a nivel mundial 
(Sheriff 2018). Por otra parte, cuando se estruc-
turan, constituyen un paquete de información 
que puede agregarse para analizar tendencias y 
relaciones importantes.

1.4.1 Posible utilización  
de los datos
Los datos estructurados, tanto los agregados 
como los individuales, tienen valor y pueden ser 
utilizados, con diversos fines, por las múltiples 
partes interesadas, como los trabajadores, las 
empresas, las comunidades y los gobiernos. Las 
empresas pueden utilizarlos en el lugar de tra-
bajo para planificar, optimizar sus operaciones 

comerciales, acelerar la toma de decisiones o 
maximizar el rendimiento con vistas a mejorar los 
objetivos de la organización (Sheriff 2018). Estos 
datos pueden utilizarse también para controlar 
el desempeño de los trabajadores, lo que puede 
repercutir negativamente en ellos (Ball 2010).

Mientras que los datos personales exigen discre-
ción, los datos agregados pueden ser utilizados 
para múltiples fines por las diversas partes in-
teresadas. El uso de datos estructurados puede 
provocar cambios significativos en la cadena 
de valor de casi todos los sectores económicos, 
desde el comercio minorista hasta la atención sa-
nitaria, los seguros o la agricultura. Por ejemplo, 
los datos registrados por las plataformas de 
comercio electrónico sobre las preferencias de 
los consumidores —sus patrones de consumo 
y sus gustos, etc.— proporcionan una valiosa 
información que las empresas pueden aprove-
char para tomar decisiones económicas sobre el 
listado de productos, los diseños, los precios, el 
inventario y la logística (Rani y Singh 2019). Este 
caudal de datos también puede venderse a otras 
empresas con fines publicitarios o utilizarse para 
desarrollar nuevos productos y servicios, lo que 
a su vez puede contribuir a generar pingües be-
neficios para las plataformas. Estos datos no solo 
les dan a las plataformas digitales una ventaja 
competitiva sobre las empresas tradicionales 
(como las pequeñas tiendas minoristas), sino que 
también son susceptibles de ser utilizados como 
competencia desleal. Este, por ejemplo, es el caso 
cuando empresas como Amazon o Google utilizan 
los datos recabados para promocionar sus propios 
productos y servicios en los listados de búsqueda 
(véase la sección 3.4).

 Con el crecimiento  
de las plataformas digitales, 
los datos se han convertido 
en un valioso recurso 
estratégico y económico.
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En las plataformas digitales de trabajo, las 
enormes cantidades de datos de los usuarios re-
copilados se utilizan con fines comerciales, entre 
ellos para mejorar la organización del trabajo, 
para emparejar por logaritmos a los usuarios, 
para el aprendizaje automático y el entrenamiento 
de algoritmos, así como para mejorar los procesos 
automatizados de toma de decisiones (Choudary 
2018; véase también el capítulo 2). Por ejemplo, 
en la memoria anual de Upwork para 2019, se 
afirma que durante el proceso de búsqueda la pla-
taforma aprovecha sus datos de código cerrado 
para ayudar a los autónomos y a los clientes a 
conectarse de forma eficiente (Upwork 2019, 6). 
Del mismo modo, en las plataformas de VTC/taxi 
los trabajadores generan grandes cantidades de 
datos que se obtienen en parte a través de las 
tecnologías de posicionamiento (como el GPS) que 
estas plataformas invariablemente despliegan. 
Luego, los datos son utilizados por los algoritmos 
de vinculación automática y fijación de precios de 
las plataformas con diversos fines, entre ellos el 
de proponer al conductor la mejor ruta para llegar 
a un determinado destino (Choudary 2018).

Aunque la mayor parte de los datos generados en 
las plataformas digitales de trabajo son utilizados 
por las propias plataformas para sus propios fines 
empresariales, si esos datos se comparten a nivel 
local y mundial, y se utilizan de forma sensata, 
pueden redundar en beneficio de la sociedad en 
su conjunto. Los datos agregados en los ámbitos 
de la salud, la agricultura o el medio ambiente, 
entre otros, también podrían ser aprovechados 
para que los responsables políticos tomen deci-
siones que favorezcan la consecución de los ODS 

12 Según la política de privacidad de Uber, esta puede compartir datos personales con terceros en relación con, o durante las 
negociaciones de, cualquier fusión, venta de activos de la empresa, consolidación o reestructuración, financiación o adquisición 
de la totalidad o una parte de nuestro negocio por parte de otra empresa.

(Naciones Unidas 2019). Del mismo modo, la in-
formación sobre la situación del tráfico en tiempo 
real, recopilada a través de empresas de aplica-
ciones como DiDi, Ola o Uber podría utilizarse 
para aliviar la congestión del tráfico y redirigirlo, 
sobre todo en los países en desarrollo donde hay 
problemas en relación con las infraestructuras 
(Rani y Singh 2019).

1.4.2 Cuestiones relativas  
a los derechos de los usuarios 
sobre los datos
Aunque se ha hecho mucho hincapié en los datos 
como una nueva forma de activo que puede 
aprovecharse y monetizarse para generar réditos 
(Sadowski 2016), hasta hace muy poco tiempo no 
se había prestado atención a las cuestiones re-
lativas al valor que representan y a los derechos 
de los usuarios sobre dichos datos. Aunque los 
datos extraídos pueden utilizarse en beneficio de 
los intereses personales, económicos y sociales, 
suelen estar en manos de unas pocas empresas 
o plataformas digitales con una gran concentra-
ción de poder de mercado (UNCTAD 2019). Los 
efectos de red, junto con la dependencia de un 
único proveedor (data lock-in) y las ventajas de la 
agregación de datos en forma de resumen (data 
aggregation) (más datos conducen a un aumento 
exponencial de su valor), permiten que las em-
presas o plataformas se conviertan en monopolios 
de datos (data-opolies) (Stucke 2018), lo que genera 
inquietud en términos de privacidad, transferencia 
de riqueza de los consumidores y los trabajadores 
a las empresas o plataformas, y perturbaciones 
en los mercados.

La acumulación de datos en manos de unos 
pocos actores puede llevar a la concentración de 
un poder de mercado excesivo y distorsión de la 
competencia. Por ejemplo, Uber12 (incluido Uber 
Eats) ha adquirido a varios de sus competidores, 
como Careem, Cornershop y Postmates, siendo 
los datos uno de los activos compartidos o ad-
quiridos como parte de estas transacciones. Esto 
suele permitir a las plataformas amasar una gran 
cantidad de datos, un fenómeno que también 
se observa en otros sectores como el de reparto 
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de comida, el comercio electrónico y los medios 
sociales, dando a las plataformas compradoras 
una ventaja competitiva sobre otros actores del 
mercado (Cusumano, Gawer y Yoffie 2019).

Aunque los datos son generados por los usuarios 
(los trabajadores, las empresas o los consumi-
dores) en las plataformas digitales de trabajo, 
en la práctica se considera que pertenecen a las 
plataformas. En consecuencia, en los últimos años 
se han presentado diversas iniciativas para hacer 
frente a esta apropiación indebida de los datos 
y garantizar un reconocimiento más equitativo 
de los derechos de los usuarios sobre los datos. 
Por ejemplo, los marcos jurídicos de protec-
ción de datos, como el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD) de la Unión Europea, 
proporcionan a los titulares de datos (incluidos 
los trabajadores de las plataformas digitales de 

trabajo) una serie de derechos sobre sus propios 
datos que les permiten ejercer un control consi-
derable sobre ellos (en términos de derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y otros) (véase la 
sección 5.3.8). Estos derechos podrían empoderar 
a los trabajadores (en particular, a los de las pla-
taformas) y garantizar una mayor transparencia, 
de modo que estos puedan participar de forma 
efectiva en la negociación colectiva con las plata-
formas para mejorar sus condiciones de trabajo 
(Rani y Singh 2019). 

Además, la acumulación de datos por parte de las 
plataformas ha llevado a algunos analistas a plan-
tearse si cabe tratar los datos como «trabajo» en 
lugar de como «capital». Si se aplica esta noción, 
los datos podrían ser percibidos y tratados como 
propiedad de quienes los generan y no como un 
producto final de consumo del que la empresa o la 

	X Recuadro 1.4 Derechos colectivos de los usuarios sobre los datos comunitarios

¿Qué significa el concepto de derechos colectivos de los usuarios sobre los datos comunitarios? 
Representa la idea de que las comunidades deben tener derechos económicos sobre los datos 
que generan. En el caso de los trabajadores, esos derechos podrían adoptar la forma de una 
participación colectiva en la empresa, por ejemplo, en forma de derechos de codecisión en la 
empresa. En el contexto de los «datos como trabajo digital» y de la monetización de los datos 
en general, puede resultar más complejo valorar los derechos económicos de los trabajadores 
sobre los datos cuando se tienen en cuenta las relaciones laborales, ya que cualquier remune-
ración a cambio de ellos podría entenderse como ya incluida en la remuneración que perciba el 
trabajador por el conjunto de su trabajo. Por lo tanto, es preciso distinguir los datos personales 
de los trabajadores de los que sean fruto de su trabajo digital. Además, debe considerarse 
que los datos tienen un valor permanente, ya que pueden utilizarse en múltiples contextos. 
Teniendo en cuenta esto, los derechos económicos colectivos sobre los datos de la comunidad 
no pueden ni deben traducirse en una suma de dinero; más bien, los datos deben equivaler a 
una participación colectiva en los productos o servicios resultantes de una empresa o, como 
mínimo, los productos o servicios resultantes no deben utilizarse de una forma que resulte 
perjudicial para los trabajadores de la plataforma.

En la India, el Comité de Expertos sobre el Marco de Gobernanza de los Datos No Personales 
ha adoptado un enfoque similar, según el cual la titularidad de los derechos sobre los Datos No 
Personales de una comunidad de la India recaerá en el administrador de esa comunidad, siendo 
la propia comunidad la beneficiaria efectiva de los mismos, que deberían utilizarse en el mejor 
interés de esa comunidad (India, Ministerio de Electrónica y Tecnología de la Información 2020, 
23). El fundamento de este enfoque ha sido maximizar el bienestar, ya que la India tiene un gran 
mercado de consumidores, y la entrada de monopolios de datos podría conducir a desequilibrios 
en el poder de negociación de las distintas partes interesadas, dando lugar a que el acceso 
a grandes paquetes de datos, acumulados en un entorno predominantemente desregulado, 
se concentre en muy pocas empresas, lo que tiene consecuencias para los ciudadanos, los 
trabajadores, las empresas, incluidas las nuevas empresas, las pymes y el Gobierno.

Fuente: Singh (2020); India, Ministerio de Electrónica y Tecnología de la Información (2020).
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plataforma pueden apropiarse. Los trabajadores 
podrían entonces organizarse colectivamente 
como un «sindicato laboral de datos» y negociar 
las tarifas por sus datos (Arrieta-Ibarra et al. 
2018, 4).

Pese a que sería todo un triunfo que los datos 
se considerasen como trabajo realizado, siguen 
sin aclararse algunas cuestiones prácticas sobre 
cómo calcular su valor y qué criterios deberían 
tenerse en cuenta a la hora de fijar las tasas. En 
este sentido, se plantea también si esas tasas 
constituirían pagos únicos o podrían cobrarse 
de forma periódica. Además, monetizar los datos 
podría ser incluso contraproducente, porque en 
la economía digital los datos aportados por una 
única persona tienen muy poco valor, ya que los 
datos agregados o agrupados tienen más valor 
que los datos personales aislados (Singh 2020, 8).

En la medida en que los datos son generados por 
diferentes usuarios y son útiles para la toma de 
decisiones económicas y el desarrollo de la so-
ciedad, podrían constituir un bien principalmente 
común o público, es decir, los usuarios podrían 
tener derechos colectivos sobre los datos comu-
nitarios (Singh 2020; Rani y Singh 2019). Un marco 
normativo que regulara los derechos colectivos 
de los usuarios sobre los datos podría exigir a las 
plataformas y las empresas que compartan los 
datos comunitarios y que, para ello, deban soli-
citar la autorización de los usuarios (Singh 2020; 
véase el recuadro 1.4). Este tipo de derecho de los 
usuarios daría lugar a que los países ejercieran un 
poder jurídico y regulador sobre las actividades 
de las plataformas y las empresas que permitiría 
garantizar la equidad entre todos los operadores 
económicos, incluidos los trabajadores de las 
plataformas. También podría contribuir a que las 
empresas tradicionales compitan en condiciones 
más equitativas y fortalecería las industrias digi-
tales nacionales. Así se propiciaría la creación de 
infraestructuras públicas de datos adecuadas, 
especialmente en los países en desarrollo, lo que a 
su vez contribuiría a empoderar a los trabajadores 
de las plataformas y a mejorar sus vidas, así como 
al cumplimiento de los ODS (Rani y Singh 2019).

El excesivo poder y control sobre los datos por parte 
de unas pocas empresas debe  contrarrestarse 
con políticas que impidan los comportamientos 
contrarios a la competencia y el uso indebido de 
los datos; en otras palabras, deben desarrollarse 
políticas eficaces en materia de competencia y 

antimonopolio para evitar que esas empresas en 
posición de dominio abusen de él aprovechando 
los datos que van acumulando. Dadas las asime-
trías de poder económico dentro de la economía 
digital, para que los países en desarrollo se bene-
ficien de la revolución digital deben construir su 
infraestructura digital (banda ancha, computación 
en la nube e infraestructura de datos) y políticas 
digitales que «garanticen una distribución equita-
tiva de los beneficios derivados de los datos que 
se generan dentro de las fronteras nacionales» 
(UNCTAD 2018, VIII).

1.4.3 El auge de los algoritmos 
de aprendizaje automático
La disponibilidad de datos a una escala masiva y 
nunca vista anteriormente, unida a la mejora de las 
capacidades informáticas, ha dado lugar a impor-
tantes avances en las tecnologías de IA. Estas ya 
se utilizan ampliamente en varios campos, como 
los motores de búsqueda y recomendación de 
productos, el reconocimiento de voz, la detección 
de fraudes, el análisis de imágenes, la robótica 
y el procesamiento del lenguaje natural. La IA 
también facilita nuevas prácticas de recursos hu-
manos, como la gestión por algoritmos, que no 
se limitan a las plataformas digitales de trabajo, 
sino que también se utilizan cada vez más en sec-
tores tradicionales como los almacenes de venta 
al por menor o en las profesiones de oficinista 
para evaluar la productividad de los trabajadores 
y su capacidad para realizar determinadas tareas 
(Akhtar, Moore y Upchurch 2018).

Las plataformas digitales de trabajo utilizan con-
tinuamente la gran cantidad de datos recopilados 
para perfeccionar los algoritmos de aprendizaje 

 Las plataformas 
digitales de trabajo 
utilizan continuamente 
la gran cantidad de 
datos recopilados para 
perfeccionar los algoritmos 
de aprendizaje automático.
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automático con los que emparejan por algoritmos 
a los trabajadores con los clientes o consumi-
dores, asignan tareas, fijan precios, supervisan 
y evalúan las tareas, adjudican pagos y realizan 
clasificaciones. Los algoritmos están concebidos 
para medir la velocidad y la concentración de los 
trabajadores en la realización de la tarea asignada, 
además de tener en cuenta sus puntuaciones y 
sus valoraciones (De Stefano 2019; véase la sec-
ción 2.4). Si los trabajadores de la plataforma no 
rinden bien o si la calidad de su trabajo no alcanza 
los estándares establecidos por el algoritmo, este 
puede en consecuencia dejarles de asignar tareas 
o, en ocasiones, incluso despedirlos (desactivando 
su cuenta) de la plataforma correspondiente 
(véanse las secciones 2.5 y 4.3.2).

Además, el uso de algoritmos puede, en algunos 
casos, exacerbar o amplificar sesgos preexistentes 
o crear otros nuevos. Los algoritmos son codifi-
cados por programadores humanos basándose 
en un conjunto de reglas e instrucciones; si se in-
troducen criterios sesgados en el sistema, pueden 
generarse prácticas discriminatorias. Además, es 
importante tener en cuenta que los algoritmos 
valen lo que valen los datos que se introducen 
en ellos; si hay lagunas o errores en los datos, los 
algoritmos podrían automatizar los patrones de 
discriminación existentes (Naciones Unidas 2019). 
El uso de algoritmos habilitados por la IA puede, 
por lo tanto, alterar muchos de los planteamientos 
normativos existentes, lo que podría llevar a crear 
posibles lagunas jurídicas en términos de respon-
sabilidad, protección del consumidor y protección 
de los derechos fundamentales (véanse los capí-
tulos 5 y 6).

El creciente uso de algoritmos de aprendizaje 
automático tanto en el ámbito digital como en 
el no digital no ha venido acompañado todavía 
de transparencia respecto al código fuente13 de 
los algoritmos, cuyo acceso está vedado a los 
trabajadores de la plataforma. Si la tarea de un 
trabajador es rechazada o su cuenta desactivada, 

13 El código fuente se refiere a «una colección de instrucciones informáticas que se procesan y ejecutan, y cuya versión legible 
por el ser humano (llamada código fuente) suele estar protegida por derechos de autor, y que a menudo se mantiene confidencial 
para proteger la información de dominio privado» (UNCTAD 2018, 105).

14 Véase el artículo 39 del Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (Anexo 1C del Acuerdo sobre los ADPIC) en https://www.wto.org/spanish/tratop_s/trips_s/t_agm3d_s.htm#8.

15 Waymo es una empresa de desarrollo de tecnología de vehículos autónomos, filial de Alphabet (incluye a Google).

16 Se puede consultar más información al respecto en https://cdn.arstechnica.net/wp-content/uploads/2017/05/Uber.Waymo_.
Order_.pdf.

17 Se puede consultar más información al respecto en https://www.wired.com/story/uber-waymo-lawsuit-settlement/.

o si recibe una puntuación baja por parte del al-
goritmo, a menudo no puede averiguar la razón 
o razones de dichas acciones o penalizaciones 
ni cómo puede mejorar su desempeño. Acceder 
al código fuente subyacente de un algoritmo es 
la única manera de averiguar si dicho algoritmo 
está produciendo resultados anticompetitivos 
o discriminatorios. Sin embargo, este acceso es 
complejo, ya que está protegido por la regulación 
del secreto comercial y las normas de propiedad 
intelectual acordadas a nivel de la OMC (Smith 
2017)14. Sin embargo, ha habido algunos casos 
en los que se ha liberado la protección del código 
fuente; por ejemplo, el Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Norte de California 
concedió la revelación del código fuente de Uber 
al abogado de la empresa Waymo15 y a un experto 
con objeto de determinar si había habido un caso 
de apropiación indebida de secretos comerciales16. 
Uber se comprometió a no utilizar la propiedad 
intelectual patentada de Waymo (ya fuese soporte 
físico informático o programas informáticos) en su 
tecnología de conducción autónoma y tuvo que 
aceptar un acuerdo financiero por el que debía 
abonar a Waymo el 0,34 por ciento de su capital17.

Para garantizar la equidad para los trabajadores 
y las empresas en las plataformas digitales, tanto 
laborales como de comercio electrónico, es crucial 
que los gobiernos puedan acceder a los códigos 
fuente de los algoritmos patentados en las cir-
cunstancias y condiciones adecuadas. Por ejemplo, 
sin acceder al código fuente de Google, Amazon 
o Uber, es imposible comprobar si el algoritmo 
de clasificación o de fijación de precios de una 
empresa produce resultados anticompetitivos, o 
si sus algoritmos de puntuación pueden llevar a 
la desactivación de una cuenta, lo que equivale 
a un despido improcedente. En este sentido, las 
propuestas sobre normas de comercio electró-
nico acordadas por los miembros de la OMC, en 
el marco de la OMC, que prohíben la transferencia 
del código fuente o el acceso al mismo podrían 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/trips_s/t_agm3d_s.htm#8
https://cdn.arstechnica.net/wp-content/uploads/2017/05/Uber.Waymo_.Order_.pdf
https://cdn.arstechnica.net/wp-content/uploads/2017/05/Uber.Waymo_.Order_.pdf
https://www.wired.com/story/uber-waymo-lawsuit-settlement/
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suponer una gran amenaza para el proyecto de 
garantizar el trabajo decente y la competencia 
leal en las plataformas digitales (Smith 2017)18. 
Estas restricciones podrían acentuar aún más 
las desigualdades globales Norte-Sur al agravar 
la dependencia de los países en desarrollo de 
los monopolios de programas informáticos, que 
suelen concentrarse en los países desarrollados, 
al privarles de la oportunidad de adaptar el pro-
grama informático a su propia realidad y utilizarlo 
para el desarrollo a nivel local (Neeraj 2017).

El auge de los datos como capital y como activo, 
y su relevancia para la IA, también ha llevado a 
los inversores de capital riesgo y a los inversores 
privados a invertir en plataformas digitales (véase 
la sección 1.5) y en nuevas empresas de tecno-
logía digital (véase la sección 3.3). Por ejemplo, el 
sistema de recomendaciones de Netflix ahorra, 
supuestamente, 1 000 millones de dólares de 

18 Véanse, por ejemplo, los siguientes documentos de la OMC: JOB/GC/94; JOB/GC/100; INF/ECOM/22.

los Estados Unidos al año a la empresa, ya que 
reduce la tasa de cancelación de servicio mensual 
de suscriptores y es capaz de recomendar títulos 
basándose en selecciones previas (Gómez-Uribe 
y Hunt 2015). El potencial de los algoritmos de 
aprendizaje automático para obtener tales in-
gresos también ha llevado a los inversores de 
capital riesgo a invertir en empresas emergentes 
de IA, que recaudaron unos beneficios récord de 
26 600 millones de dólares en 2019 (frente a los 
16 800 millones de dólares de 2017) (K. Johnson 
2020). Habida cuenta de la expansión de los mo-
delos de negocio basados en los datos y la IA, y de 
su potencial para obtener una mayor rentabilidad, 
las inversiones de capital riesgo están favore-
ciendo aún más el crecimiento de las plataformas 
digitales, al considerar que estas constituyen un 
elemento fundamental para transformar en pro-
fundidad la economía basada en los datos. 
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1.5  El papel de la financiación en el aumento  
de las plataformas digitales de trabajo 

El capital riesgo ha desempeñado un papel fun-
damental en el auge de las plataformas digitales 
(incluidas las plataformas digitales de trabajo) 
durante el último decenio. El valor bursátil de las 
principales empresas tecnológicas o «empresas 
superestrella», y de las plataformas digitales de 
trabajo, tampoco ha dejado de crecer. Estas em-
presas atraen la inversión a pesar de que algunas 
de ellas siguen teniendo pérdidas operativas 
(Kenney y Zysman 2019). En esta sección se exa-
mina el aumento de la inversión de capital riesgo 
en las plataformas digitales de trabajo, y su con-
centración en determinados sectores y regiones 
geográficas. Asimismo, se analiza la concentración 
del poder de mercado en manos de unas pocas 
empresas y plataformas digitales de trabajo, y sus 
implicaciones para el resto de las empresas y los 
trabajadores de las plataformas.

El aumento de la inversión de capital riesgo 
en plataformas digitales tiene su origen en la 
creencia de que las empresas emergentes ofrecen 
grandes plusvalías, dado que muchos sectores e 
industrias pueden verse alterados con los avances 
de las TIC, desde los teléfonos inteligentes y los 
macrodatos hasta el aprendizaje automático y la 
internet de las cosas (Kenney y Zysman 2019). A 
nivel mundial, las inversiones de capital riesgo 
en empresas digitales de nueva creación se han 
multiplicado por seis entre 2010 (52 000 millones 
de dólares de los Estados Unidos) y 2019 (295 
000 millones de dólares) (Rowley 2020; Florida y 
Hathaway 2018). Una parte importante de estas 
inyecciones de capital se realizó en empresas con 
sede en los Estados Unidos (136 500 millones de 
dólares), seguidas por empresas de China (36 500 
millones de dólares de enero a mediados de no-
viembre de 2019, lo que supuso un importante 
descenso respecto a los 93 400 millones de dó-
lares de 2018), Europa (36 000 millones de dólares) 
y la India (14 500 millones de dólares) (PitchBook 
2020; Teare y Kunthara 2020; Kunthara 2019; Singh 
2019). En comparación, las inversiones realizadas 
en América Latina (4 600 millones de dólares) y 
África (1 300 millones de dólares) fueron relativa-
mente bajas (Azevedo 2020; WeeTracker 2020).

Los datos sobre la financiación o la inversión y 
los ingresos de las plataformas digitales no son 

fáciles de obtener, especialmente en el caso de las 
plataformas que aún no han lanzado una oferta 
pública inicial de acciones. En este sentido, la in-
vestigación sobre el flujo de inversiones e ingresos 
de las plataformas digitales de trabajo se ha visto 
limitada y lastrada por restricciones en los datos 
acreditados. Este informe recurre a bases de 
datos como Crunchbase y Owler para extraer la 
información disponible sobre estos aspectos, a la 
vez que se basa en las memorias anuales o las de-
claraciones trimestrales de las plataformas ante la 
Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos 
en los casos en los que hay información disponible. 
En cuanto a la financiación, el presente informe 
utiliza únicamente datos de Crunchbase, y estos 
datos están disponibles solo respecto del 47 por 
ciento (367 plataformas) de las 777 plataformas 
digitales de trabajo que figuran en la base de datos 
de Crunchbase. Estas plataformas han recibido en 
conjunto una financiación total de 119 000 millones 
de dólares (a 30 de enero de 2021). Hay diferencias 
sustanciales en la inversión entre las plataformas 
que ofrecen servicios de VTC/taxi o de reparto y 
las que prestan servicios en línea. Las inversiones 
con sumas más elevadas corresponden a las 
plataformas de servicios de VTC/taxi, con 61 plata-
formas que han recibido 62 000 millones de dólares 
entre 2007 y 2020. Le siguen las plataformas de 
reparto, en 164 de las cuales se han invertido 
37 000 millones de dólares, mientras que las sumas 
destinadas a plataformas de trabajo en línea son 
las menores en cuantía, con unos 3 000 millones de 
dólares para 142 plataformas (véase el gráfico 1.11). 
Se han identificado cinco plataformas híbridas que 
prestan una serie de servicios que van desde los 
pagos hasta los servicios de VTC/taxi o de reparto 
y el comercio electrónico; estas plataformas han 
recibido 17 000 millones de dólares entre 2010 
y 2020.

Atendiendo a la información disponible sobre la 
financiación que reciben las plataformas, en lo 
que se refiere a las plataformas de VTC/taxi, la 
distribución de inversiones está bastante sesgada, 
ya que el 75 por ciento se concentró en solo dos 
empresas (Uber y DiDi), mientras que el 25 por 
ciento restante se repartió entre 59 empresas. La 
distribución de la financiación está ligeramente 
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menos sesgada en el caso de las plataformas 
de reparto, ya que las cinco más importantes 
(DoorDash, Delivery Hero, Ele.me, Lalamove e 
Instacart) absorben el 49 por ciento. En el caso 
de las plataformas de trabajo en línea, alrededor 
del 33 por ciento de la financiación se concentra 
entre las tres principales plataformas (ZBJ, Scale 
AI y Upwork).

La concentración de la financiación de muchos 
inversores de capital riesgo en solo unas pocas 
empresas con objeto de dominar el mercado se 
basa en el elevado margen de rentabilidad de 
sus efectos de red, un fenómeno que suele de-
finirse con la frase «el ganador se lo lleva todo  
(winner-take-all)» (Kenney y Zysman 2018b, 6). El 
acceso a la financiación de capital riesgo también 
ha permitido a muchas plataformas operar con 
pérdidas durante periodos de tiempo especial-
mente prolongados, lo que ha exacerbado sus 
efectos perjudiciales en los sectores tradicio-
nales. Por ejemplo, tanto Uber (25 200 millones 
de dólares en 28 rondas de financiación) como 
Grab (10 100 millones de dólares en 31 rondas 
de financiación y otros 2 000 millones de dólares 
en 2021) han seguido recibiendo inyecciones de 
capital a pesar de haber incurrido en pérdidas 
sustanciales. Grab, valorada en 14 000 millones 

de dólares, sigue siendo privada (a partir de 
2019), mientras espera obtener beneficios para 
poder salir a bolsa (Soon y Choudhury 2019). Por 
el contrario, Uber, que ha incurrido en «pérdidas 
significativas desde su creación» y tiene un déficit 
acumulado de 16 400 millones de dólares, pudo 
salir a bolsa en 2019 cuando estaba valorada en 
82 400 millones de dólares (Uber 2020a, 12; De 
la Merced y Conger 2019). A pesar de sus conti-
nuas pérdidas, la empresa es capaz de atraer 
inversiones de otras grandes plataformas como 
Alphabet (incluye a Google) y DiDi, y de otros 
inversores como SoftBank (uno de los mayores 
accionistas de Uber) (Uber 2020a, 12). El rápido 
crecimiento de los ingresos de Uber y su valora-
ción pública se explican por estas inyecciones de 
capital riesgo, que han servido para subvencionar 
en gran medida a los consumidores y los conduc-
tores mediante diversos incentivos, permitiendo, 
según la tesis de algunos analistas, que el poder 
artificial del mercado subvierta la dinámica normal 
del mercado (Horan 2019). Esta situación ha pro-
vocado un trastorno en el sector tradicional del 
taxi, puesto que las plataformas digitales, con 
independencia de sus ingresos, han podido ejercer 
su poder de mercado y obtener una posición do-
minante en el mismo.

En vista de la disponibilidad de financiación de 
capital riesgo, muchas plataformas tienden a 
permanecer en el ámbito privado durante largos 
periodos de tiempo, en lugar de realizar una 
oferta pública inicial de acciones; esta situación 
ha dado lugar al crecimiento de los denominados 
unicornios, que son empresas emergentes de 
propiedad privada valoradas en más de 1 000 mi-
llones de dólares (Kenney y Zysman 2018b). Estas 
empresas pueden seguir funcionando durante 
largos periodos incluso cuando incurren en 
pérdidas al recaudar fondos privados y evitar 
el escrutinio de los mercados públicos o de los 

Nota: Número de plataformas y periodo con datos
disponibles sobre el volumen total de la financiación:
trabajo en línea: 142 (1998-2020); VTC/taxi: 61 (2007-2020);
reparto: 164 (1999-2020); híbridas: 5 ( 2010-2020).

Fuente: Base de datos de Crunchbase.

3

Gráfico 1.11 Volumen total de inversión de
fondos de capital riesgo y otros, por categoría
de plataforma digital, 1998-2020
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 La distribución mundial 
de la inversión en plataformas 
digitales de trabajo está 
bastante sesgada.

inversores tradicionales (Kenney y Zysman 2019; 
Schleifer 2019). La tendencia de las grandes 
valoraciones a pesar de la falta de rentabilidad 
no es exclusiva de las empresas que no cotizan 
en bolsa; se estima que el 64 por ciento de las 
plataformas valoradas en más de 1 000 millones 
de dólares de los Estados Unidos que han com-
pletado una oferta pública inicial respaldada por 
capital riesgo desde 2010 no eran rentables (Clark 
2019). Aunque varias plataformas son rentables, 
el hecho de que muchas continúen operando 
y recibiendo financiación de los capitalistas de 
riesgo a pesar de las pérdidas durante largos 
periodos de tiempo suscita dudas tanto sobre 
las repercusiones económicas y sociales como 
sobre los aspectos generadores de bienestar 
de este innovador modelo de negocio (Kenney y 
Zysman 2019).

1.5.1 Geografía  
de las plataformas digitales  
de trabajo: su financiación  
e ingresos
La distribución mundial de la inversión en 
plataformas digitales de trabajo está bastante 
sesgada, ya que la tríada compuesta por Asia 
(57 000 millones de dólares), América del Norte 
(46 000 millones de dólares) y Europa (12 000 mi-
llones de dólares) se beneficia del 96 por ciento 
de las inversiones a nivel mundial, en contrapo-
sición al 4 por ciento que va destinada a América 
Latina, África y los Estados Árabes, lo que indica 
la existencia de una brecha digital. Aunque están 
surgiendo algunos actores importantes en estas 
regiones, como Gett y Fiverr (Israel), Jumia Group 
(Nigeria) y Rappi (Colombia), las plataformas 
mejor financiadas en los sectores del VTC (Uber 
y DiDi) y del reparto (DoorDash, Delivery Hero 
y Ele.me), así como las plataformas de trabajo 
en línea (Upwork y ZBJ), se encuentran en los 
Estados Unidos, China o Europa. En cuanto a la 
financiación, las plataformas de VTC han recibido 
una parte significativamente mayor de las inyec-
ciones de capital riesgo que las plataformas de 
trabajo en línea (véase el gráfico 1.12). La finan-
ciación total de Uber (25 200 millones de dólares) 

19 Cabe pensar que si la información sobre los ingresos obtenidos se pusiera a disposición de un mayor número de empresas, la 
concentración de réditos sería menos sesgada.

es nueve veces mayor que la de todas las plata-
formas de trabajo en línea tomadas en conjunto 
(2 600 millones de dólares para 142 plataformas 
digitales de trabajo).

En lo que respecta a los ingresos, este informe 
se basa en los datos recogidos en la base de 
datos Owler, en las memorias anuales y en las 
declaraciones trimestrales de las plataformas 
a la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados 
Unidos. Solo hay datos sobre los ingresos de cerca 
del 31 por ciento (243) de las plataformas. Los 
ingresos generados por las plataformas digitales 
son una prueba más de la concentración geográ-
fica de la riqueza, ya que cerca del 70 por ciento 
de los ingresos mundiales se aglutinan en solo dos 
países, los Estados Unidos (49 por ciento) y China 
(23 por ciento)19. Alrededor del 11 por ciento de 
los ingresos mundiales se concentran en Europa, 
mientras que todas las demás regiones juntas re-
presentan el 17 por ciento de los ingresos. Uber, 
situada en los Estados Unidos, tiene los ingresos 
más altos (10 700 millones de dólares) entre las 
plataformas de VTC, mientras que Meituan, 
situada en China, tiene los ingresos más altos 
(8 500 millones de dólares) entre las plataformas 
de reparto (véase el gráfico 1.13).

Entre las plataformas de trabajo en línea, Appen, 
Upwork, Toptal y Fiverr, con sede en Australia, 
Israel y los Estados Unidos, respectivamente, 
son las que más ingresos generan. Los ingresos 
generados por las plataformas de trabajo en línea 
son menores que los de las plataformas de trabajo 
localizado. 

Por ejemplo, en 2019, Uber generó unos ingresos 
de 10 700 millones de dólares, lo que supone 
multiplicar por 36 el monto generado por Upwork 
(301 millones de dólares). Uber recibió una finan-
ciación de 25 200 millones de dólares, frente a los 
169 millones que recibió Upwork, lo que supone 
multiplicar por 150 los ingresos de esta última. 
Además, en su salida a bolsa, Uber fue valorada en 
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82 400 millones de dólares, mientras que Upwork 
lo fue en 1 500 millones (De la Merced y Conger 
2019; Belvedere 2018). El elemento fundamental 
que permite explicar esta diferencia radicaría 
en que el sector del VTC/taxi permite a estas 
empresas recopilar ingentes cantidades de datos 
sobre los usuarios (trabajadores, clientes y consu-
midores), que tienen un valor comercial intrínseco 
al estar vinculados a localidades e infraestructuras 
concretas, lo que les permite a su vez a estas em-
presas ampliar sus servicios a otros ámbitos. Si a 
eso añadimos que esos datos pueden utilizarse 
para entrenar algoritmos, fijar precios, asignar 
tareas o para predecir y paliar la congestión del 
tráfico (Chen y Qiu 2019), podría explicarse mejor 
los motivos de una valoración tan alta.

Si bien es cierto que las plataformas digitales de 
trabajo están convulsionando tanto los modelos 
de empresa tradicionales como las relaciones la-
borales, el volumen de negocio que representan 

es pequeño en comparación con las grandes plata-
formas que dominan la economía digital mundial. 
El valor de mercado estimado de la economía 
digital en 2017 ascendía a 7 billones de dólares, si 
consideramos las 242 principales empresas de ese 
sector. Sin embargo, siete «superplataformas» con 
sede en China y los Estados Unidos representaron 
el 69 por ciento del valor total del mercado de la 
economía digital (KPMG 2018, 9). Las siete mayores 
empresas tecnológicas (Amazon, Apple, Alphabet 
(incluye a Google), Microsoft, Alibaba, Facebook y 
Tencent) con sede en los Estados Unidos o China 
tuvieron unos ingresos acumulados de 1,010 bi-
llones de dólares en 2019 (véase el gráfico 1.14).

En comparación con estas grandes empresas tec-
nológicas, el volumen de ingresos que generan las 
mayores plataformas digitales de trabajo (tanto 
localizado como en línea) es reducido (véase el 
gráfico 1.14). En 2019, Amazon y Apple generaron 
más de 280 000 millones de dólares y 260 000 
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Gráfico 1.12 Volumen total de fondos de capital riesgo y de otra índole en determinadas categorías
de plataformas digitales de trabajo, por regiones, 1998-2020 (en millones de dólares EE. UU.)
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millones de dólares de ingresos, respectivamente, 
mientras que algunas de las mayores plataformas 
de trabajo localizado y en línea, como Uber, 
Meituan, Instacart, Appen y Upwork, generaron 
unos ingresos combinados de solo 31 200 mi-
llones de dólares en 2019. Además, algunas de 
las principales empresas tecnológicas también 
están invirtiendo en plataformas digitales de 
trabajo. Google Ventures (ahora Alphabet) invirtió 
en Uber en 2013 y poseía una participación del 
5,2 por ciento en la empresa en 2019 (Levy 2019); 
Facebook, Alphabet (incluye a Google) y Tencent 
han invertido en Gojek (Gupta 2020); y Apple, 
Alibaba, Booking, Softbank y Tencent han inver-
tido en DiDi (Chen y Qiu 2019).

El auge de estas grandes empresas tecnológicas 
también ha dado lugar a una concentración de 
poder de mercado, ya que estas empresas se están 
diversificando y ofreciendo una gama cada vez 
más amplia de servicios, a menudo adquiriendo 

o fusionándose con otras plataformas. Un ejemplo 
de ello es Amazon, que ofrece una amplia gama 
de servicios que van desde la venta minorista en 
línea, el reparto, la computación en la nube y un 
mercado de trabajo basado en las microtareas 
hasta los servicios de entretenimiento. Una mayor 
concentración de mercado en algunas empresas 
podría contribuir a crear un poder monopolís-
tico, lo que podría causar problemas en torno a 
la fijación de precios, influyendo negativamente 
además en la regulación del mercado e incluso en 
la innovación.

Esta concentración de poder de mercado en 
manos de unas pocas empresas es cada vez más 
patente en el caso de las plataformas digitales 
de trabajo, cuyo fácil acceso a fondos de capital 
riesgo les permite llegar a nuevos mercados y 
potenciar su competitividad. Por ejemplo, DiDi 
en China se fusionó con Kuaidi en 2015 y adquirió 
Uber China en 2016 (Chen y Qiu 2019), lo que 

Gráfico 1.13 Estimación de los ingresos anuales de las plataformas digitales de trabajo 
en determinadas categorías, por regiones, 2019 (en millones de dólares EE. UU.)
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desencadenó una investigación antimonopolio 
por parte del Gobierno chino en 201820. A nivel 
mundial, adquirió la empresa 99 en el Brasil, y está 
desarrollando asociaciones estratégicas con pla-
taformas en varios países de Asia, África, América 
Latina, Oriente Medio y Europa (Chen y Qiu 2019). 

Se observan tendencias similares entre otras em-
presas, como Gojek y Grab en el sudeste asiático 
o Jumia en África, que se están expandiendo a 
más países y diversificando en una amplia gama 
de servicios: venta minorista en línea, mercado de 
viajes, transporte y logística, reparto de comidas 
y productos alimenticios, hogar y mantenimiento, 
entretenimiento y pago, entre otros. Si bien las 
inversiones han ido en aumento y los nuevos in-
versores facilitan cada vez más la financiación de 
las plataformas digitales, suscita preocupación el 

20 Para más información sobre la investigación antimonopolio, véase http://www.xinhuanet.com/english/2018-11/16/c_137611764.htm.

actual modelo de inversión de capital riesgo, y en 
particular su sostenibilidad, puesto que se centra 
en unas pocas empresas a pesar de las enormes 
pérdidas que estas arrastran, generando una 
sobrevaloración de las mismas.

La ventaja competitiva de estas empresas y 
el poder de mercado que ejercen no se basan 

Gráfico 1.14 Ingresos anuales estimados de las grandes plataformas y de algunas plataformas digitales 
de trabajo, en 2019 (en millones de dólares EE.UU.)

Nota: En cada una de las categorías de plataformas digitales de trabajo se incluyen únicamente las siete empresas con mayores ingresos.
Para el sector de VTC/taxi: Uber, Lyft, Gett; Careem, Yandex.Taxi, DiDi y Ola; para el sector de reparto a domicilio: Meituan, Instacart, Uber Eats,
Just Eat Takeaway, Delivery Hero, GrubHub y DoorDash; para las plataformas de trabajo en línea: Appen, Upwork, Toptal, Fiverr, Applause, 
Guru y Justanswer; y para las plataformas híbridas: Grab, Quhuo Tech, Gojek, Dada-JD Daojia y Jumia Group.

Fuente: Base de datos de Owler, memorias anuales y declaraciones trimestrales de las empresas de plataformas a la Comisión de Bolsa
y Valores de los Estados Unidos.
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necesariamente en una característica competitiva 
inherente, ya que, a corto y medio plazo, suelen 
ser deficitarias y están apuntaladas por fondos 
de capital riesgo en lugar de por la obtención 
de beneficios. Esto distorsiona la competencia, 
desafía los patrones tradicionales del poder del 
monopolio u oligopolio y difumina los límites de la 
organización, no solo en el sentido de la relación 

laboral, sino también en términos de financiación, 
que obviamente es fundamental para la supervi-
vencia de una empresa. El dominio de este tipo 
de empresas también podría provocar problemas 
de sostenibilidad para las empresas tradicionales, 
los negocios pequeños y los vendedores de otras 
empresas (véase la sección 3.4).
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Conclusión
En este capítulo hemos tratado de exponer 
que, con la revolución de las TIC y la difusión 
generalizada de Internet, el mundo del trabajo 
se encuentra en la encrucijada de muchas trans-
formaciones fundamentales. Hay pruebas claras 
de la difusión y penetración de las plataformas 
digitales en diversos sectores de la economía. 
La disponibilidad de la computación en la nube 
y las innovaciones tecnológicas han facilitado el 
desarrollo de una forma distinta de modelo de ne-
gocios que ha creado oportunidades y retos tanto 
para los trabajadores como para las empresas. 

Especialmente, las plataformas digitales de tra-
bajo, como intermediarias del trabajo, han crecido 
a un ritmo vertiginoso, modificando la forma en 
que este se organiza. Su presencia repercute en 
varios sectores económicos, obligando a las em-
presas a tener que adaptarse tanto a los cambios 
que introducen las tecnologías digitales como a las 
nuevas formas de competencia que se derivan de 
su propia actividad económica.

El crecimiento de las plataformas digitales de 
trabajo ha creado, en efecto, otras oportunidades 
de generación de ingresos para los trabajadores 
de todo el mundo, pero también ha propiciado la 
aparición de una serie de problemas que es pre-
ciso resolver. Aunque sigue siendo difícil estimar el 
número de trabajadores que realizan su actividad 
laboral a través de estas plataformas por razones 
de índole metodológica y relativas a los datos, en 
los casos en los que disponemos de datos hay 
indicios inequívocos de que la oferta de mano de 
obra está superando a la demanda.

El auge de la economía digital y la proliferación 
de las plataformas digitales de trabajo han ido de 
la mano con el aumento de la importancia de los 
datos de sus usuarios, que pertenecen en gran 

medida a las empresas que integran dichas 
plataformas, las cuales a su vez se encargan de 
controlarlos y gestionarlos. Estos datos se están 
utilizando para el aprendizaje automático, el 
desarrollo de nuevos productos, la mejora de la 
eficiencia y la productividad, y la configuración de 
las estructuras de precios y la organización del tra-
bajo; mientras que los usuarios, y en particular los 
trabajadores de las plataformas, carecen a menudo 
de derechos económicos sobre dichos datos.

Al mismo tiempo, el auge de la economía digital 
en general y de las plataformas digitales de 
trabajo en particular, se ha financiado mediante 
fondos de capital riesgo, lo que ha permitido a las 
empresas expandirse rápidamente y competir 
con los sectores tradicionales aun a pesar de ser, 
con frecuencia, poco rentables. Este modelo de 
financiación también ha permitido que las grandes 
plataformas adquieran una posición dominante 
en el mercado mundial, aun cuando se encuen-
tran radicadas en solo un puñado de países. 
Esto podría ahondar aún más la brecha digital y 
aumentar la desigualdad económica, además de 
plantear problemas para que las empresas con 
sede en los países en desarrollo puedan competir 
en la economía digital a nivel mundial.

Asimismo, los problemas provocados por el auge de 
la economía digital podrían complicar las medidas 
de los gobiernos de los países en desarrollo para 
adoptar las correspondientes regulaciones que 
garanticen unas condiciones de competencia justa 
para las empresas y una protección adecuada para 
los trabajadores. Es preciso colaborar en la solución 
de estos problemas y afrontarlos para aprovechar 
las posibles oportunidades que generan la eco-
nomía digital y las plataformas de trabajo en aras 
de la promoción del trabajo decente y la consecu-
ción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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 Introducción
La evolución de la economía digital está trans-
formando el mundo empresarial y la sociedad, y 
está llevando asimismo a una «plataformización» 
de las prácticas empresariales convencionales. El 
hecho de disponer de herramientas digitales y 
de infraestructura en la nube ha permitido crear 
modelos empresariales innovadores, como las 
plataformas digitales de trabajo, que se dividen en 
dos grandes categorías: las plataformas de trabajo 
en línea y las plataformas de trabajo localizado. 
Las primeras ofrecen la flexibilidad que implica 
llevar a cabo un trabajo desde cualquier lugar y 
en cualquier momento. Algunas tareas que se 
ofrecen en estas plataformas son nuevas, como 
la anotación de imágenes y datos, el etiquetado 
y el procesamiento de datos, mientras que otras 
tareas se realizaban y se siguen realizando en el 
mercado de trabajo tradicional, como la traduc-
ción, la transcripción y la creación de programas 
informáticos. Lo que caracteriza a estas plata-
formas es que la tecnología permite externalizar 
el trabajo para que se realice en y desde cualquier 
parte del mundo, traspasando las fronteras.

En el caso de las plataformas de trabajo locali-
zado, el trabajo se realiza en un lugar concreto; 
los servicios más comunes que se ofrecen son los 
de transporte en vehículos con conductor (VTC) y 
de reparto. Como en las actividades mencionadas 
anteriormente que se realizan a través de las pla-
taformas de trabajo en línea, los servicios de VTC/
taxi y de reparto no son nuevos y siguen realizán-
dose en los mercados de trabajo tradicionales. Lo 
que sí es nuevo en la economía digital es que estos 
servicios se organizan a través de una aplicación 
digital. Los servicios de VTC y de reparto a través 
de plataformas han creado oportunidades de 
empleo que se adaptan a las nuevas preferencias 
de los clientes, y los trabajadores de estos sectores 
dependen cada vez más de servicios basados en 
aplicaciones para obtener ingresos, en particular 
en los países en desarrollo.

Tres características definen el modelo empresarial 
de las plataformas digitales de trabajo. En primer 
lugar, destaca la introducción de una gestión 
algorítmica de los procesos de trabajo y del rendi-
miento (Moore y Joyce 2020; Griesbach et al. 2019; 
Lee et al. 2015). La asignación y la evaluación del 
trabajo se basan en parámetros y puntuaciones in-
tegrados en un sistema de gestión del rendimiento 

determinado por algoritmos, y el seguimiento del 
trabajo se realiza mediante herramientas digitales. 
Este método de gestión se aleja radicalmente de 
las prácticas de gestión de recursos humanos con-
vencionales y puede tener repercusiones para el 
futuro del trabajo. Así, en las plataformas de VTC 
la gestión a través de algoritmos permite que un 
número reducido de supervisores vigilen a cientos 
o miles de conductores en distintos lugares del 
mundo (Lee et al. 2015, 1603).

El segundo rasgo es la organización del trabajo, 
que permite que las plataformas ofrezcan servi-
cios sin tener que invertir en bienes de equipo o 
asumir los costos de funcionamiento (Stanford, 
2017). Por ejemplo, en las plataformas de trabajo 
en línea o localizado, son los propios trabajadores 
quienes aportan los bienes de equipo, como 
computadoras o vehículos, y quienes corren tam-
bién con los gastos de gasolina, mantenimiento, 
compra de licencias e Internet. 

La tercera característica es la creación de un 
mercado de trabajo dual muy segmentado, que 
se divide en dos categorías: una pequeña fuerza 
de trabajo principal, contratada por la plataforma 
de forma directa (empleo interno) y una amplia 
fuerza de trabajo subcontratada, en cuyo trabajo 
media la plataforma (empleo externo) (OIT, EU y 
OCDE, de próxima publicación; Rahman y Thelen 
2019). Los trabajadores de la primera categoría 
tienen una relación de trabajo, mientras que a los 
de la segunda se les considera en la plataforma 
como «trabajadores por cuenta propia» o «con-
tratistas independientes» y no tienen una relación 
de trabajo; además, a menudo tienen que pagar 
diversas tasas para acceder a las tareas (Webster 
2020). Este modelo permite a las plataformas di-
gitales de trabajo aumentar sus ingresos y ofrecer 
servicios porque son los trabajadores los que 
corren con los riesgos y costos relacionados con 
los bienes de equipo y con la actividad.

En el presente capítulo se exploran algunas de las 
características del modelo de negocio de las pla-
taformas digitales de trabajo, incluida la gestión 
del trabajo a través de algoritmos, el modelo de 
ingresos y las estrategias empresariales. También 
se examinan las reglas de gobernanza, que esta-
blecen las plataformas unilateralmente y que, por 
lo tanto, se rigen en cierta medida por las fuerzas 
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del mercado. El análisis que se realiza en este ca-
pítulo se basa en las condiciones de los contratos 
de servicios de 31 plataformas de trabajo en línea 
y de trabajo localizado, en sus sitios web y en las 
entrevistas semiestructuradas realizadas por la 
OIT a 16 plataformas digitales de trabajo (plata-
formas de trabajo tanto en línea como localizado) 
con sede en diferentes países (véase el anexo 2).

El capítulo consta de cinco secciones. En la sección 
2.1 se describen los distintos tipos de plataformas 
que se analizan en este capítulo y en el conjunto 
del informe. En la sección 2.2 se analizan el modelo 

1 Actividades que van desde la programación y los análisis informáticos hasta el diseño, la tra-
ducción y los servicios jurídicos y contables.

2 Toptal anuncia sus servicios a través de su exclusiva comunidad de desarrolladores, 
diseñadores, expertos en finanzas y gestores de proyectos y productos.

de ingresos y las estrategias de precios que uti-
lizan las plataformas para atraer a trabajadores 
y clientes. En la sección 2.3 se describen las prác-
ticas de contratación dentro de las plataformas 
digitales y la vinculación algorítmica entre clientes 
y trabajadores de las plataformas. La gestión de 
los procesos de trabajo y la evaluación del trabajo 
en las plataformas se analizan en la sección 2.4. 
En la sección 2.5 se examinan las reglas de go-
bernanza de las plataformas y la relación entre 
clientes y trabajadores, así como la recopilación 
y el uso de datos.

2.1 Tipos de plataformas digitales de trabajo

Como se ha comentado en el capítulo 1, las pla-
taformas digitales de trabajo ofrecen una gran 
variedad de servicios, recurriendo a las diversas 
competencias de los trabajadores, y se dividen 
en dos grandes categorías, las plataformas de 
trabajo en línea y las plataformas de trabajo loca-
lizado. También pueden distinguirse en función 
del tipo de tareas que realizan, su duración y su 
complejidad. En este informe se examinan cuatro 
tipos de plataformas de trabajo en línea y dos 
tipos de plataformas de trabajo localizado (véase 
el gráfico 2.1).

2.1.1 Las plataformas  
de trabajo en línea
Las plataformas de trabajo en línea están ga-
nando popularidad entre las empresas, ya que 
les permiten no solo subcontratar tareas a una 
mano de obra distribuida por el mundo a un costo 
reducido, sino también finalizar los encargos a 
un ritmo más rápido de lo que es posible en el 
modelo tradicional de subcontratación (véase la 
sección 3.1.2). De entre las plataformas de trabajo 
en línea, este informe se centra en las plataformas 
de trabajadores autónomos, las que se basan en 
concursos, las de programación por concurso y las 
de microtareas, que son algunas de las principales 

plataformas que permiten un intercambio entre 
trabajadores y clientes.

	X Las plataformas que agrupan a trabajadores 
autónomos funcionan como un mercado, ya 
que permiten que los clientes encarguen 
trabajos en ámbitos como la traducción, los 
servicios financieros, los servicios jurídicos, los 
servicios de patentes, el diseño y el análisis de 
datos. Ponen en contacto a los clientes con los 
trabajadores para una tarea específica, a partir 
de una base de datos de código cerrado que se 
compone de indicadores como puntuaciones y 
reseñas, y facilitan la relación cliente-trabajador 
en todas sus dimensiones. La naturaleza de los 
servicios prestados difiere de unas platafor mas 
a otras, y abarca desde una amplia gama de 
actividades1 y competencias (por ejemplo, 
Freelancer, PeoplePerHour y Upwork) hasta 
servicios en los que se ofrece una serie de com-
petencias especializadas o destinadas a clientes 
concretos2 (Toptal). Esta estrategia empresa-
rial permite a los trabajadores con múltiples 
competencias ac-
ceder a distintas 
tareas en la misma 
plataforma, y a las 
empresas disponer 
de una gran varie-
dad de trabajadores 

https://www.ilo.org/weso2021/es
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calificados en un único lugar. También hay otros 
tipos de plataformas de autónomos, que ponen 
en contacto al autónomo directamente con el 
cliente o la empresa para servicios específicos, 
en lugar de que el trabajador tenga que acudir 
al mercado. Por ejemplo, algunas plataformas 
de traducción tienen una «red» de traductores 
autónomos, a los que la plataforma asigna ta-
reas de traducción cuando un cliente presenta 
una solicitud. Estas plataformas no tienen un 
mercado abierto visible para todos los usuarios 
y no se analizan en este informe.

	X Las plataformas de asignación de tareas por 
concurso están especializadas en organizar 
concursos de diseño dentro de su cantera de 
talentos para proporcionar a los clientes ser-
vicios y productos creativos o artísticos, como 
el diseño gráfico (por ejemplo, 99designs, 
Designhill y Hatchwise). Los servicios3 ofrecidos 
son similares en todas las plataformas, que 
compiten a través de su estrategia de precios 
y atrayendo a un grupo de los «mejores» o más 
destacados diseñadores mediante distintos 
planes de suscripción y de otro tipo. 

	X Las plataformas de programación por concurso 
son espacios en los que un grupo de desarro-
lladores y programadores informáticos pueden 
competir entre sí para ofrecer soluciones em-
presariales y de investigación relacionadas con 
la inteligencia artificial, el análisis de datos, la 
creación de programas informáticos y otros 
campos técnicos, en un plazo determinado, 
de forma que son los clientes quienes eligen 
al ganador o ganadores. Estas plataformas 
prestan servicios muy variados a las empresas, 
desde soluciones informáticas y análisis de datos 
(Kaggle y Topcoder) hasta servicios de contra-

3 Entre los que se encuentran el diseño de logotipos y de identidad, el diseño de sitios web y aplicaciones, los negocios y la pu - 
blicidad, la ropa, las artes y la ilustración, el embalaje y el diseño de libros y revistas.

4 Entre los que se encuentran la depuración de datos, la categorización, el etiquetado, el análisis de opiniones, la creación y mode-
ración de contenidos y la transcripción de vídeos y audios.

tación de programadores, desarrolladores o 
expertos en datos (HackerEarth y HackerRank), 
entre otros, a través de su comunidad de per-
sonas con aptitudes determinadas. Algunas de 
estas plataformas, como CodeChef y Kaggle, 
también colaboran con instituciones académi-
cas y ofrecen sesiones de prácticas y concursos 
en línea para que los estudiantes y los jóvenes 
profesionales de la informática perfeccionen sus 
conocimientos en programación.

	X Las plataformas de microtareas están espe-
cializadas en tareas de corta duración, como 
la transcripción de un vídeo corto en texto, la 
comprobación de entradas de datos, la adición 
de palabras clave para clasificar un producto 
con fines de inteligencia artificial y aprendiza-
je automático, o en tareas relacionadas con 
el acceso a contenidos (como la visita a sitios 
web para aumentar el tráfico) o la verificación 
de contenidos sensibles. Plataformas como 
Amazon Mechanical Turk (AMT), Appen, 
Clickworker y Microworkers proporcionan una 
serie de servicios4 a los clientes y les ayudan 
a descomponer las tareas en segmentos 
más pequeños y distribuirlas entre un 
grupo de personas, para luego volver 
a agruparlas y entregarlas a los 
clientes. Algunas de estas 
plataformas también 
ofrecen a los clientes 
acceso a su interfaz 
de programación de 
aplicaciones, para que 
externalicen las tareas 
directamente en la plata-
forma. Además, han surgido otros 
tipos de plataformas de microtareas, como 
Scale AI o Mighty AI, que prestan servicios de 
etiquetado de datos e imágenes; subcontratan 
las tareas a «su grupo de trabajadores», que 
la plataforma registra en un sitio web al que 
solo pueden acceder ellos, y que es diferente 
del sitio web destinado a la comercialización 
y a los clientes. Estas plataformas no se ana-
lizan en este capítulo, pero se examinan en la 
sección 3.3.2.

 Las plataformas 
digitales de trabajo prestan 
una gran variedad de 
servicios, recurriendo a 
las diversas competencias 
de los trabajadores.
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2.1.2 Las plataformas  
de trabajo localizado
La actividad de las plataformas de trabajo locali-
zado se centra en los servicios de VTC y de reparto, 
que han sido objeto de debate y análisis minucioso 
en los últimos años por el papel de intermedia-
rias que las propias plataformas desempeñan 
en cuanto a las oportunidades laborales de un 
número creciente de trabajadores, lo que puede 
tener consecuencias para el futuro del trabajo. 
Las plataformas digitales de estos dos sectores 
han crecido rápidamente gracias a la financiación 
mediante capital riesgo (véase la sección 1.5).

	X Las plataformas de VTC, como Bolt, Careem, 
Grab, Gojek, Little, Ola y Uber, ofrecen servicios 
de transporte privado conectando a clientes 
que quieren desplazarse en un vehículo con 
trabajadores que ofrecen este servicio a través 
de la plataforma. El cliente puede ir siguiendo 
todos los pasos y se le informa sobre el tiempo 
de espera aproximado, la tarifa estimada y la 
duración del viaje, y tienen la posibilidad de 
seguir al conductor y el recorrido en tiempo 
real a través de su aplicación móvil.

	X Las plataformas de reparto, como Deliveroo, 
Glovo, Jumia Food, Rappi, Swiggy y Zomato, 
facilitan las transacciones entre clientes, 
trabajadores y empresas usuarias (como 
restaurantes, supermercados y farmacias). 
Proporcionan a los primeros una gama de pro-
ductos a un precio competitivo sin tener que 
desplazarse, y a las empresas usuarias una red 
de clientes más amplia (véase la sección 3.2). 
También está surgiendo otro tipo de plataforma 
de reparto, que cuenta con su propio almacén 
de alimentos o «cocinas fantasma» (también 
llamadas «cocinas virtuales» o «en la nube»), a 
las que los clientes solo pueden acceder a través 
de la aplicación (Lee 2020). Este modelo se ins-
pira en los principios de las plataformas 
de comercio electrónico minorista, 
como Amazon, en las que no 
existe una tienda física. Así, 
las plataformas de reparto 
pueden reducir costos y 
ampliar su volumen 
de negocio sin de-
jar de repartir 
c o m i d a s  y 
productos ali-

menticios, un modelo que ha ganado terreno 
durante la pandemia de COVID-19. Algunas de 
estas cocinas fantasma también se asocian con 
plataformas de reparto y ofrecen servicios de 
entrega de comida.

Aunque hay una amplia gama de tareas que se 
realizan a través de las plataformas de trabajo 
en línea o localizado, se pueden definir algunos 
elementos o prácticas comunes en el modelo de 
negocio de estos diversos tipos de plataformas: 
por ejemplo, los mecanismos para el estableci-
miento de precios y remuneración, el cobro de 
comisiones a los trabajadores y a los clientes, la 
vinculación automática de los trabajadores con 
los clientes, la utilización de algoritmos para la 
asignación y evaluación del trabajo, la supervisión 
del trabajo mediante diferentes herramientas 
digitales, el uso de sistemas de puntuación y el 
compromiso que se adquiere con los trabajadores 
mediante los contratos de servicios de las plata-
formas (véanse también Aleksynska 2021; Moore 
y Joyce 2020). Estos elementos desempeñan un 
papel importante en la configuración de las con-
diciones de trabajo en las plataformas digitales.

En este capítulo se examinan las estrategias em-
presariales de 31 plataformas concretas, a cuyos 
trabajadores encuestó la OIT (véase el capítulo 4); 
también se incluyen algunas otras plataformas 
destacadas para comprender mejor el funciona-
miento del modelo empresarial de las plataformas 
digitales de trabajo (véase el gráfico 2.1). Algunas 
plataformas digitales se crearon a principios de 
este siglo, mientras que otras han surgido en el 
último decenio y están imitando el modelo de 
negocio de las plataformas existentes.

Las estrategias empresariales de las plataformas 
se basan en algunos de los elementos clave que 
se describen a continuación, y ciertas plataformas 
de trabajo localizado adaptan sus estrategias a sus 

contextos nacionales o jurídicos (Aleksynska 
2021). Las estrategias empresariales 

adoptadas por las plataformas 
que se analizan en este 

capítulo pueden clasi-
ficarse en función de 
cuatro elementos clave 
interrelacionados: el 
modelo de ingresos 

(comisiones y planes de 
suscripción); la contratación 

y la vinculación automática de 
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Gráfico 2.1 Tipos de plataformas digitales de trabajo

Fuente: Gráfico elaborado por la OIT.
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los trabajadores con los clientes; los procesos de 
trabajo y la gestión del rendimiento, y las reglas de 
gobernanza de la plataforma (véase el gráfico 2.2). 
El análisis de estos cuatro elementos se basa en 
las condiciones de los contratos de servicios de 
las respectivas plataformas y en los contenidos de 

5 El multi-homing se da cuando los usuarios se registran en varias plataformas. Por ejemplo, cuando un repartidor se registra en dos 
o más plataformas como Cornershop, Rappi y Uber Eats para acceder a trabajo, se dice que el trabajador está haciendo multi-homing.

sus sitios web (véase el anexo 2B), así como en las 
entrevistas realizadas a 16 plataformas de trabajo 
en línea localizado (véase la lista de plataformas en 
el anexo 2A). Los distintos elementos se analizan 
sucesivamente en las cuatro secciones siguientes.

2.2 El modelo de ingresos
El éxito de una plataforma depende en gran 
medida de que pueda atraer a un número sufi-
ciente de usuarios (clientes o empresas usuarias y 
trabajadores) y crear efectos de red. La estrategia 
de precios de una plataforma es un instrumento 
importante para potenciar los efectos de red y 
también para limitar el multi-homing5, ya que esto 
puede repercutir en sus ingresos y beneficios po-
tenciales (Cusumano, Gawer y Yoffie 2019; Rochet 
y Tirole 2003). Dentro de las estrategias de pre-
cios de las plataformas, estas incentivan a veces 
a una de las partes de la plataforma a través de 

subvenciones, lo que puede motivar a la otra parte 
a registrarse (incentivación asimétrica); también 
pueden ofrecer incentivos a ambas partes (incen-
tivación simétrica) para atraer a los usuarios. Por 
ejemplo, en las plataformas de VTC se subvenciona 
tanto a los clientes (bajo costo de los viajes) como a 
los conductores (bonificaciones u otros incentivos 
financieros además de la compensación por viaje) 
(Cusumano, Gawer y Yoffie 2019; Horan 2019). Las 
plataformas se vuelven potencialmente atractivas 
para los clientes solo cuando el número de traba-
jadores disponibles que participan activamente 

 Acceso a las cuentas en las plataformas
 Algoritmo de vinculación
 Asignación del trabajo
 Determinación del precio de la tarea
 Políticas de reembolso

Contratación de los trabajadores
y vinculación algorítmica

Procesos de trabajo y
gestión del rendimiento

 Herramientas de comunicación
 Supervisión del trabajo
 Gestión del rendimiento
 Puntuaciones, opiniones y reseñas
 Intermediación de pagos

 Comisiones
 Planes de suscripción/adhesión
 Ayudas financieras
 Sistemas de bonificaciones
 Funciones de pago y otras tasas

Gestión algorítmica

Modelo de ingresos

Efectos de red

Fuente: OIT, a partir de los conceptos que se describen en Moazed y Johnson (2016).
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Gráfico 2.2 El modelo de negocio de las plataformas: estrategias empresariales
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en ellas alcanza un cierto umbral, o masa crítica 
(Liu et al. 2019). Por lo tanto, el precio de las plata-
formas digitales de trabajo depende del grupo de 
trabajadores disponibles del lado de la oferta y del 
número de clientes del lado de la demanda.

La estrategia de precios que adoptan las pla-
taformas para atraer a clientes y trabajadores 
comprende la fijación del precio de la tarea, el 
cobro de diferentes tipos de tasas y la oferta de 
planes de suscripción. Las diversas cuotas que se 
cobran y los planes de suscripción que se ofrecen 
en las distintas plataformas se presentan en los 
cuadros 2.1 y 2.2 para las plataformas de trabajo 
en línea, y en los cuadros 2.3 y 2.5 para las plata-
formas de trabajo localizado.

2.2.1 Las plataformas  
de autónomos y basadas  
en concursos
El establecimiento de los precios en las plata-
formas de autónomos varía en función de los 
proyectos o las tareas. Los trabajadores suelen 
indicar sus tarifas por hora en sus perfiles profe-
sionales, y el precio final se negocia después con el 
cliente. En algunas plataformas, como Freelancer, 
PeoplePerHour y Upwork, el precio puede deter-
minarse por horas o ser un precio fijo según las 
tareas de que se trate. En las plataformas que 
asignan las tareas por concurso, como 99designs, 
Designhill y Hatchwise, el precio que pagan los 
clientes por un concurso concreto lo establece 
la plataforma en sus planes de suscripción. El 
importe varía en función de la categoría del con-
curso (por ejemplo, diseño de etiquetas, logotipos 
o aplicaciones) y del plan de suscripción elegido. 
Por ejemplo, la plataforma 99designs permite a 
los clientes fijar el precio tanto de los proyectos 
individuales como de los concursos, aunque para 
estos últimos especifica que su precio tiene que 
estar por encima de un umbral mínimo correspon-
diente al del plan de suscripción menos costoso.

Las plataformas de autónomos y basadas en 
 concursos cobran comisiones al trabajador, 
mientras que el cliente suele estar subvencionado 

y paga una tasa inferior por la tramitación de su 
cuenta o no paga. Existen algunas excepciones, 
como Toptal, que al parecer no cobra comisiones 
a los trabajadores.

Las plataformas compiten entre sí principal-
mente mediante sus estrategias de precios, que, 
por consiguiente, cambian constantemente. Por 
ejemplo, Upwork introdujo cambios significativos 
en su modelo de precios en mayo de 2016: pasó 
de cobrar a los trabajadores una tarifa plana del 
10 por ciento a un cobro escalonado (del 5 al 20 
por ciento) basado en la cantidad ganada con un 
cliente concreto (véase el cuadro 2.1). También se 
modificó el modelo de precios para los clientes 
comerciales con el fin de incrementar los ingresos 
cobrando menos a los clientes a los que prestaba 
un gran volumen de servicios (Cusumano, Gawer 
y Yoffie, 2019; Pofeldt, 2016). Además, en 2019 rea-
lizó algunos cambios adicionales en su modelo de 
precios introduciendo nuevas cuotas gratuitas de 
suscripción para los clientes y nuevos precios de 
«conexión» para que los trabajadores pujasen por 
proyectos (Upwork 2019). En 2020 se introdujeron 
más cambios en el sistema de «conexiones»: esto 
permitió que los trabajadores, incluso los nuevos, 
tuvieran «conexiones» gratuitas, y que se asig-
naran «conexiones» adicionales a los trabajadores 
en función de sus planes de suscripción. Del mismo 
modo, en China, para ampliar su cuota de mercado 
y atraer a nuevos trabajadores, la plataforma 
Zhubajie (ZBJ) pasó de un «modelo de comisión 
pura», en el que cobraba un 20 por ciento de co-
misión entre 2005 y 2012, a eliminar en 2015 todos 
los cargos por servicio en los proyectos, excepto 
para los concursos de diseño y los proyectos que 
suponían producción por piezas. La plataforma 
pudo adoptar la estrategia de subvencionar a 
trabajadores y clientes gracias a que disponía de 
amplios fondos de capital riesgo (2 600 millones 
de yuanes chinos o 402 millones de dólares de los 
Estados Unidos) (Chen 2021).

 La estrategia de precios 
de una plataforma es un 
instrumento importante para 
potenciar los efectos de red.

 La comisión que cobran 
las plataformas de autónomos 
y basadas en concursos a los 
trabajadores es superior a  
la que se cobra a los clientes.
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La comisión que cobran las plataformas de autó-
nomos y basadas en concursos a los trabajadores 
es superior a la que se cobra a los clientes en la 
mayoría de las plataformas estudiadas; consiste 
en un porcentaje del precio negociado para la 
tarea o el servicio, que varía entre el 20 y el 35 por 
ciento. Esto deja a los trabajadores con unos 

ingresos de entre el 80 y el 65 por ciento del precio 
que han negociado y tiene implicaciones para la 
seguridad de sus ingresos (véase la sección 4.2.2). 
Algunas plataformas de autónomos, como 
Upwork y PeoplePerHour, reducen la comisión del 
trabajador al 5,0 o al 3,5 por ciento si este presta 
servicios con regularidad al mismo cliente y tiene 

	X Cuadro 2.1 El modelo de ingresos de algunas plataformas de trabajo en línea, enero de 2021
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Plataformas de autónomos 

Upwork – – 3 %2 – –
500: 20 % 

501–10  000: 10 %
> 10  000: 5 %

– 0-30 $ 0,15-12 $

PeoplePerHour 0-0,6 £ 
+ 10 % 9,95 $3 2,5 %4 – 15 $

350: 20 % 
351-7 000: 7,5 %

> 7 000: 3,5 %
9,95 $3 0-29,99 $  

o 2,5%4 8,95-29,95 $

Freelancer 3 $ o 3 % 10 $3 0-0,30 $ 
+ 2,3 %; 15 $ –

5-35 $;  
50 % del 

precio del 
concurso

0-20 % 10 $3 0-25 $
0,75 %  

de la puja
0,50-50 $

Toptal – – – 500 $ – – – – –

Plataformas de asignación de tareas por concurso

Designhill 5 % – 5 %1 – – 25–35 % – ✓ –

Hatchwise – – – – 39 $ – – ✓ –

99designs 5 % – – – –

5-15 %;
20 % de los 

primeros 500 $ 
ganados5

– ✓ –

Plataformas de microtareas

AMT 20-40 % – – – – – – 2,9-3,9 % –

Clickworker 20-40 % – – – – – – – –

 Appen 20 % – – – – – – – –

Microworkers 7,5 % 5 $2 – – – – 5 $2 3-7,50 % –

1 La tasa adicional para clientes se cobra por dar prioridad o destacar sus proyectos o tareas; y en el caso de los trabajadores, 
para que sus perfiles estén más visibles, y a cambio de conexiones o créditos para pujar por proyectos.  2 Tasa de gestión del 
pago.  3 Por cuentas inactivas.  4 Tasa de cambio de divisa.  5 Tasa de intermediación.

Fuente:  Recopilación de la OIT a partir de los sitios web y las condiciones de los contratos de servicios de las respectivas 
plataformas, así como de estudios de campo y entrevistas.
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unos ingresos superiores a 10 000 o 7 000 dó-
lares de los Estados Unidos, respectivamente. De 
hecho, esta práctica fuerza a los trabajadores a 
permanecer en la plataforma para lograr forjarse 
una reputación y entablar una relación laboral 
con el cliente, y obtener así contratos regulares 
y reducir sus comisiones. Algunas plataformas 
basadas en concursos también adoptan esta 
práctica, por ejemplo, 99designs.

La práctica de cobrar comisiones es frecuente 
entre las plataformas en línea de autónomos que 
operan a nivel mundial, así como las que operan a 
nivel regional, como Kabanchik y FreelanceHunt, 
en Ucrania, y 680 y ZBJ, en China. Sin embargo, 
algunas plataformas ubicadas en China (como 680) 
también exigen a los trabajadores que, para los 
proyectos informáticos, depositen una fianza de 
entre el 30 y el 50 por ciento de su retribución por 
el proyecto hasta la finalización del trabajo (Chen 
2021). Esta práctica afecta solo a los trabajadores 
e implica una carga adicional para estos a la hora 
de reunir la cantidad para poder acceder a un 
trabajo específico en estas plataformas. En otros 
casos, la práctica de exigir una fianza se aplica 
a los clientes, y es mucho más frecuente en las 
plataformas establecidas en los Estados Unidos o 
Europa, que suelen ofrecer servicios de depósito 
en garantía (como PeoplePerHour y Upwork). Esto 
garantiza que el trabajador no corra el riesgo de 
sufrir pérdidas financieras si el cliente se retira, o 
si se cancela un pedido, o si no se pagan los hono-
rarios o solo parcialmente, lo que también podría 
afectar al buen funcionamiento de la plataforma 
(Shevchuk y Strebkov 2017). Los servicios de de-
pósito en garantía también benefician al cliente, 
ya que le garantizan que, si no está satisfecho con 
los servicios, no tendrá que pagar.

El modelo de ingresos de las plataformas de 
autónomos y basadas en concursos se basa en 
diferentes tipos de tasas y planes de suscrip-
ción que se cobran a trabajadores y clientes. 
Para mejorar sus servicios de intermediación 
y gestionar la mano de obra, algunas de estas 
plataformas ofrecen a los trabajadores la opción 
de comprar un «plan de suscripción» o de pujar 
por los proyectos que proponen los clientes. Hay 
plataformas, como Freelancer, que ofrecen varios 
planes de suscripción cuyo precio va desde los 0,99 
hasta los 69,95 dólares de los Estados Unidos al 
mes, que proporcionan a los trabajadores varias 
ventajas y servicios, como dar mayor visibilidad 
a su perfil profesional, facilitar su acceso a un 

determinado número de pujas al mes y poder 
hacer un seguimiento de los empleadores, entre 
otros. Las plataformas que se dedican al diseño, 
como Designhill, también ofrecen suscripciones 
anuales que cuestan entre 100 y 200 dólares de 
los Estados Unidos (véase el cuadro 2.2). Upwork 
y PeoplePerHour han introducido «conexiones» o 
«créditos» que los trabajadores tienen que adquirir 
para poder pujar por proyectos. Las plataformas 
ofrecen asimismo otra serie de servicios a los 
trabajadores, como «destacar» o «presentar» sus 
proyectos o propuestas, a cambio de una tasa, 
para aumentar su visibilidad y que resalten cuando 
los clientes busquen trabajadores en la plataforma. 
Estas cuotas se suman a las comisiones que los 
trabajadores pagan a la plataforma, que varían de 
una a otra.

A menudo se anima a los trabajadores a suscribirse 
a los servicios de pago, ya que los algoritmos uti-
lizados para el proceso de vinculación automática 
están configurados de tal manera que los tra-
bajadores que tienen planes de suscripción han 
adquirido «conexiones» o han pagado una tasa 
adicional tienen más probabilidades de conseguir 
proyectos y tareas. Esta estrategia ayuda a las 
plataformas a mejorar su servicio de intermedia-
ción y atraer a clientes, al tiempo que transfiere 
a los trabajadores los costos de dicho proceso 
de vinculación. Con este sistema, dado que los 
trabajadores dependen de las plataformas para 
sus ingresos, a menudo no tienen más remedio 
que incurrir en gastos para aumentar sus posibi-
lidades de encontrar trabajo. Este sistema podría 
suponer un obstáculo para algunos trabajadores 
de los países del Sur global, que podrían dejar de 
tener acceso a determinadas tareas por falta de 
medios financieros; en consecuencia, esto podría 
repercutir negativamente en sus ingresos (véanse 
las secciones 4.2.1 y 4.2.2).

Por otro lado, en algunas plataformas de autó-
nomos se invita a los clientes a que, antes de 
elegir un «plan de suscripción», prueben de forma 
gratuita los servicios de la plataforma (véase el 
cuadro 2.2). En función del plan elegido, se les 
ofrecen diversos servicios de apoyo y algunas 
ventajas. Además de los planes de suscripción, las 
plataformas de autónomos ofrecen a los grandes 
clientes precios y servicios personalizados en 
función de su demanda y presupuesto. El modelo 
de ingresos de Toptal consiste únicamente en 
establecer precios personalizados y la plataforma 
ofrece a los clientes la opción de contratar a 
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trabajadores por horas, a tiempo parcial o a tiempo 
completo, con un uso mínimo de servicios de 
80 horas6, a precios que van desde los 60 dólares 
de los Estados Unidos por hora (desarrolladores) 
hasta más de 8 000 dólares por semana (expertos 
en finanzas) en función de las competencias reque-
ridas7. El cliente debe depositar una cantidad inicial 
de 500 dólares de los Estados Unidos como fianza. 
La plataforma ofrece una prueba «sin riesgo» con 
tres expertos para un puesto y, si el cliente no 
está satisfecho, se le garantiza la devolución de 
su fianza. Esto permite a Toptal no solo asegurar 
que sus clientes queden satisfechos, sino también 
labrarse una buena reputación por los servicios 
que presta en un mercado multifacético.

Las plataformas de diseño gráfico basadas en 
concursos ofrecen dos tipos de planes de suscrip-
ción a los clientes. Designhill y 99designs ofrecen 
concursos garantizados, que no se reembolsan. Si 
no hay ganador, el premio se distribuye equitati-
vamente entre los diseñadores participantes. En 
otros concursos existe una «garantía de devolu-
ción del dinero» del cien por cien, que permite a las 
plataformas atraer a clientes. Estas plataformas 
proponen a los clientes distintos planes de precios 
para cada concurso y suelen competir entre sí en 
cuanto a los precios de los planes y servicios que 
ofrecen, como en los mercados tradicionales. 
Entre esas ofertas están el acceso a los mejores 
diseñadores, el acceso a un mayor número de 
concursos y la asistencia prioritaria.

Las tasas que se cobran a los trabajadores cons-
tituyen una parte considerable de los ingresos de 
la plataforma, especialmente en las plataformas 
de autónomos. Por ejemplo, alrededor del 90 por 
ciento de los ingresos de Upwork en 2019 proce-
dían del «mercado», y obtuvo el 62 por ciento de 

6 Esta información se basa en una entrevista de la OIT a un 
«supervisor» de Toptal.

7 Esta información se extrajo en la sección de preguntas fre-
cuentes del sitio web de Toptal, agosto de 2020.

 Las tasas que se cobran 
a los trabajadores constituyen 
una parte considerable de los 
ingresos de la plataforma.

	X Recuadro 2.1 Agencias de empleo privadas

El trabajo temporal a través de agencia, tal y como 
se ha practicado en las últimas décadas, es una 
forma de trabajo reglamentada. Se trata de una 
relación de trabajo triangular en la que una agencia 
de empleo contrata a un trabajador y lo vincula con 
un empleador. El Convenio de la OIT sobre las agen-
cias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), define 
la agencia de empleo privada como una persona 
física o jurídica que se dedica a «vincular ofertas 
y demandas de empleo» o «emplear trabajadores 
con el fin de ponerlos a disposición de una tercera 
persona […] que determine sus tareas y supervise 
su ejecución» (art. 1).

La Confederación Mundial del Empleo (WEC), repre-
sentante de los servicios de empleo privados a 
escala mundial, acoge con agrado la «tecnología de 
las plataformas para buscar personas capacitadas» 
e incorpora a las plataformas en su estructura, des-
tacando el valor que aportan para los solicitantes 
de empleo. Sin embargo, afirma que, para garan-
tizar la igualdad de condiciones, las plataformas 
deben cumplir las normas mundiales relativas a 
los servicios de empleo privados, principalmente 
«la prohibición de cobrar tasas de contratación a los 
trabajadores» y el «uso respetuoso y confidencial 
de los datos personales» (WEC 2020, 2). Esto está 
en consonancia con el Convenio núm. 181 de la OIT, 
que establece que las agencias «no deberán cobrar 
a los trabajadores, ni directa ni indirectamente, ni 
en todo ni en parte, ningún tipo de honorario o 
tarifa» (art. 7). El Convenio también regula el trata-
miento de los datos personales de los trabajadores 
para garantizar la protección y el respeto de su vida 
privada.

La WEC sostiene que el trabajo en las plataformas 
se organiza de una forma que es esencialmente 
nueva y que, por su naturaleza diversa, no puede 
regularse adecuadamente mediante una normativa 
única. Por el contrario, este tipo de trabajo exige 
volver a diseñar las instituciones del mercado 
laboral existentes para dar cabida a un mundo 
laboral más dinámico, y establecer un piso mínimo 
de derechos que incluya el respeto de los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo de la 
OIT y que promueva, entre otras cosas, la portabi-
lidad y transferibilidad de las prestaciones de unos 
empleos y sectores a otros, así como el acceso a la 
formación y al aprendizaje permanente (WEC 2020).
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	X Cuadro 2.2 Planes de suscripción a plataformas de trabajo en línea, enero de 2021

Clientes Trabajadores

Pruebas 
gratuitas

Plan  
de suscripción

Contrato de 
prestación 
de servicios 

personalizado 

Pruebas 
gratuitas

Plan  
de suscripción

Contrato de 
prestación 
de servicios 

personalizado 

Plataformas de autónomos

Upwork ✓ 49,99 $/mes ✓ – 14,99 $/mes –

PeoplePerHour – Basado en un 
sistema de puntos ✓ – – –

Freelancer ✓ ✓ ✓ ✓ 0,99-69,95 $/mes –

Toptal ✓ – ✓ – – –

Plataformas de asignación de tareas por concurso1

99designs – 299-1 299 $ – – – –

Designhill – 249-999 $ ✓ – $100-2002 –

Hatchwise – 89-399 $ – – – –

Plataformas de programación por concurso3 

Topcoder – – ✓ – – –

HackerRank ✓ 248-599 $ ✓ – – –

HackerEarth ✓ 119-279 $ ✓ – – –

Kaggle ✓ ✓ ✓ – – –

CodeChef – – ✓ – – –

Plataformas de microtareas

AMT – – ✓ – – –

Clickworker – – ✓ – – –

Appen – – ✓ – – –

Microworkers – – ✓ – – –

 1 Planes de suscripción para concursos de diseño de logos; los planes varían en función del tipo de concurso.  2 Designhill 
ofrece a sus diseñadores planes de suscripción anuales.  3 Planes de suscripción con fines de contratación. Estos cargos 
son mensuales; se facturan anualmente.

Fuente: Recopilación de la OIT a partir de los sitios web y las condiciones de los contratos de servicios de las plataformas.

los 300 millones de dólares de los Estados Unidos 
que ingresó a partir de diferentes tipos de cuotas 
que pagaron los trabajadores, mientras que solo un 
38 por ciento procedía de los clientes (Upwork 2019, 
107). Esto es así a pesar de que Upwork propor-
ciona «servicios de nómina» a través de un tercero, 
y servicios personalizados para el 30 por ciento de 

8 Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95), y Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), 
de la OIT.

las empresas que figuran en la lista Fortune 500 
(Upwork 2019). La práctica de cobrar tasas a los 
trabajadores puede ser contraria a las normas 
internacionales del trabajo8, según las cuales las 
agencias, los empleadores y los intermediarios 
no tienen derecho a cobrar honorarios (véase 
el recuadro 2.1; véase también el capítulo 5 para 
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consultar un análisis más detallado). A pesar de la 
práctica de cobrar cuotas para obtener ingresos, 
la mayoría de las plataformas tienen un historial 
de pérdidas netas, lo que pone en duda la soste-
nibilidad de su modelo de negocio. No es seguro 
que Upwork, por ejemplo, que tenía un déficit acu-
mulado de 172 millones de dólares de los Estados 
Unidos en diciembre de 2019, pueda llegar a ser 
rentable de forma continuada (Upwork 2019, 11).

2.2.2 Las plataformas  
de programación por concurso
En las plataformas de programación por concurso, 
los precios de los planes de suscripción y de los 
concursos los fijan las propias plataformas. El 
modelo de ingresos de estas plataformas se basa 
en gran medida en el cobro a los clientes e incluye 
dos tipos de flujos de ingresos (véase el cuadro 
2.2). En primer lugar, las plataformas ofrecen a 
los clientes servicios de contratación a los que 
pueden suscribirse a través de diversos planes 
que incluyen una serie de servicios y ventajas. 
En segundo lugar, cobran a los clientes a cambio 
de servicios personalizados y de una gama de 
proyectos, desde prototipos hasta la creación 
de nuevos algoritmos, en función de sus nece-
sidades específicas. Tanto la contratación como 
los servicios personalizados se realizan mediante 
concursos o «hackatones» en los que participa la 
comunidad de desarrolladores, programadores 
o expertos en datos de la plataforma. La plata-
forma Topcoder también ofrece programas de 
«Talent as a Service» a los clientes y recomienda a 
trabajadores de su comunidad de programadores 
para satisfacer las demandas de competen-
cias específicas.

Las plataformas de programación por concurso 
no cobran tasas a los desarrolladores y progra-
madores, sino que construyen comunidades de 
programadores y desarrolladores que pueden 
ofrecer servicios de máxima calidad y, al mismo 
tiempo, perfeccionar sus habilidades. Se recom-
pensa a los trabajadores de estas plataformas 
mediante premios en efectivo y prestaciones de 
otro tipo (Boudreau y Hagiu 2009), que incluyen 
la oportunidad de participar en concursos y com-
peticiones periódicos, el acceso a bibliotecas de 
programas informáticos, a tablas clasificatorias y 

9 Según la información proporcionada por las plataformas que participaron en la encuesta relativa a las microtareas.

evaluaciones de competencias, a revisiones por 
parte de sus compañeros y, para los programa-
dores muy bien clasificados y con una puntuación 
muy alta, la posibilidad de difundir sus perfiles 
entre las empresas con fines de contratación.

2.2.3 Las plataformas  
de microtareas
En las plataformas de microtareas los precios 
los suelen determinar de forma unilateral la 
plataforma o el cliente. En AMT, por ejemplo, 
los clientes fijan el precio de las tareas y deciden 
si aceptan la tarea terminada y si pagan a los 
trabajadores, mientras que Clickworker indica 
expresamente en su plataforma que, para los 
participantes ubicados en Alemania, el precio 
debe ser equivalente al salario mínimo alemán. 
Appen y Microworkers tienen una fórmula básica 
para estimar el costo de un trabajo, teniendo en 
cuenta las especificaciones indicadas por el cliente 
y todos los costos relacionados.

A los trabajadores de las plataformas de microta-
reas no se les cobra una comisión; sin embargo, 
se cobra a los clientes una tasa que se determina 
en relación con los honorarios de los trabajadores 
de la plataforma. La comisión suele evaluarse y 
cobrarse en el momento del pago por el trabajo 
realizado, y varía entre el 7,5 por ciento y el 
40 por ciento9. Algunas plataformas, como AMT 
y Microworkers, ofrecen servicios adicionales a 
sus clientes si estos quieren dirigirse a grupos 
específicos de trabajadores en función de la edad, 
el sexo, la experiencia o la nacionalidad, por los 
que las plataformas cobran una tarifa extra, que 
puede ser un porcentaje del precio de la tarea o 
una cantidad fija por encargo (que va de 0,05 a 
1,00 dólar de los Estados Unidos, en el caso de 

 En las plataformas 
de microtareas los precios 
los suelen determinar 
de forma unilateral la 
plataforma o el cliente.
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AMT)10. Las plataformas de microtareas también 
proponen servicios adaptados a las necesidades 
del cliente.

2.2.4 Las plataformas de VTC
El precio del viaje en las plataformas de VTC lo 
determina la plataforma mediante algoritmos que 
se basan en factores como la distancia, el tiempo 
que se tarda en llegar al destino, el costo del com-
bustible, el tipo de vehículo y el poder adquisitivo 
de los clientes en una zona concreta de la ciudad11. 
En los picos de demanda, las plataformas también 
utilizan algoritmos de «tarificación dinámica» que 
les permiten determinar el precio del trayecto en 
función de la demanda y la oferta.

El modelo de ingresos de las plataformas de VTC 
se basa en el cobro de comisiones al conductor. 
La comisión, que es un porcentaje del precio del 
viaje, varía dentro de las plataformas y de una 
a otra. Por ejemplo, la comisión que cobra Uber 
es del 25 por ciento en la mayoría de los países 
objeto de estudio (véase el cuadro 2.3; en la sec-
ción 4.2.2 figuran detalles adicionales), pero en 
algunos países donde hay mucha competencia, 
se cobra una comisión menor (20 por ciento en la 
India; 5 por ciento en Kenya). Las empresas tam-
bién varían la comisión en función de los ingresos 
que obtienen los conductores12 y aumentan sus 
propios beneficios a través de algoritmos de tari-
ficación dinámica (Lee et al. 2015).

Las plataformas de VTC también intentan mo-
tivar y retener a los trabajadores, las empresas 
usuarias y los clientes mediante la «ludificación» 
y las recompensas. Las tres cuartas partes de los 
conductores que trabajan a través de plataformas 
hablaron de la ludificación, que en su caso adopta 
la forma de incentivos o bonificaciones para esti-
mular su compromiso (véase la sección 4.2.2). La 
estrategia adoptada para atraer a los conductores 
difiere según los países en función de la demanda 
local, el contexto cultural y la presencia de compe-
tidores comerciales. Por ejemplo, las ofertas de 
bonificaciones e incentivos de Uber varían conside-
rablemente de un país a otro (véase el cuadro 2.4). 
De entre los conductores de Uber que declararon 

10 Esta información se basa en las encuestas realizadas en estas dos plataformas en 2017.

11 Estos indicadores se basan en entrevistas de la OIT a plataformas de VTC.

12 Esta información se basa en entrevistas de la OIT a plataformas de VTC.

que se les ofrecían bonificaciones e incentivos, en 
la mayoría de los países una alta proporción indicó 
que se les recompensaba por realizar un determi-
nado número de viajes. Otra forma de incentivar 
a los conductores es ofreciéndoles bonificaciones 
en momentos puntuales (picos de demanda), o 
por trabajar en horarios imprevisibles, práctica 
bastante generalizada en todas las plataformas 
de VTC. Una proporción notable de conductores 
de Uber en Chile, el Líbano y Ucrania afirmaron 
haber recibido ofertas similares.

Estos planes de bonificación suelen depender 
del número de viajes realizados en un día o una 
semana; se anima a los conductores a cumplir 
objetivos, lo que puede dar lugar a que trabajen 
muchas horas seguidas para ganar el dinero 
extra prometido (Surie y Koduganti 2016; véase 
la sección 4.2.3). Sin embargo, con el tiempo, 
los objetivos aumentan y las recompensas se 
reducen, lo que también afecta a los ingresos de 
los conductores. Los mecanismos de fijación de 
precios que siguen las plataformas de VTC tam-
bién pueden dar lugar a numerosos litigios (véase 
el recuadro 2.2). Además, los conductores suelen 
tener dificultades para cumplir el objetivo final, ya 
que el algoritmo no suele asignar viajes suficientes 
cuando los conductores se acercan a su objetivo 
(Rosenblat y Stark 2016). También es posible que 
esa situación se deba al exceso de oferta de tra-
bajadores que compiten por los viajes en estas 
plataformas (Van Doorn 2017). Para alentar a los 
clientes a utilizar sus plataformas, las empresas 
ofrecen recompensas o cupones o subvencionan 
los precios de los viajes, manteniéndolos bajos en 
comparación con los de los taxis convencionales 
u otras empresas.

Muchas plataformas de VTC pueden ofrecer 
subvenciones, bonificaciones y otros incentivos 
gracias a la financiación que consiguen a través de 
capital riesgo y otros fondos (véase la sección 1.5). 
Esta estrategia permite a estas plataformas 
tener efectos de red, entrar en nuevos mercados 
(países) y ampliar su clientela en los mismos. Uber, 
que ocupa un papel dominante en el sector de los 
VTC, ha recaudado 25 200 millones de dólares de 
los Estados Unidos en 28 rondas de financiación 
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	X Cuadro 2.3 El modelo de ingresos de determinadas plataformas de VTC en algunos países, 
2019-2020

Clientes Trabajadores

Tasa de 
mantenimiento

Tasa de 
transacción Comisión Tasa de 

mantenimiento
Tasa de 

transacción

Uber

Chile ✓ ✓ 25% (18-35) ✓ ✓

Ghana ✓ ✓ 25% (15-25) ✓ ✓

India ✓ ✓ 20% (15-44) ✓ ✓

Kenya ✓ ✓ 5% (5-25) ✓ ✓

Líbano ✓ ✓ 25% ✓ ✓

México ✓ ✓ 25% (10-37) ✓ ✓

Ucrania ✓ ✓ 25% (10-35) ✓ ✓

Careem

Líbano ✓ ✓ 20% (15-25) ✓ ✓

Marruecos ✓ ✓ 25% (10-40) ✓ ✓

Bolt

Ghana ✓ ✓ 20% (10-25) ✓ ✓

Kenya ✓ ✓ 20% ✓ ✓

Ucrania ✓ ✓ 15% (10-40) ✓ ✓

Ola (India) ✓ ✓ 20% (15-40) ✓ ✓

Little (Kenya) ✓ ✓ 5% (5-20) ✓ ✓

Grab (Indonesia) ✓ ✓ 20% (5-40) ✓ ✓

Gojek (Indonesia) ✓ ✓ 20% (10-33) ✓ ✓

Notas: Los datos sobre las comisiones de las plataformas de VTC se basan en las encuestas de la OIT a los conductores 
en algunos países (véase el anexo 4A). Las cifras representan las comisiones (2019-2020) que los participantes indicaron 
haber recibido más a menudo, por país y por plataforma. Las cantidades que figuran entre paréntesis son el rango de 
comisión que señalaron los conductores que se les había pagado.

Fuente: Recopilación de la OIT a partir de los sitios web y las condiciones de los contratos de servicios de las respectivas 
plataformas, así como de estudios de campo y entrevistas.

	X Cuadro 2.4 Criterios para recibir bonificaciones o incentivos en Uber, algunos países  
(porcentaje de encuestados)

Conductores 
nuevos

Trabajar en horarios 
imprevisibles  

(noche o festivos)

Alcanzar  
o superar un límite 

de horas

Alcanzar o superar  
un número concreto  

de viajes

Trabajar durante 
franjas horarias de 
mucha demanda

Chile 1 25 28 74 28

Ghana 4 4 27 92 3

India 0 0 8 98 12

Kenya 11 27 33 78 0

Líbano 3 41 8 58 65

México 0 4 11 88 38

Ucrania 4 20 33 85 42

Nota: Las cifras corresponden a trabajadores a los que Uber había ofrecido bonificaciones o incentivos.

Fuente: Encuestas de la OIT a conductores que trabajan a través de aplicaciones en algunos países (2019-2020).

https://www.ilo.org/weso2021/es
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	X Recuadro 2.2 La fijación de precios por parte de las plataformas de VTC y los posibles 
motivos de litigio: los casos de Ola y Uber en la India

Los litigios que han tenido lugar en la India ilustran la complejidad y la incertidumbre que con-
lleva la aplicación de la ley de competencia al trabajo a través de plataformas. Cuando Uber entró 
en el mercado indio, en 2013, otra empresa local de plataformas, Ola, ya llevaba tres años de 
ventaja. MERU (una empresa de radiotaxis) denunció que tanto Ola como Uber subvencionaban 
el precio de los viajes para atraer a clientes1 y competir con los taxistas y las empresas de taxis 
convencionales.

Tanto Ola como Uber recurrieron a una práctica agresiva de contratación ofreciendo a los 
conductores financiación para comprar o alquilar vehículos, así como otros incentivos (Surie 
2018). A principios de 2016, Uber daba incentivos de 2 000 rupias (31,2 dólares de los Estados 
Unidos) por realizar 12 viajes al día a los conductores de Nueva Delhi; no obstante, en diciembre 
de 2016 cambió este modelo para pasar a ofrecerles los incentivos solo una vez a la semana 
por completar entre 40 y 50 viajes, y también aumentó la comisión del 20 al 25 por ciento 
(Dhillon 2018). Del mismo modo, un conductor de Ola señaló que ganaba entre 75 000 rupias 
(1 028,7 dólares de los Estados Unidos) y 100 000 rupias (1 371,6 dólares de los Estados Unidos) 
al mes trabajando de 12 a 13 horas diarias en 2016, pero en 2017 sus beneficios habían bajado 
a 40 000-45 000 rupias (entre 548,6 y 617,2 dólares de los Estados Unidos) al mes trabajando de 
15 a 16 horas diarias, debido a los cambios en el modelo de incentivos por viajes (Ayyar 2017).

Además, también se incentivó a los conductores de plataformas por recomendar a otros conduc-
tores con una cantidad variable según las ciudades. También se les ofreció un seguro gratuito, la 
matriculación gratuita de los vehículos, descuentos en tiendas y sorteos de electrodomésticos. 
Estas medidas ayudaron a Uber a crear efectos de red en el mercado indio y a desafiar a su 
competidor Ola y al sector convencional del taxi. Desde entonces, este último ha disminuido sus 
ganancias en muchas ciudades indias. A modo de respuesta, Ola introdujo un plan de ingresos 
mínimos para atraer a los trabajadores y les aseguró unos honorarios mínimos tras alcanzar 
un objetivo concreto2.

MERU presentó una serie de denuncias ante la Comisión de la Competencia de la India3 acusando 
a Ola y Uber de estar realizando prácticas contrarias a los artículos 3 (acuerdos anticompetitivos) 
y 4 (abuso de posición dominante) de la Ley de Competencia de 2002. Por un lado, la Comisión de 
la Competencia falló a favor de Ola y Uber y determinó que, dada la naturaleza de la competencia 
en los mercados de radiotaxis de Chennai, Hyderabad, Calcuta y Mumbai, no podía establecerse 
prima facie que Uber y Ola ocupasen, cada una por su parte, una posición dominante (párr. 41); 
y que, con respecto al artículo 3, la acusación no tenía fundamento (párr. 37). Por otro lado, 
MERU recurrió con éxito ante el Competition Appellate Tribunal (Tribunal de Apelación de la 
Competencia) en lo relativo a un asunto anterior, de 2015, que había perdido4, con respecto a la 
supuesta fijación de precios predatorios, y el Tribunal revocó la decisión de la Comisión y ordenó 
una investigación sobre las acusaciones de MERU5. Posteriormente, Uber presentó un recurso 
ante el Supreme Court of India (Tribunal Supremo de la India) contra la revocación del primer 
Tribunal, que fue desestimado por el Tribunal Supremo en septiembre de 20196. Lo sucedido 
en la India no refleja necesariamente lo que ocurre en otras jurisdicciones, en las que tanto la 
legislación atinente a la competencia como la práctica empresarial pueden ser muy diferentes.
1 Del asunto núm. 96 de 2015: Tarifas de Uber Black: noviembre de 2013, 20 rupias/km; junio de 2014,  
18 rupias/km; noviembre de 2014, 18 rupias/km; febrero de 2015, 12 rupias/km; mientras que las tarifas del 
taxi convencional eran de 23 rupias/km en noviembre de 2013.  2 Información basada en entrevistas de la OIT 
a trabajadores.  3 Comisión de la Competencia de la India, Meru Travel Solutions Pvt. Ltd. and ANI Technologies 
Pvt. Ltd. and Uber India Systems Pvt. Ltd. & Ors. Asunto núm. 25-28 de 2017.  4 Comisión de la Competencia 
de la India, Meru Travel Solutions Pvt. Ltd. and Uber India Systems Pvt.Ltd. & Ors. Asuntos núms. 81 y 96 de 
2015.  5 Tribunal de Apelación de la Competencia, Meru Travels Solutions Pvt. Ltd. v Competition Commission of 
India & Ors. Recurso núm. 31 de 2016.  6 Tribunal Supremo de la India, Uber India Systems Pvt. Ltd. v Competition 
Commission of India & Ors., Recurso civil núm. 641 de 2017.
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de capital riesgo (hasta enero de 2021)13, ha am-
pliado sus servicios en 69 países y, en diciembre 
de 2019, tenía un déficit acumulado de 16 400 
millones de dólares de los Estados Unidos (Uber 
2020a). Uber es capaz de mantener su negocio y 
su cuota de mercado en gran medida gracias a 
que puede disponer de fondos de capital riesgo, 
que le permiten subvencionar la oferta y la de-
manda y también penetrar en nuevos mercados 
(Cusumano, Gawer y Yoffie 2019; Horan 2019). 
Los inversores apuestan por un modelo en el que 
«el ganador se lo lleve todo», con arreglo al cual 
Uber, tras erigirse en líder del mercado, reduciría 
las subvenciones a los conductores o incluso au-
mentaría las comisiones que les cobra, o subiría 
el precio de los viajes (Cusumano, Gawer y Yoffie 
2019). Con el auge de las plataformas digitales de 
trabajo, está ganando cada vez más terreno una 
estructura de plataforma alternativa, el «coopera-
tivismo de plataforma», en el que la propiedad y la 
financiación son colectivas (véase el recuadro 2.3).

2.2.5 Las plataformas  
de reparto 
En las plataformas de reparto, son estas las que 
determinan la tarifa de entrega que se va a pagar 
a los trabajadores mediante algoritmos que tienen 
en cuenta varios factores, como la demanda y la 
distancia, entre otros, y solo una vez que los re-
partidores han aceptado la entrega, se pone en 
su conocimiento las tarifas.

Las plataformas de reparto cobran a los res-
taurantes, las tiendas y los supermercados una 
comisión y cobran a los clientes una tasa de re-
parto. La comisión que pagan los restaurantes 
o supermercados varía entre el 12 y el 35 por 
ciento, según la plataforma y el país (véase el 
cuadro 2.5). Estas plataformas también cobran 
a los clientes tasas de entrega: por ejemplo, 
Cornershop, Jumia Food y Uber Eats cobran un im-
porte mínimo de entrega al cliente, mientras que 
en otras plataformas la tasa de reparto varía en 
función de factores como la distancia (Deliveroo 
y Glovo) o es un porcentaje del precio de compra 
(Jumia Food y PedidosYa). Según han comunicado 
muchos restaurantes, las plataformas también 
cobran a los clientes comerciales comisiones más 
altas si ofrecen sus productos a través de varias 

13 Información obtenida en la base de datos de Crunchbase.

	X Recuadro 2.3 Cooperativismo  
de plataforma

Las plataformas cooperativas, es decir, 
las que son de propiedad colectiva, han 
ido ganando popularidad en la última 
década. Estas plataformas son obra y 
propiedad de sus miembros, que suelen 
pagar una pequeña contribución de 
sus ingresos para el mantenimiento y 
desarrollo de la plataforma1. Dado que el 
trabajo se determina de forma conjunta 
y las decisiones se toman sobre la base 
de procesos democráticos participativos, 
estas plataformas cooperativas tienden 
a ser más transparentes y tener más 
en cuenta a sus miembros que las pla-
taformas digitales de trabajo en las que 
muchas funciones se gestionan de forma 
algorítmica.

En la actualidad hay varias plataformas 
cooperativas que operan en diversos sec-
tores, desde los servicios de VTC (como 
Green Taxi Cooperative y ATX co-op 
Taxi, en los Estados Unidos, y Eva, en el 
Canadá) y de reparto (como Coopcycle2) 
hasta la limpieza de casas (como Up&Go, 
en Nueva York) y el comercio electrónico 
(como Fairmondo, en Alemania). Su visión 
es crear una auténtica economía «com-
partida», con el compromiso de seguir 
prácticas laborales justas. Por ejemplo, 
Eva es una cooperativa que permite a los 
conductores, pasajeros y trabajadores 
cooperativistas. Los conductores ganan 
alrededor de un 15 por ciento más que 
en otras plataformas de VTC instaladas 
en la región3. La estructura cooperativa 
de muchas plataformas también ha per-
mitido a sus miembros autoorganizarse 
eficazmente durante la pandemia de 
COVID-19, distribuyendo equitativa-
mente las tareas entre ellos.
  1 Esta contribución suele ser muy inferior 
a la comisión que cobran las plataformas 
digitales de trabajo estudiadas en este informe.  
2 Coopcycle es una red de cooperativas de 
reparto en bicicleta que opera en Bélgica, 
Dinamarca, España, los Estados Unidos, 
Francia, Polonia y el Reino Unido.  3 Se puede 
consultar más información al respecto en 
https://eva.coop/#/driver y http://cities-ess.org/
temas/eva-coop/?lang=es.

https://eva.coop/#/driver
http://cities-ess.org/temas/eva-coop/?lang=es
http://cities-ess.org/temas/eva-coop/?lang=es
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	X Cuadro 2.5 El modelo de ingresos de determinadas plataformas de reparto  
en algunos países, 2019-2020

Empresas usuarias (restaurantes, tiendas  
y supermercados) Clientes

Comisión (%) Comisión por pedido 
(dólares EE. UU.)

Tasa de entrega por 
pedido (dólares EE. UU.)

Chile

Rappi 19-28 1,95-5,47 1,40-5,61

Uber Eats 15-33 1,68-2,67 1,68-3,09

PedidosYa 25-28 1,25-4,91 1,25-5,61

Cornershop 15 5,47-6,87 5,47-6,87

India

Swiggy 22-24 – –

Zomato 12-25 – –

Líbano

Toters 20-25 – –

Zomato 10-20 – –

Kenya

Uber Eats 15-25 – –

Jumia Food 16-20 – 1,37

Glovo 15-20 – –

Ucrania

Glovo 28-35 – –

México

Uber Eats 26-35 – –

DiDi Food 20-30 – –

SinDelantal 22-30 – –

Fuente: Recopilación de la OIT a partir de los sitios web y las condiciones de los contratos de servicios  
de las respectivas plataformas, así como de estudios de campo y de entrevistas a restaurantes, tiendas  
o supermercados.

plataformas. Las plataformas de reparto suelen 
indicar en las cláusulas de exclusividad de los 
contratos que cobrarán comisiones más bajas a 
los clientes que trabajen exclusivamente con ellas.

Algunas de las plataformas de reparto también 
ofrecen descuentos a los clientes como estrategia 
para ampliar su negocio en una región o zona 
 concreta. Por ejemplo, Toters, en el Líbano, ofrecía 
un descuento del 50 por ciento a los clientes 
si compraban en determinados restaurantes 

y tiendas, y estos costos corrían a cargo de la 
plataforma o, en ocasiones, se repartían con los 
restaurantes o tiendas. En caso de cancelación, se 
suele cobrar a los clientes una tasa de cancelación 
que comprende el precio de los productos pedidos 
y la tasa de reparto, si esta ya se ha asignado a un 
repartidor. Algunas plataformas también ofrecen 
una suscripción prémium a los clientes, mediante 
la cual se les exime de la tasa de reparto si los 
pedidos superan cierta cantidad.
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2.3 Contratación y vinculación automática  
de los trabajadores con los clientes

Las plataformas digitales de trabajo están trans-
formando las prácticas de recursos humanos y la 
relación de trabajo, lo cual conlleva importantes 
implicaciones para el futuro del trabajo. En esta 
sección se analizan las prácticas de contratación, 
la vinculación algorítmica de los trabajadores con 
los clientes y la asignación de tareas.

2.3.1 Las relaciones  
de trabajo en las plataformas
Existen dos tipos de relaciones de trabajo en 
las plataformas digitales: a los trabajadores los 
contratan directamente las plataformas (empleo 
interno) o su trabajo se organiza a través de las 
plataformas (empleo externo). El gráfico 2.3a 
muestra el número de trabajadores contratados 
directamente por las plataformas de trabajo en 
línea, que varía entre 50 (PeoplePerHour) y 800 
(Appen). En cambio, unos 2,4 millones de traba-
jadores calificados estaban registrados a nivel 
mundial en PeoplePerHour en enero de 2021.

El número de asalariados contratados directa-
mente por las plataformas de trabajo localizado 
es muy superior al de las plataformas de trabajo 
en línea (véase el gráfico 2.3b). En las plata-
formas de VTC, este número varía 
entre aproximadamente 1 200 
(Careem) y 26 900 (Uber), 

aunque esto representa solo una fracción de los 
cerca de 5 millones de conductores de 69 países 
de todo el mundo en cuyo trabajo Uber hace de 
intermediario (Uber, 2020b). Varias plataformas 
de reparto también tienen un mayor número de 
trabajadores contratados directamente (más de 
5 000) que otros tipos de plataformas; Meituan, 
por ejemplo, tiene 54 580 asalariados a tiempo 
completo. Esto se debe en gran medida a que 
muchas de estas empresas contratan a los re-
partidores para establecer una base de mercado. 
Sin embargo, una vez alcanzados sus objetivos, 
algunas de ellas cambian sus prácticas laborales 
y contratan a trabajadores a tiempo parcial o a 
destajo. Así, Delivery Hero (Alemania), PedidosYa 
(Argentina) y Swiggy (India) contrataron inicial-
mente a trabajadores a tiempo completo, pero 
una vez establecida su posición en el mercado, 

rescindieron muchos de los 
contratos a tiempo completo 
y contrataron a trabajadores 

 Existen dos tipos  
de relación de trabajo en las 
plataformas digitales: empleo 
interno y empleo externo.
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Fuentes: Base de datos de Owler, informes anuales, documentación presentada por las plataformas a la Comisión de Valores y Bolsa de 
los Estados Unidos y sitios web de las plataformas.

a) Plataformas de trabajo en línea

b) Plataformas de VTC y de reparto
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Gráfico 2.3 Número de trabajadores contratados directamente por las plataformas digitales 
de trabajo, 2019-2020

por tarea, y han ido reduciendo progresivamente 
el número de trabajadores contratados. En el caso 
de Meituan (China), la plataforma ha contratado 
a trabajadores a través de agencias de empleo 
(Sun, Chen y Rani, de próxima publicación). 
Entre las plataformas estudiadas, el número de 
trabajadores contratados directamente por las 
plataformas (empleo interno) es muy inferior al 
número de trabajadores en cuyo trabajo hacen 
de intermediarias (empleo externo).

 El número de 
trabajadores contratados 
directamente por las 
plataformas (empleo interno) 
es muy inferior al número de 
trabajadores en cuyo trabajo 
hacen de intermediarias.
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Los trabajadores contratados directamente por las 
plataformas tienen una relación de trabajo, mien-
tras que aquellos en cuyo trabajo simplemente 
hacen de intermediarias suelen considerarse en el 
seno de las plataformas «trabajadores por cuenta 
propia», «contratistas independientes», «provee-
dores de servicios a terceros», «diseñadores», 
«trabajadores autónomos», etc., y, en conse-
cuencia, no tienen una relación de trabajo con la 
plataforma (véase el anexo 2B para consultar los 
diversos términos utilizados por las plataformas 
para designar a los trabajadores). Estas plata-
formas justifican este enfoque de la relación con 
sus trabajadores aduciendo que los trabajadores 
gozan de flexibilidad para elegir sus horarios de 
trabajo (véase el capítulo 5 para obtener más 
detalles). Además, algunas plataformas, como 
AMT, Clickworker y Upwork, incluso especifican 
que no se ofrecerán a los usuarios de las plata-
formas prestaciones relacionadas con el empleo, 
como licencias por enfermedad, seguro médico o 
prestaciones de jubilación.

Estas empresas pueden delegar su responsabi-
lidad de proporcionar las prestaciones laborales o 
la protección social necesarias en sus trabajadores 
y ahorrar en costos laborales. De esta manera, las 
plataformas gozan de mayor flexibilidad laboral 
que las agencias de empleo tradicionales, que 
tienen asalariados dependientes (Schwellnus et al. 
2019). Algunos ejecutivos del sector han calculado 
que clasificar a los trabajadores de las plataformas 
como asalariados en lugar de contratistas inde-
pendientes costaría a las plataformas entre un 20 y 
un 30 por ciento más (Scheiber 2018). Uber señala 
en su informe anual que si se clasificara a los con-
ductores como asalariados entonces tendría que 
cambiar la esencia de su modelo empresarial, lo 
cual tendría un efecto adverso en su negocio y su 
situación financiera (Uber 2020a, 13). También se 
refieren a consecuencias similares las plataformas 
de trabajo en línea como Upwork (Upwork 2019, 
15). Sin embargo, algunas empresas como Alto 
en los Estados Unidos han ideado un modelo 
alternativo y contratan a los conductores como 
asalariados proporcionándoles, por ejemplo, 

14 Se puede consultar más información al respecto en https://www.ridealto.com/driver-application.

15 Uber ofrece una serie de protecciones, incluidas prestaciones por accidente, lesión, enfermedad y paternidad para los conduc-
tores y repartidores en asociación con AXA, en los mercados europeos, y con Chubb, en Australia y Sudáfrica. Se puede consultar 
más información al respecto en https://www.uber.com/en-GB/blog/supporting-drivers-with-partner-protection-from-axa/; https://
www.uber.com/za/en/drive/insurance/; https://www.uber.com/en-AU/newsroom/partnersupportaustralia/.

16 Se puede consultar más información al respecto en https://www.taciturban.net.in/companies/box8/.

prestaciones sanitarias, salarios competitivos 
en función de las horas trabajadas y tiempo 
libre remunerado14.

En relación con el debate en curso sobre la 
clasificación errónea de los trabajadores de plata-
formas, algunas plataformas de trabajo localizado 
ofrecen seguro de accidentes y hospitalización sin 
costo adicional para los trabajadores. La póliza 
de seguro de Deliveroo, por ejemplo, cubre a 
los repartidores desde el momento en que se 
conectan y hasta una hora después de desconec-
tarse, y proporciona ingresos de apoyo cuando no 
pueden trabajar tras una lesión. En concreto, en 
Francia, los repartidores de Deliveroo también se 
benefician de una licencia por enfermedad remu-
nerada –30 euros al día durante 15 días– siempre 
que hayan realizado al menos 30 trayectos en las 
ocho semanas anteriores. Uber ofrece un seguro 
que cubre el trayecto y prestaciones de protec-
ción social en distintos grados según el país15, y 
en la India todas las plataformas de VTC están 
obligadas a ofrecer un seguro de salud y de vida 
a los conductores. Algunas de las plataformas de 
reparto (como Swiggy) también proporcionan 
seguro médico y de accidente a los trabajadores 
y sus familiares.

Con la propagación de la pandemia de COVID-19, 
algunas plataformas de reparto están tratando de 
mejorar las condiciones laborales y la protección 
de las personas en cuyo trabajo intervienen. Por 
ejemplo, el director general de JustEat Takeaway, 
una de las mayores plataformas de reparto a nivel 
mundial, indicó recientemente: «Somos una gran 
empresa multinacional con bastante dinero y 
queremos asegurar a nuestra gente [...] Queremos 
tener la certeza de que tienen prestaciones, de 
que pagamos impuestos por esos trabajadores» 
( Josephs 2020). Otras plataformas de reparto 
también siguen buenas prácticas. Entre ellas se 
encuentra BOX8, que lleva entregando comida y 
productos alimenticios en ciudades indias desde 
2012, ofrece contratos a tiempo completo a sus 
trabajadores y proporciona prestaciones de 
protección social e incentivos para mejorar las 
competencias de sus trabajadores16.

https://www.ridealto.com/driver-application
 https://www.uber.com/en-GB/blog/supporting-drivers-with-partner-protection-from-axa/
https://www.uber.com/za/en/drive/insurance/
https://www.uber.com/za/en/drive/insurance/
https://www.uber.com/en-AU/newsroom/partnersupportaustralia/
https://www.taciturban.net.in/companies/box8/
https://www.ilo.org/weso2021/es
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2.3.2 Los requisitos  
básicos para abrir una cuenta 
en las plataformas
Las plataformas de trabajo en línea adoptan 
diversas estrategias para crear su cantera de 
trabajadores capacitados con el fin de atraer a 
clientes. Así, verifican el nivel de competencia de 
los trabajadores antes de que se les permita abrir 
una cuenta en la plataforma. En un extremo del 
espectro están las plataformas de autónomos, 
que llevan a cabo rigurosas cribas que pueden 
durar de una a tres semanas (por ejemplo, Toptal), 
realizan pruebas de aptitud en línea17 (por ejemplo, 
Upwork) o cuentan con un equipo de selección de 
diseñadores que examina las solicitudes de los 
candidatos (por ejemplo, 99designs). En el otro 
extremo del espectro están las plataformas de 
programación por concurso y de microtareas, a las 
que cualquiera puede unirse sin que se examinen 
sus habilidades. Algunas plataformas establecen 
en las condiciones de sus contratos que no per-
miten el registro de personas procedentes de 
países sujetos a sanciones. Muchas plataformas 
también se reservan en los contratos la facultad 
de rechazar el registro de un «usuario» según su 
propio criterio.

En las plataformas de trabajo localizado, el re-
gistro o la incorporación son bastante sencillos, 
aunque para conseguir tener acceso a las tareas 
y realizarlas a través de la plataforma, los traba-
jadores tienen que cumplir ciertos requisitos. 
En la mayoría de los casos, los conductores y los 
repartidores deben proveerse del equipo nece-
sario, como un teléfono inteligente, un vehículo 
(automóvil, motocicleta o bicicleta) y una mochila 
térmica (en el caso de las plataformas de reparto). 
En algunos países, las plataformas de VTC alquilan 
automóviles a los conductores. Las plataformas 
suelen pedir documentos oficiales para identifi-
carse, como el permiso de conducir, la tarjeta de 
la seguridad social o el documento de identidad, 
e información relacionada con el vehículo, como 
la matrícula y el seguro. En algunos casos, la 
normativa impone la investigación de antece-
dentes penales o de otro tipo, lo que puede dar 
lugar a procesos de incorporación más rigurosos. 
Por ejemplo, tras los casos de agresión sexual a 

17 Upwork ha suspendido recientemente sus pruebas de aptitud en línea.

pasajeros en la India y China, Uber y DiDi intro-
dujeron la comprobación de antecedentes (Uber 
2020c; Yuan 2018).

2.3.3 La vinculación 
algorítmica de clientes  
y trabajadores
Las plataformas están introduciendo un cambio de 
paradigma en el proceso convencional de recursos 
humanos para vincular a los clientes (demanda) 
con los trabajadores (oferta). En lugar de asignar 
trabajadores y tareas mediante la interacción 
humana, algunas plataformas utilizan procesos 
de vinculación totalmente automatizados para la 
asignación del trabajo. Los trabajadores son vin-
culados automáticamente a las necesidades del 
cliente y se les asigna una tarea en función de una 
serie de indicadores específicos de la plataforma. 
Estos indicadores comprenden, entre otros fac-
tores, una combinación de puntuaciones y perfiles 
profesionales de los trabajadores (como el nivel 
de experiencia y las competencias), reseñas de 
los clientes sobre ellos, su disponibilidad, zonas 
horarias y tarifas por hora. Un análisis de 117 pla-
taformas de autónomos y basadas en concursos 
muestra que las puntuaciones (50 por ciento) y las 
reseñas de los clientes (60 por ciento) son los dos 
principales factores utilizados para asignar tareas 
a los trabajadores (véase el gráfico 2.4). Otros ele-
mentos que se tienen en cuenta son los perfiles 
de los trabajadores (46 por ciento), el historial o 
la cartera de proyectos (27 por ciento) y la tarifa 
propuesta por el trabajador (21 por ciento).

Algunas plataformas de autónomos funcionan 
exclusivamente mediante este método de 

 Algunas plataformas 
utilizan procesos de 
vinculación totalmente 
automatizados para  
la asignación del trabajo.
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vinculación algorítmica (basada en indicadores 
específicos) de los clientes con los trabajadores 
(por ejemplo, Freelancer y PeoplePerHour), mien-
tras que otras combinan la vinculación algorítmica 
con la interacción humana para asignar la tarea 
al trabajador (por ejemplo, Toptal y Upwork)18 
En estas últimas, el algoritmo selecciona para el 
cliente una lista de los tres a cinco trabajadores 
más adecuados que podrían realizar la tarea. A 
continuación, se asigna al cliente un especialista 
en diseño o un supervisor para discutir los requi-
sitos de la tarea y las competencias específicas 
necesarias, y se le proporcionan herramientas 
de chat y videoconferencia para programar en-
trevistas con uno o dos trabajadores de la lista 
de preseleccionados. Esto permite al cliente y al 
trabajador finalizar el acuerdo de contratación y 
negociar el precio, el calendario de trabajo y la 
fecha de entrega.

Aunque las puntuaciones y las reseñas de los 
clientes son una parte importante del proceso de 
vinculación automática, las plataformas también 
permiten a los trabajadores pujar por tareas es-
pecíficas mediante el pago de una tasa que les da 
más visibilidad (véase la sección 2.2). Estas prác-
ticas conllevan el riesgo de impedir que algunos 
trabajadores con mejores puntuaciones que no 
hayan pagado la cuota o aquellos con bajo poder 
adquisitivo participen en un proceso de vinculación 
justo (véase la sección 4.2.1). En las plataformas de 

18 Esta información se basa en entrevistas que la OIT ha hecho a los gerentes de las plataformas.

asignación de tareas por concurso, los clientes, en 
función del plan de suscripción por el que hayan 
optado, suelen fijar el precio y los requisitos del 
proyecto, y los trabajadores pueden entonces 
presentar su cartera de proyectos y sus pro-
puestas en un plazo limitado. Las convocatorias 
están abiertas a todos los diseñadores gráficos o 
se restringen a los de mayor nivel en función de 
factores como las puntuaciones, las reseñas de 
los clientes, las trayectorias profesionales y los en-
cargos frecuentes de los mismos clientes, así como 
los requisitos del cliente. Algunas plataformas, 
como 99designs, también restringen el número 
de concursos a los que pueden presentarse los 
diseñadores en la plataforma por mes, en función 
de su nivel de competencia.

La mayoría de los retos o «hackatones» de las 
plataformas de programación por concurso están 
abiertos a la comunidad de desarrolladores, co-
dificadores y programadores, excepto algunos 
en los que las plataformas invitan solo a los 
programadores con mayor puntuación o rango. 
La idoneidad para realizar las distintas tareas 
en las plataformas de microtareas se determina 
por las puntuaciones de los trabajadores, que se 
definen mediante algoritmos. Además, en algunas 
plataformas los clientes pueden especificar otros 
criterios para incluir o excluir a trabajadores, como 
la nacionalidad, el género o la edad (véase la sec-
ción 2.2.3). Las tareas se ponen automáticamente 
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Nota: Se ha recabado y examinado información sobre 117 plataformas de autónomos y basadas en concursos.

Fuente: Estimaciones de la OIT a partir de los sitios web de las plataformas en las plataformas de trabajo en línea que figuran en la lista 
de la base de datos de Crunchbase. 

Gráfico 2.4 Indicadores usados para determinar la vinculación de clientes y trabajadores en las plataformas 
de autónomos y basadas en concursos
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a disposición de los trabajadores que reúnen los 
requisitos por orden de llegada.

La asignación de tareas, tanto en las plataformas 
de VTC como en las de reparto, se realiza mediante 
algoritmos y se basa en las puntuaciones de los 
trabajadores, que se calculan a través de indica-
dores como las valoraciones de los clientes, la tasa 
de cancelación y la de aceptación. Los trabajadores 
suelen tener un tiempo limitado (normalmente 
unos segundos) para decidir si aceptan o rechazan 
un viaje o una entrega. Además, las plataformas 
de VTC utilizan un sistema de «tarificación diná-
mica» basada en la demanda, lo que puede incitar 
a los conductores a estar disponibles en zonas 
donde hay un pico de demanda (Duggan et al. 
2020; Rosenblat y Stark 2016). Algunas de estas 
prácticas son incoherentes con las afirmaciones de 
las plataformas de que los trabajadores son libres 
de establecer sus propios horarios y de aceptar 

o rechazar el trabajo porque la aceptación o el 
rechazo de las asignaciones de trabajo pueden 
repercutir de forma notable en sus puntuaciones 
y, por tanto, en la cantidad de trabajo que se les 
asigne en el futuro (véase la sección 4.3.1).

Las plataformas también alientan a los trabaja-
dores a crear sus perfiles mediante herramientas 
de formación en línea que les permiten mejorar 
sus competencias, su imagen profesional y, 
por lo tanto, sus oportunidades. Esto es más 
común en las plataformas de autónomos, que 
ofrecen a los trabajadores formación y pruebas 
gratuitas en línea para ayudarles a aumentar sus 
posibilidades de obtener tareas. PeoplePerHour, 
por ejemplo, cuenta con una «academia» en la 
que los trabajadores pueden realizar cursos, 
adquirir competencias, acceder a programas de 
formación y obtener un diploma de la academia 
PeoplePerHour, que luego pueden mostrar en su 
perfil. Esas herramientas de formación y nuevas 
competencias permiten a los trabajadores, sobre 
todo a los recién llegados, acceder a trabajo o 
mejorar sus ingresos. Upwork y Kaggle dejan que 
los trabajadores realicen pruebas sin costo alguno 
y formulan comentarios a posteriori para que los 
trabajadores puedan evaluar sus propias capaci-
dades y necesidades de aprendizaje.

2.4 Los procesos de trabajo y la gestión  
del rendimiento

El uso de herramientas digitales y la gestión al-
gorítmica están transformando radicalmente los 
procesos de trabajo y la gestión del rendimiento 
en las plataformas digitales. Las plataformas 
proporcionan una serie de instrumentos para or-
ganizar los procesos de trabajo y la comunicación 
entre el cliente y el trabajador, para garantizar que 
el trabajador siga cuidadosamente las instruc-
ciones del trabajo.

2.4.1 Los procesos de trabajo 
y comunicación
A menudo se exige a los trabajadores que instalen 
herramientas y programas informáticos, que 
entreguen el trabajo en un plazo determinado 

y que estén disponibles a una hora específica 
(véase la sección 4.3.1), según se establezca en 
las condiciones de los contratos de servicios de 
las plataformas. Estas herramientas también 
permiten a los clientes seguir la evolución de sus 
proyectos y supervisar el rendimiento de los traba-
jadores (véase el recuadro 2.4). Estas prácticas son 
frecuentes en las plataformas de autónomos y el 
grado de supervisión mediante herramientas digi-
tales a menudo se asemeja al que se encuentra en 
las relaciones de trabajo convencionales (Rogers 
2018). Además, para optimizar la experiencia del 
cliente, algunas plataformas también reembolsan 
a los clientes si el trabajo no está a la altura de 
sus expectativas o si la entrega no se ejecuta 
según las condiciones acordadas. Tanto Upwork 
como PeoplePerHour proporcionan a los clientes 

 Las plataformas también 
permiten a los trabajadores 
pujar por tareas específicas 
mediante el pago de una tasa.
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una cuenta de depósito en garantía, a la que se 
transfiere una cantidad determinada cuando se 
aprueba el contrato, y desde la que se emite el 
pago a la cuenta del trabajador una vez que el 
cliente queda satisfecho con el trabajo realizado. 
Algunas plataformas, como Designhill, permiten 
a los clientes solicitar que los diseñadores revisen 
el trabajo un número ilimitado de veces sin costo 
adicional. Las plataformas de programación 
por concurso proporcionan a los concursantes 
herramientas informáticas y tienen códigos de 
conducta claros para quienes participan en los 
retos y concursos.

A diferencia de las plataformas de autónomos y de 
programación por concurso, en las plataformas de 
microtareas no hay comunicación entre el cliente 
o la plataforma y los trabajadores. Todo el proceso 

de asignación, evaluación y remuneración de una 
tarea se gestiona a través de algoritmos. Los tra-
bajadores de estas plataformas tienen prohibido 
utilizar cualquier método automatizado para eje-
cutar las tareas. Por ejemplo, AMT especifica que 
los métodos automatizados no deben utilizarse 
como sustituto de la inteligencia humana y el cri-
terio independiente. Algunas de estas plataformas 
también prohíben a los trabajadores subcontratar 
el trabajo. Las plataformas de microtareas no 
utilizan ninguna herramienta de supervisión del 
trabajo, pero permiten a los clientes comprobar 
la atención que presta un trabajador a una tarea 
formulándole preguntas. Si un trabajador da de-
masiadas respuestas incorrectas, pierde el acceso 
a esa tarea y no se le paga por ella. Otra estrategia 
frecuente consiste en que los clientes determinen 

	X Recuadro 2.4 Supervisión de los procesos de trabajo en las plataformas digitales  
de trabajo

Upwork proporciona a los trabajadores que tienen un contrato por horas un «diario de trabajo», 
el cual, una vez habilitado, registra el número de horas trabajadas y el número de pulsaciones 
del teclado realizadas, y efectúa capturas de pantalla aleatorias (seis veces por hora) mientras 
trabajan en un proyecto (véase el gráfico 2.5). El cliente puede acceder a esta información para 
supervisar la actividad y los avances del trabajador.

En el caso de las tareas de precio fijo, Upwork y Freelancer sugieren que los clientes organicen los 
proyectos por metas, de manera que el pago dependa de la consecución de la meta acordada y 
los clientes tengan acceso a informes de situación continuos. Como los trabajadores tienen que 
informar a los clientes e introducir datos que registren su actividad laboral de forma regular, la 
flexibilidad, la autonomía y el control que ejercen sobre su trabajo se ven limitados.

 

Fuente: Información extraída del diario de trabajo de Upwork.

Gráfico 2.5 Diario de trabajo de Upwork

50
Diario de trabajo

Historial del contrato

Vista general

Historial de pagos

Ver perfil

Esta semana

4:30 h
225,00 $

Semana anterior

32:00 h
1 600,00 $

En desacuerdo
Desde el comienzo

167:00 h
8 350,00 $

Registro del tiempo 

Último trabajo hace 1 hora
Registro: Comprobar en los foros
Active Window: Diario de trabajo – Google Chrome

Actividades
Tiempo dedicado por  Valeria
Kochubei a proyectos, productos 
o clientes propuestos por usted

Añadir o eliminar Organizar todo
Consultar el diario de trabajo



2. El modelo y las estrategias empresariales de las plataformas digitales de trabajo 105

el plazo (en minutos o segundos) para finalizar una 
tarea, lo que les permite ejercer cierto control 
sobre el trabajador.

Estas plataformas suelen proporcionar directrices 
estrictas sobre la naturaleza de los contenidos 
que pueden difundirse a través de los canales de 
comunicación oficiales de la plataforma, práctica 
que es más común en las plataformas de autó-
nomos y de programación por concurso. Las 
directrices analizadas para este informe también 
prohíben que cualquier comunicación, acuerdo, 
transferencia de activos, intercambio de datos 
de contacto, transacción o pago entre usuarios 
(clientes y trabajadores) tenga lugar fuera de la 
plataforma (véase el anexo 2B). Esto permite a las 
plataformas mantener su posición de intermedia-
rias e impide que los trabajadores accedan a los 
clientes por otros medios (véase la sección 4.2.1).

Las plataformas de VTC y de reparto definen 
varios aspectos del proceso de trabajo, como 
el comportamiento y el protocolo de atención 
al cliente, las instrucciones de manipulación de 
las entregas y la determinación del tiempo de 
trabajo. La mayoría de las plataformas dan direc-
trices sobre la no discriminación, la lucha contra 
el acoso, el uso de equipos de seguridad como 
cascos y chalecos, y la importancia de respetar 
las normas y el código de tráfico. Los conductores 
de algunas plataformas reciben la instrucción 
de tomar la ruta menos costosa y abstenerse de 
hacer paradas no autorizadas. Tanto la plataforma 
como los clientes rastrean a los trabajadores de 
estas plataformas a través del sistema de posicio-
namiento global (GPS), a menudo en tiempo real, 

19 La plataforma especifica que la puntuación correspondiente al trabajo realizado a satisfacción se calcula como la diferencia 
entre los resultados positivos y negativos del contrato, dividida por el total de resultados. Sin embargo, una entrevista de la OIT a 
un directivo de Upwork reveló que dicha puntuación se calcula en realidad utilizando parámetros más complicados.

y se recogen datos sobre el número de viajes o 
de encargos aceptados o rechazados, sobre los 
ingresos y sobre algunos parámetros relativos a la 
conducción, como la velocidad. Estos datos se uti-
lizan para entrenar a los algoritmos de aprendizaje 
automático de la plataforma, que pueden influir 
en las puntuaciones de los trabajadores, el acceso 
al trabajo, la fijación de las tarifas de los trayectos 
o la tarificación dinámica (véase la sección 4.3.1).

2.4.2 La gestión algorítmica 
del rendimiento
El uso de algoritmos para evaluar el rendimiento es 
otra forma de digitalizar la gestión de los recursos 
humanos, sustituyendo la supervisión humana y 
redefiniendo las relaciones laborales. El trabajo 
se evalúa con arreglo a una serie de parámetros 
como puntuaciones, reseñas de clientes y evalua-
ciones, que permiten a los trabajadores crearse 
una reputación laboral en estas plataformas. Hay 
poca transparencia sobre el modo de calcular 
las puntuaciones de los trabajadores mediante 
algoritmos. En la mayoría de las plataformas, 
esas calificaciones determinan la naturaleza 
y la cantidad del trabajo que se asigna y, por lo 
tanto, el nivel de ingresos al que puede aspirar 
el trabajador. En todas las plataformas digitales 
de trabajo, todo retraso o trabajo no realizado se 
refleja negativamente en las valoraciones. Una 
puntuación más baja puede dar lugar a una re-
ducción de las oportunidades de trabajo o incluso 
a la desactivación de la cuenta del trabajador. Las 
puntuaciones, que sirven para cuantificar la sa-
tisfacción de un cliente con un servicio concreto, 
también se están convirtiendo en una práctica de 
gestión importante para empresas del sector ter-
ciario que no son plataformas digitales de trabajo 
(Wu et al. 2019).

Todas las plataformas utilizan algoritmos para cal-
cular las puntuaciones, pero los indicadores que se 
tienen en cuenta para los cálculos difieren de unas 
plataformas a otras. Por poner dos ejemplos, entre 
las plataformas de autónomos, Upwork tiene un 
sistema de calificaciones que incluye una puntua-
ción por un «trabajo realizado a satisfacción»19 y la 
opinión de los clientes, mientras que en Freelancer 

 Las plataformas  
de trabajo en línea suelen 
prohibir que cualquier 
comunicación, intercambio de 
datos de contacto, transacción 
o pago entre los usuarios 
(clientes y trabajadores) tenga 
lugar fuera de la plataforma.
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las calificaciones se basan en el número de reseñas 
recibidas de clientes anteriores, las puntuaciones 
relativas a los ingresos de los trabajadores, su tasa 
de éxito a la hora de realizar los trabajos en el plazo 
acordado y dentro del precio o presupuesto, y si los 
ha contratado varias veces el mismo cliente, entre 
otros factores. Las variaciones en los parámetros 
adoptados por las diversas plataformas y su in-
fluencia relativa en los algoritmos utilizados para 
evaluar a los trabajadores dificultan la portabilidad 
de las puntuaciones de unas plataformas a otras, lo 
que a su vez disuade a los trabajadores de moverse 
entre ellas debido al elevado costo en términos de 
tiempo y recursos monetarios que conlleva la-
brarse una reputación y acumular puntuaciones de 
nuevo desde cero: así, los trabajadores se ven obli-
gados a permanecer en una plataforma concreta, 
en lugar de poder optar entre varias plataformas 
(véase la sección 4.2.1).

En muchas plataformas de programación por 
concurso, el rendimiento se evalúa mediante el 
sistema de puntuación Elo, que calcula la clasifi-
cación prevista para un trabajador en un concurso: 
si la clasificación real es mejor que la estimada, 
la puntuación aumentará; en caso contrario, dis-
minuirá. En estas plataformas, las puntuaciones 
también dependen, entre otros factores, del rendi-
miento de otros participantes en el concurso y del 
número de concursos en los que haya participado 
el trabajador.

20 Se puede consultar más información al respecto en https://www.mturkcrowd.com/threads/masters-qualification-info-everything-
you-need-to-know.1453/.

21 La tasa de cancelación representa el porcentaje de viajes cancelados después de haber aceptado las solicitudes correspondientes.

Los trabajadores de las plataformas de micro-
tareas se evalúan en función de su capacidad 
para presentar de manera regular resultados 
de alta calidad y mantener un elevado índice de 
aprobación, lo que a su vez determina el tipo de 
trabajo al que tienen acceso. Una vez concluida 
una tarea, esta es evaluada por un algoritmo, que 
a su vez la acepta o la rechaza y la abona o no 
a quien la ha ejecutado. El rechazo de un trabajo 
tiene unas repercusiones considerables sobre las 
calificaciones de los trabajadores y, en algunas pla-
taformas, como AMT, los trabajadores pueden no 
recibir tareas si sus puntuaciones están por debajo 
de un umbral determinado (95 por ciento en el 
caso de AMT). AMT proporciona la calificación de 
«experto» a los trabajadores que hayan realizado 
al menos 1 000 tareas y que mantengan un alto 
índice de aprobación, lo que les permite acceder a 
diversas oportunidades de trabajo20. Sin embargo, 
falta transparencia en lo que se refiere al conjunto 
de parámetros o criterios que se aplican para de-
finir dicha calificación de «experto» (Kingsley, Gray 
y Suri 2015).

Las plataformas de VTC evalúan el rendimiento de 
los trabajadores mediante las opiniones y puntua-
ciones que emiten los clientes, que se basan en la 
calidad del servicio y en la aceptación y cancelación 
de viajes por parte de los conductores21, además 
de en otros factores (como el exceso de velocidad 
o los daños causados al vehículo). Estos elementos 
se tienen en cuenta para calcular una puntuación 
consolidada. Los trabajadores de las plataformas 
de reparto son evaluados en virtud de los comen-
tarios de otros usuarios de la plataforma (clientes 
y socios comerciales), y de otros factores como 
las tasas de cancelación, la participación en horas 
punta, la antigüedad, el número de entregas y la 
velocidad de entrega.

La asignación, evaluación y gestión algorítmicas 
de las tareas tienen enormes consecuencias para 
los trabajadores, que pueden no tener acceso a 
un mecanismo justo de resolución de conflictos 
a la hora de rebatir o apelar lo que consideren 
un rechazo injustificado de su trabajo o una mala 
calificación (véase la sección 2.5).

 El uso de algoritmos  
para evaluar el rendimiento 
es otra forma de 
digitalizar la gestión de 
los recursos humanos.
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2.5 Las reglas de gobernanza de las plataformas 
digitales de trabajo y la libertad de trabajo
Las plataformas digitales de trabajo están 
adaptando las prácticas empresariales a un en-
torno digital. Estas prácticas se recogen en las 
condiciones de los contratos de servicios, que de-
termina unilateralmente cada plataforma y rigen 
la forma en que los usuarios (tanto trabajadores 
como clientes) interactúan con la plataforma y 
entre ellos. Estos contratos comprenden cláusulas 
de exclusividad y abarcan aspectos como la acep-
tación o el rechazo del trabajo, la desactivación 
de las cuentas, la resolución de conflictos y la 
recopilación y el uso de datos. A continuación se 
examinan estas prácticas, que plantean nuevos 
retos para la libertad de trabajo, así como para 
la capacidad de las empresas, especialmente las 
pequeñas y medianas, de llevar a cabo su acti-
vidad libremente.

Las cláusulas de exclusividad
Algunas plataformas imponen una cláusula de ex-
clusividad de 24 meses por la que, si un trabajador 
y un cliente se conocen en la plataforma, ambos 
están obligados a utilizar la plataforma como único 
medio de trabajo durante 24 meses (por ejemplo, 
Upwork y 99designs). Si alguna de las dos partes 
decide abandonar la plataforma en ese periodo, 
deberá abonar un porcentaje de los ingresos esti-
mados durante los 12 meses siguientes. En el caso 
de Upwork, la cantidad asciende al 12 por ciento 
de los ingresos previstos, calculados multiplicando 
la tarifa horaria del trabajador por 2 080; en el 
caso de 99designs, el pago es del 15 por ciento 
de los ingresos previstos o de un importe total de 
2 500 dólares. Algunas plataformas de reparto 
también disuaden a los clientes comerciales de 
utilizar varias plataformas especificando en las 
cláusulas de exclusividad de sus contratos que las 
comisiones serán más bajas para los clientes que 
trabajen únicamente con ellas.

La aceptación o el rechazo 
del trabajo
Las plataformas suelen definir las situaciones en 
las que puede aceptarse o rechazarse el trabajo. 
En las plataformas de microtareas, los clientes 
solo pagan por el trabajo terminado que han apro-
bado, de modo que los trabajadores no cobran si 
su trabajo no cumple las expectativas del cliente 
o, en algunos casos, de la plataforma. Tanto las 
plataformas de VTC como las de reparto suelen 
dar a los trabajadores la libertad de aceptar o no 
el trabajo según su criterio. Sin embargo, en un 
examen más detallado del modelo de negocio de 
dichas plataformas se observa que dicha libertad 
es inalcanzable en la práctica, ya que la no acep-
tación y el rechazo del trabajo repercuten en las 
puntuaciones de los trabajadores y en las futuras 
asignaciones de trabajo (véase la sección 4.3.1).

La desactivación de las cuentas
Las plataformas se reservan el derecho de poner 
en suspenso o desactivar las cuentas de los tra-
bajadores cuando lo estimen conveniente, y en 
particular cuando se considere que un traba-
jador ha incumplido las condiciones del 
servicio. Estas condiciones suelen 
comprender la prohibición 
de realizar pagos o 
comunicar al margen 
de la plataforma, de 
recurrir a subcon-
tratistas o métodos 
automatizados y de 
tener varias cuentas 
en una plataforma. 
La desactivación de 
una cuenta también 
puede producirse 
cuando los trabajadores 
tienen valoraciones bajas o no 
se han identificado adecuadamente 
o han incumplido las normas de una plataforma. 
A menudo no se notifica a los trabajadores que 
sus cuentas van a desactivarse y estos solo se dan 
cuenta cuando se conectan y no pueden acceder 
al trabajo.

 Las plataformas 
determinan unilateralmente 
las condiciones de los 
contratos de servicios.
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En algunas plataformas de asignación de tareas 
por concurso, pueden desactivarse las cuentas si 
los diseñadores no cumplen las normas de calidad 
de la plataforma o si el trabajo no es original. En 
las plataformas de programación por concurso, 
a menudo se desactivan las cuentas por plagio. 
Por ejemplo, en Topcoder, si se descubre que 
un desarrollador hace trampas, la plataforma 
inicia una investigación para decidir si seguirá 
teniendo acceso a la misma. En las plataformas 
de microtareas, las cuentas pueden cerrarse si 
las calificaciones de los trabajadores descienden 
por debajo de un determinado umbral, si se com-
prueba que han utilizado métodos automatizados, 
que han cometido plagio o que han infringido los 
derechos de propiedad intelectual, o si no han 
respondido correctamente a las preguntas que 
se les formulan para evaluar su atención.

Las plataformas de trabajo localizado pueden 
cancelar las cuentas en particular si los traba-
jadores incumplen las condiciones de servicio 
correspondientes. Otros motivos de desactivación 
son las malas puntuaciones, el desempeño defi-
ciente, los periodos prolongados de inactividad y 
el incumplimiento de los códigos de conducta, que 
suelen comprender cláusulas contra la discrimina-
ción y el acoso.

La resolución de conflictos
Las condiciones de los contratos de servicios 
suelen contener secciones enteras dedicadas a la 
resolución de conflictos, en las que se especifican 
claramente la legislación aplicable y la jurisdicción 
competente. Estas secciones suelen ser más ex-
tensas en el caso de las plataformas de trabajo 
en línea, dado que es frecuente que sus proce-
dimientos de resolución de conflictos adopten la 
forma de arbitrajes, cuyas condiciones definen con 
detalle las plataformas. Además, las plataformas 
de trabajo en línea a menudo siguen diversas po-
líticas de resolución de conflictos en función de la 
cuestión de que se trate.

Algunas plataformas de autónomos, como 
PeoplePerHour y Upwork, ofrecen servicios de re-
solución de conflictos; estos suelen tener un costo 
y se ofrecen a los trabajadores que residen en el 
país en el que están registradas las plataformas, 
por lo que no ofrecen mucho apoyo o garantías a 
los trabajadores establecidos en otros lugares. En 
la mayoría de las plataformas de microtareas, los 

trabajadores tienen poco que ganar en la práctica 
recurriendo a la resolución de conflictos cuando 
los clientes no pagan por el trabajo, ya que el pago 
por tarea suele ser tan exiguo que el trabajador 
no puede permitirse perder el tiempo reclamando 
por esa cantidad. Por otra parte, en general no se 
exige a los clientes que den una razón para no 
pagar (Berg et al. 2019). En las plataformas de 
VTC y de reparto, los trabajadores suelen estar 
sujetos a la jurisdicción de los tribunales del lugar 
donde se prestan los servicios, aunque hay al-
gunas excepciones. Por ejemplo, en los casos de 
Bolt y Glovo, los conflictos se remiten a tribunales 
específicos de Estonia y España, respectivamente. 
Del mismo modo, los conflictos en el caso de Uber 
se someten a procedimientos de arbitraje en los 
Países Bajos, excepto los relativos a la India y los 
Estados Unidos (véase el anexo 2B y el capítulo 5 
para consultar un análisis de los mecanismos de 
resolución de conflictos).

Recopilación y uso de datos
Todas las plataformas de trabajo en línea y de tra-
bajo localizado que se analizan realizan una amplia 
recopilación de datos. La información personal de 
los usuarios (trabajadores, empresas usuarias y 
clientes) se recoge de forma directa o indirecta. La 
recopilación indirecta de datos tiene lugar a través 
de cookies, contadores de visitas o secuencias de 
comandos incrustadas, o por medio de terceros, 
como Google Analytics, servicios de redes sociales 
o socios comerciales. Así, en las plataformas de 
VTC, esto abarca los datos relacionados con la 
ubicación del trabajador, que se rastrea mediante 
GPS, así como las puntuaciones, los datos relativos 
a la aceleración y la frenada, las comunicaciones 
entre usuarios e incluso los datos almacenados 
en los dispositivos personales de los usuarios, 
como la información de la lista de contactos o los 
nombres de las aplicaciones instaladas.

La recopilación de datos permite a las plataformas 
de trabajo en línea y a las de trabajo localizado 

 La recopilación de datos 
permite a las plataformas 
supervisar en tiempo real 
lo que está ocurriendo.
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controlar lo que está ocurriendo en tiempo real 
y mejorar la gestión algorítmica y la toma de de-
cisiones automatizada para la vinculación entre 
trabajador y cliente, entre otras finalidades. Esta 
información en tiempo real es una valiosa ventaja 
competitiva para las plataformas digitales de 
trabajo en lo que respecta a las decisiones sobre 
precios y vinculación automática. También les per-
mite aumentar la eficacia de la publicidad dirigida 
(Cusumano, Gawer y Yoffie 2019) y atraer a nuevos 
usuarios a la plataforma. Por ejemplo, Careem 
ha desarrollado una plataforma de inteligencia 
artificial (IA) llamada Yoda que predice cuál será 
la demanda en un lugar concreto dos semanas 
después y dónde se van a necesitar conductores. 
Esto ayuda a reducir los tiempos de espera y a 
asegurar más trayectos a los conductores22.

Las políticas de privacidad de las plataformas 
suelen especificar que utilizan los datos recabados 
para comunicarse con  los usuarios, darles avisos, 
prestarles apoyo y comprobar su identidad, para 
prestar y mejorar o personalizar sus servicios, y 
para garantizar la seguridad y el cumplimiento de 
las obligaciones legales. Sin embargo, algunas de 

22 Para obtener más detalles, véase https://blog.careem.com/en/careems-destination-prediction-service/.

las plataformas analizadas, como Uber y Deliveroo, 
mencionan específicamente que sus decisiones 
se adoptan de forma automatizada. Uber utiliza 
los datos de los pasajeros para automatizar sus 
decisiones con fines de tarificación dinámica, 
así como para vincular mediante algoritmos a 
los conductores con los pasajeros, determinar 
las puntuaciones y desactivar las cuentas de 
los usuarios que han sido calificados con bajas 
puntuaciones, mientras que Deliveroo utiliza los 
datos para confirmar los pagos a los repartidores 
y detectar transacciones fraudulentas. De entre 
las plataformas de trabajo en línea, Freelancer y 
Upwork utilizan datos para la toma de decisiones 
automatizada a la hora de vincular mediante algo-
ritmos a los usuarios con los trabajos y determinar 
la clasificación de los trabajadores. Por su parte, 
la política de privacidad de Topcoder establece 
que la plataforma no recurre a la toma de deci-
siones automatizada. La recopilación de datos 
refuerza las capacidades de selección y control de 
las plataformas, lo que puede tener importantes 
consecuencias para el acceso de los trabajadores 
a las plataformas y al trabajo.

 Conclusión

En este capítulo se ha descrito cómo las plata-
formas digitales de trabajo han aprovechado 
algunas de las características clave de la economía 
digital para desarrollar un modelo empresarial 
distinto. Al analizar con detalle el modelo de ne-
gocio de varias plataformas de trabajo en línea 
y de trabajo localizado, se observa que hay una 
serie de rasgos comunes entre los distintos tipos 
de plataformas. Una combinación de elementos 
interdependientes, como la fijación de precios, la 
contratación, la vinculación algorítmica, la organi-
zación del trabajo y las reglas de gobernanza de 
la plataforma, están definiendo la manera en que 
estas plataformas compiten entre sí, al tiempo que 
transforman el mundo del trabajo.

Algunos aspectos de estos elementos tienen re-
percusiones para el futuro del trabajo. Al ejercer 
de intermediarias, las plataformas están poniendo 
en contacto a empresas usuarias y clientes con 
una serie de trabajadores que poseen diferentes 

niveles de calificación y que realizan diversos tipos 
de tareas, desde trabajos muy especializados, 
como la programación informática, hasta trabajos 
menos especializados, como el reparto de comida 
o la realización de microtareas. De este modo, 
las plataformas han desarrollado un modelo 
de ingresos que en algunos casos conlleva una 
carga financiera para los trabajadores, debido a 
las comisiones o los planes de suscripción y otras 
cuotas que deben pagar si quieren acceder al tra-
bajo. Esas tasas a veces pueden variar y reducir 
los ingresos de los trabajadores, especialmente si 
se da un exceso de oferta de mano de obra. En 
otros casos, también pueden ser las empresas las 
que asumen esas cuotas, como los restaurantes o 
las tiendas de las plataformas de reparto, lo cual 
repercute en sus ingresos.

Además, el modelo empresarial de las plata-
formas digitales de trabajo depende en gran 
medida de los trabajadores en cuyo trabajo 
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hacen de intermediarias y que se clasifican como 
«trabajadores por cuenta propia» o «contratistas 
independientes», en lugar de asalariados. Este es 
uno de los cambios fundamentales de este modelo 
de negocio y, como tal, tiene graves implicaciones 
para el futuro del trabajo.

Una característica distintiva de las plataformas 
digitales de trabajo es la gestión algorítmica, que 
está dando forma a los procesos de trabajo y a 
la gestión del rendimiento en las plataformas. La 
vinculación algorítmica de los trabajadores con las 
tareas, las empresas usuarias y los clientes suele 
tener en cuenta características como las puntua-
ciones, las reseñas de las empresas usuarias o los 
clientes, los índices de cancelación o aceptación y 
los niveles de calificación. Al mismo tiempo, sobre 
todo en algunas plataformas de trabajo en línea, 
algunos de estos factores pueden eludirse me-
diante el pago de tasas adicionales, lo que puede 
crear barreras para el acceso al trabajo de aquellos 
trabajadores que carecen de medios financieros 
adecuados para pagarlas, en particular en los 
países en desarrollo.

Por otra parte, las herramientas y los programas 
de supervisión que registran las pulsaciones en 
el teclado o capturan las pantallas a intervalos 

aleatorios en muchas plataformas de trabajo en 
línea pueden restringir la libertad y la autonomía 
de los trabajadores. Del mismo modo, en las 
plataformas de VTC, el seguimiento por GPS y 
los índices de aceptación y cancelación pueden 
dar lugar a bajas calificaciones, que a su vez in-
ciden en el acceso al trabajo y, en algunos casos, 
pueden llevar a la desactivación de la cuenta del 
trabajador. Por otro lado, la gobernanza de las 
plataformas con arreglo a las condiciones de los 
contratos de servicios, que se determinan unila-
teralmente, permite a las plataformas ejercer un 
control considerable sobre la libertad de trabajo y, 
en algunos casos, también restringe la capacidad 
de los clientes o de las empresas para relacionarse 
con los trabajadores, por ejemplo, mediante cláu-
sulas de exclusividad.

Un análisis en profundidad de estos elementos 
del modelo empresarial de las plataformas digi-
tales de trabajo pone de manifiesto el hecho de 
que es importante ir más allá del discurso de la 
flexibilidad que difunden muchas plataformas. Es 
fundamental seguir explorando estas cuestiones 
y conocer mejor el impacto de este modelo de ne-
gocio tanto en las empresas convencionales como 
en los trabajadores. Estos aspectos se analizan en 
los capítulos siguientes.
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 Introducción
La proliferación de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) en el decenio de 
1990 dio lugar a la «desverticalización» de las 
grandes empresas y permitió que empresas de 
distintos tamaños deslocalizaran sus servicios y 
procesos de producción a distintas regiones del 
mundo. Esta evolución provocó un cambio en la 
organización del trabajo, ya que las empresas 
comenzaron a colaborar cada vez más con sub-
contratistas, filiales y empresas de externalización 
de procesos y servicios empresariales (BPO) (Rani 
y Furrer, de próxima publicación). También esti-
muló la aparición de compañías interconectadas, 
que combinan la subcontratación, las franquicias 
y el trabajo temporal a través de agencias, lo que 
ha provocado la fragmentación del trabajo y ha 
desdibujado los límites entre empresas (Grimshaw 
et al. 2017). 

La oleada actual de avances tecnológicos, entre 
los que cabe citar la computación en la nube, ha 
abierto una nueva vía de externalización del tra-
bajo, a saber, las plataformas digitales de trabajo 
en línea, que permiten a las empresas acceder a 
trabajadores de todo el mundo con una amplia 
gama de competencias y conocimientos especia-
lizados. El trabajo en plataformas es, de hecho, la 
expresión más reciente de los servicios de externa-
lización con los que las empresas pueden adecuar 
su fuerza de trabajo, además de adoptar moda-
lidades de trabajo atípicas (contratos de corta 
duración, de duración determinada, temporerías 
y contratos por horas, entre otros) para las tareas 
básicas y complementarias de una compañía, con 
el fin de satisfacer sus demandas (Hyman 2018; 
OIT 2016; Weil 2014). Las plataformas digitales 
de trabajo generan posibilidades sin precedentes 
para la externalización de servicios a nivel mun-
dial, en el caso de las plataformas de trabajo en 
línea (Wood et al. 2019a; Santos y Eisenhardt 2005), 
y para acceder a la fuerza de trabajo disponible en 
los mercados locales, en el caso de las plataformas 
de trabajo localizado.

Las plataformas digitales no solo están modifi-
cando el lugar de trabajo, sino que también están 
reorganizando las actividades laborales; por lo 
tanto, pueden considerarse nuevos actores en 
el sector de la contratación temporal (Van Doorn 
2017). Mientras que el trabajo ocasional o esporá-
dico no es una novedad, en cambio sí que lo es el 

uso de la tecnología para gestionar la fuerza de 
trabajo temporal y ofrecer servicios a empresas, 
clientes o particulares. Estas plataformas utilizan 
algoritmos de búsqueda para poner en contacto a 
los trabajadores con las empresas, lo que permite 
a estas últimas encontrar a trabajadores capaci-
tados más rápidamente que nunca, reduciendo así 
los costos de búsqueda. Además, las herramientas 
digitales han posibilitado la colaboración a dis-
tancia y han facilitado la gestión algorítmica de los 
procesos de trabajo (Moore y Joyce 2020). Por lo 
tanto, las plataformas han introducido nuevas mo-
dalidades de trabajo que, a menudo, cuestionan 
los modelos empresariales tradicionales. Muchas 
de estas plataformas cuentan con clientes que van 
desde empresas emergentes hasta algunas de las 
empresas de la lista Fortune 500 y multinacionales 
(Wood et al. 2019a; Corporaal y Lehdonvirta 2017). 
En su informe sobre las tendencias globales de 
capital humano, Deloitte (2018) observó que el 
nutrido «ecosistema de la fuerza de trabajo» está 
reemplazando gradualmente a la relación de 
trabajo. Ese ecosistema incluye una cartera diver-
sificada que comprende trabajadores, redes de 
talento, proveedores de servicios y trabajadores 
de plataformas digitales, y ofrece a los emplea-
dores una combinación de flexibilidad, capacidad 
y un modelo económico diferente de contratación 
de personas capacitadas.

En este capítulo se examina la expansión de las 
plataformas digitales de trabajo en los diferentes 
sectores de la economía, y se explora cómo y por 
qué las empresas utilizan plataformas digitales 
de trabajo en línea o de trabajo localizado, y el 
hecho de que estas plataformas estén desafiando 
y transformando las prácticas establecidas de 
las empresas tradicionales. El análisis se basa 
en entrevistas semiestructuradas realizadas 
por la OIT a representantes de diversos tipos de 
empresas (70 empresas), entre las que se encuen-
tran empresas de tecnologías de la información 
(TI), empresas emergentes de tecnología digital, 
clientes comerciales que utilizan plataformas de 
reparto y de VTC/taxi y empresas de BPO que 
prestan servicios digitales (véase el anexo 3). Las 
entrevistas permiten conocer el uso que hacen las 
empresas de estas plataformas y su experiencia 
al respecto.
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El capítulo está dividido en cuatro secciones. Las 
secciones 3.1 y 3.2 analizan cómo y por qué ciertas 
empresas utilizan las plataformas digitales de tra-
bajo y los beneficios y desafíos que esto conlleva. 
La sección 3.3 examina las oportunidades que 
presentan las plataformas digitales y se centra 
en las empresas de BPO para comprender cómo 
estas se adaptan a la economía digital. También 
examina las empresas emergentes de tecnología 

digital, que se han multiplicado, con el objeto de 
entender sus motivaciones y los servicios que 
ofrecen a las empresas y las plataformas digitales; 
para ello, propone algunas ideas mediante estu-
dios de casos. La sección 3.4 analiza algunas de las 
repercusiones que tiene el uso de las plataformas 
digitales para las empresas tradicionales y toma 
como referencia el sector minorista.

3.1 Empresas que utilizan plataformas  
de trabajo en línea

Las empresas están encontrando formas inno-
vadoras de externalizar el trabajo a través de 
acuerdos de trabajo alternativos que implican re-
currir a contratistas independientes, trabajadores 
autónomos, trabajadores de plataformas digitales 
y trabajadores en plataformas de microtareas. Las 
nuevas redes de talento o plataformas digitales 
de trabajo como InnoCentive, Toptal, Upwork y 
99designs se utilizan cada vez más como medio 
de externalización del trabajo. Se calcula que este 
tipo de redes de talento gestionan ahora más de 
2 000 millones de dólares de los Estados Unidos en 
actividades externalizadas y emplean a cientos de 
millones de personas en todo el mundo (Deloitte 
2019, 23). Estas plataformas se consideran muy 
importantes de cara a la ventaja competitiva de 
una empresa en el futuro, según una encuesta 
realizada a 700 líderes empresariales en los 
Estados Unidos (Fuller et al. 2020). En esta sección 
se analizan los fines para los que las empresas 
utilizan las plataformas de trabajo en línea. Pese a 
que la bibliografía sobre este tema va en aumento, 
sigue siendo limitada, y el análisis se complementa 
con las entrevistas realizadas para este informe 
a empresas emergentes de tecnologías de la in-
formación, de plataforma y de tecnología digital. 
A partir del análisis, se pueden identificar tres 
fines esenciales por los que las empresas utilizan 
las plataformas de trabajo en línea: con fines de 
contratación, para reducir costos y mejorar la 
eficiencia y para acceder al conocimiento para 
la innovación.

3.1.1 Contratación de personal
La transformación digital ha provocado un cambio 
sin precedentes en las prácticas de contratación en 
todo el mundo. Cada vez más, las empresas están 
cambiando sus prácticas en materia de recursos 
humanos (Deloitte 2017) y sirviéndose de la inte-
ligencia artificial y la automatización para evaluar 
y entrevistar a los candidatos. Además, las plata-
formas de trabajo en línea, como las que agrupan 
a trabajadores autónomos y las de programación 
por concurso, están ganando popularidad para la 
contratación de trabajadores por las dos razones 
que se refieren a continuación.

En primer lugar, estas plataformas constituyen 
un medio cada vez más usual de contratación de 
trabajadores con habilidades específicas, ya que 
vinculan algorítmicamente a los trabajadores 
con las vacantes y tareas de las entidades empre-
sariales y les ofrecen servicios personalizados. 
Las plataformas que agrupan a trabajadores 
autónomos y las de programación por concurso 
se encargan de proporcionar los servicios de vin-
culación técnica. Las plataformas de trabajadores 
autónomos, como Toptal, están especializadas 
exclusivamente en el emparejamiento automático 
de los profesionales adecuados de su comunidad 
de talentos con las empresas; los trabajadores 
pueden ser contratados por horas, a tiempo 
parcial o a jornada completa. Estas plataformas 
ofrecen a las empresas una selección de traba-
jadores con los que pueden interactuar antes de 
tomar la decisión de contratarlos o no. Del mismo 
modo, Upwork cuenta con la opción «Payroll», un 
servicio especial ofrecido a través de proveedores 
externos para la contratación de trabajadores en 
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el marco de una relación de trabajo. También 
colabora con grandes empresas tecnológicas 
como Microsoft y les ofrece estos servicios para 
que puedan acceder mejor a una fuerza de tra-
bajo calificada. Las plataformas de programación 

por concurso, como HackerRank, HackerEarth, 
Kaggle y Topcoder, también ofrecen este 

tipo de servicios de vinculación téc-
nica. Estas plataformas ofrecen 

la función «Talent as a 
Service» a las empresas y, 
según sus necesidades, re-
comiendan a trabajadores 
con las competencias téc-
nicas específicas de sus 
respectivas comunidades 
de programadores, desa-
rrolladores y expertos en 
datos (véase el capítulo 2).

En segundo lugar, 
las plataformas de 

programación por con-
curso, como HackerRank, HackerEarth y Kaggle, 
ayudan a las empresas a organizar el proceso de 
contratación. Como se analiza en el capítulo 2, 
estas plataformas brindan diferentes tipos de 
planes de suscripción o servicios personalizados 
a las empresas para la contratación de servicios 
en los campos de la ciencia de datos, la IA y 
otros ámbitos tecnológicos. Entre los servicios 
de contratación que se prestan se encuentran 
el examen y la preselección de trabajadores con 
habilidades y competencias específicas, para que 
puedan ser entrevistados por las empresas. Ello 
acelera el proceso de selección, lo que hace que la 
contratación sea más eficiente para las empresas 
y, al mismo tiempo, reduce los esfuerzos y los 
costos del proceso. Para evaluar las habilidades 
técnicas de los trabajadores, estas plataformas 
organizan «hackatones», concursos y otros 
retos, que a menudo se programan mediante 
algoritmos y se llevan a cabo bien en línea, con 
la participación de desarrolladores de todo el 
mundo, bien en lugares específicos, como los 
campus universitarios. Los servicios prestados 
por plataformas como HackerRank reducen el 
tiempo que tardan las empresas en generar una 
preselección de candidatos calificados para un 
puesto de trabajo, además de ayudar a eliminar 
los sesgos del proceso de selección (Grooms 
2017). Por otra parte, estas plataformas ayudan a 
las empresas a contratar a personas con talento 

que tengan habilidades y un pensamiento creativo 
avanzados y que puedan aportar soluciones en 
diversos sectores. Varias empresas, como Adobe y 
Altimetrik, utilizan estos servicios de contratación 
que ofrecen las plataformas de programación por 
concurso (Babu 2015).

La demanda de este tipo de servicios por parte 
de las empresas ha ido en aumento en el último 
decenio. Por ejemplo, HackerEarth cuenta con 
una clientela de más de 750 sociedades de todo 
el mundo, procedentes de diversos sectores de 
la economía, como Amazon, L&T Infotech, Wipro 
y UBS, que utilizan su plataforma para la con-
tratación del personal (Bhalla 2017; Babu 2015). 
Así, estas plataformas parecen estar cambiando 
el concepto tradicional de contratación en al-
gunas empresas.

3.1.2 Reducción de costos  
y eficiencia
Las plataformas digitales de trabajo ofrecen a las 
empresas un mercado a través de Internet. Las 
empresas establecen las tareas y los requisitos, 
y las plataformas los vinculan técnicamente con 
los trabajadores de su base mundial que pueden 
realizar las tareas en el tiempo especificado. Este 
proceso ayuda ostensiblemente a las empresas 
a adoptar una estructura extremadamente ágil 
y adecuada a sus tareas principales. En principio, 
en lugar de contratar personal adicional o sub-
contratar a través de empresas establecidas, las 
compañías pueden subcontratar más fácilmente 
una gama diversa de actividades a un grupo de 
trabajadores geográficamente dispersos, en sec-
tores tan diversos como los servicios financieros, 
jurídicos, de patentes, la logística y la atención de 
la salud. Estas plataformas son cada vez más uti-
lizadas por las grandes empresas y las pequeñas 
y medianas empresas (pymes), así como por las 
empresas emergentes en fase temprana.

 Las plataformas  
de trabajo en línea son  
un medio cada vez más 
usual de contratación 
de trabajadores con 
competencias específicas.
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Una encuesta realizada por Deloitte en 2019 reveló 
que las empresas subcontrataron el trabajo para 
múltiples actividades como las TI (33 por ciento), 
las operaciones (25 por ciento), las técnicas de 
mercado (15 por ciento) y la investigación y el 
desarrollo (I+D) (15 por ciento) (Deloitte 2019). 
También se observó que «la mayoría de las or-
ganizaciones consideran a la fuerza de trabajo 
alternativa como una solución transaccional y no 
como una fuente de talento estratégicamente 
importante» (Deloitte 2019, 23). Los investiga-
dores del Oxford Internet Institute realizaron una 
encuesta a nueve empresas de la lista Fortune 
500 en la que les preguntaron por su motivación 
al recurrir a plataformas digitales de trabajo en vez 
de a agencias de empleo tradicionales (Corporaal y 
Lehdonvirta 2017). Los resultados demuestran que 
esas empresas subcontratan el trabajo a trabaja-
dores de plataformas digitales para hacer frente 
a las necesidades de personal relacionadas con 
la comercialización de contenidos, la traducción, 
el apoyo administrativo, la atención al cliente, el 
diseño, las TI y los datos, por las siguientes razones:

	X un acceso más sencillo y rápido a una fuerza de 
trabajo mundial, especializada y flexible;

	X bajo costo de contratación de trabajadores 
y reducción de los gastos generales en un  
25-30 por ciento;

	X externalización más rápida del trabajo (de 2 
a 4 días) en comparación con las agencias de 
empleo tradicionales (entre 6 y 8 semanas);

	X plazos más cortos, ya que las tareas se realizan 
con mayor rapidez;

	X mayor flexibilidad gracias a la externalización 
de tareas breves y poco calificadas;

	X reducción de los procedimientos administra-
tivos y de los acuerdos contractuales, ya que el 
trabajo puede contratarse fácilmente; y

	X acceso a profesionales altamente calificados y 
a conocimientos especializados, lo que ofrece 
nuevas oportunidades para la creación de cono-
cimientos y la realización de trabajos de calidad.

En otro estudio, realizado por la Harvard Business 
School y el Boston Consulting Group, se encuestó 
a 700 empresas de los Estados Unidos para ana-
lizar el uso de plataformas digitales de trabajo 
como InnoCentive, Freelancer, Toptal y Upwork. 
Los resultados de la encuesta revelaron que alre-
dedor del 30 por ciento de las empresas utilizaban 
estas plataformas de forma intensiva, mientras 
que otro 30 por ciento hacía un uso moderado 
de ellas. El acceso a los trabajadores a través de 
las plataformas también ayudó a cerca del 40 por 
ciento de las empresas a impulsar la productividad 
y aumentar la innovación (Fuller et al. 2020).

El director general de una importante plataforma 
de microtareas mencionó en una entrevista 
con la OIT que las grandes empresas eran sus 
mayores clientes y la fuente de cerca del 80 por 
ciento de sus ingresos. Uno de esos clientes 
procesa 100 millones de líneas de datos al año 
a través de la plataforma, que anota, clasifica y 
categoriza con el fin de que resulten legibles para 
las computadoras y entrenar a los algoritmos de 
aprendizaje automático. Esta labor se integra a 
través de una interfaz de programación de apli-
caciones que permite a los clientes subcontratar 
el trabajo directamente a los trabajadores de la 
plataforma de microtareas. Además de ajustar 
los algoritmos, los datos también proporcionan 
información sobre los patrones de consumo y 
pueden ser útiles para las empresas a la hora de 
tomar decisiones comerciales y para las campañas 
comerciales específicas. Los estudios realizados 
en la industria del automóvil muestran que las 
empresas utilizan estas plataformas para el pro-
cesamiento de datos e imágenes que apoyan el 
desarrollo de la IA para los vehículos autónomos 
y conectados, las interfaces de voz mejorada y los 
asistentes virtuales para conductores, así como 
para el entrenamiento de algoritmos a partir de 
diversas simulaciones de tráfico y la cartografía 
geográfica sin necesidad de supervisión humana 
(Tubaro y Casilli 2019; Schmidt 2019).

La estrategia de utilizar a un gran grupo de tra-
bajadores para ganar rentabilidad está bastante 
extendida en diversos sectores, como el automo-
triz, el químico, el financiero, el de investigación 
y el tecnológico (Tauchert, Buxmann y Lambinus 
2020; Boudreau, Jesuthasan y Creelman 2015). Este 
es también el caso de algunas grandes empresas 
tecnológicas. Por ejemplo, Apple ha recurrido a 
un gran número de usuarios y desarrolladores 
distribuidos por todo el mundo para impulsar su 
crecimiento mediante la creación de aplicaciones 

 Las plataformas 
digitales de trabajo ayudan 
a las empresas a reducir 
costos y acortar los plazos.
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y pódcast que mejoren sus productos (Boudreau y 
Lakhani 2013, 62). Lakhani, Garvin y Lonstein (2012, 
8) también demuestran que los clientes pueden 
reducir sustancialmente el costo de la cons-
trucción del sitio web de su empresa utilizando 
plataformas de programación por    concurso; por 
ejemplo, se pagaron 35 000 dólares de los Estados 
Unidos, en lugar de pagar 350 000  dólares de los 
Estados Unidos a una gran empresa de consul-
toría informática, 200 000 dólares de los Estados 
Unidos a una pequeña empresa de consultoría in-
formática, u 80 000 dólares de los Estados Unidos 
a contratistas individuales. Del mismo modo, un 
proyecto de desarrollo de programas informáticos 
que tardó seis meses en llevarse a cabo a través 
de una plataforma habría tardado el doble si se 
hubiera realizado dentro de la empresa (Corporaal 
y Lehdonvirta 2017). Según Fuller et al. (2020, 7), 
las empresas van más allá de la experimentación 
y el uso de plataformas de forma puntual, con el 
objetivo de desarrollar una estrategia integrada 
en la que utilice las plataformas no solo para apro-
vechar a las personas más idóneas sino también 
para sacar el máximo partido a las capacidades 
latentes de sus trabajadores a tiempo completo.

A medida que aumenta su dependencia de las 
plataformas digitales de trabajo, las empresas 
también se enfrentan a desafíos en la gestión 
estratégica de la fuerza de trabajo contratada 
mediante diversos tipos de modalidades de tra-
bajo (Deloitte 2018). La mayoría de las empresas 
participantes (54 por ciento) en una encuesta de 
2019 realizada por Deloitte subrayó que «o bien 
utilizaban fuerza laboral alternativa de manera 
irregular o tenían pocos o ningún proceso para ad-
ministrarla», y que esto se debía, en gran medida, 
a que utilizaban a estos trabajadores para 
«cubrir espacios» (Deloitte 2019, 23 y 
24). Sin embargo, a pesar de los 
desafíos que presentan para 
las empresas, alrededor del 
30 por ciento de las empresas 
encuestadas opinan que los 
trabajadores de plataformas 
digitales mejoran el rendimiento 
de la compañía, y el 17 por 
ciento opina lo mismo de los 
de plataformas de micro-
tareas (Deloitte 2019). 
Durante la pandemia de 

COVID-19, con el aumento de la demanda, las pla-
taformas ofrecían más servicios de valor añadido 
a las empresas y se preparaban para desempeñar 
un papel más importante a la hora de reducir el 
déficit de competencias en el futuro (Fuller et al. 
2020, 8).

3.1.3 Acceso al conocimiento 
en aras de la innovación
Las plataformas digitales, como las de código 
abierto y las de programación por concurso, 
facilitan la innovación y ofrecen oportunidades 
para llevarla a cabo que reportan beneficios 
a las empresas y los trabajadores. El auge de 
Internet y la rápida expansión de las TIC han fa-
cilitado a las empresas el acceso al conocimiento 
a través de múltiples medios. En los dos últimos 
decenios, dos estrategias en particular han ido 
ganando protagonismo entre las empresas en lo 
que respecta a la innovación, las ideas y la am-
pliación de las fronteras de su conocimiento: en 
primer lugar, la colaboración y creación conjunta 
en plataformas de código abierto; en segundo 
lugar, la colaboración con plataformas de progra-

mación por concurso, 
q u e  o r g a n i z a n 
c o m p e t i c i o n e s 
o retos abiertos 

para fomentar la 
innovación y el desarrollo. 

Esta sección se centra en las 
plataformas de programación por 

concurso y de código abierto para ex-
plorar cómo pueden estas complementar 
las iniciativas de las empresas para in-
novar y desarrollarse.

 Las plataformas  
de código abierto  
y las de programación 
por concurso facilitan 
la innovación y ofrecen 
oportunidades en 
este sentido.
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Plataformas de código abierto
Las plataformas de código abierto son cada vez 
más populares porque los programas informáticos 
que permiten su funcionamiento no son exclusivos 
y, por lo tanto, cualquiera puede acceder a ellos, 
modificarlos o incluso desarrollarlos. Las grandes 
empresas de TI, financieras y de venta al por 
menor utilizan este tipo de plataformas con fines 
de desarrollo e innovación, en lugar de perseguir 
el desarrollo interno o la subcontratación de otras 
empresas de TI (Thakker, Schireson y Nguyen-Huu 
2017). La mayoría de las plataformas digitales de 
trabajo analizadas en este informe, como Bolt, Ola, 
Rappi, Swiggy, Topcoder y Upwork, utilizan los dos 
servidores web de código abierto más comunes, 
Apache y Nginx1. También emplean herramientas 
y programas informáticos de código abierto para 
desarrollar sus tecnologías.

Muchas de las principales empresas de TI co-
laboran estrechamente con las plataformas de 
código abierto en materia de innovación e I+D 
para solucionar problemas concretos. Microsoft 
colabora con la Apache Software Foundation (una 
comunidad de desarrolladores voluntarios de 
código abierto) y pone a disposición sus productos 
e innovaciones a través de estas plataformas. La 
colaboración y la participación de las empresas 
en las plataformas de código abierto no están 
necesariamente relacionadas con los costos; les 
permite mejorar sus relaciones públicas y ganar 
legitimidad, así como aprender de las últimas 
innovaciones en su campo y actualizarse (Lerner 
y Tirole 2005; véase el recuadro 3.1).

La participación en plataformas de código abierto 
también supone un reto para las empresas, ya 
que tienen que decidir hasta qué punto quieren 
compartir la propiedad intelectual (PI) a cambio de 
los beneficios de la innovación (Henkel, Schöberl y 
Alexy 2014). En gran medida, esta situación se debe 
a la ineficacia de los mecanismos de protección de la 
PI y a la amenaza de posibles imitaciones por parte 
de los competidores (Teece 2018b). Sin embargo, 
los gobiernos y las empresas están facilitando y 
fomentando el acceso abierto a la PI en aras de la 
innovación y el desarrollo (véase el capítulo 1).

1 Esta información se basa en un análisis de sitios web de plataformas para el que se usó una herramienta de análisis de perfiles 
de sitios web (Builtwith).

2 La idea de introducir un concurso de innovaciones o soluciones no es nueva y se remonta al concurso de medición de la longitud 
en 1714, cuando el Gobierno británico anunció una convocatoria abierta (con premios en metálico) para desarrollar un método que 
permitiera medir con precisión la longitud de un barco (Mao et al. 2017, 59). Si bien la competición para la innovación basada en 
Internet se remonta a 2001 con la plataforma InnoCentive, que trató de atraer a un grupo de trabajadores para el desarrollo de medica-
mentos, más tarde surgieron otras plataformas para el desarrollo de programas informáticos y el análisis de datos (Mao et al. 2017).

Innovar mediante las plataformas 
de programación por concurso 
Las empresas acceden a los conocimientos útiles 
para la innovación y crean nuevas capacidades 
a través de plataformas de programación por 
concurso, que ofrecen soluciones mediante la 
organización de retos y competiciones2 (véase 
el recuadro 3.2). Esas plataformas brindan a las 
empresas el acceso a su comunidad de progra-
madores, desarrolladores y codificadores de 
varios sectores tecnológicos. Cada vez se recurre 
más a las plataformas de trabajo digital para la 
innovación porque atraen a una comunidad de 
programadores para resolver una gran variedad 
de problemas relacionados con la IA, el aprendi-
zaje automático, la ciencia de datos, la seguridad, 
etc., en función de las necesidades de innovación 
de las empresas, a cambio de un premio en 
metálico (como afirmaron los representantes 
de las empresas en las entrevistas de la OIT). 
Por ejemplo, el algoritmo de filtrado de Netflix 
para predecir las coincidencias de los usuarios 
con las películas se basaba inicialmente en una 
puntuación de los usuarios en una escala de 1 a 
5; para mejorar la precisión de las predicciones 
de puntuación, se organizó un concurso abierto 
(Gómez-Uribe y Hunt 2015).

Las comunidades de programadores, codifica-
dores y desarrolladores de las plataformas de 
programación por concurso permiten a las em-
presas ser testigos de ideas creativas y soluciones 
variadas de una manera que antes no era posible 
(Lakhani, Garvin y Lonstein 2012; Terwiesch y Xu 
2008). Las entrevistas de la OIT a las empresas 
demostraron que el verdadero valor de estas 
plataformas reside en la calidad y la velocidad de 
las soluciones ofrecidas, que serían difíciles de 
igualar si se contara únicamente con el personal 
interno. Asimismo, este proceso brinda flexibilidad 
y un acceso ágil a personas altamente calificadas 
procedentes de todo el mundo. Las plataformas 
de programación por concurso como Topcoder 
han aprovechado el modelo de externalización 
abierta de tareas para solucionar algunos de 
los problemas más complejos y sofisticados del 
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	X Recuadro 3.1. Apache Software Foundation

La Apache Software Foundation (ASF) es una comunidad de desarrolladores voluntarios de 
proyectos de código abierto fundada en 1999. Cuenta con más de 350 proyectos de código 
abierto como Hadoop, Spark, Cassandra, CloudStack y Flink. Una gran proporción de los sitios 
web de Internet actuales y la mayoría de las plataformas digitales de trabajo que se analizan en 
este informe funcionan con el servidor web Apache HTTP, lo que llevó a la creación de la ASF en 
1999. Los programas informáticos desarrollados a través de proyectos de código abierto en la 
Fundación se distribuyen bajo la licencia Apache y son programas gratuitos y de código abierto, 
que pueden ser perfeccionados y renovados por programadores o codificadores. Es una licencia 
favorable a la actividad empresarial y permite a los empresarios aprovecharla y crear todo tipo 
de actividades comerciales en torno a ella.

Las empresas pueden publicar preguntas y problemas computacionales y acceder a los servicios 
de la comunidad de expertos en línea dispuestos a ofrecer soluciones gratuitamente. Un gran 
número de voluntarios (desarrolladores y programadores) dedican tiempo y esfuerzo a trabajar 
en la ASF, aunque también hay desarrolladores y programadores a los que sus empleadores 
remuneran por contribuir. La experiencia les resulta gratificante, ya que pueden adquirir nuevas 
destrezas al colaborar con sus compañeros de la comunidad, y pueden establecer relaciones con 
expertos en la materia con los que pueden interactuar en el futuro. Además, un representante de 
la ASF afirmó en una entrevista concedida a la OIT que la programación en estas comunidades 
requiere un alto grado de motivación, ya que los programadores y desarrolladores tienen que 
invertir mucho tiempo antes de poder ver resultados concretos, y la mayoría de los programa-
dores están interesados en el arte de crear el código más que en el dinero.

Muchas grandes empresas tecnológicas envían periódicamente a sus programadores y desa-
rrolladores internos a la ASF para que trabajen con la comunidad en problemas complejos. Ello 
permite a los trabajadores adquirir conocimientos complejos de programación en poco tiempo 
y a un costo casi nulo, y también concebir ideas innovadoras para sus actividades empresariales. 
También les brinda la oportunidad de mejorar su reputación, lograr el reconocimiento en su 
empresa y progresar en su vida profesional. Aproximadamente la mitad de los desarrolladores 
de los proyectos Apache están contratados por empresas tecnológicas como Facebook, Google, 
IBM y Microsoft. Algunas de estas empresas también cuentan con departamentos que tra-
bajan en proyectos de código abierto y que son los responsables de establecer una relación 
con la Fundación.

Apache no cobra a nadie por utilizar la plataforma, y el apoyo a la infraestructura de cada 
proyecto le cuesta a la ASF aproximadamente 5 000 dólares de los Estados Unidos. En el apoyo 
que brinda a las infraestructuras de sus más de 350 proyectos e iniciativas invierte 1,75 millones 
de dólares de los Estados Unidos. La Fundación se financia mediante el patrocinio o la dona-
ción de fondos de algunas de las grandes empresas tecnológicas para apoyar los servicios de 
infraestructura y las conferencias. Las empresas obtienen un rendimiento por estar asociadas a 
la marca ASF, ya que eso les facilita la captación de clientes, y se benefician enormemente de los 
conocimientos y la experiencia de las comunidades de código abierto. Algunas empresas tam-
bién comparten sus programas informáticos como código abierto bajo el paraguas de Apache 
Foundation, lo que permite el desarrollo de programas a través de la comunidad y redunda en 
beneficio de todos los usuarios del ecosistema. Por ejemplo, Cassandra, una base de datos de 
lenguaje de consulta estructurada (SQL), fue donada originalmente por Facebook a la Fundación 
y atrajo a desarrolladores de otras empresas como DataStax, Google y Microsoft, que siguieron 
desarrollándola a través de la aportación de funciones adicionales o la mejora de sus servicios.

Fuentes: Entrevista de la OIT, 2019; sitio web y película documental de la Apache Software Foundation.
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3 Véase https://techcrunch.com/2017/03/08/google-confirms-its-acquisition-of-data-science-community-kaggle/.

mundo (mejores tratamientos para el cáncer, 
secuenciación más rápida del ADN y mayor segu-
ridad de los oleoductos y gasoductos energéticos, 
entre otros) gracias al emparejamiento técnico de 
su comunidad de personas con talento en materia 
de TI con las empresas (véanse también Lakhani 
et al. 2013 y el recuadro 3.2).

Las empresas tradicionales de externalización 
de TI se enfrentan a una mayor competencia 
por parte de las plataformas de programación 
por concurso, ya que las compañías recurren a 
las comunidades organizadas en plataformas 
para resolver sus problemas y externalizar su 
trabajo. Para superar este desafío, las empresas 
tradicionales están empezando a crear o com-
prar plataformas emergentes o bien asentadas 
que pueden proporcionarles las habilidades y la 
tecnología de que carecen (Cusumano, Gawer y 
Yoffie 2019). Por ejemplo, la adquisición en 2016 
por parte de Wipro, empresa de externalización 
de TI, de la plataforma Topcoder y de todos sus 
conocimientos y experiencia técnica en toda una 
serie de sectores supuso un cambio en la estra-
tegia y los modelos de entrega de Wipro (véase el 
recuadro 3.3). Del mismo modo, en 2017, Google 
adquirió Kaggle, una plataforma especializada 
en ciencia de datos, lo que le permite contar con 
la comunidad de expertos en datos que forman 
parte de esa plataforma para analizar datos a 
la velocidad necesaria para ser competitiva en 
el entorno de la IA3. Esta evolución suscita pre-
guntas clave acerca de las futuras oportunidades 
profesionales de los trabajadores altamente 
cualificados en el ámbito de las tecnologías de 
la información, dado que las empresas de este 
calibre utilizan cada vez más las plataformas di-
gitales de trabajo y dependen cada vez más de 
ellas, como se ha podido observar durante la pan-
demia de COVID-19 (véase el capítulo 1). De forma 
más general, también surge un interrogante con 
respecto al desarrollo de capacidades en el seno 
de las empresas y si esta práctica es sostenible a 
largo plazo si las empresas van a potenciar cada 
vez más los conocimientos especializados a través 
de la externalización de tareas.

	X Recuadro 3.2 El uso de la comunidad 
de Topcoder para soluciones 
tecnológicas

Topcoder es una plataforma de pro-
gramación por concurso que ofrece a 
las empresas la posibilidad de contar 
con trabajadores digitales capacitados 
de todo el mundo que pueden ofrecer 
una gama de posibles soluciones para 
sus proyectos a bajo costo y en poco 
tiempo. Por ejemplo, se invitó a la 
comunidad de Topcoder a tomar parte 
en una ambiciosa iniciativa de exter-
nalización de microtareas en el ámbito 
de la atención de la salud centrada en 
el cáncer, a cambio de un premio de 
55 000 dólares de los Estados Unidos a 
lo largo de diez semanas. La iniciativa se 
centró en la demarcación del tumor en 
el cáncer de pulmón, que se cobra más 
de 150 000 vidas al año en los Estados 
Unidos; el «reto» consistía en lograr una 
solución mediante la IA para tratar un 
tumor pulmonar grave. Topcoder se unió 
a la Facultad de Medicina de Harvard y al 
Dana-Farber Cancer Institute para crear 
y probar algoritmos de demarcación 
automática que ayuden a mejorar los 
tratamientos de los tumores cancerosos 
en los pulmones. 

A lo largo de las diez semanas que duró 
el reto de innovación colectiva en tres 
fases se inscribieron 564 concursantes 
de 62 países, y 34 de ellos presentaron 
un total de 45 algoritmos, lo que dio 
lugar a múltiples soluciones de IA 
capaces de localizar los tumores de 
pulmón con una precisión igual a la de 
un oncólogo experto en radioterapia, 
pero más rápido.

Fuentes: Entrevista de la OIT, 2019; véase 
también https://www.topcoder.com/
case-studies/harvard-tumor-hunt/; https://
jamanetwork.com/journals/jamaoncology/
fullarticle/2730638.

https://techcrunch.com/2017/03/08/google-confirms-its-acquisition-of-data-science-community-kaggle/
https://www.topcoder.com/case-studies/harvard-tumor-hunt/
https://www.topcoder.com/case-studies/harvard-tumor-hunt/
https://jamanetwork.com/journals/jamaoncology/fullarticle/2730638
https://jamanetwork.com/journals/jamaoncology/fullarticle/2730638
https://jamanetwork.com/journals/jamaoncology/fullarticle/2730638
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	X Recuadro 3.3 La nueva estrategia de Wipro para el desarrollo de capacidades  
en el plano de los recursos humanos y la innovación mediante plataformas digitales  
de trabajo

Wipro Limited (en adelante, Wipro), fundada en 1982, es hoy en día una de las principales 
empresas de la India y presta servicios de alta calidad facilitados por las TI en todo el mundo. 
Desde principios del decenio de 2000 ofrece una serie de servicios a los clientes, como el análisis 
de datos, la IA y la computación en la nube. El cambio de los servicios tradicionales de TI a 
los servicios integrados en sectores específicos significó que Wipro tuvo que crear o adquirir 
un conjunto de competencias completamente nuevo, especialmente en materia de estrategia 
empresarial y competencias de diseño. Con ese fin, Wipro introdujo una estrategia basada en 
cuatro elementos clave:

i) Alinear la estrategia empresarial con la estrategia de búsqueda de talento

Wipro cambió radicalmente su enfoque de contratación de personal. En lugar de contratar a 
trabajadores con perfiles en forma de «I» (que implican conocimientos profundos y experiencia 
en una tecnología concreta, como Java) o perfiles en forma de «T» o «tarta» (conocimientos pro-
fundos y experiencia que pueden aplicarse a diferentes sectores), Wipro contrata a trabajadores 
con perfiles en forma de «X» (experiencia en programación y diseño, junto con conocimientos 
detallados de estrategia empresarial y aplicación). Los gerentes de Wipro también hacen rotar 
a los trabajadores cada dos años entre las diferentes líneas industriales para aumentar su expo-
sición a varios sectores, así como para transferir conocimientos entre los clientes de la industria 
mientras continúan adquiriendo nuevas competencias.

ii) Aprovechar los profundos conocimientos tecnológicos para ofrecer soluciones innovadoras  
a los clientes

Wipro exploró una serie de iniciativas de externalización para cumplir este objetivo estratégico. 
En 2016 adquirió Topcoder, una plataforma que reúne a 1,5 millones de desarrolladores, diseña-
dores y expertos en datos. En 2017, con la ayuda de Topcoder, Wipro desarrolló una plataforma 
interna de subcontratación –TopGear– para reducir el déficit de competencias tecnológicas y 
crear una fuerza de trabajo que pueda hacer frente a los proyectos. Ello demuestra que los 
esfuerzos estructurados e internos de externalización pueden aumentar la adaptabilidad indi-
vidual y organizativa. La plataforma constituye una oportunidad tanto para el equipo como para 
los individuos y tiene los siguientes fines:

	X  respaldar a los trabajadores en el aprendizaje y la aplicación de competencias a una serie 
de proyectos;
	X  estimular la flexibilidad y los resultados basados en el valor, dando a los individuos más 
autonomía;
	X  proporcionar un canal para que los trabajadores obtengan beneficios que van más allá 
del trabajo;
	X  desarrollar sus herramientas y conocimientos de diseño, codificación, pruebas y ciencia 
de datos mediante la externalización de tareas o proyectos a personas capacitadas de la 
plataforma interna;
	X  brindar a sus clientes múltiples soluciones innovadoras presentando en la plataforma los 
problemas complejos como «retos» para ganar dinero; y 
	X  acceder a los trabajadores de la plataforma para proyectos específicos de corta duración, 
posibilitando la flexibilidad de los recursos.

El equipo de TopGear brindó apoyo a un equipo interno de proyectos en una transformación 
de la fuerza de trabajo a gran escala que involucró a todos, desde los encargados de realizar 
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	X Recuadro 3.3 (continuaciόn)

pruebas manuales hasta los ingenieros de automatización. TopGear desarrolló y puso en 
práctica un plan de aprendizaje que mejoró la competencia del equipo de cuentas en un 80 
por ciento, lo cual se tradujo en un aumento del 20 por ciento de la productividad anual del 
departamento en cuestión. Basándose en este éxito, Wipro lanzó la nueva plataforma Hybrid 
Crowd con el objetivo de realizar mejoras funcionales para crear una fuerza de trabajo flexible 
para el futuro y revolucionar la contratación de personas capacitadas, tanto a nivel interno 
como para sus clientes empresariales.

Además de a Wipro, Hybrid Crowd ofrece a todas las empresas una forma de conectar sus 
equipos internos de personal capacitado con los más de 1,5 millones de miembros de la comu-
nidad global de Topcoder.

Al combinarse para formar esas carteras de talento, la plataforma permite a las empresas 
complementar sus equipos, a pedido, con expertos de la plataforma. Con Hybrid Crowd, las 
empresas pueden entrar en contacto con tres tipos distintos de trabajadores: privados, homo-
logados y públicos. Según K.R. Sanjiv, jefe responsable de tecnologías de Wipro Limited:

La plataforma Hybrid Crowd es la piedra angular de la transformación digital en curso 
de Wipro y permite al equipo ofrecer un espectro aún más amplio de servicios digitales 
y cumplir el requisito de entrega a tiempo. También ofrece a nuestros expertos en trans-
formación digital [trabajadores de Wipro] mayores oportunidades de aprender nuevas 
habilidades, así como de ganar y obtener reconocimiento compitiendo en concursos de 
subcontratación.

iii) Fomentar la colaboración y la innovación

Wipro organiza «hackatones» e «ideatones» internos y externos en las instalaciones de la 
empresa y en la plataforma Topcoder para desarrollar las habilidades y los conocimientos de 
los trabajadores de Wipro y aportar soluciones innovadoras. Los trabajadores pueden competir 
individualmente o por equipos en los retos publicados por los clientes. Los grupos de ganadores 
reciben un premio en metálico y sus logros son ampliamente difundidos en la empresa. El 
modelo de programación por concurso permite a los trabajadores evaluar sus competencias 
frente a sus compañeros; a su vez, la naturaleza abierta e informal de la formación ludificada 
fomenta la comunicación y el apoyo. Hay miembros del personal directivo que afirman que esta 
estrategia fortalece el compromiso entre los trabajadores y tiene repercusiones positivas en su 
rendimiento y productividad.

iv) Armonizar el trabajo con las partes interesadas fundamentales del mundo de las plataformas  
y colaborar con ellas

Wipro también invierte en varias empresas de nueva creación y aprovecha las innovaciones en 
colaboración con las aceleradoras de empresas de Microsoft. Establece alianzas a largo plazo con 
clientes para determinar soluciones en tecnologías emergentes, como la tecnología de cadenas 
de bloques o la IA, en sus respectivos sectores y colabora con comunidades de programación 
informática de código abierto como GitHub y SourceForge, entre otras.

Fuente: Entrevistas de la OIT, 2019 y 2020.
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3.2 Empresas que utilizan plataformas  
de trabajo localizado

Las plataformas de trabajo localizado, como las 
plataformas de VTC y de reparto, han facilitado 
el acceso de los consumidores a estos servicios 
(véase el recuadro 3.4). Su uso es cada vez mayor 
entre las pymes, los restaurantes y los empresa-
rios individuales de muchos países. El creciente 
uso de estas plataformas tiene su origen en la 
competencia, en la necesidad de expandir la 
clientela y abordar un mercado en transforma-
ción y en las preferencias de los consumidores. 
Algunas de las empresas tradicionales que han 
empezado a utilizar plataformas de reparto per-
tenecen a los sectores de la restauración y del 
comercio minorista. En esta sección se examinan 
las oportunidades y los retos que confrontan los 
restaurantes y las pequeñas empresas en rela-
ción con las plataformas de trabajo localizado. 
El análisis y las conclusiones se basan en entre-
vistas semiestructuradas realizadas por la OIT 
a representantes de 47 empresas y sus clientes 
en determinados países en desarrollo (Ghana, 
Indonesia, Kenya, Líbano, Marruecos y Ucrania) 
entre octubre de 2019 y marzo de 2020 (para más 
información, véase el anexo 3, cuadro A3.1).

 El creciente uso de 
las plataformas de trabajo 
localizado tiene su origen 
en la competencia.

Restaurantes
El negocio de la restauración, en particular, ha 
sido testigo de una mayor demanda de entregas a 
domicilio por parte de los consumidores mediante 
plataformas que los clientes suelen considerar 
cómodas y sencillas de usar. Las entrevistas reali-
zadas por la OIT a 27 propietarios de restaurantes 
en seis países (véase el anexo 3, cuadro A3.1) re-
velan que sus mercados se han ampliado y que 
pueden conseguir nuevos clientes gracias a la 

mayor visibilidad que ofrecen las plataformas de 
reparto que prestan sus servicios a través de apli-
caciones. Además, la facilidad para hacer pedidos 
a través de las plataformas ha provocado un au-
mento de la demanda desde las oficinas durante 
la semana y desde los hogares durante los fines de 
semana o cuando las condiciones meteorológicas 
son desfavorables.

El motivo del uso de las aplicaciones es 
la venta de productos, el aumento de la 
clientela y el incremento de la demanda – 
Restaurante que presta sus servicios de reparto 
a través de aplicaciones (Marruecos)

Cuando llueve, aumenta la demanda de en-
tregas a domicilio porque la gente no quiere 
ir al restaurante y prefiere pedir a través de 
las aplicaciones de reparto. Ocurre lo mismo 
los fines de semana – Restaurante que presta 
sus servicios de reparto a través de aplicaciones 
(Kenya)

Muchos restaurantes utilizan varias plataformas 
para brindar servicios a los clientes, por tres 
razones principales: en primer lugar, cada plata-
forma tiene su propia clientela, lo cual permite a 
los restaurantes llegar a más consumidores; en se-
gundo lugar, estar presente en varias plataformas 
ayuda a retener aquellos clientes que a menudo 
cambian de aplicación para conseguir las mejores 
ofertas, y en tercer lugar, utilizar varias plata-
formas ayuda a los restaurantes más pequeños a 
competir con restaurantes o cadenas más grandes 
y a beneficiarse de diversos tipos de promociones 
y anuncios ofrecidos por las plataformas.

La motivación para unirse a varias plata-
formas es lograr mayor visibilidad, y así no 
perder clientes en favor de las cadenas de 
cafeterías que se anuncian en estas aplica-
ciones – Restaurante que presta sus servicios de 
reparto a través de aplicaciones (Líbano)

El uso de varias plataformas nos permite 
llegar al mayor número de personas posible, 
ya que cada plataforma tiene su propia clien-
tela – Restaurante que presta sus servicios de 
reparto a través de aplicaciones (Kenya)

https://www.ilo.org/weso2021/es
https://www.ilo.org/weso2021/es
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La publicidad constante de nuestro menú a 
través de la plataforma genera un aumento 
de la demanda – Restaurante que presta sus 
servicios de reparto a través de aplicaciones 
(Marruecos)

Además, las plataformas de reparto están 
ayudando a los restaurantes a mejorar su pro-
ductividad por distintos medios. En primer lugar, 
las empresas de plataforma ofrecen a los restau-
rantes herramientas de análisis del tráfico web 
y de supervisión que los ayudan a conocer las 
preferencias de sus clientes; a su vez, ello facilita 
una mayor comprensión de la forma de desa-
rrollar sus estrategias comerciales y estructuras 
de precios. En segundo lugar, las plataformas 
ofrecen revisiones periódicas y formación sobre 
la integración digital, así como asesoramiento 
sobre la estrategia comercial y la publicidad. En 
tercer lugar, las herramientas digitales para el 
seguimiento de los pedidos, la preparación de los 
productos para su envío y la gestión de cuentas 
y pagos también contribuyen a aumentar la pro-
ductividad de los restaurantes. Por último, los 
sistemas de puntuación de las plataformas crean 
un incentivo para que los restaurantes aumenten 
la velocidad de entrega y mejoren su envasado, 
lo que no solo aumenta su competitividad, sino 
que también mejora su clasificación y les otorga 
mayor visibilidad entre los clientes.

Nos aseguramos de que todo nuestro per-
sonal esté concienciado y reciba formación 
y conocimientos sobre cómo envasar rápida-
mente la comida, de modo que los pedidos 
estén listos cuando el repartidor venga a 
recogerlos. La calidad y la cantidad son im-
portantes para la puntuación – Restaurante 
que presta sus servicios de reparto a través 
de aplicaciones (Kenya)

La empresa de plataforma utiliza el correo 
electrónico para ofrecer recomendaciones 
sobre cómo aumentar la rentabilidad – 
Restaurante que presta sus servicios de reparto 
a través de aplicaciones (Ucrania)

Varios restaurantes comunicaron que el aumento 
de la demanda de entregas a domicilio supuso 
una mayor carga de trabajo, especialmente para 
el personal de cocina. Algunos restaurantes em-
plearon a trabajadores temporales o con contratos 
de corta duración para satisfacer este aumento 
de la demanda.

Tenemos una l ista de trabajadores 
temporales con los que solemos contar 
periódicamente, especialmente los fines 
de semana. Les pagamos en función de las 
horas trabajadas – Restaurante que presta 
sus servicios de reparto a través de aplica-
ciones (Marruecos)

Teníamos repartidores permanentes, pero 
los despedimos cuando comenzamos a 
utilizar las plataformas – Restaurante que 
presta sus servicios de reparto a través de apli-
caciones (Ucrania)
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Si bien los restaurantes que utilizan los servicios 
de reparto a través de aplicaciones han registrado 
un aumento de la demanda, también han experi-
mentado una mayor dependencia de la economía 
digital, que a su vez requiere una infraestructura 
digital fiable. Muchos restaurantes señalaron que 
la inestabilidad de la conexión de Internet reper-
cutía en su negocio, sobre todo en lo relativo al 
envío de pedidos. Los restaurantes también se 
enfrentaron a problemas de retrasos por parte 
de los repartidores, lo que dio lugar a cancela-
ciones, y algunos se quejaron de un mal servicio 
por parte de las plataformas, lo cual provocó 
quejas de los clientes. Además, las plataformas 
cobran una comisión de entre el 15 y el 25 por 
ciento, lo que afecta a los márgenes de beneficio 
y a la sostenibilidad de los restaurantes. Algunos 
restaurantes también mencionaron que se les 
penalizaba con elevadas comisiones si utilizaban 
varias plataformas.

El acuerdo actual con Toters es del 25 por 
ciento de comisión por cada pedido. Nos 
parece una comisión extremadamente 
elevada. Recientemente hemos intentado 
negociar un acuerdo mejor con Toters, pero 
no lo hemos logrado; por lo tanto, hemos 
decidido trabajar con otras empresas hasta 
que completemos el desarrollo de nuestra 
propia aplicación como estrategia alterna-
tiva – Restaurante que presta sus servicios de 
reparto a través de aplicaciones (Líbano)

En el Líbano, el principal problema es la mala 
infraestructura de Internet y las frecuentes 
interrupciones que provoca – Restaurante 
que presta sus servicios de reparto a través de 
aplicaciones (Líbano)

Las pequeñas empresas minoristas
Las entrevistas de la OIT con representantes de 
16 pequeñas empresas minoristas y vendedores 
independientes de Ghana, Indonesia y Kenya 
reflejan que las pequeñas empresas utilizan 
cada vez más las plataformas de los medios so-
ciales como Twitter, Facebook e Instagram, así 
como las plataformas de comercio electrónico, 
para vender sus productos. Algunos de estos 
empresarios no tienen tiendas físicas y trabajan 
exclusivamente desde casa. Todos los pequeños 
comercios minoristas encuestados recurren cada 
vez más a plataformas de reparto para entregar 
los productos a los clientes que hacen pedidos a 
través de Internet, y pueden vender productos 
desde cualquier lugar y a una clientela más 
amplia, lo que se traduce en mayores ingresos. 
Los servicios de reparto también han permitido 
a los vendedores independientes centrarse en la 
producción y la gestión de los artículos en lugar 
de en las entregas.
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	X Recuadro 3.4 Motivación de los clientes para utilizar servicios de VTC/taxi y de reparto  
a través de aplicaciones

El auge de las plataformas de trabajo localizado multiplica los servicios ofrecidos por los métodos 
convencionales. Para comprender las motivaciones de los clientes a la hora de usar estas plataformas, 
la OIT llevó a cabo entrevistas presenciales entre octubre de 2019 y marzo de 2020 a una pequeña 
muestra de 33 clientes de Chile, Ghana, Kenya y la India. La posibilidad de acceder a los servicios de 
VTC/taxi a través de aplicaciones o pedir un producto mediante una aplicación digital o haciendo clic 
ha aumentado la popularidad de estas plataformas entre los clientes. Entre las razones referidas por 
la mayoría de ellos a la hora de optar por los servicios prestados a través de aplicaciones encontramos 
la comodidad, la facilidad de uso, el ahorro, la transparencia y la fiabilidad.

La principal razón esgrimida para usar servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones fue que los pre-
cios eran más bajos que los de los taxis del servicio convencional y las distintas ofertas y descuentos 
que ofrecen. Los entrevistados también afirmaron que se sentían seguros porque gracias al GPS 
podían localizar al conductor y compartir su ubicación con familiares y amigos. Además, en algunos 
países, los servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones están disponibles en lugares en los que a 
menudo es difícil encontrar taxis del servicio convencional. Los clientes de los servicios de reparto 
destacaron que las aplicaciones de reparto ofrecen una gran variedad de productos y les ayudan a 
ahorrar en términos de costo y tiempo de transporte.

Utilidad, comodidad, privacidad, seguridad, flexibilidad y la certeza de que no hará falta 
negociar – Cliente de servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones (Ghana)

No tengo que esperar en la calle y puedo reservar un taxi desde cualquier sitio. Puedo com-
prar todos los productos haciendo clic en lugar de ir a la tienda, lo que me permite ahorrar 
tiempo – Cliente de servicios de VTC/taxi y de reparto a través de aplicaciones (India)

Muchos clientes también utilizan varias plataformas a la vez para los servicios de VTC/taxi y de 
reparto, ya que esa combinación les permite elegir la opción más barata y cómoda. Por ejemplo, en 
las plataformas de VTC/taxi, los clientes pueden comparar las ofertas de varias aplicaciones antes 
de decidir cuál es la mejor opción en términos de tarifa, puntuación del conductor y ubicación. Las 
plataformas de reparto permiten a los clientes comparar el precio de un producto en diferentes 
aplicaciones y elegir el producto que se ofrece en las condiciones más favorables y con el plazo de 
entrega más corto. Todos los clientes destacaron la importancia de las puntuaciones, ya que esta 
función les permite opinar sobre la calidad de los servicios y ver las opiniones de otros clientes sobre 
los productos y servicios.

Puedo asegurar que a veces ayuda a obtener un precio mejor para una entrega en el mismo 
lugar, ya que puedes mirar en dos aplicaciones y saber cuál es más barata – Cliente de servicios 
de VTC/taxi a través de aplicaciones (Ghana)

Las puntuaciones proporcionan una perspectiva más completa, basada en las experiencias 
de los demás, y me permiten evaluar los problemas de seguridad – Cliente de servicios de VTC/
taxi a través de aplicaciones (India)

Además de las ventajas de los servicios de VTC/taxi y de reparto a través de aplicaciones, los clientes 
también detectaron algunos problemas, entre los que destacan la mala conexión a Internet y los 
fallos técnicos de las plataformas. Otros motivos de preocupación en el sector del transporte fueron 
el aumento de las tarifas de los servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones, los casos de desa-
cuerdo con los conductores de esos servicios, las cancelaciones o la descortesía por parte de los 
conductores, la falta de transparencia de las tarifas de estacionamiento en espera y la tarificación 
dinámica. En el sector de las entregas a domicilio, los problemas detectados incluían los errores en 
el envío de alimentos y otros artículos, los retrasos en las entregas, las cancelaciones y los casos de 
cargos adicionales, así como el exceso de publicidad en las plataformas y un diseño de las mismas 
que promueve más el consumo.
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Las plataformas de reparto nos han ayudado 
a aumentar los pedidos en comparación con 
los meses anteriores, lo que ha supuesto 
un aumento de los ingresos y los beneficios 
– Pequeña empresa minorista que utiliza una 
plataforma de comercio electrónico, que a su 
vez presta sus servicios de reparto a través de 
aplicaciones (Kenya)

Las plataformas de reparto ayudan a en-
tregar los productos a tiempo y reducen 
la carga de trabajo de las entregas, lo que 
supone un alivio. Estoy pendiente de mis 
redes sociales y, en cuanto recibo un pedido, 
llamo a los repartidores y los informo de la 
hora de recogida y entrega – Vendedor inde-
pendiente que presta sus servicios de reparto a 
través de aplicaciones (Ghana)

Las pequeñas empresas minoristas que utilizan 
plataformas de comercio electrónico también 
pueden acceder a datos sobre sus pedidos y 
ventas mediante las herramientas de análisis del 
tráfico web, lo que les permite responder a la evo-
lución de la demanda. Para entregar los bienes o 
productos a los clientes, los pequeños comercios 
minoristas suelen utilizar varias plataformas de re-
parto, aprovechan diversas promociones y ofertas 
y usan más una u otra plataforma en función de 
los servicios ofrecidos.

Podemos comparar el número de pedidos 
entregados, lo que ayuda a analizar y super-
visar las ventas – Pequeña empresa minorista 
que utiliza una plataforma de comercio electró-
nico, que a su vez presta sus servicios de reparto 
a través de aplicaciones (Kenya)

Sin embargo, las pequeñas empresas minoristas 
y los vendedores independientes también se en-
frentan a retos similares a los de los restaurantes 
en lo que respecta a la inestabilidad del acceso 
a Internet, los retrasos en los repartos y la ca-
pacidad de adaptación a un modelo de negocio 
en línea. Las empresas que utilizan plataformas 
de comercio electrónico también hacen frente al 
problema del cambio sin previo aviso de las co-
misiones, con efectos negativos en sus ingresos. 
Para los vendedores independientes, los retrasos 
en los repartos también conllevan graves conse-
cuencias en las relaciones con los clientes, ya que a 
menudo dependen de una clientela más pequeña.

El repartidor realiza la entrega con dos horas 
de retraso, el cliente está disgustado y se 
enfada conmigo – Vendedor independiente 
que presta sus servicios de reparto a través de 
aplicaciones (Ghana)

	X Recuadro 3.4 (continuaciόn)

Las aplicaciones de entrega a domicilio hacen que la interfaz sea más interesante y atractiva, 
de modo que aunque no quieras comprar nada, solo con deslizar la pantalla y apretar el 
botón, puedes acabar comprando algo que ni siquiera necesitas – Cliente de servicios de reparto 
a través de aplicaciones (Ghana)

Los precios, especialmente los de los servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones, han 
aumentado significativamente – Cliente de servicios de VTC/taxi a través de aplicaciones (India)

Algunos clientes afirmaron que las plataformas de VTC/taxi y de reparto ofrecen oportunidades de 
trabajo, especialmente a los trabajadores migrantes, y plantearon su preocupación por las condi-
ciones de trabajo y los seguros de los conductores y repartidores que prestan sus servicios a través 
de aplicaciones.

Fuente: Entrevistas de la OIT.
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Clientes comerciales 
(servicios de VTC/taxi)
Las entrevistas de la OIT con cuatro clientes 
comerciales de Kenya reflejan la tendencia a 
utilizar los servicios basados en aplicaciones por 
considerarlos cómodos, fácilmente disponibles y 
fiables. Los dispositivos de seguridad disponibles 
en las aplicaciones de VTC/taxi (por ejemplo, un 
botón de auxilio y la localización del conductor) 
y la facilidad y comodidad de efectuar los pagos 
a través de una herramienta digital fueron otros 
de los factores importantes destacados por los 
clientes para preferir los servicios de VTC/taxi a 
través de aplicaciones.

Por lo general, concienciamos al personal 
para que utilice plataformas de VTC/taxi 
específicas cuando se reúne con un cliente, 
ya que son más fiables – Cliente comercial que 
presta servicios de VTC/taxi a través de aplica-
ciones (Kenya)

La posibilidad de localizar al conductor estés 
donde estés hace que te sientas seguro – 
Cliente comercial que presta servicios de VTC/
taxi a través de aplicaciones (Kenya)

Las plataformas de servicios de VTC/taxi a través 
de aplicaciones compiten entre sí para atraer a 
los clientes comerciales. Por ejemplo, Maramoja 
se dirige específicamente a esas empresas, a las 
que ofrece precios mucho más bajos que otras 
plataformas, mientras que Bolt propone servi-
cios por una tarifa similar a la que se cobra a los 
clientes particulares. Sin embargo, los clientes 
comerciales también se enfrentan a problemas 
relacionados principalmente con el servicio de 
atención al cliente, la falta de transparencia en 
los gastos de cancelación y la mala conexión a 
Internet. El periodo en el que se realizaron las en-
trevistas también estuvo marcado por las huelgas 
convocadas por los conductores que prestan sus 
servicios a través de aplicaciones. Los clientes de 
Kenya señalaron que este era uno de los prin-
cipales problemas que enfrentaban, ya que su 
negocio se vio afectado por el cese temporal de 
dichos servicios.

Cuando los conductores de VTC/taxi que 
prestan sus servicios a través de aplicaciones 
estaban en huelga, ningún servicio estaba 
disponible. Esa situación es muy diferente a 
la de una empresa de taxis – Cliente comercial 
que presta servicios de VTC/taxi a través de apli-
caciones (Kenya)

3.3 Oportunidades de las plataformas digitales  
para las empresas de BPO y las empresas 
emergentes de tecnología digital

Las plataformas digitales conllevan oportunidades 
de innovación e iniciativa empresarial para las em-
presas emergentes y las de BPO, así como para los 

desarrolladores y programadores informáticos, 
entre otros. Los bajos costos de las infraestruc-
turas informáticas y el acceso a plataformas de 
código abierto han reducido los costos de crea-
ción de una empresa y ofrecen la oportunidad 
de experimentar con ideas innovadoras. Esta 
sección se centra en dos tendencias: las transfor-
maciones de las empresas de BPO en respuesta a 
las necesidades de las compañías en la era digital 
y el crecimiento de las empresas emergentes de 
tecnología digital que ofrecen nuevos productos 
tecnológicos y servicios basados en la IA.
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3.3.1 Transformaciones  
en las empresas de BPO
Los rápidos avances y la adopción de las TIC desde 
el decenio de 1990 han llevado a la externalización 
o deslocalización de los servicios a los países en 
desarrollo, lo que ha generado nuevos mercados 
y oportunidades de empleo para los servicios que 
aprovechan las TI, los centros de llamadas y las 
empresas de BPO (Rani y Furrer, de próxima publi-
cación; Parthasarathy 2010). Todo ello ha ayudado 
a las grandes empresas a reducir sus costos de 
funcionamiento (gracias a la posibilidad de acceder 
a una oferta más amplia de trabajadores para 
los servicios relacionados con la programación 
informática y la I+D y a los centros de atención al 
cliente a un costo relativamente bajo), así como a 
mejorar su productividad (Graf y Mudambi 2005). 
Los países en desarrollo, como el Brasil, Filipinas y 
la India, han integrado el desarrollo de las TIC en 
sus políticas nacionales de desarrollo, lo que les 
ha permitido dominar el mercado de BPO (Parayil 
2005). En la última década, algunos países afri-
canos, como Ghana, Kenya y Sudáfrica, también 
se han convertido en ubicaciones viables para 
las empresas de BPO debido a la competitividad 
que ofrecen en relación con los costos (Anwar y 
Graham 2019).

El auge de la economía digital y la proliferación 
de plataformas digitales están llevando a algunas 
empresas tradicionales de BPO a adoptar nuevas 
estrategias para adaptarse y mantener sus nego-
cios en la economía digital y prestar los servicios 
que necesitan las grandes empresas. Esta sección 
se centra en esas estrategias, a partir de las entre-
vistas semiestructuradas exhaustivas realizadas 
a directivos o representantes de 11 empresas4 de 
dos países (India y Kenya) entre abril de 2019 y 
enero de 2020.

Todas las empresas de BPO que participaron en la 
encuesta de la OIT son pymes que han adoptado 
diversas estrategias para adaptarse a las necesi-
dades en continua evolución de sus clientes. Las 
empresas de BPO de Kenya dependen en gran 
medida del trabajo subcontratado por grandes 
empresas internacionales. Desde 2014, han 
llevado a cabo una transición a través de la cual 

4 Se han cambiado los nombres de las empresas de BPO mencionadas para preservar su anonimato.

5 Un bot es una herramienta automatizada sencilla o un programa informático que puede completar una acción mediante la IA 
o la elaboración del lenguaje natural.

han pasado de brindar servicios vocales a ofrecer 
servicios digitales. No obstante, la naturaleza de 
sus tareas, como la gestión de los clientes y de las 
quejas de sus clientes comerciales, sigue siendo 
la misma. Los canales digitales que las empresas 
de BPO han comenzado a utilizar para prestar 
esos servicios incluyen diversas redes sociales, 
correos electrónicos y bots de IA5. Además, las 
herramientas digitales como las de análisis del 
tráfico web han permitido a las empresas de BPO 
hacer un seguimiento de todo el recorrido de los 
clientes, desde el principio hasta el final, lo que 
les permite comprometerse con ellos, atender 
sus necesidades específicas y ofrecer los servi-
cios requeridos.

Anwar y Graham (2019, 214) hicieron una obser-
vación similar en la encuesta realizada a siete 
empresas de BPO en Johannesburgo (Sudáfrica), 
que reveló que la mayoría de las empresas de BPO 
estaba realizando una transición digital al prestar 
servicios al cliente a través de múltiples canales 
digitales como llamadas de voz, respuestas de voz 
interactivas automatizadas, webchat y WhatsApp. 
En una de las empresas encuestadas, el número 
de llamadas de voz se redujo en más de un 50 por 
ciento entre 2012 y 2016, y esas llamadas fueron 
reemplazadas por canales digitales no vocales.

Las entrevistas a las empresas kenianas muestran 
que las herramientas y tecnologías digitales les 
han permitido ofrecer lo que consideran mejores 
servicios a la carta para los clientes, así como 
apoyo técnico y gestión de las redes sociales. 
Empresas de BPO como HN, IN y CCI ofrecen 
a sus clientes de los sectores de los seguros, la 
banca, las telecomunicaciones y el comercio 
minorista en los mercados nacionales e interna-
cionales una serie de servicios, como estudios 
de mercado, atención al cliente, seguimiento 

 Las empresas de BPO 
están adoptando nuevas 
estrategias para adaptarse 
y mantener sus actividades 
en la economía digital.
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de las preferencias de los consumidores, co-
mercialización digital y estrategias de precios y 
de comunicación, todo ello mediante diversos 
canales digitales. Estos servicios facilitan que los 
clientes comerciales mejoren la experiencia de 
los clientes particulares y la eficiencia operativa 
para seguir siendo competitivas en el entorno 
empresarial digital.

Con el uso de la IA en diversos sectores, desde 
la automoción hasta las redes sociales y el co-
mercio electrónico, el etiquetado de datos y la 
moderación de contenidos se han convertido en 
un requisito clave para muchas empresas. Varias 
grandes empresas tecnológicas, como Facebook. 
Google y Microsoft, también han empezado a ex-
ternalizar la revisión y moderación de contenidos, 
la anotación de datos, el etiquetado de imágenes 
y de objetos y otras tareas a empresas de BPO. 
Las entrevistas revelaron que las grandes em-
presas de tecnología subcontratan estas tareas 
como parte de sus programas de responsabilidad 
social empresarial. El objetivo de la externaliza-
ción es lograr una determinada repercusión social 
en los países en desarrollo ofreciendo oportuni-
dades de empleo a jóvenes licenciados o que han 
abandonado la escuela y apoyando a personas 
procedentes de entornos desfavorecidos. Esta es-
trategia también ha dado lugar a la aparición de 
nuevas empresas de BPO y centros de llamadas, 
que realizan estas tareas en varios países en 
desarrollo, como la India y Kenya. Algunas de las 
empresas de etiquetado de datos, como Infolks 
e iMerit en la India, operan en ciudades más pe-
queñas para crear oportunidades de empleo 
entre las comunidades desfavorecidas, 
al tiempo que crean herramientas 
de anotación (Murali 2019).

Algunas nuevas em-
presas de BPO, como 
FS y CO, de la India, 
declararon en las 
entrevistas de la OIT 
que la moderación 
de contenidos no solo 
supone una opor-
tunidad de negocio, 
sino que también les 
permite realizar una 
tarea muy importante 
para la sociedad, ya 
que «actúan como 

cortafuegos o como guardianes de Internet». 
Estas dos empresas también prestan servicio, 
entre otros clientes, a grandes sociedades na-
cionales e internacionales, colaborando en la 
detección de productos falsificados y prácticas 
fraudulentas en anuncios y reseñas de productos; 
la salvaguarda de material protegido por dere-
chos de autor y la garantía de que no se vulneren 
esos derechos en los sitios web de comercio 
electrónico, y la identificación de perfiles fraudu-
lentos y estafadores en sitios web de citas. Las 
entrevistas a los trabajadores y al director general 
de FS revelaron que cerca del 90 por ciento de los 
trabajadores que se ocupan de la moderación de 
contenidos y otras tareas poseen un grado o un 
posgrado y tienen conocimientos de ingeniería e 
informática. Algunas de las empresas que ofrecen 
servicios facilitados por las TI, como Accenture, 
Genpact y Cognizant, también han diversificado 
sus cometidos y han entrado en el negocio de la 
moderación de contenidos, tarea para la cual han 
contratado a titulados universitarios (Mendonca 
y Christopher 2018).

Debido a la competitividad de los costos laborales 
en Kenya, muchas grandes empresas también 
han establecido en el país sus propias filiales. Por 
ejemplo, SS, empresa internacional reconocida 
como una de las principales subcontratistas de 
tareas diversas (como la introducción de datos, 
la anotación y la transcripción) a pequeñas em-

presas de BPO y trabajadores 
de plataformas de micro-

tareas en Kenya, creó su 
propio centro de reparto 
en Nairobi. Aunque estas 
filiales crean oportuni-
dades de empleo local al 
contratar a mujeres y jó-
venes de hogares pobres 

con conocimientos básicos 
de informática y cálculo y de 
inglés, también han desesta-
bilizado a muchas pequeñas 
empresas de BPO, que ahora 
se enfrentan a una reducción 
del trabajo externalizado.

A l g u n a s  e m p r e s a s  ( p o r 
ejemplo, AT) que para las 

tareas de externalización 
dependen de las grandes 
compañías han tenido 
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dificultades para operar en el mercado debido a 
esta disminución del trabajo externalizado. Para 
mantener su negocio, además de trabajar directa-
mente con sus clientes, AT ha establecido buenas 
relaciones con una plataforma de trabajo en línea 
que le subcontrata el trabajo. Esta estrategia 
empleada por pequeñas empresas de BPO de 
conseguir trabajo mediante plataformas de tra-
bajo en línea como eLance, oDesk (ahora Upwork) 
y Guru también se observó en el periodo 2010-
2014 (Foster et al. 2018). No obstante, se llegó a la 
conclusión de que las pequeñas empresas tenían 
dificultades para sobrevivir solo con este tipo de 
trabajo, ya que las tareas eran de corta duración 
y estaban peor pagadas, así que estas empresas 
tenían que recurrir a los mercados nacionales 
para mantener su negocio.

La competitividad del costo de la mano de obra 
también ha propiciado la aparición de nuevos 
tipos de empresas, como CF, que ha establecido 
sus centros de reparto en la India y Nepal y 
combina la contratación de trabajadores locales 
con la externalización de microtareas a través de 
su plataforma para prestar servicios a grandes 
empresas de Europa y los Estados Unidos. El 
principal servicio prestado por los centros de 
reparto de CF está relacionado con la anotación 
de imágenes y el etiquetado de datos a partir de 
capturas de imágenes fijas de señales de tráfico, 
semáforos y peatones para entrenar a vehículos 
autónomos con el fin de que reconozcan estos 
objetos y puedan navegar en situaciones de la 
vida real sin mucha supervisión humana. Otros 
servicios que prestan son la transcripción, la 
categorización, el etiquetado y la moderación 
de contenidos. La empresa emplea una fuerza 
de trabajo híbrida que cuenta con trabajadores 
en línea y locales, lo cual permite formar a los 
trabajadores locales en estas tareas. Asimismo, 
la repetición de tareas permite garantizar calidad, 
precisión y eficiencia, manteniendo al mismo 
tiempo la competitividad en el mercado. 

Las tareas como el etiquetado de datos y la 
moderación de contenidos no han encontrado 
muchos adeptos entre las empresas tradicionales 
de BPO de Kenya. Algunas de estas empresas, 
entre ellas HN, IN y CCI, dejaron de realizar estas 
tareas después de un año aproximadamente por 
considerarlas poco calificadas y de escaso valor. 
Además, este trabajo no ofrecía ninguna oportu-
nidad de movilidad ascendente en términos de 

mejora de las competencias o de aprendizaje para 
la empresa y, al mismo tiempo, los márgenes de 
beneficio eran pequeños y difíciles de mantener 
a largo plazo.

3.3.2 Surgimiento  
de empresas de tecnología 
digital
La economía digital y la difusión de las plata-
formas digitales han generado la aparición de 
nuevos actores: empresas emergentes de tecno-
logía digital que ofrecen nuevas herramientas, 
productos y servicios para mejorar la eficiencia 
y el funcionamiento del ecosistema digital. Por 
otra parte, las grandes expectativas en torno a la 
automatización de tareas específicas (Nedelkoska 
y Quintini 2018; Frey y Osborne 2017; Arntz, 
Gregory y Zierahn 2016) han creado nuevas 
demandas y oportunidades para los servicios ba-
sados en la IA. En 2020, las empresas emergentes 
generaron un valor de 3 billones de dólares de los 
Estados Unidos y crearon gran cantidad de opor-
tunidades empresariales; sin embargo, apenas 
el 14 por ciento de los fundadores de empresas 
emergentes eran mujeres (Startup Genome 2020).

En esta sección se analizan las motivaciones que 
subyacen al auge de las empresas emergentes 
de tecnología digital y cómo benefician a las 
empresas los productos o servicios que aque-
llas ofrecen, incluidas las plataformas digitales 
de trabajo. El análisis se basa en entrevistas 
semiestructuradas realizadas a diez empresas 
emergentes de tecnología digital de San Francisco 
(Estados Unidos), Bangalore (India), Cherkasy 
(Ucrania) y Varsovia (Polonia) entre julio de 2019 
y marzo de 2020 (véase el anexo 3).

Según las respuestas recopiladas en las entre-
vistas de la OIT, se pueden diferenciar dos tipos 
de empresas emergentes de tecnología digital: 
las que crean productos y servicios tecnológicos 
y las que ofrecen aplicaciones de IA y servicios que 
aprovechan la IA. El auge de estas empresas se 
debe a tres factores:

	X  La facilidad de acceso, con una inversión 
mínima en activos físicos en comparación con 
las empresas emergentes tradicionales, y la 
disponibilidad de infraestructura informática a 
bajo costo. En ese sentido, también cabe citar 
la disponibilidad de plataformas y programas 

https://www.ilo.org/weso2021/es
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informáticos de código abierto para experimen-
tar con nuevas ideas e innovaciones con el fin 
de mejorar la eficiencia y la productividad.

	X  Los avances en IA y el procesamiento del 
lenguaje natural, que han permitido que las 
empresas emergentes anuncien y vendan sus 
servicios a empresas como servicios basados en 
la IA, con la consiguiente reducción de costos al 
reemplazar a trabajadores por la IA.

	X  La disponibilidad de fondos de capital riesgo y 
fondos de aceleración para las empresas emer-
gentes, que ha desempeñado un papel crucial 
al ofrecer oportunidades a los empresarios de 
los países desarrollados y en desarrollo en pie 
de igualdad.

Creación de productos y servicios
La mayoría de las empresas emergentes buscan 
ámbitos de especialización para brindar servicios 
innovadores que mejoren la productividad de 
las plataformas o las empresas tradicionales. La 
evolución de la IA, y en concreto los avances en 
técnicas de análisis y seguimiento de datos, han 
tenido importantes consecuencias para las estra-
tegias de precios y comercialización, la gestión del 
servicio al cliente y la evaluación de los riesgos; 
de ahí el crecimiento de las empresas emergentes 
que ofrecen productos y servicios a las empresas 
tradicionales y a las plataformas digitales de tra-
bajo, incluidos los de análisis y seguimiento del 
tráfico web.

Empresas como Crazyegg y Rytangle propor-
cionan a las plataformas digitales o las empresas 
tradicionales datos en tiempo real sobre los 
usuarios que acceden a sus plataformas. Hoy en 
día, la mayor parte de las plataformas digitales y 
de las empresas tradicionales tienen instaladas 

herramientas de análisis y seguimiento del trá-
fico web para estudiar el comportamiento de 
los clientes, lo que facilita que puedan dirigirse 
a ellos y mejorar sus estrategias de precios 
y comercialización.

Las empresas como Cloudinary ofrecen soluciones 
avanzadas de programación informática para 
las aplicaciones de las plataformas digitales o 
las empresas tradicionales que permiten el pro-
cesamiento de imágenes y vídeos, la gestión de 
imágenes y disponer de depósitos de datos. Otras 
empresas, como NoticeBoard, han desarrollado 
aplicaciones que ayudan a mejorar la comunica-
ción entre una nutrida plantilla de personal de 
tierra o repartidores (1 000 trabajadores o más 
que requieren supervisión y gestión) y sus respon-
sables. Las plataformas de comercio electrónico y 
las empresas de transporte de diversas regiones 
han empleado estas aplicaciones con miras a la 
localización y gestión de sus trabajadores. Otras 
empresas emergentes proporcionan a empresas 
tradicionales y plataformas digitales de trabajo 
aplicaciones informáticas personalizadas en fun-
ción de sus necesidades, a menudo a través de 
herramientas y aplicaciones de código abierto.

Suministro de aplicaciones de IA
El último decenio ha sido testigo del florecimiento 
de las empresas emergentes de IA debido a la 
disponibilidad de amplios recursos financieros de 
los gobiernos, el sector privado y los inversores 
en capital riesgo (Nitzberg, Seppälä y Zysman 
2019). Estas empresas emergentes ofrecen a 
otras empresas toda una gama de aplicaciones 
de IA, ya estén totalmente automatizadas o ges-
tionadas por el ser humano. La mayoría de estas 
empresas emergentes tiene dos perfiles: uno 
para los clientes, con un sitio web y un nombre 
de empresa, centrado exclusivamente en la 
prestación de servicios mediante IA; y otro para 
los trabajadores de plataformas de microtareas, 
con un sitio web y un nombre de empresa que 
ofrece oportunidades de trabajo y la posibilidad 
de obtener ingresos (Schmidt 2019; entrevistas 
de la OIT a empresas emergentes de IA). Muchas 
de estas empresas han surgido en sectores como 
la asistencia virtual (labores de secretaría), los 
servicios jurídicos, las microtareas (anotación de 
datos e imágenes) y otros en que los trabajadores 
de plataformas de microtareas brindan servicios 
(véase el recuadro 3.5). En 2019, un análisis de 

 Los avances en IA y el 
procesamiento del lenguaje 
natural han permitido que 
las empresas emergentes 
anuncien y vendan 
sus servicios a clientes 
comerciales como servicios 
que aprovechan la IA.
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inversiones de 2 800 empresas emergentes de IA 
de toda Europa concluyó que alrededor del 40 por 
ciento de ellas no guardaban relación alguna con 
la IA (Ram 2019).

Las empresas emergentes de IA entrevistadas 
por la OIT ofrecen servicios que requieren la 
actividad humana. Sin embargo, estas empresas 

no mencionan a sus clientes que las tareas las 
realizan trabajadores repartidos por todo el 
mundo a través de plataformas digitales de tra-
bajo. Tubaro, Casilli y Coville (2020, 7) sostienen 
que la razón por la que la mayoría de las empresas 
emergentes de IA no están automatizando estas 
tareas es que «el aprendizaje automático es caro, 
ya que requiere equipos potentes, la capacidad 
intelectual de expertos en computación altamente 
calificados y datos de máxima calidad», mientras 
que es más fácil y barato «fragmentar el trabajo en 
microtareas y subcontratarlas a trabajadores mal 
pagados a través de plataformas». La mayoría de 
las empresas emergentes de IA se diferencian de 
las plataformas de externalización de microtareas, 
como AMT, Clickworker o CrowdFlower (ahora 
Appen), y comercializan su fuerza de trabajo como 
trabajadores calificados o formados, o como ex-
pertos en la materia (Schmidt 2019; entrevistas de 
la OIT a empresas emergentes, véase el recuadro 
3.6). De hecho, muchos de estos servicios que 
aprovechan la IA y el desarrollo de la misma se 

	X Recuadro 3.5 Proliferación de las empresas emergentes de IA

Los capitalistas de riesgo y otros inversores han mostrado su interés en invertir en la automati-
zación de una amplia gama de tareas, desde los servicios de secretaría hasta los jurídicos, lo que 
ha dado lugar a que muchas empresas emergentes se comercialicen como empresas de IA para 
acceder a esa financiación (Schmidt 2017; entrevistas de la OIT a empresas emergentes de IA). 
Por ejemplo, Scale AI, Playment y Mighty AI se presentan explícitamente como empresas de IA 
que buscan atraer a la industria del automóvil para preparar y diseñar la próxima generación de 
coches sin conductor (Schmidt 2019).

Asimismo, han proliferado las empresas emergentes que ofrecen servicios de asistencia virtual, 
como la programación de citas, la toma de notas en reuniones o la gestión por IA del correo 
electrónico. Algunas de las principales empresas emergentes en términos de inversión de 
capital riesgo en estas áreas son x.ai (44,3 millones de dólares de los Estados Unidos) y Clara 
Labs (11,4 millones de dólares de los Estados Unidos) (información basada en la base de datos 
de Crunchbase).

El sector de los servicios jurídicos, considerado uno de los principales mercados del mundo, 
ha sido testigo de un aumento increíble del número de empresas emergentes (Toews 
2019). La mayoría de las empresas emergentes de servicios jurídicos, como 
LawGeex, Klarity, Clearlaw o LexCheck, se comercializan como provee-
doras de servicios basados en la IA, como la elaboración, revisión 
y negociación de contratos, lo que reduce el tedio de ciertos 
aspectos del trabajo jurídico; asimismo, destacan que la 
IA puede tratar automáticamente documentos escritos, 
analizarlos en su totalidad mediante la tecnología de pro-
cesamiento del lenguaje natural y determinar qué partes 
del contrato son aceptables y cuáles son problemáticas  
(Toews 2019).

 Las empresas 
emergentes ofrecen  
a otras empresas toda una 
gama de aplicaciones  
de IA, ya estén totalmente 
automatizadas o gestionadas 
por el ser humano.
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benefician de la labor de los trabajadores de las 
plataformas de microtareas, ya que esos trabaja-
dores son necesarios inicialmente para entrenar a 
modelos de IA para deducir correctamente pautas 
que puedan ser automatizadas con el tiempo. El 
resultado es que, de manera inadvertida, muchos 
de estos trabajadores están ayudando a que 
grandes empresas consolidadas «monopolicen los 
datos» y controlen el mercado (Stucke 2018, 275).

En la actualidad, estos sistemas están diseñados 
para funcionar con intervención humana, de 
modo que un trabajador revisa el análisis de la 
IA y toma las decisiones finales (Armour y Sako 
2020). Parece evidente que los avances en IA y 
el aprendizaje automático no eliminan la par-
ticipación del ser humano en la realización de 
tareas, aunque sí transforman su función y «vin-
culan más estrechamente al ser humano con la 
computadora» (Tubaro, Casilli y Coville 2020, 6). 
Además, las aplicaciones de IA disponibles en la 
actualidad son adecuadas para un uso limitado; 
la tecnología actual está muy lejos todavía de 
poder ofrecer una IA general que pueda realizar 
tareas cognitivas como lo hacen los trabajadores. 
Un grupo de trabajo del Instituto Tecnológico de 
Massachusetts, que analizó las repercusiones de 
la IA en los puestos de trabajo de varios sectores, 
como los seguros, la sanidad, los vehículos autó-
nomos y la industria manufacturera, descubrió 
que gran parte de los sistemas de IA empleados 
hoy en día pueden resolver un conjunto limitado 
de problemas específicos basándose en grandes 
cantidades de datos y extrayendo pautas. Pese 
a ello, «la capacidad de adaptarse a situaciones 
totalmente novedosas sigue constituyendo un 
enorme reto para la IA y la robótica», y las aplica-
ciones de IA están en ciernes en varios sectores 
(MIT 2020, 34). Incluso en el marco de aplicaciones 
de la IA que se utilizan para prácticas tan simples 
como las prácticas de contratación, la obtención 
de un préstamo bancario o el reconocimiento 
facial, la IA deja entrever sus limitaciones; sus de-
cisiones corren el riesgo de ser discriminatorias, ya 
que pueden mostrar sesgos históricos y su lógica 
no puede explicarse (Bodie et al. 2016).

Por lo tanto, aunque cabría esperar que tareas 
como la automatización de un asistente virtual 
fuesen relativamente fáciles dados los supuestos 
avances tecnológicos, el hecho de que la IA 
siga funcionando con la participación humana 
demuestra que el procesamiento del lenguaje 

natural aún está en fase de desarrollo (véase el 
recuadro 3.6). A pesar de que las capacidades rela-
tivas al procesamiento del lenguaje natural siguen 
progresando, todavía queda un largo camino por 
recorrer antes de que todo el proceso de trabajo 
de una tarea concreta sea impulsado por la IA 
de principio a fin y, de ese modo, se sustituya 
completamente a los trabajadores. Así, mientras 
una empresa puede adoptar la tecnología de los 
«asistentes virtuales», convencida de que la IA 
esté procesando sus peticiones y sustituyendo 
así a su mano de obra, en la práctica las tareas 
se subcontratan a trabajadores a través de pla-
taformas digitales de microtareas. Una encuesta 
de la OIT sobre unos 300 trabajadores en línea a 
domicilio de Filipinas destacó que alrededor del 14 
por ciento de los encuestados trabajaban como 
«asistentes virtuales» para clientes establecidos 
en Australia, el Canadá, los Estados Unidos y 
Filipinas (OIT 2021; King-Dejardin 2021). La IA 
puede generar o absorber puestos de trabajo 
pero, sobre todo, está provocando un cambio en 
la naturaleza de la relación de trabajo, ya que las 
tareas son ejecutadas por trabajadores invisibles 
de las plataformas digitales de trabajo, y suscita 
preguntas sobre la calidad de estos empleos.

Los avances actuales de la IA en determinados 
campos conllevan consecuencias a medio plazo 
para el trabajo, los trabajadores y las empresas 
a través de la vinculación algorítmica, la puntua-
ción y la fijación de precios en las plataformas de 
comercio electrónico, entre las empresas y en las 
plataformas digitales de trabajo. Además, la IA 
parece haber modificado radicalmente las activi-
dades de comercialización y ventas en los sectores 
de los bienes de consumo, el comercio minorista 
y la banca mediante el uso de herramientas de 
análisis y seguimiento de datos, que producen 
enormes cantidades de datos de transacciones y 
atributos relativos a los clientes (Chui et al. 2018). 
Estos datos se usan para tomar decisiones relacio-
nadas con la comercialización, como la fijación de 
precios, las promociones, las recomendaciones de 
productos, la mayor colaboración de los clientes 
(Davenport et al. 2020, 27). Las plataformas digi-
tales pueden emplear la IA para analizar estos 
datos y proporcionar recomendaciones persona-
lizadas a los clientes en tiempo real. Por ejemplo, al 
parecer Amazon cambia el precio de sus productos 
cada 10 minutos, algo impensable para cualquier 
tienda minorista (Mehta, Detroja y Agashe 2018). 
Esto es posible gracias a la disponibilidad de 



3. La proliferación de las plataformas digitales de trabajo en la economía 137

	X Recuadro 3.6 «Jordan», el asistente virtual automatizado: un estudio de caso

Jordan.inc1, fundada en San Francisco (Estados Unidos) en 2014, aspira a proporcionar a las 
empresas que conforman su clientela servicios automatizados para la planificación de reu-
niones. La empresa reunió 120 000 dólares de los Estados Unidos como capital inicial y otros 11 
millones en fondos de capital riesgo. Brinda servicios de asistencia virtual y vende paquetes de 
suscripción mensuales que van de 99 a 399 dólares de los Estados Unidos. En 2019, Jordan.inc 
tenía unos 350 clientes y una plantilla de 18 personas en su oficina de San Francisco (personal 
técnico y de ingeniería que desarrolla la IA), junto con unos 200 trabajadores en todo el mundo 
que realizan microtareas a través de plataformas digitales de trabajo.

El producto, comercializado con el nombre de «Jordan», es un asistente virtual que coordina 
y planifica reuniones. En lugar de estar enviando y recibiendo muchos correos electrónicos, 
el cliente puede poner en copia a Jordan en todos los correos electrónicos que se refieran a 
solicitudes de reuniones para que planifique esas reuniones y las incorpore al calendario de 
la empresa en menos de 45 minutos. La empresa afirma que está mejorando continuamente 
al asistente gracias a la ayuda de «asistentes remotos de Jordan» inteligentes y con iniciativa 
propia. Los clientes han alabado a Jordan por su eficacia y precisión, que la empresa atribuye a 
la combinación de la precisión de la IA y el buen criterio de un equipo de trabajadores expertos. 
Pero ¿qué significa esto en la práctica?

El reto de automatizar el asistente «virtual»

El reto de automatizar la planificación de reuniones consiste en que es necesario comprender 
las peticiones, a menudo idiosincrásicas, expresadas por los clientes en un correo electrónico. 
En el caso del ser humano se trata de una función de nuestra inteligencia de procesamiento 
del lenguaje natural, pero en el caso de la IA se requiere una entrada adicional a gran escala 
de datos sobre las preferencias y el comportamiento de los clientes para entrenarla y que sea 
capaz de reconocer pautas y tomar las decisiones correctas.

Por ejemplo, un asistente virtual como Jordan todavía no es capaz de entender o procesar 
contenidos de correos electrónicos como, por ejemplo: «Hola, puedo llamar la próxima semana». 
Según los desarrolladores de IA de Jordan.inc, debido a la formulación de este mensaje, la IA no 
entiende que: i) el remitente está proponiendo una reunión; ii) el tipo de reunión propuesta es 
a través de una llamada, y iii) la reunión queda programada para la semana que viene.

Al parecer, para interpretar un mensaje sencillo como este, sigue siendo necesario que una 
persona descomponga la información en una estructura que la IA pueda procesar.

Estrategia de aplicación para crear y perfeccionar la IA

Jordan.inc aplicó su estrategia para desarrollar y automatizar el servicio de asistencia virtual 
en dos fases:

i) Fase 1: Exclusivamente gestionada por la actividad humana

El objetivo de la primera fase era la creación de una cartera de clientes para que los técnicos 
pudiesen recopilar datos y desarrollar la IA necesaria para organizar la planificación de las 
reuniones. Al principio, los fundadores de la empresa eran los que vinculaban manualmente los 
calendarios, enviaban mensajes y planificaban las reuniones. Descubrieron que las principales 
cualidades de un asistente virtual eran unas buenas habilidades comunicativas, intuición y un 
estilo comunicativo agradable. A continuación, contrataron a trabajadores de Upwork, una de 
las mayores plataformas de trabajadores autónomos en línea, y los formaron para que pudieran 
planificar reuniones manualmente. Cuando la clientela aumentó, Jordan.inc desarrolló su propia 
plataforma digital de trabajo, llamada «Workplace Jordan Remote Assistant» (JRA), y dejó de 
contratar a trabajadores a través de Upwork.
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grandes cantidades de datos sobre sus clientes 
recopilados a través de varias herramientas de 
análisis de la plataforma. Las implicaciones de 

estos desarrollos de la IA en las empresas y los tra-
bajadores del sector convencional se examinan en 
la sección 3.4 y en el capítulo 4, respectivamente.

3.4 La repercusión de las plataformas digitales  
en las empresas tradicionales

La creciente presencia de las plataformas digitales 
ha generado una situación de competencia entre 
estas y las empresas tradicionales, puesto que 
algunas plataformas ocupan una posición domi-
nante en el mercado, como Amazon en el sector de 
la venta minorista en línea y Uber en el sector del 

VTC/taxi. Esa evolución conlleva oportunidades y 
retos para las empresas tradicionales, especial-
mente las pymes. En esta sección se examinan las 
consecuencias de la difusión de las plataformas 
digitales para las empresas tradicionales, en par-
ticular en el sector minorista.

	X Recuadro 3.6 (continuaciόn)

ii) Fase 2: Híbrida (interacción entre humanos y computadoras)

En la segunda fase, conocida como fase «híbrida», los desarrolladores de IA de Jordan.inc inten-
taron automatizar el proceso de trabajo y generar algoritmos para que con el paso del tiempo 
la planificación de tareas fuera más barata, reduciendo así la dependencia de la mano de obra 
en expansión de la plataforma JRA. Esta fase abarcó interacciones entre el ser humano y la com-
putadora (es decir, que el sistema requiere participación humana), en las que los trabajadores 
de la plataforma JRA extraían de los correos electrónicos los parámetros pertinentes para la 
programación de la reunión (disponibilidad del participante, lugar, fecha y hora) y, sobre esa 
base, entrenaban a la IA, para después comprobar si esta estaba utilizando correctamente los 
parámetros introducidos y corregir las decisiones tomadas por la IA si era necesario, mejorando 
así su rendimiento futuro.

Resultado final

Pese a su ambición inicial de desarrollar un servicio totalmente automatizado, en 2020 Jordan.
inc seguía combinando el servicio de asistente virtual con el sistema de intervención humana. En 
esta fase, la interacción entre el ser humano y la computadora está integrada a lo largo de todo 
el flujo de trabajo, y el criterio humano sigue siendo clave para revisar las decisiones finales. Por 
lo tanto, las tareas de planificación administrativa solo han sido parcialmente reemplazadas por 
la IA. De hecho, el trabajo se ha distribuido por todo el mundo en forma de miles de microtareas 
realizadas en línea por un grupo de trabajadores invisibles. Los trabajadores de la plataforma 
JRA residen en diez países distintos, entre ellos los Estados Unidos y Filipinas.

En su sitio web, Jordan.inc menciona abiertamente que los flujos de trabajo para la planificación 
son eficientes y precisos porque combinan el aprendizaje automático y la experiencia humana. 
El desarrollo de un asistente virtual que pueda ofrecer una precisión del 90 por ciento mediante 
el procesamiento del lenguaje de la IA no sería suficiente por sí solo para atraer y mantener una 
clientela suficiente. El director general de Jordan.inc admitió que «falta mucho para que la IA 
sustituya por completo a los seres humanos».

 1 Este caso está basado en una entrevista a representantes de una empresa emergente cuyo nombre se ha 
cambiado por Jordan.inc (y su producto, a «Jordan») para preservar el anonimato.
Fuente: Entrevista de la OIT, 2020. 
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La economía digital se ha ido consolidando, ya 
que alrededor del 5 por ciento de las empresas 
de plataforma (21 empresas) obtuvieron en 2019 
el 20 por ciento de los ingresos netos totales de 
las empresas del índice Standard & Poor’s 500 
(Moazed 2019; UNCTAD 2019). Esta consolidación 
se está dando también en los planos nacional y 
regional. Así, en 2018, en la India, dos plataformas 
(Amazon y Flipkart) controlaban alrededor del 63 
por ciento de la cuota de mercado del comercio 
minorista en línea (S&P Global Market Intelligence 
2019). A su vez, también en 2018, la Unión Europea 
contaba con más de 10 000 plataformas emer-
gentes, que representaban solo el 2 por ciento 
del valor total de todas las plataformas, mientras 
que las siete plataformas más grandes reunían el 
69 por ciento del valor estimado de la economía 
digital (Comisión Europea 2019; KPMG 2018). La 
consolidación se debe a la adquisición por parte 
de las plataformas principales de plataformas más 
pequeñas y empresas tradicionales. Por ejemplo, 
Amazon y Alibaba, las dos mayores plataformas de 
comercio electrónico, han comprado empresas de 
varios sectores, desde el ocio y las finanzas hasta 
las noticias y los alimentos frescos. En 2018, la 
cadena minorista estadounidense Walmart ad-
quirió Flipkart, una de las mayores plataformas 
minoristas en línea con sede en la India, por una 
cifra sin precedentes de 16 000 millones de dólares 
de los Estados Unidos, para competir con Amazon 
en el mercado minorista en línea (Economic Times 
2018). Las economías de escala, los efectos de red 
y la recopilación de datos permiten que las plata-
formas conquisten una posición dominante en el 
mercado. Semejante concentración de poder de 
mercado puede desanimar tanto a las empresas 
tradicionales como a las nuevas plataformas.

Al mismo tiempo, ciertas dinámicas que se han 
desarrollado en el seno de los mercados de co-
mercio electrónico han suscitado preocupación 
en relación con las conductas colusorias, anti-
competitivas y unilaterales de los operadores 
económicos (OCDE 2019b, 5). Amazon, por 
ejemplo, ha sido criticada por sus prácticas en 
materia de competencia y las implicaciones que 
acarrean, especialmente para las pymes, y se en-
frenta a demandas antimonopolio en un tribunal 

6 Véanse, por ejemplo, para Amazon: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/pl/ip_19_4291; para Apple: https://
ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1073; para Facebook: https://www.nytimes.com/2020/12/09/technology/
facebook-antitrust-monopoly.html; y para Google: https://www.bbc.com/news/business-54619148.

7 Basado en entrevistas de la OIT con dueños de restaurantes.

de los Estados Unidos (Bloomberg Law 2020). Las 
grandes empresas tecnológicas, como Amazon, 
Apple, Facebook y Google, están siendo objeto de 
un número creciente de investigaciones por las 
autoridades de competencia en todo el mundo 
(véase también Stucke 2018)6. La Confederation 
of All India Traders, organización que representa 
a pequeñas empresas de la India, asegura –incluso 
a través de manifestaciones en las calles– que 
la competencia desleal practicada por Amazon 
supone una amenaza para las pequeñas empresas 
del país (Sonnemaker 2020).

Si bien algunas grandes empresas tradicionales 
podrían tener la capacidad de adquirir plataformas 
para mejorar su competitividad, es improbable 
que la mayoría de las pymes cuenten con los 
recursos necesarios para hacerlo. Por lo tanto, 
muchas pymes utilizan las plataformas digitales, 
como Alibaba, Amazon y Flipkart, para acceder 
a una clientela más amplia y para establecer y 
asentar su negocio. No obstante, las empresas tra-
dicionales, especialmente las pymes, se enfrentan 
a varios retos a la hora de llevar a cabo sus activi-
dades mediante las plataformas digitales (Crémer, 
De Montjoye y Schweitzer 2019; OCDE 2019b; 
UNCTAD 2019; Duch-Brown 2017a; Martens 2016). 
A continuación se exponen algunos de estos retos.

Las condiciones contractuales entre las plata-
formas y los clientes comerciales, en su mayoría 
pymes, las determinan unilateralmente las pri-
meras y, por lo general, suelen resultar complejas 
y poco claras (Comisión Europea 2016a y 2018). 
Por ejemplo, los criterios para bloquear la cuenta 
de un usuario no están claros y ello puede tener 
implicaciones graves para la continuidad de las 
actividades empresariales (Comisión Europea 
2016a). Los contratos se determinan unilateral-
mente, las comisiones que cobran las plataformas 
a las empresas pueden variar de manera significa-
tiva y las plataformas pueden aumentar las tarifas 
arbitrariamente sin negociar (esto se constató 
especialmente en el caso de las plataformas de 
trabajo localizado)7. Durante los primeros meses 
de la pandemia de COVID-19, cuando muchos 
restaurantes desarrollaron una importante de-
pendencia de las plataformas de reparto para 
poder seguir trabajando, las comisiones estaban 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/pl/ip_19_4291
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1073
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1073
https://www.nytimes.com/2020/12/09/technology/facebook-antitrust-monopoly.html
https://www.nytimes.com/2020/12/09/technology/facebook-antitrust-monopoly.html
https://www.bbc.com/news/business-54619148
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entre el 15 y el 35 por ciento en los Estados Unidos, 
mientras que a los clientes se les ofrecían des-
cuentos (Cagle 2020).

Otro factor que contribuye a la competencia entre 
las plataformas y las empresas tradicionales es la 
clasificación de los servicios de las plataformas. Las 
plataformas digitales de trabajo a menudo eluden 
los reglamentos específicos del sector, como por 
ejemplo los que regulan el sector del taxi, al de-
finirse como simples empresas tecnológicas que 
proporcionan servicios de intermediación. En la 
Unión Europea, varias empresas han destacado 
que existe un problema derivado del hecho de 
que sectores enteros que están sujetos a normas 
sectoriales ahora compiten en realidad con 
plataformas en línea en estos mismos sectores, 
que sin embargo no están sujetas a la misma 
normativa (Comisión Europea 2016b, 17). Esas 
normas abarcan ámbitos como la protección del 
consumidor, la seguridad social, la regulación del 
mercado laboral, la fiscalidad y la normativa téc-
nica relativa a los mercados de bienes y servicios 
(Martens 2016). No obstante, decisiones judiciales 
como la del Tribunal de Justicia de la UE, que sos-
tuvo que los servicios de Uber deben clasificarse 
como servicios en el ámbito de los transportes8, 
pueden contribuir a crear condiciones de igualdad 
con el sector convencional del taxi.

La competencia entre las plataformas y las em-
presas tradicionales también depende cada vez 
más de los datos; en particular, cuando las plata-
formas se basan en los datos que recopilan de las 

8 Asunto C-434/15, Asociación Profesional Élite Taxi contra Uber Systems Spain, SL [2017], disponible en http://curia.europa.eu/
juris/liste.jsf?num=C-434/15.

9 Comisión Europea, defensa de la competencia, asunto 39740 – Google Search (Shopping). Puede consultarse un resumen de la 
decisión en el comunicado de prensa https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_17_1784.

10 Se puede consultar más información al respecto en https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2077, y en 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_4291.

11 Véase, por ejemplo, Comisión de la Competencia de la India, causa núm. 09 de 2020, causa núm. 40 de 2019 y causa núm. 20 
de 2018.

empresas usuarias para promover sus bienes y 
servicios en el mercado. Así, en 2017 Google fue 
multada por la Comisión Europea por abusar de 
su posición dominante como motor de búsqueda 
al colocar de forma destacada su servicio de com-
paración de compras «Google Shopping» en sus 
resultados de búsqueda9. Más recientemente, la 
Comisión Europea ha abierto una investigación 
sobre Amazon basada en las conclusiones preli-
minares de que la plataforma emplea los datos de 
los vendedores que operan en ella para competir 
directamente con ellos10.

Además, los problemas de competencia no solo 
surgen cuando las plataformas promueven sus 
propios bienes y servicios a costa de los de la 
competencia, sino también cuando se favorece 
a determinadas empresas usuarias. En la India, 
las asociaciones de empresas han incoado un 
procedimiento antimonopolio contra plataformas 
de venta al por menor como Amazon y Flipkart, y 
lo han fundamentado alegando que se dispensa 
un trato preferente a los vendedores mediante 
conductas anticompetitivas como la aplicación de 
grandes descuentos (Kalra 2020)11. Esta alegación 
de trato preferente resulta aún más problemática 
si se tiene en cuenta que la decisión de promover 
una empresa en detrimento de otra a menudo 
se basa en clasificaciones algorítmicas no trans-
parentes (Comisión Europea 2017a). Se calcula 
que, en la Unión Europea, el impacto financiero 
agregado de la incertidumbre procedente de las 
prácticas poco transparentes de las plataformas 
en línea está entre los 2 000 y los 19 500 millones 
de euros al año (Duch-Brown 2017b). Como conse-
cuencia, se han creado varios tipos de plataformas 
alternativas, como las plataformas comunitarias 
de código abierto o el cooperativismo de pla-
taforma, que han abogado por aumentar la 
transparencia a través de un sistema de distribu-
ción más justo (véase el recuadro 3.7).

Las prácticas poco transparentes de las plata-
formas de comercio electrónico se constatan 
también en la fijación de precios mediante 

 Se ha producido una gran 
consolidación de la economía 
digital, ya que alrededor del 
5 por ciento de las empresas 
de plataforma (21 empresas) 
obtuvieron el 20 por ciento 
de los ingresos netos totales.

http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-434/15
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-434/15
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_17_1784
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2077,
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_4291
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	X Recuadro 3.7 Plataformas comunitarias de código abierto en el sector minorista

Open Food Network (OFN), plataforma informática internacional de código abierto que realiza 
su actividad en el marco del sector minorista, es un espacio virtual donde los agricultores, los 
mayoristas y las comunidades establecen sus tiendas en línea y colaboran para vender sus 
productos. Está presente en varios países desarrollados y en desarrollo, entre ellos Australia, 
Bélgica, el Brasil, el Canadá, Colombia, Costa Rica, los Estados Unidos, Francia, la India, Noruega, 
el Reino Unido y Sudáfrica. Su objetivo es crear cadenas de suministro de alimentos más justas 
y transparentes y avanzar hacia formas regenerativas de agricultura para construir sistemas 
naturales resilientes.

La plataforma OFN propone paquetes de suscripción para empresas usuarias o tiendas; por 
ejemplo, en la plataforma del Reino Unido se ofrecen a los comercios cuatro paquetes de sus-
cripción en función de su tamaño y necesidades de escalabilidad. Con arreglo a todo ello, se 
puede optar por el paquete Basic (básico, donación mínima de 1 libra esterlina al mes), el Starter 
(paquete inicial, 2,4 por ciento de las ventas mensuales, IVA incluido), el Scale (paquete de escala, 
60 libras esterlinas al mes más 0,6 por ciento de las ventas mensuales, IVA incluido) y Enterprise 
(paquete empresarial con precio personalizado). En función de cada uno de ellos, las tiendas 
pueden beneficiarse de herramientas y asistencia digitales adicionales, aunque todas tienen 
plenos derechos de voto.

Fuentes: https://www.openfoodnetwork.org/find-your-local-open-food-network/; https://about.
openfoodnetwork.org.uk/pricing-and-plans/.

algoritmos. Más específicamente, los datos reca-
bados por estas plataformas les permiten analizar 
la demanda de bienes y servicios y adaptar los 
precios en consecuencia a través de algoritmos. 
Asimismo, la recopilación de datos permite a 
las plataformas adelantarse a los deseos de 
los consumidores y las empresas, por ejemplo, 
a través de rebajas, incentivos y programas de 
fidelidad. No obstante, muchas pymes carecen 
de esos datos o de los medios financieros para 
poder competir con las plataformas y sus sis-
temas de precios. Como consecuencia, el acceso 
a los datos, en conjunto con las estrategias de 
precios, brinda una ventaja competitiva a las 
plataformas, en detrimento de las empresas 
tradicionales (Mehta, Detroja y Agashe 2018). 
Ello puede poner en peligro la sostenibilidad de 
las empresas tradicionales y la estabilidad de los 
ingresos de los trabajadores contratados por 
estas. Estas estrategias de precios no se aplican 
únicamente al sector minorista, sino que también 
son bastante frecuentes en el sector del VTC/taxi, 
lo cual plantea importantes cuestiones desde el 

12 Comisión Europea, defensa de la competencia, asunto 40411 – Google Search (Adsense). Puede consultarse un resumen de la 
decisión en el comunicado de prensa https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_1770.

punto de vista de la competencia (Fountoukakos, 
Pretorius y Geary 2018).

En algunas plataformas, la competencia y las 
operaciones comerciales también se sustentan 
en acuerdos de exclusividad (India, Comisión de 
la Competencia 2020), que pueden dar lugar a 
prácticas anticompetitivas. En 2019, Google fue 
multada por la Comisión Europea por abusar de 
su posición dominante en el mercado de inter-
mediación de publicidad de búsqueda en línea al 
incluir cláusulas de exclusividad en sus acuerdos 
con sitios web de terceros que impedían a otros 
intermediarios de publicidad en línea colocar sus 
anuncios de búsqueda en estos sitios web12.

Otro de los retos que afrontan muchas empresas 
usuarias está relacionado con la vulneración de 
los derechos de autor y de PI que tiene lugar en 
las plataformas y que tiene repercusiones en sus 
ingresos y reputación. No obstante, los marcos 
reglamentarios no son muy claros con respecto 
a la responsabilidad de las plataformas digitales 
cuando se infringen los derechos de PI de las em-
presas usuarias. En un caso reciente planteado 

https://www.openfoodnetwork.org/find-your-local-open-food-network/; https://about.openfoodnetwork.org.uk/pricing-and-plans/
https://www.openfoodnetwork.org/find-your-local-open-food-network/; https://about.openfoodnetwork.org.uk/pricing-and-plans/
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_1770
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ante la Comisión de la Competencia de la India, 
una empresa alegó, entre otras cuestiones, que 
en Amazon aparecían productos falsificados 
con su marca a precios no competitivos y dis-
criminatorios, a lo que la Comisión respondió 
que la cuestión, aunque preocupante, no podía 
considerarse en el ámbito de la defensa de 
la competencia13.

El auge de las plataformas digitales de trabajo 
también plantea retos para los regímenes fis-
cales nacionales e internacionales que aún no 
se han abordado adecuadamente. También han 
surgido nuevos desafíos en el ámbito fiscal en 
lo que respecta a los datos, en especial dado el 
papel fundamental de estos en la creación de valor 
(OCDE 2014). Las empresas tradicionales tienen 
unas obligaciones fiscales más definidas y pueden 
acabar asumiendo una tributación más elevada 
que muchas plataformas que, por consiguiente, 
cuentan con ventaja competitiva. Sobre esta 
cuestión, la Comisión Europea anunció en 2020 
que seguirá trabajando en la implantación de un 

13 Se puede consultar más información al respecto en Comisión de la Competencia de la India, caso núm. 09 de 2020, párrs. 8 y 
28 https://www.medianama.com/wp-content/uploads/CCI-Amazon.pdf.

14  Se puede consultar más información al respecto en https://www.politico.eu/article/gentiloni-eu-ready-to-launch-new-digital-
tax-if-us-stalls-global-talks/.

impuesto digital en caso de que las negociaciones 
en el seno de la OCDE no den resultados inme-
diatos y satisfactorios14.

Por último, un reto esencial al que se enfrentan 
muchas empresas está relacionado con la re-
solución de conflictos. Las empresas usuarias 
de las plataformas han invocado ante la Unión 
Europea la necesidad de garantizar una resolución 
imparcial de conflictos, especialmente en lo que 
respecta a la cancelación repentina de cuentas 
(Comisión Europea, 2017b). Para las empresas 
usuarias, como las pymes, los mecanismos de 
reparación rápidos y sencillos no solo son cruciales 
para garantizar la imparcialidad y salvaguardar 
su derecho fundamental a hacer negocios en 
pie de igualdad, sino también para garantizar la 
continuidad de las empresas cuando son objeto 
de una exclusión injustificada o la congelación 
de sus activos (Comisión Europea 2017c). Varios 
países están analizando estos problemas, y en 
los capítulos 5 y 6 se analizan algunas de las me-
didas adoptadas.

https://www.medianama.com/wp-content/uploads/CCI-Amazon.pdf
https://www.politico.eu/article/gentiloni-eu-ready-to-launch-new-digital-tax-if-us-stalls-global-talks/
https://www.politico.eu/article/gentiloni-eu-ready-to-launch-new-digital-tax-if-us-stalls-global-talks/
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 Conclusión
Como se ha podido ver en este capítulo, una 
gama cada vez más amplia de empresas utiliza 
las plataformas digitales de trabajo en línea o de 
trabajo localizado con el fin de ganar eficiencia y 
ampliar su clientela, entre otras razones. El uso 
de las plataformas de trabajo en línea reporta 
diversos beneficios a las empresas: se agiliza el 
proceso de contratación de trabajadores, mejora 
la vinculación técnica entre las personas capaci-
tadas disponibles y las necesidades, se reducen 
los costos, mejora el acceso a los conocimientos 
y se innova más rápidamente. La posibilidad de 
acceder a multitud de trabajadores de todo el 
mundo con distintas competencias a través de 
una plataforma de trabajo en línea se puede in-
terpretar como una contribución a la mejora de las 
prestaciones de muchas compañías. Para varias 
de esas empresas, y en particular para las pymes, 
el uso de plataformas de reparto ha brindado 
nuevas oportunidades para ampliar sus mer-
cados, así como para aumentar la productividad 
y la rentabilidad, mientras las plataformas de 
VTC/taxi han mejorado la comodidad y la accesi-
bilidad de los transportes para muchas empresas 
y consumidores.

Asimismo, la proliferación de las plataformas 
digitales ha generado oportunidades empre-
sariales y de innovación para las empresas de 
BPO y las empresas emergentes. Las empresas 
de BPO han logrado realizar la transición desde 
los servicios vocales que ofrecían a los servicios 
digitales que prestan ahora para satisfacer a sus 
clientes. También se han creado muchas empresas 
digitales para responder a la demanda de servicios 
automatizados y habilitados por la IA, por ejemplo, 
en los sectores de los análisis y el seguimiento. Sin 
embargo, dado que la IA dista mucho de tener la 
madurez necesaria para trabajar de forma comple-
tamente autónoma y esa posibilidad sigue siendo 
remota, muchas de estas empresas emergentes 
recurren a la inteligencia humana para llevar a 
cabo tareas y respaldar el aprendizaje automático, 
involucrando así a una fuerza de trabajo dispersa 
por todo el mundo que está disponible en las pla-
taformas digitales de trabajo las 24 horas del día, 
los siete días de la semana, y todo ello por un costo 
relativamente bajo. Al mismo tiempo, en sectores 
como el minorista, muchas empresas también se 
han beneficiado del vínculo con las plataformas 

digitales, en particular las pymes, que pueden 
vender cada vez más productos en todo el mundo 
a través de plataformas de comercio electrónico.

Si bien el crecimiento de las plataformas y su 
utilización por parte de las empresas han gene-
rado oportunidades, también han dado lugar 
a numerosos problemas. Las empresas de BPO 
se enfrentan a la competencia que representan 
las grandes empresas, y la prevalencia de tareas 
de escaso nivel y valor reduce sus márgenes, es-
pecialmente en los casos de las pymes. Para las 
empresas que dependen de las plataformas de 
reparto, una infraestructura digital deficiente, así 
como los fallos de la plataforma o los retrasos en 
el reparto pueden tener un impacto significativo 
en su buen funcionamiento; si además las comi-
siones son elevadas, los beneficios se reducen. 
Las empresas tradicionales, sobre todo las que 
forman parte del sector minorista, se confrontan 
a perturbaciones del mercado generadas por las 
plataformas de comercio electrónico. Si bien al-
gunas empresas han recurrido a la adhesión a las 
plataformas para llegar a más clientes, afrontan 
problemas de competencia desleal, condiciones 
contractuales desfavorables, falta de transpa-
rencia con respecto a los datos y los precios 
por parte de las plataformas, mecanismos defi-
cientes de resolución de conflictos y, en general, 
desigualdad de condiciones. Muchas de estas 
cuestiones reciben cada vez más atención norma-
tiva, sobre todo por parte de las autoridades de la 
competencia de muchos países.

Pese a esos problemas, las plataformas digitales 
están omnipresentes en la economía y la sociedad 
de hoy en día, especialmente desde el inicio de la 
pandemia de COVID-19. Habida cuenta de la cre-
ciente dependencia desarrollada por las empresas 
con respecto a las plataformas digitales de trabajo 
y el hecho de que estas plataformas están cam-
biando progresivamente el mundo del trabajo, 
resulta aún más pertinente y urgente comprender 
mejor las repercusiones de estos avances para la 
experiencia de los trabajadores en la economía 
digital. En ese sentido, el siguiente capítulo se 
centra en la perspectiva de los trabajadores de 
las plataformas digitales de trabajo en línea o de 
trabajo localizado.
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 Introducción
Los capítulos anteriores se han ocupado de la 
aparición de las plataformas digitales de trabajo, 
su modelo de negocio y la forma en que están 
cambiando la organización del trabajo. Mediante 
el uso de la tecnología, las plataformas están 
redefiniendo cada vez más la forma en que se 
establecen las relaciones económicas entre los 
trabajadores y los clientes, muchos de los cuales 
se encuentran geográficamente dispersos en todo 
el mundo.

Al mismo tiempo, las plataformas digitales están 
creando oportunidades de trabajo y ganando 
popularidad a nivel mundial entre los gobiernos 
y los responsables de la formulación de políticas 
como un medio para impulsar el desarrollo eco-
nómico, estimuladas por la mayor inserción de 
las tecnologías de la información y las comuni-
caciones en numerosos países (BAfD et al. 2018; 
Roy, Balamurugan y Gujar 2013; Narula et al. 2011). 
Además, están atrayendo a trabajadores de nu-
merosos sectores y países ofreciéndoles jornadas 
flexibles, la opción de trabajar desde cualquier 
lugar y en cualquier momento y la posibilidad de 
elegir las tareas que realizarán (Berg et al. 2019; 
BAfD et al. 2018).

A pesar de las oportunidades que ofrecen las pla-
taformas digitales de trabajo, se están planteando 
preocupaciones sobre la vivencia de los trabaja-
dores en dichas plataformas, particularmente con 
respecto a las condiciones de trabajo, por ejemplo 
sobre la falta de acceso al trabajo y la protección 
social o la precariedad y la inestabilidad de los 
ingresos (Rani y Furrer, de próxima publicación; 
Junta de Gobernadores de la Reserva Federal 2019; 
Berg et al. 2019; Farrell y Greig 2016; Reino Unido, 
Departamento de Empresas, Energía y Estrategia 
Industrial 2018a). La universalización del trabajo 
decente requiere una mejor comprensión de la 

vivencia de los trabajadores de las plataformas, 
así como de sus motivaciones, oportunidades y 
retos en distintos sectores, países y contextos.

En el presente capítulo se exponen los resultados 
de una serie de encuestas realizadas por la OIT a 
trabajadores de plataformas de trabajo en línea y 
trabajo localizado. Se documenta la vivencia de los 
trabajadores de plataformas de trabajo en línea, 
concretamente en plataformas de microtareas, 
autónomos, asignación de tareas por concurso y 
programación por concurso, mediante encuestas 
realizadas a nivel mundial y a nivel nacional (en 
China y Ucrania). También se presentan los re-
sultados de encuestas amplias sobre el terreno 
que permiten conocer mejor la situación de los 
trabajadores que prestan servicios de VTC/taxi y 
reparto en los países en desarrollo, situación que 
no se había estudiado suficientemente hasta el 
momento. Sobre la base de la información apor-
tada por unos 12 000 encuestados, se ofrece por 
primera vez una panorámica global de la vivencia 
en las plataformas digitales de trabajadores de 
distintos sectores y países.

En la sección 4.1 se describen las características 
demográficas básicas de los encuestados y sus 
motivaciones para trabajar en las plataformas. En la 
sección 4.2 se analizan las distintas formas en que 
los trabajadores lidian con los complejos diseños 
de las plataformas para obtener trabajo, realizar las 
tareas y recibir ingresos, y se examina una serie de 
oportunidades y desafíos en relación con el acceso 
al trabajo, los ingresos, la duración de las jornadas, 
la protección social y la seguridad y la salud en el 
trabajo. La sección 4.3 se centra en la manera en 
que las plataformas digitales de trabajo utilizan los 
algoritmos para gestionar y evaluar a los trabaja-
dores y la incidencia de esa práctica en el grado de 
autonomía y control que los trabajadores pueden 

 El mundo de Internet  
es complicado y está lleno  
de oportunidades  
y esperanzas, y desde luego 
encierra también todo tipo 
de trampas y peligros.
	X Trabajador de la plataforma  

de autónomos EPWK (China)
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ejercer sobre su trabajo. La sección 4.4 indaga 
en la vivencia de los trabajadores con respecto a 
la adquisición y el desarrollo de competencias, y 
examina el desajuste de competencias a la luz de la 
creciente redefinición por las plataformas digitales 

de la relación entre la educación formal y las tareas 
realizadas. En la sección 4.5 se analiza la incidencia 
del diseño de las plataformas en la vivencia de los 
trabajadores con respecto a cuestiones relativas a 
la no discriminación.

4.1 Características demográficas básicas  
de los trabajadores de plataformas

La OIT llevó a cabo una serie de encuestas en dis-
tintos países y sectores entre 2017 y 2020 (véase 
el cuadro 4.1). Se realizaron encuestas a nivel 
mundial en plataformas de microtareas (2017), así 
como en plataformas de trabajadores autónomos 
y de programación por concurso (2019-2020), en 
las que participaron unos 2 900 encuestados de 
100 países. Además, se llevaron a cabo encuestas 
a trabajadores de plataformas de trabajo en línea 
en dos países concretos, a saber, China (1 107 par-
ticipantes) y Ucrania (761 participantes). En este 
capítulo, el término «trabajo en línea» refleja los 
datos combinados de las encuestas realizadas 
tanto a nivel mundial como en países específicos 

a fin de brindar una visión amplia de la vivencia 
de los trabajadores en las plataformas de trabajo 
en línea. Por razones metodológicas (véase el 
anexo 4A), cuando se habla de países «desarro-
llados» o «en desarrollo» en relación con este tipo 
de plataformas, se tienen en cuenta únicamente 
las encuestas realizadas a nivel mundial, y no las 
que se llevaron a cabo en países concretos.

En 2019 y 2020, se realizaron encuestas a trabaja-
dores de plataformas de trabajo localizado, que 
se centraron en el sector del VTC/taxi en 9 países 
y en el del reparto en 11 países, y que contaron en 
total con unos 5 000 participantes de los Estados 

	X Cuadro 4.1 Número de participantes, por encuesta

Plataformas de trabajo en línea Principales plataformas incluidas en el estudio Número de 
encuestados

Encuestas 
mundiales

Autónomos y asignación  
de tareas por concurso Freelancer, Upwork 449

Programación por concurso CodeChef, Codeforces, HackerRank, Iceberg,
Topcoder 62

Microtareas AMT, Clickworker, CrowdFlower (ahora Appen), 
Microworkers, Prolific 2 350

Encuestas 
en países 
específicos

China 680, EPWK, ZBJ, k68 1 107

Ucrania Advego, Freelance, Freelancehunt,  Freelancer, 
Kabanchik, Upwork 761

Sectores de trabajo localizado Países encuestados Número de 
encuestados

Transporte  
de pasajeros

Aplicaciones Chile, Ghana, India, Indonesia, Kenya, Líbano, 
México, Marruecos, Ucrania 2 077

Tradicional Chile, Ghana, India, Indonesia, Kenya, Líbano, 
México, Marruecos, Ucrania 1 864

Reparto
Aplicaciones Argentina, Chile, China, Ghana, India, Indonesia, 

Kenya, Líbano, Marruecos, México, Ucrania 2 965

Tradicional Chile, India, Kenya, Líbano 347

Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de microtareas (2017) y trabajadores de plataformas de 
autónomos y programación por concurso (2019-2020) en todo el mundo; encuestas de la OIT a trabajadores de plataforma 
en China (2019) y Ucrania (2019) y encuestas de la OIT a conductores y repartidores en países seleccionados (2019-2020).

https://www.ilo.org/weso2021/es
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Árabes, África, Asia y el Pacífico, Europa del Este y 
América Latina y el Caribe. Estas se complemen-
taron con una encuesta en las que participaron 
más de 2 200 trabajadores del sector convencional 
del taxi (en 9 países) y los servicios de reparto (en 
4 países).

Todas las encuestas contenían preguntas cuantita-
tivas y cualitativas, entre ellas preguntas abiertas 
que permitían recoger observaciones sobre la vi-
vencia de los trabajadores de estos sectores (véase 
el anexo 4A). Debido a la falta de estadísticas ofi-
ciales sobre el número y las características de los 
trabajadores de plataformas (véase la sección 1.3), 
tanto las de trabajo en línea como las de trabajo 
localizado, no existía una población definida de 
la que pudiera extraerse una muestra aleatoria. 
Por lo tanto, las estadísticas presentadas en este 
capítulo reflejan los resultados de las encuestas 
de la OIT y no son necesariamente representativas 
de la población mundial o de poblaciones nacio-
nales determinadas.

4.1.1 Edad de los trabajadores 
de plataformas
En todos los sectores, la mayoría de los traba-
jadores de las plataformas de trabajo en línea y 
trabajo localizado tienen menos de 35 años. La 
edad promedio de los trabajadores de las pla-
taformas de trabajo en línea es de 31 años y es 
mayor en los países desarrollados (35 años) que en 
los países en desarrollo (30 años). Los trabajadores 

que se dedican a la programación por concurso 
suelen ser los más jóvenes (22 años) (véase el 
gráfico 4.1), lo que indica que muchos utilizan estas 
plataformas para perfeccionar sus competencias. 
En los sectores del VTC/taxi y el reparto, los con-
ductores (36 años) y los repartidores (29 años) 
que trabajan mediante aplicaciones suelen ser 
más jóvenes que los que trabajan en entornos 
convencionales (taxistas: 44 años; repartidores: 
31 años). 

4.1.2 Participación  
de hombres y mujeres 
empleados en plataformas
Aproximadamente cuatro de cada diez trabaja-
dores de plataformas de trabajo en línea son 
mujeres, mientras que en los países en desarrollo 
la cifra se reduce a dos de cada diez (véase el 
gráfico 4.2). Estas cifras revelan que, de forma 
similar a lo que ocurre en el mercado de trabajo 
fuera de Internet, las mujeres experimentan difi-
cultades para acceder al trabajo en línea. Entre las 
62 personas encuestadas que se dedican a la pro-
gramación por concurso había una sola mujer, lo 
que refleja la segregación ocupacional en el sector 
de las tecnologías de la información (véanse tam-
bién Aleksynska, Bastrakova y Kharchenko 2018; 
Shevchuk y Strebkov, de próxima publicación).

La gran mayoría de los conductores y reparti-
dores que trabajan mediante aplicaciones son 
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Gráfico 4.1 Edad de los trabajadores, por ocupación

Nota: Las líneas verticales discontinuas representan los valores medios.

Fuentes: Véase el cuadro 4.1.
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hombres. Las mujeres representan menos del 
10 por ciento de la fuerza de trabajo en estos 
sectores y una proporción aún menor en los 
sectores convencionales (por debajo del 5 por 
ciento), como se muestra en el gráfico 4.2. La 
proporción de mujeres en el sector de servicios 
de VTC/taxi es considerablemente mayor en 
algunos países, como por ejemplo en Indonesia 
(13 por ciento), donde algunas clientas prefieren 
contratar vehículos conducidos por mujeres para 
mitigar los riesgos de violencia y acoso (Straits 
Times 2015). En Kenya, donde solo el 5 por ciento 
de los conductores de VTC/taxi son mujeres, 
algunas plataformas están adoptando medidas 
especiales para fomentar su participación, como 
el acceso prioritario a la financiación de vehículos 
(Taxify). También ha surgido una plataforma de 
VTC/taxi exclusivamente para mujeres (An-Nisa 
Taxi) (Osman 2019).

4.1.3 Participación  
de trabajadores de zonas 
rurales y urbanas 
Esta sección se centra en los trabajadores de las 
plataformas de trabajo línea y no en las de VTC/taxi 
o reparto, ya que las encuestas en que  participaron 
estos últimos se realizaron únicamente en zonas 
urbanas. La inserción de las plataformas de 
trabajo en línea es limitada en las zonas rurales, 
sobre todo en los países en desarrollo. La gran 
mayoría de los encuestados que trabaja en estas 
plataformas (el 84 por ciento) reside en zonas ur-
banas o suburbanas. La proporción de personas 
que realizan trabajos en línea en zonas rurales 
o ciudades pequeñas es mayor en los países de-
sarrollados (23 por ciento) que en los países en 
desarrollo (16 por ciento). La mayor conectividad 
de las TIC y su inserción en las zonas rurales han 
abierto posibilidades de generación de ingresos en 
esas zonas, permitiendo que los trabajadores ca-
lificados accedan a trabajo en línea en el mercado 
mundial (Kalleberg y Dunn 2016). 

Vivo en una zona donde hay pocas oportu-
nidades para este tipo de trabajo. Mi única 
otra alternativa de dedicarme a esto sería 
mudarme a una ciudad grande, pagar un 
alquiler caro y pasar menos tiempo con mi fa-
milia y amigos – Trabajadora de la plataforma 
de autónomos Upwork (Irlanda)

Gráfico 4.2 Porcentaje de mujeres encuestadas,
por ocupación y país
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4.1.4 Participación de los 
migrantes en las plataformas 

Me abrí una cuenta en Upwork después 
de emigrar. La plataforma me sirvió para 
empezar en un nuevo país como autónoma. 
Conseguí trabajo en línea en muy poco 
tiempo, lo que me facilitó un ingreso para 
empezar – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Canadá)

Las plataformas de trabajo en línea ofrecen opor-
tunidades a los migrantes para acceder al trabajo1, 
especialmente en los países desarrollados. Las 
encuestas de la OIT revelan que el 17 por ciento de 
las personas que trabajan en plataformas de autó-
nomos son migrantes. Este porcentaje es mayor 
en los países desarrollados (38 por ciento) que en 
los países en desarrollo (7 por ciento), y en los pri-
meros es mayor entre las mujeres (39 por ciento) 
que entre los hombres (36 por ciento), mientras 
que en los segundos no existen grandes diferen-
cias entre los sexos. Ello apunta a la existencia de 
factores de discriminación interseccional (como el 
género, la condición de migrante o la identidad 
indígena o tribal de la persona, entre otros) que 
dificultan el acceso al mercado de trabajo fuera 
de Internet, sobre todo para numerosas mujeres 
migrantes (King-Dejardin 2019).

1 En este capítulo, la palabra «migrante» se refiere a los trabajadores nacidos en países distintos del país en que residían cuando 
se realizó la encuesta.

En algunos países, muchos migrantes trabajan en 
el sector del reparto por medio de aplicaciones. El 
porcentaje de trabajadores migrantes es mayor 
en este sector (15 por ciento) que en el sector del 
VTC (1 por ciento), y existen diferencias similares 
entre los sectores convencionales del reparto y el 
taxi. Sin embargo, hay diferencias considerables 
entre los países (véase el gráfico 4.3). La Argentina 
y Chile, por ejemplo, dos países con una elevada 
proporción de trabajadores migrantes en el sector 
del reparto por medio de aplicaciones (más del 
70 por ciento), han recibido una gran afluencia 
de refugiados y migrantes venezolanos, cuyas 
perspectivas de empleo son inciertas a pesar de 
tener en muchos casos un alto nivel educativo (OIT 
2020c). El 43 y el 47 por ciento de los encuestados 
migrantes en la Argentina y en Chile, respectiva-
mente, tenían un título universitario. El reparto 
por medio de aplicaciones se presenta como una 
opción para muchos debido a la falta de oportu-
nidades de empleo que se correspondan con su 
formación, a la facilidad de acceso al sector y a 
la discriminación para acceder a otros empleos.

Justo antes de que empezara a trabajar 
como repartidor, tenía un empleo asalariado. 
Renuncié porque fui víctima de discrimina-
ción y explotación contra los venezolanos 
– Trabajador de la plataforma de reparto Uber 
Eats (Chile)

Gráfico 4.3 Porcentaje de encuestados migrantes en los sectores del transporte de pasajeros y el reparto

Fuente: Encuestas de la OIT a conductores y repartidores en los países seleccionados (2019-2020).
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4.1.5 Estado de salud  
de los trabajadores  
de plataformas

Utilizo silla de ruedas y padezco un dolor 
crónico intenso como consecuencia de un 
problema ortopédico congénito. Mi vida 
cotidiana está condicionada por ese dolor. 
Mi trabajo de autónomo me permite fijar 
mi propio horario y trabajar en los lugares y 
momentos en que tenga que hacerlo. Puedo 
trabajar a fondo en ratos de 10 minutos si 
eso es lo que necesito hacer, lo que sucede 
a menudo. – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Estados Unidos)

Empecé a trabajar como chófer porque mi 
salud no me permitía hacer otra 
cosa – Trabajador de la plata-
forma de servicios de taxi 
DiDi (México)

Algunas personas con 
problemas de salud o 
discapacidad pueden 
encontrar trabajo 
en las plataformas 
de trabajo en línea 
o trabajo localizado. 
Aproximadamente el 2 por 
ciento de los trabajadores de 
las plataformas de trabajo en línea calificaron 
su estado de salud como malo o muy malo, sin 
mayores diferencias entre hombres y mujeres 
(véase el gráfico 4.4). El trabajo en línea también 
puede ofrecer oportunidades a las personas con 
discapacidad, que afrontan obstáculos adicionales 
en los mercados de trabajo (Fundación ONCE y 
Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la 
OIT 2020). En particular, algunos trabajadores con 
problemas de salud o con discapacidad conside-
raron que la posibilidad de trabajar en el hogar era 
beneficiosa para encontrar y realizar un trabajo. 
La proporción de trabajadores de los sectores del 
VTC/taxi y el reparto por medio de aplicaciones 
que calificaron su estado de salud como malo o 
muy malo varía según los países. En el sector del 
VTC/taxi fue entre el 0 y el 4 por ciento, mientras 
que en el del taxi convencional fue ligeramente 
superior. En el sector del reparto por medio de 
aplicaciones, la proporción de trabajadores que 
declararon que su estado de salud era malo o muy 
malo se situó entre el 0 y el 2 por ciento (véase el 
gráfico 4.4).

Gráfico 4.4 Porcentaje de encuestados que
consideran que su salud es mala o muy mala,
por ocupación y país

Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas
de microtareas (2017) y trabajadores de plataformas de
programación por concurso (2019-2020) en todo el mundo;
encuestas de la OIT a trabajadores de plataforma en China (2019)
y encuestas de la OIT a conductores y repartidores en países
seleccionados (2019-2020).
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4.1.6 Nivel educativo  
de los trabajadores  
de plataformas
Los trabajadores de las plataformas de trabajo en 
línea suelen tener un nivel de formación elevado, 
especialmente en los países en desarrollo. Más 
del 60 por ciento de los encuestados que realizan 
trabajos en línea, tanto mujeres como hombres, 
se cuentan en esta categoría (poseen un título 
universitario) (véase el gráfico 4.5). La proporción 
de trabajadores altamente calificados es mayor 
en las plataformas de autónomos (83 por ciento) 
que en las de microtareas (64 por ciento) o de 
programación por concurso (50 por ciento). En las 
plataformas de programación por concurso hay 
más trabajadores cursando estudios superiores 
(73 por ciento) que en los de las plataformas de  
autónomos (25 por ciento) o las plataformas  
de microtareas (21 por ciento).

El porcentaje de trabajadores de plataformas 
de trabajo en línea con estudios superiores es 
mayor en los países en desarrollo (73 por ciento) 
que en los países desarrollados (61 por ciento). 
Esta cifra es aún mayor entre las mujeres de 
los países en desarrollo (80 por ciento), lo cual 
podría explicarse por la falta de oportunidades 
laborales en los mercados físicos locales o por 
otros factores específicos que impiden que las 
mujeres accedan al trabajo fuera del hogar, como 
las responsabilidades de cuidado y las normas de 
género imperantes.

Empecé a trabajar como autónoma un par de 
semanas después de terminar la universidad. 
Creo que había hecho un par de entrevistas 
antes, pero como no me volvieron a llamar, 
decidí darle una oportunidad al trabajo como 
autónoma – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Filipinas) 

Un importante porcentaje de trabajadores de 
los sectores del VTC/taxi y el reparto por medio 
de aplicaciones tienen un alto nivel educativo, 
incluidas las mujeres y los jóvenes. Aunque suele 
considerarse que están poco calificados, el 24 y 
el 21 por ciento de los conductores y repartidores 
que trabajan por medio de aplicaciones, respec-
tivamente, tienen estudios superiores (véase el 
gráfico 4.5). Las cifras son menores en los sec-
tores convencionales. En algunos países, como 
Chile y la India, la proporción de conductores y 
repartidores altamente calificados es conside-
rablemente mayor en los sectores basados en 
aplicaciones que en los sectores convencionales.

Además, si bien hay menos mujeres en los 
sectores del VTC/taxi y el reparto por medio de 
aplicaciones, más mujeres tienen estudios supe-
riores (42 y 29 por ciento, respectivamente) que 
hombres (24 y 20 por ciento, respectivamente). 
La proporción de conductores y repartidores más 
jóvenes (18 a 24 años) que tienen estudios supe-
riores suele ser mayor entre los que prestan sus 
servicios por medio de aplicaciones (24 y 17 por 
ciento, respectivamente) que entre los que tra-
bajan en los sectores convencionales (12 y 4 por 
ciento, respectivamente). Esto pone de manifiesto 
una serie de deficiencias en el mercado de trabajo 
juvenil, que suele no ofrecer suficientes oportu-
nidades de empleo a los jóvenes (OIT 2020d y 
2020e), obligándolos a buscar otras alternativas 
para obtener ingresos (Aleksynska 2021; Anwar y 
Graham 2020; Surie y Koduganti 2016).

Hice un curso en una escuela de mecánica 
para ser operador de maquinaria. La for-
mación ya terminó. Ahora estoy trabajando 
como repartidor hasta que encuentre tra-
bajo en lo mío – Trabajador de la aplicación de 
reparto Uber Eats (India)
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Gráfico 4.5 Nivel educativo de los trabajadores, por ocupación y país
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4.1.7 Motivación  
de los trabajadores para 
trabajar en las plataformas
La principal motivación para realizar tareas en 
las plataformas de trabajo en línea es la posibi-
lidad de complementar otras fuentes de ingresos 
(39 por ciento), seguida de la elección o la ne-
cesidad de trabajar desde casa o la flexibilidad 
horaria (29 por ciento) y el carácter recreativo o 
placentero de la actividad (18 por ciento) (véase el 
gráfico 4.6). La posibilidad de complementar otras 
fuentes de ingresos es un factor de motivación im-
portante, sobre todo entre los trabajadores más 
jóvenes (el 48 por ciento de los que tienen entre 
18 y 24 años). 

Quería contar con un ingreso adicional para 
sufragar algunos gastos familiares. El salario 
que gano no me alcanza y mi familia tiene 
cada vez más necesidades – Trabajador de la 
plataforma de autónomos Upwork (Filipinas) 

Buscaba un ingreso adicional y decidí apro-
vechar esta oportunidad. Me sorprendió 
comprobar que podía sacar algo de dinero 
– Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Upwork (Canadá)

En los países en desarrollo, los principales fac-
tores de motivación son la elección o la necesidad 
de trabajar en el hogar o la flexibilidad horaria 
(36 por ciento) y la posibilidad de complementar 
otras fuentes de ingreso (26 por ciento), mientras 
que en los países desarrollados predomina el 
segundo factor (43 por ciento). Además, algunos 
trabajadores también recurren a este tipo plata-
formas por la falta de oportunidades de empleo 
convencional tanto en los países en desarrollo 

como en los países desarrollados (7 y 8 por ciento, 
respectivamente), pero en los primeros lo hacen 
sobre todo porque la paga es mejor que la de 
otros empleos disponibles (11 por ciento). 

Vivo en un país superpoblado donde es muy 
difícil conseguir un buen trabajo. Además 
de ganar más que en los empleos conven-
cionales, soy mi propio jefe y me gusta la 
libertad que tengo – Trabajador de la plata-
forma de autónomos Upwork (Bangladesh)

La posibilidad de trabajar en el hogar y la flexibi-
lidad horaria son especialmente importantes para 
las mujeres. En las plataformas de trabajo en línea 
trabajan más mujeres (35 por ciento) que hom-
bres (25 por ciento), porque prefieren o necesitan 
trabajar en el hogar o por la flexibilidad horaria. 
Este fenómeno se observa tanto en los países en 
desarrollo como en los desarrollados. Alrededor del 
23 por ciento de las mujeres que trabajan en línea 
tienen hijos menores de 6 años. A las madres de 
niños pequeños, que suelen cumplir «condena ocu-
pacional por maternidad» y presentan las tasas de 
empleo más bajas del mundo (OIT 2018a; Grimshaw 
y Rubery 2015), las plataformas de trabajo en línea 
les ofrecen oportunidades para conciliar el trabajo 
con las responsabilidades de cuidado. 

Como mujer, prefiero trabajar desde casa. 
Gano más que otros. Tengo un hijo. Puedo 
mantener a mi familia en vez de hacer un 
trabajo normal. Por eso prefiero trabajar 
desde casa – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Bangladesh)

Los programadores por concurso trabajan en 
plataformas con el incentivo de mejorar sus habili-
dades, establecer redes y mejorar sus perspectivas 
profesionales. Alrededor del 85 por ciento de los 
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encuestados aludieron a este factor de motiva-
ción, un porcentaje sensiblemente mayor que los 
trabajadores de las plataformas de autónomos (12 
por ciento). Algunos encuestados declararon que 
utilizaban CodeChef y Codeforces, plataformas 
destinadas sobre todo a perfeccionar sus com-
petencias, y otros HackerRank y Topcoder, con la 
perspectiva de ganar premios, además de mejorar 
sus competencias y sus perspectivas de empleo.

Me gustan los concursos de programación 
porque nos obligan a superarnos y a ser crea-
tivos. También ayudan a conseguir trabajo en 
las grandes empresas, ya que los exámenes 
de estas son similares a los concursos de 
programación – Trabajador de la plataforma de 
programación por concurso HackerRank (India)

La falta de oportunidades de empleo es un factor 
de motivación primordial para muchos de los 
trabajadores de las plataformas de trabajo loca-
lizado. Este es el caso del 40 y el 28 por ciento de 
los encuestados que prestan servicios de VTC/
taxi y de reparto mediante aplicaciones, respecti-
vamente, pero también es un importante factor de 
motivación en los sectores convencionales. Otros 
factores clave por los que los trabajadores deciden 
prestar sus servicios por medio de aplicaciones 
incluyen la flexibilidad horaria y la remunera-
ción (véase el gráfico 4.6). No obstante, existen 
diferencias entre países y grupos demográficos. 
Por ejemplo, en Chile, mientras que los reparti-
dores nacidos en el país escogen este tipo de 
plataformas por la flexibilidad (42 por ciento), los 
inmigrantes lo hacen por la falta de oportunidades 
de empleo (38 por ciento). 

Ser conductor de VTC era el único trabajo que 
había – Trabajador de la aplicación de VTC Safe 
Boda (Kenya)

Empecé a trabajar como conductor para 
obtener dinero rápido, porque estaba en 
una emergencia económica por la falta de 
empleo – Trabajador de la aplicación de VTC/
taxi Beat (Chile)

4.1.8 Satisfacción  
de los trabajadores con  
el trabajo en plataformas
La mayoría de los trabajadores de las plataformas 
de trabajo en línea, tanto hombres como mu-
jeres, están satisfechos o muy satisfechos con 

su trabajo (véase el gráfico 4.7). La proporción de 
trabajadores satisfechos es mayor en los países 
en desarrollo (80 por ciento) que en los países de-
sarrollados (71 por ciento), y es particularmente 
elevada entre las mujeres de los países en desa-
rrollo (84 por ciento).

Desde que trabajo por cuenta propia tengo 
mucho más tiempo para mis hijos que 
cuando trabajaba en un entorno empre-
sarial. El trabajo me permitió ser madre y, 
además, seguir proporcionando sustento a 
mi familia – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Filipinas) 

Las plataformas de trabajo en línea son una 
muy buena solución porque te queda tiempo 
para otras actividades y no tienes la presión 
del empleador, a diferencia del trabajo en 
una oficina – Trabajador de la plataforma de 
autónomos Kabanchik (Ucrania)

La mayoría de los trabajadores de los sectores del 
VTC/taxi y el reparto por medio de aplicaciones 
están satisfechos con su trabajo. Una mayor 
proporción de conductores de VTC/taxi están 
satisfechos o muy satisfechos en comparación 
con los taxistas convencionales, mientras que 
ocurre lo opuesto en el sector del reparto (véase 
el gráfico 4.7). En los mercados locales que no 
ofrecen suficientes oportunidades de empleo 
convencional, las aplicaciones son una fuente 
de ingreso para los trabajadores. Este contexto 
podría influir en los niveles de satisfacción de los 
trabajadores más que aspectos negativos como la 
excesiva duración o la elevada intensidad de las 
jornadas (véase la sección 4.2.3; Prabhat, Nanavati 
y Rangaswamy 2019; Griesbach et al. 2019). 

Si no hay otras posibilidades y puedes cubrir 
todos los gastos diarios con esta fuente 
de ingresos, tienes que estar satisfecho – 
Trabajador de la plataforma de VTC Uber (India)

Una excepción son los conductores de VTC de 
Marruecos, que registraron elevados niveles de 
insatisfacción (68 por ciento). Estos niveles podrían 
guardar relación con el hecho de que, mientras 
se realizó la encuesta, había una huelga en curso 
que pudo haber sensibilizado a los conductores 
sobre la remuneración y las condiciones de tra-
bajo. Al mismo tiempo, aunque los indicadores 
de satisfacción laboral expresados mediante una 
pregunta única pueden ofrecer algunas claves, se 
han planteado preocupaciones sobre su fiabilidad y 
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Gráfico 4.7 Nivel de satisfacción de los trabajadores, por ocupación y país
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sobre la prevalencia de anomalías conexas (Brown, 
Charlwood y Spencer 2012; Rose 2003; Oshagbemi 
1999). Se ha observado que las encuestas que 
incluyen una pregunta única sobre satisfacción 
laboral sobrestiman los niveles de satisfacción en 
comparación con las que incluyen varias preguntas 
(Oshagbemi 1999). En el primer caso, las respuestas 
de los encuestados están más determinadas por 

características «intrínsecas» (como la flexibilidad, 
por ejemplo) que «extrínsecas» (como el salario, la 
situación contractual o las perspectivas de promo-
ción, entre otras) (Rose 2003, 526 y 527). En Kenya, 
los conductores de VTC/taxi han expresado un 
elevado nivel de satisfacción (véase el gráfico 4.7) 
y, sin embargo, han hecho huelgas por la remune-
ración y la falta de consulta (Ochieng 2019; Nyawira 
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2019). Además, en relación con la remuneración o 
la regularidad del trabajo, tanto los trabajadores 
de las plataformas de trabajo en línea como los de 
las plataformas de trabajo localizado manifestaron 
una evidente insatisfacción. En particular, el 44 por 
ciento de los conductores de VTC/taxi y el 38 por 
ciento de los repartidores que trabajan por medio 
de aplicaciones consideraron que la remuneración 
no era justa.

El trabajo es muy estresante, creo que 
merecemos cobrar más – Trabajador de la 
plataforma de VTC Yango (Ghana)

Dadas las deficiencias de los indicadores que 
miden un solo elemento, la investigación ha 
procurado complementarlo con otras dimen-
siones o mediciones de múltiples elementos 
(Brown, Charlwood y Spencer 2012; Oshagbemi 
1999). En este sentido, comprender en detalle 
las condiciones de trabajo y la manera en que se 
está organizando en las plataformas es funda-
mental para apreciar mejor la experiencia de los 
trabajadores y las oportunidades y los retos que 
están surgiendo. 

4.2 La experiencia del trabajador y la calidad  
del trabajo en las plataformas digitales
Las condiciones de trabajo y la experiencia de los 
trabajadores en las plataformas digitales pueden 
variar considerablemente. Ambas están asociadas 
y obedecen a la relación de los trabajadores con la 
plataforma y al modo en que esta organiza y ges-
tiona el trabajo. Un primer acercamiento puede 
revelar una experiencia sin fisuras, en la que la 
plataforma asocia las tareas o los clientes con los 
trabajadores para facilitar el pago. Sin embargo, 
navegar por las plataformas digitales de trabajo y 
obtener el pago en última instancia por el trabajo 
realizado puede plantear numerosos escollos y 
desafíos. El gráfico 4.8 muestra la vivencia de 
los trabajadores en las plataformas de trabajo 
en línea y trabajo localizado en relación con el 
acceso al trabajo, el ejercicio de la actividad, la 
recepción de opiniones y el cobro de los pagos. 
También refleja la medida en que el trabajador 
es responsable de los recursos necesarios para el 
trabajo (equipos, vehículos, seguros de vehículos, 
programas y aparatos informáticos) y los costos 
conexos (planes de suscripción y admisión, tarifas 
adicionales para acceder a determinadas tareas, 
tiempo de trabajo, combustible, mantenimiento 
e Internet). En el resto del capítulo se describe la 
experiencia de los trabajadores y sus condiciones 
de trabajo a partir de la nueva información obte-
nida sobre los sectores seleccionados.

4.2.1 Acceso a una cantidad 
suficiente de trabajo 
Uno de los principales retos del mercado de tra-
bajo es encontrar trabajadores con competencias 
apropiadas para los puestos vacantes. El auge de 
las plataformas digitales de trabajo se ha visto 
como una manera de conectar a los trabajadores 
con las oportunidades de manera directa. Sin 
embargo, muchos de los trabajadores de estas 
plataformas experimentan dificultades para ac-
ceder a una cantidad suficiente de trabajo.

La mayoría de los trabajadores de las plataformas 
de trabajo en línea, especialmente en los países 
en desarrollo, declararon que desearían realizar 
más trabajo de este tipo. El 86 por ciento de los tra-
bajadores de las plataformas de trabajo en línea 
manifestaron este deseo (véase el gráfico 4.9), con 
diferencias mínimas entre hombres y mujeres. La 
proporción de trabajadores que manifestaron el 
deseo de realizar más trabajo en línea fue mayor 
entre los habitantes de los países en desarrollo 
que entre los de los países desarrollados (92 y 
85 por ciento, respectivamente), a pesar de que 
muchos tenían otro trabajo remunerado (56 y 
41 por ciento, respectivamente). En las encuestas 
realizadas en contextos nacionales específicos se 
registraron porcentajes considerables, particular-
mente en Ucrania (68 por ciento).
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Gráfico 4.8 Radiografía de una plataforma: la vivencia del trabajador
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Fuente: Elaborado por la OIT a partir de Reino Unido, Departamento de Empresas, Energía y Estrategia Industrial (2018a).
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Uno de los principales impedimentos para realizar 
más trabajo en línea fue la escasez de la oferta 
laboral. Alrededor del 45 por ciento de los encues-
tados mencionaron este factor (véase el gráfico 
4.10) y se observaron tendencias similares entre 
los habitantes de los países desarrollados y los 
países en desarrollo, así como entre los hombres 
y las mujeres. Otros impedimentos mencionados 
fueron la dificultad de encontrar tareas bien 
remuneradas en las plataformas de microtareas 
(18 por ciento) y la dificultad de encontrar clientes 
en las plataformas de autónomos (41 por ciento). 
Además, la experiencia que un trabajador tenga 

en las plataformas a menudo no se traduce ne-
cesariamente en una mayor carga de trabajo en 
línea. Independientemente de su experiencia (de 
menos de un año a más de tres), más del 40 por 
ciento de los trabajadores de las plataformas de 
trabajo en línea a los que les gustaría trabajar más 
declararon que tenían dificultades para acceder a 
una cantidad suficiente.

La experiencia no importa, la única manera 
de conseguir clientes es realizando pro-
yectos – Trabajadora de la plataforma 
Freelancehunt (Ucrania)

Gráfico 4.10 Principales impedimentos para realizar más trabajo en línea, por tipo de plataforma,
nivel de desarrollo del país y sexo
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Nota: Las cifras se refieren a los trabajadores que declararon que desearían realizar más trabajo en línea.

Fuentes: Véase el gráfico 4.9.
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Gráfico 4.9 Porcentaje de trabajadores a los que les gustaría realizar más trabajo en línea, 
por tipo de plataforma, nivel de desarrollo del país y sexo
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Fuentes:  Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de microtareas (2017) y trabajadores de plataformas 
de autónomos y programación por concurso (2019-2020) en todo el mundo; encuestas de la OIT a trabajadores 
de plataforma en China (2019) y Ucrania (2019).
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La competencia en las plataformas puede ser 
intensa. Una tarea o un proyecto puede con-
vocar a entre 100 y 200 trabajadores, o incluso 
más, como se ha observado en China (Chen 
2021). Esto obedece a un aumento de la oferta 
de la mano de obra (véase la sección 1.3), 
debido en parte a iniciativas de los gobiernos 
para formar a la población y promover las pla-
taformas digitales de trabajo como fuente de 
generación de ingresos (Galpaya y Senanayake 
2018; Graham, Hjorth y Lehdonvirta 2017; 
Graham et al. 2017).

Cada vez hay más trabajadores en las 
plataformas, en todos los sectores, y la com-
petencia es feroz – Trabajador de la plataforma 
de autónomos ZBJ (China)

Algunos trabajadores utilizan varias plataformas 
a la vez para conseguir suficiente trabajo en línea. 
Los habitantes de los países desarrollados tienen 
más probabilidades de utilizar varias plataformas 
a la vez (52 por ciento) que los habitantes de los 
países en desarrollo (44 por ciento). Esto puede 
deberse a que estos últimos tienen menos 
recursos económicos y, por tanto, menos posibi-
lidades de pagar las cuotas o las suscripciones de 
las plataformas. En el caso de las plataformas de 
autónomos, la mayoría de los trabajadores utiliza 
una sola (59 por ciento), lo que puede explicarse 
por el costo de crear un perfil, labrarse una reputa-
ción, reunir calificaciones y consolidar una cartera 
de clientes en varias plataformas. 

Trabajar en diferentes sitios me ha permi-
tido obtener unos ingresos superiores a los 
que ofrecen las empresas convencionales 
– Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Text (Ucrania)

Por lo general, cuando un trabajador autónomo 
entra en contacto con un cliente a través de una 
plataforma, no suele permitírsele que acepte en-
cargos de ese cliente sin que medie la plataforma, 
lo que limita su capacidad para establecer una car-
tera de clientes (Green et al. 2018). Por ejemplo, la 
mayoría de los encuestados manifestaron que las 
plataformas habían intentado impedirles aceptar 
encargos fuera de ellas (69 por ciento) o que 
nunca habían trabajado fuera de las plataformas 
con clientes que habían conocido allí (74 por 
ciento). Algunas plataformas ofrecen la opción de 
aceptar trabajo fuera de la plataforma pagando 
una comisión adicional (véase la sección 2.5), pero 
los usuarios que no informen de ello y paguen la 

comisión correspondiente pueden ser sancio-
nados (por ejemplo, pueden ser bloqueados de 
la plataforma). 

Nunca he pagado la comisión para salir de la 
plataforma. Generalmente no acepto trabajo 
fuera de la plataforma a menos que me lo pida 
el cliente. Upwork tiene una política muy es-
tricta al respecto – Trabajador de la plataforma 
de autónomos Upwork (Malasia)

La capacidad de los trabajadores para conse-
guir una cantidad suficiente de trabajo en línea 
también está condicionada por el diseño de las 
plataformas. Estas suelen ofrecer planes de 
suscripción o cobrar comisiones adicionales para 
mejorar el acceso a la oferta laboral. Esas opciones 
permiten que los abonados opten a las tareas 
más rápidamente, que se agilice el examen de 
sus candidaturas y que sus perfiles figuren entre 
los primeros puestos en las búsquedas de los 
clientes potenciales (Reino Unido, Departamento 
de Empresas, Energía y Estrategia Industrial 
2018a; véase la sección 2.3). Sin embargo, estas 
prácticas también pueden limitar seriamente el 
acceso al trabajo, sobre todo para los habitantes 
de los países en desarrollo que tienen menos re-
cursos para este tipo de inversiones, y revelan un 
contexto en el que las competencias no son nece-
sariamente lo que determina el acceso al trabajo.

Existe una suscripción prémium que 
ofrece más beneficios a los autónomos – 
Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Upwork (Albania)

Los trabajadores de algunos países en desarrollo 
no pueden optar a las tareas debido a la exclu-
sión de determinadas nacionalidades o idiomas 
por parte de las plataformas o los clientes (Rani 
y Furrer, de próxima publicación; Graham, Hjorth 
y Lehdonvirta 2017; Beerepoot y Lambregts 2015; 
véase la sección 4.5). Existe también la percepción 
de que el trabajo de los habitantes de los países 
en desarrollo es de menor calidad, lo que reduce 
sus posibilidades de optar a tareas bien remune-
radas (Galperin y Greppi 2017; Lehdonvirta et al. 
2014). Los trabajadores han adoptado diversos 
mecanismos para sortear estos obstáculos, como 
la utilización de redes privadas virtuales (VPN) o 
aplicaciones de escritorio remoto (RDC) que en-
mascaran su ubicación (véase el recuadro 4.1). Los 
errores o problemas de desarrollo de las plata-
formas, la lentitud o la inestabilidad de la conexión 
y los elevados costos de Internet en algunos países 
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son otros obstáculos para los trabajadores, es-
pecialmente cuando los clientes envían archivos 
muy pesados (como vídeos) o solicitan tareas con 
plazos ajustados (Galpaya y Senanayake 2018; 
Berg et al. 2019).

A veces no puedo terminar el trabajo porque 
se corta la luz. Por eso, algunos clientes pre-
fieren contratar a personas de lugares que 
no tengan problemas de suministro eléctrico 
– Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Upwork (Kenya)

Por lo general, para acceder a las tareas, los 
trabajadores deben demostrar que poseen las 
competencias necesarias a través de la puntua-
ción de clientes anteriores, las calificaciones de 
los exámenes y el historial de trabajo. El em-
parejamiento algorítmico puede desempeñar 
un papel crucial en este sentido. Alrededor del 

79 por ciento de los trabajadores de las plata-
formas de autónomos señalaron que las reseñas 
y los comentarios de clientes anteriores eran 
fundamentales para obtener nuevos trabajos, 
entre otros factores, como el historial de tra-
bajos (54 por ciento) y la cantidad de proyectos 
entregados (53 por ciento). Esto puede generar 
dificultades, especialmente para los usuarios 
nuevos, que pueden no ser priorizados por los 
algoritmos de las plataformas debido a sus bajas 
puntuaciones, como se observó en un conjunto 
de plataformas de trabajadores autónomos en 
países en desarrollo (Galpaya y Senanayake 2018). 
En las plataformas de microtareas, los usuarios 
nuevos pueden tener que realizar tareas no re-
muneradas para acreditar competencias o ganar 
calificaciones y competir con trabajadores experi-
mentados que utilizan herramientas y secuencias 
de comandos (scripts) en algunos casos para saber 

	X Recuadro 4.1 Mecanismos para sortear las barreras geográficas para acceder al trabajo

Normalmente, se cree que cualquier persona con las competencias necesarias puede trabajar 
desde cualquier lugar del mundo y en cualquier momento a través de las plataformas de trabajo 
en línea. Sin embargo, varias plataformas no permiten que el trabajador abra una cuenta si 
reside en determinados países en desarrollo. Incluso cuando el trabajador consigue hacerlo, 
sigue teniendo dificultades para acceder al trabajo, ya que no puede optar a las tareas mejor 
remuneradas, que suelen estar reservadas a los trabajadores de los países desarrollados.

Algunos trabajadores declararon que, para eludir las restricciones geográficas impuestas por 
las plataformas, recurrieron a medios «innovadores», como el uso de redes VPN y aplicaciones 
de escritorio remoto, a fin de ocultar su ubicación real y mostrar la más favorable. Afirmaron 
que con una red VPN podían abrir cuentas en las plataformas, aprobar exámenes de aptitud 
que de otro modo hubieran suspendido y optar a trabajos de mayor calidad y mejor paga. Por 
ejemplo, una licenciada en economía y estadística explicó que el hecho de utilizar Connecticut 
(Estados Unidos) como ubicación en vez de su propio país le permitía optar a encargos de 
redacción académica y ganar en promedio unos 490 dólares de los Estados Unidos al mes. Esta 
encuestada dijo: «Creo que [los clientes] piensan que estoy en los Estados Unidos; de lo contrario, 
no creo que me darían trabajo».

Algunos trabajadores utilizan redes VPN para crear cuentas que luego venden a terceros en 
grupos informales de Facebook o WhatsApp. El precio de cada cuenta varía en función de su 
calidad, que depende a su vez de factores como la puntuación, las opciones de los clientes, etc. 
Para muchos trabajadores que no pueden acceder al trabajo por motivos asociados al diseño de 
las plataformas, la única opción es comprar una cuenta en esos grupos informales. A menudo, 
estas cuentas se crean con documentación e información falsas, lo que plantea problemas 
legales y éticos. Además, en ocasiones la plataforma puede desactivarlas sin previo aviso, en 
cuyo caso el trabajador que compró la cuenta asume la totalidad de las pérdidas y deja de 
percibir además los frutos de su trabajo. 

Fuente: Entrevistas de la OIT a trabajadores de países en desarrollo.
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cuándo hay tareas disponibles y aceptarlas antes 
que otros (Hanrahan et al. 2019). 

En las plataformas de autónomos, los trabajadores 
con más experiencia o más recursos económicos 
pueden tener una ventaja para acceder al trabajo. 
En Upwork, por ejemplo, algunos trabajadores ex-
perimentados o con puntuaciones altas pueden 
eliminar u ocultar una determinada cantidad de 
puntuaciones bajas, mientras que otros, como 
los usuarios nuevos, pueden tener que pagar un 
arbitraje para impugnarlas.

Upwork permite que los trabajadores 
autónomos «mejor puntuados» eliminen 
u oculten determinadas reseñas o puntua-
ciones de su perfil. Solo tuve que pedir que se 
eliminara una puntuación particularmente 
baja – Trabajador de la plataforma de autó-
nomos Upwork (Pakistán)

La escasez de trabajo ya preocupaba en 2019 a 
muchos trabajadores de plataformas de trabajo 
localizado, y la situación se ha agravado para 
muchos durante la pandemia de COVID-19 (véase 
el recuadro 4.2). En 2019, alrededor del 69 por 
ciento de los trabajadores del sector del reparto 
por medio de aplicaciones declararon que les 
gustaría aumentar el número de repartos y que el 
principal impedimento para hacerlo era la escasez 
de pedidos (83 por ciento). Esto podría deberse 
al aumento de la competencia y a la mejora de 
la oferta de la mano de obra. La mayoría de los 
encuestados señalaron que había aumentado el 
número de plataformas (56 por ciento) y de repar-
tidores en la zona (62 por ciento). 

Hay muchos mensajeros, por eso no recibo 
muchos pedidos – Trabajador de la aplicación 
de reparto Rappi (México)

Los repartidores convencionales que querían 
aumentar el número de repartos (58 por ciento) 
también señalaron que no había suficiente tra-
bajo disponible (90 por ciento), en parte debido a 
la competencia de los repartidores que trabajan 
por medio de aplicaciones. Por su parte, muchos 
conductores de VTC y taxistas con-
vencionales (alrededor del 72 por 
ciento) señalaron que había 
aumentado el número 
de plataformas en 
el sector y, con ello, 
la competencia, por 
lo que en ocasiones 

algunos conductores trabajaban tanto en el sector 
convencional como por medio de aplicaciones.

Trabajaba para una empresa de taxis, pero 
lo dejé porque la demanda de las empresas 
convencionales ha disminuido – Trabajador de 
la plataforma de VTC Uber (Líbano)

Algunas características del diseño de las plata-
formas de trabajo en una ubicación determinada, 
como las puntuaciones y los índices de aceptación, 
afectan a la capacidad de los trabajadores para 
conseguir una cantidad suficiente de trabajo. La 
mayoría de los repartidores y conductores de 
pasajeros que prestan sus servicios por medio 
de aplicaciones utilizan una sola plataforma para 
acceder al trabajo (alrededor del 85 por ciento en 
ambos casos). En Indonesia y Marruecos la cifra as-
ciende a casi el 100 por ciento de los trabajadores. 
Un motivo importante podría ser la necesidad de 
mantener sus puntuaciones, que les permiten 
acceder al trabajo y cobrar bonos (véanse las sec-
ciones 4.2.2 y 4.3.2). Una elevada proporción de 
los conductores y los repartidores que trabajan 
por medio de aplicaciones en la mayoría de los 
países (más del 70 y el 60 por ciento, respectiva-
mente) declararon que tanto sus puntuaciones 
como sus índices de aceptación influían en la 
cantidad de trabajo que recibían. Proporciones 
similares afirmaron que su índice de aceptación 
incidía en la cantidad de trabajo que recibían. La 
necesidad de mantener sus puntuaciones y un 
elevado índice de aceptación limita la capacidad 
de los trabajadores para utilizar más de una plata-
forma de trabajo localizado (una práctica conocida 
como multi-homing), ya que solo pueden cumplir 
un pedido a la vez.

Si rechazo un viaje, me baja el índice de acep-
tación, y la aplicación empieza a ofrecerme 
menos viajes – Trabajador de la aplicación de 
taxi DiDi (México)

Las plataformas también pueden tener normas 
estrictas sobre la práctica del multi-homing. 
Por ejemplo, en China algunas plataformas 

obligan a los repartidores a compartir su 
ubicación, sacarse una foto 

con la ropa de trabajo y 
subirla a grupos de redes 
sociales para demostrar 
que están de servicio, y 
pueden ser multados con 
un día de sueldo si de-
moran más de 15 minutos 
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	X Recuadro 4.2 Impacto de la COVID-19 en la disponibilidad del trabajo y el acceso a él

La OIT llevó a cabo encuestas de evaluación rápida en Chile, la India, Kenya y México para evaluar 
el impacto de la pandemia de COVID-19 en los trabajadores de los sectores del reparto y el 
transporte de pasajeros (tanto los sectores convencionales como los basados en aplicaciones). 
En agosto de 2020 se realizaron entrevistas telefónicas a 182 repartidores y 222 conductores 
que habían participado en la encuesta de 2019 (véase el anexo 4A). De estos trabajadores, 
el 14 por ciento (56 encuestados) habían dejado de trabajar de manera permanente en sus 
respectivos sectores. Entre estos, el 32 por ciento (18 encuestados) habían abandonado el sector 
por razones relacionadas con la COVID-19 (como las restricciones laborales impuestas durante 
el confinamiento o el miedo al virus), y el resto lo había hecho por otros motivos (encontraron 
otro trabajo, estaban insatisfechos con el salario o las condiciones laborales o, en el caso de 
Chile, porque había disminuido la demanda y aumentado el riesgo a raíz del estallido social 
desatado en octubre de 2019).

Dejé de trabajar para Ola porque apenas mis ingresos eran mínimos, me cobraban una 
elevada comisión y pagaba impuestos muy altos. Trabajaba 12 horas y ni siquiera me 
alcanzaba para pagar las mensualidades de mi préstamo – Extrabajador de la plataforma 
de VTC Ola (India) 

Los recuadros 4.4, 4.5 y 4.6, relativos al impacto de la COVID-19 en los ingresos, la seguridad y 
salud en el trabajo y la protección social, se basan en las respuestas de los otros 348 encuestados 
que seguían trabajando o tenían previsto volver a hacerlo en los sectores del transporte de 
pasajeros (197 encuestados) y el reparto (151 encuestados) en agosto de 2020. De estos, el 
68 por ciento tuvo que dejar de trabajar, mientras que el 32 por ciento trabajó durante toda la 
pandemia por necesidad económica, en muchos casos a pesar de estar muy preocupados por el 
riesgo de contagio en el trabajo. Algunos dejaron de trabajar menos de un mes (24 por ciento), 
mientras que la mayoría lo hizo durante dos o más meses (59 por ciento). Los motivos por los 
que los conductores y los repartidores interrumpieron su actividad (tanto en los sectores con-
vencionales como en los basados en aplicaciones) fueron la falta de demanda, las restricciones 
de circulación y el miedo de contagiarse y, en unos pocos casos, el hecho de que los propios 
encuestados o sus familiares contrajeron el virus. En el momento de las entrevistas, el 26 por 
ciento (89 encuestados) aún no habían vuelto al trabajo pero tenían previsto hacerlo en cuanto 
lo permitiera la situación. 

Porque soy extranjero; tengo que trabajar para comer, y mi familia me necesita – 
Trabajador de la aplicación de reparto PedidosYa (Chile) 

Es mi principal fuente de ingresos y el sustento de mi familia – Trabajador de la aplicación 
de VTC Uber (Kenya)

La mayoría de los trabajadores que siguieron prestando servicios a lo largo de la pandemia 
pertenecían a sector del reparto por medio de aplicaciones, que informaron de distintos niveles 
de demanda: unos pocos notaron un aumento de la demanda o no notaron cambios (13 y 
15 por ciento, respectivamente) y muchos percibieron una disminución (72 por ciento). Algunos 
trabajadores que antes de la pandemia repartían principalmente comida de los restaurantes 
empezaron a repartir paquetes y compras de supermercado o artículos de farmacia.

Desde que comenzó la pandemia, varias aplicaciones de VTC/taxi, como DiDi, Beat y Uber (en 
Chile y México), empezaron a ofrecer servicios de reparto de paquetes o mercancías, además del 
transporte de pasajeros. A pesar de ello, los conductores de VTC y los taxistas convencionales 
(76 y 83 por ciento, respectivamente) tuvieron más probabilidades de haber dejado de trabajar 
que los repartidores (52 y 65 por ciento, respectivamente), tanto por voluntad propia como por 
obligación. Una gran mayoría de los conductores de VTC (89 por ciento) consideraron que había 
disminuido la demanda, posiblemente por las restricciones de movimiento, las limitaciones para 
prestar sus servicios en el confinamiento y el hundimiento del turismo.

Fuente: Encuestas de evaluación rápida de la OIT (2020).

https://www.ilo.org/weso2021/es
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en responder. De modo similar, en la India y el 
Líbano, por ejemplo, más del 90 por ciento de los 
repartidores que prestan servicios por medio de 
aplicaciones dijeron que las plataformas les daban 
los uniformes y bolsos necesarios para trabajar o 
esperaban que los compraran ellos mismos. Estos 
artículos suelen llevar insignias o logotipos que 
indican a los clientes la asociación del trabajador 
con la plataforma y pueden ser relevantes para 
acceder a prestaciones de seguro, lo que dificulta 
la capacidad del trabajador para utilizar más de 
una plataforma. Como consecuencia, a menudo 
el trabajador accede al mercado a través de una 
sola plataforma o está directamente vinculado a 
una sola plataforma, lo que plantea problemas 
con respecto a la relación de trabajo (véase la 
sección 5.3.10).

A veces, el jefe de equipo viene a vernos 
mientras trabajamos para comprobar que los 
trabajadores llevamos las bolsas de entrega 
y el uniforme – Trabajador de la aplicación de 
reparto Zomato (India) 

Me golpeó una moto y me lesionó. Toters no 
hizo nada para ayudarme porque no llevaba 
puesto el uniforme de la empresa – Trabajador 
de la aplicación de reparto Toters (Líbano)

2 El análisis de los ingresos de la presente sección no incluye a los trabajadores que compiten por premios en las plataformas de 
programación por concurso.

4.2.2 Ingresos  
de los trabajadores  
en las plataformas digitales
La heterogeneidad del trabajo que se realiza 
mediante plataformas digitales —que va desde 
el desarrollo de programas informáticos hasta 
los servicios de reparto— se observa también en 
los ingresos de los trabajadores, que varían consi-
derablemente en función del nivel de calificación 
asociado al trabajo2. Numerosos trabajadores, 
sobre todo en los países en desarrollo, y especial-
mente las mujeres, obtienen su principal fuente 
de ingresos en las plataformas de trabajo en 
línea. Alrededor de un tercio de los encuestados 
declararon que el trabajo en línea era su principal 
fuente de ingresos (véase el gráfico 4.11), y la pro-
porción de los trabajadores de las plataformas de 
autónomos fue particularmente elevada (59 por 
ciento). El trabajo en línea también se registró 
como la principal fuente de ingresos de muchos 
trabajadores de países en desarrollo (44 por 
ciento), especialmente las mujeres (52 por ciento). 
Sin embargo, la precariedad y la inestabilidad de 
los ingresos suscitan preocupación en algunos 
de ellos.
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Fuentes:  Véase el gráfico 4.9.

Gráfico 4.11 Porcentaje de encuestados que declararon que el trabajo en línea 
era su principal fuente de ingresos, por tipo de plataforma, nivel de desarrollo del país y sexo
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Me parece genial que la gente pueda ganarse 
un salario de esta forma, simplemente me 
gustaría tener un poco más de estabilidad 
financiera – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Grecia)

La gran mayoría de los trabajadores de las pla-
taformas de programación por concurso (97 por 
ciento) no dependen de las plataformas para 
obtener un ingreso. Solo el 12 por ciento de los 
encuestados declararon haber ganado premios 
económicos en el último año y la mayoría lo hizo 
en uno o dos concursos. La cuantía de los pre-
mios varía considerablemente: los encuestados 
declararon haber participado en concursos que 
ofrecían premios de entre unos pocos dólares 
de los Estados Unidos y 10 000 dólares de los 
Estados Unidos.

Los ingresos que los trabajadores obtienen me-
diante las plataformas de trabajo en línea se ven 
afectados por el tiempo que dedican a tareas no 
remuneradas y varían según los distintos tipos de 
plataformas. En una semana normal, los ingresos 

medios por hora (remunerada) de los trabajadores 
de las plataformas de trabajo en línea ascienden a 
4,9 dólares de los Estados Unidos (véase el cuadro 
4.2), una cantidad superior a lo que gana la ma-
yoría (66 por ciento). Ello sin contabilizar el tiempo 
que destinan a acceder al trabajo, especialmente 
en las plataformas en que la oferta es excesiva 
(Graham et al. 2017). Si se contabiliza el tiempo no 
remunerado (véase la sección 4.2.3), los ingresos 
medios totales por hora (remunerada y no remu-
nerada) caen a 3,4 dólares de los Estados Unidos 
y la mayoría de los trabajadores (66 por ciento) 
ganan menos que la media (véase el gráfico 4.12).

Los ingresos medios por hora (remunerada) de los 
trabajadores de las plataformas de autónomos en 
una semana normal (11,2 dólares de los Estados 
Unidos) son mayores que los de las plataformas 
de microtareas (4,4 dólares de los Estados Unidos). 
En las plataformas de autónomos, si se contabiliza 
el tiempo no remunerado, los ingresos medios 
totales por hora (remunerada y no remunerada) 
caen a 7,6 dólares de los Estados Unidos y el 
64 por ciento gana menos que la media. En las 

	X Cuadro 4.2 Ingresos por hora en plataformas de trabajo en línea, por tipo de plataforma,  
nivel de desarrollo del país y sexo (en dólares EE. UU.)

 

 

Ingresos por hora remunerada Ingresos por hora totales  
(tiempo remunerado y no remunerado) 

Media Mediana Número de 
observaciones Media Mediana Número de 

observaciones

Autónomos 11,2 7,2  296 7,6 5,3  297

Microtareas 4,4 3,0 2 026 3,3 2,2 2 021

Países desarrollados 6,1 4,5 1 413 4,5 3,3 1 405

Países en desarrollo 4,1 2,0  908 2,8 1,4  913

China 4,2 2,9 1 036 2,7 1,8 1 039

Ucrania 4,7 2,3  651 3,2 1,4  652

Hombres 5,0 3,0 2 451 3,5 2,2 2 452

Mujeres 4,8 2,9 1 557 3,4 1,9 1 556

Total (sin China ni 
Ucrania) 5,3 3,3 2 322 3,9 2,5 2 318

Total 4,9 3,0 4 009 3,4 2,1 4 009

Nota: Datos truncados en 1 y 99 por ciento. 

Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de microtareas (2017) y plataformas de autónomos (2019-
2020) en todo el mundo; encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas en China (2019) y Ucrania (2019).
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Gráfico 4.12 Ingresos por hora (remunerada y no remunerada) en plataformas de trabajo en línea,
por tipo de plataforma, nivel de desarrollo del país y sexo (en dólares EE. UU.)

Nota: Datos truncados en 1 y 99 por ciento por sector. Las líneas verticales discontinuas representan los valores medios.

Fuentes: Véase el cuadro 4.2.
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Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de microtareas en todo el mundo (2017); India, Oficina Nacional de Encuestas por
Muestreo (NSSO), Encuesta Periódica de Población Activa, 2017-2018; Estados Unidos, Oficina del Censo, Encuesta de Población Actual, 2017.

Gráfico 4.13 Ingresos por hora de los trabajadores de plataformas de microtareas frente a sus homólogos
en el mercado laboral tradicional en la India y los Estados Unidos, por sexo (diferencia porcentual estimada)
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plataformas de microtareas, al contabilizar el 
tiempo no remunerado, los ingresos medios 
totales por hora (remunerada y no remunerada) 
caen a 3,3 dólares de los Estados Unidos, una 
cantidad superior a lo que cobra el 63 por ciento 
de los trabajadores. 

Además, un análisis estadístico muestra que los 
trabajadores de las plataformas de microtareas 
ganan significativamente menos que los que 
realizan actividades similares en el mercado la-
boral convencional tras considerar una serie de 
características básicas (véase el anexo 4B). Los 
trabajadores de las plataformas de microtareas 
ganan un 64 por ciento menos en la India y un 
81 por ciento menos en los Estados Unidos que los 
que trabajan en el mercado de trabajo tradicional. 
En ambos países, la brecha es mayor entre las mu-
jeres que entre los hombres (véase el gráfico 4.13). 

Existen grandes diferencias entre los ingresos de 
los trabajadores de las plataformas de trabajo en 
línea en los países desarrollados y en los países 
en desarrollo. Tanto los encuestados de los países 
en desarrollo como los que participaron en las 
encuestas de China y Ucrania perciben ingresos 
medios por hora (remunerada y no remunerada) 
inferiores a los de los países desarrollados (véase 
el cuadro 4.2). 

Hasta ahora ha estado muy bien, pero me 
entristece que los nigerianos no consigan 
trabajos bien remunerados – Trabajador de 
la plataforma de microtareas Microworkers 
(Nigeria) 

En las plataformas de microtareas y de autó-
nomos, los habitantes de los países desarrollados 
perciben ingresos medios por hora (remunerada y 
no remunerada) mucho más elevados (4 y 12,6 dó-
lares de los Estados Unidos, respectivamente) que 
los de los países en desarrollo (2,1 y 5,5 dólares de 
los Estados Unidos, respectivamente). La brecha 
en las plataformas de autónomos es muy amplia 
incluso teniendo en cuenta un conjunto de carac-
terísticas básicas y el tipo de tareas realizadas; los 
trabajadores de los países en desarrollo suelen 
ganar un 60 por ciento menos que sus homólogos 
de los países desarrollados (véase el anexo 4B). El 
análisis también revela que los trabajadores de los 
países desarrollados tienden a ganar más cuando 
tienen un cliente habitual. Ello podría indicar que 
las tareas mejor remuneradas son realizadas por 
los trabajadores de los países desarrollados. La 
menor remuneración de los trabajadores de los 

países en desarrollo y la imposibilidad de estos de 
acceder a las tareas mejor remuneradas puede 
obedecer a concepciones de los clientes y al diseño 
de las plataformas (véase la sección 4.5).

Los resultados sobre la brecha salarial entre los 
hombres y las mujeres en las plataformas de 
trabajo en línea son contradictorios. Estudios 
anteriores han demostrado que las mujeres 
siguen ganando menos que los hombres incluso 
en los entornos virtuales (Aleksynska, Shevchuk y 
Strebkov 2021; Liang et al. 2018; Foong et al. 2018; 
Reino Unido, Departamento de Empresas, Energía 
y Estrategia Industrial 2018b; Adams-Prassl y Berg 
2017). Las encuestas de la OIT revelan que, si bien 
los valores medios de los salarios pueden acusar 
una brecha de género en muchos casos, esta no 
siempre es significativa tras realizar un estudio 
estadístico. Los ingresos medios por hora (re-
munerada y no remunerada) de las mujeres que 
trabajan en línea son ligeramente inferiores a los 
de los hombres (3,4 y 3,5 dólares de los Estados 
Unidos, respectivamente), y son también más 
bajos entre las mujeres que entre los hombres 
en los países desarrollados (4,2 y 4,8 dólares de 
los Estados Unidos). Sin embargo, en los países 
en desarrollo, las mujeres perciben ingresos 
medios por hora (remunerada y no remunerada) 
superiores a los de los hombres (3,4 y 2,6 dólares 
de los Estados Unidos, respectivamente). Esta 
diferencia podría obedecer a que el mayor nivel 
educativo de las mujeres de los países en desa-
rrollo (véase la sección 4.1.6) les permite acceder 
a tareas mejor remuneradas.

Sin embargo, al tomar en consideración todas 
las características básicas, el análisis estadístico 
revela que no existen diferencias significativas 
entre lo que las mujeres y los hombres ganan 
por hora (remunerada y no remunerada) en las 
plataformas de autónomos, tanto en los países 
desarrollados como en los países en desarrollo. 
Las respuestas de los trabajadores de plataformas 
de autónomos en las encuestas nacionales revelan 
una importante brecha salarial de género. Las mu-
jeres ganan un 26 por ciento menos en Ucrania, 
y en China ganan un 32 por ciento menos en la 
plataforma 680 (la diferencia no es significativa en 
otras plataformas en China) (véase el anexo 4B).

La competencia entre los trabajadores de las 
plataformas de trabajo en línea, el cobro de ele-
vadas comisiones y la no remuneración de tareas 
repercuten en los ingresos. En las plataformas de 

https://www.ilo.org/weso2021/es
https://www.ilo.org/weso2021/es
https://www.ilo.org/weso2021/es
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autónomos hay una intensa competencia entre 
los trabajadores. Muchos de los encuestados 
dijeron que, para aumentar su actividad y crear 
su perfil, aceptaron trabajos mal pagados (62 por 
ciento), presentaron presupuestos rebajados (60 
por ciento) o realizaron tareas gratuitas (13 por 
ciento). También se mencionaron casos de sub-
cotización de trabajos en China y Ucrania (44 y 20 
por ciento, respectivamente). Además, durante la 
pandemia de COVID-19 ha aumentado el número 
de inscritos en las plataformas de trabajo en línea 
(véase la sección 1.3), y muchos han tenido que 
cotizar sus servicios por debajo de las tarifas de 
referencia para conseguir trabajo (Stephany et 
al. 2020).

El problema es competir con las tarifas, 
porque se instala una cultura de guerra de 
precios – Trabajadora de la plataforma de au-
tónomos Upwork (Francia)

Los ingresos también se ven afectados por los 
diferentes tipos de cargos que cobran las pla-
taformas, como comisiones o tasas de servicio, 
suscripciones, derechos de licitación, etc. (véase 
el cuadro 4.3). Una proporción considerable de 

los encuestados de las plataformas de autó-
nomos (36 por ciento en las plataformas rusas y 
ucranianas, menos Kabanchik, y 65 por ciento en 
Upwork) declararon haber pagado una tasa de 
servicio por tarea. El importe de las comisiones 
o tasas de servicio varía en función de las plata-
formas. Por ejemplo, en Upwork, Freelancer y 
PeoplePerHour, las comisiones varían entre el 3,5 
y el 20 por ciento (véase también la sección 2.2.1). 
Además, una proporción sustancial de los encues-
tados (69 por ciento) declararon haber pagado una 
comisión para presentar y recibir propuestas en 
Upwork, donde algunos trabajadores están obli-
gados a comprar «conexiones» para postularse 
a proyectos. 

Primero probé pagando mensualmente y 
ahora compro «conexiones» para poder 
optar a más proyectos. Diez «conexiones» 
cuestan 1,5 dólares, pero para algunos 
proyectos tienes que gastar seis, así que no 
duran mucho. He llegado a pagar 20 dólares 
en una o dos semanas y no he conseguido 
trabajos – Trabajadora de la plataforma de 
autónomos Upwork (Estados Unidos)

	X Cuadro 4.3 Comisiones abonadas por los encuestados en las plataformas de autónomos,  
por plataforma (porcentaje de encuestados)

Comisiones abonadas Freelancer Upwork Kabanchik Otras plataformas rusas  
o ucranianas

Inscripción única 22 4 16 15

Inscripción anual 24 5 2 8

Suscripción prémium 0 5 – –

Comisión para presentar o recibir 
propuestas 22 69 29 27

Comisión para aparecer primero  
en los resultados de las búsquedas 7 10 6 9

Tasa de servicio por tarea 48 65 42 36

Comisión por pago o transacción 24 41 14 21

Comisión por retiro de dinero 24 61 21 29

Comisión por conversión de divisa 15 24 4 8

Otras 0 2 0 0

Ninguna 7 0 15 23

Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de autónomos en todo el mundo (2019-2020); encuestas de la 
OIT a trabajadores de plataformas en Ucrania (2019).
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Upwork me cobra cuando me postulo a los 
trabajos, cuando me pagan los clientes y 
cuando retiro el dinero – Trabajadora de la 
plataforma de autónomos Upwork (Filipinas)

Además, los trabajadores también tienen que 
abonar comisiones para retirar dinero y convertir 
divisas (véase el cuadro 4.3), lo cual afecta a sus 
ingresos. Las elevadas comisiones por transacción 
han llevado a algunos trabajadores de países en 
desarrollo a eludir las plataformas utilizando 
canales de las redes sociales, como LinkedIn o 
Facebook, para acceder al trabajo y mejorar sus 
ingresos (véase el recuadro 4.3). 

La no remuneración por tareas realizadas, por 
ejemplo a raíz de rechazos injustos, también 
incide en los ingresos de los trabajadores. En las 
plataformas de microtareas, por ejemplo, en las 
que todo el proceso de asignación y evaluación 
de los trabajos se realiza a través de algoritmos, 
son habituales los rechazos injustos, a menudo 
sin ninguna explicación (véase la sección 4.3.2). 
Esto no solo conlleva una merma de los ingresos 
por el trabajo realizado, sino que también reduce 
la puntuación de los trabajadores, limitando su 
capacidad de acceder a más trabajo. Además, en 
las plataformas de autónomos en que los trabaja-
dores suelen concursar para adjudicarse trabajos 

creativos, los concursos están pensados para que 
el cliente pueda elegir un diseño de entre varios 
presentados por distintos profesionales. Como 
resultado, el trabajador que presenta el diseño ga-
nador recibe una remuneración, mientras que los 
que «perdieron» no reciben remuneración alguna 
por el trabajo realizado. Aunque los trabajadores 
autónomos también están expuestos a situaciones 
similares fuera de las plataformas, si la colabora-
ción se hace por medio de una agencia el riesgo no 
recae en el trabajador.

Las plataformas de VTC/taxi y de reparto por 
medio de aplicaciones son la principal fuente 
de ingresos para el 84 y el 90 por ciento de los 
encuestados de esos sectores, respectivamente. 
Estos porcentajes son ligeramente superiores en 
los sectores convencionales (alrededor del 92 por 
ciento en ambos casos). Una abrumadora mayoría 
de las conductoras de VTC/taxi (76 por ciento) y 
las repartidoras (86 por ciento) dependen también 
de este trabajo como principal fuente de ingresos.

Los ingresos por hora de los trabajadores de 
estos sectores (incluidos los periodos de espera) 
varían según los países (véase el gráfico 4.14). Van 
desde 1,1 dólares de los Estados Unidos (India) a 
8,2 dólares de los Estados Unidos (Líbano) para los 
servicios de VTC, y desde 0,9 dólares de los Estados 

	X Recuadro 4.3 Sortear la escasez de ingresos y los obstáculos asociados a los pagos

Un conjunto de habitantes de países en desarrollo que trabajan en línea expresaron preocupación en las 
entrevistas por la escasez de ingresos derivada de las elevadas comisiones, las tasas para retirar dinero y 
la no remuneración de tareas realizadas. También se señalaron problemas relacionados con los pagos en 
algunas plataformas debido a embargos en las pasarelas de pago en línea en algunos países. 

Me llegan correos con ofertas de trabajos de traducción, pero no puedo aceptarlos porque no tengo 
forma de recibir los pagos – Encuestada de la República Árabe Siria

Muchos encuestados explicaron que para subsanar estas situaciones buscaban clientes directamente a 
través de LinkedIn, Facebook y otras plataformas de medios sociales o en canales informales. Otros decla-
raron que utilizaban plataformas de trabajo orientadas a su región específica y creadas en su idioma a fin 
de reducir la competencia de otras partes del mundo. Algunos trabajadores declararon que la interacción 
directa con los clientes les permitía negociar mejores honorarios, utilizar opciones de pago no inmovilizadas 
o confiscadas y afianzar la confianza de sus clientes, pero que ello encerraba sus desafíos, ya que crear los 
contactos para tener trabajo de forma regular requería una inversión de tiempo considerable. 

Tenía la idea de elegir directamente a los clientes. Empecé añadiendo gente en LinkedIn. Requiere 
más esfuerzo, pero es conveniente para los clientes y podemos conocernos personalmente – 
Encuestada del Territorio Palestino Ocupado

Fuente: Entrevistas de la OIT a trabajadores de países en desarrollo.
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Gráfico 4.14 Ingresos por hora en los sectores del transporte de pasajeros y el reparto, 
por país (en dólares EE. UU.)
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Unidos (Ghana) a 3,5 dólares de los Estados Unidos 
(Ucrania) para los servicios de reparto por medio 
de aplicaciones. Además, en todos los países la ma-
yoría de los trabajadores de estos sectores ganan 
menos que la media. Por su parte, los trabajadores 
de las plataformas de trabajo localizado han expe-
rimentado una fuerte reducción de sus ingresos 
por causa de la pandemia de COVID-19 (véase el 
recuadro 4.4).

Los trabajadores que prestan sus servicios por 
medio de aplicaciones ganan más por lo general 
que los de los sectores convencionales, aunque 
las diferencias varían considerablemente entre 
los países. Un análisis estadístico que tiene en 
cuenta una serie de características básicas (véase 
el anexo 4B) revela que los conductores de VTC 
ganan entre un 22 por ciento (Ucrania) y un 86 por 
ciento (Ghana) más que sus homólogos del sector 

https://www.ilo.org/weso2021/es


4. Las plataformas digitales y la redefinición del trabajo 173

Gráfico 4.14 (continuación)
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	X Recuadro 4.4 Impacto de la COVID-19  
en los ingresos

En los países incluidos en la encuesta de evaluación 
rápida sobre la COVID-19, dentro del grupo de trabaja-
dores que estaban prestando servicios cuando se realizó la 
encuesta, nueve de cada diez conductores de VTC y taxistas con-
vencionales, y un número variable de repartidores (45 por ciento en Chile y 85 por ciento 
en Kenya) declararon que habían mermado sus ingresos desde el inicio de la pandemia. 
En la mayoría de los casos se debía a la caída de la demanda, aunque algunos trabajadores 
del sector del reparto señalaron que la demanda había aumentado (véase el recuadro 4.2).

Trabajo menos horas que antes de que empezara la pandemia porque no hay 
pasaje. Estuve dos meses sin trabajar y me quedé sin ahorros – Trabajador de la 
aplicación de VTC InDriver (México) 

Algunos encuestados declararon que, además de trabajar en las aplicaciones, prestaban 
servicios adicionales de taxi (31 por ciento) o de reparto (14 por ciento) por medio de 
contactos privados para compensar la pérdida de ingresos. Para la mayoría, estos ingresos 
eran un pequeño complemento del dinero que ganaban trabajando por medio de las 
aplicaciones, pero en algunos casos superaban los ingresos habituales del trabajador. Por 
ejemplo, un conductor de VTC de la India declaró que, a pesar de que no estaba trabajando 
con Uber durante el confinamiento, pudo más que quintuplicar la cantidad mensual que 
sacaba habitualmente en la aplicación llevando gente de Nueva Delhi a sus pueblos.

Algunos de los encuestados que trabajaban por medio de aplicaciones también declararon 
que realizaban otros trabajos. Algunos habían conseguido un trabajo nuevo (7 por ciento) 
o habían empezado a realizar pequeñas tareas (4 por ciento) desde el comienzo de la 
pandemia, mientras que otros habían seguido realizando un trabajo que ya tenían (8 por 
ciento) o pequeñas tareas para ganar dinero extra (3 por ciento). Además, el 13 por ciento 
de los trabajadores declararon que habían perdido el trabajo que tenían antes del comienzo 
de la pandemia.

Más del 90 por ciento de los conductores y del 70 por ciento de los repartidores 
(tanto en los sectores basados en aplicaciones como en los convencionales) 

consideraron que la pandemia había afectado a la situación económica de su 
hogar. El 79 por ciento de los trabajadores declararon que había recortado 
gastos innecesarios, el 65 por ciento que había utilizado sus ahorros y el 48 por 
ciento que había aplazado el pago de facturas. Por otra parte, el 29 por ciento 

declaró que había pedido préstamos a amigos, familiares o vecinos, el 13 por 
ciento a un banco y el 4 por ciento a la aplicación. Otros se habían visto obligados a 

mudarse de apartamento o regresar a su pueblo (11 por ciento), vender pertenencias 
(10 por ciento), comprar animales para cría o abastecimiento (7 por ciento) o tomar otras 

medidas destinadas a recortar gastos o procurarse ingresos adicionales (7 por ciento). En 
particular, el 43 por ciento de los conductores de VTC declararon que debían cuotas de 
los préstamos de sus vehículos. Mientras que aproximadamente la mitad pudo llegar a 
un acuerdo para aplazar la totalidad o parte de los pagos, la otra mitad estaba obligada 
a seguir pagando las mismas cuotas que antes de la pandemia.

Aproximadamente un tercio de los encuestados de todos los sectores recibió algún tipo 
de ayuda del gobierno o su comunidad. En Chile y la India, la mayoría de los encuestados 
recibió ayuda en especie del gobierno y algunos recibieron además ayuda financiera. 
Solo unos pocos encuestados (9 por ciento) recibieron ayuda económica o en especie 
de la aplicación o empresa con la que trabajaban, con algunas excepciones, como los 
repartidores convencionales en Kenya (53 por ciento) y los conductores de VTC en la India 
(26 por ciento).

Fuente: Encuestas de evaluación rápida de la OIT (2020).
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convencional (véase el gráfico 4.15). Sin embargo, 
en el sector del reparto, los trabajadores que 
prestan servicios por medio de aplicaciones ganan 
más que los repartidores convencionales en Kenya 
(39 por ciento más) y en el Líbano (25 por ciento 
más), pero menos en Chile (24 por ciento menos)3.

El diseño y el modelo de negocios de las 
plataformas inciden en los ingresos de los traba-
jadores que prestan sus servicios por medio de 
aplicaciones así como de los que lo hacen de la 
manera tradicional. Para los primeros, los ingresos 
incluyen bonificaciones e incentivos. La mayoría 
de los encuestados de los sectores del VTC y el 
reparto por medio de aplicaciones declararon 
que les habían ofrecido bonificaciones (más del 
76 por ciento) o que las habían cobrado (más del 
60 por ciento, respectivamente). Más del 85 por 
ciento de los encuestados manifestaron que las 
bonificaciones constituían una parte importante 
de sus ingresos. Por consiguiente, la superioridad 
de los ingresos en los sectores basados en apli-
caciones puede guardar relación con los mayores 
incentivos económicos o las bonificaciones que 
ofrecen las plataformas.

3 Se excluyó a la India del análisis de regresión del sector del reparto porque las encuestas a repartidores convencionales se 
realizaron con dabbawalas (repartidores convencionales de alimentos) en Bombay, mientras que las encuestas a los repartidores 
por medio de aplicaciones se llevaron a cabo en Bangalore y Nueva Delhi, lo que limita la comparabilidad de los ingresos.

Por lo general, las ofertas de bonificaciones varían 
en función de las plataformas y de los países en 
que operan. Por ejemplo, en Marruecos solo el 
15 por ciento de los conductores de VTC, en 
su mayoría de la plataforma Careem, 
declararon que les habían ofrecido 
bonificaciones, mientras que en 
Indonesia prácticamente 
todos los conductores 
de VTC/taxi de las 
plataformas Gojek 
y Grab declararon 
que les habían ofre-
cido bonificaciones 
(99 por ciento). En los 
casos en que se ofrecen, 
las bonificaciones han 
creado una fuerte es-
tructura de incentivos 
basada en la ludifica-
ción que alientan a los 
trabajadores a trabajar 
jornadas largas y de alta intensidad.

Gráfico 4.15 Ingresos por hora de los conductores y los repartidores que trabajan por medio 
de aplicaciones frente a sus homólogos de los sectores tradicionales, por país 
(diferencia porcentual estimada)

Fuente:  Véase el gráfico 4.3.
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Las plataformas de trabajo localizado, particular-
mente en el sector del transporte de pasajeros, 
consiguen ofrecer servicios de bajo costo a los 
clientes proporcionando bonificaciones e incen-
tivos a los trabajadores (véase la sección 2.3). 
Esto podría distorsionar los mercados de trabajo 
locales y reducir las oportunidades remunera-
tivas en los sectores convencionales. En todos los 
países, aproximadamente la mitad de los taxistas 
convencionales declararon que, en comparación 
con el momento en que empezaron a trabajar, 
hacían menos viajes en un día normal y habían 
visto reducidos sus ingresos diarios, mientras 
que aproximadamente un tercio estimó que 
sus viajes e ingresos se habían mantenido esta-
bles. En algunos países (Chile, India y México), 
el 70 por ciento de los conductores declararon 
que habían disminuido el número de viajes y los 
ingresos diarios.

Además, muchos taxistas convencionales seña-
laron que tenían que esperar más tiempo entre 
un viaje y otro que los conductores de VTC. Por 
ejemplo, en la India los taxistas convencionales 
declararon que tenían que esperar una media de 
93 minutos entre viajes, mientras que para los 
conductores de VTC el tiempo medio de espera 
era de solo 16 minutos.

Las bonificaciones ofrecidas por las plataformas 
han captado a un gran número de trabajadores, 
aumentando así la oferta de mano de obra, que 
puede superar la demanda prevista y dar lugar 
a una reñida competencia. El 43 por ciento de 
los conductores de VTC opinaron que cada vez 
es más difícil cumplir los requisitos para cobrar 
bonificaciones debido a los cambios introducidos 
por las plataformas. El número de trabajadores 
afectados es especialmente elevado en algunos 
países: en la India, por ejemplo, el 84 por ciento 
de los encuestados declararon que se ha vuelto 
cada vez más difícil reunir los requisitos para 
cobrar bonificaciones.

Los cambios en el sistema de bonificaciones 
por rendimiento son gravosos para los con-
ductores y nos agotan aún más si trabajamos 
todo el día – Trabajador de la aplicación de VTC 
Gojek (Indonesia)

Al principio compensaba trabajar en Ola, 
pero ahora las bonificaciones se han redu-
cido, y con ellas los ingresos – Trabajador de 
la aplicación de VTC Ola (India)

Además de las bonificaciones, los ingresos de 
los trabajadores que prestan servicios mediante 
aplicaciones se ven afectados también por las 
comisiones de las plataformas, sobre todo en el 
caso de los conductores, o por los cargos adicio-
nales aplicados a las transferencias de dinero. Las 
comisiones pueden variar dentro de una misma 
plataforma y entre países (véase el cuadro 4.4). 
Por ejemplo, las comisiones de Uber varían entre 
el 5 por ciento (Kenya) y el 25 por ciento en varios 
países. Incluso dentro de un mismo país las comi-
siones pueden variar entre un 5 por ciento y un 
40 por ciento en función del vehículo y la distancia.

La comisión de Uber es alta, así que no 
gano mucho después de las deducciones – 
Trabajador de la aplicación de VTC Uber (Ghana)

Otros trabajadores ven sus ingresos afectados 
porque tienen que devolver el préstamo que ob-
tuvieron para la compra del vehículo o pagar el 
alquiler del vehículo. Muchos de los conductores 
de aplicaciones tienen su propio vehículo (69 por 
ciento), pero una gran mayoría ha solicitado un 
préstamo para comprarlo (70 por ciento). A veces, 
los acreedores de los préstamos son las propias 
plataformas. En esos casos, el trabajador corre 
el riesgo de quedar atado a la plataforma acree-
dora del préstamo, así como de tener problemas 
financieros si se reducen las tarifas con el tiempo.

Obtuve un préstamo para comprar el coche 
porque al principio ingresaba más dinero. Pero 
desde que Ola y Uber redujeron sus tarifas no 
me alcanza para pagar las mensualidades del 
préstamo – Trabajador de la aplicación de VTC 
Uber (India)

Además, la falta de seguro contra accidentes 
(véase la sección 4.2.4) o daños al vehículo, o las 
eventuales averías del vehículo o el aparato que 
alberga la aplicación pueden generar gastos adi-
cionales a los trabajadores y dificultar el acceso 
al trabajo. 

Hay costos asociados al mantenimiento del 
auto que no están contemplados y las tarifas 
son muy bajas, por lo que no podemos cu-
brirlos – Trabajador de la aplicación de VTC/taxi 
Beat (Chile)

Además, si el cliente cancela o devuelve el pedido, 
el trabajador puede tener que pagarlo de su bol-
sillo o recorrer largas distancias sin recibir una 
remuneración adicional. Alrededor del 70 por 
ciento de los repartidores que trabajan por medio 



	X Cuadro 4.4 Comisiones abonadas por los conductores de VTC/taxi,  
por país y plataforma (porcentajes)

País  Uber Beat Bolt Cabify Careem DiDi Gojek Grab Ola

Chile 25
(18-35)

25
(20-30) – 25

(15-25) – – – – –

Ghana 25
(15-25) – 15

(10-25) – – – – – –

India 20
(15-44) – – – – – – – 20

(15-40)

Indonesia – – – – – – 20
(10-33)

20
(5-40) –

Kenya 5
(5-25) – 20

(5-22) – – – – – –

Líbano 25 – – – 20
(15-25) – – – –

Marruecos – – – – 25
(10-40) – – – –

México 25
(10-37)

25
(15-28) – 15

(12-20) – 10
(9-30) – – –

Ucrania 25
(5-35) – 15

(10-40) – – – – – –

Nota: El cuadro muestra las comisiones (vigentes en el momento de la encuesta) mencionadas con mayor frecuencia por 
los encuestados, por país y aplicación, seguidas de la cantidad de respuestas entre paréntesis.

Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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de aplicaciones declararon que en una semana 
normal les cancelaban al menos un pedido. En 
cuanto a los pedidos cancelados de última hora, 
informaron de que podían tener que devolverlos 
a las oficinas de la plataforma (50 por ciento) o al 
restaurante o comercio (42 por ciento), pagarlos 
de su bolsillo (7 por ciento) o quedárselos gratis 
(3 por ciento).

A veces, cuando alguien cancela un pedido 
tienes que volver para devolver los productos 
y no te compensan el tiempo ni la gaso-
lina – Trabajador de la aplicación de reparto 
PedidosYa (Chile)

La naturaleza de los contratos que ofrecen las pla-
taformas repercute también en los ingresos de los 
trabajadores del sector del reparto por medio de 
aplicaciones. En algunas plataformas los trabaja-
dores perciben un ingreso regular, mientras que 
en otras dependen en mayor medida de las bonifi-
caciones o del número de pedidos, lo que hace que 

sus ingresos sean más impredecibles y volátiles. 
Por ejemplo, en la India las plataformas de reparto 
pueden tener trabajadores a tiempo completo 
(jornadas de 10 a 12 horas) o a tiempo parcial 
(jornadas de 4 horas), por turnos eventuales (2 o 
3 días de trabajo a la semana) o por reparto. Una 
cantidad importante de los encuestados de Swiggy 
y Zomato (74  y 96 por ciento, respectivamente) 
declararon que trabajaban a tiempo completo. 
Estos trabajadores a tiempo completo tienen una 
«garantía de ingresos mínimos», es decir, que 
reciben unos ingresos mínimos garantizados si 
cumplen un determinado número de horas y pe-
didos. También pueden cobrar bonificaciones más 
altas que los trabajadores de esas plataformas con 
dedicación a tiempo parcial. Alrededor del 19 por 
ciento de los encuestados de Glovo en Ucrania 
declararon que eran empleados regulares, el 14 
por ciento que eran trabajadores temporales y 
el 67 por ciento que podían clasificarse como 
autónomos o contratistas independientes. En la 
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Argentina, PedidosYa solía tener empleados a 
tiempo completo, pero ha empezado a trabajar 
con contratistas independientes, especialmente 
debido a la creciente competencia de otras plata-
formas (López Mourelo 2020).

Para cobrar el ingreso mínimo garantizado 
tengo que estar conectado 12 horas al día seis 
días a la semana y entregar 60 pedidos, sin 
feriados ni fines de semana. Con eso recibo 
6 000 rupias a la semana (unos 85 dólares de 
los Estados Unidos) – Trabajador de la aplica-
ción de reparto Zomato (India)

En algunos países se observa una brecha salarial 
de género en las plataformas de trabajo locali-
zado. Aunque son pocas las mujeres que trabajan 
en los sectores del VTC o el reparto por medio de 
aplicaciones (véase la sección 4.1.2), en algunos 
países en los que se dispone de datos suficientes 
se registran diferencias salariales con los hombres. 
En el sector del reparto por medio de aplicaciones 
pueden observarse brechas salariales de género 
en la Argentina y Chile, donde las mujeres ganan 
un 17 por ciento menos, mientras que en Ucrania 
no se registran diferencias salariales significativas 
(véase el anexo 4B). También se han observado 
brechas salariales de género en algunos países de-
sarrollados. Una encuesta sobre el sector del VTC 
en los Estados Unidos en la que participaron más 
de un millón de conductores de Uber concluyó que 
los hombres ganan alrededor de un 7 por ciento 
más que las mujeres. Esta brecha se atribuye a 
diferencias en la experiencia, las preferencias por 
la ubicación del trabajo y la velocidad de conduc-
ción (Cook et al. 2018). Las mujeres pueden tener 
menos acceso al trabajo por ser más precavidas y 
menos propensas a trabajar de noche por miedo 
a sufrir discriminación, acoso o violencia (véase la 
sección 4.5).

4.2.3 Duración de las 
jornadas y conciliación del 
trabajo con la vida personal
La flexibilidad para establecer el propio horario de 
trabajo con el objetivo de conciliar la vida laboral 
y personal es una de las principales razones por 
las que se elige el trabajo en las plataformas. Los 
resultados de la encuesta de la OIT revelan que 
la duración de la jornada puede variar mucho 
entre los distintos tipos de plataformas y afectar 
gravemente a la posibilidad de conciliar el trabajo 
con la vida personal. 

Los trabajadores de las plataformas de trabajo en 
línea dedican mucho tiempo a realizar tareas no 
remuneradas. En promedio, de las 27 horas que 
dedican en una semana normal a realizar tareas 
tanto remuneradas como no remuneradas (véase 
el gráfico 4.16), ocupan en estas últimas aproxima-
damente un tercio del tiempo, es decir, unas ocho 
horas semanales. Por cada hora de trabajo remu-
nerado, dedican unos 23 minutos a realizar tareas 
no remuneradas en las plataformas de autónomos 
y 20 minutos en las plataformas de microtareas. En 
las plataformas de trabajo en línea, la mitad de los 
encuestados declararon que trabajaban 20 horas 
por semana o menos, y uno de cada cinco declaró 
que trabajaba más de 40 horas por semana. En 
las plataformas de autónomos, se registró un 
promedio de 30 horas, y casi una cuarta parte de 
los trabajadores declararon que trabajaban más 
de 40. El promedio de horas de trabajo fue más 
bajo en las plataformas de programación por 
concurso (18 horas) y de microtareas (24  horas). 
Sin embargo, la mitad de los encuestados de las 
plataformas de microtareas indicaron que traba-
jaban 16 horas o menos, y el 20 por ciento declaró 
que trabajaba más de 40 horas, lo que muestra un 
elevado nivel de variación. 

Los trabajadores de las plataformas de trabajo en 
línea dedican parte de su tiempo a otros trabajos 
remunerados. Aproximadamente la mitad tiene 
otros trabajos remunerados, sobre todo los asa-
lariados (45 por ciento), los que trabajan por hora 
o por día (23 por ciento) y los autónomos (21 por 
ciento), y dedican a esos trabajos una media de 
28 horas en una semana normal. Además, dedican 
una media de 26 horas al trabajo en línea, lo que 
a menudo da lugar a una semana laboral larga. 
La excesiva duración de las jornadas es indicativa 

 Por cada hora de tareas 
remuneradas, los trabajadores 
dedican unos 23 minutos a 
tareas no remuneradas en las 
plataformas de autónomos 
y 20 minutos en las 
plataformas de microtareas.

https://www.ilo.org/weso2021/es
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Fuentes: Encuestas de la OIT a trabajadores de plataformas de microtareas (2017) y trabajadores 
de plataformas de autónomos y programación por concurso (2019-2020) en todo el mundo; encuestas
de la OIT a trabajadores de plataforma en China (2019) y Ucrania (2019).

Gráfico 4.16 Horas trabajadas en una semana normal (remuneradas 
y no remuneradas), por tipo de plataforma, nivel de desarrollo del país y sexo
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de la escasa remuneración que perciben tanto 
en el mercado de trabajo en línea como fuera de 
Internet. En las plataformas de microtareas, la 
mayoría de los trabajadores realizan otros trabajos 
remunerados (52 por ciento), a los que dedican 
una media de 30 horas. El porcentaje de encues-
tados que realizan otros trabajos remunerados fue 
menor en las plataformas de autónomos (42 por 
ciento) y de programación por concurso (23 por 
ciento), a las que dedican una media de 22 y 
27 horas semanales, respectivamente.  

Solía trabajar 40 horas a la semana en una 
empresa y otras 20 horas como autónomo – 
Trabajador (Colombia)

Los habitantes de los países en desarrollo de-
dican más horas al trabajo en línea. Trabajan 
mucho más en una semana normal (incluyendo 
las tareas remuneradas y no remuneradas) que 
los de los países desarrollados (32 horas frente a 
20 en promedio). Esta diferencia puede obedecer 
a que aquellos dependen más del trabajo en 
línea como principal fuente de ingresos (véase la 
sección 4.2.2). Por otra parte, los trabajadores de 
los países en desarrollo dedican más tiempo por 
semana al trabajo no remunerado (9 horas) que 
los de los países desarrollados (5 horas), probable-
mente por las limitaciones que pueden encontrar 
en las plataformas, como la imposibilidad de ac-
ceder a determinadas tareas (véase la sección 4.5). 

Algunos trabajadores de las plataformas de 
trabajo en línea tienen horarios imprevisibles o 
trabajan a deshora, sobre todo en los países en 
desarrollo. Aunque las plataformas promocionan 
la flexibilidad y la libertad de trabajar en cualquier 
momento, las encuestas de la OIT revelan que los 
trabajadores afrontan limitaciones en la práctica 
para elegir sus horarios de trabajo. Cerca del 82 
por ciento de los encuestados de las plataformas 
de autónomos indicaron que los clientes les solici-
taban que estuvieran disponibles fuera del horario 
normal, tanto ocasional como regularmente 
(véase también la sección 4.3.1). Tales solicitudes 
afectan con mayor frecuencia a los trabajadores 
de los países en desarrollo (85 por ciento) que a 
los de los países desarrollados (76 por ciento). 
Alrededor del 63 por ciento de los encuestados 
en China y el 31 por ciento en Ucrania informaron 
de que recibían este tipo de solicitudes de sus 
clientes. Esto puede deberse a que, por lo general, 
la mayoría de los clientes se encuentran en países 

desarrollados (véase la sección 1.3) y, por tanto, en 
husos horarios diferentes.

Soy madre a tiempo completo de día y au-
tónoma a tiempo completo de noche. Mi 
«noche» es el «día» de los Estados Unidos, 
así que no tengo queja, salvo por las horas 
de sueño que echo en falta – Trabajadora de 
la plataforma de autónomos Upwork (Rumania)

De similar modo, la mayoría de los encuestados 
de las plataformas de microtareas de países en 
desarrollo (el 53 por ciento) declararon que traba-
jaban durante la noche (entre las 10 de la noche 
y las 5 de la mañana) y que debían adaptarse a 
los horarios de asignación de las tareas, que nor-
malmente ocurría durante el horario comercial de 
los Estados Unidos, es decir, durante la tarde o la 
noche de África y Asia (Rani y Furrer, de próxima 
publicación; O’Neill 2018). 

La mayoría de los trabajadores del sector del VTC/
taxi y el reparto trabajan muchas horas y tienen 
una alta intensidad de trabajo. La excesiva dura-
ción de las jornadas en el sector del transporte, 
especialmente en el sector del taxi convencional 
(Gwilliam 2005), ha sido una preocupación cons-
tante en los países en desarrollo. Esta situación 
se ha observado también en el trabajo mediante 
aplicaciones. La media de horas semanales en los 
sectores convencionales del taxi y el reparto es de 
70 y 57 horas, respectivamente, y de 65 y 59 horas 
en los sectores basados en aplicaciones, y más 
de la mitad de los encuestados declararon que 
trabajaban más de la media. En algunos países, la 
media asciende a 82 horas (India, sector del VTC) 
y 63 horas por semana (Kenya y el Líbano, sector 
del reparto por medio de aplicaciones) (véase el 
gráfico 4.17). 

Tenemos que trabajar 12 horas y a veces 
más, pero no recibimos una compensación 
adecuada – Trabajador de la aplicación de VTC 
Ola (India)

Una proporción considerable de los conductores 
y los repartidores que trabajan por medio de 
aplicaciones (41 y 38 por ciento, respectivamente) 
trabajan los siete días de la semana. Alrededor del 
28 por ciento de los conductores de VTC declararon 
que trabajaban más de 12 horas, y la mitad de los 
repartidores por medio de aplicaciones declararon 
que trabajaban más de 10 horas tres o más días 
a la semana. Las plataformas han creado opor-
tunidades para conseguir mayores ganancias o 



4. Las plataformas digitales y la redefinición del trabajo 181

Chile  

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s 46 67

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

0

10

20

30

40

Ghana

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s 64 78

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

0

10

20

30

40

India

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s 8281

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

0

10

20

30

40

Líbano

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s 6967

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

0

10

20

30

40

Ucrania

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s  4941

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

0

10

20

30

40

Gráfico 4.17 Horas trabajadas en una semana normal en los sectores del transporte de pasajeros
y el reparto, por país
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bonificaciones mediante técnicas de ludificación 
que incitan a los trabajadores a trabajar muchas 
horas. Esto también puede aumentar la inten-
sidad de las jornadas, ya que los trabajadores a 
menudo no se toman pausas para poder cumplir 

sus objetivos o por miedo a perder un cliente o un 
pedido. En algunas plataformas, las pausas de los 
trabajadores están controladas por el algoritmo, en 
ocasiones por segundo, y los trabajadores pueden 
ser multados si se desconectan demasiado tiempo. 
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Gráfico 4.17 (continuación)

Argentina 

52

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Chile

 6140

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s
0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

China

61

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Ghana

61

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

India

7250

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Indonesia

60

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Kenya

 6356

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

México

51

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

Porcentaje de encuestados

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Líbano

63 71

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

0

20

40

60

0 20 40 60 80 ≥100
Horas de trabajo

Reparto tradicional

Reparto mediante aplicaciones

Nota: Las líneas verticales representan los valores medios.

Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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4.2.4 Seguridad y salud  
en el trabajo
En las plataformas de trabajo en línea, la ne-
cesidad de trabajar a deshora no solo limita 
la capacidad de los trabajadores de elegir sus 
propios horarios, sino que incide también en su 
capacidad para conciliar el trabajo con la vida per-
sonal, y en ocasiones los aísla socialmente (Anwar 
y Graham 2020; Dedeoğlu 2020). Muchos de los 
trabajadores encuestados en plataformas de au-
tónomos de Ucrania (61 por ciento) declararon que 
el equilibrio entre su vida laboral y personal no 
había mejorado en comparación con su situación 
laboral anterior o que se había mantenido igual. 
Además, el 23 por ciento declaró que estaban 
estresados con frecuencia o todo el tiempo, y la 
mayoría (58 por ciento) afirmó que le preocupaba 
no tener suficiente trabajo en el futuro. Estos 
problemas afectan a la salud de los trabajadores, 
muchos de ellos obligados de por sí a pasar largas 
jornadas frente a una pantalla. 

Los autónomos trabajamos de noche, lo que 
supone un grave problema. Soy muy exi-
gente conmigo mismo y trabajo más de 16 
horas al día. Esto repercute en mi salud y au-
menta mi estrés mental. Mi familia depende 
de mis ingresos – Trabajador de la plataforma 
de autónomos Upwork (Bangladesh)

Un alto porcentaje de los encuestados de las 
plataformas de VTC/taxi y reparto por medio de 

aplicaciones (79 y 74 por ciento respectivamente) 
declararon que estaban estresados por el trabajo 
y las condiciones laborales. Entre las causas más 
comunes mencionaron la baja remuneración, la 
escasez de trabajo, la excesiva duración de las 
jornadas, el riesgo de lesionarse en el servicio y la 
presión para conducir más rápido (véase el gráfico 
4.18). El estrecho seguimiento de su ubicación por 
las plataformas y la posibilidad del cliente de con-
sultarla en directo incita a los trabajadores a llegar 
más rápido a los destinos para no perder acceso 
a futuros viajes o pedidos, que pueden ser cance-
lados incluso por pequeños retrasos. Esto también 
puede tener graves consecuencias en materia de 
seguridad y salud para los trabajadores, que a 
veces no tienen acceso a la protección social (véase 
la sección 4.2.5), y para de los clientes.

Una vez tuve un accidente por trabajar 
48 horas seguidas – Trabajador de la aplicación 
de VTC/taxi Cabify (Chile)

Los clientes no aceptan los pedidos si hay de-
moras – Trabajador de la aplicación de reparto 
Deliveroo (Kenya)

Los conductores y los repartidores que trabajan 
por medio de aplicaciones corren además diversos 
riesgos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, especialmente si son mujeres. Alrededor 
del 83 por ciento de los trabajadores del sector 
del VTC y el 89 por ciento de los del sector del 
reparto por medio de aplicaciones manifestaron 
preocupaciones por su seguridad en el trabajo, en 
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Nota: Las cifras se refieren a los trabajadores que declararon que su nivel de estrés en el trabajo era de 5 o más en una escala de 0 a 10.

Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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Gráfico 4.18 Principales causas de estrés en los sectores del VTC/taxi y el reparto por medio de aplicaciones
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su mayoría relacionadas con la seguridad vial, los 
robos y las agresiones físicas (véase el gráfico 4.19). 
En los países en que se encuestó a mujeres, estas 
se mostraron más preocupadas que los hombres 
por la posibilidad de sufrir agresiones físicas en 
el sector del VTC/taxi, lo que indica que la inse-
guridad, junto con la violencia y el acoso en el 
trabajo, siguen siendo problemas pendientes.

Fui víctima de un caso grave de acoso: un 
hombre se puso a ver una película porno-
gráfica en el teléfono y me invitó a verla 
con él a cambio de dinero – Trabajadora de la 
aplicación de VTC/taxi Beat (Chile)

Me embistió otro automóvil. Me ingresaron 
en el hospital y estuve dos semanas sin 
poder trabajar – Trabajador de la aplicación 
de VTC/taxi Bolt (Ghana)

Alrededor del 10 por ciento de los conductores 
de VTC y el 21 por ciento de los repartidores que 
trabajan por medio de aplicaciones declararon 
haber sufrido una lesión o un accidente relacio-
nados con el trabajo. Estos porcentajes fueron 

especialmente elevados en Marruecos (34 por 
ciento de los conductores) y en México (47 por 
ciento de los repartidores). La mayoría de los en-
cuestados (más del 80 por ciento) declararon que 
las plataformas no disponían de medidas para 
prevenir los riesgos laborales, lo que afectaba a 
su capacidad para trabajar y obtener ingresos. 

Tuve un accidente. Quiero que Swiggy asuma 
su responsabilidad y me ayude. En el centro 
de atención no responden a mis llamadas. 
Tratándose de una situación de emergencia, 
deberían ayudarme – Trabajador de la aplica-
ción de reparto Swiggy (India)

Además, los riesgos en materia de seguridad y 
salud en el trabajo asociados con la COVID-19 han 
exacerbado la vulnerabilidad de los trabajadores, 
sobre todo en los sectores del transporte de pa-
sajeros y el reparto (véase el recuadro 4.5). En el 
Reino Unido, el trabajo de taxista o chófer fue uno 
de los que más muertes registró por COVID-19 
en el país (Reino Unido, Oficina de Estadísticas 
Nacionales 2021).

Nota: Las cifras se refieren a los trabajadores que declararon que su nivel de seguridad personal y física en el trabajo era 
de 8 o menos en una escala de 0 a 10, donde 0 correspondía a «nada seguro» y 10 a «completamente seguro».

Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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Gráfico 4.19 Principales preocupaciones de los conductores y los repartidores que trabajan por medio
de aplicaciones sobre su seguridad física y personal
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	X Recuadro 4.5 Impacto de la COVID-19 en la seguridad y salud en el trabajo

La mayoría de los encuestados que prestan sus servicios a través de aplica-
ciones (71 por ciento) y estaban activos cuando se realizó la encuesta (véase 
el recuadro 4.2) declararon que las plataformas habían adoptado medidas 
para reducir los riesgos de salud durante la pandemia de COVID-19, aunque 
en diferentes proporciones según el país y la plataforma. Entre los conductores 
de VTC/taxi, oscilaron entre el 24 por ciento (Kenya) y el 81 por ciento (India), y entre 
los repartidores, entre el 48 por ciento (Chile) y el 92 por ciento (Kenya). Las medidas 
mencionadas incluyen el uso obligatorio de mascarillas, el cobro sin contacto y sin efectivo, 
la limitación del número de pasajeros y la higienización de manos, equipos y vehículos, entre 
otras. Algunas de las plataformas de VTC también exigieron que el auto tuviera una separación 
entre el conductor y los pasajeros o se ofrecieron a instalar los ajustes necesarios. Algunas 
empresas implementaron las medidas de forma gratuita mientras que otras le cobraron el 
material al trabajador. 

Dos o tres veces al día tengo que conectarme y subir una foto de mí mismo usando una 
máscarilla. También tengo que tener abierta la aplicación de rastreo de contactos – 
Trabajador de la aplicación de VTC Uber (India) 

Tengo que usar mascarilla, llevar desinfectante en todo momento, usar guantes y 
mantener la distancia en el trabajo – Trabajador de la aplicación de reparto Jumia (Kenya) 

Aproximadamente la mitad de los conductores y el 81 por ciento de los repartidores decla-
raron que la aplicación les ofreció información o impartió cursos sobre cómo protegerse de la 
COVID-19, y la gran mayoría de quienes los recibieron los consideraron útiles (89 por ciento). 
Las plataformas también proporcionaron equipos de protección personal a los trabajadores, 
como mascarillas, guantes o desinfectantes para manos, según el 31 por ciento y el 67 por 
ciento de los conductores y los repartidores, respectivamente. De estos, aproximadamente la 
mitad señaló que el equipo de protección personal era insuficiente y un tercio que su calidad era 
inadecuada. Además, el 14 por ciento de los trabajadores a los que se les ofreció no pudieron 
utilizarlo, y otro 11 por ciento señaló que era difícil acceder a él, pues había que recogerlo en 
determinados lugares y horarios que a menudo resultaban incómodos para los trabajadores. 

Para evitar las aglomeraciones en la oficina donde se distribuye el equipo de protección 
personal, empecé a comprarlos yo mismo – Trabajador de la aplicación de taxi DiDi (México) 

Todos los meses me dan una mascarilla desechable, una botella de desinfectante de 
50 ml y un par de guantes. Los guantes y la mascarilla no duran todo el mes, ya que se 
rompen con facilidad – Trabajador de la aplicación de reparto Dunzo (India) 

Con independencia de si utilizaban o no aplicaciones para prestar sus servicios, casi todos los 
encuestados de los sectores del transporte de pasajeros y el reparto (94 por ciento) tomaron 
medidas personales para reducir el riesgo de infección por COVID-19 en el trabajo. Para el 
83 por ciento de los encuestados que trabajaban por medio de aplicaciones, ello supuso 
un gasto económico adicional, sobre todo en mascarillas, guantes o desinfectantes, 
ya que la plataforma no les facilitó equipos de protección personal o se los 
proporcionó en cantidades insuficientes. Además, aunque una gran 
mayoría de los conductores de VTC/taxi (88 por ciento) y repartidores 
de aplicaciones (96 por ciento) que estaban trabajando en el 
momento en que se realizó la encuesta se consideraban tra-
bajadores esenciales, muchos se declararon insatisfechos 
con lo que la plataforma estaba haciendo para protegerlos 
del virus (24 por ciento algo insatisfechos y 33 por ciento 
muy insatisfechos).

Fuente: Encuestas de evaluación rápida de la OIT (2020).
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4.2.5 Acceso  
a la protección social 
La protección o seguridad social es un derecho 
humano e incluye las prestaciones por desempleo, 
accidente de trabajo, enfermedad, vejez, discapa-
cidad, supervivientes y atención de la salud, así 
como las prestaciones por maternidad y por fami-
liares e hijos a cargo (OIT 2017a). La organización 
del trabajo en las plataformas digitales ha susci-
tado serias preocupaciones sobre la insuficiente 
cobertura de las personas que trabajan en ellas 
(Behrendt, Nguyen y Rani 2019; Wood et al. 2019a; 
OCDE 2018). Estas preocupaciones se han visto 
exacerbadas durante la pandemia de COVID-19, 
ya que muchas de las personas que trabajan en 
las plataformas tienen un acceso limitado o nulo 
a las licencias remuneradas por enfermedad y las 
prestaciones por desempleo (OIT 2020a y 2020b; 

4 La pregunta de la encuesta alude al seguro de salud, que puede ser un seguro social público o un seguro privado. Cabe señalar 
que las normas de la OIT promueven mecanismos de seguridad social que garanticen una cobertura de salud efectiva sin penurias 
para la persona a través de mecanismos de financiación colectiva basados en el principio de solidaridad, en particular el seguro 
social de salud financiado con impuestos.

5 Si la cobertura de la protección social está asociada a los trabajos de la economía «tradicional», surge la preocupación de que las 
plataformas se beneficien de la seguridad social a expensas de aquella, lo que puede constituir competencia desleal e incidir en la 
equidad y sostenibilidad de la financiación de los sistemas de protección social (Behrendt, Nguyen y Rani 2019).

Ustek-Spilda et al. 2020; McGee 2020; véase tam-
bién el recuadro 4.6). 

Solo un pequeño porcentaje de los trabajadores 
de las plataformas de trabajo en línea declararon 
que estaban cubiertos por la seguridad social. 
Alrededor del 40 por ciento de los encuestados 
afirmaron que tenían seguro médico4 (véase el 
cuadro 4.5), con pequeñas diferencias entre hom-
bres y mujeres. La proporción de trabajadores de 
las plataformas de microtareas que declararon 
tener un seguro médico fue mayor (61 por ciento), 
lo que podría significar que estaban cubiertos por 
su trabajo principal5 o por el de su cónyuge, y se 
registraron cifras bastante bajas entre los encues-
tados de las plataformas de autónomos (16 por 
ciento) y de programación por concurso (9 por 
ciento). Pocos encuestados de las plataformas de 
trabajo en línea (menos del 20 por ciento) decla-
raron que tenían protección en caso de accidente 

	X Cuadro 4.5 Porcentaje de encuestados de plataformas de trabajo en línea cubiertos  
por prestaciones de protección social, por tipo de plataforma, nivel de desarrollo y sexo

Seguro  
de salud

Accidentes  
de trabajo

Seguro  
de desempleo

Seguro  
de discapacidad Pensión

Autónomos 16 1 2 2 6

Programación  
por concurso 9 6 4 2 6

Microtareas 61 21 16 13 35

Países desarrollados 61 17 17 15 35

Países en desarrollo 43 18 9 7 23

China 30 18 6

Ucrania 12 5 5 4 4

Hombres 42 18 13 12 21

Mujeres 39 11 10 11 18

Tiene otro empleo 45 17 14 13 26

No tiene otro empleo 37 12 10 10 14

Total  
(sin China ni Ucrania) 53 17 14 11 30

Total 41 15 12 12 20

Fuentes: Véase el gráfico 4.9.
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	X Recuadro 4.6 La COVID-19 y la protección social

Tanto los trabajadores de las plataformas de trabajo en línea como los de las plataformas de 
trabajo localizado tienen un acceso bastante limitado a las licencias remuneradas por enfermedad, 
las prestaciones por enfermedad y las prestaciones por desempleo, lo que ha generado riesgos 
excepcionales durante la pandemia de COVID-19. Sin acceso a una licencia remunerada por 
enfermedad o a prestaciones por enfermedad (OIT 2020b), muchos trabajadores cuyos ingresos 
dependen por completo de las tareas que realizan no podrían darse el lujo de aislarse ante un 
posible contagio por COVID-19, incluso si presentan síntomas, poniéndose en riesgo tanto a ellos 
mismos como a los demás. Al mismo tiempo, teniendo en cuenta el costo de la asistencia sanitaria 
en algunos países y la falta de cobertura de los trabajadores de las plataformas, hacerse la prueba 
de la COVID-19 y recibir tratamiento puede ser un reto.

Las encuestas de evaluación rápida de la OIT sobre la COVID-19 revelan que, de los conductores 
y los repartidores que continuaron trabajando (tanto mediante aplicaciones como en los sectores 

convencionales; véase el recuadro 4.2), el 8 por ciento declaró que ellos mismos o un miembro 
del hogar habían dado positivo en coronavirus o habían tenido síntomas conexos. Aunque 
la mayoría dejó de trabajar y algunos informaron a las aplicaciones de su situación, solo un 

trabajador recibió una compensación económica en un solo pago (70 dólares de los 
Estados Unidos o el equivalente a dos días de trabajo en la aplicación). En otro caso, 

a un trabajador que no tenía síntomas pero vivía con alguien que dio positivo 
le concedieron una licencia no remunerada y le desactivaron la cuenta un 

mes después de que informara a la aplicación de su situación.

Algunas plataformas de VTC y reparto por medio de aplicaciones han 
tomado medidas concretas para mitigar los riesgos financieros y de 
seguridad y salud de los trabajadores (véase el recuadro 4.5), como 
la prestación de asistencia financiera durante un máximo de dos 

semanas para trabajadores diagnosticados con COVID-19. Sin embargo, 
alrededor del 70 por ciento de los trabajadores que prestan sus servicios 

por medio de aplicaciones declararon que no podrían tomarse una licencia remunerada 
por enfermedad o recibir una indemnización si dieran positivo en COVID-19. Esto podría deberse 
a la falta parcial o absoluta de conocimiento sobre dichas disposiciones o a deficiencias en la 
implementación, como se observó también en otros estudios (Fairwork Project 2020).

Aunque los trabajadores de las plataformas de trabajo en línea pueden corren menor riesgo 
de contagiarse de COVID-19 que los de las plataformas de trabajo localizado, la falta de acceso 
a la protección de la salud también supone un problema para ellos. Los trabajadores de las pla-
taformas de trabajo en línea que presentan síntomas suelen tener dificultades para acceder a 
atención médica adecuada por falta de cobertura sanitaria o tienen que pagar los costos de su 
bolsillo. Además, la falta de prestaciones por enfermedad los disuade de dejar de trabajar un 
tiempo. Esta situación, a su vez, pone en riesgo tanto a los trabajadores como a sus dependientes 
y puede socavar al mismo tiempo los esfuerzos de las autoridades sanitarias para frenar el virus.

Algunos gobiernos han introducido medidas temporales para mitigar los efectos adversos de la 
pandemia en los trabajadores, como garantizar el acceso a una asistencia sanitaria de calidad, 
mejorar la seguridad de los ingresos aumentando el nivel de las prestaciones e incluir a grupos de 
trabajadores que no estaban cubiertos en programas de protección vigentes o nuevos. Muchos 
países han incluido a los trabajadores autónomos en programas o regímenes de protección 
vigentes, pero algunos han centrado las medidas específicamente en los trabajadores de las plata-
formas. En Irlanda, por ejemplo, se autorizó la universalidad de las prestaciones por enfermedad, 
y en Finlandia y los Estados Unidos las prestaciones temporales de desempleo se ampliaron a 
los trabajadores no cubiertos por el seguro de desempleo, incluidos los de las plataformas de 
autónomos (OIT 2020a; AISS 2020). 

Fuente: Encuestas de evaluación rápida de la OIT (2020).
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de trabajo, desempleo o incapacidad o aportaban 
a planes de jubilación o pensión de vejez (tanto 
públicos como privados), y se registró un nivel de 
cobertura bajo en todos los tipos de plataformas. 
No se observaron diferencias en cuanto a la co-
bertura de la protección social entre los distintos 
grupos de edad, por lo que tanto los trabajadores 
más jóvenes como los de mayor edad son vulnera-
bles a las crisis socioeconómicas y sanitarias.  

Los trabajadores de las plataformas de trabajo 
en línea tienen menos probabilidades de estar 
cubiertos por la protección social en los países 
en desarrollo que en los países desarrollados. Un 
escaso porcentaje de los encuestados de países 
en desarrollo que trabajaban en plataformas de 
trabajo en línea declararon que tenían un seguro 
médico (43 por ciento), estaban haciendo aportes 
para su jubilación o pensión de vejez (23 por 
ciento) o tenían derecho a prestaciones por de-
sempleo (9 por ciento), discapacidad (7 por ciento) 
o accidente de trabajo (18 por ciento). Menos del 
10 por ciento de los trabajadores que participaron 
en las encuestas de China y Ucrania declararon 
que estaban haciendo aportes para su jubilación o 
pensión de vejez. Estas cifras son más elevadas en 
los países desarrollados, por ejemplo, en cuanto 
al nivel de cobertura del seguro de enfermedad 
(61 por ciento) y la jubilación o pensión de vejez 
(35 por ciento) (véase el cuadro 4.5). Los resultados 
ponen de manifiesto claramente que la falta de 
cobertura de la protección social entre los trabaja-
dores de las plataformas de trabajo en línea es una 
preocupación tanto en los países en desarrollo 
como en los países desarrollados, aunque en 
estos últimos la cobertura es ligeramente mejor 
debido a ciertas estructuras institucionales bien 
establecidas (OIT 2017a).

En los países analizados, la mayoría de los encues-
tados que trabajaban en los sectores del VTC/taxi 
y el reparto mediante aplicaciones no estaba cu-
biertos por la protección social. Solo una pequeña 
proporción de ellos tenía seguro de desempleo, 
seguro de invalidez (menos del 10 por ciento) y 
pensiones de vejez o planes de jubilación (tanto 
públicos como privados) (menos del 20 por ciento, 
como puede verse en el cuadro 4.6). Aunque la 
mayoría declaró que tenía acceso a asistencia 
médica en caso de problemas de salud graves (94 
y 80 por ciento, respectivamente), solo la mitad 
aproximadamente tenía un seguro de salud.

Deberíamos tener seguro en caso de acci-
dentes y prestaciones sociales – Trabajador 
de la aplicación de reparto iVoy (México)

A pesar de correr un elevado riesgo de seguridad 
y salud en el trabajo, solo un 30 por ciento de los 
encuestados de los sectores del VTC y el reparto 
por medio de aplicaciones declararon que tenían 
protección en caso de accidente de trabajo (véase 

 A pesar de correr un 
elevado riesgo de seguridad  
y salud en el trabajo, solo 
un 30 por ciento de los 
encuestados de los sectores 
del VTC/taxi y el reparto 
por medio de aplicaciones 
declararon que tenían 
protección en caso de 
accidente de trabajo.

	X Cuadro 4.6 Porcentaje de encuestados en los sectores del taxi y el reparto cubiertos  
por prestaciones de protección social

Seguro  
de salud

Accidentes  
de trabajo

Seguro  
de desempleo

Seguro  
de discapacidad Pensión

VTC 51 27 5 4 18

Taxi tradicional 52 23 3 3 14

Reparto mediante 
aplicaciones 53 31 7 6 17

Reparto tradicional 40 31 16 4 23

Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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el cuadro 4.6). Los trabajadores de varios países en 
desarrollo declararon que habían contratado un 
seguro privado por la falta de ayuda de la empresa 
o las deficiencias de la protección ofrecida en el 
sistema público. Por ejemplo, en México, el 70 por 
ciento de los conductores de VTC declararon que 
tenían protección contra los accidentes laborales 
y, de estos, más del 91 por ciento tenía un seguro 
privado. Aunque algunas de las plataformas, como 

6 Equipos que aseguren determinada velocidad del CPU o de la conexión a Internet, así como cámaras web, micrófonos y otros, y 
programas como sistemas operativos, programas especializados (de transcripción o edición de fotos, por ejemplo) y aplicaciones 
de control del tiempo.

Swiggy en la India o Grab en Indonesia, ofrecen 
cobertura contra los accidentes (SwiggyBytes 2017; 
Grab 2017), varios encuestados que habían sufrido 
accidentes informaron de que no recibieron nin-
guna ayuda de estas empresas. Además, estas 
medidas también pueden crear problemas en 
cuanto a la posibilidad de transferir los derechos 
de protección social entre empleos.

4.3 Autonomía y control de los trabajadores  
bajo la gestión algorítmica 

Los defensores del trabajo en plataformas suelen 
asociarlo con una mayor autonomía y control del 
trabajador sobre la forma de realizar el trabajo 
(Mulcahy 2016, MGI 2016). Sin embargo, se ha ad-
vertido de que este nuevo control puede entrañar 
una pérdida de autonomía para el trabajador 
provocada por el diseño de las plataformas y 
sus algoritmos (Pichault y McKeown 2019; Wood 
et al. 2019b; Schorpf, Flecker y Schonauer 2017). 
Los algoritmos se basan en datos generados por 
el trabajador acerca de diversos aspectos de su 
trabajo sobre los que suele carecer de acceso o 
control (véase la sección 1.4). Ello da lugar a una 
relación asimétrica, ya que la plataforma dispone 
de una ingente cantidad de datos sobre los tra-
bajadores y el trabajo que realizan, mientras que 
estos tienen poca información sobre el uso que la 
plataforma hace de esos datos.

La gestión algorítmica define la vivencia cotidiana, 
el rendimiento y los logros de los trabajadores 
utilizando los datos que ellos mismos generan 
mientras prestan servicios en la plataforma 
(Duggan et al. 2020; Jarrahi et al. 2019; Rosenblat 
y Stark 2016). También incide en el modo en 
que estos reciben opiniones y valoraciones de 
los clientes, resuelven conflictos y gestionan 
la remuneración y la no remuneración del tra-
bajo realizado.

4.3.1 Autonomía y control 
sobre el trabajo
La supervisión del trabajo y la determinación de 
los métodos de trabajo son prácticas habituales 
en las plataformas de trabajo en línea. Las pla-
taformas digitales, especialmente las de trabajo 
en línea para autónomos, ofrecen a los clientes 
y a los trabajadores herramientas para comu-
nicarse, gestionar los trabajos en curso y hacer 
un seguimiento de ellos (véase la sección 2.5). 
Las encuestas de la OIT revelan que en muchos 
casos las plataformas o los clientes obligan a los 
trabajadores a instalar o utilizar determinados 
programas o equipos informáticos6, que los 
clientes supervisan las horas de trabajo o exigen 
disponibilidad en horarios específicos, y que se 
exige a los trabajadores que presenten capturas 
de pantalla del trabajo realizado con fines de su-
pervisión (véase el cuadro 4.7). Estos mecanismos 
de supervisión y control suelen afectar más a los 
trabajadores de los países en desarrollo y a las 
mujeres. En algunos casos, los trabajadores 
declararon que habían firmado acuerdos de confi-
dencialidad que les impedían trabajar con terceros 
fuera de la plataforma y que incluían instrucciones 
detalladas sobre las herramientas que debían uti-
lizar para trabajar, así como cláusulas por las que 
renunciaban a cualquier derecho de propiedad 
intelectual sobre el trabajo realizado (Darkwah y 
Tsikata 2021). 
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Me hicieron instalar una aplicación de 
control del tiempo bastante invasiva, que 
hace capturas de pantalla, saca fotos con la 
cámara web y registra información sobre el 
uso del ratón y el teclado – Trabajador de la 
plataforma de autónomos Upwork (Argentina) 

La autonomía y el control sobre el trabajo en 
los sectores del VTC/taxi y el reparto mediante 
aplicaciones son limitados. Un aspecto clave de 
la autonomía y el control sobre el trabajo es la 
capacidad de los trabajadores para elegir los mo-
mentos de actividad y descanso y para rechazar 
determinados pedidos por cansancio, por ejemplo, 
o por preocupaciones sobre la seguridad. Sin 
embargo, tanto los horarios como los destinos 
pueden depender de sus puntuaciones y «niveles», 
así como de otras estructuras de incentivos de las 
plataformas, como la tarificación. Muchos trabaja-
dores de los sectores del VTC/taxi (37 por ciento) y 
el reparto por medio de aplicaciones (48 por ciento) 
no pueden rechazar o cancelar trabajos porque 
ello afectaría probablemente a sus puntuaciones. 
Como consecuencia, pueden ver disminuido su 
acceso al trabajo, perder bonificaciones, recibir 
sanciones económicas o incluso perder la cuenta 
(véase el gráfico 4.20). 

Si rechazo pedidos, no puedo elegir el turno 
que quiero – Trabajador de la aplicación de 
reparto Glovo (Ucrania)

Si rechazo trabajo, me baja el índice de acep-
tación y, por tanto, disminuye la cantidad 
de pedidos – Trabajadora de la aplicación de 
reparto Cornershop (Chile)

Cancelé tres viajes y me desactivaron durante 
una hora – Trabajador no binario de la aplica-
ción de taxi DiDi (México)

En Chile, PedidosYa permite que los repartidores 
reserven turnos con antelación. Pueden seleccionar 
un horario deseado en función del «nivel» del 
trabajador, que depende a su vez del número de 
horas trabajadas y de pedidos aceptados en días 
u horarios específicos. Si trabajan menos horas o 
rechazan pedidos, es posible que no se les asigne 
el horario deseado y reciban menos pedidos en 
el futuro. Para que en las plataformas de VTC/
taxi haya un número suficiente de conductores 
en las horas punta, las empresas utilizan técnicas 

de tarificación que les permiten hacer frente a los 
problemas de oferta y demanda (Liu et al. 2019; 
Rosenblat y Stark 2016). Muchos trabajadores in-
dicaron que se valían de las tarifas dinámicas para 
aumentar sus ingresos. Como las tarifas son más 
elevadas durante las horas punta en determinadas 
zonas, los conductores tienen el incentivo de diri-
girse a ellas y aceptar una determinada cantidad de 
viajes para poder acceder a los beneficios.

Para ganar más, voy a trabajar a zonas con 
precios dinámicos, trabajo en las horas 
punta y evito las avenidas más transitadas – 
Trabajador de la aplicación de taxi DiDi (México)

No puedes rechazar más del 10 por ciento de 
los pedidos en un día, de lo contrario te bajan 
de categoría – Trabajador de la aplicación de 
reparto PedidosYa (Chile)

Por lo general, tanto los conductores de VTC/taxi 
como los repartidores que trabajan por medio 
de aplicaciones son controlados de cerca por la 
plataforma y los clientes mediante sistemas de 
geolocalización, y pueden ser contactados en 
cualquier momento una vez realizado el pedido. 
Ese control también permite a las plataformas de-
finir las rutas de los viajes y hacer un seguimiento 
minucioso del tiempo empleado. Además, por lo 
general los encuestados señalaron que tienen muy 
poco tiempo para decidir si aceptan o rechazan un 
pedido. En Uber, los conductores tienen entre 15 y 
40 segundos para decidir si aceptan una solicitud y 
deben fundar su decisión en información limitada.
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	X Cuadro 4.7 Seguimiento y organización del trabajo en las plataformas de autónomos,  
por nivel de desarrollo del país y sexo

Requisitos  
de la plataforma

Requisitos  
del cliente

Control  
del tiempo  
de trabajo  

por el cliente

Captura  
de pantalla  
del trabajo

Disponibilidad 
en horarios 
específicos

Equipos  
o programas 
informáticos

Programas 
especializados

Equipos  
o programas 
informáticos

Programas 
especializados

Re
gu

la
rm

en
te

A 
ve

ce
s

Re
gu

la
rm

en
te

A 
ve

ce
s

Re
gu

la
rm

en
te

A 
ve

ce
s

Autónomos 22 41 46 47 47 38 46 37 43 47

Pa
ís

es
 

de
sa

rr
ol

la
do

s

Total 17 27 41 48 34 42 34 40 31 51

Hombres 17 27 35 44 26 46 30 36 34 48

Mujeres 18 27 47 52 40 39 38 43 29 53

Pa
ís

es
 e

n 
de

sa
rr

ol
lo

Total 24 48 48 47 53 36 51 36 49 46

Hombres 23 47 43 46 52 37 53 34 50 44

Mujeres 28 48 55 49 55 34 47 39 46 50

China  –  –  –  – 4 48  –  –  –  –

Ucrania  –  –  –  – 7 17 12 28 13 32

Total 22 41 46 47 13 36 24 31 24 38

Fuentes: Encuesta de la OIT a trabajadores de plataformas de autónomos en todo el mundo (2019-2020) y encuestas de la OIT a 
trabajadores de plataformas en China (2019) y Ucrania (2019).

Fuentes:  Véase el gráfico 4.3.

Gráfico 4.20 Porcentaje de los conductores y los repartidores que trabajan por medio 
de aplicaciones que no pueden rechazar o cancelar trabajos sin repercusiones, por país
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4.3.2 Puntuación, evaluación 
y resolución de conflictos
Las plataformas utilizan los algoritmos principal-
mente para poner en relación a los trabajadores 
con los clientes, evaluar el trabajo realizado y 
asignar puntuaciones (Duggan et al. 2020; Wood 
et al. 2019b; véase también el capítulo 2). Las pla-
taformas también niegan trabajo o «desactivan» 
las cuentas a trabajadores cuya puntuación haya 
caído por debajo de un determinado umbral, nor-
malmente de forma algorítmica.

Las puntuaciones son decisivas para acceder 
al trabajo en las plataformas de trabajo en 
línea. El 83 por ciento de los encuestados en las 
plataformas de autónomos señalaron que una 
puntuación alta era clave para recibir nuevos 
encargos. Un elevado porcentaje de los traba-
jadores (87 por ciento) de la encuesta específica 
de Ucrania consideraron que sus puntuaciones 
eran importantes o muy importantes. Casi la 
mitad de los trabajadores de las plataformas de 
programación por concurso coincidieron en que 
una puntuación alta era ventajosa para conseguir 
empleo. Así como las puntuaciones altas facilitan 
el acceso al trabajo, las bajas pueden dar lugar a la 
desactivación de las cuentas de los trabajadores. 
Algunos trabajadores de plataformas de trabajo 
en línea de China (6 por ciento) y Ucrania (11 por 
ciento) informaron de casos de desactivación de 
cuentas, que en ocasiones ocurren sin explicación 
alguna al trabajador y con escasas posibilidades de 
comunicación o impugnación. 

Upwork da mucha importancia a las va-
loraciones de los clientes. Si no recibes 
comentarios de un cliente o pierdes la po-
sibilidad de contactarlo, Upwork considera 
que no has entregado el trabajo. Por lo tanto, 
tu índice de proyectos satisfactorios baja. Y 
si no estás entre los mejores valorados no 
puedes impugnar la decisión – Trabajador de 
la plataforma de autónomos Upwork (Filipinas)

Del total de trabajadores encuestados en las plata-
formas de autónomos y la encuesta específica de 
Ucrania, más del 60 por ciento declararon que las 
puntuaciones eran la única forma de evaluación 
que recibían, incluso si las puntuaciones eran 
bajas, lo que limitaba su capacidad de aprender y 
trabajar mejor en el futuro. Una mayor proporción 
de trabajadores de países desarrollados (68 por 

ciento), especialmente mujeres (71 por ciento), de-
clararon que no recibían ningún tipo de evaluación 
de desempeño. 

Las puntuaciones de los trabajadores están 
determinadas tanto por los clientes como por 
los algoritmos de la plataforma. Por ejemplo, 
una puntuación baja o el rechazo de un trabajo 
por parte del cliente por motivos injustos o 
fraudulentos pueden ser contabilizados por los 
algoritmos e incidir en la puntuación general de 
los trabajadores. En China, el 62 por ciento de los 
encuestados de las plataformas de autónomos de-
clararon que habían estado expuestos a engaños 
o prácticas fraudulentas por lo menos un par de 
veces por parte de los clientes o las plataformas.

El rechazo de trabajos es habitual en las plata-
formas de trabajo en línea, aunque no todos los 
rechazos son justificables, especialmente en las 
plataformas de microtareas. Los trabajadores de 
las plataformas de microtareas (86 por ciento) y 
de autónomos (34 por ciento) declararon que los 
clientes les habían rechazado algún trabajo, pero 
solo una minoría declaró que los rechazos estaban 
justificados (véase el gráfico 4.21). Los elevados 
índices de rechazos injustos, sobre todo en las pla-
taformas de microtareas, apuntan al hecho de que 
el trabajo suele ser supervisado por algoritmos y 
no por humanos. Algunos algoritmos están pro-
gramados para aprobar o rechazar las tareas en 
función del número de respuestas mayoritarias, 
independientemente de que sean las correctas, 
una práctica que puede dar lugar a rechazos 
injustos. Además, los rechazos injustos y la con-
siguiente denegación del pago pueden minar las 
puntuaciones de los trabajadores, afectando a sus 
oportunidades de conseguir trabajo en el futuro, 
y provocar la desactivación de sus cuentas (Berg 
et al. 2019).

Los clientes rechazaron el trabajo por 
razones que no estaban descritas en los re-
quisitos inicialmente. En mi opinión, lo único 
que querían era que se les proporcionara el 
servicio gratis – Trabajadora de la plataforma 
de autónomos Upwork (Bielorrusia)

Algunos clientes rechazan trabajos de 
manera aleatoria sin razones convincentes, 
probablemente para que se les preste el 
servicio sin tener que pagar – Trabajador de 
la plataforma de microtareas AMT (India)



4. Las plataformas digitales y la redefinición del trabajo 193

Gráfico 4.21 Rechazo de trabajo en línea, por tipo de plataforma y país 
(porcentaje de encuestados)
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Fuentes:  Véase el cuadro 4.2.

¿Estaba justificado el rechazo?

Aproximadamente la mitad de los trabajadores 
de las plataformas de autónomos declararon 
que no conocían ningún procedimiento formal 
disponible para presentar quejas o buscar ayuda 
(véase el gráfico 4.22). Entre los encuestados 
que sí conocían un procedimiento de este tipo, 
el 31 por ciento declaró que había impugnado 
o recurrido una puntuación o evaluación. A 
su vez, el 77 por ciento de estos indicaron que 
había obtenido un resultado favorable, el 18 por 
ciento que su recurso había sido desestimado 
sin cambios en la puntuación o evaluación, y el 
5 por ciento que la puntuación o evaluación había 
empeorado y habían sufrido algún tipo de repre-
salia. Una mayor proporción de hombres (79 por 
ciento) que de mujeres (73 por ciento) obtuvo un 
resultado favorable. 

Las puntuaciones son decisivas para la mayoría 
de los trabajadores de los sectores del VTC/taxi y 
el reparto por medio de aplicaciones. La mayoría 
de los encuestados de estos sectores informaron 
de que sus puntuaciones incidían tanto en la can-
tidad (72 y 65 por ciento, respectivamente) como 
en el tipo de trabajo que recibían (por ejemplo en 
materia de ingresos o distancia: 58 y 47 por ciento, 
respectivamente). Aproximadamente uno de 
cada cuatro trabajadores de estos sectores con-
sideró que su puntuación no reflejaba fielmente 
su desempeño. Esta cifra fue especialmente 
alta en el Líbano entre los conductores de VTC 
(47 por ciento) y en la India entre los repartidores 
que trabajan por medio de aplicaciones (43 por 
ciento). En ocasiones, las puntuaciones obedecían 
en parte a factores ajenos al trabajador, como 
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retrasos en la entrega de pedidos en los restau-
rantes o embotellamientos. 

Me bajaron la puntuación y no fue culpa 
mía: el usuario no quiso pagar el viaje y no 
me lo pagaron. Después me suspendieron la 
cuenta tres días – Trabajador de la aplicación 
de VTC/taxi Bolt (México)

Muchos de los conductores y repartidores que 
trabajaban por medio de aplicaciones, concreta-
mente el 42 y el 32 por ciento, respectivamente, 
declararon que ignoraban la existencia de pro-
cedimientos formales para presentar quejas o 
buscar ayuda. La mayoría de los encuestados de 
ambos sectores señalaron lo mismo en Indonesia 
y Marruecos. Como se ha comentado en el capí-
tulo 2, los mecanismos de resolución de conflictos 
suelen figurar en el contrato de servicios de la pla-
taforma. Sin embargo, muchos trabajadores de los 
sectores del VTC/taxi (58 por ciento) y el reparto 
por medio de aplicaciones (49 por ciento) seña-
laron que no lo habían visto. De los que sí habían 
visto el contrato de servicios de su plataforma, casi 
un tercio declaró no haberlo leído, no recordarlo o 
no haberlo entendido.

Algunos trabajadores de ambos sectores, a 
saber, el 28 por ciento del sector del VTC y el 
36 por ciento del sector del reparto, declararon 
que habían presentado una queja o solicitado 
asistencia a la plataforma. Las quejas se referían 

principalmente a problemas con los pagos (48 y 
41 por ciento, respectivamente), conflictos con 
los clientes (35 y 24 por ciento, respectivamente), 
problemas técnicos con la aplicación (23 y 31 por 
ciento, respectivamente) y viajes o pedidos cance-
lados (12 y 36 por ciento, respectivamente). Una 
proporción considerable de los trabajadores que 
habían presentado quejas o solicitado asistencia, 
tanto en el sector del VTC (49 por ciento) como en el 
del reparto (37 por ciento), dijeron que no estaban 
satisfechos con el resultado, y algunos incluso afir-
maron que habían sido sancionados, por ejemplo 
con una multa. 

 Alrededor del 19  
y el 15 por ciento de los 
conductores y repartidores 
que prestan sus servicios 
por medio de aplicaciones, 
respectivamente, declararon 
que les habían desactivado  
la cuenta en alguna ocasión.

48 

Resultado de la impugnación

18
5

Gráfico 4.22 Conocimiento y utilización de mecanismos de impugnación en las plataformas
de autónomos (porcentaje de encuestados)
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Fuente: Encuesta de la OIT a trabajadores de plataformas de autónomos en todo el mundo (2019-2020).
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Fuentes: Véase el gráfico 4.3.
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Gráfico 4.23 Desactivación de cuentas de conductores y repartidores por medio de aplicaciones
(porcentaje de encuestados)

Te responden, pero al final siempre te per-
judican y te hacen pagar todo, hasta los 
gastos de envío – Trabajador de la aplicación 
de reparto SinDelantal (México)

No me satisfizo la respuesta de la plataforma 
a mi queja. Me sancionaron y me hicieron 
pagar la multa – Trabajadora de la aplicación 
de VTC/taxi Beat (Chile)

Algunos trabajadores de los sectores del VTC/taxi 
y el reparto por medio de aplicaciones, a saber, al-
rededor del 19 y el 15 por ciento, respectivamente, 
declararon que alguna vez les habían desactivado 
la cuenta (véase el gráfico 4.23). Estos porcentajes 
fueron especialmente elevados en Marruecos 
(37 por ciento de los conductores) y México (45 por 
ciento de los repartidores). Los encuestados 
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señalaron que les habían desactivado la cuenta 
por tener una puntuación baja, por rechazar 
trabajo, por tomarse vacaciones y por quejas de 
los clientes, entre otros motivos. Para la mayoría, 
tanto en el sector del transporte (73 por ciento) 
como en el del reparto (69 por ciento), la baja duró 
hasta siete días, mientras que para algunos fue 
permanente (7 y 15 por ciento, respectivamente)7. 
En ambos casos, los trabajadores perdieron 
acceso efectivo a todo tipo de trabajo a través de 
la plataforma.

Uber Eats me desactivó la cuenta tres días 
porque cancelé un pedido que quedaba muy 
lejos – Trabajador de la aplicación de reparto 
Uber Eats (México)

Me dieron de baja de manera permanente 
por volver a mi pueblo natal – Trabajador de 
la aplicación de VTC Gojek (Indonesia)

7 Los trabajadores cuyas cuentas habían sido desactivadas permanentemente estaban utilizando otra plataforma cuando se 
realizó la encuesta.

Alrededor del 65 por ciento de los conductores 
y repartidores que informaron de casos de de-
sactivación consideraron que la baja no estaba 
justificada, y una proporción considerable (69 y 
83 por ciento, respectivamente) la impugnó. De 
estos últimos, un 48 y un 59 por ciento, respecti-
vamente, quedaron insatisfechos con el resultado. 
Esta cifra fue bastante alta (más del 60 por 
ciento) entre los conductores de VTC en México 
y Marruecos.

Me dieron de baja durante un año. Cuando fui 
a las oficinas de la aplicación, me ignoraron, 
porque cuando hay un problema la aplica-
ción solo cree al cliente y se desentiende del 
conductor – Trabajador de la aplicación de VTC 
Uber (México)

No sé por qué me desactivaron la cuenta. 
Presenté un recurso pero no hubo resul-
tados. El problema no se resolvió hasta que 
intervino nuestra asociación – Trabajador de 
la aplicación de VTC Careem (Marruecos) 

4.4 Adquisición de competencias y desajuste  
entre la oferta y la demanda

Las plataformas digitales de trabajo ofrecen tareas 
repetitivas de corta duración y poco especiali-
zadas, como el reparto de mercancías, y otras que 
requieren un mayor nivel de calificación, como el 
desarrollo de sitios web o el análisis de datos. A 
pesar de la diversidad de las tareas disponibles, 
existen retos relacionados con el desajuste de las 
competencias, los requisitos de formación y la acu-
mulación de las competencias en las plataformas. 

Las plataformas están redefiniendo la relación 
entre la educación formal y el acceso al trabajo 
(Teubner, Adam y Hawlitschek 2020; véase la sec-
ción 4.3.2). La idoneidad de las competencias y las 
calificaciones adquiridas mediante la educación 
formal varía entre las distintas plataformas de 
trabajo en línea. A menudo, los trabajadores no 
tienen que acreditar su formación académica en 
las plataformas de trabajo en línea, sino que son 
su perfil, sus puntuaciones y su reputación lo que 
les permite acceder a tareas mejor remuneradas.

Dicho esto, un análisis estadístico muestra que 
existe cierta correlación entre el nivel de ins-
trucción y los ingresos (véase el anexo 4B). Los 
trabajadores de las plataformas de autónomos 
de países desarrollados con título de posgrado o 
superior suelen ganar un 70 por ciento más que 
sus homólogos sin título universitario, teniendo 
en cuenta ciertas características básicas. En los 
países en desarrollo no existen diferencias signi-
ficativas entre trabajadores con distintos niveles 
de instrucción. El análisis estadístico también 
muestra que, tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo, los encuestados 
que tienen un título de grado no ganan mucho 
más por hora que los que carecen de él. Otros 
estudios han revelado que el nivel de educación 
de los trabajadores no está relacionado necesa-
riamente con los ingresos que se obtienen en las 
plataformas; más bien, son la experiencia laboral 

https://www.ilo.org/weso2021/es
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previa y las reseñas de los clientes lo que influye 
en los ingresos (Herrmann et al. 2019a y 2019b).

Además, los trabajadores de los países en desa-
rrollo con título de posgrado o superior suelen 
ganar menos por hora que los trabajadores de 
los países desarrollados que solo tienen estudios 
secundarios o inferiores (véase el cuadro 4.8). Esta 
diferencia se amplía cuando se observa la mediana 
de los ingresos.

Asimismo, en algunas plataformas, como 
PeoplePerHour o Freelancer, los trabajadores 
pueden mejorar su acceso al trabajo contratando 
servicios adicionales y una mayor visibilidad 
(véanse las secciones 2.3 y 4.2.1), en lugar de 
adquiriendo competencias y calificaciones en el 
sistema educativo formal.

Cada vez más plataformas están ofreciendo sis-
temas de certificación de competencias para que 
los trabajadores mejoren sus calificaciones y su 
perfil (véase la sección 2.3.3). Alrededor del 20 por 

ciento de los encuestados de las plataformas de 
autónomos declararon que habían tomado clases 
o cursos para obtener este tipo de certificaciones. 
Se ha demostrado que estas mejoran los ingresos 
en alguna medida, sobre todo para los trabaja-
dores relativamente nuevos, aunque el historial 
verificado de trabajos y las puntuaciones suelen 
tener más peso para los trabajadores experimen-
tados (Kässi y Lehdonvirta 2019).

Las plataformas de programación por concurso, 
en particular, ofrecen a los trabajadores la oportu-
nidad de adquirir nuevas habilidades o actualizar 
las que ya tienen, establecer redes y mejorar su 
empleabilidad. Alrededor del 76 por ciento de los 
encuestados de estas plataformas declararon que 
participaban habitualmente en concursos de pro-
gramación (más de una vez al mes). Los concursos 
también ayudan a estos trabajadores a resolver 
interesantes desafíos que las plataformas están 
afrontando. Además, a menudo complementan 
la enseñanza académica formal, contribuyendo 

	X Cuadro 4.8 Ingresos por hora (remunerada y no remunerada) de trabajadores con distintos niveles  
de instrucción en plataformas de trabajo en línea, por tipo de plataforma, nivel de desarrollo del país y sexo 
(en dólares EE. UU.)

 

Media Mediana

Secundaria 
(hasta primer 

ciclo)

Secundaria 
superior Grado Posgrado  

y superiores

Secundaria 
(hasta primer 

ciclo)

Secundaria 
superior Grado Posgrado  

y superiores

Autónomos – 7,8 7,3 8,1 – 5,8 4,7 6,5

Microtareas 3,4 3,1 3,6 2,9 1,7 2,2 2,5 1,9

Países 
desarrollados 3,8 3,8 5,1 4,5 2,3 2,9 3,9 2,7

Países en 
desarrollo 2,7 2,1 2,8 3,5 1,0 1,1 1,6 1,9

China – 2,6 2,7 3,4 – 1,6 1,8 3,0

Ucrania – 2,2 3,0 3,7 – 1,2 1,5 1,5

Hombres – 3,0 3,7 4,0 – 2,0 2,3 2,3

Mujeres 2,6 2,8 3,6 3,7 2,1 1,7 2,3 1,7

Total  
(sin China  
ni Ucrania)

3,5 3,4 4,1 4,0 1,7 2,3 2,6 2,3

Total 3,5 2,9 3,6 3,9 1,7 1,9 2,3 2,0

Notas: La raya (–) indica que no hubo suficientes observaciones para realizar un análisis significativo. Datos truncados en 1 y 99 por ciento 
por sector. 

Fuentes: Véase el cuadro 4.2.
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a subsanar sus deficiencias, y ayudan a los 
trabajadores a adaptarse a los vaivenes del 
mercado (Brito y Gonçalves 2019). Algunas pla-
taformas, como CodeChef, Kaggle, HackerEarth 
y HackerRank, organizan concursos o desafíos 
de resolución de problemas en directo para las 
universidades en el marco de programas acadé-
micos. Los trabajadores también participan en 
estas plataformas para mejorar las puntuaciones 
o clasificaciones que reflejan su habilidad como 
programadores, ya que muchas de ellas, como 
HackerRank, Topcoder y otras, prestan servicios 
de contratación a las grandes empresas (Grooms 
2017; véase la sección 3.1.1).

Los concursos de programación me ayudan 
a prepararme para las preguntas difíciles 
que suelen hacer las grandes empresas 
en las entrevistas. Para mí son una valiosa 
herramienta de preparación – Trabajador de 
la plataforma de programación por concurso 
HackerRank (India)

Los concursos de programación me per-
miten estudiar problemas interesantes y 
adquirir nuevas competencias en el proceso 
– Trabajador de la plataforma de programación 
por concurso HackerRank (Estados Unidos)

Las plataformas de trabajo en línea presentan 
distintos grados de desajustes verticales y horizon-
tales entre la oferta y la demanda de competencias. 
Los trabajadores con un nivel de instrucción más 
elevado no siempre encuentran trabajos que se 
correspondan con sus competencias. Muchos de 
los encuestados de las plataformas de trabajo en 
línea, con pequeñas diferencias entre los hom-
bres y las mujeres, afirmaron que tenían más 
competencias de las que requerían las tareas que 
realizaban (véase el gráfico 4.24). El desajuste 
fue bastante pronunciado en las plataformas de 
microtareas, donde muchos trabajadores (57 por 
ciento) tenían un título universitario, en su mayoría 
en ciencias, tecnología, ingeniería y medicina, pero 
realizaban tareas que requerían escasas o nulas 
calificaciones, como responder a encuestas, par-
ticipar en experimentos, acceder a contenidos o 
recopilar datos. En las plataformas de autónomos, 
una proporción considerable de los encuestados 
(29 por ciento) consideraron que tenía más 
habilidades de las que exigían las tareas que 
realizaban. Más mujeres que hombres opinaron 
que sus competencias eran idóneas (68 y 59 por 
ciento, respectivamente). En las plataformas de 

programación por concurso, una amplia mayoría 
de los encuestados (77 por ciento) declararon 
que tenían competencias suficientes para desen-
volverse bien en la plataforma. Los encuestados 
de las plataformas de trabajo en línea de China 
(54 por ciento) y Ucrania (33 por ciento) destacaron 
la necesidad de recibir mayor formación técnica.

Tengo las competencias necesarias para 
los trabajos que hago, pero si tuviera más 
calificaciones seguramente me iría mejor 
– Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Upwork (Ucrania)

En algunas plataformas de trabajo en línea, el 
desajuste horizontal de competencias no es tan 
común. En las plataformas de autónomos, muchos 
encuestados manifestaron que realizaban tareas 
potencialmente relacionadas con su disciplina 
(véase el cuadro 4.9). Por ejemplo, el 60 por ciento 
de los que tenían un título universitario en artes 
realizaban tareas creativas y el 61 por ciento de 
los graduados en informática realizaban tareas 
tecnológicas. Sin embargo, también se observaron 
varios casos de desajuste horizontal en que los 
trabajadores realizaban tareas que no estaban 
relacionadas con su campo de especialización. 
Por ejemplo, el 22 por ciento de los encuestados 
que tenían un título universitario en medicina y 
ciencias de la salud realizaban tareas creativas. 
Una encuesta a trabajadores de plataformas de 
autónomos en ruso reveló que aproximadamente 
un tercio de los trabajadores (el 36 por ciento) rea-
lizaban tareas que no guardan ninguna relación 
con su campo de estudio (Shevchuk y Strebkov, de 
próxima publicación). La incidencia del desajuste 
horizontal de competencias fue particularmente 
mayor en los países en desarrollo (véase también 
el recuadro 4.7). 

Hay muy pocas tareas compatibles con mis 
competencias, especialmente que tengan 
que ver con la ingeniería civil y el diseño 3D 
– Trabajador de la plataforma de autónomos 
Upwork (Pakistán)

La segregación ocupacional de las tareas por 
motivos de género es común en las plataformas 
de autónomos. Entre los encuestados de las pla-
taformas de autónomos que realizaban tareas 
relacionadas con la tecnología y el análisis de 
datos, se registró un porcentaje menor de mu-
jeres (8 y 22 por ciento, respectivamente) que de 
hombres (32 y 29 por ciento, respectivamente). No 
obstante, más mujeres que hombres declararon 
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Gráfico 4.24 Relación entre competencias y tareas en las plataformas de trabajo en línea, 
por tipo de plataforma (porcentaje de encuestados)

Au
tó

no
m

os
 

Estoy sobrecalificado para las tareas que realizo
Mis competencias se ajustan bien a las tareas que realizo
Tengo algunas competencias, pero necesito más formación
No tengo competencias suficientes

29
62

9
0

Pr
og

ra
m

ac
ió

n
po

r c
on

cu
rs

o Estoy sobrecalificado para las tareas que realizo
Mis competencias son apropiadas para 
las tareas que realizo
Necesitaría más formación
Necesitaría más formación en idiomas

22

M
ic

ro
ta

re
as Tengo competencias para realizar tareas más complejas

Tengo competencias suficientes para las tareas que realizo
Necesitaría más formación relacionada con el trabajo
Necesitaría más formación en idiomas

Tengo competencias para realizar tareas más complejas
Por el momento, mis competencias se corresponden 
bien con todas las tareas que realizo
Necesitaría más formación técnica
Necesitaría perfeccionar el inglés

U
cr

an
ia

Tengo competencias para realizar tareas más complejas
Por el momento, mis competencias se corresponden 
bien con todas las tareas que realizo
Necesitaría más formación técnica
Necesitaría perfeccionar el inglés

2
77

84
96

32
33

Ch
in

a

9
28

54
9

29

Nota: Las respuestas sobre las competencias requeridas para las tareas varían entre las distintas plataformas, ya que las preguntas 
se formularon de forma diferente. Además, a los encuestados de las plataformas de microtareas y de programación por concurso se 
les pidió  que seleccionaran varias respuestas, mientras a los de las plataformas de autónomos y a los participantes de las encuestas 
de China y Ucrania  se les pidió que seleccionaran solo una.

Fuentes: Véase el gráfico 4.9.
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	X Cuadro 4.9 Tipos de tareas realizadas por los trabajadores de las plataformas de autónomos, por disciplina

Disciplina Número de 
encuestados

Tipos de tareas realizadas (%)

Servicios 
empresariales Tecnológicas Análisis de 

datos Creativas
Ventas y 

mercado- 
tecnia

Servicios 
profesionales Otras

Arte 25 40 16 20 60 20 68 4

Comunicación social 15 20 7 13 47 13 80 27

Economía, finanzas  
y contabilidad 85 64 14 36 26 25 59 20

Ingeniería 35 34 31 20 51 17 74 26

Ciencias formales  
y naturales 30 47 23 43 17 33 77 17

Informática 61 31 61 28 41 21 36 10

Derecho 11 55 9 9 0 18 100 9

Medicina y ciencias  
de la salud 18 50 11 28 22 28 83 33

Ciencias sociales 84 57 7 21 25 21 77 33

Total 364 48 22 27 32 23 66 21

Nota: Las cifras presentadas se refieren a trabajadores con título universitario. Los tipos de tareas incluyen: Servicios empresariales, como 
contabilidad, apoyo administrativo, atención al cliente, asesoramiento empresarial; Tecnológicas: gestión de equipos y redes, desarrollo 
de aplicaciones móviles, programación general, desarrollo de software, desarrollo web, diseño web; Análisis de datos: análisis, ciencias de 
los datos, gestión de bases de datos; Creativas: diseño, grafismo, música y audio, vídeo y animación, otras actividades creativas; Ventas 
y mercadotecnia: ventas y mercadotecnia en general, mercadotecnia digital; Servicios profesionales: arquitectura, abogacía, traducción, 
transcripción, redacción, edición, consultoría general.

Fuente: Encuesta de la OIT a trabajadores de plataformas de autónomos en todo el mundo (2019-2020).
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que prestaban servicios empresariales, especial-
mente en los países en desarrollo (70 por ciento), 
y servicios profesionales, como el derecho, la 
traducción, la redacción y corrección de textos, las 
ventas y la mercadotecnia. En China y Ucrania, el 
50 y el 52 por ciento de las mujeres encuestadas, 
respectivamente, declararon que prestaban 
servicios profesionales, cifras muy superiores a 
las registradas en la población masculina (34 y 
29 por ciento, respectivamente). La proporción de 
mujeres que realizaban tareas tecnológicas fue 

muy inferior tanto en China (5 por ciento) como 
en Ucrania (2 por ciento), donde casi una cuarta 
parte de los hombres declararon que realizaban 
este tipo de tareas.

La mayoría de los trabajadores de los sectores del 
VTC/taxi y el reparto por medio de aplicaciones 
declararon que recibían formaciones específicas 
de su sector, aunque algunos cuestionaron su 
calidad. Los altos niveles educativos en estos 
sectores (véase la sección 4.1.6) podrían ser 

	X Recuadro 4.7 Infrautilización de las competencias

Muchos trabajadores de plataformas de los países en desarrollo no pueden acceder a opor-
tunidades compatibles con sus competencias. Algunos con un alto nivel de formación realizan 
trabajos de redacción académica en plataformas para ayudar a los estudiantes con sus tareas 
y trabajos de fin de carrera, una actividad que, por otra parte, plantea preocupaciones jurídicas 
y éticas. Por ejemplo, un licenciado en contabilidad declaró que realizaba trabajos académicos 
por 50 dólares de los Estados Unidos y a veces ayudaba a los estudiantes a redactar sus tesinas 
de máster o tesis doctorales. Por lo general, estos trabajos son publicados de manera anónima 
por estudiantes radicados en países desarrollados y abarcan temas que van desde las ciencias 
sociales hasta las ciencias biológicas, en ocasiones sumamente específicos. Los trabajadores 
de las plataformas deben familiarizarse con los temas de los encargos y entregarlos en plazos 
reducidos, como ilustra el siguiente comentario de un encuestado: «Si no dominas un tema, te 
adaptas, como un periodista». 

Además, los trabajadores dedican muchas horas a estos encargos de redacción. Un encuestado 
declaró que redactar diez páginas de una tesina de máster podía llevarle unas diez horas, y siete 
páginas de una tesis doctoral, más o menos nueve. A este respecto, se manifestaron preocupa-
ciones sobre casos de clientes que rechazan trabajos sin justificación y sin pedir revisiones a los 
trabajadores, lo que supone una pérdida de tiempo y esfuerzo para estos, ya que no perciben 
una remuneración por el trabajo realizado. 

Me han rechazado bastantes trabajos. Una vez que has entregado el trabajo, te envían 
un aviso de rechazo y ya no vuelven a publicar esa oferta – Trabajador (Kenya)

En cuanto a la moderación de contenidos, las entrevistas con trabajadores de los centros de 
atención telefónica revelaron que más del 95 por ciento de los contratados eran profesionales 
de la tecnología de la información con un título universitario en ingeniería o informática. Su 
trabajo consistía principalmente en vigilar lo que se publicaba en las plataformas en línea y 
eliminar todo contenido ofensivo, obsceno, falso o ilegal. Sus tareas no se correspondían con 
sus niveles de instrucción y los trabajadores no consideraban que estas conllevaran ningún 
tipo de aprendizaje o avance profesional. La principal razón por la que hacían ese trabajo era 
la ausencia de otras oportunidades de empleo. Aunque para realizar estas tareas se contrata a 
profesionales de la tecnología de la información, se ha demostrado que un conjunto de sectores, 
entre ellos el de la tecnología de la información y las comunicaciones, presentan un déficit de 
este tipo de trabajadores (OIT, 2020g). Esto demuestra claramente la necesidad de reducir el 
desajuste de competencias y utilizar las competencias de los profesionales de la tecnología de 
la información de forma eficiente. 

Fuente: Entrevistas de la OIT a trabajadores de países en desarrollo.
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indicativos de un desajuste de competencias, 
ya que los trabajadores se consideran poco ca-
lificados. Sin embargo, la formación específica 
puede mejorar el desempeño laboral en estos 
sectores. A este respecto, una gran mayoría de 
los encuestados, tanto en el sector del VTC/taxi 
(75 por ciento) como en el del reparto por medio 
de aplicaciones (85 por ciento), declararon que 
habían recibido algún tipo de formación, con va-
riaciones significativas entre los distintos países 
(véase el gráfico 4.25). La formación recibida 
brindaba información sobre el uso de la aplicación, 
en primer lugar, así como sobre los protocolos de 
atención al cliente y normas de seguridad (véase 
el gráfico 4.26). Algunos encuestados criticaron 
la calidad de las formaciones ofrecidas por las 

plataformas y declararon que no habían sido muy 
útiles para el trabajo. A raíz de la propagación de 
la COVID-19, muchas plataformas han comenzado 
a generar conciencia e impartir formación sobre 
seguridad y salud en el trabajo, incluso a través 
de medios digitales (Fairwork Project 2020; véase 
el recuadro 4.6). 

La formación no sirve para nada. La mayoría 
de los repartidores que la completan no 
saben qué hacer – Trabajador de la aplicación 
de reparto Rappi (Chile)

La formación consiste en vídeos que recibo 
en la aplicación. Solo aprendo con los vídeos 
– Trabajador de la aplicación de VTC Uber (India)
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Fuente: Véase el gráfico 4.3.

Gráfico 4.25 Porcentaje de encuestados que recibieron formación de las plataformas de VTC 
y reparto por medio de aplicaciones, por país
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Nota: Las cifras se refieren a los trabajadores que declararon haber recibido formación de las plataformas de trabajo localizado.

Fuente: Véase el gráfico 4.3.

Gráfico 4.26 Tipos de formación impartida por las plataformas de VTC/taxi y reparto por medio 
de aplicaciones
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4.5 Diseño de la plataforma y discriminación 

Un porcentaje considerable de los trabajadores 
de las plataformas de trabajo en línea han su-
frido discriminación, especialmente las mujeres 
y los trabajadores de los países en desarrollo. 
Alrededor del 19 por ciento de los encuestados 
de las plataformas de autónomos declararon 
que habían sido discriminados. El porcentaje fue 
menor en los países desarrollados (12 por ciento) 
que en los países en desarrollo (22 por ciento), y 

en estos últimos también fue especialmente 
alto entre las mujeres (25 por ciento) (véase 

el gráfico 4.27). 

Las respuestas cualitativas de los 
encuestados de los países en 

desarrollo revelan que la 
discriminación suele 
manifestarse en la falta 
de acceso a las oportuni-
dades de trabajo y en el 
menor nivel de remune-
ración. Esto se observó 

en varias plataformas que, 
por diseño, asignaban determi-

nadas tareas mejor remuneradas 
a trabajadores de países desarro-
llados. También se mencionaron 
otros factores de discriminación, 
como el género, la etnia, la edad 

o el idioma. 

Algunos anuncios precisan que no puedes 
presentarte si no eres hablante nativo, 
aunque estés calificado – Trabajadora de la 
plataforma de autónomos Upwork (Nicaragua)

Un cliente me insinuó que una determinada 
tarea podía quedarme grande por ser mujer 
– Trabajadora de la plataforma de autónomos 
Upwork (Sudáfrica)

En algunas entrevistas de trabajo, el cliente 
expresa claramente su preferencia por de-
terminadas localidades, aunque se trate en 
su mayoría de trabajos en los que se podría 
haber abierto la competencia a candidatos 
de todas partes – Trabajadora de la plataforma 
de autónomos Upwork (Malawi)

Una proporción considerable de los trabajadores 
de los sectores del VTC y el reparto por medio 
de aplicaciones también han sido víctimas de 
discriminación o acoso. Aproximadamente el 
20 y el 29 por ciento de los conductores y los 
repartidores que trabajaban por medio de 
aplicaciones, respectivamente, declararon que 
habían sufrido discriminación o acoso mientras 
prestaban sus servicios o sabían de compañeros 
que habían sufrido este tipo de situaciones (véase 
el gráfico 4.28). Más mujeres que hombres (en las 
muestras en que se incluyó a las mujeres) decla-
raron haber sufrido este tipo de situaciones en el 

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
en

cu
es

ta
do

s

Fuente: Encuesta de la OIT a trabajadores de plataformas de autónomos en todo el mundo (2019-2020).

Gráfico 4.27 Porcentaje de trabajadores de plataformas de autónomos que han sufrido 
discriminación, por nivel de desarrollo del país y sexo

0

5

10

15

20

25

Países desarrollados 

12

Países en desarrollo

22

Total

8

20

1716

25

21
19

Mujeres

Hombres

Total



4. Las plataformas digitales y la redefinición del trabajo 203

Gráfico 4.28 Porcentaje de conductores y repartidores por medio de aplicaciones que han sufrido
o presenciado discriminación o acoso, por sexo y país

Nota: El desglose por sexo se muestra únicamente en los países cuya muestra contenía al menos diez encuestadas.

Fuente: Véase el gráfico 4.3.
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sector del VTC/taxi. En el sector del reparto por 
medio de aplicaciones, un porcentaje particular-
mente alto de encuestados de la India, Marruecos 
y México (sobre todo hombres, ya que en estos 
países hay pocas repartidoras) declararon que 
habían sido objeto de discriminación o acoso.

Hay mucha discriminación, sobre todo por 
parte de los restaurantes y algunos clientes. 
Nos discriminan por la ropa que usamos y 
por nuestro trabajo – Trabajador de la aplica-
ción de reparto Rappi (México)

Viví una situación de acoso sexual con un 
pasajero, que me ofreció dinero a cambio 
de sexo – Trabajadora de la plataforma de VTC 
Uber (Chile)

De los encuestados que declararon haber vivido o 
presenciado situaciones de este tipo, la mayoría, 
tanto en el sector del VTC/taxi como el del reparto, 
declararon que el perpetrador había sido el cliente 
(véase el gráfico 4.29). Muchas plataformas faci-
litan el nombre y la fotografía del trabajador, lo 
que puede dar lugar a prácticas discriminatorias 
por los clientes. Por ejemplo, en el contexto de la 

pandemia de COVID-19, se han registrado casos 
de clientes que cancelaban conductores de de-
terminadas comunidades (Chapman y Frier 2020). 
También se informó de casos de discriminación 
por parte de las plataformas, tanto en el sector 
del VTC/taxi (17 por ciento) como en el sector del 
reparto por medio de aplicaciones (11 por ciento). 
En este último, el 44 por ciento de los encuestados 
declararon que habían sufrido o presenciado casos 
de discriminación o acoso en los restaurantes o los 
comercios a los que iban a recoger comida o pro-
ductos (véase el gráfico 4.29). En el sector del VTC, 
el 33 por ciento de los encuestados declararon que 
habían sufrido o presenciado casos de discrimina-
ción o acoso por parte de otros conductores.

Me estresa el acoso de los taxistas, que nos 
acusan de empobrecerlos – Trabajador de la 
aplicación de VTC Uber (Líbano) 

Somos objeto de discriminación en los res-
taurantes: no nos dejan sentarnos dentro 
ni utilizar siquiera los lavabos o pedir agua 
– Trabajador de la aplicación Uber Eats (India) 
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Conclusión
En este capítulo se ha demostrado, a partir de 
los datos proporcionados por unos 12 000 traba-
jadores, que las plataformas digitales de trabajo 
(tanto en línea como localizado) son la principal 
fuente de ingresos de muchos trabajadores. La 
mayoría de los trabajadores de estas plataformas 
son jóvenes (35 años o menos) con un alto nivel 
educativo. Aunque las mujeres, incluidas las que 
tienen responsabilidades de cuidado, también 
encuentran trabajo en las plataformas digi-
tales, menos mujeres que hombres trabajan en 
ellas, especialmente en los países en desarrollo. 
Además, en algunos países, las plataformas de 
trabajo localizado, especialmente en el sector 
del reparto, constituyen una importante fuente 
de ingresos para los migrantes. Las motivaciones 
para realizar tareas en las plataformas de trabajo 
en línea suelen ser la posibilidad de complementar 
otras fuentes de ingresos, la flexibilidad horaria 
y la preferencia de trabajar desde casa, y en las 
plataformas de trabajo localizado, la falta de opor-
tunidades laborales y la mayor remuneración en 
comparación con otros empleos disponibles.

Si bien las plataformas digitales ofrecen opor-
tunidades a los trabajadores, un análisis más 

profundo de las condiciones y la organización 
del trabajo en las plataformas revela que estas 
conllevan numerosos desafíos para el bienestar 
de los trabajadores. Muchos trabajadores, tanto 
en las plataformas de trabajo en línea como en las 
de trabajo localizado, afirmaron que les gustaría 
trabajar más pero que no pueden por factores 
como el exceso de oferta de mano de obra y la 
escasez de trabajo o tareas bien remuneradas. 
Además, los trabajadores de los países en desa-
rrollo suelen enfrentarse a barreras adicionales, 
como la exclusión por parte de las plataformas o 
los clientes o el cobro de comisiones que exceden 
sus capacidades económicas.

Los ingresos de los trabajadores de las plata-
formas de trabajo en línea están condicionados 
por el tiempo que dedican a las tareas no remu-
neradas. Los trabajadores de estas plataformas 
trabajan una media de 27 horas en una semana 
normal (contando tanto las tareas remuneradas 
como las no remuneradas), pero dedican a estas 
últimas aproximadamente un tercio del tiempo, 
es decir, unas ocho horas semanales. Los ingresos 
medios por hora (remunerada y no remunerada) 
de un trabajador de estas plataformas ascienden a 

Nota: Las cifras se refieren a los trabajadores que declararon que ellos mismos o alguno de sus compañeros había sufrido discriminación
o acoso en el trabajo.

Fuente:  Véase el gráfico 4.3.
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3,4 dólares de los Estados Unidos, aunque la mitad 
de los trabajadores de estas plataformas ganan 
menos de 2,1 dólares de los Estados Unidos por 
hora. Los resultados sobre la existencia de una 
brecha salarial de género son contradictorios, pero 
existe una marcada diferencia entre los ingresos 
de los trabajadores de los países en desarrollo y 
los de los países desarrollados. Los ingresos en 
estas plataformas también se ven afectados por 
la intensa competencia, las elevadas comisiones y 
la no remuneración de tareas realizadas.

Los ingresos por hora en los sectores del VTC/taxi 
y el reparto por medio de aplicaciones (incluido el 
tiempo de espera) varían de un país a otro y por lo 
general son más altos que en los sectores conven-
cionales. Las bonificaciones y los incentivos que 
ofrecen las plataformas atraen a un gran número 
de trabajadores. Esto ha provocado un exceso de 
oferta de mano de obra que afecta a los ingresos 
de los trabajadores tanto en los sectores basados 
en aplicaciones como en los convencionales. Otros 
factores que afectan a los ingresos de los traba-
jadores son las cancelaciones de pedidos, sobre 
todo en el sector de los servicios de VTC/taxi, las 
cuotas de los préstamos, la disminución de las bo-
nificaciones y los gastos de comisión. La mayoría 
de los trabajadores de los sectores del transporte 
y el reparto trabajan jornadas largas e intensas 
para subvenir a sus necesidades económicas y 
poder optar a las bonificaciones.

La falta de protección social es una de las prin-
cipales preocupaciones, ya que la mayoría de 
los trabajadores de las plataformas carecen de 
cobertura. Esto tiene graves consecuencias para 
todos los trabajadores, pero sobre todo para los 
de las plataformas de trabajo localizado, que están 
más expuestos a riesgos de seguridad y salud en 
el trabajo. Esta situación se ha exacerbado desde 
el estallido de la pandemia de COVID-19. 

La vivencia cotidiana de los trabajadores está 
definida por el diseño de la plataforma y la 
gestión algorítmica. Las plataformas utilizan al-
goritmos para emparejar a los trabajadores y los 
clientes mediante un proceso en el que resultan 
decisivas las puntuaciones de los primeros. Las 
puntuaciones también se determinan de manera 
algorítmica en función de una serie de variables 
como los índices de aceptación y de rechazo. Esta 
práctica limita en última instancia la libertad y la 
capacidad de los trabajadores para tomar deci-
siones relacionadas con el trabajo y, en particular, 

para rechazar trabajos asignados. Además, las 
puntuaciones y evaluaciones de los clientes no son 
siempre justas o transparentes, y las puntuaciones 
negativas pueden dar lugar a la desactivación de 
la cuenta del trabajador. A pesar de la gravedad de 
estas consecuencias, los trabajadores tienen un 
conocimiento limitado de los mecanismos disponi-
bles para la negociación o resolución de conflictos. 
Asimismo, las nuevas formas de supervisión y 
control por las plataformas y los clientes limitan 
la flexibilidad y la autonomía de los trabajadores. 
Los trabajadores de las plataformas de trabajo 
en línea informaron de que las plataformas o los 
clientes les exigían que estuvieran disponibles en 
horarios específicos y que instalaran programas 
que registraban sus hábitos y horarios de trabajo. 
En las plataformas de trabajo localizado, la gestión 
algorítmica determina los horarios, la duración de 
las jornadas y el acceso al trabajo, y los trabaja-
dores son sancionados por cancelar tareas.

Las plataformas están redefiniendo la relación 
entre la educación formal y el acceso al empleo, 
ya que los perfiles, las puntuaciones y la repu-
tación del trabajador son lo que importa para 
conseguir trabajo. Las plataformas digitales de 
trabajo presentan distintos grados de desajustes 
verticales y horizontales entre la oferta y la de-
manda de competencias. Un alto porcentaje de 
trabajadores de las plataformas de autónomos y 
de programación por concurso opinaron que su 
formación era apropiada para las tareas que reali-
zaban, y muchos de ellos señalaron que realizaban 
tareas relacionadas con su campo de estudio. Sin 
embargo, el desajuste de competencias es bas-
tante común en las plataformas de microtareas, 
en las que trabajadores con un alto nivel educativo 
realizan tareas que suelen requerir escasas o nulas 
calificaciones. Del mismo modo, una proporción 
considerable de los conductores y repartidores de 
plataformas poseen un alto nivel de formación. 
Esto pone de manifiesto un gran desafío en re-
lación con el desajuste y la infrautilización de las 
competencias de los trabajadores, especialmente 
en los países en desarrollo.

Los resultados también revelan que un por-
centaje considerable de los trabajadores de las 
plataformas digitales son objeto de discrimi-
nación o acoso. En algunos casos, el diseño de 
las plataformas exacerba la exclusión de los 
trabajadores, particularmente en determinados 
países en desarrollo, impidiéndoles acceder a las 
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tareas mejor remuneradas en las plataformas de 
trabajo en línea o propiciando un comportamiento 
discriminatorio por parte de los clientes en las 
plataformas de trabajo localizado. Esta situación 
se ve agravada por problemas estructurales inhe-
rentes que afectan sobre todo a las trabajadoras 
de las plataformas de trabajo localizado, como la 
inseguridad, la violencia y el acoso. 

Los desafíos que se ponen de manifiesto tras 
escrutar la vivencia de los trabajadores de las 
plataformas digitales muestran la urgencia de 

reevaluar esta modalidad de trabajo mientras se 
encuentra aún en una fase incipiente. Su poten-
cial para crear oportunidades de trabajo decente 
para los trabajadores, incluidas las mujeres, las 
personas con discapacidad, los migrantes y los 
pueblos indígenas y tribales, entre otros, es signi-
ficativo. Abordar los desafíos que se exponen en 
el presente informe será vital para transformar las 
plataformas digitales de trabajo y asegurar que 
sigan evolucionando hasta convertirse en fuentes 
sostenibles e inclusivas de trabajo decente.







Garantizar  
el trabajo decente 
en las plataformas 
digitales de trabajo 

5



Distintos enfoques de regulación para los trabajadores
de plataformas de todo el mundo

Trabajo decente
para todos

 Libertad sindical y derecho de
negociación colectiva

 Eliminación de la discriminación

 Eliminación del trabajo forzoso

 Abolición efectiva 
     del trabajo infantil

Principios y derechos
fundamentales en el trabajo

 Salud y seguridad en el trabajo

 Seguridad social

 Políticas de creación de empleo

 Acceso a la inspección del trabajo

Normas del trabajo en otros
instrumentos de la OIT 
de aplicación general

Normas del trabajo en otros 
instrumentos de la OIT 
aplicables a los trabajadores 
de plataformas

 Sistemas de pago

 Terminación justa

 Acceso a los datos y derecho 
     a la intimidad

 Condiciones claras

 Movilidad laboral

 Acceso a la solución 
     de conflictos

Estados Unidos 
Distintos enfoques 

para clasificar 
a los trabajadores 

de plataformas

España
Legislación en materia 
de seguro obligatorio 
de accidente de trabajo

India
Extensión de las 

prestaciones de la 
seguridad social 

a los trabajadores 
de plataformas 

Indonesia
Extensión de las prestaciones 
del seguro de accidentes 
de trabajo y enfermedades 
profesionales a algunos 
trabajadores de plataformas

Nigeria
Regulación en materia 
de protección de datos 
que afecta a los trabajadores 
de plataformas

Perú
Establecimiento 

de un fondo 
COVID-19 

y transparencia 
de los datos

Brasil
Salud y seguridad en el trabajo 

y asistencia sanitaria sea cual 
sea la relación laboral

Uruguay
Aportes digitales a la seguridad 

social y pagos de impuestos por 
los trabajadores de plataformas

Argentina
Prohibición del trabajo infantil, 
incluido el trabajo 
a través de plataformas

Sudáfrica
Normas 

antidiscriminatorias 
aplicables 

a todos los trabajadores

Australia
Obligaciones en materia 

de salud y seguridad en el trabajo 
sea cual sea la relación laboral

Nueva Zelandia
Obligaciones en materia de salud 
y seguridad en el trabajo sea cual 

sea la relación laboral

China
Extensión de las prestaciones 
del seguro de accidentes 
de trabajo y enfermedades 
profesionales a algunos 
trabajadores de plataformas

República de Corea
Extensión de las prestaciones 
del seguro de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales 
a algunos trabajadores de plataformas

Alemania, Austria y Suecia
Afiliación sindical de los trabajadores 
de plataformas 
de trabajo en línea

Francia
Derecho a desconectar 
de algunos trabajadores 
de plataformas

Dinamarca
Convenio colectivo de Hilfr aplicable a 
determinados trabajadores de plataformasCanadá

Nulidad de los procedimientos 
de solución de conflictos 

poco razonables
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 Introducción

1 Véase también la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 97.a reunión, Ginebra, 10 de junio de 2008.

Las plataformas digitales de trabajo ofrecen 
nuevas oportunidades de crecimiento económico 
y de creación de empleo, y pueden contribuir a 
la realización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas, en particular 
el Objetivo 8, que consiste en «[p]romover el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para todos». Estas pla-
taformas también han facilitado la incorporación 
de muchas empresas, incluidas las pequeñas y 
medianas, a la economía digital, mejorando así su 
productividad y aumentando su base comercial. 

Como se ha visto en los capítulos anteriores, son 
las plataformas las que imponen de manera uni-
lateral las condiciones de trabajo, lo que plantea 
varios retos. Parece ser que las iniciativas de los 
gobiernos y otras partes interesadas todavía no 
han conseguido contrarrestar debidamente la 
gran facultad que tienen muchas plataformas para 
fijar discrecionalmente las condiciones de trabajo 
de manera unilateral (Kapczynski 2020; Berg et al. 
2019; Agrawal et al. 2013). La capacidad reguladora 
de las plataformas, mediada a través de contratos 
de servicios, está apuntalada por la capacidad de 
las plataformas de recopilar rápidamente muchos 
datos sobre los trabajadores y su desempeño a 
bajo costo. Esta información puede aprovecharse 
tanto para configurar reglas más beneficiosas 
para las plataformas como para aplicarlas.

El enorme poder que tienen las plataformas para 
vigilar y controlar las relaciones laborales puede 
utilizarse, al menos en principio, para crear más 
y mejores empleos. Por ejemplo, se podrían 
utilizar los datos individuales y agregados de los 
trabajadores para reducir las jornadas de trabajo 
excesivamente largas, mejorar la seguridad y la 
salud en el trabajo, detectar patrones de contra-
tación discriminatorios o mantener sistemas de 
pago eficientes y precisos (Rogers 2018). Sin em-
bargo, de lo expuesto en los capítulos anteriores 
parece desprenderse que, en general, esto todavía 
no sucede.

En este capítulo se examina la regulación de las 
plataformas digitales, haciéndose hincapié en la 
protección laboral y social: no solo se abarca la 

regulación que emana de las propias plataformas, 
sino también las iniciativas de los gobiernos y los 
interlocutores sociales (organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores). El capítulo se basa en los 
principales instrumentos y declaraciones de la OIT, 
incluida la Declaración del Centenario de la OIT 
para el Futuro del Trabajo, que insta a los Estados 
Miembros de la OIT a fomentar: «el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos1 a través de [...] políticas y medidas que 
[...] respond[an] a los retos y las oportunidades 
que plantea la transformación digital del trabajo, 
incluido el trabajo en plataformas, en el mundo 
del trabajo» (OIT 2019a, III, C, v)).

En este capítulo se examina en primer lugar la 
forma en que las plataformas digitales de trabajo 
utilizan los contratos de servicios para establecer 
las reglas del trabajo mediado a través de ellas 
(sección 5.1). En la sección 5.2 se analiza lo que 
significa el «trabajo decente» para los trabajadores 
de plataformas sobre la base de los convenios y las 
recomendaciones de la OIT. Dado que las normas 
vigentes que regulan el trabajo a través de las 
plataformas digitales distan en muchos casos 
de lo que deberían ser desde la perspectiva del 
trabajo decente, en la sección 5.3 se examinan las 
iniciativas de los gobiernos y los interlocutores 
sociales para corregir esta situación.

Antes de pasar al análisis sobre el fondo, es im-
prescindible formular algunas precisiones sobre el 
alcance de lo que se analiza en este capítulo, que 
se basa en un concepto amplio de la «regulación» 
y no se limita a la legislación y a las resoluciones 
judiciales. En este contexto «regulación» no se 
refiere simplemente a una norma dictada por un 
gobierno (Black 2002, 28; véase también Black 
2001). La cuestión va más allá de las normas y 
mecanismos propuestos por las instituciones del 
Estado y abarca las intervenciones de los interlo-
cutores sociales y otros agentes no estatales que 
influyen en el curso de los acontecimientos (Parker 
y Braithwaite 2003, 119). Así pues, la regulación en 
el sentido que se utiliza en este contexto no solo 
abarca la legislación, las resoluciones judiciales, 
las decisiones de los órganos administrativos y 
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las declaraciones de los gobiernos en materia de 
políticas, sino también los convenios colectivos, los 
acuerdos multilaterales, los códigos de conducta, 
los contratos e incluso los acuerdos informales. 
Todos ellos influyen, o al menos pueden influir, en 
el espacio regulador (Hancher y Moran 1998; Scott 
2001) en el que operan las plataformas digitales 
de trabajo.

Por supuesto, esto no quiere decir que estas di-
ferentes formas de regulación sean equivalentes; 
tienen diferentes jerarquías y diferentes meca-
nismos de aplicación. Las normas que emanan de 
las instituciones públicas, incluido el poder legisla-
tivo, los organismos de la administración pública 
y los órganos judiciales, prevalecen sobre la regu-
lación privada derivada de los contratos. También 
los convenios colectivos suelen prevalecer sobre 
los contratos individuales, aunque la condición 
jurídica exacta de los convenios colectivos varíe 
de un ordenamiento jurídico a otro. Dicho esto, 
en función del ordenamiento jurídico, todos ellos 
pueden tener efectos jurídicos vinculantes, mien-
tras que los códigos de conducta y los acuerdos 
informales pueden no tenerlos.

2 Sobre la importancia del tripartismo en la teoría de la regulación, véase el trabajo precursor de Ayres y Braithwaite (1992, 54-100).

Examinar la regulación en un sentido amplio, en 
vez de centrarse únicamente en las leyes que 
emanan del Estado, tiene dos grandes ventajas. En 
primer lugar, se pone de manifiesto el importante 
papel que desempeñan las plataformas digitales 
de trabajo en el establecimiento de reglas a través 
de los contratos de servicios, ya que dichos con-
tratos son una forma de regulación (contractual). 
En la sección 5.1 se examina ese papel sobre la 
base de un análisis de los contratos de servicios de 
31 grandes plataformas digitales de trabajo (véase 
el anexo 2). En segundo lugar, el análisis revela el 
importante papel que han desempeñado las or-
ganizaciones de trabajadores y de empleadores, a 
veces junto con los gobiernos, en la búsqueda de 
soluciones a los dilemas planteados por el trabajo 
a través de plataformas mediante el diálogo social 
y el tripartismo2. Estas respuestas han tomado la 
forma, por ejemplo, de convenios colectivos inno-
vadores e iniciativas de reformas de la legislación 
laboral. En las secciones 5.2 y 5.3 se examinan 
esas iniciativas.

5.1 Regulación de las plataformas digitales de trabajo: 
las condiciones de los contratos de servicios
Como se ha descrito en el capítulo 2, la forma en 
que las plataformas digitales de trabajo redactan 
sus contratos de servicios y los aplican a través 
de la tecnología determina las condiciones labo-
rales de los trabajadores que contratan y en cuyo 
trabajo median (Berg et al. 2019; De Stefano 2016; 
Pasquale 2015). En esta sección se examinan las 
repercusiones de estos contratos, sobre la base de 
una muestra de 31 de las principales plataformas 
digitales (de trabajo en línea y de trabajo locali-
zado), recopilada y analizada por la OIT (anexo 2B).

5.1.1 Los contratos  
de servicios de las plataformas
En la mayoría de las plataformas digitales de 
trabajo, los contratos de servicios son el primer 
punto importante de la regulación de la relación 

contractual entre los trabajadores y la plataforma. 
Los contratos invocan el derecho contractual 
para dar validez jurídica a sus cláusulas (Berg et 
al. 2019).

En la mayoría de las plataformas digitales de tra-
bajo, los contratos de servicios suelen adoptar la 
forma de «contratos de adhesión». Esto significa 
que su contenido es determinado unilateralmente 
por la plataforma; la otra parte solo puede acep-
tarlo o rechazarlo. La negociación es escasa o 
inexistente (Berg et al. 2019). Los usuarios, tanto 
trabajadores como clientes, deben aceptar las 
condiciones antes de acceder a la plataforma o 
crear sus perfiles en ella (Pasquale 2015). Aunque 
los contratos de adhesión son una buena opción 
para aumentar la eficiencia y el ahorro gracias 
a la reducción de los costos de transacción, fre-
cuentemente, la desigualdad en la capacidad 
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de negociación puede derivar en cláusulas abu-
sivas (Kessler 1943; Hillman y Rachlinski 2002). 
Además, como se demostró en el capítulo 2, las 
obligaciones previstas en las condiciones de la 
prestación de servicios se controlan y evalúan 
con frecuencia mediante herramientas de gestión 
algorítmica y de flujo de trabajo proporcionadas 
por las plataformas (véase también Duggan et al. 
2020; Rosenblat y Stark 2016).

Si bien es cierto que la redacción de las condi-
ciones de los contratos de servicios suele diferir 
de una plataforma a otra y de un ordenamiento 
jurídico a otro, todas ellas obedecen a una lógica 
empresarial subyacente (Sanders y Pattison 2016). 
En el capítulo 2 se han analizado los aspectos 
de organización empresarial de los contratos 
(incluidas las puntuaciones). Esta sección del in-
forme se basa en ese análisis al reflexionar sobre 
la forma en que los contratos tratan de definir la 
naturaleza de la relación entre las plataformas y 
los trabajadores, de elaborar métodos de control 
y de configurar el proceso de resolución de con-
flictos a favor de las plataformas.

En primer lugar, la caracterización de la relación 
contractual entre la plataforma y el trabajador 
como una relación no laboral es una caracterís-
tica llamativa de muchos contratos de servicios. 
El análisis de la OIT que figura en el cuadro A2.3 
del anexo 2 pone de manifiesto varias expresiones 
utilizadas para evitar que se creen relaciones labo-
rales. Se denomina a los trabajadores contratados 
a través de las plataformas «contratistas indepen-
dientes», «terceros proveedores independientes», 
«conductores», «capitanes», «socios reparti-
dores», «socios conductores», «autónomos», 
«click-workers», «hackers», etc. (véase también 
Malin 2018; Xie 2018; Rodríguez Fernández 2017; 
Pinsof 2016; De Stefano 2016; Aloisi 2016).

Usted reconoce y acepta que el presente 
contrato no es un contrato de trabajo (de 
conformidad con la legislación laboral, fiscal 
o de seguridad social). Por lo tanto, entiende 
que el presente contrato no se interpretará, 
en ningún caso, como una relación laboral 
entre usted y Grab – Condiciones de uso, Grab 
(Indonesia), versión en inglés de 30 de noviembre 
de 2020

Sin embargo, las encuestas de la OIT entre los 
conductores de VTC/taxi y los repartidores que 
prestan sus servicios a través de aplicaciones 
revelan que algunos trabajadores de plataformas 

no entienden su trabajo en estos términos. La 
consecuencia de esta caracterización es que, 
suponiendo que se mantenga su validez ante los 
órganos judiciales, se deniegan muchos derechos 
laborales a los trabajadores de plataformas. Estos 
derechos pueden abarcar el salario mínimo, el 
número máximo de horas de trabajo, las vaca-
ciones y algunas prestaciones de la seguridad 
social, que podrían estar condicionados (en 
función del ordenamiento jurídico) al 
reconocimiento de una relación laboral 
(Berg et al. 2019; De Stefano 2016). 
En segundo lugar, dado que han 
impedido el ejercicio de estos 
derechos a través de sus con-
tratos de servicios, al regular 
las condiciones relativas a 
la remuneración, las horas 
de trabajo y otras cues-
tiones, las plataformas 
apenas están sujetas a la 
legislación de protección 
laboral. Y a pesar de que 
se niegue que exista una 
relación laboral, las con-
diciones impuestas a los 
trabajadores por muchos 
contratos de servicios 
suelen entrañar restric-
ciones a la autonomía 
y la flexibilidad de los 
trabajadores. El incum-
plimiento de estas restricciones lleva consigo la 
posible desactivación de la cuenta (Lobel 2016). En 
el capítulo 2 y en la sección 4.3.1 se han analizado 
estas restricciones de manera minuciosa.

Por ejemplo, el análisis de la OIT revela que muchas 
plataformas de trabajo en línea incluyen en sus 
contratos de servicios cláusulas de exclusividad o 
de «no elusión» que vinculan a los trabajadores y a 
sus clientes con la plataforma durante un máximo 
de dos años (véase también la sección 2.5). 
Algunas plataformas de microtareas también 
limitan el uso de procesos automatizados para 
realizar las tareas (véase la sección 2.4). Las plata-
formas de trabajo localizado estipulan cuestiones 

 Los contratos de 
servicios suelen adoptar 
la forma de «contratos 
de adhesión».

https://www.ilo.org/weso2021/es


El papel de las plataformas digitales en la transformación del mundo del trabajo214

como las indicaciones de ruta, el tiempo de trabajo 
y el rastreo por GPS. Tanto las plataformas de tra-
bajo en línea como las de trabajo localizado suelen 
establecer disposiciones sobre la aceptación y el 
rechazo del trabajo y la forma de comunicación 
entre el trabajador y el cliente o usuario, así como 
sobre el protocolo de atención al cliente (véase el 
capítulo 2, anexo 2B). Estas reglas se controlan a 
través de los datos que reciben las plataformas y 
se procesan mediante algoritmos. Por ejemplo, 
en los contratos de servicios de reparto, se puede 
exigir que el cliente pueda localizar al trabajador 
en cualquier momento durante el reparto pu-
diendo este ser objeto de rastreo en tiempo real.

Se pueden justificar algunas de estas disposiciones 
(como el protocolo de atención al cliente y las limi-
taciones de las jornadas de trabajo excesivamente 
largas) y algunas son, de hecho, esenciales (como 
aquellas concebidas para garantizar la seguridad 
del cliente o evitar comportamientos discrimina-
torios por parte del trabajador). Pero otras pueden 
ser injustificadamente restrictivas.

En tercer lugar, muchos contratos inhiben la 
capacidad de los trabajadores para impugnar 
las decisiones de las plataformas, incluidas las 
decisiones automatizadas. Muchos contratos de 
servicios no son plena o fácilmente comprensibles 
para los trabajadores. Lo que, a su vez, significa 
que los trabajadores pueden no ser conscientes 
de sus derechos y obligaciones. Por ejemplo, al-
gunas plataformas no enlazan sistemáticamente 
la documentación sobre las condiciones de la 
prestación de servicios en su página de inicio o 
en las secciones de preguntas frecuentes, y 
solo ofrecen el enlace a ellas cuando se 
ha llegado a la mitad del proceso de 
registro (Berg et al. 2019). El análisis 
de la OIT revela que los contratos de 
servicios suelen ser largos, a veces su-
peran las 10 000 palabras, y que son 
complicados y emplean mucha jerga 
jurídica (véase también Venturini 
et al. 2016; Bygrave 2015; Bakos, 
Marotta-Wurgler y Trossen 2014).

La medida en que estas compleji-
dades son incomprensibles para los 
trabajadores de las plataformas 
varía según la plataforma, el 
sector y el nivel de estudios de los 
trabajadores. Algunas condiciones 
de la prestación de servicios son 

relativamente abstrusas, mientras que otras se 
exponen en un lenguaje relativamente compren-
sible y claro. En consecuencia, la investigación 
empírica puede dar lugar a resultados muy diver-
gentes. En las encuestas mundiales y nacionales 
de la OIT realizadas entre los trabajadores de las 
plataformas de trabajo en línea, el 80 por ciento de 
los trabajadores señaló que había leído el contrato 
y, de ellos, alrededor del 79 por ciento indicó que 
había entendido el contenido. Aproximadamente 
el 48 por ciento de los trabajadores de aplica-
ciones de trabajo localizado (el 42 por ciento de 
los conductores de VTC/taxi y el 51 por ciento 
de los repartidores que prestan sus servicios a 
través de aplicaciones) informaron de que habían 
visto una copia de las condiciones del contrato. De 
ellos, el 70 por ciento señaló que habían enten-
dido claramente esas condiciones, mientras que 
algunos dijeron que no las habían entendido, o 
que no las recordaban o no las habían leído.

Los contratos de servicios no son estáticos; su 
contenido puede variar con el tiempo a medida 
que las plataformas van realizando cambios uni-
laterales en materia contractual. La mayoría de los 

contratos de servicios analizados por la OIT 
estipulan que las plataformas se reservan 
el derecho de modificar las cláusulas en 
cualquier momento, y que las modifica-
ciones entran en vigor cuando se publican 
en línea. Mantenerse al corriente de estas 
modificaciones no suele ser una tarea fácil 
para los trabajadores de plataformas.

Además, una característica destacada de 
los contratos analizados por la OIT es que 
los métodos de resolución de conflictos 
son, en la medida en que la legislación lo 

permita, elegidos por las plataformas. 
Se trata de métodos que resultan 
rentables para las plataformas o 
que aumentan sus posibilidades 
de ganar. Dado que las condiciones 
de prestación de servicios adoptan 

la forma de contratos de adhesión, no 

 Las plataformas 
eluden en gran medida 
las restricciones de la 
legislación en materia 
de protección laboral.
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sirve de nada que el trabajador de la plataforma 
busque asesoramiento jurídico para intentar ne-
gociar un contrato diferente que pueda reflejar 
mejor las preferencias de ambas partes.

¿Qué métodos de resolución de conflictos suelen 
estar previstos? Uno de ellos, cuando el ordena-
miento jurídico lo permite, da prioridad al arbitraje 
frente a los procedimientos judiciales en asuntos 
relacionados con desacuerdos contractuales, 
reclamaciones de derechos legales, quejas por 
discriminación e incidentes relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo. Por ejemplo, las 
condiciones de servicio de Upwork examinadas 
en el análisis de la OIT remiten los conflictos a 
los Servicios de Arbitraje y Mediación Judicial 
(JAMS), un servicio privado de arbitraje, para los 
usuarios ubicados en los Estados Unidos. Las con-
diciones de servicio de Amazon Mechanical Turk y 
HackerEarth suelen remitir los conflictos a árbitros 
seleccionados por la Asociación Americana de 
Arbitraje, mientras que Uber suele remitirlos a la 
Cámara de Comercio Internacional.

No hay nada inherentemente reprobable en la 
decisión de someter los conflictos a mecanismos 
alternativos de solución, ya que el arbitraje de 
mutuo acuerdo suele ser más eficaz y menos 
costoso que los litigios ante los tribunales. De 
hecho, en el caso de los trabajadores de algunas 
plataformas, los mecanismos internos de reclama-
ción suelen dar resultados satisfactorios (véase la 
sección 4.3.2). En varios contratos de servicios, las 
plataformas se comprometen a pagar parte o la 
totalidad de las tasas de arbitraje. Esto puede de-
berse a que el arbitraje obligatorio de cuestiones 
laborales debe cumplir ciertos criterios para poder 
hacer valer los derechos legales (Halegua 2016).

Sin embargo, en algunos contratos de servicios 
se trata de obligar al trabajador a recurrir a una 
institución (arbitraje o tribunal) situada en otro 
país. Y en algunos territorios, especialmente en los 
Estados Unidos, se pueden excluir por completo 
los procedimientos judiciales que entienden en las 
reclamaciones de fondo mediante cláusulas en los 
contratos, siempre que se cumplan ciertos proce-
dimientos. Lo cual constituye un gran problema: 
Estlund (2018) revela que es mucho más probable 
que los trabajadores de los Estados Unidos se 

3 Aunque esta observación hace alusión a los trabajadores por cuenta ajena, el razonamiento se aplica a cualquier trabajador, 
incluidos los trabajadores por cuenta propia, a quienes se niega igualmente el recurso a los tribunales a través de las cláusulas 
de arbitraje obligatorio.

abstengan 
de presentar 
r e c l a m a c i o n e s 
si están sujetos a una 
cláusula de arbitraje obliga-
torio que si pueden hacerlo ante 
el sistema judicial ordinario (véase 
también Colvin 2019; Halegua 2016). En su 
análisis de los datos empíricos, Estlund (2018, 707) 
observa que «se tiene la impresión de que, al im-
poner el arbitraje obligatorio a sus trabajadores, 
un empleador se asegura de reducir al mínimo 
las posibilidades de tener que responder en el 
futuro por comportamientos reprochables hacia 
sus trabajadores»3.

Además, el arbitraje privado no contribuye al desa-
rrollo del derecho como lo hacen generalmente las 
resoluciones judiciales (a través de resoluciones 
que sientan precedentes vinculantes, asuntos 
de obligada referencia u otras sentencias influ-
yentes). Esto es especialmente importante dado 
que la regulación pública de las plataformas digi-
tales es incipiente. Asímismo, el arbitraje privado 
puede carecer de transparencia; por lo general, no 
está accesible al público de la misma manera que 
suelen estarlo los tribunales.

Otro método utilizado en los contratos de servi-
cios para configurar la resolución de conflictos 
es prohibir el ejercicio de acciones «colectivas» 
o «de clase» cuando estas están previstas en la 
legislación nacional. Se trata de procesos judiciales 
en los que muchas partes demandantes (por 
ejemplo, trabajadores de plataformas) con un 
interés similar en el objeto de un procedimiento 
judicial son representadas colectivamente contra 
una parte demandada común (por ejemplo, 
una plataforma). Esta figura crea economías de 
escala para las partes demandantes al permitir 
que varias de ellas pongan en común sus re-
cursos e inicien procedimientos que podrían ser 
demasiado complejos o costosos para una sola 
persona. Aunque desde la perspectiva económica 
de las plataformas sea lógico prohibir las acciones 
colectivas, puede traducirse en que no se inicien 
litigios porque se renuncie a ellos, aunque existan 
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argumentos jurídicos fundados. Por otro lado, al-
gunos contratos de servicios prevén el acceso a los 
tribunales cuando esto favorece a las plataformas, 
como ocurre con las demandas relacionadas con 
los derechos de propiedad intelectual. El acceso 
a los tribunales en los casos de propiedad inte-
lectual permite a las plataformas utilizar potentes 
recursos judiciales (como las medidas cautelares) 
que están fuera de las competencias de los árbi-
tros privados.

Por tanto, el alcance de la configuración de las 
reglas y mecanismos por parte de las plataformas 
digitales de trabajo dependerá del margen regu-
lador que los gobiernos y los órganos judiciales 
estén dispuestos a cederles. Las respuestas de los 
legisladores, los tribunales y las partes interesadas 
a las repercusiones de estas cláusulas de resolu-
ción de conflictos se analizan con más detalle en 
la sección 5.3.9.

5.1.2 ¿Mejorarán por iniciativa 
propia las plataformas 
digitales de trabajo las 
condiciones contractuales?
Antes de analizar la regulación externa de las 
plataformas, es importante examinar en primer 
lugar la forma en que las propias plataformas han 
tratado de abordar muchos de los problemas que 
actualmente emanan de sus prácticas comerciales, 
incluidos sus contratos de servicios. En enero de 
2020, muchas de las principales plataformas di-
gitales de trabajo, como Uber, Deliveroo y Grab, 
firmaron la Carta de Principios para un trabajo 

de calidad en las plataformas del Foro Económico 
Mundial (FEM 2020). Con la Carta de Principios 
las plataformas se comprometen a favorecer la 
diversidad y la inclusión; la seguridad y el bie-
nestar; la flexibilidad y las condiciones justas; una 
remuneración y unos honorarios razonables; la 
protección social; el aprendizaje y el desarrollo; 
la voz y la participación; y la gestión de los datos.

La Carta también establece que los contratos 
deberán ser transparentes, estar redactados con 
claridad, ser fácilmente comprensibles y ofrecerse 
a los trabajadores en una forma accesible (cláu-
sula 3.1) y que las plataformas deberán promover 
una cultura de transparencia y responsabilidad 
humana en el uso de los algoritmos, así como 
velar por que la equidad y la no discriminación 
sean una prioridad en el diseño de los algoritmos 
(cláusula 3.4). Estas declaraciones reflejan un claro 
reconocimiento de los problemas y dan a entender 
que las plataformas están dispuestas a resolverlos.

Se podrían ampliar o adaptar muchos de los 
compromisos de la Carta. Por ejemplo, establecer 
reglas a través del diálogo social en lugar de ha-
cerlo de forma unilateral, de manera que otras 
partes afectadas (como las organizaciones de tra-
bajadores) también pudieran estar representadas 
entre los firmantes del texto. La Carta aboga por 
la cooperación entre múltiples partes interesadas, 
pero en el momento de redactar el presente do-
cumento aún no estaban representadas otras 
partes afectadas entre los firmantes del borrador. 
El análisis de la siguiente sección sugiere que no 
se puede dejar que las plataformas tomen todas 
las decisiones reguladoras. Es preciso que otros 
agentes participen igualmente.

5.2 Regulación de la protección laboral y social  
en las plataformas digitales: ¿cuáles deberían  
ser los objetivos?
Si las normas establecidas por las plataformas 
deben ser complementadas y contrarrestadas 
por otras iniciativas reguladoras, ¿cuáles serían 
las adecuadas? En lo que queda de este capítulo 
se explora esta cuestión desde una perspectiva 
normativa y descriptiva. Se examinan los prin-
cipios y las normas en que deben fundarse las 

intervenciones y, a continuación, se examinan 
ejemplos prácticos reales, basados en las inno-
vaciones de los gobiernos, los tribunales y los 
interlocutores sociales de muchos ordenamientos 
jurídicos diferentes.

El debate se centra en la regulación del trabajo. 
Existen, por supuesto, muchos otros campos 



5. Garantizar el trabajo decente en las plataformas digitales de trabajo 217

relevantes: por ejemplo, la competencia (antimo-
nopolio), la tributación, la propiedad intelectual, 
la gobernanza empresarial, el derecho a la inti-
midad, los datos y, cada vez más, el derecho que 
regula Internet y los algoritmos. No es posible, en 
el marco de este informe, hacer una exposición 
exhaustiva de estas cuestiones; en la sección 6.3.2 
se recoge una visión general de su aplicación a las 
plataformas digitales.

En el informe se estudia una amplia gama de or-
denamientos jurídicos, y se identifican iniciativas 
de distintos contextos económicos, institucionales 
y sociales. Dada esta diversidad, no se puede 
afirmar que una iniciativa determinada —incluso 
cuando obtenga resultados particularmente 
satisfactorios— pueda «trasplantarse» a un con-
texto diferente y funcionar de forma similar. Tales 
trasplantes suelen dar giros inesperados (Teubner 
1998), al menos sin una adaptación cuidadosa a 
las circunstancias locales (Berkowitz, Pistor y 
Richard 2003).

Tampoco es posible explicar en detalle los con-
textos concretos en los que cada iniciativa ha 
surtido efecto; eso encallaría el debate en los 
detalles de muchas peculiaridades nacionales. 
El objetivo del estudio es señalar los avances 
que pueden ser posibles estímulos para futuras 
iniciativas, no referenciarlos como modelos 
que pueden ser replicados o impuestos. Estas 
iniciativas futuras deberán adecuarse a sus con-
textos nacionales y multilaterales, y contar con 

4 http://faircrowd.work/unions-for-crowdworkers/frankfurt-declaration/.

la participación de los interlocutores sociales 
pertinentes. También tendrán que abordar las 
limitaciones que se identificarán en muchas de 
las iniciativas, ya que, como se verá, algunas aún 
no tienen efectos claros o duraderos.

Gran parte de la bibliografía relativa a la pro-
tección laboral y las plataformas digitales de 
trabajo analiza si un trabajador trabaja para una 
plataforma, es trabajador por cuenta propia o, en 
algunos ordenamientos jurídicos, forma parte de 
una categoría intermedia (Cherry y Aloisi 2017; 
Waas et al. 2017). Esto se debe a que los contratos 
de servicios suelen negar que los trabajadores de 
las plataformas sean trabajadores asalariados, 
y así evitan que tengan derechos legales como 
el salario mínimo y algunas prestaciones de la 
seguridad social. Lo cual da lugar a lo que co-
múnmente se describe como la «cuestión de la 
clasificación errónea».

La cuestión de la clasificación errónea es muy im-
portante y suele ser uno de los primeros puntos 
que se examinan en las publicaciones sobre la 
regulación del trabajo a través de plataformas. Sin 
embargo, en este capítulo ese examen se dejará 
para después, porque en primer lugar vamos a 
analizar las normas que son, desde la perspectiva 
de la Constitución de la OIT y de los instrumentos 
de la OIT, aplicables a todos los trabajadores sea 
cual sea su situación contractual. Se trata de los 
principios para los que el punto de partida es sim-
plemente trabajar (Countouris 2019). Dicho con 
otras palabras, como sugiere la expresión «trabajo 
decente», los principios se aplican no solo a las re-
laciones laborales, sino a todas las modalidades 
de trabajo, incluido el trabajo mediado a través 
de plataformas digitales de trabajo y realizado en 
calidad de trabajador por cuenta propia. 

Muchos expertos y partes interesadas han tratado 
de determinar qué protecciones laborales y de 
seguridad social deberían ser aplicadas a todos 
los trabajadores (véanse, por ejemplo, Risak y 
Lutz 2020; Rodríguez Fernández 2019; Xie 2018; 
Davidov 2014; Fudge, McCrystal y Sankaran 2012; 
Freedland y Countouris 2011; Supiot 2001; y la 
Frankfurt Declaration on Platform-Based Work4). 
Este capítulo se asienta en esas iniciativas. Sin 
embargo, el análisis se basa principalmente en 
el concepto de «trabajo decente» tal y como se 
recoge en la Declaración del Centenario de la 

	X Trabajador

El término «trabajador» tiene dife-
rentes significados legales en distintas 
jurisdicciones. Como se menciona 
en el capítulo 1, el término se utiliza 
en el sentido amplio previsto por los 
instrumentos de la OIT analizados a la 
luz de los comentarios de los órganos 
de control de la OIT. A menos que se 
especifique lo contrario, el término 
comprende tanto a los trabajadores 
por cuenta ajena como a los trabaja-
dores por cuenta propia (incluidos los 
 contratistas independientes).

http://faircrowd.work/unions-for-crowdworkers/frankfurt-declaration/
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OIT para el Futuro del Trabajo y en la Declaración 
de la OIT sobre la justicia social para una glo-
balización equitativa, así como en el Objetivo 8 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas. Existen otros instrumentos in-
ternacionales que también serían directamente 
pertinentes, pero un examen adecuado de esos 
instrumentos excedería el alcance de este capítulo.

5.2.1 Normas del trabajo 
aplicables a todos los 
trabajadores: instrumentos  
de la OIT
Los objetivos del trabajo decente que figuran en 
las principales declaraciones de la OIT emanan 
de los convenios y recomendaciones de la OIT, así 
como de su Constitución. Dejan claro que deter-
minados principios y derechos fundamentales se 
aplican a todos los trabajadores. En particular, es 
irrefutable que los principios y derechos recogidos 
en los cuadros 5.1 y 5.2 se aplican a todos los tra-
bajadores, incluidos los trabajadores, sea cual sea 
su descripción, de plataformas digitales de trabajo 
(De Stefano y Aloisi 2019).

En el cuadro 5.1 se enumeran los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo de la 
OIT, que constan de ocho convenios fundamen-
tales. Cabe citar una reciente declaración de la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones (CEACR) de la OIT: «[T]oda la 
gama de principios y derechos fundamentales 
en el trabajo son aplicables a los trabajadores 

5 En la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, de 1998, la Conferencia Internacional 
del Trabajo declaró que «todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un compromiso que 
se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la 
Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios».

de plataformas del mismo modo que a todos los 
demás trabajadores, independientemente de cuál 
sea su situación laboral» (OIT 2020h, párr. 327).

Las normas del trabajo recogidas en el cuadro 5.2, 
aunque no están comprendidas en los derechos 
y principios fundamentales en el trabajo, también 
son esenciales para el trabajo decente; los órganos 
de control de la OIT han declarado que también se 
aplican a todos los trabajadores.

La Constitución5  y los convenios de la OIT im-
ponen obligaciones vinculantes a los Estados 
Miembros que los ratifican. No son directamente 
vinculantes para las distintas empresas ni para 
los trabajadores, aunque muchos de ellos siguen 
alumbrando buenas prácticas. Las recomenda-
ciones son directrices no vinculantes. Se dirigen 
principalmente a los Estados Miembros, aunque 
también pueden contener disposiciones perti-
nentes para los empleadores, los trabajadores 
y sus organizaciones. Los Estados Miembros, 
en colaboración con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, incorporan los 
principios y obligaciones a su legislación nacional, 
adaptándolos a las características específicas de 
cada país. Por ejemplo, pueden aprobar una ley 
contra la discriminación que sea consecuente con 
las normas constitucionales de sus países. Otras 
modalidades de incorporación de estas normas a 
las legislaciones nacionales, en función del bien 
jurídico abordado por el instrumento, son, entre 
otras, los convenios colectivos, los laudos arbi-
trales y las resoluciones judiciales.

En algunos casos (como las prestaciones por 
desempleo, la política de empleo y la inspección 
del trabajo), la responsabilidad de aplicar las 
normas de los instrumentos de la OIT recae en 
los gobiernos, y no en las plataformas digitales 
de trabajo (aunque a estas últimas se les puede 
exigir que contribuyan a un determinado régimen 
de prestaciones). Sin embargo, en la mayoría de 
los casos, la aplicación de los convenios y las reco-
mendaciones requiere una regulación que exija 
que las plataformas digitales de trabajo actúen 
(o se abstengan de actuar) de una manera deter-
minada. De esta forma, se debería prohibir a las 
plataformas digitales de trabajo, por ejemplo, que 

 Los principios del 
«trabajo decente» se aplican 
no solo a las relaciones 
laborales, sino a todas las 
modalidades de trabajo, 
incluido el trabajo mediado 
a través de plataformas 
digitales de trabajo.
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	X Cuadro 5.1 El trabajo decente para los trabajadores de plataformas: Los principios  
y derechos fundamentales en el trabajo aplicables a todos los trabajadores, independientemente 
de su situación contractual

Principios y derechos 
fundamentales Ámbito de aplicación de los convenios y las recomendaciones

Libertad sindical y 
reconocimiento efectivo 
del derecho  
a la negociación 
colectiva

El Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), prevé que «[l]os trabajadores [...], sin ninguna distinción [...], tienen el derecho 
de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas» (art. 2). 
Esta disposición engloba a los trabajadores por cuenta propia (véase OIT
2012, párr. 53; OIT 2018b, párrs. 328-330, 387-389). El Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), prevé que todos los trabajadores 
deben gozar de protección contra la discriminación (incluidas la victimización y las 
represalias) debida a sus actividades sindicales y la injerencia del empleador en sus 
organizaciones. Todos los trabajadores, incluidos los de las plataformas, deben disfrutar 
también del derecho a la negociación colectiva1.

Prohibición  
de discriminación  
e igualdad  
de remuneración 

Tanto el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), como el Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) (relativo al «empleo y la 
ocupación»), se aplican «a todos los trabajadores, tanto nacionales como extranjeros, en 
todos los sectores de actividad, en los sectores público y privado, y en la economía formal 
e informal» (véase OIT 2012, párrs. 658, 733).

Eliminación  
del trabajo forzoso

El Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), y su Protocolo de 2014, así como 
el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), son aplicables a 
«todos los trabajadores de los sectores público y privado, los trabajadores migrantes, los 
trabajadores domésticos y los trabajadores de la economía informal» (véase OIT 2012, 
párr. 262).

Eliminación  
del trabajo infantil

El Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y el Convenio sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), abarcan todos los sectores de la actividad económica 
y todos los tipos de empleos y de trabajos, independientemente de la situación en el 
empleo (que engloba el trabajo por cuenta propia), así como el empleo informal tanto en 
la economía formal como en la informal (véase OIT 2012, párr. 339).

 1 Los artículos 5 y 6 recogen reservas relativas a las fuerzas armadas y a la policía, así como a los funcionarios públicos 
dedicados a la administración del Estado. Véase también OIT 2012, párr. 168; OIT 2018b, párr. 1285; y Solicitud directa 
(CEACR) – Adopción: 2019, Publicación: 109.ª reunión CIT (2021) Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98) – Bélgica (Ratificación: 1953) (que se refiere específicamente a los trabajadores de plataformas). 
La CEACR mantuvo en 2016 un variado debate y discusión sobre los derechos de negociación colectiva de los trabajadores 
por cuenta propia con respecto a Irlanda. En su conclusión consensuada, «la Comisión sugirió que el Gobierno y 
los interlocutores sociales identifiquen los tipos de modalidades contractuales que podrían tener incidencia en los 
mecanismos de negociación colectiva» Caso individual (CAS) – Discusión:2016, Publicación: 105.a  reunión CIT (2016). 

pongan trabas a la libertad sindical (por ejemplo, 
con un trato desfavorable a los coordinadores sin-
dicales). También se debe impedir que discriminen 
a los trabajadores por motivos protegidos, como el 
sexo o la raza (incluso basándose en un algoritmo 
que hayan generado). No debe permitirse que 
contraten a trabajadores de forma involuntaria 
o cuya edad esté por debajo de la edad mínima 
de admisión al empleo. Y se les debe exigir, en 
la medida en que sea razonablemente factible, 
que garanticen que los trabajadores no estén 
expuestos a condiciones de trabajo inseguras e 
insalubres, o a la violencia y al acoso.

Aunque estas obligaciones son fáciles de enunciar 
en teoría, las implicaciones prácticas pueden ser 
más difíciles de especificar. Un problema impor-
tante es que, como ocurre con muchos modelos 
empresariales contemporáneos (Goldman y Weil 
2020; OIT 2020i; Weil 2014), las plataformas di-
gitales de trabajo suelen interponer a una parte 
—como un cliente, un pasajero o un usuario— 
entre ellas y los trabajadores (una forma de 
«atomización» del trabajo). Esto permite argu-
mentar que las plataformas no son responsables 
de los actos de ese tercero. Por tanto, cuando 
un pasajero rechaza a un conductor contratado 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_LANG_CODE:3284597,fr
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a través de una plataforma digital por su raza, o 
cuando un conductor sufre lesiones por los actos 
del pasajero, la plataforma puede alegar que no 
ha incumplido ninguna obligación; es el tercero 
quien lo ha hecho.

Una respuesta a este problema es imponer la res-
ponsabilidad vinculándola no a un tipo particular 
de relación contractual, sino a la capacidad de 

6 Véase, por ejemplo, la Ley del Trabajo Infantil y Adolescente (Prohibición y Regulación) de 1986 (India), artículo 3.

7 Véase, por ejemplo, la Ley del Trabajo Justo de 2009 (Australia), artículo 550 (véase también Johnstone y Stewart 2015).

 influir materialmente en los resultados (Johnstone 
y Stewart 2015; compárese Goldman y Weil 2020 
sobre el concepto análogo de «empleador con-
trolador» en los Estados Unidos). Otras fórmulas 
legales que extienden la responsabilidad más 
allá de una relación contractual directa son: 
«autorización para trabajar»6, «implicado en una 
infracción»7, y «garantizar la seguridad y la salud 
de las personas [...] que puedan verse afectadas 

	X Cuadro 5.2 El trabajo decente para los trabajadores de plataformas: Otras normas  
del trabajo fundamentales aplicables a todos los trabajadores, independientemente  
de su situación contractual

Normas  
del trabajo Ámbito de aplicación de los instrumentos de la OIT

Seguridad y salud 
en el trabajo

El Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), «se aplica a todas las 
ramas de actividad económica» y a «todos los trabajadores» de estas ramas (arts. 1 y 2). Otros 
instrumentos esenciales en materia de seguridad y salud en el trabajo son el Protocolo de 2002 
relativo al Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; y el Convenio sobre el 
marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) (véase también OIT 
2009, párr. 33; OIT 2017b). El Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), también se 
aplica a todos los trabajadores (incluidos los trabajadores despedidos y las personas en busca de 
empleo) (art. 2) y aborda la violencia y el acoso que impliquen a terceros (art. 4). Estos convenios 
no solo hacen referencia a los daños físicos, sino también a la salud mental, que puede correr 
un peligro especial como consecuencia de las actividades en línea o del aislamiento. Las 
normas establecen un conjunto definido de responsabilidades en relación con la creación y el 
mantenimiento de un entorno de trabajo seguro y saludable. La Declaración del Centenario de 
la OIT para el Futuro del Trabajo también reconoce que las condiciones de trabajo seguras y 
saludables son fundamentales para el trabajo decente.

Seguridad social

El Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), y otros instrumentos de 
la OIT en materia de seguridad social establecen reglas de referencia mínimas para la protección 
de las personas económicamente activas, incluidos los trabajadores por cuenta propia (véase 
OIT 2019b). Estas referencias se refieren a la enfermedad, la asistencia médica, la discapacidad, 
la maternidad, los accidentes de trabajo, el desempleo y la vejez, e incluyen el apoyo a los 
miembros de la familia. La Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), 
hace un llamado a la adopción de un conjunto de garantías básicas de seguridad social relativas 
a la atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso. Esas garantías deben velar 
por la «universalidad de la protección, basada en la solidaridad social» a lo largo de toda la vida 
(párr. 3).

Política de empleo 
y creación de 
puestos de trabajo

El Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), la Recomendación sobre la política 
del empleo (disposiciones complementarias), 1984 (núm. 169), y la Recomendación sobre la 
transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204), se aplican a todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores por cuenta propia y los de la economía informal (véase 
OIT 2020h, párr. 29).

Inspección  
del trabajo

Los principales instrumentos pertinentes que se aplican a la protección de los trabajadores y las 
condiciones de trabajo son el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), el Protocolo 
de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, y la Recomendación sobre la 
inspección del trabajo, 1947 (núm. 81). Se aplican algunas excepciones limitadas: por ejemplo, las 
fuerzas armadas pueden quedar excluidas (véase también OIT 2006, párrs. 44-49).
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por una actividad»8. Muchos ordenamientos 
jurídicos también prevén la responsabilidad com-
partida entre un director y un subcontratista, en 
particular a nivel sectorial, en relación con los sa-
larios y, a veces, la seguridad social; China y varios 
países de América Latina son ejemplos de ello (Zou 
2017a; OIT 2016; Cooney, Biddulph y Zhu 2013). Las 
fórmulas adecuadas varían de un ordenamiento 
jurídico a otro.

La cuestión subyacente es utilizar una redacción 
que garantice que una plataforma digital respeta 
los derechos del trabajo cuando está «al mando»9. 
No es necesario que esta redacción imponga una 
responsabilidad desorbitada: puede matizarse 
con expresiones comunes y sabidas como «en 
la medida en que sea razonablemente posible». 
De esta manera, pasamos a centrarnos en los 
contratos prácticos de trabajo que pueden ser 
conformados por la plataforma.

5.2.2 Principios  
de los convenios que 
podrían adaptarse a todos 
los trabajadores de las 
plataformas digitales de 
trabajo, independientemente 
de su situación
Los principios y derechos fundamentales, así 
como las normas que figuran en los cuadros 5.1 
y 5.2, no son los únicos elementos del trabajo 
decente que la regulación de las plataformas 
digitales de trabajo podría tratar de proteger. 
Hay otras normas que, aunque no están tan ine-
quívocamente arraigadas en los instrumentos de 
la OIT, son aplicables a todos los trabajadores y 
constituyen importantes elementos de unas con-
diciones de trabajo justas para los trabajadores 
de plataformas (Berg et al. 2019; Johnstone et al. 

8 Véase, por ejemplo, la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de 2009 (Singapur), artículo 14 (en relación con los «directores» 
definidos en el artículo 4).

9 Véase el análisis de Prassl (2018, 101-102), que defiende un enfoque «funcional» en la asignación de responsabilidades. Véase 
también Fudge 2006, especialmente 622-625; Davies y Freedland 2006; Prassl 2015; Prassl y Risak 2016.

10 Véase la observación general sobre el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR), 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fGC%2f23&Lang=sp, en par-
ticular el párrafo 4 relativo al alcance y la observación general sobre el artículo 6 del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (E/C.12/GC/18). Véase también el párrafo 6 de la observación general sobre el artículo 6 del ICESCR, que extiende el 
concepto de «trabajo digno» a una noción algo más amplia y extiende sus derechos a los trabajadores por cuenta propia, https://
tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fGC%2f18&Lang=sp.

2012). Las normas que figuran en el cuadro 5.3 pro-
ceden de los instrumentos de la OIT que, aunque 
a veces se restringen a categorías específicas de 
trabajadores (como los trabajadores asalariados, 
los trabajadores domésticos, los trabajadores a 
domicilio o los trabajadores contratados a través 
de agencias de empleo privadas), plasman princi-
pios que abordan los problemas señalados en los 
capítulos anteriores (compárese en relación con la 
Unión Europea (UE), Kilhoffer et al. 2020; Cherry y 
Poster 2016).

La movilidad laboral es importante en este caso 
por el uso de cláusulas de exclusividad o de «no 
elusión» y por la falta de portabilidad de los sis-
temas de puntuación: la incompatibilidad de los 
parámetros utilizados por las principales plata-
formas tiende a confinar a los trabajadores en una 
única plataforma (Prassl 2018; De Stefano 2016). 
Estos dos aspectos fueron examinados en el capí-
tulo 2. Este segundo problema podría resolverse 
parcialmente desarrollando mecanismos de inte-
roperabilidad entre las plataformas que permitan 
a los trabajadores de las plataformas llevar con-
sigo sus puntuaciones, experiencias profesionales 
e historiales financieros de una plataforma a otra 
para conseguir trabajo, y utilizarlos también para 
tener acceso a la seguridad social (Schmidt 2017). 
Existe, por tanto, una estrecha relación entre la 
portabilidad de los datos y la movilidad laboral.

El argumento de que las normas del cuadro 5.3 
constituyen elementos del trabajo decente para 
todos los trabajadores, a pesar de su variado 
ámbito de aplicación en los convenios, se ve 
reforzado por el hecho de que están presentes 
en los tratados internacionales de derechos hu-
manos10 y en otros contextos reguladores en los 
que la información no es simétrica y la capacidad 
de negociación es desigual entre las partes. Por 
ejemplo, la legislación de protección de los consu-
midores, que también se ocupa de los contratos 
de adhesión impuestos por una empresa a los 
particulares, recoge igualmente disposiciones 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fGC%2f23&Lang=sp
 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fGC%2f18&Lang=sp
 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fGC%2f18&Lang=sp
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	X  Cuadro 5.3 Otros elementos del trabajo decente para los trabajadores de plataformas:  
Principios de los convenios que podrían adaptarse a todos los trabajadores de las plataformas 
digitales de trabajo, independientemente de su situación contractual

Normas del trabajo Observación sobre la aplicación de los instrumentos de la OIT

Sistema de pago

Los principios del Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95), relativos 
a: los pagos en moneda de curso legal; los pagos directos a los trabajadores; la 
libre disposición de los salarios; la prohibición de descuentos y fianzas indebidas; la 
regularidad y la puntualidad del pago; el pago íntegro a la resolución del contrato 
de trabajo; los registros de pago, y la información sobre las tasas de remuneración 
aplicables, son principios pertinentes para el trabajo organizado a través de 
plataformas digitales de trabajo. También lo es la prohibición de que las agencias de 
empleo privadas cobren honorarios, prevista en el artículo 7 del Convenio sobre las 
agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), un convenio de aplicación general. 
Es preciso adaptar estos principios en función de las características específicas que 
tiene el trabajo a través de las plataformas, como el control, la evaluación y el rechazo 
automáticos del trabajo por parte de los algoritmos de las plataformas.

Terminación justa

Aunque el Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), solo 
regula la relación laboral, el principio básico de que una relación de trabajo no debe 
terminarse de forma arbitraria o injusta es pertinente para los contratos entre una 
plataforma digital de trabajo y un trabajador, al menos cuando los contratos han estado 
vigentes y es probable que continúen estándolo1.

Acceso a los datos  
y derecho a la intimidad

El tratamiento de datos personales por parte de las plataformas digitales de trabajo 
debe respetar la vida privada de los trabajadores, un principio reconocido en el artículo 
6 del Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)2.  
La Recomendación sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 188), prevé que 
«[s]e deberían adoptar medidas para asegurar el acceso de los trabajadores a todos sus 
datos personales, tal y como se conservan en los sistemas de tratamiento automático 
o electrónico o en ficheros manuales» (párr. 12, 2)). Estas medidas deberían contemplar 
el derecho de los trabajadores a examinar y obtener copia de estos datos, así como el 
derecho a solicitar que se supriman o rectifiquen los datos inexactos o incompletos.

Condiciones  
contractuales claras

El principio de que los trabajadores deben ser «informados sobre sus condiciones de 
empleo de forma adecuada, verificable y fácilmente comprensible», de preferencia 
mediante contratos escritos, está previsto en el artículo 7 del Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), y en el párrafo 5 de la 
Recomendación sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 184)3.
De nuevo, es preciso adaptar este principio para aplicarlo a los contratos con las 
plataformas digitales de trabajo.

Movilidad laboral

En este contexto se entiende por movilidad laboral la facultad de los trabajadores 
para rescindir su contrato con una plataforma y comenzar a trabajar para otra, o para 
trabajar por cuenta propia sin sujeción a una plataforma. Este principio se refleja en el 
artículo 1 del Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), que se refiere al 
«pleno empleo, productivo y libremente elegido»4.

Examen de las 
reclamaciones y resolución 
de conflictos

Aunque no existe ningún convenio específico de la OIT que regule de forma exhaustiva 
los mecanismos de examen de las reclamaciones y resolución de conflictos5, estos 
mecanismos son esenciales para hacer efectivas las normas de los instrumentos de 
la OIT. Las orientaciones sobre los procedimientos de examen de las reclamaciones 
se encuentran en la Recomendación sobre el examen de reclamaciones, 1967 (núm. 
130). Para adaptar estos mecanismos a las plataformas digitales de trabajo será 
necesario prever la posibilidad de que los trabajadores impugnen las puntuaciones 
y las evaluaciones. Los mecanismos de examen de las reclamaciones y resolución de 
conflictos deben ser eficientes, imparciales y accesibles para las partes (Budd y Colvin 
2008; Ebisui, Cooney y Fenwick 2016).

1 Véase el concepto de «causa justificada» en el Convenio.  2 Véase también el Repertorio de recomendaciones prácticas 
de la OIT sobre la protección de los datos personales de los trabajadores.  3 Véase también la Recomendación sobre 
las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 188), párr. 5.  4 Véase también la Recomendación sobre la política del 
empleo (disposiciones complementarias), 1984 (núm. 169). Se puede considerar que se trata de un «derecho a cambiar 
de trabajo», un aspecto del derecho a trabajar que se encuentra en otros instrumentos internacionales como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR).  5 Véase la Recomendación sobre la conciliación y 
el arbitraje voluntarios, 1951 (núm. 92).
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que regulan la fijación de precios justos, unas 
normas de terminación justas, el derecho a la 
intimidad, el acceso a los datos, la transparencia 
de las condiciones y la solución de conflictos11. En 
muchos ordenamientos jurídicos, la legislación de 
protección de los consumidores —que se modifica 
periódicamente para responder a las transac-
ciones a través de plataformas digitales— será, 
por tanto, una fuente complementaria útil para 
concebir marcos adecuados que regulen el trabajo 
en las plataformas12.

El gráfico 5.1 resume lo analizado en esta sección 
y recoge los principios y derechos necesarios 
para garantizar el trabajo decente a todos los 

11 Véanse, por ejemplo, varias directivas de la Unión Europea sobre las cláusulas contractuales abusivas, la fijación de precios 
injusta, los derechos de los consumidores y las transacciones electrónicas, entre otras: la Directiva 93/13/CEE del Consejo; la Directiva 
98/6/CE; la Directiva 2005/29/CE; la Directiva 2011/83/UE y la Directiva 2019/2161.

12 Véase, por ejemplo, Superintendencia Industria y Comercio, Colombia, Orden administrativa de 5 de septiembre de 2019 relativa 
a la plataforma digital de trabajo Rappi S.A.S.

trabajadores de plataformas. La naturaleza del 
trabajo en las plataformas hace que surjan varias 
cuestiones relativamente novedosas sobre cómo 
aplicar los principios y derechos. Por ejemplo, 
¿cómo debe concebirse el derecho a la nego-
ciación colectiva en el contexto de las plataformas 
de trabajo en línea? ¿Cómo funcionan los princi-
pios relativos a la terminación justa y el acceso 
a los datos en el contexto de las puntuaciones y 
la desactivación de la cuenta? ¿Cómo se aplican 
los principios relativos a la salud y la seguridad 
en el trabajo en el contexto de las plataformas de 
programación por concurso y de asignación de 
tareas por concurso? Se trata de cuestiones que 
será preciso analizar en el futuro.

Normas del trabajo en otros 
instrumentos de la OIT 
de aplicación general

u Salud y seguridad en el trabajo

u Seguridad social

u Políticas de creación de empleo

u Acceso a la inspección 
 del trabajo

Principios y derechos 
fundamentales en el trabajo

u Libertad sindical y derecho 
a la negociación colectiva

u Eliminación de la discriminación

u Eliminación del trabajo forzoso

u Abolición efectiva 
    del trabajo infantil

u Sistemas de pago

u Terminación justa

u Acceso a los datos y derecho 
    a la intimidad

u Condiciones contractuales claras

u Movilidad laboral

u Acceso a la solución
de conflictos

Fuente: Gráfico elaborado por la OIT.

Normas del trabajo en otros 
instrumentos de la OIT 
aplicables a los trabajadores 
de plataformas

Gráfico 5.1 Componentes del trabajo decente aplicables a todos los trabajadores 
de plataformas sea cual sea su situación contractual
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5.2.3 Elementos del trabajo 
decente que tienen vínculos 
estrechos con el empleo: 
la Recomendación sobre la 
relación de trabajo, 2006 
(núm. 198)
Hay otras cuestiones que son elementos del 
trabajo decente pero que, en lo que respecta a 
los instrumentos de la OIT, no son aplicables a 
todos los trabajadores, sino que están vinculadas 
a la relación laboral. Por ejemplo, el tiempo de 
trabajo13, ciertas formas de licencias (como la 
licencia por maternidad)14 y las tasas de remune-
ración. Los trabajadores de plataformas que de 
verdad son trabajadores por cuenta propia, con 
capacidad para generar sus propios ingresos a 
través de sus actividades empresariales, general-
mente no entrarán en el ámbito de aplicación de 
estos instrumentos.

Por lo tanto, es crucial que los ordenamientos 
jurídicos cuenten con principios avanzados para 
determinar si un trabajador es de hecho un tra-
bajador por cuenta ajena, independientemente 
de lo que figure en los contratos de servicios. En 
particular en aquellos casos en los que se disfraza 
el trabajo por cuenta ajena como trabajo por 
cuenta propia con el fin de eludir las obligaciones 
que se derivan de la legislación de protección del 
empleo. Es más, las legislaciones y las resoluciones 
judiciales de muchos ordenamientos jurídicos 
frecuentemente solo aplican en la práctica los 
derechos a los trabajadores por cuenta ajena, 
aunque, según los instrumentos de la OIT, de-
berían aplicarse a todos los trabajadores. Por lo 
tanto, los efectos prácticos de las normas que 
determinan la situación en el empleo a menudo 
se extienden mucho más allá de sus implicaciones 
para las normas del trabajo de la OIT.

La Recomendación sobre la relación de trabajo de 
la OIT, 2006 (núm. 198) (véase un análisis en OIT 
2016; OIT 2020h), señala que la determinación de 
la existencia de una relación de trabajo

13 Hay un breve análisis sobre el tiempo de trabajo y la economía del trabajo esporádico en OIT 2018c, párrs. 750-757.

14 El artículo 2 del Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), prevé que este convenio se aplica a todas las 
mujeres empleadas, incluidas las que desempeñan formas atípicas de trabajo dependiente.

15 Véase, por ejemplo, el artículo 2750.3 del Labor Code (California); el Code du travail (Francia), arts. 7311-1 y 7311-3; Dockès 2019.

debería determinarse principalmente de 
acuerdo con los hechos relativos a la ejecución 
del trabajo y la remuneración del trabajador, 
sin perjuicio de la manera en que se caracterice 
la relación en cualquier arreglo contrario, ya 
sea de carácter contractual o de otra natura-
leza, convenido por las partes (párr. 9).

Este principio se conoce como la «primacía 
de la realidad» (OIT 2020h, párr. 230). La 
Recomendación núm. 198 orienta de manera 
sistemática sobre los conceptos (como la subordi-
nación y la dependencia) y los indicadores (como 
el control y la integración) que las autoridades 
competentes pueden utilizar para determinar la 
existencia de una relación de trabajo (párrs. 12 y 
13). También se refiere a la posibilidad de presumir 
que ciertos trabajadores son asalariados o consi-
derarlos como tales (párr. 11)15.

En un examen reciente de la aplicación de la 
Recomendación núm. 198 a las plataformas di-
gitales de trabajo, la CEACR ha puesto de relieve 
la gran variedad de enfoques adoptados por los 
países de todo el mundo para determinar la situa-
ción laboral de los trabajadores de plataformas, 
haciendo hincapié en que debe invocarse el prin-
cipio de la «primacía de la realidad» para hacer 
esa determinación: «[E]sta nueva forma de trabajo 
requiere un examen exhaustivo de las condiciones 
reales de estos trabajadores, lo que no siempre 
resulta evidente» (OIT 2020h, párr. 326).

 Las legislaciones  
y las resoluciones judiciales 
de muchos ordenamientos 
jurídicos frecuentemente 
solo aplican en la práctica los 
derechos a los trabajadores 
por cuenta ajena, aunque, 
según los instrumentos de 
la OIT, deberían aplicarse 
a todos los trabajadores.



5. Garantizar el trabajo decente en las plataformas digitales de trabajo 225

De ello se desprende que, desde el punto de vista 
de la Recomendación núm. 198, las cláusulas de 
los contratos de servicios que establecen que la 
relación entre el trabajador y la plataforma no es 
de carácter laboral no constituyen la última pa-
labra. Aunque los jueces pueden, dependiendo 
del ordenamiento jurídico, dar por válida una 
cláusula contractual que defina la relación como 
puramente mercantil, cuando se aplica el principio 
de la primacía de la realidad la finalidad real de los 
contratos es la que suele determinar la verdadera 
naturaleza de la relación contractual (véase tam-
bién Waas et al. 2017). Esta cuestión se analiza con 
más detalle en la sección 5.3.10.

5.2.4 Normas  
relacionadas con el empleo  
y los trabajadores por cuenta 
propia que prestan  
sus servicios a través  
de plataformas
Incluso si se da el caso de que los trabajadores 
de plataformas sean realmente trabajadores por 
cuenta propia, ¿significa esto que los principios 
relacionados con el tiempo de trabajo, las licencias 
y la remuneración no deberían serles aplicados? Es 
cierto que se presupone que los verdaderos em-
presarios que mantienen relaciones comerciales 
controlan sus propias horas de trabajo y asumen 
el riesgo financiero del fracaso o del éxito de sus 
operaciones. No obstante, existen argumentos 
de peso a favor de regular en alguna medida la 
remuneración y el tiempo de trabajo de los traba-
jadores por cuenta propia contratados a través de 
plataformas, incluso si se trata de una naturaleza 
diferente a la que rige las relaciones laborales 
(Goldman y Weil, 2020).

En primer lugar, en relación con el tiempo de tra-
bajo y las licencias, el exceso de horas de trabajo 
supone un riesgo para la salud y la seguridad 
(véase OIT 2018c). Ya hemos dejado claro que la 
legislación sobre seguridad y salud en el trabajo 
debe aplicarse a todos los trabajadores, no solo a 
los asalariados.

En segundo lugar, en relación con la remuneración 
(véase Cherry y Poster 2016), una remuneración 
insuficiente socava intrínsecamente la eficacia 
de los sistemas de pago (que, como se menciona 

en el cuadro 5.3, deberían aplicarse a todos los 
trabajadores). Una tasa de salario base clara es 
un requisito indispensable para determinar si se 
están incumpliendo las obligaciones de pago, 
como cuando se impone el pago de una fianza 
o se ha aplicado un descuento injustificado 
(Prassl 2018). Además, unos regímenes salariales 
insuficientes pueden repercutir los costos de la 
seguridad social a la sociedad en general, ya que 
los sistemas de seguridad social deberían ser 
universales. Por ejemplo, pueden suponer que un 
trabajador necesite complementar sus ingresos 
con prestaciones de desempleo. Además, pueden 
dar lugar a que regímenes como las pensiones de 
jubilación, cuando están vinculadas a los ingresos 
laborales, no reciban suficientes ingresos. Y una 
remuneración insuficiente puede hacer que se 
trabaje más horas de las debidas.

Existe controversia en torno al modo exacto de 
fijar normas de remuneración para el trabajo 
por cuenta propia prestado a través de plata-
formas, y la complejidad del problema aumenta 
por la gran variedad de modalidades que puede 
adoptar este tipo de trabajo. Una posibilidad sería 
permitir que los trabajadores de plataformas que 
sean de verdad trabajadores por cuenta propia se 

 Hay muchos aspectos 
del trabajo decente que 
se deberían extender a los 
trabajadores de plataformas, 
independientemente de 
su situación contractual.
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organicen y negocien las tarifas básicas con las 
plataformas a través de la negociación colectiva. 
Sin embargo, como se observa más adelante, la 
regulación de la competencia en muchos ordena-
mientos jurídicos es un obstáculo importante en 
este sentido, por lo que cada vez se tiene más en 
cuenta la especificación de las tarifas salariales 
aplicables por parte de los gobiernos.

Resumiendo lo analizado hasta ahora en esta 
parte del capítulo, hay muchos aspectos del 
trabajo decente que deberían extenderse a los 
trabajadores de plataformas, independiente-
mente de su situación contractual. La cuestión de 

si las condiciones que históricamente han estado 
estrechamente vinculadas a los contratos de 
trabajo, como el tiempo de trabajo y la remune-
ración, deben extenderse a los trabajadores que 
realmente prestan sus servicios por cuenta propia 
a través de las plataformas es más controvertida. 
En el análisis se proponen argumentos para tratar 
estas cuestiones al mismo tiempo que se reconoce 
el carácter distintivo del auténtico trabajo por 
cuenta propia.

En la siguiente sección se pasa de la teoría al 
examen de la evolución de la práctica mundial.

5.3 Trabajo decente para todo el mundo: respuestas 
normativas ante el trabajo a través de plataformas

En la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
examinados en el presente informe, la respuesta 
normativa al trabajo a través de plataformas está 
en constante evolución. Los proyectos de legisla-
ción están siendo objeto de un intenso debate. Las 
sentencias de los tribunales son polémicas o están 
siendo recurridas. La incidencia de las nuevas 
asociaciones de trabajadores de plataformas sigue 
siendo incierta. Es posible que haya que esperar 
varios años más para que los contornos de la 
protección laboral y social de estos trabajadores 
tomen forma. No obstante, ya se han producido 
algunos avances históricos.

Este análisis sigue la estructura de la sección an-
terior. En primer lugar, se examinan las iniciativas 
relacionadas con los principios expuestos en el 
gráfico 5.1 y, a continuación, se estudian los dis-
tintos enfoques para determinar la relación laboral 
y las cuestiones relativas al tiempo de trabajo y 
la remuneración. En la última sección se analiza 
la posibilidad de aplicar las normas del trabajo 
recogidas en los acuerdos comerciales al trabajo a 
través de plataformas. Por razones de espacio, no 
se examinan de manera pormenorizada algunas 
cuestiones, como la creación de empleo y la ins-
pección del trabajo.

5.3.1 Libertad sindical, 
negociación colectiva y otras 
formas de diálogo social
Como ya se ha dicho anteriormente, todos los 
trabajadores, incluidos los de plataformas, tienen 
derecho a sindicarse y a participar en la nego-
ciación colectiva en virtud de los Convenios núms. 
87 y 98. Los Estados Miembros de la OIT que han 
ratificado el Convenio núm. 87 tienen la obligación 
de velar por que «[l]os trabajadores y los emplea-
dores, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa, […] constitu[yan] las organizaciones que 
estimen convenientes, [...] [y se afilien] a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar 
los estatutos de las mismas» (art. 2). Este convenio 
permite que los trabajadores se sindiquen y reco-
noce una amplia variedad de formas organizativas 
(OIT 2018b, párr. 502).

Los Estados Miembros de la OIT que han ratifi-
cado el Convenio núm. 98 tienen la obligación 
de establecer mecanismos para proteger a los 
trabajadores contra la discriminación antisindical 
y adoptar medidas para estimular y fomentar la 
negociación voluntaria entre las asociaciones de 
empleadores y de trabajadores. Los Convenios 
núms. 87 y 98 prevén una forma concreta de 
diálogo social —la negociación colectiva— como 
un derecho fundamental de todos los trabaja-
dores. Este derecho podría utilizarse para que los 
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trabajadores puedan negociar cuestiones como 
los salarios mínimos, la concepción de sistemas de 
puntuación justos, los mecanismos de resolución 
de conflictos y unas horas de trabajo razonables, 
independientemente de la clasificación con-
tractual de los trabajadores. La celebración de 
acuerdos consensuados entre las plataformas y 
las organizaciones representativas de los trabaja-
dores también podría aliviar la carga legislativa de 
los Estados, que no tendrían que legislar y hacer 
cumplir la ley en la misma medida.

El enfoque reflejado en los Convenios núms. 87 
y 98 contrasta notablemente con el utilizado por 
las plataformas digitales de trabajo, ya que estas 
suelen establecer normas de forma unilateral. 
Los convenios, en cambio, tratan de facilitar la 
colaboración en materia de regulación a través 
del diálogo social, incluido, cuando participan los 
gobiernos, el tripartismo. Además, el concepto de 
negociación colectiva establecido en el Convenio 
sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154), 
comprende «las negociaciones [...] con el fin de: 
a) fijar las condiciones de trabajo y empleo, o 
b) regular las relaciones entre empleadores y 
trabajadores […]» (art. 2) (cursiva añadida).

Dado que las plataformas parecen reticentes a 
participar en el diálogo social, ¿cómo han respon-
dido los trabajadores y los gobiernos? En muchos 
ordenamientos jurídicos, los trabajadores de 
plataformas se han asociado para mejorar sus 
condiciones, ya sea mediante negociaciones con 
las plataformas o presionando a los gobiernos 
para que adopten nuevas iniciativas legislativas. 
A veces, los trabajadores de plataformas se afilian 
a sindicatos existentes16; otras veces constituyen 
nuevas organizaciones17.

16 Como IG Metall en Alemania; Unionen en Suecia; la Unión Canadiense de Trabajadores de los Servicios Postales y la Unión de 
Conductores de Uber (parte de la Unión Internacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Alimentación y el Comercio), ambos 
en el Canadá, y el Gremio de Conductores Independientes (Independent Drivers Guild) en Nueva York (parte de la Asociación 
Internacional de Maquinistas y Trabajadores de la Industria Aeroespacial en los Estados Unidos).

17 Como Asosiasi Driver Online (ADO) en Indonesia; la Unión de Conductores en Seúl; el Sindicato Nacional de Conductores 
Profesionales para Transportar Pasajeros mediante Solicitud en Línea (National Union of Professional e-hailing Driver partners, 
NUPEDP) en Nigeria; el Sindicato Independiente Repartidores por Aplicaciones (SIRA) en México; la Asociación de Conductores Unidos 
de Aplicaciones en Chile; la Asociación de Conductores de Aplicaciones de Uruguay en el Uruguay; el Foro Electrónico de Taxis en 
Kenya; el Sindicato de Conductores Privados en el Reino Unido; el Sindicato de Conductores de Desplazamientos Compartidos en 
California; Conductores de Filadelfia en Pensilvania; y la Alianza de Taxistas de Nueva York. Algunas de estas asociaciones forman 
parte de la Alianza Internacional de Trabajadores del Transporte solicitado por Aplicación.

Desde el punto de vista sindical, lo que 
exigimos como sindicato es que se proteja 
este trabajo.  Pedimos una garantía mínima 
tanto en términos de ingresos como de 
derechos laborales: seguridad y protección 
ocupacional, y protección por accidentes 
de trabajo. Es decir, si un conductor tiene 
un accidente, debería ser un accidente de 
trabajo – Conductor que trabaja mediante 
aplicaciones, presidente del Sindicato Uber de 
la Región V, el primer sindicato de conductores 
que trabajan mediante aplicaciones oficialmente 
registrado (Chile)

Sea cual sea su estructura, las asociaciones de 
trabajadores deben participar en un diálogo social 
con las plataformas y las autoridades reguladoras 
si quieren alcanzar su objetivo de proteger los inte-
reses de sus afiliados. En principio, la negociación 
colectiva es una forma de reconfigurar las condi-
ciones de los contratos de servicios de una manera 
más equitativa, ya que suele implicar la creación 
de un instrumento jurídico vinculante que ha sido 
negociado en lugar de concebido de manera uni-
lateral (véase, por ejemplo, Rogers 2018).

Sin embargo, los marcos jurídicos vigentes difi-
cultan en gran medida la negociación colectiva 
con los trabajadores de plataformas, problema 
que se agrava en el caso de las plataformas de 
trabajo en línea, ya que los trabajadores están 
dispersos geográficamente. Un primer conjunto 
de obstáculos tiene índole legal. Muchos ordena-
mientos jurídicos no permiten a los trabajadores 
que no tienen una relación laboral participar en 
negociaciones colectivas. En ocasiones, porque 
las leyes que regulan la negociación colectiva no 
se extienden a los trabajadores por cuenta propia 
(Beaudonnet 2020).

Pero una cuestión más importante es que muchas 
leyes de competencia (antimonopolio) prohíben a 
los trabajadores por cuenta propia participar en 
una negociación coordinada por considerar que 

 La respuesta  
normativa al trabajo  
a través de plataformas está 
en constante evolución.
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esto constituiría un cártel (véase, por ejemplo, 
Kilhoffer et al. 2020; OCDE 2019c; Johnston y Land-
Kazlauskas 2018; Lianos, Countouris y De Stefano 
2019; Aloisi y Gramano 2018). Lo cual constituye 
un problema, ya que algunos trabajadores de pla-
taformas son auténticos trabajadores por cuenta 
propia, pero tienen un grado de dependencia 
económica comparable al de los trabajadores 
asalariados (McCrystal 2014)18.

La Unión Europea es un ejemplo destacado de 
cómo el derecho de la competencia puede inhibir 
la negociación colectiva de los trabajadores por 
cuenta propia que prestan sus servicios a través 
de plataformas. La jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea prohíbe, en general, 
la negociación por parte de los trabajadores 
por cuenta propia que realmente lo son, al con-
siderarlos como «empresas» (Schiek y Gideon 
2018)19. Sin embargo, no se conoce con precisión 
el alcance exacto de la prohibición que está 
siendo debatida por las instituciones de la Unión 
Europea20. Algunos Estados miembros de la Unión 
Europea parecen permitir cierto grado de nego-
ciación colectiva por parte de los trabajadores por 
cuenta propia dependientes; entre ellos se en-
cuentran Alemania, España e Italia (Kilhoffer et al. 
2020) Otros dos ejemplos recientes de aparentes 
avances en esta restricción se han producido en 
Francia e Irlanda. En Francia, las modificaciones 
del Código del Trabajo (Code du travail), que in-
cluyen la inserción de un título específico relativo 
a los trabajadores por cuenta propia que prestan 
sus servicios a través de plataformas21, otorgan 
a estos trabajadores un derecho de acción colec-
tiva que está protegido de las represalias de las 
plataformas (como la resolución del contrato). 
Las modificaciones también garantizan el de-
recho a sindicarse y a «hacer valer los intereses 

18 Aunque la regulación de la competencia se ha centrado generalmente en los mercados de productos, y se deja que sea la 
legislación del trabajo la que regule los mercados laborales, cada vez hay más indicios de que ambos están interrelacionados. 
La concentración del mercado de trabajo y otras fuentes de fuerza de trabajo dan lugar al «monopsonio» u «oligopsonio»; una 
empresa o un pequeño número de empresas pueden utilizar una posición dominante en el mercado laboral y su facultad para 
dictar las condiciones contractuales para reducir la remuneración, menoscabar otras condiciones de trabajo e impedir la movilidad 
laboral (Naidu, Posner y Weyl 2018)

19 Véase, por ejemplo, la decisión del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en el asunto C-413/13, FNV Kunsten 
Informatie en Media, ECLI: UE C:2014:2411 (que sostiene que la negociación colectiva de los trabajadores por cuenta propia 
infringe el derecho de la competencia de la Unión Europea). Sobre el concepto de «trabajador» en la legislación europea, véase 
Countouris (2018).

20 Véase https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12483-Collective-bargaining-agree-
ments-for-self-employed-scope-of-application-EU-competition-rules%20for%20details.

21 Travailleurs utilisant une plateforme de mise en relation par voie électronique (Code du travail, arts. L.7341-1-7342-11 adoptados por 
la Ley núm. 2016-1088 de 8 de agosto de 2016).

22 Unión Canadiense de Trabajadores de los Servicios Postales contra Foodora Inc. d.b.a. Foodora, 2020 CanLII 16750 (ON LRB), párr. 171.

colectivos» a través de los sindicatos («faire valoir 
par son intermédiaire leurs intérêts collectifs»), 
aunque la negociación colectiva como tal no se 
mencione específicamente (Kilhoffer et al. 2020). 
Irlanda ha aprobado la Ley de Competencia (mo-
dificación) de 2017 que excluye de su ámbito de 
aplicación a determinadas categorías de trabaja-
dores por cuenta propia con el fin de que puedan 
negociar colectivamente.

Fuera de la Unión Europea, algunos países per-
miten a determinadas categorías de trabajadores 
por cuenta propia negociar colectivamente. En el 
Canadá, se considera que los contratistas depen-
dientes, como los repartidores de comida, tienen 
este derecho22. Otros ejemplos son el Japón (Waas 
et al. 2017) y Australia (McCrystal 2014; las normas 
australianas han sido reforzadas y surtirán 
efectos a partir de 2021). Por otro lado, en países 
como la Argentina, esta cuestión no está regu-
lada, lo que en general se interpreta como que 
no se prohíbe que los trabajadores por cuenta 
propia se sindiquen para mejorar sus condiciones 
de trabajo (Goldin 2020).

A pesar de estas excepciones, el derecho de la 
competencia de muchos países es, por lo tanto, 
un impedimento real o potencial para que los tra-
bajadores de plataformas que son trabajadores 
por cuenta propia puedan ejercer su derecho a 
la negociación colectiva. Así pues, no pueden 
encontrar soluciones a cuestiones como la remu-
neración, el tiempo de trabajo, la evaluación y la 
seguridad a través de esta potente herramienta 
de diálogo social. Las instancias internacionales 
deberán reconfigurar la aplicación del derecho 
de la competencia con el fin de que no socave 
la negociación de los trabajadores por cuenta 
propia vulnerables (para consultar una propuesta 

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12483-Collective-bargaining-agreements-for-self-employed-scope-of-application-EU-competition-rules%20for%20details
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12483-Collective-bargaining-agreements-for-self-employed-scope-of-application-EU-competition-rules%20for%20details
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avanzada en el contexto estadounidense, véase 
Kim 2020). Esto no significa que los derechos de 
negociación colectiva de los trabajadores por 
cuenta propia deban ser regulados de la misma 
manera que los de los trabajadores asalariados 
(Stewart y McCrystal 2019). La CEACR ha desta-
cado las consultas tripartitas como vehículo para 
ajustar los mecanismos de negociación colectiva 
de manera que puedan aplicarse a los trabaja-
dores por cuenta propia23.

Pero incluso si se puede resolver la cuestión de los 
trabajadores por cuenta propia en la legislación 
sobre la competencia, los marcos nacionales de 
negociación colectiva pueden ser otra fuente de 
problemas. Por ejemplo, muchos países exigen la 
identificación de una «unidad de negociación» o 
de uno o varios «sindicatos representativos» para 
que funcione el mecanismo de la negociación co-
lectiva24. Estos conceptos son difíciles de aplicar en 
el contexto de las plataformas de trabajo en línea, 
ya que la mano de obra está dispersa a través 
de las fronteras geográficas y de la industria. El 
problema es especialmente acusado en aquellos 
sistemas en los que la ley exige que la negociación 
colectiva se produzca predominantemente a 
nivel empresarial.

23 Véase, por ejemplo, Observación (CEACR) – Adopción: 2017, Publicación: 107.a reunión CIT (2018) Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) – Países Bajos (Ratificación: 1993).

24 Véase, por ejemplo, el Código del Trabajo del Canadá, parte I, división 3.

Un segundo grupo de problemas respecto de la 
viabilidad de la negociación colectiva tiene que ver 
con obstáculos más bien prácticos que jurídicos. 
Los trabajadores de plataformas no suelen com-
partir un lugar de trabajo común en el que puedan 
interactuar físicamente y organizarse. Cuando 
consiguen asociarse, sus organizaciones pueden 
ser efímeras y carecer de recursos, de estructura 
y de un objetivo claro, o de resultados que man-
tengan el entusiasmo de sus afiliados.

En los países con movimientos sindicales enérgicos 
y mecanismos de negociación colectiva sólidos 
y flexibles (Mundlak 2020) se está consiguiendo 
superar progresivamente los obstáculos legales 
y prácticos a la negociación de los convenios 
colectivos por los trabajadores de plataformas, 
a menudo con la ayuda de los sindicatos esta-
blecidos. En Dinamarca, un ingenioso y pionero 
convenio colectivo permitió a los trabajadores 
domésticos o de limpieza optar por dejar de ser 
autónomos y convertirse en trabajadores por 
cuenta ajena (véase el recuadro 5.1; Kilhoffer et 
al. 2020).

En situaciones en las que no se puede parti-
cipar en una negociación colectiva (y a menudo 
incluso cuando sí se puede), los trabajadores 
de plataformas suelen dirigir sus esfuerzos a 

	X Recuadro 5.1 Negociación colectiva: Dinamarca  
Acuerdo entre Hilfr y la Federación Unida de Sindicatos Daneses (3F) 

En abril de 2018, la Federación Unida de Sindicatos Daneses (3F) firmó un convenio colectivo con 
Hilfr, una plataforma digital de trabajo de propiedad danesa que ofrece servicios de limpieza en 
hogares privados. Esta cuenta con más de 200 trabajadores «autónomos» activos, la mayoría 
de ellos jóvenes, y muchos de ellos inmigrantes.

El convenio regula cuestiones como la transición optativa de la condición de autónomo a la de 
trabajador asalariado, la cobertura del seguro para todos los trabajadores, los procesos para 
gestionar los perfiles y las puntuaciones, y la resolución de conflictos (que, polémicamente, se 
resuelve con arbitraje en lugar de hacerlo ante los tribunales laborales). El convenio funcionó 
muy bien al principio (Ilsøe 2020): más de un tercio de los trabajadores del sector de los servicios 
de limpieza se convirtieron en trabajadores asalariados y, por tanto, consiguieron salarios más 
altos y mejores derechos a vacaciones, aunque la mayoría de los trabajadores no se han afiliado 
al sindicato. Sin embargo, como se analiza en el capítulo 6, este convenio ha sido criticado por 
el Consejo de la Competencia de Dinamarca.
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intervenciones legislativas ( Johnston y Land-
Kazlauskas 2018; Wood, Lehdonvirta y Graham 
2018; Rodríguez Fernández 2018). Un enfoque 
consiste en trabajar en colaboración con los 
gobiernos y las plataformas para mejorar las 
condiciones de trabajo (aunque sin un convenio 
colectivo vinculante como resultado). Esto puede 
dar lugar a medidas voluntarias.

Por ejemplo, en la República de Corea, el Consejo 
Económico, Social y Laboral, órgano consultivo 
de la Presidencia, ha creado un foro en el que 
las partes interesadas (representantes de los 
trabajadores, los empleadores y el Gobierno) han 
entablado un proceso de diálogo. El Consejo ha 
creado varios comités que se ocupan de cues-
tiones relacionadas con las plataformas digitales, 
entre ellos el Comité sobre la Transformación 
Digital y el Futuro del Trabajo. El 27 de mayo de 
2020, el Comité anunció la publicación de un 
código de conducta en el que formula orienta-
ciones para que las condiciones contractuales 
entre los trabajadores y las plataformas sean 
justas en cuestiones como la forma de pago, los 
honorarios, los impuestos, la prohibición de la 
discriminación, los programas de evaluación del 
desempeño y la solución de conflictos.

En aquellos casos en los que las plataformas 
no quieren participar en el diálogo, al menos 
al principio, los trabajadores de plataformas 

emprenden cada vez con más frecuencia ac-
ciones reivindicativas de descontento laboral, 
como huelgas, manifestaciones y litigios. Según 
el Índice Leeds de Protestas de Trabajadores de 
Plataformas Digitales (Bessa et al. de próxima 
publicación; véase también Joyce et al. 2020), 
desde 2015 ha aumentado este tipo de acciones 
en todo el mundo, y se han registrado al menos 
1 253 en 57 países entre enero de 2017 y julio de 
2020 (véase el gráfico 5.2). La Argentina, China, los 
Estados Unidos, la India y el Reino Unido tuvieron 
más de 100 protestas cada uno de ellos. Estas ac-
ciones continuaron incluso durante la pandemia 
de COVID-19.

Según el Índice, la remuneración era, con dife-
rencia, la causa más importante de las acciones 
reivindicativas antes de la pandemia (64 por ciento), 
seguida de la situación en el empleo (20 por ciento), 
la salud y la seguridad (19 por ciento) y cuestiones 
normativas (17 por ciento). Los conflictos en materia 
de salud y seguridad constituyeron más de la mitad 
del número total de conflictos desde el inicio de la 
pandemia, y América Latina fue una de las regiones 
más afectadas. El Índice sugiere que las huelgas 
obedecen a motivos salariales, mientras que los 
litigios se centran en cuestiones relacionadas con 
la situación en el empleo y la legislación.

Alrededor del 80 por ciento de las acciones rei-
vindicativas de descontento laboral cuentan con 

Fuente: Bessa et al. (de próxima publicación, gráfico 1).
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Gráfico 5.2 Cantidad de acciones de protesta relacionadas con las plataformas digitales de trabajo 
por mes en todo el mundo, de enero de 2017 a julio de 2020
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la participación de grupos informales de trabaja-
dores. La participación de los sindicatos (nuevos o 
establecidos) varió significativamente en función 
de la región, siendo mucho más común en Europa, 
así como en Australia y Nueva Zelandia. En estas re-
giones, junto con América del Norte, las demandas 
contra las plataformas (frecuentemente relacio-
nadas con la situación en el empleo) son mucho 
más frecuentes que en otras partes del mundo.

Las encuestas nacionales y mundiales de la OIT 
también revelan que el nivel de sindicalización 
es bastante bajo entre los trabajadores de las 
plataformas de trabajo en línea y localizado: un 
5 y un 1 por ciento de los trabajadores que rea-
lizan microtareas y los trabajadores autónomos, 
respectivamente, y menos del 3 por ciento de los 
conductores de aplicaciones de VTC/taxi declaran 
estar afiliados a un sindicato, mientras que casi nin-
guno de los repartidores y mensajeros que prestan 
sus servicios a través de aplicaciones declaró estar 
afiliado a un sindicato.

Las acciones reivindicativas de descontento 
laboral, como las huelgas y las manifestaciones, 
se ven a menudo mermadas por las dificultades 
prácticas a las que se enfrentan, en particular, 
los trabajadores de las plataformas de trabajo 
en línea, debido esencialmente a su dispersión 
geográfica. Los trabajadores de las plataformas 
de trabajo localizado han buscado formas nove-
dosas, principalmente a través de «redes colectivas 
de autocomunicación», para aumentar su poder 
sindical (Woodcock y Graham 2020; Wood 2015). 
En las entrevistas de la OIT, los representantes de 
los sindicatos y de las asociaciones de trabajadores 
(véase el anexo 5, cuadro A5.1) revelaron que están 
adoptando diferentes estrategias para organizar a 
los trabajadores y conseguir cambios legislativos. 
Por ejemplo, la Asociación de Conductores Privados 
del Reino Unido convocó una huelga digital contra 
Uber a través de su cuenta de Twitter, basada en 
la idea de un «piquete electrónico» que consistía 
en que los trabajadores no abrieran la aplicación25. 

25 Entrevista de la OIT con el representante de la Asociación del Sindicato de Conductores Privados del Reino Unido; la huelga 
tuvo lugar en octubre de 2018.

26 Entrevistas de la OIT con representantes de MAREA (Mancomunal de Repartidores de Aplicaciones, Chile), SIRApps (Sindicato 
de Repartidores de Aplicaciones, México) y NiUnRepartidorMenos (México).

27 Entrevista de la OIT con el asesor jurídico de App Personal, una asociación de trabajadores de plataformas de la Argentina.

28 IG Metall (el sindicato alemán de trabajadores del metal), la Cámara de Trabajo de Austria, la Confederación Sindical Austriaca 
y el sindicato sueco de personal de oficina Unionen.

29 Véase http://faircrowd.work/ para obtener información más detallada.

Las encuestas de la OIT por países muestran que 
alrededor del 9 por ciento de los conductores de 
VTC/taxi y el 3 por ciento de los repartidores que 
utilizan aplicaciones han participado en alguna 
acción colectiva coordinada, como una protesta 
reivindicativa, una manifestación o un cierre co-
lectivo de sesiones, con notables diferencias en 
función del país. 

En las encuestas por países de la OIT, alrededor del 
28 por ciento de los conductores de VTC/taxi y el 
33 por ciento de los repartidores que utilizan apli-
caciones eran miembros de un grupo de medios 
sociales relacionado con su trabajo. Los grupos 
virtuales también han sido esenciales para movi-
lizar a los repartidores en América Latina (Hidalgo 
Cordero y Valencia Castro 2019; Ottaviano, O’Farrell 
y Maito 2019)26. En la Argentina, varios mensajeros 
organizaron la primera huelga de trabajadores de 
plataformas de reparto de América Latina a través 
de un grupo de medios sociales, convocando a los 
trabajadores de plataformas a posicionarse en 
puntos de mayor tráfico y a aceptar y cancelar 
pedidos de la plataforma para protestar sobre 
los cambios que les perjudican en el cálculo de 
los ingresos27.

Los sindicatos de Alemania, Austria y Suecia28 
que han creado el sitio web Fair Crowd Work29 
ejemplifican otro tipo de acción reivindicativa de 
descontento laboral. Este sitio web analiza las pla-
taformas (examina las condiciones de servicio y 
compara las tarifas de pago), y ofrece información 
a los trabajadores de plataformas que deseen 

 Más de la mitad  
de los conflictos desde el inicio 
de la pandemia han girado en 
torno a la salud y seguridad.

http://faircrowd.work/
https://www.ilo.org/weso2021/es
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afiliarse a los sindicatos. Una característica inno-
vadora del sitio web es que recoge información 
de los trabajadores y los sindicatos con el fin de 
examinar y clasificar las condiciones de trabajo en 
diferentes plataformas (véase también el análisis 
de Turkopticon en Silberman e Irani 2016).

Por último, las organizaciones de trabajadores 
pueden presionar a los gobiernos para impulsar 
cambios legislativos. En Costa Rica, una asocia-
ción de conductores que prestan sus servicios 
a través de aplicaciones intentó responder al 
problema de las desactivaciones abogando por 
la instauración de un organismo administrativo 
independiente para la resolución de conflictos 
entre las empresas propietarias de aplicaciones y 
los conductores30. Esta asociación está intentando 
integrar esta sugerencia en un proyecto de ley, 
que cuando se redactó el presente documento 
estaba siendo examinado por el poder legisla-
tivo costarricense31.

Cualquiera que sea la forma de diálogo social y 
la plataforma de movilización que adopten los 
trabajadores, es necesario que exista un recurso 
efectivo en caso de represalias contra ellos por 
sus actividades sindicales, tal y como exige el ar-
tículo 1 del Convenio núm. 98 (De Stefano y Aloisi 
2018). Según representantes de asociaciones de 
trabajadores de plataformas de ciudades como 
Johannesburgo (Sudáfrica) y Concepción (Chile), 
siempre ocurre lo mismo: la falta de protección 
efectiva contra las plataformas que desactivan o 
bloquean las cuentas de quienes intentan movili-
zarse constituye una potente amenaza por parte 
de las empresas de aplicaciones contra la acción 
colectiva32. Sin embargo, puede ser complicado 
establecer este mecanismo en la legislación del tra-
bajo dado que el ámbito de aplicación de esa rama 
del derecho solo regula las relaciones laborales.

30 Entrevista de la OIT con un representante de ACOPLATEC (Asociación de Conductores de Plataformas Tecnológicas y Afines), 
Costa Rica, 24 de abril de 2020.

31 Proyecto de Ley Reguladora de los Servicios de Transporte de Personas por medio de Plataformas Tecnológicas, expediente 
legislativo núm. 21587, presentado el 11 de septiembre de 2019.

32 Entrevista de la OIT con un representante de The Movement (conductores que prestan sus servicios a través de aplicaciones), 
Johannesburgo, Sudáfrica, y con un representante de la Agrupación de Repartidores Penquistas (trabajadores de reparto), 
Concepción, Chile.

33 Véase el Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156).

5.3.2 Prohibición  
de la discriminación
Como se ha descrito en las secciones 4.2.2 y 4.5, 
existen pruebas de discriminación y acoso en la 
economía de plataformas, incluida una brecha 
salarial de género en determinados servicios lo-
calizados y la exclusión por razón de género y etnia 
de las oportunidades laborales en las plataformas 
de trabajo en línea en algunos países. Muchos con-
tratos de servicios (o políticas conexas) estudiados 
en el análisis de la OIT recogen prohibiciones de 
conductas discriminatorias y acoso, especialmente 
en el sector del VTC/taxi (véase el anexo 2B). La 
Carta de Principios para un trabajo de calidad en 
las plataformas digitales (FEM 2020) también tiene 
una disposición sobre diversidad e inclusión: 

Las plataformas deberán aspirar a ser inclu-
sivas y utilizables por una gran variedad de 
trabajadores, y deberán alentar a que parti-
cipen en ellas todas las personas calificadas 
de todos los orígenes nacionales, religiosos y 
étnicos, sea cual sea su género y orientación 
sexual, incluidas las personas con discapacidad 
(principio 1.1).

Se trata de pasos importantes para combatir la 
discriminación, pero aun con ellos sigue siendo 
necesario encontrar otras formas de regulación, 
especialmente medidas legales y judiciales que 
establezcan derechos de igualdad. Por ejemplo, 
algunas cláusulas contractuales antidiscrimina-
torias pueden ser aplicables solo a los usuarios 
y no a las plataformas. O pueden cubrir ciertos 
motivos de discriminación, como la raza o el sexo, 
pero no otros, como la opinión política o las ac-
tividades sindicales. Es posible que no aborden 
la situación de los trabajadores con responsabili-
dades familiares33, una cuestión que ha cobrado 
mayor relevancia con el impacto de la pandemia 
de COVID-19 (véase OIT 2020j).

https://www.ilo.org/weso2021/es
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Muchos ordenamientos jurídicos tienen leyes 
antidiscriminatorias muy avanzadas que son 
vinculantes tanto para las plataformas como 
para quienes trabajan en ellas. No obstante, el 
trabajo a través de plataformas plantea algunas 
preguntas difíciles en cuanto a la regulación de la 
igualdad. Algunas de estas preguntas son nuevas 
variantes de preguntas generales de larga data 
relacionadas con la legislación antidiscriminación 
como, por ejemplo: ¿qué motivos de discrimi-
nación deberían prohibirse? ¿Cómo debería 
determinarse la discriminación? ¿Qué distinciones 
no deberían considerarse discriminación? ¿Cómo 
debería entenderse la causalidad (y quién debería 
demostrar qué)? ¿Qué tipo de relaciones debería 
contemplar la ley antidiscriminación? ¿Quién 
debería ser responsable cuando se constate una 
conducta discriminatoria? Y ¿qué soluciones se 
deberían ofrecer?

A estas preguntas se pueden sumar nuevas 
preguntas relacionadas específicamente con las 
plataformas digitales de trabajo. Barzilay y Ben-
David sugieren que hay que adoptar cambios 
de envergadura en la forma de pensar sobre la 
discriminación en el contexto del trabajo a través 
de plataformas; por ejemplo, proponen cambiar 
el objetivo de la regulación antidiscriminación de 
manera que esta «no busque determinar quién 
está cometiendo la discriminación, sino cómo se 
está discriminando» (2017, 428). El papel de los al-
goritmos merece especial atención: los algoritmos 
debidamente concebidos podrían ser menos 
discriminatorios que los seres humanos —que 
somos propensos a los estereotipos, los prejui-
cios y otros errores cognitivos—, pero al haber 
sido concebidos por seres humanos pueden, 
sin embargo, reproducir o incluso exacerbar los 
sesgos estructurales (Bornstein 2018, 570; véase 

34 Véase, por ejemplo, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, art. 21.

también Ajunwa 2020). Esta cuestión se examina 
más a fondo en la sección 6.3.2.

La forma en que los ordenamientos jurídicos 
responden (o no) a todas estas cuestiones en 
su legislación antidiscriminatoria varían en gran 
medida, de modo que la aplicación de los conve-
nios que prohíben la discriminación en el contexto 
de las plataformas digitales de trabajo adoptará 
diferentes formas reguladoras. No obstante, si 
bien no existe un modelo único, hay ejemplos 
útiles de la aplicación de los principios generales. 
Como hemos visto, los convenios exigen una apli-
cación integral de la legislación antidiscriminatoria, 
que no debería aplicarse únicamente a la discrimi-
nación en el empleo.

La Unión Europea constituye un ejemplo de esta 
aplicación más amplia en sus tratados y directivas 
(Kilhoffer et al. 2020; Countouris y Ratti 2018). Las 
plataformas y los trabajadores tienen la obliga-
ción de respetar las normas antidiscriminatorias 
tanto en el contexto del trabajo por cuenta ajena 
como en el del trabajo por cuenta propia, aunque 
se aplican directivas diferentes a los asalariados 
y otros «trabajadores» semejantes que a los 
trabajadores por cuenta propia. Los motivos de 
discriminación prohibidos son amplios, e incluyen 
todos los motivos previstos en el Convenio sobre 
la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), así como la edad, la orientación sexual 
y la discapacidad34. Además, se prohíbe tanto la 
discriminación directa como la indirecta, según 
prevé el Convenio núm. 111. La discriminación 
directa implica un trato menos favorable a causa 
de una característica (como el sexo), mientras que 
la discriminación indirecta se refiere a una dispo-
sición, criterio o práctica aparentemente neutros 
que dan lugar a un trato desigual injustificable a 
causa de una característica.

Sin embargo, la aplicación de estas disposiciones 
a las plataformas digitales de trabajo presenta 
varios problemas. En primer lugar, en algunos 
ordenamientos jurídicos (como el del Reino Unido), 
la aplicación de los derechos antidiscriminatorios 
se ha desarrollado más a fondo en el contexto de 
las relaciones de empleo asalariado que en otras 
modalidades de relación de trabajo (véase, por 
ejemplo, Fredman 2015; Bamforth 2004). Esto 
impide a los contratistas independientes hacer 
valer la legislación que prohíbe la discriminación.

 En algunos 
ordenamientos jurídicos, los 
derechos antidiscriminatorios 
han sido desarrollados más 
a fondo en el contexto de 
las relaciones laborales 
que en otras modalidades 
de relación de trabajo.
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Además, la naturaleza fragmentada del trabajo a 
través de las plataformas digitales dificulta la apli-
cación de la legislación contra la discriminación de 
la Unión Europea (Countouris y Ratti 2018; véase 
también Barnard y Blackham 2017; Blackham 
2018). Countouris y Ratti (2018) sugieren que la 
forma en que los órganos judiciales abordan los 
mecanismos legales de protección en materia de 
igualdad (por ejemplo, si hacen interpretaciones 
amplias o rigurosas) puede ser esencial para 
determinar cuán adecuadamente abordan la com-
plejidad del trabajo a través de las plataformas.

Los tratados internacionales de derechos hu-
manos35 también prevén prohibiciones generales 
de discriminación, que podrían englobar las 
prácticas discriminatorias en el trabajo a través 
de plataformas digitales. Por ejemplo, en América 
Latina el sistema interamericano de derechos 
humanos está desarrollando una sólida noción 
del derecho a la igualdad y a la no discriminación. 
De conformidad con la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, «el principio de igualdad 
ante la ley, igual protección ante la ley y no dis-
criminación, pertenece al jus cogens [normas 
internacionales inderogables], puesto que sobre 
él descansa todo el andamiaje jurídico del orden 
público nacional e internacional y es un principio 
fundamental que permea todo ordenamiento 
jurídico»36. En este panorama, los derechos de 
igualdad y contra la discriminación prevalecen 
sobre las legislaciones nacionales, incluido el 
Derecho contractual. Un trabajador de una pla-
taforma podría fundamentar una reclamación 
contra una plataforma en esos derechos, indepen-
dientemente de la modalidad contractual.

En Sudáfrica, la legislación contra la discriminación 
tiene un fundamento constitucional expreso vin-
culante para los agentes privados37. Los motivos 
de discriminación son la raza, el sexo, el embarazo, 
el estado civil, el origen étnico o social, el color, 
la orientación sexual, la edad, la discapacidad, la 
religión, la conciencia, las creencias, la cultura, la 

35 Véanse, por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

36 Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, 
párr. 101.

37 Constitución de Sudáfrica, artículo 9,4).

38 Constitución de Sudáfrica, artículo 9,3).

39 Texto no oficial. Proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo Nacional, «Estatuto del Trabajador de Plataformas Digitales 
Bajo Demanda», 6 de mayo de 2020.

lengua y el nacimiento38. La Ley de Igualdad en 
el Empleo, de 1998, y la Ley de Promoción de la 
Igualdad y Prevención de la Discriminación Injusta, 
de 2000, incorporan estas disposiciones constitu-
cionales de forma exhaustiva e incluyen motivos 
adicionales, como las responsabilidades familiares 
y el estado serológico respecto del VIH. Una vez 
más, la aplicación de estas leyes a las plataformas 
digitales de trabajo podría tener repercusiones de 
gran calado, pero que todavía se desconocen.

Otro enfoque, que en lugar de centrarse en la apli-
cabilidad de la legislación general vigente contra la 
discriminación al trabajo a través de plataformas, 
busca una regulación específica del sector, se 
refleja en un proyecto de ley presentado en 2020 
por el poder ejecutivo al Congreso de la Argentina, 
que prevé que las empresas deberán respetar, en 
la implementación de los algoritmos, el principio 
de igualdad y el de no discriminación39.

Un último punto aborda la aplicación de la legis-
lación contra la discriminación a los trabajadores 
contratados fuera del país en el que se encuentra 
la plataforma. Como se ha expuesto en la sección 
4.2.1, los trabajadores ubicados en países en desa-
rrollo pueden verse excluidos del trabajo a través 
de las plataformas de trabajo en línea. Si una pla-
taforma opta por operar en varios países, podría 
ser discriminatorio poner sistemáticamente en 
situación de desventaja a las personas de una 
etnia o un país concreto, entre otros factores, en 
relación con el acceso al trabajo.

5.3.3 Trabajo forzoso  
y trabajo infantil
El trabajo forzoso y el trabajo infantil no han 
atraído la misma atención que otras cuestiones 
relacionadas con las plataformas digitales de 
trabajo, pero podría darse el caso. Por ejemplo, 
De Stefano (2016) señala que es posible que los 
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internos de centros penitenciarios y los niños 
trabajen a través de plataformas de microtareas.

Muchos países formulan ahora sus prohibiciones 
de trabajo forzoso y de trabajo infantil (salvo en 
circunstancias limitadas) en términos exhaus-
tivos, de modo que las plataformas quedarían 
englobadas en esas prohibiciones si se utilizaran 
para facilitar esos abusos. Un ejemplo de prohibi-
ción general es la Ley de Prohibición del Trabajo 
Infantil y Protección del Trabajo Adolescente de 
la Argentina:

La presente ley alcanzará el trabajo de las per-
sonas menores de dieciocho (18) años en todas 
sus formas. [...] Queda prohibido el trabajo de 
las personas menores de dieciséis (16) años 
en todas sus formas, exista o no relación de 
empleo contractual, y sea este remunerado 
o no. La inspección del trabajo deberá ejercer 
las funciones conducentes al cumplimiento de 
dicha prohibición40.

5.3.4 Seguridad y salud  
en el trabajo
En este ámbito muchos ordenamientos jurídicos 
han trascendido los límites de la relación laboral 
para centrarse en la capacidad de influir en la 
salud y la seguridad de los trabajadores (Garben 
2019). Así se evita el desplazamiento de la culpa y 
la negación de la responsabilidad sobre la base de 
una forma contractual concreta. Con este enfoque 

40 Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, Ley 26.390, art. 2. Esta prohibición de trabajar a los menores 
de 18 años también se incorpora expresamente en el proyecto de ley de la Argentina mencionado más arriba.

los países tienen una buena posición para confi-
gurar obligaciones aplicables a las plataformas, a 
los trabajadores que trabajan a través de ellas y a 
cualquier otra persona o entidad que participe en 
procesos de trabajo mediados por plataformas. La 
responsabilidad de estos agentes no es absoluta; 
en muchos países está limitada por la conocida 
frase —enunciada en el Convenio sobre seguridad 
y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155)— «en 
la medida en que sea razonable y factible».

Por ejemplo, en Australia (la Ley de Salud y 
Seguridad en el Trabajo, 2011) y en Nueva Zelandia 
(la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo, 2015), 
los principales conceptos de la legislación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo no 
son «empleador» y «trabajador asalariado», sino 
«persona que dirige un negocio o empresa», «tra-
bajador» y «lugar de trabajo», todos ellos definidos 
en términos generales (Johnstone y Stewart 2015). 
Estas leyes prevén que una persona que dirige un 
negocio o una empresa deberá garantizar, en la 
medida en que sea razonable y factible, la salud y 
la seguridad de: a) los trabajadores contratados, 
o que vayan a ser contratados por esa persona, 
y b) los trabajadores cuyas actividades laborales 
estén influenciadas o dirigidas por esa persona, 
mientras estén trabajando en el negocio o la 
empresa (Australia, Ley de 2011, art. 19,1); véase 
también Nueva Zelandia, Ley de 2015, art. 36,1)). 
Una persona que dirige un negocio o una empresa 
también deberá garantizar, en la medida en que 
sea razonable y factible, que no se ponga en riesgo 
la salud y la seguridad de otras personas con el tra-
bajo realizado como parte de las operaciones de 
un negocio o una empresa (Australia, Ley de 2011, 
art. 19,2); Nueva Zelandia, Ley de 2015, art. 36,2)).

Los trabajadores también tienen la obligación de 
cuidar con la debida diligencia de su propia salud y 
seguridad, y de velar con la debida diligencia para 
que sus actos u omisiones no afecten negativa-
mente a la salud y la seguridad de otras personas 
(Australia, Ley de 2011, art. 28; Nueva Zelandia, Ley 
de 2015, art. 45). Por lo tanto, un conductor estaría 
obligado a cuidar con la debida diligencia de los 
pasajeros asignados a través de una aplicación de 
transporte de pasajeros a pedido. Otra ventaja de 
este enfoque es que permite a todos los traba-
jadores, y no solo a los trabajadores asalariados, 

 La regulación  
de la seguridad y la salud  
en el trabajo, tal y como  
se concibe en los convenios  
de la OIT y en la mayoría  
de los ordenamientos jurídicos 
nacionales, exige acuerdos 
colaborativos en el lugar de 
trabajo, y no una elaboración 
unilateral de políticas.
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interrumpir o negarse a realizar un trabajo cuando 
exista un peligro inminente y grave para su vida 
o su salud (Australia, Ley de 2011, art. 84; Nueva 
Zelandia, Ley de 2015, art. 83; véase también el 
Convenio núm. 155, art. 13).

Este marco parece estar bien posicionado para 
captar las diversas permutaciones del trabajo a 
través de plataformas digitales, ya sea comple-
mentado con reglas concretas (permitidas por 
la legislación) o con modificaciones de bastante 
menor envergadura (véase Stewart y Stanford 
2017). También permite abordar los aspectos del 
trabajo localizado de las plataformas de trabajo, ya 
que es relativamente sencillo basarse en normas 
vigentes como las aplicables al transporte. Por 
ejemplo, exigir innecesariamente un elevado 
índice de aceptación (véase la sección 4.2.1) podría 
entrañar un riesgo para la seguridad si llevara a los 
conductores a viajar a velocidades excesivas o de 
forma imprudente. Del mismo modo, los sistemas 
de ludificación (que se examinan en la sección 4.2.2) 
que empujan a los trabajadores a realizar jornadas 
excesivamente largas y trabajos de alta inten-
sidad podrían considerarse perjudiciales para la 
salud. Y lo que está claro es que las plataformas 
deben tomar ese tipo de medidas, siempre que 
sea  razonable y factible, para proteger a los 
 conductores, especialmente a las mujeres, de la 
violencia y el acoso.

A primera vista, las plataformas de trabajo en 
línea suponen un gran desafío, ya que el lugar de 
trabajo frecuentemente es el hogar. Sin embargo, 
en el modelo legislativo que estamos examinando, 
se define el «lugar de trabajo» como un lugar en el 
que se lleva a cabo trabajo para un negocio o em-
presa y que engloba cualquier lugar al que acude 
un trabajador, o en el que este es probable que 
esté, mientras trabaja (Australia, Ley de 2011, ar-
tículo 8,1); Nueva Zelandia, Ley de 2015, art. 20,1)); 
lo cual claramente abarca el trabajo en casa. Los 
confinamientos provocados por la pandemia de 
COVID-19 han obligado a muchos trabajadores a 

41 Véase https://www.worksafe.qld.gov.au/laws-and-compliance/workplace-health-and-safety-laws/specific-obligations/health-
and-safety-for-working-from-home.

42 Véase, en particular, el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), arts. 19 y 20; el Convenio sobre 
la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), art. 9, a). Véase también la base de datos LEGOSH (base de datos mundial de legislación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo) de la OIT.

trabajar desde casa (teletrabajo), lo que ha llevado 
a las autoridades responsables de la salud y segu-
ridad en el trabajo a redactar normas más claras 
al respecto. Por ejemplo, el estado de Queensland 
(Australia) ha elaborado copioso material sobre 
el trabajo desde casa en relación con el lugar, 
las horas de trabajo, el equipo, los métodos de 
comunicación y el rendimiento y las expectativas 
laborales41. Este material se puede adaptar fácil-
mente al trabajo a través de las plataformas.

Otra forma de intervención reguladora en materia 
de salud y seguridad proviene de las interpreta-
ciones judiciales que adaptan los principios legales 
existentes al mercado laboral de las plataformas. 
Así, en una reciente resolución judicial de São 
Paulo (Brasil), el tribunal adoptó una visión amplia 
de la responsabilidad en materia de salud y segu-
ridad, que trascendía de nuevo los límites de la 
relación de trabajo (véase el recuadro 5.2).

Las plataformas más influyentes han indicado 
que están dispuestas a asumir cierto grado de 
responsabilidad en este campo. Así lo dispone la 
Carta de Principios para un trabajo de calidad en 
las plataformas digitales (FEM 2020):

Las plataformas deberán establecer políticas 
o directrices, adaptadas a las ubicaciones 
y modalidades de trabajo, para proteger a 
los trabajadores de los riesgos para la salud 
y la seguridad, además de tomar medidas 
para proteger y promover el bienestar físico 
y mental de los trabajadores. Los usuarios/
clientes deberán ser conscientes de las polí-
ticas y directrices, y respetarlas (principio 2.2).

Aunque es importante que se haya recogido este 
principio en la Carta, la regulación de la seguridad 
y la salud en el trabajo, tal y como se concibe en 
los convenios de la OIT y en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos nacionales, exige que 
las partes de la relación laboral se pongan de 
acuerdo en el lugar de trabajo, en vez de que sean 
las plataformas las que configuren estas políticas 
de manera unilateral42.

https://www.worksafe.qld.gov.au/laws-and-compliance/workplace-health-and-safety-laws/specific-obligations/health-and-safety-for-working-from-home
https://www.worksafe.qld.gov.au/laws-and-compliance/workplace-health-and-safety-laws/specific-obligations/health-and-safety-for-working-from-home
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5.3.5 Seguridad social
El fortalecimiento de los regímenes de protección 
social requiere una combinación de mecanismos 
de protección social contributivos (principalmente 
seguros sociales) y no contributivos, financiados 
con impuestos. Aunque no existe una solución 
única, la seguridad social puede extenderse a 
los trabajadores de plataformas si se adaptan los 
marcos políticos, jurídicos y administrativos. Varios 
países han adoptado medidas novedosas para 
mejorar la cobertura de diversas modalidades de 
trabajo, incluso cuando existen relaciones contrac-
tuales complejas y poco claras.

Un ámbito que ilustra la importancia de esta 
cuestión es el de los accidentes laborales. En el 
caso de los trabajadores por cuenta ajena de las 
plataformas (o al menos de los trabajadores de 
plantilla), en muchos ordenamientos jurídicos 
la plataforma tendrá la obligación de pagar las 
cotizaciones a la seguridad social o, cuando no 
exista dicha cobertura, las primas del seguro 
privado de indemnización por daños y perjuicios 
que cubra a ese trabajador. Sin embargo, cuando 
los trabajadores no pueden acreditar una rela-
ción laboral, se les puede exigir que se aseguren 
por su cuenta. Dado que se trata de una carga 
financiera importante para los trabajadores mal 

43 Estas preocupaciones constituyen una de las prioridades de las asociaciones de repartidores de plataformas en Chile y México.

remunerados, muchos no lo hacen, con con-
secuencias desastrosas en caso de una lesión 
importante. Los accidentes de tráfico y otros inci-
dentes relacionados con el trabajo se encuentran 
entre los problemas más destacados del trabajo 
a través de plataformas de trabajo localizado43.

Muchos países están buscando soluciones para 
resolver esta cuestión, al mismo tiempo que 
están adoptando medidas de mayor alcance para 
extender la protección social a los trabajadores 
de plataformas. Por ejemplo, en Francia, las pla-
taformas tienen que hacerse cargo de las cuotas 
del seguro de accidentes de los trabajadores 
por cuenta propia, en función de si se alcanza 
un umbral de uso de la plataforma (Código del 

	X Recuadro 5.2 Seguridad y salud en el trabajo: Brasil

No cabe duda de que [la parte demandada] centraliza y sirve de enlace, a través de una plata-
forma digital, entre los trabajadores y terceros (es decir, empresas proveedoras de productos 
alimenticios y consumidores).

Los trabajadores tienen derecho, en sentido amplio, a exigir que se reduzcan los riesgos inhe-
rentes a su trabajo, mediante normas en materia de salud, higiene y seguridad (Constitución 
Federal, artículo 7, capítulo XXII). Parte de la responsabilidad de que se respete este derecho 
corresponde a las empresas (Convenio núm. 155 de la OIT, artículos 16-21; Decreto núm. 1254/94 
de la Presidencia de la República). La Ley 8080/90 consagra la salud como un derecho humano 
fundamental, cuyo pleno ejercicio debe ser promovido por el Estado, sin excluir la responsabi-
lidad de todos, incluidas las empresas (art. 2, cap. y párr. 2). En un sentido amplio, la naturaleza 
de las actividades de la parte demandada impone una responsabilidad estricta por los daños 
causados a los proveedores de servicios (Código Civil 927).

Fuente: Traducción del texto portugués al español por encargo de la OIT: Poder Judiciário ||| Justiça  
do Trabalho Tribunal Regional do Trabalho da 2ª Região 82ª Vara so Trabalho de São Paulo ||| TutAntAnt 
1000396-28.2020.5.02.0082.

 Se puede extender  
la seguridad social  
a los trabajadores de 
plataformas si se adaptan 
los marcos políticos, 
jurídicos y administrativos.
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Trabajo, arts. L7342-2 y 7342-4) Las plataformas 
también deben compartir datos con la adminis-
tración fiscal sobre los ingresos y las actividades 
de los trabajadores; estas administraciones 
transmiten entonces los datos pertinentes a los 
organismos de la seguridad social. Algunos traba-
jadores de plataformas tienen la opción de que la 
plataforma deduzca las cotizaciones y las pague 
directamente a la administración fiscal (Ogembo 
y Lehdonvirta 2020). En España, la legislación 
del seguro obligatorio de accidentes de trabajo 
engloba a los trabajadores por cuenta propia 
dependientes (Behrendt y Nguyen 2018).

Varios países de América Latina han adoptado 
mecanismos de «monotributo» para extender 
la cobertura del seguro a los trabajadores por 
cuenta propia y a las micro y pequeñas empresas. 
De esta manera se promueve su transición a la 
economía formal. Por ejemplo, en el Uruguay, los 
contribuyentes del monotributo pagan una tarifa 
plana que cubre los impuestos y los aportes a la 
seguridad social, lo que les da derecho (o a sus 
trabajadores) a las mismas prestaciones que los 
trabajadores asalariados (aparte de las presta-

ciones de desempleo); también pueden 
optar por cotizar voluntariamente 

al seguro social de salud. El 
Gobierno ha adoptado 

medidas concretas 
para ex tender la 

cobertura a los traba-
jadores de las plataformas de 

VTC/taxi (Freudenberg 2019). Para 
obtener su licencia de actividad, los 
conductores que utilizan aplicaciones 

de VTC/taxi deben estar dados de 
alta en la seguridad social y en la 
administración fiscal en las mismas 

condiciones que los trabajadores 
asalariados. Las aplicaciones permiten que los 
conductores se registren y que se añada auto-
máticamente un aporte a la seguridad social al 
precio de cada viaje y se transfiera al organismo 
de seguridad social del Uruguay (Behrendt, 
Nguyen y Rani 2019; Behrendt y Nguyen 2018). 
El Gobierno del Brasil está adoptando un en-

foque similar y tiene previsto extender la 
cobertura de su mecanismo de monotributo 
a los conductores que trabajan a través de 

44 Véase https://www.bpjsketenagakerjaan.go.id/.

plataformas digitales, abriéndoles la posibilidad 
de solicitar prestaciones por enfermedad, ma-
ternidad y discapacidad, así como pensiones de 
jubilación (La Salle y Cartoceti 2019).

Del mismo modo, en Indonesia el organismo pú-
blico encargado de la seguridad social (el Badan 
Penyelenggara Jaminan Sosial Ketenagakerjaan44) 
trabaja en colaboración con el sector financiero 
para facilitar las altas al régimen y los pagos de 
las cotizaciones con el fin de extender la cober-
tura de las prestaciones por accidente de trabajo 
y fallecimiento a los conductores de Gojek (la 
principal plataforma de transporte de pasajeros 
a pedido de Indonesia). Esto anima a los con-
ductores de Gojek a darse de alta en línea con 
el organismo, mientras que sus cotizaciones a la 
seguridad social se retiran directamente de sus 
cuentas de  conductor (Nguyen y Meira Simoes 
da Cunha 2019). En Malasia existe un sistema pa-
recido entre el organismo nacional de seguridad 
social, Perseko, y la plataforma Grabcar (La Salle y 
Cartoceti 2019). En China, la principal plataforma 
de viajes compartidos, DiDi ChuxinG (滴滴出行), 
ha creado su propio plan de seguro médico 
(点滴医保) en el que la plataforma o los trabaja-
dores pagan las cotizaciones, en función del plan 
determinado. Algunas plataformas de trabajo 
localizado, como Deliveroo, Glovo, Ola, Swiggy 
y Uber, también tienen un seguro de transporte 
que cubre a los conductores y a los pasajeros en 
distintos grados (véase la sección 2.3). El seguro de 
Deliveroo, por ejemplo, cubre a los repartidores 
por lesiones y responsabilidad civil mientras están 
en línea y durante una hora después de haberse 
desconectado, mientras que la cobertura del 
seguro de Swiggy incluye la indemnización de los 
familiares en caso de enfermedad. 

Sin embargo, en la medida en que un plan fun-
cione como un régimen puramente privado, corre 
el riesgo de ser menos equitativo y eficaz que los 

 Asimismo, la tecnología 
de la información ofrece un 
abanico más amplio  
de posibles soluciones para 
extender la protección social.

https://www.bpjsketenagakerjaan.go.id/
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	X Recuadro 5.3 Seguro de accidentes de trabajo: China y la República de Corea

Una sentencia de 2018 del Tribunal Popular del distrito de Haidian, en Beijing, se pronunciaba 
sobre el caso de un repartidor que resultó lesionado mientras trabajaba a través de la aplicación 
FlashEx en Beijing. El repartidor solicitó las prestaciones del seguro de accidentes de trabajo a 
la empresa que gestionaba FlashEx (la plataforma). La plataforma denegó la responsabilidad 
alegando que el repartidor estaba contratado en virtud de un «contrato de cooperación» y no 
de un contrato de trabajo, y que no se le aplicaba la legislación sobre el seguro de accidentes 
de trabajo. La plataforma se remitió al contrato escrito y señaló que el repartidor controlaba 
sus horas de trabajo y las cuotas de reparto.

El Tribunal rechazó estos argumentos. Sostuvo que en realidad había muchos factores que daban 
a entender que existía una relación laboral entre la plataforma y el repartidor. Por ejemplo, los 
ingresos del repartidor dependían de la plataforma, por lo que este trabajaba muchas horas 
al día exclusivamente para ella. La plataforma también ejercía un alto grado de control sobre 
el repartidor.

Y aún más importante, el Tribunal examinó las consecuencias sociales y económicas de la 
declaración de responsabilidad y destacó que existía una importante relación entre las indem-
nizaciones por accidente y la salud y seguridad en el trabajo. Si una plataforma no asumía 
las consecuencias económicas de los accidentes sufridos por los trabajadores que utilizaban 
su plataforma (en términos de contratos de seguros), tendría pocos motivos para mejorar las 
medidas de seguridad. En la misma línea, el Tribunal subrayó que «las empresas que operaban 
a través de Internet no podían dejar de asumir su responsabilidad jurídica y social simplemente 
porque hubiesen adoptado nuevas tecnologías y nuevos métodos empresariales».

Por último, el Tribunal señaló que la incertidumbre sobre la situación contractual no debía privar 
al repartidor de su derecho a estar asegurado por accidentes de trabajo, ya que se trataba de 
un derecho laboral fundamental (LI Xiangguo v. Beijing Tongcheng Biying Technology Company Ltd. 
Conflicto Laboral. Sentencia civil en primera instancia, Tribunal Popular del distrito de Haidian 
en Beijing, Minshi Panjueshu (2017) Jing 0108, Minchu 53634 Hao)1.

Ese mismo año, el Tribunal Supremo de Corea (República de Corea) adoptó un enfoque teleológico 
similar respecto de la aplicación de la Ley de Seguro de Indemnización por Accidentes de Trabajo 
en dos causas en las que también estaban implicados repartidores de alimentos. El Tribunal anuló 
las resoluciones de tribunales inferiores que se habían basado en la letra del contrato y no en la 
práctica real. El Tribunal constató que los repartidores debían ser considerados «trabajadores 
similares a los asalariados» —personas con modalidades especiales de trabajo— a efectos de la 
Ley del Seguro: Resolución judicial del Tribunal Supremo de Corea, 2016Du49372 firmada el 26 de 
abril de 2018; y Resolución judicial del Tribunal Supremo de Corea, 2017Du74719 firmada el 
26 de abril de 2018. Al volver a analizar la causa que le había sido devuelta, el Tribunal Superior 
de Seúl resolvió que los repartidores eran efectivamente personas con modalidades especiales 
de trabajo: Resolución judicial del Tribunal Superior de Seúl 2018Nu43523 firmada el 16 de enero 
de 2019; y Resolución judicial del Tribunal Superior de Seúl 2018Nu44496 firmada el 17 de 
enero de 20192. Las modificaciones consiguientes de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo 
de la República de Corea han englobado a las personas con modalidades especiales de trabajo 
también en el ámbito de aplicación de esa ley (véase el art. 78).

 1 Traducido del texto chino al español por encargo de la OIT:  李相國與北京同城必應科技有限公司勞動爭議一審
民事判決書, 北京市海淀區人民法院, 民事判決書, (2017)京0108民初53634號.
 2 Traducido del texto coreano al español por encargo de la OIT: 대법원 2018. 4. 26. 선고 2016두49372; y 
대법원 2018. 4. 26. 선고 2017두74719. Al serle devuelta la causa, el Tribunal Superior de Seúl resolvió que los 
repartidores eran efectivamente personas con modalidades especiales de trabajo: 서울고등법원 2019. 1. 16. 선고 
2018누43523; y 서울고등법원 2019. 1. 17. 선고 2018누44496.
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regímenes públicos45. En efecto, los asalariados y 
quienes generan bajos ingresos tienen trayecto-
rias profesionales no lineales y son especialmente 
vulnerables, por lo que es poco probable que 
disfruten de niveles adecuados de protección, lo 
que a su vez puede acentuar las desigualdades, 
incluidas las de género (Behrendt, Nguyen y 
Rani 2019).

A falta de un marco jurídico que especifique clara-
mente cómo debe aplicarse la protección social a 
los trabajadores de plataformas, la jurisprudencia 
puede lograr en cierta medida una mayor cober-
tura para estos trabajadores, como ha ocurrido 
en China y en la República de Corea (véase el 
recuadro 5.3). Pero este enfoque también tiene 
sus puntos débiles. Los costos y la duración de los 
procedimientos judiciales pueden disuadir a los 
trabajadores; además, los gobiernos suelen estar 
mejor situados que los tribunales para determinar 
el tipo, el nivel, los requisitos y las prestaciones 
de la seguridad social que deben tener los tra-
bajadores de plataformas. Aun así, los órganos 
judiciales siguen recibiendo con asiduidad litigios 
sobre la aplicación de la legislación en materia de 
protección social, y una interpretación teleológica 
amplia, como en los casos aquí ilustrados, puede 
ayudar a colmar las lagunas en la cobertura de 
estos trabajadores. 

Los avances conseguidos en los países mencio-
nados, así como en otros muchos ordenamientos 
jurídicos, demuestran que se puede ofrecer a 
los trabajadores de plataformas una protección 
efectiva por el régimen de la seguridad social. 
En la India, el Código de Seguridad Social fue 
adoptado en septiembre de 2020 para extender 
la protección a todos los trabajadores, incluidos 
los de plataformas, independientemente de la 
existencia de una relación laboral46. Garantizar 
una protección social universal a lo largo del ciclo 
de vida para todos, incluidos los trabajadores 
de todas las formas de trabajo, sobre la base de 
una financiación sostenible, la solidaridad y el 
reparto de los riesgos, no solo es importante en 
términos de garantizar el derecho humano a la 
seguridad social, sino que también es importante 
para que haya igualdad de condiciones entre 
los diferentes tipos de modalidades de trabajo y 

45 Véase http://finance.sina.com/bg/tech/technews/sinacn/2019-07-09/doc-ifzkvvxn2512524.shtml; véase también Behrendt y 
Nguyen 2018.

46 Véase https://labour.gov.in/sites/default/files/SS_Code_Gazette.pdf.

para garantizar la competencia leal entre las pla-
taformas y las empresas tradicionales (Behrendt, 
Nguyen y Rani 2019).

Ahora bien, está claro que cuando una persona 
trabaja a través de una plataforma solo de forma 
esporádica o trabaja a través de varias plata-
formas el asunto se complica. ¿Cómo se deberían 
adaptar los mecanismos de seguridad social para 
que incluso las plataformas poco utilizadas con-
tribuyan con una parte justa? ¿Cómo deberían 
compartir los costos varias plataformas? Estas 
y otras preguntas todavía no han obtenido una 
respuesta completa, pero no son tan novedosas 
ni tan complejas como pueden parecer en un 
principio. El trabajo intermitente y ocasional, 
incluso para múltiples empleadores, no es nada 
nuevo, y para darle respuesta se han concebido 
respuestas legislativas y políticas complejas. 
Por ejemplo, algunos países han extendido con 
buenos resultados la protección social a los traba-
jadores con múltiples empleadores mediante una 
combinación de mecanismos de protección social 
contributivos y no contributivos (OIT 2016; OIT 
2019b). La tecnología de la información no solo 
genera nuevos problemas, sino que también abre 
un abanico más amplio de posibles soluciones 
para extender la protección social.

5.3.6 La pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias 
para la seguridad y salud en el 
trabajo y la seguridad social
La pandemia de COVID-19 ha puesto claramente 
de manifiesto la interrelación entre el trabajo a 
través de plataformas, la legislación en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, la seguridad 
social y las medidas para proteger a la población 
del virus. Se han producido brotes en muchos 
contextos laborales. Por ejemplo, si un repartidor 
está infectado con coronavirus y no se pone en 
cuarentena como consecuencia de la necesidad 
de ganarse el sustento, este único repartidor 
puede dar lugar a la infección de muchas per-
sonas, incluidos sus compañeros de trabajo 
y clientes.

http://finance.sina.com/bg/tech/technews/sinacn/2019-07-09/doc-ifzkvvxn2512524.shtml
https://labour.gov.in/sites/default/files/SS_Code_Gazette.pdf
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Esta posibilidad plantea varios desafíos en 
materia de regulación. En primer lugar, ¿están 
cubiertos los trabajadores contratados a través 
de plataformas por la legislación en materia de 
seguridad y salud, independientemente de su 
situación contractual? Si es así, ¿cómo pueden 
garantizar los legisladores que el reparto y otras 
formas de trabajo de plataformas cumplan las 
prescripciones impuestas por la legislación? 
¿Cómo pueden las plataformas y sus trabaja-
dores tomar medidas razonables para proteger 
la salud, no solo de los trabajadores sino también 
de la población en general? ¿Existen canales le-
galmente establecidos a través de los cuales los 
trabajadores puedan participar en la gestión de 
la seguridad y la salud con el fin de concebir pro-
cedimientos de seguridad adecuados?

En segundo lugar, ¿tienen los trabajadores 
acceso real a la asistencia sanitaria proporcio-
nada por el seguro social de salud o los servicios 
nacionales de salud sin tener que padecer penu-
rias económicas?

En tercer lugar, ¿tienen derecho los trabaja-
dores a ausentarse del trabajo por motivos de 
enfermedad o cuarentena? Y si es así, ¿se les pro-
porciona una seguridad de ingresos adecuada a 
través de una licencia por enfermedad remune-
rada o de prestaciones por enfermedad durante 
su baja? Las licencias por enfermedad previstas 
por los gobiernos y los empleadores varían 
enormemente según el ordenamiento jurídico 
(véanse los datos de la OCDE, por ejemplo, en 
OCDE 2020c, gráficos 1 y 2).

Durante una pandemia, la necesidad de evitar la 
pérdida de ingresos crea un incentivo que puede 
acabar dando problemas, pues los trabajadores 
se ven obligados a seguir trabajando a pesar de 
haber enfermado, lo que puede dar lugar a la in-
fección de otras personas (véase el recuadro 4.6; 
OIT 2020b; Adams-Prassl et al. 2020). Por ejemplo, 
el 80 por ciento de la transmisión del virus que 
condujo a un importante brote en Melbourne 
(Australia) se atribuyó a los lugares de trabajo 
y se señaló que gran parte del virus se propagó 

entre los trabajadores ocasionales que no podían 
pedir una licencia por enfermedad y que traba-
jaron mientras tenían síntomas (Sakkal e Ilanbey 
2020). Ahora Australia ha adoptado una licencia 
remunerada por pandemia. Como ha señalado 
la OCDE:

La licencia remunerada por enfermedad es 
una herramienta determinante para abordar el 
impacto económico de la crisis de la COVID-19 
para los trabajadores y sus familias. Puede pro-
porcionar cierta continuidad de los ingresos 
para los trabajadores que no pueden trabajar 
porque han sido diagnosticados de COVID-19 
o tienen que autoaislarse. Al garantizar que los 
trabajadores enfermos puedan permanecer 
en casa hasta que ya no estén contagiados, la 
licencia remunerada por enfermedad también 
ayuda a frenar la transmisión del virus (OCDE 
2020c, 4; véase también OIT 2020b).

La crisis de la COVID-19 ha puesto de manifiesto 
lo importante que son la legislación en materia de 
seguridad y salud, y la de protección social de las 
personas que realizan cualquier tipo de trabajo. 
En efecto, estas normas protegen a las personas 
durante la crisis evitando el contagio, facilitando el 
acceso a la asistencia sanitaria y contrarrestando 
las enormes pérdidas de ingresos derivadas de la 
drástica ralentización de la economía. La protec-
ción social también funciona como estabilizador 
automático de la economía, entre otras cosas 
porque mejora el consumo y compensa parcial-
mente la volatilidad de la demanda agregada 
inducida por la crisis (OIT 2020b).

Para responder a la crisis, algunas plataformas 
han adoptado medidas para apoyar a los traba-
jadores infectados que deben permanecer en 
cuarentena. Pero también se ha cuestionado la 
idoneidad de estas iniciativas (Marshall 2020; 
Fairwork Project 2020; véase el recuadro 4.5), 
por lo que los gobiernos han tenido que tomar 
medidas para dar respuestas más amplias. Por 
ejemplo, Irlanda ha extendido las prestaciones 
por enfermedad a todos los trabajadores que 
estaban excluidos hasta ese momento, mientras 
que los Gobiernos de Finlandia y los Estados 
Unidos han extendido las prestaciones por de-
sempleo a los trabajadores no cubiertos por el 
seguro de desempleo, incluidos los trabajadores 
por cuenta propia de la economía de plataformas 
(OIT 2020a).

 La protección social 
funciona como un 
estabilizador automático 
de la economía.
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Un protocolo del Perú relacionado con la 
COVID-1947 aplicable a todos los trabajadores con-
tratados en plataformas de reparto prevé muchas 
obligaciones en materia de salud y seguridad para 
las plataformas, incluido el intercambio de datos 
para evitar la aglomeración de repartidores en 
los lugares de recogida. Exige a las plataformas 
que creen puestos de control obligatorios para 
vigilar las condiciones sanitarias y aplicar me-
didas de desinfección. Además, crea un fondo 
común para pagar las licencias por enfermedad 
y los correspondientes gastos sanitarios de los 
repartidores independientes que estén infectados 
por el virus o entren en contacto estrecho con 
personas infectadas.

Estas solo son algunas de las muchas medidas 
adoptadas por los países en su lucha por hacer 
frente a las consecuencias rápidamente cam-
biantes de la pandemia de COVID-19. Lo que está 
claro es que la integración de medidas completas 
de salud y seguridad y de protección social en una 
respuesta general a la pandemia es fundamental 
para combatir el virus.

5.3.7 Sistemas de pago, 
resolución justa y condiciones 
contractuales claras
Como se ha señalado anteriormente, cada vez 
hay más normas que regulan los procedimientos 
de pago, las resoluciones de los contratos y la 
transparencia de las obligaciones y los derechos, 
no solo con respecto a las relaciones laborales, 
sino también en otros contextos en los que una 
parte impone a otra que firme un contrato de 
adhesión, especialmente los contratos firmados 
por un consumidor. Esta tendencia refleja que 
cuando una parte determina unilateralmente 
el contenido puede no tener suficientemente 
en cuenta los intereses de la otra. Por ejemplo, 
la parte que se encuentra en una posición más 

47 Resolución Ministerial núm. 00163-2020-Produce, Lima, 21 de mayo de 2020; Resolución Ministerial núm. 239-2020-MINSA.

48 Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales 
transparentes y previsibles en la Unión Europea.

49 Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la 
transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea.

fuerte puede imponer condiciones que exijan en 
términos poco razonables el pago de una tarifa 
excesiva, una penalización económica o un des-
cuento, o que permitan la resolución unilateral en 
cualquier momento por cualquier razón.

El trabajo a través de plataformas suele ocupar 
una «zona gris» entre la legislación laboral y la 
mercantil o de protección del consumidor, pero 
en muchos ordenamientos jurídicos existe una 
importante convergencia entre ambos campos 
en relación con unas condiciones contractuales 
justas. En principio, esto debería evitar que 
se pasase por alto a los trabajadores de plata-
formas; en la práctica, el ámbito de aplicación 
tan amplio que tienen estas disposiciones en su 
correspondiente legislación tendrá importantes 
repercusiones sobre los trabajadores que real-
mente estarán cubiertos.

Dos instrumentos recientemente adoptados 
por la Unión Europea ilustran no solo la similitud 
entre los enfoques mercantil o de protección de 
consumidor y el laboral de los sistemas de pago, 
resolución y transparencia, sino también que los 
trabajadores de plataformas también se pueden 
encontrar «nadando entre dos aguas». Se trata de 
la Directiva relativa a unas condiciones laborales 
transparentes y previsibles48, que se aplica a los 
trabajadores (art. 1. 2) (personas que realmente 
no sean trabajadores por cuenta propia), y el 
Reglamento sobre el fomento de la equidad y la 
transparencia para los usuarios profesionales 
de servicios de intermediación en línea49, que se 
aplica a los servicios de intermediación en línea y a 
los motores de búsqueda en línea que se prestan, 
o se ofrecen para ser prestados, a los usuarios 
profesionales o los usuarios de sitios web corpo-
rativos (art. 1. 2).

En relación con estos dos instrumentos, Kilhoffer 
et al. escriben en su estudio para la Comisión 
Europea que, a pesar de sus diferentes ámbitos 
de aplicación, «ambos instrumentos jurídicos 
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contienen […] enfoques y disposiciones materiales 
muy similares en lo que respecta a las condiciones 
que deben respetar las plataformas en su relación 
contractual con los profesionales que hacen uso 
de las aplicaciones digitales al prestar sus servi-
cios» (2020, 173; el análisis de este apartado se 
basa en gran medida en este estudio). A grandes 
rasgos, estos dos instrumentos regulan cada uno 
las siguientes cuestiones:

	X  la información oportuna sobre los «aspectos 
esenciales» de la relación laboral (Directiva rela-
tiva a unas condiciones laborales transparentes 
y previsibles) y las condiciones generales re-
dactadas de manera «sencilla y comprensible» 
(Reglamento sobre el fomento de la equidad y 
la transparencia para los usuarios profesionales 
de servicios de intermediación en línea);

	X  las circunstancias en las que se pueden realizar 
modificaciones del contrato;

	X  las reglas sobre si se puede restringir el trabajo 
para otras empresas;

	X  las reglas en cuanto a la remuneración y, en el 
caso de la Directiva relativa a unas condiciones 
laborales transparentes y previsibles, las reglas 
sobre los componentes, la periodicidad y el 
método de pago;

	X  las reglas sobre la resolución, incluida la es-
pecificación de los motivos que, en el caso del 
Reglamento mencionado, deben estar relacio-
nados con los motivos del contrato, y

	X  los métodos de reclamación.

Para evitar las prácticas abusivas relacionadas 
con los contratos atípicos, como los contratos a 
demanda o de «cero horas», la Directiva insta a 
los Estados miembros a aplicar una presunción re-
futable de la existencia de un contrato de trabajo 
(art. 11). Por su parte, el Reglamento mencionado 
(art. 5) exige que los proveedores de servicios 
de intermediación en línea señalen en sus con-
diciones generales los parámetros principales 
que rigen la clasificación y los motivos por los que 
aquellos cuentan con una importancia relativa 
superior a la de otros parámetros.

Desafortunadamente, estos dos instrumentos 
dejan una laguna que requiere una redacción 

bastante enrevesada para colmarla: la situación 
de los verdaderos trabajadores por cuenta propia 
de las plataformas que no dependen de las plata-
formas, las cuales se limitan a prestar servicios de 
intermediación digital de la sociedad de la infor-
mación con los consumidores (Kilhoffer et al. 2020, 
185). En términos sencillos, se podría argumentar 
que esta laguna también engloba a los trabaja-
dores de plataformas de trabajo localizado del 
sector del VTC/taxi. No obstante, la similitud entre 
los dos instrumentos sugiere que las principales 
características comunes podrían extenderse fácil-
mente para cubrir a estos trabajadores excluidos.

Otra cuestión que no parece haberse abordado 
todavía de forma exhaustiva es la relativa a las 
comisiones y tasas relacionadas, especialmente 
las establecidas por las plataformas de trabajo 
en línea y las plataformas de VTC/taxi. Como se 
ha analizado en los capítulos 2 y 4, muchas plata-
formas cobran comisiones, que pueden ascender 
al 25 por ciento. Esto plantea dos consideraciones 
contradictorias. Por un lado, es verdad que las 
plataformas necesitan tener un flujo de ingresos 
para que su modelo empresarial funcione; una 
comisión es un modo bastante acreditado de 
generarlo. Por otro lado, desde hace tiempo 
preocupa en términos políticos que los terceros in-
termediarios impongan costos a los trabajadores. 
Así se refleja en el Convenio sobre las agencias 
de empleo privadas, 1997 (núm. 181) (art. 7; véase 
también De Stefano y Wouters 2019), y también 
en la legislación nacional. Por ejemplo, la Ley de 
Normas Laborales de la República de Corea recoge 
la siguiente disposición:

Eliminación de la explotación intermediaria: 
Ninguna persona podrá intervenir en el 
empleo de otra persona para obtener un be-
neficio o ganancia como intermediario, salvo 
que otra norma prescriba lo contrario (art. 9).

 El mejor enfoque  
sería exigir a las plataformas 
que cobren comisiones 
a los clientes en lugar de 
cobrárselas a los trabajadores.
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No obstante, se pueden conciliar estos dos ob-
jetivos; por ejemplo, se puede sostener que esa 
regla se aplica solo a los trabajadores asalariados 
de las plataformas de trabajo en línea, no a los tra-
bajadores por cuenta propia. Sin embargo, no está 
claro que solo se deba proteger a los trabajadores 
asalariados de las comisiones abusivas, espe-
cialmente si la línea divisoria entre trabajadores 
asalariados y trabajadores por cuenta propia es 
difusa. Sería mejor exigir a las plataformas que 
cobren las comisiones a los clientes y no a los 
trabajadores o limitar las comisiones con criterios 
como la proporcionalidad.

5.3.8 Acceso a los datos, 
derecho a la intimidad  
y movilidad profesional
En los últimos años, la actividad legislativa se ha 
centrado cada vez más en proteger la intimidad 
y los datos. Muchos avances en este campo son 
muy importantes para el trabajo a través de 
plataformas, no solo porque la recopilación y la 
transferencia de datos son fundamentales para el 
modelo de negocio de las plataformas digitales de 
trabajo, sino también porque las nuevas normas 
se aplican a los titulares de los datos con indepen-
dencia de su situación en el empleo.

Uno de esos avances es la aparición de regímenes 
de protección de datos como el Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD) de la 
Unión Europea50, en vigor desde mayo de 2018. 
El Reglamento establece varios derechos indi-
viduales, como el derecho a ser informado, a 
acceder a los datos, a la portabilidad de los datos, 
a la supresión de los datos y a no ser objeto de una 
decisión que se base únicamente en el tratamiento 
automatizado. Por su parte, la Ley del Derecho a 
la Intimidad del Consumidor de California, en los 
Estados Unidos, que entró en vigor en enero de 
2020, prevé un derecho específico de exclusión de 
información personal de la venta (art. 1798.120). 
Los trabajadores de plataformas pueden dis-
frutar de estos derechos. Por ejemplo, varios 
 conductores que prestan sus servicios a través 
de aplicaciones en el Reino Unido han presentado 
una demanda contra Uber por retener sus datos 

50 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, DO L119.

51 Driver’s Seat Cooperative (Cooperativa de conductores): https://www.driversseat.co.

en contra de lo dispuesto en el RGPD, mientras que 
otros conductores han creado una cooperativa 
que recaba los datos de conducción y los utiliza 
no solo para ayudar a los trabajadores a optimizar 
su capacidad de generar ingresos, sino también 
para ayudar a los organismos municipales a tomar 
decisiones mejor fundadas y eficaces de planifica-
ción del transporte51.

El derecho a la portabilidad de los datos es 
especialmente importante. De conformidad 
con el artículo 20 del RGPD, los trabajadores de 
plataformas tienen derecho a obtener una copia 
de sus datos «en un formato estructurado, de 
uso común y lectura mecánica». También tienen 
derecho a que los datos se transmitan directa-
mente de responsable a responsable cuando sea 
«técnicamente posible». Aunque esta disposición 
general podría dar la impresión de que resuelve 
en gran medida el problema de la portabilidad de 
los datos, la condición de que sea técnicamente 
posible es un posible obstáculo. Así se evidencia 
no solo en la Unión Europea, sino también en 
otros ordenamientos jurídicos que están adop-
tando normas similares. Por ejemplo, tanto el 
Reglamento de Protección de Datos de Nigeria, 
2019, como el Proyecto de Ley de Protección de 
Datos Personales de la India, 2019, prevén la 
condición de que sea técnicamente posible. Esta 
última norma, que está siendo examinada por el 
Parlamento de la India, impone otra condición más 
por la que el derecho a la portabilidad de los datos 
se restringe aún más en relación con los secretos 
comerciales (art. 19).

El derecho a no ser objeto de decisiones que 
se basen únicamente en el tratamiento auto-
matizado también podría tener importantes 
repercusiones. La toma de decisiones automati-
zadas es esencial entre las principales operaciones 
de las plataformas, desde la fijación de precios y el 

 El derecho a la 
portabilidad de los datos es 
especialmente importante 
para los trabajadores 
de plataformas.

https://www.driversseat.co
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emparejamiento técnico de los usuarios hasta la 
determinación de la valoración y la desactivación 
de los usuarios. Este derecho podría resolver la 
opacidad de los algoritmos utilizados por las 
plataformas, que subyace a las principales preo-
cupaciones compartidas por muchos trabajadores 
de plataformas, como las desactivaciones injustifi-
cadas y los cambios en los mecanismos de fijación 
de precios de las plataformas.

El RGPD de la Unión Europea y normas similares en 
otros ordenamientos jurídicos sí permiten que se 
suspenda el derecho a no ser objeto de decisiones 
totalmente automatizadas cuando el tratamiento 
de datos personales sea necesario para la ejecu-
ción de un contrato, esté autorizado por la ley o 
se base en el consentimiento. Sin embargo, los 
trabajadores siguen teniendo derecho a conseguir 
una intervención humana, a expresar su punto de 
vista y a impugnar la decisión de que se trate. Para 
entender el alcance de este derecho, debe leerse 
junto con otras disposiciones del RGPD, como 
los artículos 13.2.f) y 14.2.g), que prevén que, 
con respecto a las decisiones automatizadas, el 
responsable del tratamiento debe proporcionar 
«información significativa sobre la lógica aplicada, 
así como la importancia y las consecuencias pre-
vistas de dicho tratamiento para el interesado».

Además, las legislaciones en materia de protección 
de datos prevén ciertos principios, así como los 
fundamentos jurídicos para el tratamiento de los 
datos personales, entre los cuales generalmente 
figuran la transparencia y el consentimiento. Sin 
embargo, algunas regulaciones recogen princi-
pios más específicos. Por ejemplo, la Ley General 
de Protección de Datos del Brasil (Lei Geral de 
Proteção de Dados 2018) exige que el tratamiento 
de los datos personales no sea discriminatorio y 
proteja el crédito (arts. 6(IX) y 7(X)). Aunque las 
legislaciones en materia de protección de datos 
incidirán en la relación entre el trabajador y la 
plataforma, es demasiado pronto para determinar 
su alcance. Su aplicación puede verse obstaculi-
zada en la práctica por otras áreas del derecho, 
como el derecho contractual y la legislación que 
regula el secreto comercial, que, tanto por se-
parado como en combinación, contribuyen a la 
opacidad de los algoritmos de las plataformas y a 
la elusión del control (De Stefano 2019; Kapczynski 
2020). Además, el concepto de «consentimiento» 
como medio para autorizar el tratamiento de 
datos puede que no sea la mejor fórmula para 

los trabajadores de plataformas, sobre todo te-
niendo en cuenta que a menudo existe un grave 
desequilibrio en el poder de negociación (Todolí 
Signes 2019).

Por último, además de la legislación general en 
materia de protección de datos, se están elabo-
rando normas nacionales que regulan en concreto 
los datos de los trabajadores de plataformas. 
Por ejemplo, en Francia, uno de los países en los 
que se aplica directamente el RGPD, el Código 
del Trabajo fue modificado para incorporar la 
siguiente disposición:

[Los trabajadores por cuenta propia que 
prestan sus servicios a través de plataformas] 
tienen derecho a acceder a todos los datos de la 
plataforma relativos a sus propias actividades 
que permitan su identificación. Tienen derecho 
a recibir estos datos en un formato estructu-
rado y a transmitirlos. El alcance preciso de 
estos datos, así como sus modalidades de 
acceso, extracción y transmisión, se definirán 
mediante decreto (art. L7342-7).

5.3.9 Mecanismos  
de reclamación y resolución 
de conflictos
En la sección 4.3.2 se describen varias situaciones 
en las que los trabajadores de plataformas nece-
sitan recurrir a mecanismos de reclamación o de 
resolución de conflictos, como por ejemplo para 
impugnar evaluaciones de rendimiento insufi-
ciente, puntuaciones bajas y rechazo de tareas 
(especialmente en las plataformas de microtareas) 
y, en el caso de muchos trabajadores, la desactiva-
ción temporal o permanente.

La Carta de Principios para un trabajo de calidad 
en las plataformas digitales prevé que «las plata-
formas deberán velar por que los trabajadores 
tengan acceso a mecanismos transparentes y 
responsables, cuando proceda, para resolver 
conflictos con los usuarios o clientes y con otros 
trabajadores en un plazo razonable» (FEM 2020, 
principio 7.2).

En este sentido, la existencia de mecanismos 
justos de revisión interna es esencial, dado que 
ayudan a reducir costos y a ahorrar tiempo y, como 
se ha visto en la sección 4.3.2, suelen resolverse 
de manera favorable para los trabajadores. Sin 
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embargo, esos mecanismos internos no obvian 
la necesidad de poder recurrir a mecanismos 
externos de resolución de conflictos, como los 
tribunales. Esto es especialmente cierto en aque-
llos casos en los que lo que se impugna es una 
práctica empresarial (como la caracterización del 
trabajador) y no una decisión aislada (como una 
puntuación errónea).

En el análisis realizado en la sección 5.1.1 se cons-
tató que, en algunos ordenamientos jurídicos, las 
plataformas digitales de trabajo pueden elegir 
unilateralmente el tipo de mecanismo externo 
de resolución de conflictos que se especificará en 
sus contratos de servicios. El peligro que suponen 
estos sistemas unilaterales es que se puede blo-
quear el acceso al sistema judicial general. Es decir, 
que cuando, por ejemplo, hay una clasificación 
errónea y constante de los trabajadores, un fallo 
estructural en el sistema de revisión interna o un 
problema sistémico con la toma de decisiones al-
gorítmicas, no se podrán someter estos conflictos 
a la decisión de los jueces, ni siquiera cuando el 
resultado sea la desactivación de la cuenta.

Por lo tanto, hay argumentos de peso a favor de 
que las plataformas se sometan a los juzgados y 
tribunales del territorio en el que se encuentra el 
trabajador, incluidas las normas procesales gene-
rales, así como las acciones colectivas. En algunos 
ordenamientos jurídicos, sobre todo en países 
cuyo ordenamiento jurídico se basa en el derecho 
romano-germánico (civil law) como la Argentina, 
Chile y México, la ley exige que los conflictos se 
resuelvan ante los tribunales ordinarios, y las 
condiciones de los contratos de servicios suelen 
reflejar esta exigencia.

52 Uber Technologies Inc. v. Heller, 2020 SCC 16.

53 El enfoque canadiense de la inadmisibilidad tiene dos elementos: por un lado, la desigualdad en la capacidad de negociación 
y, por otro, una transacción indebida. Otras jurisdicciones cuyo ordenamiento jurídico sigue el modelo anglosajón piden indicios 
diferentes.

En aquellos ordenamientos jurídicos en los que 
solo puede restringirse el acceso a los tribunales 
por muy pocos motivos (muchos ordenamientos 
jurídicos basados en el derecho anglosajón 
(common law) distintos de los Estados Unidos), los 
trabajadores de plataformas están interponiendo 
litigios en los que impugnan los mecanismos de 
resolución de conflictos de los contratos de ser-
vicios de las plataformas. Las impugnaciones de 
las cláusulas que remiten los litigios a un arbitraje 
fuera de la jurisdicción en la que se prestan los 
servicios están teniendo tasas particularmente 
altas de resoluciones favorables.

Un ejemplo destacado y reciente es el asunto Heller 
en el Canadá52, en el que el Tribunal Supremo del 
Canadá pronunció una sentencia de gran calado 
en 2020 (véase Coiquaud y Martin 2019, aunque 
cabe señalar que los autores escribieron su ar-
tículo antes de que se pronunciase la decisión 
definitiva del litigio). Heller era un mensajero de 
Uber Eats que, junto con otros compañeros de 
trabajo, puso en marcha una acción colectiva 
contra Uber en la que argumentó que eran tra-
bajadores asalariados con derechos en virtud de 
la Ley de Normas de Trabajo de Ontario de 2000. 
Uber solicitó una suspensión del procedimiento, 
es decir, una orden para que el tribunal dejara de 
conocer el asunto. Para hacerlo se basó en que 
Heller estaba sujeto a una cláusula de arbitraje 
obligatorio que lo obligaba a someter su conflicto 
a mediación y, posteriormente, a arbitraje en los 
Países Bajos.

El Tribunal Supremo del Canadá estimó que la 
cláusula de arbitraje era nula por ser inconstitu-
cional53. La mayoría sostuvo:

La cláusula de arbitraje, en efecto, modificaba 
todos los demás derechos sustantivos del 
contrato, de modo que todos los derechos 
de los que gozaba el señor Heller estaban 
sujetos a la aparente condición de que viajase 
a Ámsterdam, iniciase un arbitraje pagando 
las tasas requeridas y obtuviese un laudo ar-
bitral que determinase una infracción de ese 
derecho. Solo una vez que hubiese cumplido 
todas esas condiciones, podría conseguir el 
señor Heller una orden judicial para hacer 

 Hay argumentos  
de peso a favor de que las 
plataformas se sometan  
a los juzgados y tribunales  
del territorio en el que  
se encuentra el trabajador.
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valer sus derechos sustantivos en virtud del 
contrato. En la práctica, la cláusula de arbitraje 
se traducía en que los derechos sustantivos 
reconocidos por el contrato fuesen inejecuta-
bles por un conductor contra Uber. Ninguna 
persona razonable que hubiera entendido 
y apreciado las implicaciones de la cláusula 
de arbitraje podría haberla aceptado (asunto 
Heller, párr. 95).

El argumento de que el tribunal local no era el 
órgano adecuado para resolver el conflicto (la 
plataforma tiene su sede en Europa) también fue 
formulado por la plataforma, pero de nuevo fue 
rechazado en el asunto Aslam en el Reino Unido 
(analizado en la sección 5.3.10). A pesar de estas 
decisiones desfavorables, esto no quiere decir que 
las cláusulas de resolución de conflictos de los con-
tratos de servicios no tengan ningún efecto en la 
práctica: aunque sean nulas, pueden disuadir a los 
posibles litigantes que, al no tener conocimientos 
jurídicos, crean que son aplicables.

En algunos países en desarrollo, la solución efec-
tiva de conflictos se ha visto obstaculizada por 
la falta de claridad en cuanto al órgano jurídico 
adecuado que debería entender de una recla-
mación. Por ejemplo, una demanda por despido 
improcedente interpuesta por conductores de 
Uber en Sudáfrica fue desestimada, porque los 
conductores demandaron a una empresa perte-
neciente al grupo Uber constituida en Sudáfrica, 
en lugar de a Uber BV, una sociedad de respon-
sabilidad limitada registrada en los Países Bajos, 
que se consideró que era la parte contratante 
pertinente54. 

También es probable que fracasen los intentos 
de las plataformas de trabajo localizado de so-
meter la relación laboral a la legislación de un 
ordenamiento jurídico extranjero. Por ejemplo, el 

54 Uber South Africa Technology Services (Pty) Ltd v. National Union of Public Service and Allied Workers (NUPSAW) and Others (C449/17) 
[2018] ZALCCT 1; [2018] 4 BLLR 399 (LC); (2018) 39 ILJ 903 (LC). En Kenya se dirimió un asunto similar, Kanuri Ltd and others v. Uber 
Kenya Ltd, Tribunal Superior de Kenya en Nairobi, procedimiento civil núm. 356 de 2016, disponible en http://kenyalaw.org/caselaw/
cases/view/134444.

55 Como explica Cherry en su estudio sobre California, la India y la Unión Europea, los tribunales no reconocen de oficio las cláusulas 
de elección de la ley aplicable que figuran en los contratos de servicios, prefiriendo dar mayor peso a la ubicación física del traba-
jador (Cherry 2020, 204-228). Véase también Grušić 2012; Ley de la República Popular China sobre la elección de la ley aplicable en 
las relaciones civiles relacionadas con el extranjero, adoptada en la 17.ª sesión del Comité Permanente de la 11.ª Asamblea Popular 
Nacional el 28 de octubre de 2010; Interpretación del Tribunal Popular Supremo sobre varias cuestiones relativas a la aplicación de 
la Ley de la República Popular China sobre la elección de la ley aplicable en las relaciones civiles relacionadas con el extranjero (I), 
adoptada en la 1563.ª sesión del Comité Judicial del Tribunal Popular Supremo el 10 de diciembre de 2012, artículo 10; Reglamento 
(CE) 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de res-
oluciones judiciales en materia civil y mercantil.

56 Este debate se ha alimentado en gran medida del análisis de Cherry de esta materia.

derecho internacional privado de China, el estado 
de California en los Estados Unidos, la India y la 
Unión Europea prevé que, al menos en los casos 
sencillos que no implican trabajo transfronterizo, 
la ley aplicable suele ser la de la jurisdicción en la 
que se encuentra ubicado el trabajador, especial-
mente si puede haber una relación laboral o se 
aplica la legislación laboral55.

Lo cual no está mal, tal y como observa Cherry 
(2020, 226), dado que «si los operadores de plata-
formas multinacionales pudiesen elegir la ley que 
imponen a través de un contrato de adhesión, po-
drían decidir escoger ordenamientos jurídicos en 
los que no haya legislación que regule esa materia; 
u ordenamientos jurídicos en los que exista un 
precedente favorable o una alta probabilidad de 
que lo haya, u ordenamientos jurídicos en los que 
las normas del trabajo estén poco desarrolladas».

El régimen regulador del trabajo en línea —que 
tiene lugar en el «mundo virtual»— puede ser 
más complicado y está poco explorado (Cherry 
2020)56. A diferencia de las plataformas de trabajo 
localizado, la plataforma, el trabajador y el cliente 
pueden estar en tres países diferentes (Cherry 
2020; véase también Arthurs 2010; Mundlak 
2009). Por ejemplo, muchos trabajadores de 
Amazon Mechanical Turk están ubicados en la 
India (Difallah, Filatova e Ipeirotis 2018; Berg et 
al. 2019), al igual que muchos trabajadores de 
Upwork (Horton, Kerr y Stanton 2017). Las propias 
plataformas tienen su sede en los Estados Unidos, 
y los usuarios (clientes) pueden estar ubicados en 
muchos países diferentes, aunque por lo general 
están ubicados en las economías más desarro-
lladas (véase la sección 1.3).

En sí misma, esta dispersión geográfica no es 
nada nuevo. Las comisiones de servicios inter-
nacionales de trabajadores han sido frecuentes 

http://kenyalaw.org/caselaw/cases/view/134444
http://kenyalaw.org/caselaw/cases/view/134444
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durante muchos años, por lo que se elaboraron 
principios jurídicos para determinar la ley apli-
cable en caso de conflicto (Morgenstern 1985; 
Morgenstern y Knapp 1978). Pero con el trabajo 
en línea, los trabajadores no abandonan en la 
práctica su ordenamiento jurídico nacional. Son 
las condiciones de los contratos de servicios las 
que viajan, virtualmente, para encontrarse con 
los trabajadores allí donde se encuentren. Estos 
contratos a veces tratan de importar restricciones 
extranjeras sobre los derechos de los trabajadores. 
Hay pocos asuntos, leyes y otras disposiciones 
gubernamentales que apliquen estos principios 
al trabajo en línea puro, por lo que su posición 
jurídica sigue siendo incierta, incluso en los prin-
cipales ordenamientos jurídicos. Cherry (2020) 
analiza varias opciones que colmarían la laguna 
legislativa, entre ellas, una regulación similar a la 
del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, y 
el RGPD, así como iniciativas de responsabilidad 
social empresarial.

5.3.10 La relación laboral
Aunque en este capítulo se ha subrayado que 
muchos principios y derechos se aplican a los 
trabajadores con independencia de su situación 
contractual, en la práctica, en muchos ordena-
mientos jurídicos las leyes que dan cumplimiento 
a esos principios y derechos se aplican únicamente 
a los trabajadores asalariados. Esta realidad se ha 
puesto de manifiesto en repetidas ocasiones en 
el análisis anterior, en el que se ha señalado el 
alcance limitado que tiene gran parte de la legis-
lación en materia de protección laboral en ámbitos 
como la negociación colectiva y la seguridad social.

Una de las razones de la estrecha relación que 
existe entre la protección del trabajo y la rela-
ción laboral es que muchas normas laborales se 
redactaron inicialmente en un periodo en el que 
los límites entre el empleo y la actividad empre-
sarial parecían ser más fáciles de determinar, al 
menos en los países industrializados (Deakin 
2007). Esa época de las empresas industriales de 
integración vertical ya es cosa del pasado, lo que 
ha alterado esencialmente la dicotomía binaria 
trabajador asalariado-empresario (Weil 2014; 
Fudge, McCrystal y Sankaran 2012; Davidov y 
Langille 2011; Freedland y Countouris 2011; Fudge 

57 Véase el Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm. 132), y OIT (2018c, párr. 280).

2006; Stone 2004; Freedland 2003; Supiot 2001; 
Collins 1990). Sin embargo, los legisladores y los 
tribunales a menudo no han remodelado a con-
ciencia la protección laboral en todo su conjunto 
(las excepciones más destacadas son la seguridad 
y la salud en el trabajo, el trabajo forzoso e infantil 
y la prohibición de la discriminación). En resumen, 
aunque en teoría la situación en el empleo debería 
estar disociada de los principios y derechos que se 
aplican a todos los trabajadores, en la práctica lo 
cierto es que no lo está.

Pero la clasificación adecuada de los trabajadores 
también es importante porque algunos derechos 
del trabajo legislados, en lo que respecta a los 
instrumentos de la OIT, no son aplicables a todos 
los trabajadores. Algunos siguen dependiendo de 
la existencia de una relación de trabajo. Es cierto 
que esta distinción puede ser difusa en algunas 
ocasiones. Las normas sobre el tiempo de trabajo 
pueden estar vinculadas a normas generales 
(cuando tienen repercusiones en la seguridad y 
la salud) y ser específicas de un empleo (como 
ocurre con las vacaciones anuales remuneradas)57. 
Sin embargo, no siempre pueden absorber las 
normas generales las normas específicas, y en el 
caso de esos derechos específicos de un empleo 
es esencial que exista una relación de trabajo.

Por lo tanto, la condición de trabajador asala-
riado sigue siendo muy importante. Así es que 
es lógico que gran parte de los litigios y muchos 
de los debates legislativos relativos al trabajo a 
través de plataformas digitales de trabajo giren 
en torno a esta cuestión. Para los trabajadores de 
plataformas, el empleo es una puerta de acceso 
a una amplia variedad de derechos. Para muchas 
plataformas, puede ser una gran amenaza para 
su modelo de negocio.

Además de tratarse de una cuestión muy im-
portante, la naturaleza específica en función del 
contexto y las diferentes respuestas nacionales 
dadas a esta cuestión dan lugar a una gran diver-
sidad y una gran inseguridad jurídica en todo el 
mundo. Es cierto que en muchos ordenamientos 
jurídicos nacionales se piden indicios de una 
relación de trabajo que, en términos generales, 
se corresponden con los establecidos en la 
Recomendación sobre la relación de trabajo, 
2006 (núm. 198) (véase la sección 5.2.3). Como 
observa Prassl (2018, 100), «en función de lo que 
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prevea cada ordenamiento jurídico y de cada re-
clamación en concreto, los indicios ordinarios de 
una relación de trabajo y del derecho laboral se 
aplican al trabajo en la economía del trabajo en 
plataforma digitales y —habida cuenta del estricto 
control que ejercen las plataformas sobre muchos 
aspectos de la prestación de servicios— a menudo 
se referirán a la situación en el empleo, lo cual solo 
dejará a los empresarios que realmente lo son 
fuera del alcance de la legislación que protege a 
estos trabajadores».

Pero la naturaleza inevitablemente porosa de los 
indicios, y su sensibilidad a las distintas situaciones 
de hecho, hacen que casos similares puedan 
dar lugar a que en un ordenamiento jurídico se 
decida que la relación es laboral y a que en otro se 
decida lo contrario, que la relación es mercantil. 
Tampoco se puede descartar que se den inconsis-
tencias dentro de un mismo ordenamiento jurídico: 
un juez puede decidir dar más peso que otro a una 
declaración contractual que niegue la existencia de 
una relación laboral. Lo que constituye para un juez 
un control suficiente para determinar la relación 
de trabajo, puede ser insuficiente para otro (véase, 
por ejemplo, el examen del asunto de la Unión 
Europea en Kilhoffer et al. 2020; véase también, 
con respecto a China, Ban 2020; Zou 2017b).

Además, dado que existe una gran variedad de 
modalidades de trabajo a través de plataformas 

58 Sentencia núm. 374 del 4 de marzo de 2020 (19-13.316) – Cour de cassation – Sala de lo Social. Véanse también casos en España, 
entre ellos la sentencia del Tribunal Supremo 2924/2020 del 25 de septiembre de 2020, Tribunal Supremo (Sala de lo Social), que 
consideró que existía una relación laboral entre una plataforma (Glovo) y sus repartidores.

59 Rogers (2018) señala que el grado de supervisión de las plataformas (incluido el caso de las plataformas en línea, el registro 
de las pulsaciones del teclado y la toma de capturas de pantalla periódicas) podría dar lugar a una presunción de relación laboral.

(con diferentes condiciones de servicios), es difícil 
determinar hasta qué punto una decisión respecto 
a una modalidad (por ejemplo, los conductores) 
será aplicable a otra (por ejemplo, los trabajadores 
autónomos). Pese a todo, es posible identificar 
ciertas tendencias que se sitúan en un espectro 
entre enfoques muy amplios y estrechos respecto 
de la constatación de la relación de trabajo. 

El primer enfoque consiste en hacer 
hincapié en el control práctico que la 
plataforma tiene sobre las transacciones 
que se realizan a través de ella. Por 
ejemplo, en 2020, el tribunal francés 
de última instancia, el Tribunal de 
Casación (Cour de Cassation), 
sostuvo que un conductor 
de Uber era un traba-
jador asalariado de esa 
plataforma58. El Tribunal 
s o s t u v o  q u e  v a r i o s 
factores determinantes 
apuntaban a la existencia de 
un contrato de trabajo (contrat de 
travail). El conductor estaba integrado 
en un sistema que solo existía porque había 
sido creado y mantenido por la plataforma, un 
sistema en el que la plataforma controlaba las 
tarifas y las condiciones en las que se ofrecía el 
transporte59. El conductor que había demandado a 
Uber no tenía sus propios clientes. Tampoco podía 
elegir sus propios itinerarios. Uber podía desac-
tivar temporalmente la cuenta del conductor si se 
negaba en tres ocasiones a realizar los trayectos 
solicitados, y el conductor podía perder el acceso 
a su cuenta si su tasa de cancelación era muy alta 
o tenía muchas reseñas de «comportamiento con-
flictivo». Por lo tanto, el Tribunal decidió que «el 
trabajador realizaba sus actividades bajo la auto-
ridad de un empleador que estaba facultado para 
dictar órdenes e instrucciones, para supervisar su 
aplicación y para penalizar los incumplimientos. 

 La clasificación adecuada 
de los trabajadores también 
es importante porque algunos 
derechos del trabajo  
legislados, en lo que respecta 
a los instrumentos  
de la OIT, no son aplicables 
a todos los trabajadores.
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Por lo tanto, la condición de trabajador por cuenta 
propia del conductor era ficticia»60.

Los recientes análisis judiciales en el estado de 
California (Estados Unidos), ahora codificados 
en la legislación del estado de California, reflejan 
una postura similar en cuanto a la clasificación, 

60 Véase https://www.courdecassation.fr/IMG/20200304_arret_UBER_espanol.pdf. Parece más probable que con este enfoque 
del control se determine que un trabajador de una plataforma es un trabajador asalariado que con el adoptado por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en, por ejemplo, B v. Yodel Delivery Network Ltd (2020) C-692/19, un asunto en el que estaba implicado 
un mensajero, decidido un mes después, aunque había ciertas diferencias fácticas y jurídicas entre los conductores de Uber y los 
mensajeros de Yodel.

61 Obsérvese la existencia de enfoques divergentes a nivel federal y en otros estados de los Estados Unidos: compárese, por 
ejemplo, Junta Nacional de Relaciones del Trabajo, Oficina del Asesor Jurídico, Dictamen (Asuntos 13-CA-163062, 14-CA- 158833 
y 29-CA-177483), 16 de abril de 2019 (se constató que los conductores de Uber eran contratistas independientes), y Luis Vega v. 
Postmates Inc, decisión del Tribunal de Apelación del estado de Nueva York (26 de marzo de 2020) (se consideró que el mensajero 
era un trabajador asalariado).

aunque su aplicación a las plataformas digitales 
de trabajo se ha visto alterada por las modifica-
ciones del Código de Negocios y Profesiones del 
estado de California incorporadas a través de un 
exitoso referéndum que tuvo lugar en 2020 (véase 
el recuadro 5.4)61.

	X Recuadro 5.4 La relación de trabajo: Código del Trabajo de California

Las pruebas de clasificación errónea varían en todo el mundo. Un enfoque cada vez más usado es 
la prueba «ABC» que ha sido desarrollada en particular en California: véase Dynamex Operations 
West, Inc. v. Superior Court of Los Angeles (2018) 4 Cal.5th 903 (Dynamex), un asunto en el que 
estaban implicados repartidores de una empresa que garantizaba el reparto en menos de 24 
horas (Dynamex). La prueba Dynamex forma ahora parte del Código del Trabajo de California.

Artículo 2750.3. Código del Trabajo de California:
a) 1) A los efectos de las disposiciones de este código y del Código del Seguro de Desempleo, 
y para los fines de las órdenes de regulación de salarios de la Comisión de Bienestar 
Laboral, una persona que realice tareas o preste servicios a cambio de una remuneración 
será considerada una persona empleada y no un contratista independiente, a menos que 
la entidad contratante demuestre que se cumplen todas las condiciones siguientes:
A)  La persona no está sujeta al control ni a la dirección de la entidad contratante en relación 

con el desempeño de sus tareas, ni en virtud del contrato de realización de tareas ni de 
hecho.

B)  La persona realiza un trabajo que no está comprendido en el curso habitual de la acti-
vidad de la entidad contratante.

C)  La persona se dedica habitualmente a un oficio, ocupación o negocio establecido de 
forma independiente y de la misma naturaleza que el trabajo realizado.

Existen algunas excepciones, como las profesiones liberales.

En noviembre de 2020, la mayoría de los votantes californianos apoyaron la «Propuesta 22», 
formulada por Uber, Lyft y otras plataformas de VTC/taxi por la que se incorporó el capítulo 
10.5 (Conductores y servicios a través de aplicaciones) al Código de Negocios y Profesiones. Este 
capítulo prevalece sobre el Código del Trabajo de California. En él se define a los conductores que 
prestan sus servicios a través de una aplicación como contratistas independientes, pero también 
se especifican algunos derechos relacionados con los ingresos mínimos, las prestaciones sanita-
rias, el seguro de accidentes, la prohibición de discriminación, la seguridad pública y los periodos 
de descanso. Sin embargo, no se recoge el derecho a sindicarse o a negociar colectivamente.

https://www.courdecassation.fr/IMG/20200304_arret_UBER_espanol.pdf


5. Garantizar el trabajo decente en las plataformas digitales de trabajo 251

En los países que tienen una categoría intermedia 
entre el trabajo por cuenta ajena y el trabajo por 
cuenta propia se observa un segundo enfoque. Un 
caso ilustrativo es el litigio Aslam, una decisión del 
Tribunal de Apelación del Reino Unido, en el que 
la mayoría del Tribunal sostuvo que, aunque los 
conductores demandantes no eran trabajadores 
asalariados, sí que eran «trabajadores», categoría 
que les daba derecho al salario mínimo y a las 
vacaciones pagadas62. En efecto, se constató que 
realizaban o prestaban personalmente tareas o 
servicios para la otra parte del contrato cuya con-
dición no era, en virtud del contrato, la de cliente 
comercial o particular de cualquier profesión o 
actividad económica prestada por el particular63.

El Tribunal observó que había un alto grado de 
ficción en la redacción del contrato tipo entre 
Uber y cada uno de los conductores (párr. 90)64 
y confirmó la sentencia original del Tribunal de 
Trabajo y resolvió que decir que Uber trabajaba 
«para» los conductores era una falsedad y que la 
única interpretación sensata era que se trataba 
más bien de lo contrario. Según el párrafo 95 de la 
resolución, Uber era una empresa de transporte y 
los conductores eran la mano de obra cualificada 
a través de la cual la empresa prestaba sus servi-
cios y obtenía sus beneficios. En el momento de 

62 [2018] EWCA (Court of Appeal (Tribunal de Apelación) de Inglaterra y Gales) Civ 2748.

63 Ley de Derechos Laborales de 1996 (Reino Unido), artículo 230 3).

64 2018] EWCA (Court of Appeal (Tribunal de Apelación) de Inglaterra y Gales) Civ 2748. Véase también Autoclenz Ltd contra Belcher 
[2011] Supreme Court (Tribunal Supremo) del Reino Unido, 41.

redactar el presente informe, este asunto había 
sido recurrido ante el Tribunal Supremo del Reino 
Unido, cuya decisión debería zanjar esta cuestión 
en esa jurisdicción.

Un tercer enfoque es aquel en el que los órganos 
judiciales ponderan el propósito de la situación en 
el empleo en cada litigio. Es decir, un trabajador de 
una plataforma podría, al menos en principio, ser 
considerado como un trabajador asalariado en los 
litigios de indemnización por accidente, pero no 
en los relativos a otras normas laborales (este en-
foque es posible gracias a las discrepancias entre 
las definiciones legales). Con este enfoque se crea 
una categoría intermedia de facto. Algunas deci-
siones judiciales de China y la República de Corea 
(como la que se analiza en el recuadro 5.3) sirven 
de ejemplo (véase el debate en Zou 2017a; véanse 
también las distintas opiniones de expertos chinos 
en Ban 2020; Xie 2018; Yan 2018; Peng y Cao 2016).

Un cuarto enfoque, que en algunos aspectos 
es el opuesto al primero, consiste en hacer hin-
capié en las formas en que las plataformas no 
ejercen el control. En contraste con el análisis del 
Tribunal de Casación francés mencionado más 
arriba, los juzgados y tribunales de países como 
Australia han observado que los trabajadores 
de plataformas, como los conductores, deciden 

Fuente: Gráfico elaborado por la OIT.

Gráfico 5.3 Diferentes enfoques para determinar la existencia de una relación de trabajo 
entre los trabajadoresy las plataformas digitales de trabajo

u ¿Qué no controlan las plataformas?

u Se hace hincapié en la documentación escrita

u Los trabajadores pueden ser trabajadores 
por cuenta propia aunque no tengan 
una actividad empresarial sustancial

Se tiende a clasificar como 
trabajo por cuenta propia

Se tiende a clasificar 
como trabajo por cuenta ajena

Categorías intermedias o variaciones 
de interpretación en función 
del derecho de que se trate

u ¿Qué controlan las plataformas?

u Se hace más hincapié en la práctica 
que en la documentación contractual

u Si los trabajadores no tienen empresa 
propia probablemente sean trabajadores 
por cuenta ajena
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si realizan el trabajo, cuándo y durante cuánto 
tiempo; además, no están sujetos a ninguna obli-
gación formal u operativa de realizar el trabajo65. El 
hecho de que un trabajador no tenga una empresa 
propia y trabaje únicamente para la plataforma no 
es determinante66. Los tribunales brasileños han 
adoptado un razonamiento similar en relación con 
los conductores de Uber67.

Cabe reiterar que, sea cual sea el enfoque adoptado 
(véase el gráfico 5.3), habrá algunos trabajadores 
que sean «verdaderos» trabajadores por cuenta 
propia, especialmente en la cuarta categoría. Los 
convenios fundamentales mencionados en el 
cuadro 5.1 exigen que estos trabajadores también 
disfruten de los derechos laborales que se aplican 
sea cual sea su situación contractual. Reparar una 
clasificación errónea, aunque es extremadamente 
importante, no resuelve el dilema que plantean 
estos trabajadores y es posible que se necesiten 
más medidas legislativas (Xie 2018).

5.3.11 Remuneración  
y tiempo de trabajo
Los principios relativos a la remuneración y al 
tiempo de trabajo están estrechamente ligados a 
la relación de trabajo en los convenios de la OIT, 
por lo que unos principios de clasificación sólidos 
son imprescindibles para garantizar que todos los 
trabajadores asalariados disfruten de ellos. Sin 
embargo, esto no significa que no sea necesario 
regular estas cuestiones en el caso de los trabaja-
dores por cuenta propia.

Es preciso adoptar algunas normas sobre la 
remuneración y el tiempo de trabajo para hacer 
efectivos derechos y principios universales, como 
la seguridad y la salud en el trabajo, la seguridad 
social y los sistemas de pago justos. En primer 
lugar, si un trabajador por cuenta propia que 
presta sus servicios a través de plataformas ne-
cesita trabajar muchas horas de forma habitual 
para obtener sus ingresos, esto podría poner en 
peligro su seguridad y salud. Es posible que los 

65 Véase https://www.fairwork.gov.au/about-us/news-and-media-releases/2019-media-releases/june-2019/20190607-uber-media-
release. Véase también Kaseris v. Raiser Pacific [2017] Comisión de Trabajo Equitativo (FWC), 6610; Amita Gupta v.Portier Pacific Pty 
Ltd; Uber Australia Pty Ltd, t/a Uber Eats [2020] Pleno de la Comisión de Trabajo Equitativo (FWCFB), 1698.

66 Uber Australia Pty Ltd, t/a Uber Eats [2020] FWCFB, 1698, párrs. 71-72; véase también ACE Insurance Limited v. Trifunovski [2013] 
Full Court of the Federal Court of Australia (FCAFC) (Pleno del Tribunal Federal de Australia), 3.

67 Véase Superior Tribunal de Justiça, 28 de agosto de 2019, Asunto núm. 164.544 - MG (2019/0079952-0) y Tribunal Superior do 
Trabalho, 5 de febrero de 2020, Proceso núm. TST-ED-RR-1000123-89.2017.5.02.0038.

trabajadores no consigan trabajo suficiente, por 
lo que podrían verse entonces muy motivados 
a trabajar un número excesivo de horas (remu-
neradas y no remuneradas), lo que podría dar 
lugar a problemas de salud física y mental, entre 
otras enfermedades.

En segundo lugar, en el caso de muchos traba-
jadores, como los trabajadores autónomos y 
los que realizan microtareas, que dependen del 
trabajo de las plataformas como principal fuente 
de ingresos, puede ocurrir que esos ingresos no 
sean suficientes para cubrir sus gastos básicos. 
Como se ha observado en la sección 4.2.2, los 
trabajadores autónomos a veces ofertan precios 
inferiores y los trabajadores de las plataformas 
de microtareas ganan bastante menos que sus 
homólogos del mercado de trabajo tradicional. Si 
esta remuneración es la única fuente de ingresos 
del trabajador, puede que entonces necesite 
complementar los ingresos (incluso con respecto 
a las pensiones y otras modalidades de seguridad 
social). Esto puede repercutir en el régimen de 
seguridad social.

En tercer lugar, en los capítulos 2 y 4 se ha mos-
trado que los trabajadores de plataformas son 
vulnerables a las tácticas de precios predatorios, 
y que pagan comisiones y tasas de transacción que 
menoscaban sus ingresos.

¿Qué posibilidades hay de que se elaboren normas 
sobre la remuneración y el tiempo de trabajo que 
aborden estas cuestiones y respondan a las ne-
cesidades de los trabajadores por cuenta propia? 
Desde el punto de vista del diálogo social y la regu-
lación colaborativa, sería óptimo que surgieran de 
la negociación colectiva entre las propias partes. 
Sin embargo, hemos visto que la legislación anti-
monopolio de muchos países no lo permite; por 
ejemplo, se podría impugnar una tarifa por hora 
por considerar que se trata de fijación de precios 
(Kilhoffer et al. 2020).

Otra respuesta a este dilema es extender las 
normas del trabajo vigentes a los trabajadores 
de plataformas que no sean considerados 

https://www.fairwork.gov.au/about-us/news-and-media-releases/2019-media-releases/june-2019/20190607-uber-media-release
https://www.fairwork.gov.au/about-us/news-and-media-releases/2019-media-releases/june-2019/20190607-uber-media-release
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«trabajadores por cuenta ajena». Un reciente pro-
yecto de ley presentado por senadores chilenos en 
2020 tiene por objeto ofrecer garantías básicas a 
los trabajadores por cuenta propia que prestan 
sus servicios a través de plataformas, incluido el 
derecho a recibir una remuneración por hora que 
cumpla el marco jurídico nacional sobre el salario 
mínimo68. Este es el enfoque argumentado en el 
litigio Aslam en el Reino Unido (véase la sección 
5.3.10), que, a la espera de la sentencia firme, ha 
permitido que se aplique a los conductores de 
Uber la legislación sobre el salario mínimo y el 
tiempo de trabajo (porque son «trabajadores» a 
efectos de esas normas) aunque no sean trabaja-
dores por cuenta ajena. Sin embargo, las iniciativas 
legislativas que han creado una categoría in-
termedia entre el trabajo por cuenta ajena y el 
trabajo por cuenta propia han suscitado críticas; 
hay quien sostiene que socavan la categoría de 
empleo (Stewart y McCrystal 2019; Cherry y Aloisi 
2017; De Stefano 2016; para consultar argumentos 
a favor, véase Davidov 2014).

Otro enfoque consiste en concebir nuevas normas 
del trabajo adaptadas específicamente al trabajo 
realizado mediante la tecnología digital. Una de 
estas normas es el «derecho a la desconexión» 
(droit à la déconnexion), que se adoptó en 2017 para 
los trabajadores asalariados en Francia (Código del 
Trabajo, art. L7342-9(1)). Esta norma se extendió 
a los trabajadores de plataformas del sector del 
transporte en 2019, lo que permitió a los trabaja-
dores por cuenta propia de plataformas del sector 
del VTC/taxi «desconectarse» de las plataformas 
sin represalias siempre que la plataforma hubiese 
integrado esta norma en sus estatutos sociales de 
cumplimiento voluntario.

Sin embargo, por sí misma, esta medida podría ser 
ineficaz en muchas situaciones. Como se analiza 
en la sección 4.2.2, muchas plataformas utilizan 
algoritmos que premian los periodos de conexión 
más largos o que crean incentivos para trabajar 

68 Senado de Chile, Proyecto de Ley que establece garantías básicas a las personas que prestan servicios a través de plataformas 
digitales, Boletín núm. 13, págs. 496-513, art. 3.

muchas horas con el fin de que los trabajadores re-
ciban bonificaciones (en particular las plataformas 
de trabajo localizado). Aunque no haya represalias 
directas por desconectarse, los trabajadores que 
lo hagan pueden sufrir grandes desventajas. 
Varios ordenamientos jurídicos ya han empezado 
a especificar unas tasas de salario mínimo para los 
trabajadores por cuenta propia que prestan sus 
servicios a través de plataformas de trabajo loca-
lizado. La legislación francesa (Código del Trabajo, 
art. L7342-9(2)) prevé que los estatutos sociales de 
una plataforma deberán contemplar métodos que 
permitan al trabajador por cuenta propia obtener 
una «remuneración decente» (prix décent). Las 
Directrices de los intermediarios entre vehículos 
de motor y pasajeros de la India de noviembre 
de 2020 especifican que esas plataformas —in-
termediarios o mercados digitales en los que los 
pasajeros se ponen en contacto con los conduc-
tores con fines de transporte— deberán cumplir 
ciertos criterios para obtener una licencia, incluidas 
las obligaciones relativas al tiempo de trabajo y 
la remuneración. Por ejemplo, los intermediarios 
deberán garantizar que los conductores no estén 
conectados más de 12 horas al día, incluso cuando 
los conductores trabajen con varios intermediarios 
entre vehículos y pasajeros; una vez alcanzado 
el límite de conexión, se impondrá un descanso 
obligatorio de 10 horas (art. 7, 2), d)). Además, las 
directrices prevén que se 
apliquen las correspon-
dientes tarifas de los taxis 
urbanos y que las tarifas 
base correspondan a un 
mínimo de 3 kilómetros 
para tener en cuenta los kiló-
metros recorridos sin pasajero 
y la distancia y el combustible 
necesarios para llegar a donde 
estén los clientes (art. 13, párrs. 1 
y 2). También se especifica que 
se aplicará una tari-
f icación de precios 
dinámicos máxima de 
1,5 veces la tarifa base 
y que los conductores 
deberán recibir al menos 
el 80 por ciento de la tarifa (art. 13,  
párrs. 3 y 4).

 Es preciso adoptar 
normas sobre la remuneración 
y el tiempo de trabajo para 
hacer efectivos derechos 
y principios universales.
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En la ciudad de Seattle (Estados Unidos), los 
contenciosos interpuestos contra la ordenanza 
municipal que permite a los conductores de Uber 
y Lyft negociar colectivamente han llevado a la 
ciudad a establecer un sistema de remuneración 
mínima para esos conductores (Código Municipal 
de Seattle, capítulo 14.31). Un enfoque similar 
parece haber sido adoptado en el estado de 
California tras el éxito de la medida «Propuesta 
22» que fue sometida a referéndum (véase el 
recuadro 5.4).

La relación entre las normas de remuneración 
mínima de los trabajadores por cuenta propia y el 
sistema salarial de los trabajadores asalariados es 
compleja. En los países con un salario mínimo uni-
versal, este será un punto de referencia pertinente 
para las negociaciones entre las correspondientes 
partes interesadas. Por otra parte, en los países 
con clasificaciones de salarios mínimos a nivel 
sectorial (establecidas, por ejemplo, mediante 
convenios colectivos o contratos) los niveles 
fijados para los trabajadores con un grado de 
cualificación comparable pueden ser pertinentes.

Una objeción importante a la elaboración de 
normas relativas a los trabajadores por cuenta 
propia que prestan sus servicios a través de plata-
formas es que en algunos contextos puede haber 
muchas partes implicadas en la determinación 
de la remuneración de los trabajadores de plata-
formas, lo que puede complicar la aplicación de las 
normas en materia de remuneración, como ocurre 
en el caso de que sea el cliente el que determina 
la remuneración. Sin embargo, como ha sugerido 
Prassl (2018, 104), es posible formular una norma: 
la plataforma podría encargarse de configurar sus 
sistemas de tal manera que, independientemente 
del tiempo que necesite el trabajador para realizar 
su tarea, el cliente no pueda poner ningún valor 
por debajo de la correspondiente proporción del 
salario mínimo por hora.

También es necesario formular algunas puntualiza-
ciones sobre el cumplimiento. Como se ha analizado 
en las secciones 2.4 y 4.3.1, muchas plataformas 
ofrecen «herramientas de coordinación» a los 
trabajadores para gestionar los flujos de trabajo, 
incluido el seguimiento de las rutas (en el caso de 
las plataformas de trabajo localizado) y el registro 
de las pulsaciones del teclado y la toma de capturas 
de pantalla (en el caso de las plataformas de trabajo 
en línea) (véase también el anexo 2B). Esto significa 
que las plataformas pueden determinar las horas 

de trabajo con bastante precisión, por lo que debe-
rían ser capaces de evitar que la remuneración sea 
insuficiente. Además, como sostiene Rogers (2018), 
los datos generados de este modo podrían ponerse 
a disposición de las autoridades públicas, y posible-
mente de las organizaciones de trabajadores, para 
comprobar el cumplimiento.

5.3.12 El trabajo a través  
de plataformas y las cláusulas 
laborales en los acuerdos 
comerciales
El debate se ha centrado hasta ahora en los or-
denamientos jurídicos nacionales y regionales. 
Otra forma importante de regulación es la trans-
nacional. El ejemplo más destacado de normas 
transnacionales, en términos de repercusiones 
legales, son los acuerdos o tratados de libre co-
mercio (ALC). Por falta de espacio no podemos 
hacer un análisis extenso de la pertinencia de 
los ALC para el trabajo a través de plataformas, 
pero podemos formular algunas observa-
ciones generales.

Cada vez son más los ALC que recogen cláusulas 
laborales que hacen referencia a la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo, de 1998 (véase OIT 2019c; 
OIT 2017c; Agustí-Panareda, Ebert y LeClercq 
2014), así como a otras cuestiones, como la se-
guridad y salud en el trabajo. Los acuerdos más 
recientes también hacen referencia al Programa 
de Trabajo Decente de la OIT y a la Declaración 
de la OIT sobre la justicia social para una globa-
lización equitativa, de 2008 (por ejemplo, los ALC 
negociados con la Unión Europea), así como a 
una lista ampliada de derechos protegidos (por 
ejemplo, el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico y el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC)) (Compa 2019; 
Namgoong 2019).

Algunas de estas disposiciones son problemáticas 
porque pueden no referirse correctamente a los 
convenios fundamentales (Agustí-Panareda, 
Ebert y LeClercq 2014) y porque pueden estar 
redactadas de forma tan imprecisa que sea difícil 
que surtan efectos (Santos 2018; Tham y Ewing 
2016). Sin embargo, como los ALC suelen imponer 
obligaciones legales vinculantes a sus signatarios, 
son un importante instrumento de intervención 

https://www.ilo.org/weso2021/es
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reguladora de las actividades transnacionales 
de las plataformas digitales de trabajo. En las 
negociaciones comerciales, se debería prestar 
más atención de lo que se hace actualmente a 
las repercusiones de los acuerdos comerciales, y 
especialmente de sus cláusulas laborales, sobre 
los trabajadores de plataformas.

Por otra parte, algunos ALC pueden recoger 
disposiciones que limiten las competencias de 

los Estados para regular las condiciones de los 
trabajadores de plataformas; esas disposiciones 
pueden encontrarse en los capítulos que abordan 
la inversión, el comercio electrónico y el comercio 
transfronterizo de servicios. Por ejemplo, algunos 
ALC protegen los flujos transfronterizos de datos 
de las plataformas digitales e impiden que los 
gobiernos localicen su presencia o les exijan trans-
ferir o revelar su código fuente y sus algoritmos. En 
este contexto, es esencial determinar si las plata-
formas se limitan a prestar servicios tecnológicos. 
Si es así, se les puede permitir prestar servicios 
desde el extranjero, sin necesidad de cumplir la 
legislación sectorial nacional, como la relativa al 
transporte, la protección de datos, la tributación 
y la legislación laboral. Estas disposiciones tienen 
repercusiones, no solo por los litigios interpuestos 
ante los órganos de arbitraje internacionales, sino 
también porque la mera amenaza de invocarlas 
puede tener un efecto disuasorio en las iniciativas 
para mejorar las condiciones de los trabajadores 
de plataformas.

Conclusión
En este capítulo se ha ilustrado que los enfoques 
adoptados por los ordenamientos jurídicos 
que regulan el trabajo a través de plataformas 
pueden ser diametralmente opuestos, pero que 
también tienen muchos matices. En un extremo 
están los ordenamientos jurídicos que consideran 
que el trabajador de plataformas es un agente 
independiente del que las plataformas no se 
responsabilizan. En el otro extremo están los 
ordenamientos jurídicos que consideran que el 
trabajador de plataformas es un trabajador asala-
riado de las plataformas, que tienen que cumplir 
todas las obligaciones de la legislación laboral y de 
protección social.

Desde la perspectiva del trabajo decente, en 
particular tal y como se articula a través de los 
convenios y recomendaciones de la OIT, los 
trabajadores de plataformas deberían disfrutar 
de muchos derechos del trabajo y de protección 
social, independientemente de su situación con-
tractual. En muchos contextos, son las plataformas 
las que deben asumir cierta responsabilidad para 
asegurar el trabajo decente a los trabajadores 
de plataformas, ya que pueden influir material-
mente en sus condiciones laborales; además, 

no deberían ampararse en el enfoque de «no es 
mi responsabilidad».

Y, de hecho, aunque a nivel mundial siguen 
surgiendo argumentos sobre la caracterización 
adecuada de los trabajadores de plataformas, em-
pieza a verse un cambio importante que se aparta 
del enfoque «no es mi responsabilidad» en muchos 
países. Cada vez son más las plataformas que, ya 
sea por voluntad propia, a través del diálogo social 
o como consecuencia de la actividad legislativa 
del Estado, asumen obligaciones relacionadas 
con la seguridad social, la seguridad y la salud, 

 Los acuerdos  
de libre comercio son un 
importante instrumento  
de intervención reguladora  
de las actividades 
transnacionales de las 
plataformas digitales 
de trabajo.

 Los trabajadores de 
plataformas deben disfrutar 
de muchos derechos del 
trabajo y de protección 
social, independientemente 
de su situación contractual.
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la protección de datos, los ingresos mínimos, la 
prevención de la discriminación, etc.

En muchos casos, estas obligaciones no son 
comparables en términos de derechos de los 
trabajadores a las que tiene un empleador con un 
trabajador asalariado, lo que ha llevado a muchos 
legisladores y órganos judiciales a interpretar la 
relación entre la plataforma y el trabajador como 
una relación laboral. Sin embargo, esta tendencia 
a considerar que se trata de una relación laboral 
no es, en la actualidad, universal ni inexorable. 
La creación en la práctica de una categoría «in-
termedia» de relación laboral parece igual de 
arraigada en otros ordenamientos jurídicos.

Independientemente de la interpretación que 
se haga de los contratos entre la plataforma y el 

trabajador, el trabajo decente de los trabajadores 
de plataformas requiere diálogo social: las plata-
formas, los trabajadores, sus representantes y 
los gobiernos deben participar en la elaboración 
de mejores condiciones de trabajo. En particular, 
se debería permitir que los trabajadores de 
plataformas se asocien de algún modo para ne-
gociar con ellas. También se debería permitir que 
negocien colectivamente, ya sea en sus formas 
tradicionales centradas en la relación laboral, o en 
las nuevas formas que están surgiendo en muchos 
países y que se adaptan a los trabajadores por 
cuenta propia. El diálogo social seguramente será 
la herramienta que favorezca la concepción de en-
foques innovadores y consensuados para regular 
el trabajo a través de las plataformas de manera 
ventajosa para todas las partes interesadas.
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 Introducción
El crecimiento exponencial de las plataformas digi-
tales en la última década se ha visto facilitado por 
la disponibilidad de infraestructuras en la nube, 
servicios de computación en la nube y financiación 
de capital riesgo. La revolución de las tecnologías 
de la información y la comunicación ha propiciado 
concretamente que tanto empresas como particu-
lares adopten de forma generalizada soluciones y 
dispositivos de carácter tecnológico, estimulando 
a su vez la demanda de productos y servicios 
digitales y creando un entorno idóneo para el 
rápido auge de las plataformas. La pandemia de 
COVID-19 ha reforzado el papel de la economía 
digital en la medida en que esta ha hecho posible 
la continuidad de la actividad empresarial y el 
trabajo a distancia.

Dentro del ámbito de las plataformas digitales, las 
plataformas digitales de trabajo tienen caracterís-
ticas distintivas que, unidas a su rápido ritmo de 
crecimiento, están transformando el mundo del 
trabajo. Estas plataformas pueden clasificarse en 
plataformas de trabajo en línea y plataformas de 
trabajo localizado. Abarcan múltiples sectores eco-
nómicos que requieren la aplicación de diversas 
competencias, desde los servicios de reparto 
hasta el análisis de datos.

El presente informe es el primero en ofrecer una 
visión de conjunto a nivel internacional de las 
estrategias empresariales de las plataformas 
digitales de trabajo, así como una percepción de 
las experiencias de los trabajadores y las empresas 
tanto en las plataformas de trabajo en línea como 
en las de trabajo localizado, a partir de encuestas y 
entrevistas realizadas a unos 12 000 trabajadores y 
representantes de 85 empresas de todo el mundo 
que operan en múltiples sectores.

Aunque aún en una fase incipiente, las plata-
formas digitales de trabajo están moldeando 
cada vez más el futuro del trabajo. Han creado 
oportunidades tanto para los trabajadores como 
para las empresas, pero su auge también ha 
desestabilizado algunos sectores de la economía 
(como el sector del taxi) y viene a plantear algunos 
problemas para el futuro del trabajo, que se re-
sumen en la sección 6.1.

En la sección 6.2 se analizan algunas de las 
recientes respuestas o iniciativas jurídicas de de-
recho indicativo (soft-law) e imperativo (hard-law) 
adoptadas por los gobiernos, los interlocutores 
sociales, las plataformas y otras partes interesadas 
(como las cooperativas) con miras a corregir los 
problemas que afrontan los trabajadores en las 
plataformas digitales de trabajo, sobre todo a 
partir de las prácticas nacionales.

La sección 6.3 explora las vías fundamentales 
para aprovechar las oportunidades y superar 
los problemas, tomando como base las direc-
trices que marcan las normas internacionales 
del trabajo, así como la legislación y la práctica 
nacionales que sean pertinentes para garantizar 
el trabajo decente de los trabajadores en las pla-
taformas digitales.

Por último, el presente capítulo describe de qué 
modo estas plataformas pueden hacer realidad 
su potencial con miras a generar oportuni-
dades de trabajo decente para los trabajadores 
y apoyar los esfuerzos de las empresas para 
prosperar, avanzando así hacia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.
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6.1 Oportunidades y retos en las plataformas 
digitales de trabajo

El desarrollo generalizado de la economía digital 
y el crecimiento de las plataformas digitales de 
trabajo han venido acompañados por una brecha 
digital tanto entre los países como en cada uno 
de ellos. Existen algunas deficiencias fundamen-
tales en la infraestructura digital, en particular en 
muchos países en desarrollo, que se enfrentan 
al desafío de garantizar un acceso adecuado a 
una infraestructura digital segura tanto para 
sus poblaciones como para sus empresas. Esta 
situación reduce las ventajas que lleva aparejadas 
la economía digital y limita el crecimiento de las 
oportunidades de empleo y emprendimiento que 
podría ofrecer.

Cuando las infraestructuras digitales son de-
ficientes, las empresas que dependen de la 
conectividad de las plataformas para su buen 
funcionamiento se ven confrontadas a un grave 
problema. Estas deficiencias también pueden 
repercutir en los trabajadores de las plataformas 
de trabajo en línea al impedirles realizar sus tareas 
de forma eficiente, colocándolos en desventaja 
con respecto a los trabajadores de países con me-
jores infraestructuras tecnológicas. En los países 
en desarrollo, estas dificultades suponen una 
grave amenaza para la creación y el crecimiento 
sostenibles de las empresas, especialmente de 
las pequeñas y medianas empresas (pymes), 
que son fundamentales para la generación de 
empleo y la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

Además, el presente informe ha mostrado que el 
crecimiento de las plataformas digitales de trabajo 
es desigual desde el punto de vista geográfico, ya 
que se concentra en América del Norte, Europa y 
Asia. La distribución mundial de la inversión en 
las plataformas digitales de trabajo está igual-
mente desequilibrada, ya que el 96 por ciento de 
los fondos van destinados a las regiones citadas, 
frente al 4 por ciento que se agrupa en América 
Latina, África y los Estados Árabes. Cerca del 70 
por ciento de los ingresos mundiales generados 
a través de estas plataformas se concentra en 
solo dos países: Estados Unidos y China. Además, 
el poder de mercado lo detentan unas pocas 
plataformas de trabajo localizado gracias a la finan-
ciación procedente de los fondos de capital riesgo 

a gran escala, que les ha permitido diversificarse 
y expandirse rápidamente en nuevos mercados a 
pesar de que estas no son siempre rentables.

Muchas de estas plataformas se han introducido 
en los mercados de los países en desarrollo, 
mientras que las empresas emergentes y tradi-
cionales de dichos países han tenido dificultades 
para seguir su ritmo y competir en igualdad de 
condiciones. Además, los datos disponibles sobre 
las plataformas de trabajo en línea indican que la 
mayoría de los trabajadores que realizan tareas en 
estas plataformas residen en países en desarrollo, 
si bien la demanda se genera principalmente en 
los países desarrollados. Esta tendencia se ha 
acentuado enormemente desde el inicio de la 
pandemia de COVID-19, en marzo de 2020.

6.1.1 Oportunidades  
y retos para las empresas
Muchas empresas, sobre todo pymes, dependen 
cada vez más de las plataformas para su acti-
vidad comercial, sobre todo cuando se acentúa 
la preferencia de los consumidores por el uso de 
plataformas a través de aplicaciones. En función 
del tipo de actividad comercial, las empresas re-
curren a las plataformas digitales de trabajo para 
una serie de servicios, desde poder consultar una 
base de datos a nivel mundial de personas con 
talento, por ejemplo, a través de plataformas de 
trabajo en línea, hasta la ampliación de su base 
de clientes a través de plataformas de reparto. 
Esta situación, a su vez, está creando también una 
demanda adicional de trabajo en plataformas en 
lo que se refiere a actividades que van desde la 
tecnología de la información (TI), las operaciones, 
el marketing y la investigación y el desarrollo hasta 
el reparto de alimentos preparados y comestibles. 
Este aumento de la demanda influye de forma 
relevante en las oportunidades de empleo que 
se ofrecen tanto en los mercados de trabajo al 
margen de la red como en línea.

A través de las plataformas digitales de trabajo 
en línea, las empresas pueden llegar hasta los 
mejores profesionales a nivel mundial, lo que 
les permite no solo innovar, sino también utilizar 
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estas plataformas para sus procesos de contrata-
ción, reducir costes y mejorar la eficiencia (véase 
la sección 3.1). Las plataformas ponen al servicio 
de las empresas un ecosistema de mano de obra 
formado por trabajadores de perfiles diversos que 
requieren numerosas modalidades contractuales. 
Por ello, muchas empresas, desde las pymes y las 
empresas de nueva creación hasta las que forman 
parte de la lista de las 500 mayores empresas del 
mundo, han llegado a recurrir a estas plataformas 
no solo para contar con los mejores profesionales, 
sino también para mejorar el rendimiento de la 
organización (véase la sección 3.1).

En el marco de las plataformas de trabajo loca-
lizado, las plataformas de reparto, por ejemplo, 
hacen posible que algunas empresas como res-
taurantes y tiendas minoristas amplíen su base de 
clientes y su cuota de mercado, adaptándose más 
rápidamente a las cambiantes preferencias de los 
clientes, y mejorando su productividad y rentabi-
lidad. Las plataformas de reparto también están 
desempeñando un papel clave durante la crisis 
provocada por la COVID-19 al garantizar la con-
tinuidad de los servicios comerciales. Del mismo 
modo, las plataformas de VTC/taxi permiten que 
las empresas y los clientes se beneficien mutua-
mente de una mayor comodidad y accesibilidad 
del servicio que proporcionan a un menor coste.

Las ventajas que las plataformas digitales de 
trabajo ofrecen a las empresas son a su vez 
fuente de algunos obstáculos para estas. La de-
pendencia de estas plataformas de la inversión 
de capital riesgo a gran escala puede crear unas 
condiciones de competencia desiguales respecto 
de las empresas tradicionales que pueden ser 
fuente de problemas. Además, estas empresas 
no pueden disponer de la financiación adecuada 
para actualizarse y responder más rápidamente 
a la cambiante dinámica del mercado. En muchos 
sectores, las grandes plataformas han logrado una 
posición dominante y están poniendo en peligro la 
sostenibilidad tanto de las empresas tradicionales 
como de las nuevas plataformas.

Las plataformas determinan unilateralmente las 
condiciones de los contratos de servicio, lo que 
también puede tener consecuencias para las em-
presas. Por ejemplo, en el sector del reparto de 
comida, las plataformas pueden cobrar elevadas 
comisiones que afectan a los márgenes de bene-
ficio de los restaurantes. En el sector del comercio 
minorista, si bien las empresas tradicionales han 
ampliado su base de clientes gracias a las plata-
formas de comercio electrónico, a menudo se ven 
obligadas a tener que enfrentarse a condiciones 
contractuales desfavorables, falta de transpa-
rencia con respecto a los datos y los precios, así 
como a deficiencias en los mecanismos de resolu-
ción de conflictos, entre otros problemas.

6.1.2 Retos y oportunidades 
para los trabajadores 
El auge de las plataformas digitales de trabajo está 
propiciando nuevas ocasiones de generación de 
ingresos para los trabajadores. Las plataformas 
de trabajo en línea ofrecen oportunidades a los 
trabajadores, también a aquellos que tienen 
alguna discapacidad, de realizar diversos tipos de 
tareas, y facilitan los intercambios entre clientes 
(empresas) y trabajadores. Las plataformas de 
trabajo localizado, como las de servicios de VTC/
taxi y de reparto, ofrecen oportunidades, incluso 
a los trabajadores migrantes, poco cualificados, 
subempleados o desempleados, si bien es cierto 
que para acceder a estos puestos de trabajo se 
requiere poseer algunos bienes de equipo. Los 
trabajadores de las plataformas de trabajo en 
línea gozan de flexibilidad para realizar las tareas 
desde cualquier lugar, lo que permite a algunas 
mujeres y hombres compaginarlas con las res-
ponsabilidades de cuidado de niños y ancianos. 
Las plataformas de programación por concurso 

 Gracias a las plataformas 
de trabajo en línea, las 
empresas pueden contratar 
trabajadores, innovar, reducir 
costes y mejorar su eficiencia.

 El auge de las 
plataformas digitales  
de trabajo incrementa  
las oportunidades de que 
los trabajadores accedan 
a tareas remuneradas.
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posibilitan que los trabajadores desarrollen y per-
feccionen sus aptitudes en codificación, análisis 
de datos y programación, entre otras, y que creen 
una comunidad virtual de compañeros expertos 
en programación y codificación.

Los resultados de las encuestas muestran que las 
plataformas de trabajo en línea y de trabajo loca-
lizado se han convertido en una valiosa fuente de 
trabajo e ingresos para muchos trabajadores, es-
pecialmente en los países en desarrollo. También 
indican que los trabajadores se encuentran mo-
tivados para realizar tareas en plataformas en 
línea porque estas les permiten complementar 
sus ingresos, por la flexibilidad laboral que les 
ofrecen o porque prefieren trabajar desde casa. 
La falta de oportunidades de empleo alternativas, 
la flexibilidad laboral y la mejor remuneración en 
comparación con otros empleos disponibles son 
los principales factores de motivación en lo rela-
tivo a las plataformas de trabajo localizado (véase 
la sección 4.1.7).

La actividad laboral en las plataformas digitales 
de trabajo también lleva aparejados numerosos 
problemas que atañen a la regularidad del tra-
bajo y los ingresos, las condiciones de trabajo 
decente, la protección social, la utilización de 
las competencias, así como la libertad sindical y 
el derecho de negociación colectiva. Muchas de 
estas dificultades se dan también con frecuencia 
en el sector informal y en modalidades de trabajo 
atípicas, y están afectando cada vez más a los tra-
bajadores que realizan su actividad a través de las 
plataformas digitales de trabajo. Las condiciones 
de trabajo en estas plataformas están reguladas 
en gran medida por contratos de servicio, que son 
determinados unilateralmente por las propias pla-
taformas y constituyen contratos de adhesión que 
definen diversos aspectos, como la remuneración 
y el tiempo de trabajo. Estos contratos tienden a 
categorizar a los trabajadores como contratistas 
independientes, lo que hace que a estos les resulte 
imposible o costoso acceder a muchas de las pro-
tecciones y derechos aplicables a los asalariados 
reconocidos como tales. En muchos países, los 
trabajadores por cuenta propia no están cubiertos 
por los sistemas de seguridad social o, si lo están 
(afiliación voluntaria u obligatoria), asumen todos 
los gastos que conlleva esa cobertura social sin 
poder compartirlos con las plataformas.

Las conclusiones del presente informe ponen tam-
bién de manifiesto que, aunque las plataformas 

de trabajo en línea ofrecen oportunidades para 
que los trabajadores realicen tareas, dado que no 
abunda el trabajo bien remunerado, muchas veces 
estos no encuentran tareas suficientes por más 
que buscan. Las razones que explican este fenó-
meno son varias: entre otras, el exceso de oferta 
de mano de obra, que genera una mayor compe-
tencia entre los trabajadores, y la concepción de 
la plataforma, que puede discriminar a determi-
nados trabajadores, ya que a menudo se cobran 
diversas tasas para poder optar al trabajo. Las 
consecuencias de la pandemia de COVID-19 están 
agravando la escasez de trabajo y provocando una 
disminución de los ingresos de los trabajadores, 
al tiempo que exponen a estos a un mayor riesgo 
debido a la falta de protección social.

En las plataformas de trabajo localizado, los in-
gresos se ven afectados, no solo porque el trabajo 
es insuficiente, sino además por la disminución 
de los baremos de remuneración y las elevadas 
comisiones que se cobran. En las plataformas de 
trabajo en línea, lo que repercute en los ingresos 
de los trabajadores son los altos niveles de com-
petencia y las comisiones, así como, a veces, el 
rechazo injustificado o el impago de las tareas 
realizadas. Los trabajadores de las plataformas 
de trabajo en línea suelen pasar mucho tiempo 
realizando tareas no remuneradas, y los de las pla-
taformas de trabajo localizado tienen que esperar 
mucho tiempo a que les llegue el encargo, y este 
tiempo no se compensa. 

Si nos centramos en el trabajo en línea, se aprecian 
diferencias de ingresos entre los trabajadores de 
las plataformas de los países desarrollados y los 
de los países en desarrollo, ya que estos últimos 
ganan menos porque suelen verse excluidos de 
las tareas mejor remuneradas. Además, los tra-
bajadores de las plataformas de trabajo en línea 
se enfrentan a menudo a horarios de trabajo 
imprevisibles y que dificultan la vida social, espe-
cialmente en los países en desarrollo debido a la 
distribución temporal de las tareas, que a menudo 
se publican durante el horario comercial de los 

 Es preciso que los 
gobiernos encaren cuanto 
antes los problemas que 
atañen a las condiciones de 
trabajo en las plataformas.
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Estados Unidos. Por su parte, los trabajadores 
de las plataformas de trabajo localizado tienen 
que trabajar muchas horas para poder alcanzar 
sus objetivos, obtener primas y no dejar de tener 
acceso al trabajo (véase la sección 4.2.3).

La falta de cobertura de la seguridad social es una 
de las principales preocupaciones de los trabaja-
dores de las plataformas digitales de trabajo, con 
independencia del país donde realicen su acti-
vidad. Las condiciones creadas por la pandemia 
de COVID-19 están exacerbando su vulnerabilidad 
y creando riesgos adicionales para unos trabaja-
dores que han de interactuar habitualmente con 
el público durante su jornada laboral. En las plata-
formas de VTC/taxi y de reparto, los riesgos que 
corren los trabajadores en cuanto a su seguridad y 
salud son especialmente importantes, y la falta de 
prestaciones y de licencias remuneradas por en-
fermedad les está obligando a tener que trabajar 
incluso cuando han sido infectados por el virus, 
poniendo así en riesgo no solo su propia salud, 
sino también la de sus clientes y la del público en 
general (OIT 2020b). En particular, la falta de pro-
tección contra el desempleo y de otras medidas de 
apoyo a los ingresos los deja en una posición muy 
vulnerable (OIT 2020a).

La gestión algorítmica de la actividad de los tra-
bajadores es omnipresente en las plataformas 
digitales de trabajo. Los algoritmos determinan 
la asignación de tareas, la evaluación del rendi-
miento, las puntuaciones y la aceptación o el 
rechazo del trabajo. También determinan los 
horarios y las horas de trabajo, así como el acceso 
a futuras oportunidades de trabajo, tanto en las 
plataformas de trabajo en línea como en las de 
trabajo localizado. Estas cuestiones tienen graves 
consecuencias para la noción de flexibilidad, así 

como para la autonomía y el control del trabajo en 
estas plataformas digitales (véase la sección 4.3).

El diseño algorítmico de las plataformas también 
puede contribuir a exacerbar la discriminación, 
especialmente en las plataformas de trabajo en 
línea, y hay pruebas de que hay un número con-
siderable de trabajadores que han sido objeto de 
discriminación a la hora de acceder a un trabajo 
o a tareas bien remuneradas, en particular las 
mujeres y los trabajadores de los países en desa-
rrollo. En las plataformas de trabajo localizado, 
las aplicaciones se diseñan a veces de forma que 
reflejan actitudes tendenciosas en el código de 
los algoritmos, lo que puede traducirse poste-
riormente en la discriminación involuntaria de 
algunos trabajadores. 

Además, los algoritmos utilizados tanto por las 
plataformas de trabajo en línea como por las de 
trabajo localizado se entrenan utilizando datos 
que a menudo conllevan sesgos previos y, por 
tanto, pueden dar lugar a que criterios discrimi-
natorios se infiltren en la propia arquitectura de los 
algoritmos. Los trabajadores de las plataformas, 
especialmente en los sectores del VTC/taxi y el re-
parto, también informaron de que habían sufrido 
o presenciado discriminación o acoso a causa del 
trabajo que realizan, principalmente por parte de 
los clientes, pero también, en algunos casos, por 
parte de agentes de la policía (véase la sección 4.5).

Es urgente que los gobiernos corrijan los pro-
blemas relativos a las condiciones laborales de 
los trabajadores de las plataformas, incluido su 
acceso a la seguridad social, de modo que los in-
gresos y las oportunidades de trabajo generados 
por estas plataformas puedan aprovecharse para 
favorecer el trabajo decente.

6.2 Nuevas respuestas normativas
Un número creciente de países ha comenzado a 
subsanar los problemas relativos a las condiciones 
de trabajo en las plataformas digitales. En el ca-
pítulo 5 se examinan varios cambios normativos, 
tanto de derecho imperativo como de derecho 
indicativo, que podrían servir como posibles 
estímulos para la adopción de nuevas medidas. 
Estas novedades abarcan también iniciativas de 
los ordenamientos jurídicos nacionales, así como 
de los interlocutores sociales y otros actores no 

estatales. En esta sección se resumen las inicia-
tivas tanto en materia de derecho imperativo 
como de derecho indicativo para subrayar su 
importancia, y al mismo tiempo se destaca la pre-
valencia de la inseguridad jurídica y la necesidad 
de crear marcos normativos y políticas públicas 
coherentes a nivel nacional e internacional.
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6.2.1 Ordenamientos  
jurídicos nacionales
Como se describe en el capítulo 5, varios países 
han adoptado diversos enfoques normativos para 
aplicar los marcos jurídicos existentes en materia de 
protección laboral y seguridad social a los trabaja-
dores de plataformas, centrándose especialmente 
en las plataformas de trabajo localizado, como las 
de VTC/taxi y de reparto. Entre estos enfoques cabe 
citar la adaptación de la legislación existente a los 
trabajadores de plataformas cuando sea preciso; la 
elaboración de normas específicas para el trabajo 
realizado en plataformas, y la clasificación de estos 
trabajadores como asalariados para evitar que sean 
clasificados de forma errónea.

Varios países desarrollados y en desarrollo han 
ampliado o adaptado su legislación vigente a los 
trabajadores de las plataformas digitales, especial-
mente en lo que se refiere a la seguridad y la salud 
en el trabajo y la protección social. Por ejemplo, 
en el Brasil, una decisión judicial ha ampliado las 
normas de seguridad y salud en el trabajo a los 
trabajadores de plataformas, y en la India un nuevo 
código de seguridad social ha ampliado la protec-
ción a todos los trabajadores con independencia 
de su relación de trabajo, y en particular, a los tra-
bajadores de plataformas. Asimismo, varios países 
latinoamericanos y asiáticos han aprovechado la 
tecnología y la infraestructura informática para 
proporcionar mecanismos de protección social a 
los trabajadores de plataformas.

Algunos países también han establecido otras 
pautas o han elaborado normas específicas para 
el trabajo que depende de las plataformas en lo 
que se refiere al tiempo de trabajo y la remunera-
ción, así como a la disponibilidad de los datos y la 

1 El sector del transporte incluye el transporte de pasajeros en automóvil y la entrega de mercancías mediante vehículos de dos 
o tres ruedas.

confidencialidad. Un ejemplo de ello es el Código 
del Trabajo de Francia, que fue modificado en 2019 
para ampliar determinadas disposiciones sobre el 
tiempo de trabajo a los trabajadores por cuenta 
propia de plataformas en el sector del trans-
porte1. La ley establece que el código de conducta 
de una plataforma debe incluir el «derecho a la 
desconexión» y habilita un método para que los 
trabajadores por cuenta propia de las plataformas 
digitales puedan obtener un «precio digno» por 
sus servicios. Del mismo modo, en el Brasil, la 
India, Nigeria, la Unión Europea y el estado de 
California en los Estados Unidos, se están estable-
ciendo nuevas normas y medidas legislativas en 
materia de protección de datos y confidencialidad 
que también son relevantes para las plataformas 
digitales de trabajo y para sus trabajadores, inde-
pendientemente de su situación laboral.

Por último, algunos países han adoptado también 
diversos procedimientos para la clasificación de 
los trabajadores de plataformas en el caso de las 
plataformas de trabajo localizado, a menudo a raíz 
de los litigios presentados al respecto. Hay cuatro 
procedimientos distintos. El primero consiste en 
clasificar a los trabajadores de plataformas como 
asalariados en función del grado de control que la 
plataforma ejerce sobre ellos, como se observó en 
el caso de los conductores de Uber en Francia y de 
los repartidores de Glovo en España. El segundo, 
en considerar a los trabajadores de plataformas 
como una categoría intermedia con derecho a un 
cierto grado de protección laboral y de seguridad 
social, como han hecho algunos tribunales en el 
Reino Unido. El tercer procedimiento consiste en 
adoptar una categoría intermedia de facto, en la 
que se proporcionan a los trabajadores determi-
nadas prestaciones, como la indemnización por 
lesiones en el lugar de trabajo, como se observó 
en el caso de China. Por último, un cuarto pro-
cedimiento se basa en otorgarles la clasificación 
de trabajadores por cuenta propia, en razón del 
control que tienen sobre la fijación de sus pro-
pios horarios, como en el caso de Australia y el 
Brasil. La situación laboral de los trabajadores 
de plataformas ha sido y sigue siendo una cues-
tión controvertida, en la cual algunos tribunales 
nacionales adoptan planteamientos diferentes 
a la hora de reconocer a estos trabajadores 
como asalariados.

 Varios países 
desarrollados y en desarrollo 
han ampliado o adaptado 
las leyes vigentes a los 
trabajadores de plataformas.
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6.2.2 Iniciativas  
de los interlocutores sociales
Además de las medidas mencionadas en el capí-
tulo 5, los gobiernos y los interlocutores sociales 
han emprendido una serie de iniciativas de de-
recho indicativo en los ordenamientos jurídicos 
nacionales. Algunas de ellas, como los códigos de 
conducta, las han elaborado organismos públicos 
en colaboración con los sindicatos y las propias 
plataformas. Por ejemplo, en 2018, el municipio de 
Bolonia, en Italia, adoptó una Carta de derechos 
fundamentales en el contexto del trabajo digital 
urbano. La Carta ofrece orientaciones sobre 
salarios justos, salud y seguridad, protección de 
datos personales y derecho a la desconexión, y 
en ella se anima a las plataformas que la firman 
a observarla2.

Del mismo modo, en la República de Corea, el 
Consejo Económico, Social y Laboral, en colabo-
ración con representantes de los trabajadores, 
plataformas y el Gobierno, ha adoptado un código 
de conducta que ofrece algunas directrices para 
fijar unas condiciones contractuales justas entre 
los trabajadores y las propias plataformas en 
cuestiones como los métodos de pago, las tasas, 
los impuestos, la no discriminación, los programas 
de evaluación del rendimiento y la resolución 
de conflictos.

Ante la creciente preocupación sobre el marco 
jurídico y las novedades normativas adoptadas 
por parte de los gobiernos, las empresas de pla-
taforma también han tomado en consideración 
las dificultades que afrontan los trabajadores. 
Por ejemplo, en Dinamarca se alcanzó en 2018 
un convenio colectivo entre un sindicato y una 
plataforma digital de servicios de limpieza (Hilfr)3 
( Jesnes y Oppegaard 2020). Merced a este 
acuerdo, los trabajadores considerados Superhilfr 
en la plataforma Hilfr pueden pasar a la condición 
de asalariados y gozar, por tanto, de la protección 
del convenio colectivo suscrito con el sindicato 3F. 
Sin embargo, el Consejo de la Competencia de 

2 Se puede consultar más información al respecto en https://digitalplatformobservatory.org/initiative/charter-of-fundamental-
rights-of-digital-labour-in-the-urban-context/.

3 Hay dos modalidades de prestación de servicios en la plataforma de Hilfr: «Freelancehilfrs» y «Superhilfrs». Quienes se acogen a 
esta última modalidad están cubiertos por un convenio colectivo con el sindicato 3F. Un trabajador autónomo Hilfr (Freelancehilfr) 
puede convertirse en un Superhilfr automáticamente después de trabajar 100 horas, aunque este mismo trabajador puede elegir 
seguir siendo un Freelancehilfr.

4 Se puede consultar más información al respecto en https://www.en.kfst.dk/nyheder/kfst/english/decisions/20200826-commit-
ment-decision-on-the-use-of-a-minimum-hourly-fee-hilfr/.

Dinamarca señaló, en su dictamen de agosto 
de 2020, que «los Freelancehilfrs/Superhilfrs no 
son, con toda probabilidad, asalariados de Hilfr 
desde el punto de vista de la ley de la compe-
tencia», y que «la fijación de una tarifa mínima 
por hora puede crear un “precio mínimo” como 
pago por los servicios, lo que puede limitar la 
competencia entre los trabajadores autónomos 
de Hilfr (Freelancehilfrs)». En su respuesta al 
citado dictamen, Hilfr se ha comprometido a 
que los Superhilfr sigan siendo asalariados de la 
empresa y a que esta asuma el riesgo económico 
que conlleva el trabajo de limpieza que realizan, lo 
que se ajusta a su intención al firmar el convenio 
colectivo con el sindicato 3F. Además, se ha ofre-
cido a eliminar «la tarifa mínima por hora de los 
Freelancerhilfrs de la plataforma»4.

Se han adoptado otros códigos de conducta 
e iniciativas sindicales, como la iniciativa 
«FairCrowdWork» y la «Oficina del defensor del 
código de conducta en el régimen de la sub-
contratación» en Alemania. Este último código 
establece un conjunto básico de directrices con 
el fin de promover la confianza y la cooperación 
entre las plataformas de microtareas, los clientes 
y los trabajadores. El mandato de la Oficina del 
defensor consiste en velar por el cumplimiento del 
código de conducta y resolver las controversias 
que surjan entre los trabajadores y las plataformas 
firmantes, independientemente de la ubicación 
geográfica del trabajador. La Oficina del defensor 
está compuesta por un comité de cinco personas 
—un trabajador, un representante sindical, un re-
presentante de la plataforma, un representante de 
la Asociación de Subcontratación y un presidente 
neutral— y su misión es resolver los conflictos por 

 Los gobiernos y los 
interlocutores sociales han 
emprendido iniciativas de 
derecho indicativo en algunas 
jurisdicciones nacionales.

https://digitalplatformobservatory.org/initiative/charter-of-fundamental-rights-of-digital-labour-in-the-urban-context/
https://digitalplatformobservatory.org/initiative/charter-of-fundamental-rights-of-digital-labour-in-the-urban-context/
https://www.en.kfst.dk/nyheder/kfst/english/decisions/20200826-commitment-decision-on-the-use-of-a-minimum-hourly-fee-hilfr/
https://www.en.kfst.dk/nyheder/kfst/english/decisions/20200826-commitment-decision-on-the-use-of-a-minimum-hourly-fee-hilfr/
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consenso, y por IG Metall, un sindicato alemán que 
se encarga de la administración. Hasta diciembre 
de 2019, los trabajadores habían presentado un 
total de 44 casos a esta Oficina a través de un 
formulario en línea5.

Los sindicatos también han ayudado a las aso-
ciaciones de trabajadores de plataformas en los 
sectores del VTC/taxi y del reparto a solucionar 
controversias jurídicas. Por ejemplo, el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de los Servicios Públicos 
y Afines presentó una demanda contra Uber 
en Sudáfrica por un caso de despido improce-
dente. Del mismo modo, en el Canadá, la Unión 
Canadiense de Trabajadores de los Servicios 
Postales presentó una demanda ante la Junta de 
Relaciones Laborales de Ontario para que se reco-
nociera el derecho de los trabajadores de Foodora 
a sindicarse y negociar colectivamente.

6.2.3 Iniciativas de otros 
actores no estatales
La importancia de abordar los retos a los que se 
enfrentan los trabajadores de plataformas tam-
bién está siendo reconocida cada vez más por 
otros actores no estatales. Estos han desarrollado 
instrumentos de derecho indicativo, como los 
códigos de conducta, principios relativos al tra-
bajo de calidad en plataformas y certificaciones 
de plataformas. Un ejemplo destacado de este 
instrumento es la Carta de Principios para un 
trabajo de calidad en las plataformas digitales del 
FEM (2020). Este documento abarca cuestiones 
como la seguridad y el bienestar, la flexibilidad, las 
condiciones de trabajo justas, la protección social, 
la representación y la participación, y la gestión 
de datos. En la edición del 2020 de la reunión 
anual del Foro Económico Mundial, celebrada en 
Davos (Suiza), seis grandes plataformas digitales 
de trabajo (Cabify, Deliveroo, Grab, MBO Partners, 
Postmates y Uber Technologies) suscribieron dicha 
Carta y se comprometieron a adherirse a los prin-
cipios enunciados en ella.

Por otra parte, la Fundación Fairwork6, un 
consorcio de investigadores universitarios, ha 
formulado un código de buenas prácticas y 
principios para la reglamentación del trabajo en 

5 Se puede consultar más información al respecto en https://ombudsstelle.crowdwork-igmetall.de/en.html.

6 Se puede consultar más información al respecto en https://fair.work/es/fw/homepage/.

plataformas, con el fin de garantizar normas de 
trabajo decente en las plataformas digitales de 
trabajo. Los investigadores de la Fundación han 
traducido los principios en umbrales cuantifica-
bles, y evalúan las plataformas en función de esos 
umbrales mediante la emisión de calificaciones 
y certificaciones.

Además, en los últimos años se han constituido 
varias plataformas cooperativas, con el apoyo de 
los sindicatos, en una serie de sectores, que van 
desde el VTC/taxi (como Green Taxi Cooperative 
y Eva) y el reparto (como Coopcycle) hasta la 
asistencia sanitaria (como NursesCan) y el co-
mercio electrónico (como Fairmondo), con el fin 
de garantizar unas condiciones laborales justas 
para los trabajadores de las plataformas (véase el 
recuadro 2.3). SMart es una de estas cooperativas 
de trabajadores autónomos que opera en nueve 
países (Alemania, Austria, Bélgica, España, Francia, 
Hungría, Italia, Países Bajos y Suecia). Asume el 
papel de empleador de sus afiliados al objeto 
de ayudarles a obtener las prestaciones de la 
seguridad social. Los afiliados también gozan de 
asistencia jurídica, formación en materia de segu-
ridad y cobertura de seguro, y como asalariados 
también se les reconocen determinados derechos 
legales en virtud de la legislación laboral y de se-
guridad social.

Ante la creciente preocupación por la normativa, 
algunas empresas de plataformas han empezado 
a abordar algunos de los problemas relacionados 
con las condiciones de trabajo. Por ejemplo, al-
gunas plataformas de trabajo localizado ofrecen 
una cobertura de seguro a los trabajadores o 
una licencia remunerada por enfermedad (como 

 Los actores no estatales 
reconocen también cada vez 
más la importancia de hacer 
frente a las dificultades que 
afrontan los trabajadores de 
las plataformas digitales.

https://ombudsstelle.crowdwork-igmetall.de/en.html
https://fair.work/es/fw/homepage/
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Deliveroo) o un seguro para el conductor durante 
el trayecto y prestaciones de protección social 
(como Uber). Algunas de las plataformas de 
reparto (por ejemplo, Swiggy) también ofrecen 
cobertura de seguro médico y de accidentes 
para los trabajadores y sus familiares (véase la 
sección 2.3.1).

La evolución normativa, aunque dispar, pro-
porciona un punto de partida significativo para 
reconocer la magnitud de las dificultades que 

plantean las plataformas digitales para los tra-
bajadores. Estos cambios proporcionan también 
los elementos básicos preliminares para sentar 
los cimientos del futuro. De cara a ese avance, 
será esencial una mayor cohesión y una mejor 
coordinación de los marcos normativos y las po-
líticas públicas, incluso a nivel internacional, de 
forma que introduzcan una seguridad jurídica y 
se fundamenten en las normas internacionales 
del trabajo.

6.3  Superar las dificultades para 
aprovechar las ventajas

Para que las ventajas de las plataformas digi-
tales de trabajo se hagan plenamente efectivas 
es preciso que estas favorezcan el trabajo de-
cente, contribuyendo así a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. En el capítulo 
5 hemos analizado el significado de «trabajo 
decente» en el contexto del trabajo realizado a 
través de plataformas y desde la óptica de las 
normas internacionales del trabajo. A esa tarea 
contribuiría enormemente el hecho de que 
se garantizase la aplicación de algunas de las 
normas fundamentales del trabajo a todos los 
trabajadores, independientemente de su situación 
contractual. En esta sección, formulamos algunas 
recomendaciones en aras de la actuación política, 
como colmar las lagunas normativas mediante 
la adopción de medidas legislativas, o explorar 
otros ámbitos jurídicos relevantes con el fin de 
garantizar el trabajo decente, especialmente en 
las plataformas digitales de trabajo.

6.3.1 Cómo subsanar  
las lagunas normativas
Como hemos descrito en el capítulo 5, los prin-
cipios y derechos fundamentales en el trabajo 
de la OIT, así como algunos de sus convenios y 
recomendaciones clave, son aplicables a todos 
los trabajadores, cualquiera que sea su situación 
contractual. Así pues, con independencia de la 
clasificación que se otorgue a los trabajadores de 
las plataformas digitales, ya sea como asalariados 
o por cuenta propia, debe reconocerse su derecho 

a asociarse, a negociar colectivamente y a gozar de 
protección contra las conductas discriminatorias 
y los lugares de trabajo insalubres o inseguros. 
Además, se les debe proporcionar protección en 
cuanto a la salud y la seguridad en el trabajo, y su 
seguridad social, así como en lo que se refiere a 
otros derechos fundamentales en el trabajo (véase 
también OCDE 2020a). Los principios y derechos 
articulados en las normas internacionales del 
trabajo siguen siendo plenamente pertinentes en 
su aplicación al funcionamiento de las plataformas 
digitales de trabajo, aunque el modo de llevarlos 
a la práctica en determinados contextos puede 
plantear dudas.

La Declaración del Centenario de la OIT para el 
Futuro del Trabajo preconiza «el [f]ortalecimiento 
de las instituciones del trabajo a fin de ofrecer una 
protección adecuada de todos los trabajadores y 
la reafirmación de la continua pertinencia de la 
relación de trabajo como medio para proporcionar 
seguridad y protección jurídica a los trabajadores, 
reconociendo el alcance de la informalidad y la 
necesidad de emprender acciones efectivas para 
lograr la transición a la formalidad» (OIT 2019a, 
6-7). Dado que los Estados son responsables de 
la aplicación de las normas internacionales del 
trabajo ratificadas, pueden, a través de su legis-
lación nacional y sus mecanismos de aplicación, 
garantizar que las plataformas digitales de trabajo 
cumplan con las leyes que se ajustan a las normas 
internacionales del trabajo. Por esta razón, el marco 
normativo nacional resulta crucial puesto que in-
fluye en las prácticas de las empresas. A falta de 
ratificación, las normas internacionales del trabajo 



El papel de las plataformas digitales en la transformación del mundo del trabajo270

representan la referencia más útil para la formu-
lación de las políticas y leyes de ámbito nacional.

En los últimos años hemos visto una serie de inicia-
tivas legislativas en países y regiones que tienen la 
finalidad de llevar a la práctica estas normas para 
los trabajadores de plataformas (véase capítulo 5). 
No hay duda de que, si bien se han producido 
avances considerables, aún queda mucho por 
hacer. Además, existen diferencias fundamentales 
entre los países. Estas no son simplemente el re-
sultado de las diferencias entre los ordenamientos 
jurídicos nacionales, sino que ponen en evidencia 
que persisten las dudas sobre si las normas deben 
aplicarse a todas o solo a determinadas categorías 
de trabajadores. Por ejemplo, en algunas partes 
del mundo (como Australia, Canadá y Japón), los 
trabajadores por cuenta propia de plataformas 
pueden participar en negociaciones colectivas, 
mientras que en otras (como la Unión Europea) 
no se reconocen tan abiertamente estos dere-
chos de negociación colectiva. Para que todos 

los trabajadores en cuyo trabajo median las 
plataformas disfruten de condiciones de trabajo 
dignas, es necesario consolidar y ampliar el actual 
mosaico de innovaciones e iniciativas de carácter 
laboral, respetando al mismo tiempo los distintos 
enfoques normativos de los diversos sistemas 
jurisdiccionales. Tal como aparece representado 
en el gráfico 6.1, para garantizar el trabajo de-
cente de los trabajadores de las plataformas sería 
preciso subsanar las lagunas normativas en ocho 
áreas cruciales.

La primera recomendación en cuanto a criterios 
normativos se refiere al reconocimiento del 
derecho de libertad sindical y negociación co-
lectiva. Como se ha comentado en el capítulo 5, 
los niveles de sindicación entre los trabajadores 
de las plataformas digitales de trabajo son bajos. 
Sin embargo, en los últimos años se ha dado un 
impulso a la organización de los trabajadores, 
especialmente en las plataformas de trabajo locali-
zado, lo que ha dado lugar a la constitución de una 

Gráfico 6.1 Marcos normativos que deben examinarse para
garantizar la protección de los trabajadores de plataformas
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Fuente: Gráfico elaborado por la OIT.
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serie de asociaciones de trabajadores de este tipo 
de plataformas. En este sentido, una de las tareas 
importantes que han quedado pendientes estriba 
en prever estructuras de negociación colectiva 
para quienes trabajen por cuenta propia para las 
plataformas, siempre y cuando trabajen realmente 
por su cuenta. Por tanto, una primera recomen-
dación en este ámbito consiste en asegurar que 
los marcos legislativos garanticen que todos los 
trabajadores tengan derecho a sindicarse y a ne-
gociar colectivamente. Estos marcos no tienen que 
reproducir los sistemas tradicionales construidos 
pensando en los asalariados. El diálogo social 
sería un aspecto fundamental y podría servir 
para abordar, a través de la negociación, muchas 
de las cuestiones que exponemos en el presente 
informe, como las condiciones de contratación en 
las plataformas, las normas sobre las comisiones, 
las evaluaciones y el derecho a la desconexión, la 
fijación de precios, el uso de datos y los sistemas 
de evaluación.

La segunda recomendación relativa a criterios 
normativos se refiere a abordar la cuestión de 
la relación de trabajo. Como se ha indicado en 
el capítulo 5, los países han adoptado enfoques 
diferentes, y a veces incluso opuestos, a la hora 
de determinar la situación laboral de los trabaja-
dores de plataformas, así como para esclarecer 
la cuestión de su clasificación como asalariados 
o contratistas independientes. Esto significa que 
un taxista que trabaja para una plataforma inter-
nacional puede ser clasificado como asalariado en 
un país, como contratista independiente en otro 
y como miembro de una categoría intermedia en 
un tercero. La Recomendación sobre la relación 
de trabajo, 2006 (núm. 198), es una referencia 
importante, ya que puede servir de orientación 
para «garantizar una protección efectiva a los 

7 Se puede consultar más información al respecto en https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_
INSTRUMENT_ID:312535.

trabajadores que ejercen su actividad en el marco 
de una relación de trabajo» (párrafo 1)7, lo que 
puede contribuir a una mayor coherencia al res-
pecto por parte de los legisladores y los tribunales.

Dos recomendaciones más en esta materia, relacio-
nadas entre sí, se refieren a la seguridad y la salud 
en el trabajo y a la seguridad social. Encontrar so-
luciones para estos problemas atendiendo a todas 
las modalidades de trabajo en las plataformas se 
ha convertido en una prioridad en el contexto de 
la pandemia de COVID-19, cuyas consecuencias 
están exacerbando los efectos devastadores de 
la falta de cobertura de seguridad social de los 
trabajadores de plataformas. Hay que volver a 
planificar los procesos de trabajo para que los 
trabajadores y otros usuarios de las plataformas 
estén, en la medida de lo posible, protegidos contra 
los riesgos para su seguridad y salud, incluidos los 
accidentes de trabajo o el contagio. Ejemplo de 
ello son algunas prácticas normativas como las 
aplicadas en Australia o el Brasil, donde, a través 
de la legislación y las sentencias judiciales, se han 
extendido la seguridad y la salud en el lugar de 
trabajo a todos los trabajadores, incluidos los de 
las plataformas.

Asimismo, contar con cobertura de la seguridad 
social también es esencial para garantizar la aten-
ción médica y la seguridad de los ingresos de los 
trabajadores de las plataformas. Poder utilizar los 
servicios de salud y las prestaciones por enfer-
medad durante los periodos en los que la salud 
se resiente, así como contar con apoyos a la renta 
en caso de desempleo y pérdidas salariales son 
respuestas esenciales en el contexto de la pan-
demia y en otras situaciones críticas. Aunque se 
han dado pasos adelante para abordar las enfer-
medades o accidentes profesionales en algunos 
países, a menudo mediante iniciativas voluntarias, 
hay otros ámbitos que requieren atención, como el 
seguro médico, las prestaciones por enfermedad, 
la protección por maternidad y desempleo, las 
prestaciones por discapacidad y las pensiones de 
jubilación. Es necesaria una mayor intervención 
del Estado para garantizar el derecho humano a la 
protección social a los trabajadores de plataformas 
mediante un marco jurídico claramente definido.

Algunos de los enfoques y desarrollos innova-
dores a los que se hace referencia en el capítulo 5 

 Los principios  
y derechos fundamentales en 
el trabajo de la OIT, así como 
algunos de sus principales 
convenios y recomendaciones, 
son aplicables a todos 
los trabajadores.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312535
https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312535
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sugieren que, en efecto, puede incorporarse a los 
trabajadores de plataformas al marco de la segu-
ridad social, independientemente de su relación de 
trabajo. Esto es esencial no solo para garantizarles 
una cobertura social adecuada, sino también para 
poder asegurar a las empresas unas condiciones 
equitativas de competencia. Es evidente que 
hay que ampliar la seguridad social a los traba-
jadores de las plataformas digitales mediante la 
adaptación de los marcos políticos, jurídicos y ad-
ministrativos existentes, incluidos los mecanismos 
contributivos y no contributivos, en consonancia 
con el Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952 (núm. 102), la Recomendación sobre 
los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), y 
otras normas pertinentes.

La quinta recomendación se refiere a la aplicación 
de normas de remuneración y horario de trabajo 
justos. Estas cuestiones están estrechamente 
interrelacionadas, ya que una baja remuneración 
conduce a un exceso de horas de trabajo, lo cual 
tiene consecuencias para la salud física y mental 
como se ha expuesto en el capítulo 4. Por lo tanto, 
aunque la aplicación de los convenios de la OIT 
relativos a los salarios mínimos y al tiempo de 
trabajo está supeditada a la relación de trabajo, 
se podría sostener que deberían extenderse a 
todos los trabajadores de las plataformas. Algunos 
ordenamientos jurídicos nacionales, como Francia, 
han ampliado ciertas disposiciones sobre el tiempo 
de trabajo a los trabajadores por cuenta propia de 
las plataformas en el sector del transporte, y han 
adoptado mecanismos innovadores para calcular 
sus tarifas horarias; estos mecanismos podrían 
adaptarse para garantizar una remuneración justa 
e imponer un límite máximo al tiempo de trabajo.

La sexta recomendación se refiere a la no discri-
minación y a la igualdad de trato con respecto a 
cuestiones como el género, la discapacidad, la 
nacionalidad, el origen étnico y la condición de 
migrante, entre otros. El Convenio sobre igualdad 
de remuneración, 1951 (núm. 100), y el Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), de la OIT, garantizan la igualdad de re-
muneración entre hombres y mujeres, y también 
tratan de eliminar la discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, religión u origen social, y otros 
motivos decididos a nivel nacional. Si bien es cierto 
que los contratos de servicio de las plataformas 
prohíben las conductas discriminatorias, y que 
muchos ordenamientos jurídicos cuentan con le-
gislación avanzada en materia antidiscriminatoria, 

existen problemas de discriminación en las plata-
formas derivados de la forma en que estas y sus 
algoritmos han sido concebidos. Otro problema 
que requiere atención es la aplicación de las leyes 
contra la discriminación a los trabajadores de 
las plataformas en situaciones en las que dichas 
plataformas y sus clientes no se encuentran en la 
misma jurisdicción.

La séptima recomendación en cuanto a la acción 
normativa remite al hecho de facilitar a todos 
los trabajadores de las plataformas el acceso 
a mecanismos de resolución de conflictos efi-
cientes, equitativos y participativos, con el fin de 
asegurarse de que, cuando se produzca una con-
troversia jurídica sobre un derecho laboral, pueda 
resolverse adecuadamente. Uno de los principales 
problemas con los que tropiezan las plataformas 
de trabajo en línea es que tanto la plataforma en su 
conjunto como sus clientes y trabajadores pueden 
estar ubicados en jurisdicciones diferentes, por 
lo que puede resultar complicado determinar 
cuál es la legislación aplicable a una jurisdicción 
concreta y en una situación de ese tipo. Además, 
existe el riesgo de que, en algunas jurisdicciones, 
la plataforma pueda decidir regirse por el régimen 
contractual de países donde la normativa laboral 
es insuficiente, lo que privaría a los trabajadores 
de cualquier prestación a la que pudieran tener 
derecho (Cherry 2020). Incluso las plataformas de 
trabajo localizado pueden esgrimir esa posibilidad 
o incluso negar a los trabajadores el acceso a los 
tribunales locales. Aunque muchas jurisdicciones 
no admiten esa posibilidad, en aquellas que sí lo 
permitan, los procesos de diálogo social podrían 
servir para garantizar que los trabajadores hagan 
valer sus reivindicaciones ante los tribunales de 
ámbito local.

La última recomendación en este sentido se re-
fiere a la protección de datos, puesto que los datos 
son la materia prima de la economía digital, y la 
propiedad y el control de estos pueden repercutir 
notablemente en los trabajadores, las empresas 
y los procesos de desarrollo de los países. En la 
actualidad, las plataformas digitales asumen la 
propiedad exclusiva de los datos de los usuarios 
que recopilan, además de controlar su tratamiento 
y el modo de compartirlos. Esta propiedad por 
defecto de los datos por parte de las plataformas 
conduce inevitablemente a un desequilibrio de 
poder entre el capital y los trabajadores, ya que 
los trabajadores no pueden aprovechar sus datos 
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para participar en acciones sindicales ni en nego-
ciaciones colectivas. Debería explorarse un marco 
de gobernanza de datos más equilibrado que 
permita compartir los derechos de propiedad de 
los datos con los trabajadores de las plataformas, 
así como con los individuos y comunidades que 
los generan. Se han producido algunos avances en 
este sentido a través de algunos regímenes de pro-
tección de datos como el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD) de la Unión Europea, 
y, como se expone en el capítulo 5, varios países en 
desarrollo, como el Brasil, la India y Nigeria, están 
elaborando una legislación sobre protección de 
datos que va en este sentido.

Estas normativas de protección de datos se aplican 
a los trabajadores cualquiera que sea su situación 
laboral y son fundamentales para otorgar a los 
interesados un mayor control sobre sus datos al 
reconocer sus derechos de acceso, rectificación o 
supresión y portabilidad, entre otros. Por ejemplo, 
el RGPD otorga a los trabajadores el derecho a 
acceder a sus datos personales y a solicitar su 
rectificación si son inexactos. Si un sistema de 
evaluación está automatizado, el trabajador tiene 
derecho a recibir una explicación aclaratoria y a 
«obtener intervención humana» en el proceso de 
toma de decisiones. Además, según el artículo 
40 del RGPD, las plataformas digitales pueden 
adoptar códigos de conducta en los que se com-
prometan a un tratamiento justo y transparente 
de los datos.

Además de garantizar los derechos individuales 
sobre los datos, se están dando pasos impor-
tantes hacia el establecimiento de derechos 
colectivos sobre los datos comunitarios. El poder 
de negociación de las comunidades es potencial-
mente mayor que el de los individuos, por lo que 
el reconocimiento de los derechos colectivos sobre 
los datos comunitarios podría contribuir a que los 
trabajadores negociasen de forma fructífera sus 
condiciones de trabajo con las plataformas (Singh 
2020; De Stefano 2019).

La cuestión de la propiedad y el control de los 
datos también trasciende las fronteras nacionales, 
y existe un debate candente en torno a la asocia-
ción de los datos a una ubicación geográfica frente 
a su circulación sin trabas (UNCTAD 2018). La lo-
calización de los datos está cobrando importancia 
entre los países en desarrollo, donde se plantea la 
necesidad de garantizar un reparto más equitativo 
del valor creado dentro de la economía digital y 

de cerrar la brecha digital. Sin embargo, también 
se aduce que la localización de los datos podría 
poner trabas al principio de libre circulación y, por 
tanto, socavar la agilidad y la movilidad que ofrece 
la economía digital. Por lo tanto, se hace evidente 
la necesidad de una gobernanza de datos eficaz 
para lograr un equilibrio entre la privacidad y el 
desarrollo nacional, por un lado, y el principio de 
libre circulación de datos, por otro. 

6.3.2 Otros marcos 
normativos y de políticas 
relevantes para el trabajo 
decente en las plataformas 
digitales de trabajo
Las iniciativas legislativas en materia de protección 
laboral y seguridad social inciden únicamente en 
algunas de las cuestiones relacionadas con el 
trabajo realizado a través de las plataformas digi-
tales. Hay otros ámbitos normativos, como la ley 
de competencia y una ley en ciernes que regula 
los algoritmos y la fiscalidad, que revisten también 
una gran importancia para garantizar el trabajo 
decente y conformar el marco jurídico y político en 
el que operan las plataformas y sus trabajadores 
(véase el gráfico 6.2). Estos ámbitos se analizan 
a continuación.

La competencia

En muchos ordenamientos jurídicos, la legislación 
en materia de competencia prohíbe a los traba-
jadores por cuenta propia ejercer su derecho 
a la negociación colectiva, alegando que esto 
constituiría un cártel. Esta prohibición debilita la 
posición de los trabajadores en las plataformas 
digitales de trabajo, impidiéndoles participar en 
una negociación coordinada con los operadores 
de las plataformas. Sin embargo, algunos países 
han introducido excepciones para determinadas 
categorías de trabajadores autónomos depen-
dientes, y también se han emprendido algunas 
iniciativas legislativas similares en la UE. La 
Vicepresidenta ejecutiva de la Comisión Europea, 
encargada de la política de competencia, aclaró en 
junio de 2020 que la Comisión estaba comprome-
tida con la mejora de las condiciones de trabajo de 
los trabajadores de las plataformas digitales, tanto 
más cuanto que en el mercado laboral actual se 
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han difuminado los límites entre los conceptos de 
«asalariado» y «trabajador por cuenta propia», y 
subrayó que «las normas de competencia no están 
ahí para impedir que los trabajadores constituyan 
un sindicato» y que, por lo tanto, era «necesario 
aclarar las cosas para aquellos trabajadores que 
necesitan emprender una negociación colectiva 
con el fin de mejorar sus condiciones laborales»8. 
Para garantizar que todos los trabajadores, en 
particular los que trabajan por cuenta propia, se 
beneficien de la representación, la negociación 
y los convenios colectivos, habría que revisar la 
legislación vigente en materia de competencia y 
asegurarse de que se reconozca el ejercicio de 
estos derechos por parte de los trabajadores de 
las plataformas digitales de trabajo. Además, la 
legislación sobre competencia también puede 
ayudar a abordar los problemas relacionados con 
las cláusulas de no competencia, los acuerdos de 
exclusividad, las elevadas comisiones y el trato 
preferencial o discriminatorio en las plataformas 
digitales de trabajo.

La legislación en materia de competencia también 
es relevante para garantizar unas condiciones 
equitativas en el ámbito empresarial. Así sucede 
tanto en el caso de las empresas tradicionales 
como de las nuevas empresas tecnológicas, que 
pueden competir directamente con las plata-
formas digitales o utilizarlas para acceder a una 

8 Véase https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1237.

base de clientes más amplia. El examen cada vez 
más riguroso de las cuestiones antimonopolio en 
el contexto de las plataformas es indicativo de la 
creciente importancia que está adquiriendo el 
hecho de garantizar una competencia justa en la 
economía digital (véase la sección 3.4).

La inteligencia artificial
El presente informe pone de manifiesto hasta qué 
punto los procesos de trabajo en las plataformas 
digitales se están automatizando cada vez más, 
y cómo se utilizan los algoritmos para diversas 
finalidades. Entre estas se encuentran la vincu-
lación algorítimica de trabajadores y clientes, la 
asignación de tareas, la evaluación y calificación 
del rendimiento, la desactivación de usuarios y el 
cálculo dinámico de precios. La opacidad de los 
algoritmos aplicados para esa toma de decisiones 
automatizada conlleva una serie de riesgos para 

Gráfico 6.2 Otros marcos normativos y de políticas relevantes
para los trabajadores de las plataformas

Competencia TributaciónInteligencia
artificial

IA

Fuente: Gráfico elaborado por la OIT.

 La opacidad de los 
algoritmos conlleva una 
serie de riesgos para los 
trabajadores y las empresas.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1237
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los trabajadores y las empresas, como la discri-
minación por razón de género, etnia y ubicación 
geográfica del trabajador, entre otros, así como 
la competencia desleal. La Comisión Mundial 
sobre el Futuro del Trabajo, un grupo de expertos 
independientes reunidos por iniciativa de la OIT, 
aboga por «adoptar un enfoque de la inteligencia 
artificial “bajo control humano” que garantice 
que las decisiones finales que afectan al trabajo 
sean tomadas por personas» (Comisión Mundial 
2019, 13).

Para abordar cuestiones de discriminación o 
competencia desleal, y para rectificar posibles 
infracciones, sería necesario disponer del código 
fuente de un algoritmo y analizarlo. Este código 
es de suma importancia para garantizar la 
transparencia y la responsabilidad en materia de 
inteligencia artificial. Por ejemplo, si el algoritmo 
de emparejamiento técnico de una plataforma 
digital de trabajo excluye a los trabajadores por 
motivos de nacionalidad del acceso a las tareas, 
el examen del código fuente del algoritmo es la 
única forma de determinar si ha sido programado 
para ello y si dicha discriminación está justificada. 
Del mismo modo, sería difícil demostrar que el al-
goritmo de fijación de precios de una empresa de 
VTC/taxi que funciona a través de una aplicación 
está produciendo resultados anticompetitivos sin 
inspeccionar su código fuente. Sin embargo, en la 
actualidad, hay varios acuerdos comerciales en los 
que se prohíbe la libre disposición de los códigos 
fuente de los algoritmos o su transferencia, y hay 
propuestas similares pendientes en las negocia-
ciones en curso sobre comercio electrónico en el 
seno de la OMC. Una prohibición general en este 
sentido tiene graves implicaciones potenciales 
para la consecución de objetivos legítimos de 
interés público, como la lucha contra la discri-
minación y la protección de los consumidores y 
los trabajadores.

Para mitigar las consecuencias indeseables de 
la implantación de la IA y de las prácticas que la 

9 Véanse los debates pertinentes en la UE al respecto: https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/artificial-intelligence; los prin-
cipios de la OCDE sobre una IA responsable: https://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/; los principios sobre IA de Beijing: 
https://www.baai.ac.cn/news/beijing-ai-principles-en.html; los principios éticos sobre IA del Gobierno australiano: https://www.
industry.gov.au/data-and-publications/building-australias-artificial-intelligence-capability/ai-ethics-framework/ai-ethics-principles; 
los principios sociales sobre la IA centrada en el ser humano del Japón: https://www.cas.go.jp/jp/seisaku/jinkouchinou/pdf/
humancentricai.pdf; la estrategia nacional en materia de IA de Singapur: https://www.smartnation.gov.sg/why-Smart-Nation/
NationalAIStrategy; el memorando de los Estados Unidos sobre orientaciones para la reglamentación de las aplicaciones de la 
inteligencia artificial: https://www.whitehouse.gov/wp-content/uploads/2020/01/Draft-OMB-Memo-on-Regulation-of-AI-1-7-19.pdf, 
así como la Declaración de los Ministros de Economía Digital del G20: https://www.mofa.go.jp/files/000486596.pdf. Por último, 
véase también la formación de una Asociación Mundial sobre IA: https://oecd.ai/wonk/oecd-and-g7-artificial-intelligence-initia-
tives-side-by-side-for-responsible-ai.

acompañan, están surgiendo una serie de po-
líticas ad hoc que ponen de relieve la necesidad 
de transparencia y responsabilidad. Con el fin de 
protegerse de los efectos adversos que conlleva 
este tipo de inteligencia, algunas jurisdicciones 
(Australia, China, Estados Unidos, Japón, Singapur 
y la UE) ya han empezado a elaborar marcos 
normativos para la IA9, que en el futuro podrían 
imponer obligaciones relativas a la transparencia y 
la responsabilidad a quienes los utilicen. Además, 
los gobiernos podrían considerar la adopción de 
políticas públicas que favorezcan el uso de tecno-
logías de código abierto y permitan la auditoría 
de los códigos fuente de los algoritmos por parte 
de las autoridades públicas reguladoras o de las 
agencias especializadas.

La política tributaria

La política tributaria es otro ámbito que afecta 
indirectamente a los trabajadores de plataformas 
y que tiene implicaciones directas tanto para los 
países desarrollados como para los países en de-
sarrollo. Las plataformas digitales de trabajo se 
basan en gran medida en bienes intangibles como 
los programas informáticos y los algoritmos (OCDE 
2014). Esta particularidad les facilita la entrada en 
los mercados mundiales, pero puede suponer un 
obstáculo desde el punto de vista de la fiscalidad. 
Además, cuando las plataformas, los clientes o 
las empresas y los trabajadores están sujetos a 
jurisdicciones diferentes, resulta aún más difícil 
regularlos conforme a la normativa tributaria. Esto 
tiene consecuencias para la recaudación fiscal en 
los países en desarrollo, en particular en cuanto a 
los ingresos procedentes del comercio digital y de 
la tributación tanto por parte de los trabajadores 
como de las empresas. La falta de fondos públicos 
adecuados para asignarlos al gasto social reper-
cute negativamente en las prestaciones sociales 
que recibe la población, en particular, los traba-
jadores (Behrendt, Nguyen y Rani 2019). Por otra 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/artificial-intelligence
https://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/
https://www.baai.ac.cn/news/beijing-ai-principles-en.html
https://www.industry.gov.au/data-and-publications/building-australias-artificial-intelligence-capability/ai-ethics-framework/ai-ethics-principles
https://www.industry.gov.au/data-and-publications/building-australias-artificial-intelligence-capability/ai-ethics-framework/ai-ethics-principles
https://www.cas.go.jp/jp/seisaku/jinkouchinou/pdf/humancentricai.pdf
https://www.cas.go.jp/jp/seisaku/jinkouchinou/pdf/humancentricai.pdf
https://www.smartnation.gov.sg/why-Smart-Nation/NationalAIStrategy
https://www.smartnation.gov.sg/why-Smart-Nation/NationalAIStrategy
https://www.whitehouse.gov/wp-content/uploads/2020/01/Draft-OMB-Memo-on-Regulation-of-AI-1-7-19.pdf
https://www.mofa.go.jp/files/000486596.pdf
https://oecd.ai/wonk/oecd-and-g7-artificial-intelligence-initiatives-side-by-side-for-responsible-ai
https://oecd.ai/wonk/oecd-and-g7-artificial-intelligence-initiatives-side-by-side-for-responsible-ai
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parte, puede tener un efecto perjudicial tanto en la 
recuperación de la crisis derivada de la COVID-19 
como en los resultados económicos de los países 
que buscan en la economía digital una vía hacia el 
desarrollo sostenible.

Las Naciones Unidas y la OCDE están estudiando 
dos propuestas para someter la economía digital 
a una tributación eficaz. El Marco Inclusivo de 
la OCDE/G20 ha propuesto un «régimen de dos 
pilares»10. El primer pilar pretende actualizar 
las «normas de nexo» existentes para que una 
empresa multinacional pueda tributar por sus be-
neficios a nivel mundial, mientras que el segundo 
pilar pretende establecer una base imponible 
mínima del impuesto de sociedades a nivel mun-
dial para que una empresa multinacional pague 
ese tipo efectivo mínimo en cada jurisdicción en 
la que opere, acabando así con la era de los pa-
raísos fiscales.

Los países en desarrollo miembros del Comité 
de Expertos sobre Cooperación Internacional en 
Cuestiones de Tributación de las Naciones Unidas 
han presentado una propuesta alternativa: en 
primer lugar, gravar los pagos de software 

10 Se puede consultar más información al respecto en https://www.southcentre.int/tax-cooperation-policy-brief-10-november-2019/.

11 Se puede consultar más información al respecto en https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.devel-
opment.desa.financing/files/2020-10/CRP38%20Inclusion%20of%20software%20payments%20in%20royalties%20%207OCT20.pdf.

12 Se puede consultar más información al respecto en https://us5.campaign-archive.com/?u=fa9cf38799136b5660f-
367ba6&id=f330625ffc.

13 Para más detalles, véase la página 9 del Informe de los Coordinadores al Comité de Expertos de la ONU sobre Comité de Expertos 
sobre Cooperación Internacional en Cuestiones de Tributación de las Naciones Unidas, disponible en https://www.un.org/devel-
opment/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CITCM%2021%20CRP.41_Digitalization%20
10102020%20Final%20A.pdf.

como cánones11, modificando a estos efectos el 
artículo 12 (Cánones o regalías) de la Convención 
modelo de las Naciones Unidas sobre la doble 
tributación entre países desarrollados y países 
en desarrollo, y, en segundo lugar, introducir un 
nuevo artículo 12B12, en virtud del cual se grava-
rían los «ingresos procedentes de los servicios 
digitales automatizados», definidos como «todo 
pago en contraprestación de cualquier servicio 
prestado en Internet o en una red electrónica que 
requiera una mínima intervención humana por 
parte del proveedor de servicios»13. Esto incluiría 
los servicios de intermediación de las plataformas 
digitales, los servicios de redes sociales y la venta 
de datos de usuarios, entre otros. La propuesta 
otorga el derecho de imposición a la jurisdicción 
en la que se hayan efectuado los pagos, y pre-
tende gravar estos ingresos ya sea sobre una base 
impositiva bruta o neta. De ser aceptada, esta pro-
puesta actualizaría la Convención fiscal modelo de 
las Naciones Unidas y supondría un avance para 
garantizar el espacio fiscal, especialmente en los 
países en desarrollo.

6.4 Un camino para avanzar
De cara al futuro, es probable que resulte esencial 
aprovechar el potencial de la economía digital y, en 
particular, de las plataformas digitales de trabajo 
a la hora de impulsar el desarrollo sostenible, 
creando un entorno propicio para las empresas 
y promoviendo el trabajo decente para todos. No 
obstante, será también vital hacer frente a las di-
ficultades derivadas del auge de las plataformas 
digitales de trabajo, e influir en las transforma-
ciones que está experimentando el mundo del 
trabajo de manera que sus beneficios lleguen 
tanto a las empresas como a los trabajadores. Para 
superar los retos y aprovechar las oportunidades 

que tenemos ante nosotros será preciso contar 
con marcos normativos de derecho imperativo 
e indicativo, y con políticas públicas que nos per-
mitan tomar en consideración adecuadamente las 
complejidades sin precedentes de la economía di-
gital actual, en la que la reglamentación laboral ha 
de cumplir un papel decisivo. Este planteamiento 
también requeriría aplicar varias respuestas 
combinadas en otros ámbitos legislativos y polí-
ticos que regulan la competencia, la inteligencia 
artificial y la fiscalidad, por su relevancia desde 
la perspectiva del trabajo. Dada la diversidad y el 
carácter incipiente de muchas de las respuestas 

https://www.southcentre.int/tax-cooperation-policy-brief-10-november-2019/
https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CRP38%20Inclusion%20of%20software%20payments%20in%20royalties%20%207OCT20.pdf
https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CRP38%20Inclusion%20of%20software%20payments%20in%20royalties%20%207OCT20.pdf
https://us5.campaign-archive.com/?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=f330625ffc
https://us5.campaign-archive.com/?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=f330625ffc
https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CITCM%2021%20CRP.41_Digitalization%2010102020%20Final%20A.pdf
https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CITCM%2021%20CRP.41_Digitalization%2010102020%20Final%20A.pdf
https://www.un.org/development/desa/financing/sites/www.un.org.development.desa.financing/files/2020-10/CITCM%2021%20CRP.41_Digitalization%2010102020%20Final%20A.pdf
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normativas al trabajo realizado en una plataforma, 
alguna forma de diálogo en materia reglamentaria 
y de coordinación política a nivel internacional 
ayudaría a reducir la inseguridad jurídica y a rea-
firmar la aplicabilidad universal de las normas 
fundamentales del trabajo.

Para ello, los expertos independientes reunidos, 
por iniciativa de la OIT, en la Comisión Mundial 
sobre el Futuro del Trabajo hacen un llamamiento a 
un sistema de gobernanza internacional que exija 
a las plataformas y a sus clientes que respeten 
determinados derechos y protecciones mínimas 
(Comisión Mundial 2019). La Comisión se inspira en 
el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, de la 
OIT, que sienta un precedente orientativo, ya que 
se aplica a la gente de mar cuyo trabajo trasciende 
las fronteras geográficas, e implica a múltiples 
partes que operan en diferentes jurisdicciones. 
Es un tipo de enfoque sectorial que podría con-
siderarse también para las plataformas digitales 
de trabajo14. La Comisión aboga también por un 
enfoque «bajo control humano», la regulación del 
uso de datos y la responsabilidad relativa al uso de 
algoritmos en el mundo del trabajo, así como la re-
forma de los sistemas fiscales (Comisión Mundial 
2019). Además, la Declaración del Centenario de 
la OIT para el Futuro del Trabajo pide «políticas y 
medidas que permitan asegurar una protección 
adecuada de la privacidad y de los datos perso-
nales y responder a los retos y las oportunidades 
que plantea la transformación digital del trabajo, 
incluido el trabajo en plataformas, en el mundo 
del trabajo» (OIT 2019a, 7) para promover el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos.

Otro punto de partida importante podría ser la 
Declaración tripartita de principios sobre las em-
presas multinacionales y la política social de la OIT 
(2017). Este instrumento proporciona orientación 
directa a las empresas en lo que respecta a la po-
lítica social y a prácticas incluyentes, responsables 
y sostenibles en el lugar de trabajo. Define a las 
empresas multinacionales como empresas que 
poseen o controlan servicios fuera del país en que 
tienen su sede. Las plataformas podrían utilizar 
las orientaciones formuladas en dicho documento 
para desarrollar códigos de conducta claros para 

14 Véase también Markov y Travieso (2019), que sugieren el establecimiento de un protocolo en línea acordado internacionalmente 
a través de una norma internacional, que podría conducir a la armonización internacional de las plataformas digitales.

los miembros, incluyendo procedimientos que 
hayan sido ya hechos públicos para que los traba-
jadores planteen sus preocupaciones.

Un esfuerzo concertado entre múltiples foros 
y organizaciones internacionales será esencial 
para garantizar que las plataformas digitales de 
trabajo se desarrollen de manera que contribuyan 
firmemente al desarrollo inclusivo y sostenible. 
Este proceso de diálogo y coordinación normativa 
debería girar en torno al esfuerzo de garantizar 
que las leyes nacionales que recogen los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo, así 
como otras disposiciones legales clave, como las 
relativas a la seguridad y salud en el trabajo y la 
seguridad social, se apliquen a todos los trabaja-
dores, incluidos los de las plataformas digitales 
de trabajo.

Habida cuenta de la variedad de actores y ámbitos 
políticos pertinentes, la mejor manera de avanzar 
es mediante el diálogo social entre las partes 
interesadas, en particular entre las plataformas 
digitales de trabajo, los trabajadores de las plata-
formas y sus representantes y los gobiernos. Con 
el compromiso y la preparación adecuados, este 
esfuerzo podría desembocar con el tiempo en una 
comprensión más clara y un planteamiento más 
eficaz y coherente a nivel empresarial, nacional e 
internacional, con vistas a:

	X garantizar una competencia leal y crear un 
entorno propicio para las empresas sostenibles; 

	X exigir y promover unas condiciones de con-
tratación y unos acuerdos contractuales claros 
y transparentes para los trabajadores y las em-
presas, incluidos los reflejados en la legislación 
en materia laboral y de consumo;

	X garantizar que la situación laboral de los 
trabajadores haya recibido la clasificación co-
rrecta y se ajuste a los sistemas nacionales de 
clasificación;

	X asegurar la transparencia en las evaluaciones o 
clasificaciones de los trabajadores y las empre-
sas que utilizan las plataformas digitales como 
las de trabajo localizado, trabajo en línea y las 
dedicadas al comercio electrónico; 
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	X garantizar la transparencia y los mecanismos de 
rendición de cuentas de los algoritmos ante los 
trabajadores y las empresas;

	X proteger los datos personales y laborales de 
los trabajadores, así como los relativos a las 
empresas y sus actividades en las plataformas;

	X esforzarse para que quienes trabajan por cuen-
ta propia para las plataformas disfruten del 
derecho a la negociación colectiva, por ejem-
plo, mediante una mayor armonización entre 
la legislación sobre competencia y la legislación 
laboral;

	X velar por que las leyes contra la discriminación 
y las de seguridad y salud en el trabajo se 
apliquen a las plataformas digitales de trabajo 
y a sus trabajadores;

	X garantizar unas prestaciones de seguridad 
social adecuadas para todos los trabajadores, 
incluidos los de las plataformas, ampliando y 
adaptando los marcos políticos y jurídicos cuan-
do sea necesario; 

	X garantizar procesos de despido justos para los 
trabajadores de plataformas; 

	X garantizar el acceso a mecanismos indepen-
dientes de resolución de conflictos;

	X garantizar que los trabajadores de las plataformas 
puedan acceder a los tribunales de la jurisdicción 
en la que se encuentran si así lo desean;

	X prever normas sobre protección de los salarios, 
pagos justos y tiempo de trabajo;

	X permitir que los trabajadores de las plataformas 
puedan pasar libremente de unas plataformas a 
otras, incluso facilitando la portabilidad de los 
datos de los trabajadores, por ejemplo en lo que 
respecta a sus evaluaciones, y

	X tender a una tributación efectiva de la economía 
digital, en particular de las plataformas, los 
clientes y los trabajadores, así como de sus 
transacciones.

 Un esfuerzo 
concertado entre múltiples 
foros y organizaciones 
internacionales será 
esencial para garantizar 
que las plataformas 
digitales de trabajo 
contribuyan a un desarrollo 
inclusivo y sostenible.



1. Plataformas digitales de trabajo:  
estimaciones sobre trabajadores, inversiones  
e ingresos
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de plataformas digitales y análisis  
de las condiciones de los contratos de servicios
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